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§1 REAL DECRETO LEgISLATIVO 1/2010, DE 2 DE 
JULIO (PRESIDENCIA), POR EL qUE SE 
APRUEBA EL TEXTO REFUNDIDO DE LA LEy 

DE SOCIEDADES DE CAPITAL
(«BOE» núm. 161, de 3 de julio de 2010; corrección de errores en «BOE» núm. 210, de 30 

de agosto)

EXPOSICIÓN DE MOTIVOS

I

El presente real decreto legislativo cumple con la previ-
sión recogida en la disposición final séptima de la Ley 
3/2009, de 3 de abril, sobre modificaciones estructurales de 
las sociedades mercantiles, que habilita al gobierno para 
que, en el plazo de doce meses, proceda a refundir en un 
único texto, bajo el título de «Ley de Sociedades de Capi-
tal», las normas legales que esa disposición enumera. De 
este modo se supera la tradicional regulación separada de 
las formas o tipos sociales designadas con esa genérica 
expresión, que ahora, al ascender a título de la ley, alcanza 
rango definidor.

La división en dos leyes especiales del régimen jurídico 
de las sociedades anónimas y de las sociedades de responsa-
bilidad limitada no fue consecuencia tanto del proceso de 
descodificación cuanto del hecho de que la extensión de la 
normativa no permitía la inclusión de esos regímenes jurídi-
cos dentro del Código de Comercio de 1885, que dedicaba 
pocos artículos a las sociedades anónimas y que, por razón 
del momento en que se elaboró, desconocía a las sociedades 
de responsabilidad limitada. Se promulgaron así las leyes de 
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§ 1 1951 y de 1953 –la primera de ellas de notable perfección 
técnica para la época en que fue promulgada– como textos 
legales independientes, característica que se ha mantenido 
desde entonces como rasgo de la legislación societaria espa-
ñola. En lugar de la regulación en una única ley, el legislador 
ha afrontado en momentos sucesivos y de forma separada la 
articulación de la disciplina de las sociedades de capital.

Esta dualidad o incluso pluralidad de «continentes» –cuan-
do la Ley 19/1989, de 25 de julio, decide que la nueva regu-
lación de las sociedades comanditarias por acciones se 
incluya en el Código, y cuando la Ley 26/2003, de 17 de 
julio, introduce un título nuevo, el título X, en la Ley del 
Mercado de Valores, dedicado a las sociedad anónimas coti-
zadas– no habría suscitado especiales problemas si el «con-
tenido» estuviera suficientemente coordinado. Aunque el 
legislador ha tratado de conseguir esa coordinación, bien a 
través de la técnica de la repetición de normas –que, sin 
embargo, no siempre es absoluta–, bien con el recurso al ins-
trumento de las remisiones, el resultado no ha sido plena-
mente satisfactorio. Además, tras las grandes reformas 
realizadas a finales del pasado siglo –la ya citada Ley 
19/1989, de 25 de julio y la Ley 2/1995, de 23 de marzo–, 
existen descoordinaciones, imperfecciones y lagunas res-
pecto de las cuales doctrina y jurisprudencia han ofrecido 
soluciones legales divergentes sin que exista razón sufi-
ciente.

De ahí que las Cortes generales hayan considerado nece-
sario encomendar al gobierno la elaboración de un texto 
refundido de las normas legales sobre sociedades de capital, 
reuniendo en un texto único el contenido de esas dos leyes 
especiales, con la importante adición de aquella parte de la 
Ley del Mercado de Valores que regula los aspectos más 
puramente societarios de las sociedades anónimas con valo-
res admitidos a negociación en un mercado secundario ofi-
cial y con la adición de los artículos que el Código mercantil 
dedica a la comanditaria por acciones, forma social derivada, 
de muy escasa utilización en la práctica. Un único cuerpo 
legal debe contener la totalidad de la regulación legal gene-
ral de las sociedades de capital, sin más excepción que la 
derivada de la propia Ley de modificaciones estructurales 
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§ 1–en la que se contiene la habilitación–, cuyo contenido, por 
estar referido a toda clase de sociedades mercantiles, inclui-
das las «sociedades de personas», no podía incluirse, sin 
alguna incoherencia, en esa refundición. Se trata de una tarea 
de extraordinaria importancia por cuanto que la gran mayo-
ría de las sociedades constituidas y operantes en nuestro país 
o son limitadas o son anónimas; pero se trata también de una 
tarea que entraña no pocas dificultades.

II

Las Cortes generales han establecido el método y, al 
mismo tiempo, los límites del encargo al poder ejecutivo: 
ese único texto legal debe ser el resultado de la regulariza-
ción, la aclaración y la armonización de los plurales textos 
legales antes señalados. La refundición no puede limitarse, 
pues, a una mera yuxtaposición de artículos, sino que exige 
desarrollar una compleja actuación en pos de ese triple 
objetivo, en el que, por razón del interés general, descansa 
la decisión legal. Al redactar el texto refundido, el gobierno 
no se ha limitado a reproducir las normas legales objeto de 
la refundición, sino que ha debido incidir en esa normativa 
en una delicada labor para cumplir fielmente la encomienda 
recibida.

Regularizar significa ajustar, reglar o poner en orden. Al 
servicio de esa regularización se ha modificado, en ocasio-
nes, la sistemática, a la vez que se han intentado reducir las 
imperfecciones de las proposiciones normativas. Natural-
mente, el texto refundido contiene la integridad de lo que 
refunde. Ni se han suprimido aquellas partes que la expe-
riencia ha podido evidenciar obsoletas; ni se han modificado 
las soluciones arbitradas por la ley aunque la práctica haya 
puesto en duda la eficiencia y destacado el coste de aplica-
ción; ni se han incorporado reglas que todavía no han alcan-
zado reconocimiento legislativo anticipando la previsible 
solución. Pero un texto refundido que saliera a la luz sin esa 
imperativa regularización traicionaría los términos de la 
habilitación conferida.

Junto a la regularización, la habilitación exige aclarar, es 
decir, eliminar, en la medida de lo posible, las dudas de inter-
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§ 1 pretación que suscitan los textos legales, determinando el 
exacto alcance de las normas. En ocasiones –las menos–, la 
propia sistemática permite conseguir ese resultado; las más 
de las veces se necesita precisar lo que la norma dice con 
eliminación de aquello que dificulta la comprensión, la 
modificación de fórmulas poco logradas o la incorporación 
de los elementos indispensables para facilitar la inteligencia. 
De este modo, en lugar de proceder a reformar los textos 
legales, se concreta el sentido de las normas, perfeccionando 
el conjunto sin necesidad de sustituciones.

En fin, el mandato de armonización impone la supresión 
de divergencias de expresión legal, unificando y actuali-
zando la terminología, e impone sobre todo superar las dis-
cordancias derivadas del anterior proceso legislativo. En este 
sentido, el texto refundido ha procedido a una muy impor-
tante generalización o extensión normativa de soluciones 
originariamente establecidas para una sola de las sociedades 
de capital, evitando no sólo remisiones, sino también tener 
que acudir a razonamientos en búsqueda de identidad de 
razón. Esta armonización era particularmente necesaria en lo 
referente a la determinación de la competencia de la junta 
general y, sobre todo, en lo relativo a la disolución y liquida-
ción de las sociedades de capital, pues contrastaba el muy 
envejecido capítulo IX de la Ley de sociedades anónimas 
con el mucho más moderno capítulo X de la Ley de socieda-
des de responsabilidad limitada, que se ha tomado como 
base para la refundición.

III

Ese triple criterio puede conducir a resultados positivos 
en un sistema legislativo como el español en el que las socie-
dades de responsabilidad limitada –con mucho, las que con-
citan la preferencia de los operadores económicos– se han 
configurado tradicionalmente más como unas anónimas sim-
plificadas y flexibles que como sociedades personalistas en 
las que los socios gocen del beneficio de responsabilidad por 
las deudas contraídas en nombre de la sociedad. En España 
las limitadas no son una anónima «por fuera» y una colectiva 
«por dentro». A pesar del sincretismo del régimen jurídico 
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§ 1de las sociedades de responsabilidad limitada, en el que se 
combinan elementos procedentes de muy distintos modelos 
legislativos, prevalece en ese régimen la adscripción a la 
matriz común de las sociedades de capital, con estructura 
corporativa relativamente rígida. El éxito en la práctica espa-
ñola de esa tradicional opción de política legislativa pone de 
manifiesto el acierto de los legisladores de 1953 y de 1995, 
siendo pocos los casos en los que, dentro del límite infran-
queable representado por las normas imperativas y por los 
principios configuradores, la autonomía privada ha decidido 
añadir algún tinte personalista.

Esta unidad sustancial entre las distintas formas de las 
sociedades de capital se aprecia con mayor claridad, si cabe, 
por la sistemática del texto refundido, que ha renunciado a 
una posible división entre «partes generales» y «partes espe-
ciales», articulando los textos por razón de materias, con las 
oportunas generalizaciones, sin perjuicio de consignar, den-
tro de cada capítulo o sección, o incluso dentro de cada ar-
tículo, las especialidades de cada forma social cuando real y 
efectivamente existieran. Con todo, el intérprete podrá apre-
ciar que la imposibilidad de franquear los límites de la habi-
litación deja abiertos interrogantes acerca del sentido de 
algunas soluciones diferentes por razón de la forma social 
elegida.

IV

En el plano teórico la distinción entre las sociedades anó-
nimas y las sociedades de responsabilidad limitada descansa 
en una doble característica: mientras que las primeras son 
sociedades naturalmente abiertas, las sociedades de respon-
sabilidad limitada son sociedades esencialmente cerradas; 
mientras que las primeras son sociedades con un rígido sis-
tema de defensa del capital social, cifra de retención y, por 
ende, de garantía para los acreedores sociales, las segundas, 
en ocasiones, sustituyen esos mecanismos de defensa –a 
veces más formales que efectivos– por regímenes de respon-
sabilidad, con la consiguiente mayor flexibilidad de la nor-
mativa. No procede ahora hacer pronósticos sobre el futuro 
del capital como técnica de tutela de los terceros –tema que 
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§ 1 sólo será posible afrontar adecuadamente en el marco supra-
nacional de la Unión Europea–, pero sí interesa señalar que 
esa contraposición tipológica entre sociedades abiertas y 
sociedades cerradas no es absoluta, por cuanto que, como la 
realidad enseña, la gran mayoría de las sociedades anónimas 
españolas –salvo, obviamente, las cotizadas– son sociedades 
cuyos estatutos contienen cláusulas limitativas de la libre 
transmisibilidad de las acciones. El modelo legal subyacente 
no se corresponde con el modelo real, y esta circunstancia ha 
sido tenida en cuenta por el legislador español y ha debido 
ser tomada en consideración a la hora de elaborar el texto 
refundido. Se produce así, en ese plano de la realidad, una 
superposición de formas sociales, en el sentido de que para 
unas mismas necesidades –las que son específicas de las 
sociedades cerradas– se ofrece a la elección de los particula-
res dos formas sociales diferentes, concebidas con distinto 
grado de imperatividad, sin que el sentido de esa dualidad 
pueda apreciarse siempre con claridad. De este modo queda 
sin respuesta la pregunta de cuál debe ser en el futuro la rela-
ción entre las dos formas principales de las sociedades de 
capital y la de si el tránsito de una a otra debe respetar los 
requisitos establecidos para la transformación o si se debe 
facilitar a través de técnicas más ágiles y sencillas. Más que 
una rígida contraposición por razón de la forma social ele-
gida, la distinción esencial radicaría en tener o no la condi-
ción de sociedad cotizada. El importante papel de las 
sociedades cotizadas en los mercados de capitales hace nece-
saria una intervención pública en la actividad económica 
orientada por una parte a la protección al inversor y por otra 
a la estabilidad, eficiencia y buen funcionamiento de los 
mercados financieros.

En este sentido, hay que tener en cuenta que la regulación 
de las sociedades cotizadas quedará sistematizada, por una 
parte, en este texto refundido, para recoger los aspectos eco-
nómicos eminentemente societarios y, por otra, en la Ley 
24/1988, de 28 de julio, del Mercado de Valores, donde apa-
rece la regulación de la vertiente financiera de este tipo de 
sociedades, presidida fundamentalmente por el principio de 
transparencia para asegurar el buen funcionamiento de los 
mercados y la protección al inversor.
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§ 1V

El texto refundido nace –y es importante destacarlo– con 
decidida voluntad de provisionalidad; nace con el deseo de ser 
superado pronto, convirtiéndose así en un peldaño más de la 
escala hacia el progreso del Derecho. De un lado, porque no es 
aventurado afirmar que, en el inmediato futuro, el legislador 
debe afrontar importantes reformas de la materia, con la revi-
sión de algunas de soluciones legales tradicionales, con la 
ampliación de la dinámica de los deberes fiduciarios de los 
administradores, con la más detallada regulación de las socieda-
des cotizadas y con la creación de un Derecho sustantivo de los 
grupos de sociedades, confinados hasta ahora en el régimen de 
las cuentas consolidadas y en esas normas episódicas dispersas 
por el articulado. De otro lado, porque es aspiración general que 
la totalidad del Derecho general de las sociedades mercantiles, 
incluido el aplicable a las sociedades personalistas, se contenga 
en un cuerpo legal unitario, con superación de la persistente 
pluralidad legislativa, que el presente texto refundido reduce 
pero no elimina. En este sentido los trabajos de la Comisión 
general de Codificación para la elaboración de un Código de 
las Sociedades Mercantiles o incluso de un nuevo Código Mer-
cantil al servicio de las exigencias de la imprescindible unidad 
de mercado, habrán de ser valorados por el gobierno a fin de 
decidir el tiempo y el modo de tan ambiciosa reforma.

En su virtud, a propuesta del Ministro de Justicia y de la 
Ministra de Economía y Hacienda, de acuerdo con el Con-
sejo de Estado y previa deliberación del Consejo de Minis-
tros en su reunión del día 2 de julio de 2010, dispongo:

Artículo único. Aprobación del texto refundido de la 
Ley de Sociedades de Capital.

Se aprueba el texto refundido de la Ley de Sociedades de 
Capital, al que se incorpora el contenido de la sección 4.ª 
del título I del libro II del Código de Comercio de 1885, 
relativa a las sociedades comanditarias por acciones; el Real 
Decreto Legislativo 1564/1989, de 22 de diciembre, por el 
que se aprueba el texto refundido de la Ley de Sociedades 
Anónimas; la Ley 2/1995, de 23 de marzo, de Sociedades de 
Responsabilidad Limitada; y el contenido del título X de la 
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§ 1 Ley 24/1988, de 28 de julio, del Mercado de Valores, rela-
tivo a las sociedades anónimas cotizadas.

DISPOSICIÓN DEROgATORIA

Única. Derogación de normas.–Se derogan las siguien-
tes disposiciones:

1.º La sección 4.ª del título I del libro II (artículos 151 a 
157) del Código de Comercio de 1885, relativa a la sociedad 
en comandita por acciones.

2.º El Real Decreto Legislativo 1564/1989, de 22 de 
diciembre, por el que se aprueba el texto refundido de la Ley 
de Sociedades Anónimas.

3.º La Ley 2/1995, de 23 de marzo, de Sociedades de 
Responsabilidad Limitada.

4.º El título X (artículos 111 a 117) de la Ley 24/1988, 
de 28 de julio, del Mercado de Valores, relativo a las socie-
dades cotizadas, con excepción de los apartados 2 y 3 del 
artículo 114 y los artículos 116 y 116 bis.

DISPOSICIONES FINALES

Primera. Título competencial.–El texto refundido de la 
Ley de Sociedades de Capital se dicta en uso de la compe-
tencia exclusiva del Estado en materia de legislación mer-
cantil, de conformidad con lo establecido en el artículo 
149.1.6.ª de la Constitución Española.

Segunda. Autorización al Ministro de Justicia.–Se 
autoriza al Ministro de Justicia para la modificación de las 
referencias a la numeración contenida en el Reglamento del 
Registro Mercantil, aprobado por Real Decreto 1784/1996, 
de 19 de julio, de los artículos de los textos de las disposicio-
nes que se derogan por la que corresponde a los contenidos 
en el texto refundido de la Ley de sociedades de capital.

Tercera. Entrada en vigor.–El presente real decreto 
legislativo y el texto refundido que aprueba entrarán en vigor 
el 1 de septiembre de 2010, excepto el artículo 515 que no 
será de aplicación hasta el 1 de julio de 2011.
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TEXTO REFUNDIDO DE LA LEY DE SOCIEDADES 
DE CAPITAL

TÍTULO PRImERO

Disposiciones generales

CAPÍTULO PRIMERO

Las sociedades de capital

Artículo 1. Sociedades de capital.–1. Son sociedades 
de capital la sociedad de responsabilidad limitada, la socie-
dad anónima y la sociedad comanditaria por acciones.

2. En la sociedad de responsabilidad limitada, el capi-
tal, que estará dividido en participaciones sociales, se inte-
grará por las aportaciones de todos los socios, quienes no 
responderán personalmente de las deudas sociales.

3. En la sociedad anónima el capital, que estará divi-
dido en acciones, se integrará por las aportaciones de todos 
los socios, quienes no responderán personalmente de las 
deudas sociales.

4. En la sociedad comanditaria por acciones, el capital, 
que estará dividido en acciones, se integrará por las aportacio-
nes de todos los socios, uno de los cuales, al menos, responderá 
personalmente de las deudas sociales como socio colectivo.

Art. 2. Carácter mercantil.–Las sociedades de capital, 
cualquiera que sea su objeto, tendrán carácter mercantil.

Art. 3. Régimen legal.–1. Las sociedades de capital, 
en cuanto no se rijan por disposición legal que les sea espe-
cíficamente aplicable, quedarán sometidas a los preceptos de 
esta ley.

2. Las sociedades comanditarias por acciones se regi-
rán por las normas específicamente aplicables a este tipo 
social y, en lo que no esté en ellas previsto, por lo estable-
cido en esta ley para las sociedades anónimas.

Art. 4. Capital social mínimo.–1. El capital de la 
sociedad de responsabilidad limitada no podrá ser inferior a 
tres mil euros y se expresará precisamente en esa moneda.
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§ 1 2. El capital social de la sociedad anónima no podrá ser 
inferior a sesenta mil euros y se expresará precisamente en 
esa moneda.

Art. 5. Prohibición de capital inferior al mínimo 
legal.–No se autorizarán escrituras de constitución de 
sociedad de capital que tengan una cifra de capital social 
inferior al legalmente establecido, ni escrituras de modifi-
cación del capital social que lo dejen reducido por debajo 
de dicha cifra, salvo que sea consecuencia del cumplimien-
 to de una ley.

CAPÍTULO II

Denominación, nacionalidad y domicilio

Sección 1.ª Denominación

Art. 6. Indicación del tipo social.–1. En la denomi-
nación de la sociedad de responsabilidad limitada deberá 
figurar necesariamente la indicación «Sociedad de Respon-
sabilidad Limitada», «Sociedad Limitada» o sus abreviatu-
ras «S.R.L.» o «S.L.».

2. En la denominación de la sociedad anónima deberá 
figurar necesariamente la indicación «Sociedad Anónima» o 
su abreviatura «S.A.».

3. La sociedad comanditaria por acciones podrá utili-
zar una razón social, con el nombre de todos los socios 
colectivos, de alguno de ellos o de uno solo, o bien una 
denominación objetiva, con la necesaria indicación de 
«Sociedad comanditaria por acciones» o su abreviatura «S. 
Com. por A.»  (1).

Art. 7. Prohibición de identidad.–1. Las sociedades 
de capital no podrán adoptar una denominación idéntica a la 
de cualquier otra sociedad preexistente.

2. Reglamentariamente podrán establecerse ulteriores 
requisitos para la composición de la denominación social.

  (1) Véanse los artículos 116, 177, 213 y 398 a 408 del Reglamento del Registro 
Mercantil (§ 3).
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§ 1Sección 2.ª Nacionalidad

Art. 8. Nacionalidad.–Serán españolas y se regirán por 
la presente ley todas las sociedades de capital que tengan su 
domicilio en territorio español, cualquiera que sea el lugar 
en que se hubieran constituido.

Sección 3.ª Domicilio

Art. 9. Domicilio.–1. Las sociedades de capital fijarán 
su domicilio dentro del territorio español en el lugar en que se 
halle el centro de su efectiva administración y dirección, o en 
el que radique su principal establecimiento o explotación.

2. Las sociedades de capital cuyo principal estableci-
miento o explotación radique dentro del territorio español 
deberán tener su domicilio en España.

Art. 10. Discordancia entre domicilio registral y domici
lio real.–En caso de discordancia entre el domicilio registral y 
el que correspondería según el artículo anterior, los terceros 
podrán considerar como domicilio cualquiera de ellos.

Art. 11. Sucursales.–1. Las sociedades de capital 
podrán abrir sucursales en cualquier lugar del territorio 
nacional o del extranjero.

2. Salvo disposición contraria de los estatutos, el órgano 
de administración será competente para acordar la creación, 
la supresión o el traslado de las sucursales.

Art. 11 bis. Sede electrónica.–1. La creación de una 
página web corporativa deberá acordarse por la junta gene-
ral de la sociedad. El acuerdo de creación deberá ser inscrito 
en el Registro Mercantil o bien ser notificado a todos los 
socios.

La supresión y traslado de la página web de la sociedad 
podrá ser acordada por el órgano de administración, salvo 
disposición estatutaria en contrario. Dicho acuerdo deberá 
inscribirse en el Registro Mercantil o ser notificado a todos 
los socios y, en todo caso, se hará constar en la propia página 
web suprimida o trasladada, durante los treinta días posterio-
res a la adopción de dicho acuerdo de traslado o supresión.
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§ 1 2. Será a cargo de los administradores la prueba de la 
certeza del hecho de la inserción de contenidos el la web y 
de la fecha en que se hicieron. Para acreditar el manteni-
miento de dicho contenido durante el plazo de vigencia será 
suficiente la manifestación de los administradores que podrá 
ser desvirtuada por el perjudicado mediante cualquier prueba 
admisible en Derecho   (2).

CAPÍTULO III

La sociedad unipersonal

Sección 1.ª La sociedad unipersonal

Art. 12. Clases de sociedades de capital unipersona
les.–Se entiende por sociedad unipersonal de responsabili-
dad limitada o anónima:

a) La constituida por un único socio, sea persona natu-
ral o jurídica.

b) La constituida por dos o más socios cuando todas las 
participaciones o las acciones hayan pasado a ser propiedad 
de un único socio. Se consideran propiedad del único socio 
las participaciones sociales o las acciones que pertenezcan a 
la sociedad unipersonal.

Art. 13. Publicidad de la unipersonalidad.–1. La 
constitución de una sociedad unipersonal, la declaración de 
tal situación como consecuencia de haber pasado un único 
socio a ser propietario de todas las participaciones sociales o 
de todas las acciones, la pérdida de tal situación o el cambio 
del socio único como consecuencia de haberse transmitido 
alguna o todas las participaciones o todas las acciones, se 
harán constar en escritura pública que se inscribirá en el 
Registro Mercantil. En la inscripción se expresará necesaria-
mente la identidad del socio único.

2. En tanto subsista la situación de unipersonalidad, la 
sociedad hará constar expresamente su condición de uniper-
sonal en toda su documentación, correspondencia, notas de 

  (2) Artículo añadido por la Ley 25/2011, de 1 de agosto («BOE» núm. 184, 
de 2 de agosto).
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§ 1pedido y facturas, así como en todos los anuncios que haya 
de publicar por disposición legal o estatutaria.

Art. 14. Efectos de la unipersonalidad sobreve
nida.–1. Transcurridos seis meses desde la adquisición por 
la sociedad del carácter unipersonal sin que esta circunstan-
cia se hubiere inscrito en el Registro Mercantil, el socio 
único responderá personal, ilimitada y solidariamente de las 
deudas sociales contraídas durante el período de unipersona-
lidad.

2. Inscrita la unipersonalidad, el socio único no respon-
derá de las deudas contraídas con posterioridad.

Sección 2.ª Régimen jurídico de la sociedad unipersonal

Art. 15. Decisiones del socio único.–1. En la socie-
dad unipersonal el socio único ejercerá las competencias de 
la junta general.

2. Las decisiones del socio único se consignarán en 
acta, bajo su firma o la de su representante, pudiendo ser 
ejecutadas y formalizadas por el propio socio o por los admi-
nistradores de la sociedad.

Art. 16. Contratación del socio único con la sociedad 
unipersonal.–1. Los contratos celebrados entre el socio 
único y la sociedad deberán constar por escrito o en la 
forma documental que exija la ley de acuerdo con su natu-
raleza, y se transcribirán a un libro-registro de la sociedad 
que habrá de ser legalizado conforme a lo dispuesto para 
los libros de actas de las sociedades. En la memoria anual 
se hará referencia expresa e individualizada a estos contra-
tos, con indicación de su naturaleza y condiciones.

2. En caso de concurso del socio único o de la socie-
dad, no serán oponibles a la masa aquellos contratos com-
prendidos en el apartado anterior que no hayan sido 
transcritos al libro-registro y no se hallen referenciados en 
la memoria anual o lo hayan sido en memoria no deposi-
tada con arreglo a la ley.

3. Durante el plazo de dos años a contar desde la fecha 
de celebración de los contratos a que se refiere el apartado 
primero, el socio único responderá frente a la sociedad de 
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§ 1 las ventajas que directa o indirectamente haya obtenido en 
perjuicio de ésta como consecuencia de dichos contratos.

Art. 17. Especialidades de las sociedades unipersonales 
públicas.–A las sociedades de responsabilidad limitada o anó-
nimas unipersonales cuyo capital sea propiedad del Estado, 
Comunidades Autónomas o Corporaciones locales, o de orga-
nismos o entidades de ellos dependientes, no serán de aplica-
ción lo establecido en el apartado segundo del artículo 13, el 
artículo 14 y los apartados 2 y 3 del artículo 16.

CAPÍTULO IV

Los grupos de sociedades

Art. 18. Grupos de sociedades.–A los efectos de esta ley, 
se considerará que existe grupo de sociedades cuando concurra 
alguno de los casos establecidos en el artículo 42 del Código 
de Comercio, y será sociedad dominante la que ostente o pueda 
ostentar, directa o indirectamente, el control de otra u otras.

TÍTULO II

La constitución de las sociedades de capital

CAPÍTULO PRIMERO

Disposiciones generales  (3)

Art. 19. La constitución de las sociedades.–1. Las 
sociedades de capital se constituyen por contrato entre dos o 
más personas o, en caso de sociedades unipersonales, por 
acto unilateral.

2. Las sociedades anónimas podrán constituirse tam-
bién en forma sucesiva por suscripción pública de acciones.

  (3) Véase el Real Decreto 1332/2006, de 21 de noviembre («BOE» núm. 286, 
de 30 de noviembre), por el que se regulan las especificaciones y condiciones para el 
empleo del Documento Único Electrónico (DUE) para la constitución y puesta en 
marcha de sociedades de responsabilidad limitada mediante el sistema de tramitación 
telemática, cuyo artículo 4.1 ha sido modificado por el Real Decreto 368/2010, de 26 
de marzo («BOE» núm. 92, de 16 de abril); este Real Decreto regula las especifica-
ciones para las empresas individuales.
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§ 1Art. 20. Escritura pública e inscripción registral.–La 
constitución de las sociedades de capital exigirá escritura 
pública, que deberá inscribirse en el Registro Mercantil  (4).

CAPÍTULO II

La escritura de constitución

Art. 21. Otorgamiento de la escritura de constitu
 ción.–La escritura de constitución de las sociedades de capi-
tal deberá ser otorgada por todos los socios fundadores, sean 
personas físicas o jurídicas, por sí o por medio de represen-
tante, quienes habrán de asumir la totalidad de las participa-
ciones sociales o suscribir la totalidad de las acciones  (5).

  (4) Véanse los artículos 31 a 35 y la disposición final 1.ª de este texto refundido.
Véanse, asimismo, los artículos 114, 175 y 213 del Reglamento del Registro Mer-

cantil (§ 3).
  (5) El artículo 5 del Real Decreto-ley 13/2010, de 3 de diciembre, establece: 

«Artículo 5. Medidas para agilizar y simplificar la constitución de sociedades 
mercantiles de capital.

Uno. La constitución de sociedades de responsabilidad limitada por vía telemá-
tica se hará de acuerdo con las siguientes reglas:

a) El plazo de otorgamiento de la escritura de constitución, una vez suminis-
trados al notario todos los antecedentes necesarios para ello, será de un día hábil 
contado desde la recepción de la certificación negativa de denominación expedida 
por el Registro Mercantil Central, la cual se expedirá por vía telemática en el plazo 
de un día hábil desde su solicitud a éste. En su solicitud, el notario, el propio intere-
sado o su autorizado, podrán incluir hasta cinco denominaciones sociales alternati-
vas, de entre las cuales el Registro Mercantil Central emitirá el correspondiente 
certificado negativo de denominación de aquélla de entre ellas que cumpla lo dis-
puesto en el Reglamento del Registro Mercantil, siguiendo el orden propuesto por el 
solicitante.

b) La copia autorizada de la escritura de constitución de sociedades de res-
ponsabilidad limitada se remitirá siempre en forma telemática por el notario otor-
gante al registro mercantil del domicilio social, en el mismo día de su otorgamiento. 
Si el otorgante lo solicita, el notario le entregará una copia simple electrónica.

c) El plazo de calificación e inscripción por parte del registrador mercantil será 
de tres días hábiles, a contar desde la recepción telemática de la escritura.

d) Para acreditar la correcta inscripción en el registro de las sociedades, así 
como la inscripción del nombramiento de los administradores designados en la 
escritura, bastará la certificación electrónica o en soporte papel que, a solicitud del 
interesado, expida, sin coste adicional, el registrador mercantil el mismo día de la 
inscripción. Este plazo también se aplicará para la remisión al notario autorizante de 
la escritura de constitución, de la notificación de que se ha procedido a la inscrip-
ción con los correspondientes datos registrales, que se unirán al protocolo notarial.

Los fundadores podrán atribuir al notario autorizante la facultad de subsanar 
electrónicamente los defectos advertidos por el registrador en su calificación, 
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§ 1 Art. 22. Contenido de la escritura de constitu
ción.–1. En la escritura de constitución de cualquier socie-

siempre que aquél se ajuste a la calificación y a la voluntad manifestada por las 
partes.

e) El notario autorizante de la escritura de constitución solicitará telemática-
mente a la Agencia Estatal de Administración Tributaria la asignación provisional de 
un Número de Identificación Fiscal. Una vez inscrita la sociedad, el encargado del 
Registro Mercantil notificará telemáticamente a la Agencia Estatal de Administra-
ción Tributaria la inscripción de la sociedad. La Agencia Estatal de Administración 
Tributaria notificará telemáticamente al notario y al registrador mercantil el carácter 
definitivo del Número de Identificación Fiscal. 

f) La publicación de la inscripción de la sociedad en el Boletín Oficial del 
Registro Mercantil estará exenta del pago de tasas.

g) Se aplicarán como aranceles notariales y registrales, la cantidad de 150 euros 
para el notario y 100 para el registrador.

Dos. No obstante lo dispuesto en el apartado anterior, cuando el capital social 
de las sociedades de responsabilidad limitada no sea superior a 3.100 euros y sus 
estatutos se adapten a algunos de los aprobados por el Ministerio de Justicia, se 
seguirán las reglas previstas en el mismo con las siguientes especialidades:

a) El notario otorgará la escritura de constitución en el mismo día en el que, 
aportados todos los antecedentes necesarios para ello, reciba la certificación negativa 
de denominación expedida por el Registro Mercantil Central.

b) El registrador mercantil procederá a la calificación e inscripción dentro del 
plazo de las 7 horas hábiles siguientes a la recepción telemática de la escritura, enten-
diéndose por horas hábiles a estos efectos las que queden comprendidas dentro del 
horario de apertura fijado para los registros.

c) Se aplicarán como aranceles notariales y registrales la cantidad fija de 60 
euros para el notario y 40 para el registrador.

Tres. La constitución de las sociedades mercantiles de capital que no sean de 
responsabilidad limitada o que, siéndolo, tuvieren entre sus socios personas jurídicas 
o el capital social fuere superior a 30.000 euros o cuyo órgano de administración 
delimitado en los estatutos sociales no se estructure como un administrador único, 
varios administradores solidarios, cualquiera que sea su número, o dos administrado-
res mancomunados, se ajustará a las siguientes reglas:

a) El notario autorizante solicitará telemáticamente al Registro Mercantil Cen-
tral el certificado negativo de denominación social, salvo petición expresa en sen-
tido contrario de los interesados. En su solicitud podrá incluir hasta cinco 
denominaciones sociales alternativas de entre las cuales el Registro Mercantil Cen-
tral emitirá el correspondiente certificado negativo de denominación de aquélla de 
entre ellas que cumpla lo dispuesto en el Reglamento del Registro Mercantil, 
siguiendo el orden propuesto por el solicitante. Recibida la solicitud, el Registro 
Mercantil Central expedirá también telemáticamente la certificación negativa o, en 
su caso, indicará la imposibilidad de su emisión en el plazo máximo de un día hábil.

b) La escritura pública de constitución se remitirá de forma telemática al Regis-
tro Mercantil correspondiente, salvo que constara la petición expresa en contrario de 
los interesados.

c) Los artículos 412.1 y 414.1 del Reglamento del Registro Mercantil sólo 
serán de aplicación en aquellos casos en los que los interesados hubieran hecho cons-
tar expresamente su oposición a la tramitación telemática.
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§ 1dad de capital se incluirán, al menos, las siguientes 
menciones:

a) La identidad del socio o socios.
b) La voluntad de constituir una sociedad de capital, 

con elección de un tipo social determinado.
c) Las aportaciones que cada socio realice o, en el caso 

de las anónimas, se haya obligado a realizar, y la numeración 
de las participaciones o de las acciones atribuidas a cambio.

d) Los estatutos de la sociedad.
e) La identidad de la persona o personas que se encar-

guen inicialmente de la administración y de la representa-
ción de la sociedad.

2. Si la sociedad fuera de responsabilidad limitada, la 
escritura de constitución determinará el modo concreto en 
que inicialmente se organice la administración, si los estatu-
tos prevén diferentes alternativas.

d) El otorgante por sí mismo, un tercero a instancia de éste, así como el notario 
autorizante o el registrador, liquidarán telemáticamente los impuestos que correspon-
dan, según el procedimiento que reglamentariamente se establezca.

e) El notario autorizante de la escritura de constitución solicitará telemática-
mente a la Agencia Estatal de Administración Tributaria la asignación provisional de 
un Número de Identificación Fiscal. Una vez inscrita la sociedad, el encargado del 
Registro Mercantil notificará telemáticamente a la Agencia Estatal de la Administra-
ción Tributaria la inscripción de la sociedad.

La Agencia Estatal de Administración Tributaria notificará telemáticamente al 
notario y al registrador mercantil el carácter definitivo del Número de Identificación 
Fiscal.

f) El procedimiento para el pago de las tasas de publicación en el Boletín Ofi-
cial del Registro Mercantil, que deberá realizarse telemáticamente, se regulará regla-
mentariamente.

g) Los plazos de calificación e inscripción por parte del registrador mercantil 
serán los previstos en el artículo 18.4 del Código de Comercio y en la normativa 
reglamentaria vigente, sin que sean de aplicación los establecidos en esta ley. 

Cuatro. Las modificaciones que a partir de la entrada en vigor de este Real 
Decreto-ley pudieran realizarse respecto de los aranceles a que se refiere este artículo 
podrán efectuarse reglamentariamente con arreglo a la normativa específica regula-
dora de los mismos.»

Véase la Instrucción de 18 de mayo de 2011 («BOE» núm. 124, de 25 de mayo), 
de la Dirección general de los Registros y del Notariado, sobre constitución de socie-
dades mercantiles y convocatoria de Junta general, en aplicación del Real Decreto-
ley 13/2010, de 3 de diciembre, corregida por Instrucción de 27 de mayo de 2011 
(«BOE» núm. 127, de 25 de mayo).
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§ 1 3. Si la sociedad fuera anónima, la escritura de consti-
tución expresará, además, la cuantía total, al menos aproxi-
mada, de los gastos de constitución, tanto de los ya 
satisfechos como de los meramente previstos hasta la ins-
cripción.

Art. 23. Estatutos sociales.–En los estatutos que han de 
regir el funcionamiento de las sociedades de capital se hará 
constar:

a) La denominación de la sociedad.
b) El objeto social, determinando las actividades que lo 

integran.
c) El domicilio social.
d) El capital social, las participaciones o las acciones 

en que se divida, su valor nominal y su numeración correla-
tiva.

Si la sociedad fuera de responsabilidad limitada expresará 
el número de participaciones en que se divida el capital social, 
el valor nominal de las mismas, su numeración correlativa y, 
si fueran desiguales, los derechos que cada una atribuya a los 
socios y la cuantía o la extensión de éstos.

Si la sociedad fuera anónima expresará las clases de 
acciones y las series, en caso de que existieran; la parte del 
valor nominal pendiente de desembolso, así como la forma 
y el plazo máximo en que satisfacerlo; y si las acciones 
están representadas por medio de títulos o por medio de 
anotaciones en cuenta. En caso de que se representen por 
medio de títulos, deberá indicarse si son las acciones 
nominativas o al portador y si se prevé la emisión de títu-
los múltiples.

e) El modo o modos de organizar la administración de 
la sociedad, el número de administradores o, al menos, el 
número máximo y mínimo, así como el plazo de duración 
del cargo y el sistema de retribución, si la tuvieren.

En las sociedades comanditarias por acciones se expre-
sará, además, la identidad de los socios colectivos  (6).

  (6) Letra redactada de acuerdo con la Ley 25/2011, de 1 de agosto («BOE» 
núm. 184, de 2 de agosto).
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§ 1f) El modo de deliberar y adoptar sus acuerdos los órga-
nos colegiados de la sociedad  (7).

Art. 24. Comienzo de las operaciones.–1. Salvo dis-
posición contraria de los estatutos, las operaciones sociales 
darán comienzo en la fecha de otorgamiento de la escritura 
de constitución.

2. Los estatutos no podrán fijar una fecha anterior a la 
del otorgamiento de la escritura, excepto en el supuesto de 
transformación.

Art. 25. Duración de la sociedad.–Salvo disposición 
contraria de los estatutos, la sociedad tendrá duración indefi-
nida.

Art. 26. Ejercicio social.–A falta de disposición estatu-
taria se entenderá que el ejercicio social termina el treinta y 
uno de diciembre de cada año.

Art. 27. Ventajas de los fundadores de las sociedades 
anónimas.–1. En los estatutos de las sociedades anónimas 
los fundadores y los promotores de la sociedad podrán reser-
varse derechos especiales de contenido económico, cuyo valor 
en conjunto, cualquiera que sea su naturaleza, no podrá exce-
der del diez por ciento de los beneficios netos obtenidos según 
balance, una vez deducida la cuota destinada a la reserva legal 
y por un período máximo de diez años. Los estatutos habrán 
de prever un sistema de liquidación para los supuestos de 
extinción anticipada de estos derechos especiales.

2. Estos derechos podrán incorporarse a títulos nomi-
nativos distintos de las acciones, cuya transmisibilidad podrá 
restringirse en los estatutos sociales.

Art. 28. Autonomía de la voluntad.–En la escritura y 
en los estatutos se podrán incluir, además, todos los pactos y 
condiciones que los socios fundadores juzguen conveniente 
establecer, siempre que no se opongan a las leyes ni contra-
digan los principios configuradores del tipo social elegido.

  (7) Véase la Orden JUS/3185/2010, de 9 de diciembre, por la que se aprueban 
los Estatutos-tipo de las sociedades de responsabilidad limitada (§ 5). En cuanto a la 
Sociedad Nueva Empresa, véase la Orden JUS/1445/2003, de 4 de junio (§ 7).
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§ 1 Art. 29. Pactos reservados.–Los pactos que se mantengan 
reservados entre los socios no serán oponibles a la sociedad.

Art. 30. Responsabilidad de los fundadores.–1. Los 
fundadores responderán solidariamente frente a la sociedad, 
los socios y los terceros de la constancia en la escritura de 
constitución de las menciones exigidas por la ley, de la exac-
titud de cuantas declaraciones hagan en aquella y de la ade-
cuada inversión de los fondos destinados al pago de los 
gastos de constitución.

2. La responsabilidad de los fundadores alcanzará a las 
personas por cuya cuenta hayan obrado estos.

CAPÍTULO III

La inscripción registral

Sección 1.ª La inscripción

Art. 31. Legitimación para la solicitud de inscrip
 ción.–Los socios fundadores y los administradores de la 
sociedad tendrán las facultades necesarias para la presenta-
ción de la escritura de constitución en el Registro Mercantil 
y, en su caso, en los de la Propiedad y de Bienes Muebles, así 
como para solicitar o practicar la liquidación y hacer el pago 
de los impuestos y gastos correspondientes.

Art. 32. Deber legal de presentación a inscrip
 ción.–1. Los socios fundadores y los administradores debe-
rán presentar a inscripción en el Registro Mercantil la escritura 
de constitución en el plazo de dos meses desde la fecha del 
otorgamiento y responderán solidariamente de los daños y per-
juicios que causaren por el incumplimiento de esta obligación.

2. La inscripción de la escritura de constitución y de todos 
los demás actos relativos a la sociedad podrán practicarse pre-
via justificación de que ha sido solicitada o realizada la liquida-
ción de los impuestos correspondientes al acto inscribible.

Art. 33. Efectos de la inscripción.–Con la inscripción 
la sociedad adquirirá la personalidad jurídica que corres-
ponda al tipo social elegido.
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§ 1Art. 34. Intransmisibilidad de participaciones y accio
nes antes de la inscripción.–Hasta la inscripción de la socie-
dad o, en su caso, del acuerdo de aumento de capital social 
en el Registro Mercantil, no podrán transmitirse las partici-
paciones sociales, ni entregarse o transmitirse las acciones.

Art. 35. Publicación.–Una vez inscrita la sociedad en 
el Registro Mercantil, el registrador mercantil remitirá para 
su publicación, de forma telemática y sin coste adicional 
alguno, al Boletín Oficial del Registro Mercantil, los datos 
relativos a la escritura de constitución que reglamentaria-
mente se determinen  (8).

Sección 2.ª Sociedad en formación

Art. 36. Responsabilidad de quienes hubiesen 
actuado.–Por los actos y contratos celebrados en nombre de 
la sociedad antes de su inscripción en el Registro Mercantil, 
responderán solidariamente quienes los hubiesen celebrado, 
a no ser que su eficacia hubiese quedado condicionada a la 
inscripción y, en su caso, posterior asunción de los mismos 
por parte de la sociedad.

Art. 37. Responsabilidad de la sociedad en forma
ción.–1. Por los actos y contratos indispensables para la 
inscripción de la sociedad, por los realizados por los admi-
nistradores dentro de las facultades que les confiere la escri-
tura para la fase anterior a la inscripción y por los estipulados 
en virtud de mandato específico por las personas a tal fin 
designadas por todos los socios, responderá la sociedad en 
formación con el patrimonio que tuviere.

2. Los socios responderán personalmente hasta el límite 
de lo que se hubieran obligado a aportar.

3. Salvo que la escritura o los estatutos sociales dispon-
gan otra cosa, si la fecha de comienzo de las operaciones 
coincide con el otorgamiento de la escritura fundacional, se 
entenderá que los administradores están facultados para el 

  (8) Artículo redactado de acuerdo con el Real Decreto-ley 13/2010, de 3 de 
diciembre («BOE» núm. 293, de 3 de diciembre), de actuaciones en el ámbito fiscal, 
laboral y liberalizadoras para fomentar la inversión y la creación de empleo.
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§ 1 pleno desarrollo del objeto social y para realizar toda clase 
de actos y contratos.

Art. 38. Responsabilidad de la sociedad inscrita.–1. Una 
vez inscrita, la sociedad quedará obligada por aquellos actos y 
contratos a que se refiere el artículo anterior así como por los que 
acepte dentro del plazo de tres meses desde su inscripción.

2. En ambos supuestos cesará la responsabilidad soli-
daria de socios, administradores y representantes a que se 
refieren los dos artículos anteriores.

3. En el caso de que el valor del patrimonio social, 
sumado al importe de los gastos indispensables para la ins-
cripción de la sociedad, fuese inferior a la cifra del capital, 
los socios estarán obligados a cubrir la diferencia.

Sección 3.ª Sociedad devenida irregular

Art. 39. Sociedad devenida irregular.–1. Una vez 
verificada la voluntad de no inscribir la sociedad y, en cual-
quier caso, transcurrido un año desde el otorgamiento de la 
escritura sin que se haya solicitado su inscripción, se aplica-
rán las normas de la sociedad colectiva o, en su caso, las de 
la sociedad civil si la sociedad en formación hubiera iniciado 
o continuado sus operaciones.

2. En caso de posterior inscripción de la sociedad no 
será de aplicación lo establecido en el apartado segundo del 
artículo anterior.

Art. 40. Derecho del socio a instar la disolución.–En 
caso de sociedad devenida irregular, cualquier socio podrá 
instar la disolución de la sociedad ante el juez de lo mercan-
til del lugar del domicilio social y exigir, previa liquidación 
del patrimonio social, la cuota correspondiente, que se satis-
fará, siempre que sea posible, con la restitución de sus apor-
taciones.

CAPÍTULO IV

La constitución sucesiva de la sociedad anónima

Art. 41. Ámbito de aplicación.–Siempre que con ante-
rioridad al otorgamiento de la escritura de constitución de la 
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§ 1sociedad anónima se haga una promoción pública de la sus-
cripción de las acciones por cualquier medio de publicidad o 
por la actuación de intermediarios financieros, se aplicarán 
las normas previstas en este título.

Art. 42. Programa de fundación.–1. En la fundación 
por suscripción pública, los promotores comunicarán a la 
Comisión Nacional del Mercado de Valores el proyecto de 
emisión y redactarán el programa de fundación, con las indi-
caciones que juzguen oportunas y necesariamente con las 
siguientes:

a) El nombre, apellidos, nacionalidad y domicilio de 
todos los promotores.

b) El texto literal de los estatutos que, en su caso, deban 
regir la sociedad.

c) El plazo y condiciones para la suscripción de las 
acciones y, en su caso, la entidad o entidades de crédito 
donde los suscriptores deberán desembolsar la suma de 
dinero que estén obligados a entregar para suscribirlas. 
Deberá mencionarse expresamente si los promotores están o 
no facultados para, en caso de ser necesario, ampliar el plazo 
de suscripción.

d) En el caso de que se proyecten aportaciones no dinera-
rias, en una o en varias veces, el programa hará mención sufi-
ciente de su naturaleza y valor, del momento o momentos en 
que deban efectuarse y, por último, del nombre o denominación 
social de los aportantes. En todo caso, se mencionará expresa-
mente el lugar en que estarán a disposición de los suscriptores la 
memoria explicativa y el informe técnico sobre la valoración de 
las aportaciones no dinerarias previsto en esta ley.

e) El Registro Mercantil en el que se efectúe el depósito 
del programa de fundación y del folleto informativo de la 
emisión de acciones.

f) El criterio para reducir las suscripciones de acciones 
en proporción a las efectuadas, cuando el total de aquellas 
rebase el valor o cuantía del capital, o la posibilidad de cons-
tituir la sociedad por el total valor suscrito, sea este superior 
o inferior al anunciado en el programa de fundación.
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§ 1 2. El programa de fundación terminará con un extracto 
en el que se resumirá su contenido.

Art. 43. Depósito del programa.–1. Los promotores, 
antes de realizar cualquier publicidad de la sociedad proyec-
tada, deberán aportar a la Comisión Nacional del Mercado 
de Valores una copia completa del programa de fundación a 
la que acompañarán un informe técnico sobre la viabilidad 
de la sociedad proyectada y los documentos que recojan las 
características de las acciones a emitir y los derechos que se 
reconocen a sus suscriptores. Asimismo aportarán un folleto 
informativo, cuyo contenido se ajustará a lo previsto por la 
normativa reguladora del mercado de valores.

El programa deberá ser suscrito por todos los promoto-
res, cuyas firmas habrán de legitimarse notarialmente. El 
folleto habrá de ser suscrito, además, por los intermediarios 
financieros que, en su caso, se encarguen de la colocación y 
aseguramiento de la emisión.

2. Los promotores deberán asimismo depositar en el 
Registro Mercantil un ejemplar impreso del programa de 
fundación y del folleto informativo. A tales documentos 
acompañarán el certificado de su depósito previo ante la 
Comisión Nacional del Mercado de Valores.

Por medio del Boletín Oficial del Registro Mercantil se 
hará público tanto el hecho del depósito de los indicados 
documentos como la posibilidad de su consulta en la Comi-
sión Nacional del Mercado de Valores o en el propio Regis-
tro Mercantil y un extracto de su contenido.

3. En toda publicidad de la sociedad proyectada se 
mencionarán las oficinas de la Comisión del Mercado de 
Valores y del Registro Mercantil en que se ha efectuado el 
depósito del programa de fundación y del folleto informa-
tivo, así como las entidades de crédito mencionadas en la 
letra c) del apartado primero del artículo anterior en las que 
se hallarán a disposición del público que desee suscribir 
acciones ejemplares impresos del folleto informativo.

Art. 44. Suscripción y desembolso de accio
nes.–1. La suscripción de acciones, que no podrá modifi-
car las condiciones del programa de fundación y del folleto 
informativo, deberá realizarse dentro del plazo fijado en el 
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§ 1mismo, o del de su prórroga, si la hubiere, previo desem-
bolso de un veinticinco por ciento, al menos, del importe 
nominal de cada una de ellas, que deberá depositarse a nom-
bre de la sociedad en la entidad o entidades de crédito que al 
efecto se designen. Las aportaciones no dinerarias, en caso 
de haberlas, se efectuarán en la forma prevista en el pro-
grama de fundación.

2. Los promotores, en el plazo de un mes contado desde 
el día en que finalizo el de suscripción, formalizarán ante 
notario la lista definitiva de suscriptores, mencionando 
expresamente el número de acciones que a cada uno corres-
ponda, su clase y serie, de existir varias, y su valor nominal, 
así como la entidad o entidades de crédito donde figuren 
depositados a nombre de la sociedad el total de los desem-
bolsos recibidos de los suscriptores. A tal efecto, entregarán 
al fedatario autorizante los justificantes de dichos extremos.

Art. 45. Indisponibilidad de las aportaciones.–Las 
aportaciones serán indisponibles hasta que la sociedad quede 
inscrita en el Registro Mercantil, salvo para los gastos de 
notaría, de registro y fiscales que sean imprescindibles para 
la inscripción.

Art. 46. Boletín de suscripción.–1. La suscripción de 
acciones se hará constar en un documento que, mencionando 
la expresión «boletín de suscripción», se extenderá por 
duplicado y contendrá, al menos, las siguientes indicaciones:

a) La denominación de la futura sociedad y la referen-
cia a la Comisión Nacional del Mercado de Valores y al 
Registro Mercantil donde se hayan depositado el programa 
de fundación y el folleto informativo, así como la indicación 
del Boletín Oficial del Registro Mercantil en el que se haya 
publicado su extracto.

b) El nombre y apellidos o la razón o denominación 
social, la nacionalidad y el domicilio del suscriptor.

c) El número de acciones que suscribe, el valor nomi-
nal de cada una de ellas y su clase y serie, si existiesen varias.

d) El importe del valor nominal desembolsado.
e) La expresa aceptación por parte del suscriptor del 

contenido del programa de fundación.
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§ 1 f) La identificación de la entidad de crédito en la que, 
en su caso, se verifiquen las suscripciones y se desembolsen 
los importes mencionados en el boletín de suscripción.

g) La fecha y firma del suscriptor.

2. Un ejemplar del boletín de suscripción quedará en 
poder de los promotores, entregándose un duplicado al sus-
criptor con la firma de uno de los promotores, al menos, o la 
de la entidad de crédito autorizada por éstos para admitir las 
suscripciones.

Art. 47. Convocatoria de la junta constituyente.–1. En 
el plazo máximo de seis meses contados a partir del depósito 
del programa de fundación y del folleto informativo en el 
Registro Mercantil, los promotores convocarán mediante 
carta certificada y con quince días de antelación, como 
mínimo, a cada uno de los suscriptores de las acciones para 
que concurran a la junta constituyente, que deliberará en 
especial sobre los siguientes extremos:

a) Aprobación de las gestiones realizadas hasta enton-
ces por los promotores.

b) Aprobación de los estatutos sociales.
c) Aprobación del valor que se haya dado a las aporta-

ciones no dinerarias, si las hubiere.
d) Aprobación de los beneficios particulares reservados 

a los promotores, si los hubiere.
e) Nombramiento de las personas encargadas de la 

administración de la sociedad.
f) Designación de la persona o personas que deberán 

otorgar la escritura fundacional de la sociedad.

2. En el orden del día de la convocatoria se habrán de 
transcribir, como mínimo, todos los asuntos anteriormente 
expuestos. La convocatoria habrá de publicarse, además, en 
el Boletín Oficial del Registro Mercantil.

Art. 48. Junta constituyente.–1. La junta estará presi-
dida por el promotor que aparezca como primer firmante del 
programa de fundación y, en su ausencia, por el que elijan 
los restantes promotores. Actuará de secretario el suscriptor 
que elijan los asistentes.
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§ 12. Para que la junta pueda constituirse validamente, 
deberá concurrir a ella, en nombre propio o ajeno, un número 
de suscriptores que represente, al menos, la mitad del capital 
suscrito. La representación para asistir y votar se regirá por 
lo establecido en esta ley.

3. Antes de entrar en el orden del día se confeccionará la 
lista de suscriptores presentes en la forma prevista en esta ley  (9).

Art. 49. Adopción de acuerdos.–1. Cada suscriptor 
tendrá derecho a los votos que le correspondan con arreglo a 
su aportación.

2. Los acuerdos se tomarán por una mayoría integrada, 
al menos, por la cuarta parte de los suscriptores concurrentes 
a la junta, que representen, como mínimo, la cuarta parte del 
capital suscrito.

En el caso de que pretendan reservarse derechos especia-
les para los promotores o de que existan aportaciones no 
dinerarias, los interesados no podrán votar en los acuerdos 
que deban aprobarlas. En estos dos supuestos bastará la 
mayoría de los votos restantes para la adopción de acuerdos.

3. Para modificar el contenido del programa de funda-
ción será necesario el voto unánime de todos los suscriptores 
concurrentes.

Art. 50. Acta de la junta constituyente.–Las condicio-
nes de constitución de la junta, los acuerdos adoptados por 
esta y las protestas formuladas en ella se harán constar en un 
acta firmada por el suscriptor que ejerza las funciones de 
secretario, con el visto bueno del presidente.

Art. 51. Escritura e inscripción en el Registro Mercan
til.–1. En el mes siguiente a la celebración de la junta, las 
personas que hayan sido designadas al efecto otorgarán 
escritura pública de constitución de la sociedad, con sujeción 
a los acuerdos adoptados por la junta y a los demás docu-
mentos justificativos.

2. Los otorgantes tendrán las facultades necesarias para 
hacer la presentación de la escritura, tanto en el Registro 
Mercantil como en el de la Propiedad y en el de Bienes Mue-

  (9) Véanse los artículos 179 a 190 y 192 de este texto refundido.
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§ 1 bles, y para solicitar o practicar la liquidación y hacer el 
pago de los impuestos y gastos respectivos.

3. La escritura será, en todo caso, presentada para su 
inscripción en el Registro Mercantil del domicilio de la 
sociedad dentro de los dos meses siguientes a su otor-
gamiento  (10).

Art. 52. Responsabilidad de los otorgantes.–Si hubiese 
retraso en el otorgamiento de la escritura de constitución o 
en su presentación a inscripción en el Registro Mercantil, las 
personas a que se refiere el artículo anterior responderán 
solidariamente de los daños y perjuicios causados.

Art. 53. Obligaciones anteriores a la inscrip
ción.–1. Los promotores responderán solidariamente de 
las obligaciones asumidas frente a terceros con la finalidad 
de constituir la sociedad.

2. Una vez inscrita, la sociedad asumirá las obligacio-
nes contraídas legítimamente por los promotores y les reem-
bolsará de los gastos realizados, siempre que su gestión haya 
sido aprobada por la junta constituyente o que los gastos 
hayan sido necesarios.

3. Los promotores no podrán exigir estas responsabili-
dades de los simples suscriptores, a menos que estos hayan 
incurrido en dolo o culpa.

Art. 54. Responsabilidad de los promotores.–Los pro-
motores responderán solidariamente frente a la sociedad y 
frente a terceros de la realidad y exactitud de las listas de 
suscripción que han de presentar a la junta constituyente; de 
los desembolsos iniciales exigidos en el programa de funda-
ción y de su adecuada inversión; de la veracidad de las decla-
raciones contenidas en dicho programa y en el folleto 
informativo, y de la realidad y la efectiva entrega a la socie-
dad de las aportaciones no dinerarias.

Art. 55. Consecuencias de la no inscripción.–En todo 
caso, transcurrido un año desde el depósito del programa de 
fundación y del folleto informativo en el Registro Mercantil 
sin haberse procedido a inscribir la escritura de constitución, 

  (10) Véanse los artículos 46 y 129 a 131 del Reglamento del Registro Mercantil (§ 3).
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§ 1los suscriptores podrán exigir la restitución de las aportacio-
nes realizadas con los frutos que hubieran producido.

CAPÍTULO V

La nulidad de la sociedad

Art. 56. Causas de nulidad.–1. Una vez inscrita la 
sociedad, la acción de nulidad sólo podrá ejercitarse por las 
siguientes causas:

a) Por no haber concurrido en el acto constitutivo la 
voluntad efectiva de, al menos, dos socios fundadores, en el 
caso de pluralidad de éstos o del socio fundador cuando se 
trate de sociedad unipersonal.

b) Por la incapacidad de todos los socios fundadores.
c) Por no expresarse en la escritura de constitución las 

aportaciones de los socios.
d) Por no expresarse en los estatutos la denominación 

de la sociedad.
e) Por no expresarse en los estatutos el objeto social o 

ser éste ilícito o contrario al orden público.
f) Por no expresarse en los estatutos la cifra del capital 

social  (11).
g) Por no haberse desembolsado íntegramente el capi-

tal social, en las sociedades de responsabilidad limitada; y 
por no haberse realizado el desembolso mínimo exigido por 
la ley, en las sociedades anónimas.

2. Fuera de los casos enunciados en el apartado anterior 
no podrá declararse la inexistencia ni la nulidad de la socie-
dad ni tampoco declararse su anulación.

Art. 57. Efectos de la declaración de nulidad.–1. La 
sentencia que declare la nulidad de la sociedad abre su liqui-
dación, que se seguirá por el procedimiento previsto en la 
presente ley para los casos de disolución  (12).

  (11) Letra redactada de acuerdo con la Ley 25/2011, de 1 de agosto («BOE» 
núm. 184, de 2 de agosto).

  (12) Artículos 360 y siguientes de este texto refundido.
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§ 1 2. La nulidad no afectará a la validez de las obliga-
ciones o de los créditos de la sociedad frente a terceros, 
ni a la de los contraídos por éstos frente a la sociedad, 
sometiéndose unas y otros al régimen propio de la liqui-
dación.

3. En las sociedades de responsabilidad limitada, 
cuando la sociedad sea declarada nula por no haberse desem-
bolsado íntegramente el capital social, los socios estarán 
obligados a desembolsar la parte que hubiera quedado pen-
diente. En las sociedades anónimas, cuando el pago a terce-
ros de las obligaciones contraídas por la sociedad declarada 
nula así lo exija, los socios estarán obligados a desembolsar 
la parte que hubiera quedado pendiente.

TÍTULO III

Las aportaciones sociales

CAPÍTULO PRIMERO

Las aportaciones sociales  (13)

Sección 1.ª Disposiciones generales

Art. 58. Objeto de la aportación.–1. En las socieda-
des de capital sólo podrán ser objeto de aportación los bienes 
o derechos patrimoniales susceptibles de valoración econó-
mica.

2. En ningún caso podrán ser objeto de aportación el 
trabajo o los servicios.

Art. 59. Efectividad de la aportación.–1. Será nula la 
creación de participaciones sociales y la emisión de acciones 
que no respondan a una efectiva aportación patrimonial a la 
sociedad.

2. No podrán crearse participaciones o emitirse accio-
nes por una cifra inferior a la de su valor nominal.

  (13) Véanse los artículos 132 a 135 y 189 a 190 del Reglamento del Registro 
Mercantil (§ 3).
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§ 1Art. 60. Título de la aportación.–Toda aportación se 
entiende realizada a título de propiedad, salvo que expresa-
mente se estipule de otro modo.

Sección 2.ª Aportaciones dinerarias y aportaciones no 
dinerarias

Subsección 1.ª Aportaciones dinerarias

Art. 61. Aportaciones dinerarias.–1. Las aportacio-
nes dinerarias deberán establecerse en euros.

2. Si la aportación fuese en otra moneda, se determi-
nará su equivalencia en euros con arreglo a la ley.

Art. 62. Acreditación de la realidad de las aportacio
nes.–1. Ante el notario autorizante de la escritura de cons-
titución o de ejecución de aumento del capital social o, en el 
caso de las sociedades anónimas, de aquellas escrituras en 
las que consten los sucesivos desembolsos, deberá acredi-
tarse la realidad de las aportaciones dinerarias mediante cer-
tificación del depósito de las correspondientes cantidades a 
nombre de la sociedad en entidad de crédito, que el notario 
incorporará a la escritura, o mediante su entrega para que 
aquél lo constituya a nombre de ella.

2. La vigencia de la certificación será de dos meses a 
contar de su fecha.

3. En tanto no transcurra el periodo de vigencia de la 
certificación, la cancelación del depósito por quien lo hubiera 
constituido exigirá la previa devolución de la certificación a 
la entidad de crédito emisora.

Subsección 2.ª Aportaciones no dinerarias

Art. 63. Aportaciones no dinerarias.–En la escritura de 
constitución o en la de ejecución del aumento del capital 
social deberán describirse las aportaciones no dinerarias con 
sus datos registrales si existieran, la valoración en euros que 
se les atribuya, así como la numeración de las acciones o 
participaciones atribuidas.

Art. 64. Aportación de bienes muebles o inmuebles.–Si 
la aportación consistiese en bienes muebles o inmuebles o 
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§ 1 derechos asimilados a ellos, el aportante estará obligado a la 
entrega y saneamiento de la cosa objeto de la aportación en 
los términos establecidos por el Código Civil para el con-
trato de compraventa, y se aplicarán las reglas del Código de 
Comercio sobre el mismo contrato en materia de transmisión 
de riesgos.

Art. 65. Aportación de derecho de crédito.–Si la apor-
tación consistiere en un derecho de crédito, el aportante res-
ponderá de la legitimidad de éste y de la solvencia del 
deudor.

Art. 66. Aportación de empresa.–1. Si se aportase 
una empresa o establecimiento, el aportante quedará obli-
gado al saneamiento de su conjunto, si el vicio o la evicción 
afectasen a la totalidad o a alguno de los elementos esencia-
les para su normal explotación.

2. También procederá el saneamiento individualizado 
de aquellos elementos de la empresa aportada que sean de 
importancia por su valor patrimonial.

CAPÍTULO II

La valoración de las aportaciones no dinerarias 
en la sociedad anónima

Art. 67. Informe del experto.–1. En la constitución o 
en los aumentos de capital de las sociedades anónimas, las 
aportaciones no dinerarias, cualquiera que sea su naturaleza, 
habrán de ser objeto de un informe elaborado por uno o varios 
expertos independientes con competencia profesional, desig-
nados por el registrador mercantil del domicilio social con-
forme al procedimiento que reglamentariamente se determine.

2. El informe contendrá la descripción de la aportación, 
con sus datos registrales, si existieran, y la valoración de la 
aportación, expresando los criterios utilizados y si se corres-
ponde con el valor nominal y, en su caso, con la prima de 
emisión de las acciones que se emitan como contrapartida.

3. El valor que se dé a la aportación en la escritura 
social no podrá ser superior a la valoración realizada por los 
expertos.
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§ 1Art. 68. Responsabilidad del experto.–1. El experto 
responderá frente a la sociedad, frente a los accionistas y 
frente a los acreedores de los daños causados por la valora-
ción, y quedará exonerado si acredita que ha aplicado la dili-
gencia y los estándares propios de la actuación que le haya 
sido encomendada.

2. La acción para exigir esta responsabilidad prescri-
birá a los cuatro años de la fecha del informe.

Art. 69. Excepciones a la exigencia del informe.–El 
informe del experto no será necesario en los siguientes casos:

a) Cuando la aportación no dineraria consista en valo-
res mobiliarios que coticen en un mercado secundario oficial 
o en otro mercado regulado o en instrumentos del mercado 
monetario. Estos bienes se valorarán al precio medio ponde-
rado al que hubieran sido negociados en uno o varios merca-
dos regulados en el último trimestre anterior a la fecha de la 
realización efectiva de la aportación, de acuerdo con la certi-
ficación emitida por la sociedad rectora del mercado secun-
dario oficial o del mercado regulado de que se trate.

Si ese precio se hubiera visto afectado por circunstancias 
excepcionales que hubieran podido modificar significativa-
mente el valor de los bienes en la fecha efectiva de la aporta-
ción, los administradores de la sociedad deberán solicitar el 
nombramiento de experto independiente para que emita 
informe.

b) Cuando la aportación consista en bienes distintos de 
los señalados en la letra anterior cuyo valor razonable se 
hubiera determinado, dentro de los seis meses anteriores a 
la fecha de la realización efectiva de la aportación, por 
experto independiente con competencia profesional no 
designado por las partes, de conformidad con los principios 
y las normas de valoración generalmente reconocidos para 
esos bienes.

Si concurrieran nuevas circunstancias que pudieran 
modificar significativamente el valor razonable de los bienes 
a la fecha de la aportación, los administradores de la socie-
dad deberán solicitar el nombramiento de experto indepen-
diente para que emita informe.
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§ 1 En este caso, si los administradores no hubieran solici-
tado el nombramiento de experto debiendo hacerlo, el accio-
nista o los accionistas que representen, al menos, el cinco 
por ciento del capital social, el día en que se adopte el 
acuerdo de aumento del capital, podrán solicitar del registra-
dor mercantil del domicilio social que, con cargo a la socie-
dad, nombre un experto para que se efectúe la valoración de 
los activos. La solicitud podrán hacerla hasta el día de la rea-
lización efectiva de la aportación, siempre que en el momento 
de presentarla continúen representando al menos el cinco 
por ciento del capital social.

Art. 70. Informe sustitutivo de los administradores.
Cuando las aportaciones no dinerarias se efectuaran sin 
informe de expertos independientes designados por el Regis-
tro Mercantil, los administradores elaborarán un informe que 
contendrá:

a) La descripción de la aportación.
b) El valor de la aportación, el origen de esa valoración 

y, cuando proceda, el método seguido para determinarla.
Si la aportación hubiera consistido en valores mobiliarios 

cotizados en mercado secundario oficial o del mercado regu-
lado del que se trate o en instrumentos del mercado moneta-
rio, se unirá al informe la certificación emitida por su 
sociedad rectora.

c) Una declaración en la que se precise si el valor obte-
nido corresponde, como mínimo, al número y al valor nomi-
nal y, en su caso, a la prima de emisión de las acciones 
emitidas como contrapartida.

d) Una declaración en la que se indique que no han apa-
recido circunstancias nuevas que puedan afectar a la valora-
ción inicial.

Art. 71. Publicidad de los informes.–1. Una copia 
autenticada del informe del experto o, en su caso, del informe 
de los administradores deberá depositarse en el Registro 
Mercantil en el plazo máximo de un mes a partir de la fecha 
efectiva de la aportación.

2. El informe del experto o, en su caso, el informe de 
los administradores, se incorporará como anexo a la escri-
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§ 1tura de constitución de la sociedad o a la de ejecución del 
aumento del capital social.

Art. 72. Adquisiciones onerosas.–1. Las adquisiciones 
de bienes a título oneroso realizadas por una sociedad anónima 
desde el otorgamiento de la escritura de constitución o de trans-
formación en este tipo social y hasta dos años de su inscripción 
en el Registro Mercantil habrán de ser aprobadas por la junta 
general de accionistas si el importe de aquéllas fuese, al menos, 
de la décima parte del capital social  (14).

2. Con la convocatoria de la junta deberá ponerse a dis-
posición de los accionistas un informe elaborado por los 
administradores que justifique la adquisición, así como el 
exigido en este capítulo para la valoración de las aportaciones 
no dinerarias. Será de aplicación lo previsto en el artículo 
anterior.

3. No será de aplicación lo dispuesto en los apartados 
anteriores a las adquisiciones comprendidas en las operacio-
nes ordinarias de la sociedad ni a las que se verifiquen en 
mercado secundario oficial o en subasta pública.

CAPÍTULO III

La responsabilidad por las aportaciones no dinerarias

Sección 1.ª Régimen de responsabilidad en las sociedades 
de responsabilidad limitada

Art. 73. Responsabilidad solidaria.–1. Los fundado-
res, las personas que ostentaran la condición de socio en el 
momento de acordarse el aumento de capital y quienes 
adquieran alguna participación desembolsada mediante 
aportaciones no dinerarias, responderán solidariamente 
frente a la sociedad y frente a los acreedores sociales de la 
realidad de dichas aportaciones y del valor que se les haya 
atribuido en la escritura.

La responsabilidad de los fundadores alcanzará a las per-
sonas por cuya cuenta hayan obrado éstos.

  (14) Apartado redactado de acuerdo con la Ley 25/2011, de 1 de agosto 
(«BOE» núm. 184, de 2 de agosto).
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§ 1 2. Si la aportación se hubiera efectuado como contravalor 
de un aumento del capital social, quedarán exentos de esta res-
ponsabilidad los socios que hubiesen constar en acta su oposi-
ción al acuerdo o a la valoración atribuida a la aportación.

3. En caso de aumento del capital social con cargo a 
aportaciones no dinerarias, además de las personas a que se 
refiere el apartado primero, también responderán solidaria-
mente los administradores por la diferencia entre la valora-
ción que hubiesen realizado y el valor real de las aportaciones.

Art. 74. Legitimación para el ejercicio de la acción de 
responsabilidad.–1. La acción de responsabilidad deberá 
ser ejercitada por los administradores o por los liquidadores 
de la sociedad. Para el ejercicio de la acción no será preciso 
el previo acuerdo de la sociedad.

2. La acción de responsabilidad podrá ser ejercitada, 
además, por cualquier socio que hubiera votado en contra 
del acuerdo siempre que represente, al menos, el cinco por 
ciento de la cifra del capital social y por cualquier acreedor 
en caso de insolvencia de la sociedad.

Art. 75. Prescripción de la acción.–La responsabilidad 
frente a la sociedad y frente a los acreedores sociales a que 
se refiere esta sección prescribirá a los cinco años a contar 
del momento en que se hubiera realizado la aportación.

Art. 76. Exclusión del régimen legal de responsabili
dad.–Los socios cuyas aportaciones no dinerarias sean 
sometidas a valoración pericial conforme a lo previsto para 
las sociedades anónimas quedan excluidos de la responsabi-
lidad solidaria a que se refieren los artículos anteriores.

Sección 2.ª Régimen de responsabilidad en las sociedades 
anónimas

Art. 77. Responsabilidad solidaria.–Los fundadores 
responderán solidariamente frente a la sociedad, los accionis-
tas y los terceros de la realidad de las aportaciones sociales y 
de la valoración de las no dinerarias.

La responsabilidad de los fundadores alcanzará a las per-
sonas por cuya cuenta hayan obrado éstos.



51

§ 1CAPÍTULO IV

El desembolso

Sección 1.ª Reglas generales

Art. 78. El desembolso del valor nominal de las parti
cipaciones sociales.–Las participaciones sociales en que se 
divida el capital de la sociedad de responsabilidad limitada 
deberán estar íntegramente asumidas por los socios, e ínte-
gramente desembolsado el valor nominal de cada una de 
ellas en el momento de otorgar la escritura de constitución 
de la sociedad o de ejecución del aumento del capital social.

Art. 79. El desembolso mínimo del valor nominal de las 
acciones.–Las acciones en que se divida el capital de la socie-
dad anónima deberán estar íntegramente suscritas por los 
socios, y desembolsado, al menos, en una cuarta parte el valor 
nominal de cada una de ellas en el momento de otorgar la 
escritura de constitución de la sociedad o de ejecución del 
aumento del capital social.

Art. 80. Aportaciones no dinerarias aplazadas.–1. En 
las sociedades anónimas, en caso de desembolso parcial de 
las acciones suscritas, la escritura deberá expresar si los futu-
ros desembolsos se efectuarán en metálico o en nuevas apor-
taciones no dinerarias. En este último caso, se determinará en 
la escritura su naturaleza, valor y contenido, la forma y el 
procedimiento de efectuarlas, con mención expresa del plazo 
de su desembolso.

2. El plazo de desembolso con cargo a aportaciones no 
dinerarias no podrá exceder de cinco años desde la constitu-
ción de la sociedad o del acuerdo de aumento del capital 
social.

3. El informe del experto o, en su caso, el informe de los 
administradores se incorporará como anejo a la escritura en la 
que conste la realización de los desembolsos aplazados.

Sección 2.ª Los desembolsos pendientes

Art. 81. Los desembolsos pendientes.–1. En las 
sociedades anónimas, el accionista deberá aportar a la socie-



52

§ 1 dad la porción de capital que hubiera quedado pendiente de 
desembolso en la forma y dentro del plazo previsto por los 
estatutos sociales.

2. La exigencia del pago de los desembolsos pendientes 
se notificará a los afectados o se anunciará en el Boletín Ofi-
cial del Registro Mercantil. Entre la fecha del envío de la 
comunicación o la del anuncio y la fecha del pago deberá 
mediar, al menos, el plazo de un mes.

Art. 82. Mora del accionista.–Se encuentra en mora 
el accionista una vez vencido el plazo fijado por los estatu-
tos sociales para el pago de la porción de capital no desem-
bolsada o el acordado o decidido por los administradores 
de la sociedad, conforme a lo establecido en el artículo 
anterior.

Art. 83. Efectos de la mora.–1. El accionista que se 
hallare en mora en el pago de los desembolsos pendientes no 
podrá ejercitar el derecho de voto. El importe de sus acciones 
será deducido del capital social para el cómputo del quórum.

2. Tampoco tendrá derecho el socio moroso a percibir 
dividendos ni a la suscripción preferente de nuevas acciones 
ni de obligaciones convertibles.

Una vez abonado el importe de los desembolsos pendien-
tes junto con los intereses adeudados podrá el accionista 
reclamar el pago de los dividendos no prescritos, pero no 
podrá reclamar la suscripción preferente, si el plazo para su 
ejercicio ya hubiere transcurrido.

Art. 84. Reintegración de la sociedad.–1. Cuando el 
accionista se halle en mora, la sociedad podrá, según los 
casos y atendida la naturaleza de la aportación no efectuada, 
reclamar el cumplimiento de la obligación de desembolso, 
con abono del interés legal  (15) y de los daños y perjuicios 
causados por la morosidad o enajenar las acciones por cuenta 
y riesgo del socio moroso.

2. Cuando haya de procederse a la venta de las acciones, 
la enajenación se verificará por medio de un miembro del 
mercado secundario oficial en el que estuvieran admitidas a 

  (15) El 4 por 100 hasta el 31 de diciembre de 2011.
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§ 1negociación, o por medio de fedatario público en otro caso, y 
llevará consigo, si procede, la sustitución del título originario 
por un duplicado.

Si la venta no pudiese efectuarse, la acción será amorti-
zada, con la consiguiente reducción del capital, quedando en 
beneficio de la sociedad las cantidades ya desembolsadas.

Art. 85. Responsabilidad en la transmisión de acciones 
no liberadas.–1. El adquirente de acción no liberada res-
ponde solidariamente con todos los transmitentes que le pre-
cedan, y a elección de los administradores de la sociedad, del 
pago de la parte no desembolsada.

2. La responsabilidad de los transmitentes durará tres 
años, contados desde la fecha de la respectiva transmisión. 
Cualquier pacto contrario a la responsabilidad solidaria así 
determinada será nulo.

3. El adquirente que pague podrá reclamar la totalidad 
de lo pagado de los adquirentes posteriores.

CAPÍTULO V

Las prestaciones accesorias

Art. 86. Carácter estatutario.–1. En los estatutos 
de las sociedades de capital podrán establecerse presta-
ciones accesorias distintas de las aportaciones, expre-
sando su contenido concreto y determinado y si se han de 
realizar gratuitamente o mediante retribución, así como 
las eventuales cláusulas penales inherentes a su incumpli-
miento.

2. En ningún caso las prestaciones accesorias podrán 
integrar el capital social.

3. Los estatutos podrán establecerlas con carácter obli-
gatorio para todos o algunos de los socios o vincular la obli-
gación de realizar las prestaciones accesorias a la titularidad 
de una o varias participaciones sociales o acciones concreta-
mente determinadas.

Art. 87. Prestaciones accesorias retribuidas.–1. En el 
caso de que las prestaciones accesorias sean retribuidas los 
estatutos determinarán la compensación que hayan de recibir 
los socios que las realicen.
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§ 1 2. La cuantía de la retribución no podrá exceder en nin-
gún caso del valor que corresponda a la prestación.

Art. 88. Transmisión de participaciones o de acciones 
con prestación accesoria.–1. Será necesaria la autorización 
de la sociedad para la transmisión voluntaria por actos inter 
vivos de cualquier participación o acción perteneciente a un 
socio personalmente obligado a realizar prestaciones acceso-
rias y para la transmisión de aquellas concretas participacio-
nes sociales o acciones que lleven vinculada la referida 
obligación.

2. Salvo disposición contraria de los estatutos, en las 
sociedades de responsabilidad limitada la autorización será 
competencia de la junta general; y, en las sociedades anóni-
mas, de los administradores.

En cualquier caso, transcurrido el plazo de dos meses 
desde que se hubiera presentado la solicitud de autorización 
sin que la sociedad haya contestado a la misma, se conside-
rará que la autorización ha sido concedida.

Art. 89. Modificación de la obligación de realizar pres
taciones accesorias.–1. La creación, la modificación y la 
extinción anticipada de la obligación de realizar prestaciones 
accesorias deberá acordarse con los requisitos previstos para 
la modificación de los estatutos y requerirá, además, el con-
sentimiento individual de los obligados.

2. Salvo disposición contraria de los estatutos, la condi-
ción de socio no se perderá por la falta de realización de las 
prestaciones accesorias por causas involuntarias.

TÍTULO IV

Participaciones sociales y acciones

CAPÍTULO PRIMERO

Disposiciones generales

Art. 90. Participaciones sociales y acciones.–Las 
participaciones sociales en la sociedad de responsabilidad 
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§ 1limitada y las acciones en la sociedad anónima son partes 
alícuotas, indivisibles y acumulables del capital social.

Art. 91. Atribución de la condición de socio.–Cada par-
ticipación social y cada acción confieren a su titular legítimo 
la condición de socio y le atribuyen los derechos reconocidos 
en esta ley y en los estatutos.

Art. 92. La acción como valor mobiliario.–1. Las 
acciones podrán estar representadas por medio de títulos o 
por medio de anotaciones en cuenta. En uno y otro caso ten-
drán la consideración de valores mobiliarios.

2. Las participaciones sociales no podrán estar repre-
sentadas por medio de títulos o de anotaciones en cuenta, ni 
denominarse acciones, y en ningún caso tendrán el carácter 
de valores.

CAPÍTULO II

Los derechos del socio

Sección 1.ª Los derechos del socio

Art. 93. Derechos del socio.–En los términos estableci-
dos en esta ley, y salvo los casos en ella previstos, el socio 
tendrá, como mínimo, los siguientes derechos:

a) El de participar en el reparto de las ganancias socia-
les y en el patrimonio resultante de la liquidación.

b) El de asunción preferente en la creación de nuevas 
participaciones o el de suscripción preferente en la emisión de 
nuevas acciones o de obligaciones convertibles en acciones.

c) El de asistir y votar en las juntas generales y el de 
impugnar los acuerdos sociales.

d) El de información.

Art. 94. Diversidad de derechos.–1. Las participa-
ciones sociales y las acciones atribuyen a los socios los mis-
mos derechos, con las excepciones establecidas al amparo 
de la ley.

Las participaciones sociales y las acciones pueden otor-
gar derechos diferentes. Las acciones que tengan el mismo 
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§ 1 contenido de derechos constituyen una misma clase. 
Cuando dentro de una clase se constituyan varias series, 
todas las que integren una serie deberán tener igual valor 
nominal.

2. Para la creación de participaciones sociales y la emi-
sión de acciones que confieran algún privilegio frente a las 
ordinarias, habrán de observarse las formalidades prescritas 
para la modificación de estatutos  (16).

Art. 95. Privilegio en el reparto de las ganancias 
sociales.–1. Cuando el privilegio consista en el derecho a 
obtener un dividendo preferente, las demás participaciones 
sociales o acciones no podrán recibir dividendos con cargo a 
los beneficios mientras no haya sido satisfecho el dividendo 
privilegiado correspondiente al ejercicio.

2. La sociedad, salvo que sus estatutos dispongan otra 
cosa, estará obligada a acordar el reparto de ese dividendo si 
existieran beneficios distribuibles.

3. Los estatutos habrán de establecer las consecuencias 
de la falta de pago total o parcial del dividendo preferente, si 
este tiene o no carácter acumulativo en relación a los dividen-
dos no satisfechos, así como los eventuales derechos de los 
titulares de estas participaciones o acciones privilegiadas en 
relación a los dividendos que puedan corresponder a las demás.

Art. 96. Prohibiciones en materia de privilegio.–1. No 
es válida la creación de participaciones sociales ni la emisión 
de acciones con derecho a percibir un interés, cualquiera que 
sea la forma de su determinación.

2. No podrán emitirse acciones que de forma directa o 
indirecta alteren la proporcionalidad entre el valor nominal y 
el derecho de voto o el derecho de preferencia.

3. No podrán crearse participaciones sociales que de 
forma directa o indirecta alteren la proporcionalidad entre el 
valor nominal y el derecho de preferencia.

Art. 97. Igualdad de trato.–La sociedad deberá dar un 
trato igual a los socios que se encuentren en condiciones 
idénticas.

  (16) Artículos 285 y siguientes de este texto refundido.
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§ 1Sección 2.ª Participaciones sociales y acciones sin voto

Art. 98. Creación o emisión.–Las sociedades de res-
ponsabilidad limitada podrán crear participaciones sociales 
sin derecho de voto por un importe nominal no superior a la 
mitad del capital y las sociedades anónimas podrán emitir 
acciones sin derecho de voto por un importe nominal no 
superior a la mitad del capital social desembolsado.

Art. 99. Dividendo preferente.–1. Los titulares de 
participaciones sociales y las acciones sin voto tendrán dere-
cho a percibir el dividendo anual mínimo, fijo o variable, que 
establezcan los estatutos sociales. Una vez acordado el divi-
dendo mínimo, sus titulares tendrán derecho al mismo divi-
dendo que corresponda a las participaciones sociales o a las 
acciones ordinarias.

2. Existiendo beneficios distribuibles, la sociedad está 
obligada a acordar el reparto del dividendo mínimo a que se 
refiere el párrafo anterior.

3. De no existir beneficios distribuibles o de no haber-
los en cantidad suficiente, la parte de dividendo mínimo no 
pagada deberá ser satisfecha dentro de los cinco ejercicios 
siguientes. Mientras no se satisfaga el dividendo mínimo, las 
participaciones y acciones sin voto tendrán este derecho en 
igualdad de condiciones que las ordinarias y conservando, 
en todo caso, sus ventajas económicas.

Art. 100. Privilegio en caso de reducción de capital 
por pérdidas.–1. Las participaciones sociales y las accio-
nes sin voto no quedarán afectadas por la reducción del capi-
tal social por pérdidas, cualquiera que sea la forma en que se 
realice, sino cuando la reducción supere el valor nominal de 
las restantes. Si, como consecuencia de la reducción, el valor 
nominal de las participaciones sociales o de las acciones sin 
voto excediera de la mitad del capital social de la sociedad 
de responsabilidad limitada o del desembolsado en la anó-
nima, deberá restablecerse esa proporción en el plazo 
máximo de dos años. En caso contrario, procederá la disolu-
ción de la sociedad.

2. Cuando en virtud de la reducción del capital se amor-
ticen todas las participaciones sociales o todas las acciones 
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§ 1 ordinarias, las sin voto tendrán este derecho hasta que se res-
tablezca la proporción prevista legalmente con las ordinarias.

Art. 101. Privilegio en la cuota de liquidación.–En el 
caso de liquidación de la sociedad, las participaciones sociales 
sin voto conferirán a su titular el derecho a obtener el reembolso 
de su valor antes de que se distribuya cantidad alguna a las res-
tantes. En las sociedades anónimas el privilegio alcanzará al 
reembolso del valor desembolsado de las acciones sin voto.

Art. 102. Otros derechos.–1. Las participaciones 
sociales y las acciones sin voto atribuirán a sus titulares los 
demás derechos de las ordinarias, salvo lo dispuesto en los 
artículos anteriores.

2. Las acciones sin voto no podrán agruparse a los 
efectos de la designación de vocales del Consejo de admi-
nistración por el sistema de representación proporcional. El 
valor nominal de estas acciones no se tendrá en cuenta a 
efectos del ejercicio de ese derecho por los restantes accio-
nistas.

3. Las participaciones sociales sin voto estarán someti-
das a las normas estatutarias y supletorias legales sobre 
transmisión y derecho de asunción preferente.

Art. 103. Modificaciones estatutarias lesivas.–Toda 
modificación estatutaria que lesione directa o indirectamente 
los derechos de las participaciones sociales o de acciones sin 
voto exigirá el acuerdo de la mayoría de las participaciones 
sociales o de las acciones sin voto afectadas.

CAPÍTULO III

El libro registro de socios y el régimen de transmi-
sión de las participaciones en las sociedades de res-

ponsabilidad limitada

Sección 1.ª El libro registro de socios

Art. 104. Libro registro de socios.–1. La sociedad 
limitada llevará un Libro registro de socios, en el que se 
harán constar la titularidad originaria y las sucesivas trans-
misiones, voluntarias o forzosas, de las participaciones 
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§ 1sociales, así como la constitución de derechos reales y otros 
gravámenes sobre las mismas.

2. La sociedad sólo reputará socio a quien se halle ins-
crito en dicho libro.

3. En cada anotación se indicará la identidad y domici-
lio del titular de la participación o del derecho o gravamen 
constituido sobre aquélla.

4. La sociedad sólo podrá rectificar el contenido del 
Libro registro si los interesados no se hubieran opuesto a la 
rectificación en el plazo de un mes desde la notificación 
fehaciente del propósito de proceder a la misma.

Los datos personales de los socios podrán modificarse a 
su instancia, no surtiendo entre tanto efectos frente a la 
sociedad.

Art. 105. Examen y certificación.–1. Cualquier socio 
podrá examinar el Libro registro de socios, cuya llevanza y 
custodia corresponde al órgano de administración.

2. El socio y los titulares de derechos reales o de gravá-
menes sobre las participaciones sociales, tienen derecho a 
obtener certificación de las participaciones, derechos o gra-
vámenes registrados a su nombre.

Sección 2.ª La transmisión de las participaciones

Art. 106. Documentación de las transmisiones.–1. La 
transmisión de las participaciones sociales, así como la cons-
titución del derecho real de prenda sobre las mismas, debe-
rán constar en documento público.

La constitución de derechos reales diferentes del referido 
en el párrafo anterior sobre las participaciones sociales 
deberá constar en escritura pública.

2. El adquirente de las participaciones sociales podrá 
ejercer los derechos de socio frente a la sociedad desde que 
ésta tenga conocimiento de la transmisión o constitución del 
gravamen.

Art. 107. Régimen de la transmisión voluntaria por 
actos inter vivos.–1. Salvo disposición contraria de los 
estatutos, será libre la transmisión voluntaria de participacio-
nes por actos inter vivos entre socios, así como la realizada 
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§ 1 en favor del cónyuge, ascendiente o descendiente del socio o 
en favor de sociedades pertenecientes al mismo grupo que la 
transmitente. En los demás casos, la transmisión está some-
tida a las reglas y limitaciones que establezcan los estatutos 
y, en su defecto, las establecidas en esta ley.

2. A falta de regulación estatutaria, la transmisión 
voluntaria de participaciones sociales por actos inter vivos se 
regirá por las siguientes reglas:

a) El socio que se proponga transmitir su participación 
o participaciones deberá comunicarlo por escrito a los admi-
nistradores, haciendo constar el número y características de 
las participaciones que pretende transmitir, la identidad del 
adquirente y el precio y demás condiciones de la transmisión.

b) La transmisión quedará sometida al consentimiento 
de la sociedad, que se expresará mediante acuerdo de la 
Junta general, previa inclusión del asunto en el orden del 
día, adoptado por la mayoría ordinaria establecida por la ley.

c) La sociedad sólo podrá denegar el consentimiento si 
comunica al transmitente, por conducto notarial, la identidad 
de uno o varios socios o terceros que adquieran la totalidad 
de las participaciones. No será necesaria ninguna comunica-
ción al transmitente si concurrió a la junta general donde se 
adoptaron dichos acuerdos. Los socios concurrentes a la 
junta general tendrán preferencia para la adquisición. Si son 
varios los socios concurrentes interesados en adquirir, se dis-
tribuirán las participaciones entre todos ellos a prorrata de su 
participación en el capital social.

Cuando no sea posible comunicar la identidad de uno o 
varios socios o terceros adquirentes de la totalidad de las 
participaciones, la junta general podrá acordar que sea la 
propia sociedad la que adquiera las participaciones que nin-
gún socio o tercero aceptado por la Junta quiera adquirir, 
conforme a lo establecido en el artículo 140.

d) El precio de las participaciones, la forma de pago y 
las demás condiciones de la operación, serán las convenidas 
y comunicadas a la sociedad por el socio transmitente. Si el 
pago de la totalidad o de parte del precio estuviera aplazado 
en el proyecto de transmisión, para la adquisición de las par-
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§ 1ticipaciones será requisito previo que una entidad de crédito 
garantice el pago del precio aplazado.

En los casos en que la transmisión proyectada fuera a título 
oneroso distinto de la compraventa o a título gratuito, el precio 
de adquisición será el fijado de común acuerdo por las partes 
y, en su defecto, el valor razonable de las participaciones el día 
en que se hubiera comunicado a la sociedad el propósito de 
transmitir. Se entenderá por valor razonable el que determine 
un auditor de cuentas, distinto al auditor de la sociedad, desig-
nado a tal efecto por los administradores de ésta.

En los casos de aportación a sociedad anónima o coman-
ditaria por acciones, se entenderá por valor real de las parti-
cipaciones el que resulte del informe elaborado por el experto 
independiente nombrado por el registrador mercantil.

e) El documento público de transmisión deberá otor-
garse en el plazo de un mes a contar desde la comunicación 
por la sociedad de la identidad del adquirente o adquirentes.

f) El socio podrá transmitir las participaciones en las 
condiciones comunicadas a la sociedad, cuando hayan 
transcurrido tres meses desde que hubiera puesto en conoci-
miento de ésta su propósito de transmitir sin que la sociedad 
le hubiera comunicado la identidad del adquirente o adqui-
rentes.

3. En los estatutos no podrá atribuirse al auditor de 
cuentas de la sociedad la fijación del valor que tuviera que 
determinarse a los efectos de su transmisión.

Art. 108. Cláusulas estatutarias prohibidas.–1. Serán 
nulas las cláusulas estatutarias que hagan prácticamente libre 
la transmisión voluntaria de las participaciones sociales por 
actos inter vivos.

2. Serán nulas las cláusulas estatutarias por las que el 
socio que ofrezca la totalidad o parte de sus participaciones 
quede obligado a transmitir un número diferente al de las 
ofrecidas.

3. Sólo serán válidas las cláusulas que prohíban la 
transmisión voluntaria de las participaciones sociales por 
actos inter vivos, si los estatutos reconocen al socio el dere-
cho a separarse de la sociedad en cualquier momento. La 
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§ 1 incorporación de estas cláusulas a los estatutos sociales exi-
girá el consentimiento de todos los socios.

4. No obstante lo establecido en el apartado anterior, los 
estatutos podrán impedir la transmisión voluntaria de las par-
ticipaciones por actos inter vivos, o el ejercicio del derecho de 
separación, durante un período de tiempo no superior a cinco 
años a contar desde la constitución de la sociedad, o para las 
participaciones procedentes de una ampliación de capital, 
desde el otorgamiento de la escritura pública de su ejecución.

Art. 109. Régimen de la transmisión forzosa.–1. El 
embargo de participaciones sociales, en cualquier procedi-
miento de apremio, deberá ser notificado inmediatamente a 
la sociedad por el juez o autoridad administrativa que lo haya 
decretado, haciendo constar la identidad del embargante así 
como las participaciones embargadas. La sociedad proce-
derá a la anotación del embargo en el Libro registro de 
socios, remitiendo de inmediato a todos los socios copia de 
la notificación recibida.

2. Celebrada la subasta o, tratándose de cualquier otra 
forma de enajenación forzosa legalmente prevista, en el 
momento anterior a la adjudicación, quedará en suspenso la 
aprobación del remate y la adjudicación de las participacio-
nes sociales embargadas. El juez o la autoridad administra-
tiva remitirán a la sociedad testimonio literal del acta de 
subasta o del acuerdo de adjudicación y, en su caso, de la 
adjudicación solicitada por el acreedor. La sociedad trasla-
dará copia de dicho testimonio a todos los socios en el plazo 
máximo de cinco días a contar de la recepción del mismo.

3. El remate o la adjudicación al acreedor serán fir-
mes transcurrido un mes a contar de la recepción por la 
sociedad del testimonio a que se refiere el apartado ante-
rior. En tanto no adquieran firmeza, los socios y, en su 
defecto, y sólo para el caso de que los estatutos establez-
can en su favor el derecho de adquisición preferente, la 
sociedad, podrán subrogarse en lugar del rematante o, en 
su caso, del acreedor, mediante la aceptación expresa de 
todas las condiciones de la subasta y la consignación ínte-
gra del importe del remate o, en su caso, de la adjudica-
ción al acreedor y de todos los gastos causados. Si la 
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§ 1subrogación fuera ejercitada por varios socios, las partici-
paciones se distribuirán entre todos a prorrata de sus res-
pectivas partes sociales.

Art. 110. Régimen de la transmisión mortis causa. 
1. La adquisición de alguna participación social por suce-
sión hereditaria confiere al heredero o legatario la condición 
de socio.

2. No obstante lo dispuesto en el apartado anterior, los 
estatutos podrán establecer a favor de los socios sobrevivien-
tes, y, en su defecto, a favor de la sociedad, un derecho de 
adquisición de las participaciones del socio fallecido, apre-
ciadas en el valor razonable que tuvieren el día del falleci-
miento del socio, cuyo precio se pagará al contado. La 
valoración se regirá por lo dispuesto en esta ley para los casos 
de separación de socios y el derecho de adquisición habrá de 
ejercitarse en el plazo máximo de tres meses a contar desde la 
comunicación a la sociedad de la adquisición hereditaria.

Art. 111. Régimen general de las transmisiones.–El 
régimen de la transmisión de las participaciones sociales 
será el vigente en la fecha en que el socio hubiera comuni-
cado a la sociedad el propósito de transmitir o, en su caso, en 
la fecha de fallecimiento del socio o en la de la adjudicación 
judicial o administrativa.

Art. 112. Ineficacia de las transmisiones con infrac
ción de ley o de los estatutos.–Las transmisiones de partici-
paciones sociales que no se ajusten a lo previsto en la ley o, 
en su caso, a lo establecido en los estatutos no producirán 
efecto alguno frente a la sociedad.

CAPÍTULO IV

La representación y la transmisión de las acciones

Sección 1.ª Representación de las acciones

Subsección 1.ª Representación mediante títulos

Art. 113. Representación mediante títulos.–1. Las 
acciones representadas por medio de títulos podrán ser nomi-
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§ 1 nativas o al portador, pero revestirán necesariamente la 
forma nominativa mientras no haya sido enteramente desem-
bolsado su importe, cuando su transmisibilidad esté sujeta a 
restricciones, cuando lleven aparejadas prestaciones acceso-
rias o cuando así lo exijan disposiciones especiales  (17).

2. Cuando las acciones deban representarse por medio 
de títulos, el accionista tendrá derecho a recibir los que le 
correspondan, libres de gastos.

Art. 114. Título de la acción.–1. Los títulos, cual-
quiera que sea su clase, estarán numerados correlativamente, 
se extenderán en libros talonarios, podrán incorporar una o 
más acciones de la misma serie y contendrán, como mínimo, 
las siguientes menciones:

a) La denominación y domicilio de la sociedad, los 
datos identificadores de su inscripción en el Registro Mer-
cantil y el número de identificación fiscal.

b) El valor nominal de la acción, su número, la serie a 
que pertenece y, en el caso de que sea privilegiada, los dere-
chos especiales que otorgue.

c) Su condición de nominativa o al portador.
d) Las restricciones a su libre transmisibilidad, cuando 

se hayan establecido.
e) La suma desembolsada o la indicación de estar la 

acción completamente liberada.
f) Las prestaciones accesorias, en el caso de que las lle-

ven aparejadas.
g) La suscripción de uno o varios administradores, que 

podrá hacerse mediante reproducción mecánica de la firma. 
En este caso se extenderá acta notarial por la que se acredite 
la identidad de las firmas reproducidas mecánicamente con 
las que se estampen en presencia del notario autorizante. El 
acta deberá ser inscrita en el Registro Mercantil antes de 
poner en circulación los títulos  (18).

2. En el supuesto de acciones sin voto, esta circunstan-
cia se hará constar de forma destacada en el título.

  (17) Véase el artículo 118 de este texto refundido.
  (18) Artículos 136 y 137 del Reglamento del Registro Mercantil (§ 3).
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§ 1Art. 115. Resguardos provisionales.–1. Los resguar-
dos provisionales de las acciones revestirán necesariamente 
forma nominativa.

2. Las disposiciones de los artículos 114, 116 y 122 
habrán de ser observadas, en cuanto resulten aplicables, para 
los resguardos provisionales.

Art. 116. Libroregistro de acciones nominati
vas.–1. Las acciones nominativas figurarán en un libro-regis-
tro que llevará la sociedad, en el que se inscribirán las sucesivas 
transferencias de las acciones, con expresión del nombre, ape-
llidos, razón o denominación social, en su caso, nacionalidad y 
domicilio de los sucesivos titulares, así como la constitución de 
derechos reales y otros gravámenes sobre aquéllas.

2. La sociedad solo reputará accionista a quien se halle 
inscrito en dicho libro.

3. Cualquier accionista que lo solicite podrá examinar 
el libro registro de acciones nominativas.

4. La sociedad solo podrá rectificar las inscripciones 
que repute falsas o inexactas cuando haya notificado a los 
interesados su intención de proceder en tal sentido y estos no 
hayan manifestado su oposición durante los treinta días 
siguientes a la notificación.

5. Mientras que no se hayan impreso y entregado los 
títulos de las acciones nominativas, el accionista tiene dere-
cho a obtener certificación de las inscritas a su nombre.

Art. 117. Sustitución de títulos.–1. Siempre que sea 
procedente la sustitución de los títulos de las acciones o de 
otros títulos emitidos por la sociedad, ésta podrá anularlos 
cuando no hayan sido presentados para su canje dentro del 
plazo publicado al efecto en el Boletín Oficial del Registro 
Mercantil y en uno de los diarios de mayor circulación en la 
provincia donde la sociedad tenga su domicilio. Ese plazo no 
podrá ser inferior a un mes.

2. Los títulos anulados serán sustituidos por otros cuya 
emisión se anunciará igualmente en el Boletín Oficial del 
Registro Mercantil y en el diario en el que se hubiera publi-
cado el anuncio del canje.
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§ 1 Si los títulos fueran nominativos, se entregarán o remiti-
rán a la persona a cuyo nombre figuren o a sus herederos, 
previa justificación de su derecho.

Si aquella no pudiera ser hallada o si los títulos fuesen al 
portador, quedarán depositados por cuenta de quien justifi-
que su titularidad.

3. Transcurridos tres años desde el día de la constitu-
ción del depósito, los títulos emitidos en lugar de los anula-
dos podrán ser vendidos por la sociedad por cuenta y riesgo 
de los interesados y a través de un miembro de la bolsa, si 
estuviesen admitidos a negociación en el mercado bursátil, o 
con la intervención de notario si no lo estuviesen.

El importe líquido de la venta de los títulos será deposi-
tado a disposición de los interesados en el Banco de España 
o en la Caja general de Depósitos  (19).

Subsección 2.ª Representación mediante anotaciones 
en cuenta

Art. 118. Representación mediante anotaciones en 
cuenta.–1. Las acciones representadas por medio de anota-
ciones en cuenta se regirán por lo dispuesto en la normativa 
reguladora del mercado de valores.

2. Esta modalidad de representación de las acciones 
también podrá adoptarse en los supuestos de nominatividad 
obligatoria previstos por el artículo 113.

En ese caso, cuando las acciones no hayan sido entera-
mente desembolsadas, o cuando lleven aparejadas prestacio-
nes accesorias, tales circunstancias deberán consignarse en 
la anotación en cuenta.

3. Las entidades que de acuerdo con la normativa regu-
ladora del mercado de valores hayan de llevar los registros 
de los valores representados por medio de anotaciones en 
cuenta están obligadas a comunicar a la sociedad emisora los 
datos necesarios para la identificación de sus accionistas.

Art. 119. Modificación de las anotaciones en cuen
 ta.–La modificación de las características de las acciones 
representadas por medio de anotaciones en cuenta se hará 

  (19) Artículo 433 de este texto refundido.
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§ 1pública, una vez que haya sido formalizada de acuerdo con 
lo previsto en la presente ley y en la normativa reguladora 
del mercado de valores, en el Boletín Oficial del Registro 
Mercantil y en uno de los diarios de mayor circulación en la 
provincia donde la sociedad tenga su domicilio.

Sección 2.ª Transmisión de las acciones

Art. 120. Transmisión de acciones.–1. Mientras no 
se hayan impreso y entregado los títulos, la transmisión de 
acciones procederá de acuerdo con las normas sobre la 
cesión de créditos y demás derechos incorporales.

Tratándose de acciones nominativas, los administradores, 
una vez que resulte acreditada la transmisión, la inscribirán 
de inmediato en el libro-registro de acciones nominativas.

2. Una vez impresos y entregados los títulos, la trans-
misión de las acciones al portador se sujetará a lo dispuesto 
en el artículo 545 del Código de Comercio.

Las acciones nominativas también podrán transmitirse 
mediante endoso, en cuyo caso serán de aplicación, en la 
medida en que sean compatibles con la naturaleza del título, 
los artículos 15, 16, 19 y 20 de la Ley Cambiaria y del Che-
que. La transmisión habrá de acreditarse frente a la sociedad 
mediante la exhibición del título. Los administradores, una 
vez comprobada la regularidad de la cadena de endosos, ins-
cribirán la transmisión en el libro-registro de acciones nomi-
nativas.

Art. 121. Constitución de derechos reales limitados 
sobre las acciones.–1. La constitución de derechos reales 
limitados sobre las acciones procederá de acuerdo con lo 
dispuesto por el Derecho común.

2. Tratándose de acciones nominativas, la constitución 
de derechos reales podrá efectuarse por medio de endoso 
acompañado, según los casos, de la cláusula valor en garan-
tía o valor en usufructo o de cualquier otra equivalente.

La inscripción en el libro-registro de acciones nominati-
vas tendrá lugar de conformidad con lo establecido para la 
transmisión en el artículo anterior.

En el caso de que los títulos sobre los que recae su dere-
cho no hayan sido impresos y entregados, el acreedor pigno-
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§ 1 raticio y el usufructuario tendrán derecho a obtener de la 
sociedad una certificación de la inscripción de su derecho en 
el libro-registro de acciones nominativas.

Art. 122. Legitimación del accionista.–Una vez impre-
sos y entregados los títulos, la exhibición de los mismos o, 
en su caso, del certificado acreditativo de su depósito en una 
entidad autorizada será precisa para el ejercicio de los dere-
chos del accionista. Tratándose de acciones nominativas, la 
exhibición solo será precisa para obtener la correspondiente 
inscripción en el libro-registro de acciones nominativas.

Art. 123. Restricciones a la libre transmisibili
dad.–1. Solo serán válidas frente a la sociedad las restric-
ciones o condicionamientos a la libre transmisibilidad de las 
acciones cuando recaigan sobre acciones nominativas y 
estén expresamente impuestas por los estatutos.

Cuando las limitaciones se establezcan a través de modi-
ficación estatutaria, los accionistas afectados que no hayan 
votado a favor de tal acuerdo, no quedarán sometidos a él 
durante un plazo de tres meses a contar desde la publicación 
del acuerdo en el Boletín Oficial del Registro Mercantil  (20).

2. Serán nulas las cláusulas estatutarias que hagan prác-
ticamente intransmisible la acción.

3. La transmisibilidad de las acciones solo podrá condi-
cionarse a la previa autorización de la sociedad cuando los 
estatutos mencionen las causas que permitan denegarla.

Salvo prescripción contraria de los estatutos, la autoriza-
ción será concedida o denegada por los administradores de la 
sociedad.

En cualquier caso, transcurrido el plazo de dos meses 
desde que se presentó la solicitud de autorización sin que la 
sociedad haya contestado a la misma, se considerará que la 
autorización ha sido concedida.

Art. 124. Transmisiones mortis causa.–1. Las res-
tricciones estatutarias a la transmisibilidad de las acciones 
sólo serán aplicables a las adquisiciones por causa de 

  (20) Véanse los artículos 113 de este texto refundido y 123 del Reglamento del 
Registro Mercantil (§ 3).
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§ 1muerte cuando así lo establezcan expresamente los propios 
estatutos.

2. En este supuesto, para rechazar la inscripción de la 
transmisión en el libro registro de acciones nominativas, la 
sociedad deberá presentar al heredero un adquirente de las 
acciones u ofrecerse a adquirirlas ella misma por su valor 
razonable en el momento en que se solicitó la inscripción, de 
acuerdo con lo previsto para la adquisición derivativa de 
acciones propias en el artículo 146.

Se entenderá como valor razonable el que determine un 
auditor de cuentas, distinto al auditor de la sociedad, que, a 
solicitud de cualquier interesado, nombren a tal efecto los 
administradores de la sociedad.

Art. 125. Transmisiones forzosas.–Lo establecido en el 
artículo anterior se aplicará cuando la adquisición de las 
acciones se haya producido como consecuencia de un proce-
dimiento judicial o administrativo de ejecución.

CAPÍTULO V

Copropiedad y derechos reales sobre participaciones 
sociales o acciones

Art. 126. Copropiedad de participaciones sociales o 
de acciones.–En caso de copropiedad sobre una o varias par-
ticipaciones o acciones, los copropietarios habrán de desig-
nar una sola persona para el ejercicio de los derechos de 
socio, y responderán solidariamente frente a la sociedad de 
cuantas obligaciones se deriven de esta condición. La misma 
regla se aplicará a los demás supuestos de cotitularidad de 
derechos sobre participaciones o acciones  (21).

Art. 127. Usufructo de participaciones sociales o de 
acciones.–1. En caso de usufructo de participaciones o 
de acciones la cualidad de socio reside en el nudo propie-
tario, pero el usufructuario tendrá derecho en todo caso a 
los dividendos acordados por la sociedad durante el usu-
fructo. Salvo disposición contraria de los estatutos, el ejer-

  (21) Véanse los artículos 398 a 401 del Código Civil.
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§ 1 cicio de los demás derechos del socio corresponde al nudo 
propietario.

El usufructuario queda obligado a facilitar al nudo pro-
pietario el ejercicio de estos derechos.

2. En las relaciones entre el usufructuario y el nudo 
propietario regirá lo que determine el título constitutivo del 
usufructo y, en su defecto, lo previsto en esta ley y, supleto-
riamente, lo dispuesto en el Código Civil  (22).

Art. 128. Reglas de liquidación del usufructo.–1. Fina-
lizado el usufructo, el usufructuario podrá exigir del nudo 
propietario el incremento de valor experimentado por las par-
ticipaciones o acciones usufructuadas que corresponda a los 
beneficios propios de la explotación de la sociedad integrados 
durante el usufructo en las reservas expresas que figuren en el 
balance de la sociedad, cualquiera que se la naturaleza o 
denominación de las mismas.

2. Disuelta la sociedad durante el usufructo, el usufruc-
tuario podrá exigir del nudo propietario una parte de la cuota 
de liquidación equivalente al incremento de valor de las partici-
paciones o acciones usufructuadas previsto en el apartado ante-
rior. El usufructo se extenderá al resto de la cuota de liquidación.

3. Si las partes no llegaran a un acuerdo sobre el importe 
a abonar en los supuestos previstos en los dos apartados ante-
riores, éste será fijado, a petición de cualquiera de ellas y a 
costa de ambas, por un auditor de cuentas, distinto al auditor 
de la sociedad, que designe a tal efecto el Registro Mercantil.

4. El título constitutivo del usufructo de participaciones 
podrá disponer reglas de liquidación distintas a las previstas 
en este artículo  (23).

Art. 129. Usufructo y derechos de preferencia.–1. En 
los casos de aumento del capital de la sociedad, si el nudo 
propietario no hubiere ejercitado o enajenado el derecho de 
asunción o de suscripción preferente diez días antes de la 
extinción del plazo fijado para su ejercicio, estará legitimado 
el usufructuario para proceder a la venta de los derechos o a 
la asunción o suscripción de las participaciones o acciones.

  (22) Artículos 467 y siguientes del Código Civil.
  (23) Véase el artículo 131 de este texto refundido.
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§ 12. Cuando se enajenen los derechos de asunción o de 
suscripción, bien por el nudo propietario, bien por el usu-
fructuario, el usufructo se extenderá al importe obtenido por 
la enajenación.

3. Cuando se asuman nuevas participaciones o se sus-
criban nuevas acciones, bien por el nudo propietario, bien 
por el usufructuario, el usufructo se extenderá a las partici-
paciones o acciones cuyo desembolso hubiera podido reali-
zarse con el valor total de los derechos utilizados en la 
asunción o suscripción, calculado por su valor teórico. El 
resto de las participaciones asumidas o de las acciones sus-
critas pertenecerá en plena propiedad a aquel que hubiera 
desembolsado su importe.

4. Si durante el usufructo se aumentase el capital con 
cargo a los beneficios o reservas constituidas durante el 
mismo, las nuevas participaciones o acciones corresponde-
rán al nudo propietario, pero se extenderá a ellas el usu-
fructo.

5. El título constitutivo del usufructo de participaciones 
podrá establecer reglas distintas a las previstas en los aparta-
dos anteriores.

6. En la sociedad anónima, el usufructuario tendrá los 
mismos derechos en los casos de emisión de obligaciones 
convertibles en acciones de la sociedad.

Art.  130.  Usufructo de acciones  no l ibera
das.–1. Cuando el usufructo recayere sobre acciones no 
liberadas totalmente, el nudo propietario será el obligado 
frente a la sociedad a efectuar el pago de la parte no desem-
bolsada. Efectuado el pago, tendrá derecho a exigir del usu-
fructuario, hasta el importe de los frutos, el interés legal de la 
cantidad invertida.

2. Si no hubiere cumplido esa obligación cinco días 
antes del vencimiento del plazo fijado para realizar el pago, 
podrá hacerlo el usufructuario, sin perjuicio de repetir contra 
el nudo propietario al terminar el usufructo.

Art. 131. Pago de compensaciones.–1. Las cantida-
des que hayan de pagarse en virtud de lo dispuesto en el ar-
tículo 128 podrán abonarse bien en metálico, bien en 
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§ 1 participaciones o acciones de la misma clase que las que 
hubieran estado sujetas a usufructo, calculando su valor en 
virtud del que les corresponda conforme al último balance de 
la sociedad que hubiere sido aprobado.

2. La misma regla se aplicará respecto de las cantidades 
que hayan de abonarse en virtud del artículo 129, cuando el 
usufructo sea de acciones, y del artículo 130. Cuando el usu-
fructo recaiga sobre participaciones, las cantidades que 
hayan de pagarse por el nudo propietario al usufructuario en 
virtud del artículo 129, se abonarán en dinero.

Art. 132. Prenda de participaciones o de accio
nes.–1. Salvo disposición contraria de los estatutos, en 
caso de prenda de participaciones o acciones corresponderá 
al propietario el ejercicio de los derechos de socio.

El acreedor pignoraticio queda obligado a facilitar el 
ejercicio de estos derechos.

2. En caso de ejecución de la prenda de participaciones 
se aplicarán las reglas previstas para el caso de transmisión 
forzosa por el artículo 109.

3. En la sociedad anónima, si el propietario incum-
pliese la obligación de desembolso pendiente, el acreedor 
pignoraticio podrá cumplir por sí esta obligación o proceder 
a la realización de la prenda  (24).

Art. 133. Embargo de participaciones o de acciones.
En caso de embargo de participaciones o de acciones, se 
observarán las disposiciones contenidas en el artículo ante
rior siempre que sean compatibles con el régimen específico 
del embargo.

CAPÍTULO VI

Los negocios sobre las propias participaciones y acciones

Sección 1.ª Adquisición originaria

Art. 134. Prohibición.–En ningún caso las sociedades 
de capital podrán asumir o suscribir sus propias participacio-

  (24) Artículos 1.863 y siguientes del Código Civil.
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§ 1nes o acciones ni las creadas o emitidas por su sociedad 
dominante.

Art. 135. Adquisición originaria por la sociedad de 
responsabilidad limitada.–La adquisición originaria por la 
sociedad de responsabilidad limitada de participaciones pro-
pias o de participaciones o acciones de la sociedad domi-
nante será nula de pleno derecho.

Art. 136. Adquisición originaria por la sociedad anó
nima.–1. Las acciones suscritas infringiendo la prohibi-
ción del artículo 134 serán propiedad de la sociedad anónima 
suscriptora.

2. Cuando se trate de suscripción de acciones propias la 
obligación de desembolsar recaerá solidariamente sobre los 
socios fundadores o los promotores y, en caso de aumento de 
capital social, sobre los administradores.

3. Cuando se trate de asunción de participaciones socia-
les o de suscripción de acciones de la sociedad dominante, la 
obligación de desembolsar recaerá solidariamente sobre los 
administradores de la sociedad adquirente y los de la socie-
dad dominante.

Art. 137. Adquisición realizada por persona inter
puesta.–1. En el caso de que la asunción o la suscripción 
haya sido realizada por persona interpuesta, los fundadores 
y, en su caso, los administradores responderán solidaria-
mente del desembolso de las participaciones asumidas o de 
las acciones suscritas.

2. La misma responsabilidad alcanzará a los promoto-
res de la sociedad anónima.

Art. 138. Exención de responsabilidad.–quedarán 
exentos de la responsabilidad prevista en los dos artículos 
anteriores quienes demuestren no haber incurrido en culpa.

Art. 139. Consecuencias de la infracción.–1. Las 
participaciones sociales y las acciones adquiridas por socie-
dad anónima en contravención de lo dispuesto en el artículo 
134 deberán ser enajenadas en el plazo máximo de un año a 
contar desde la fecha de la primera adquisición.
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§ 1 2. Transcurrido este plazo sin que hubiera tenido lugar 
la enajenación, los administradores procederán de inmediato 
a convocar junta general para que acuerde la amortización de 
las acciones propias con la consiguiente reducción del capi-
tal social.

3. En el caso de que la sociedad no hubiera reducido el 
capital social dentro de los dos meses siguientes a la fecha de 
finalización del plazo para la enajenación, cualquier intere-
sado podrá solicitar la reducción del capital al juez de lo 
mercantil del lugar del domicilio social. Los administradores 
están obligados a solicitar la reducción judicial del capital 
social cuando el acuerdo de la junta hubiera sido contrario a 
esa reducción o no pudiera ser logrado.

4. Las participaciones sociales o acciones de la socie-
dad dominante serán enajenadas judicialmente a instancia de 
parte interesada.

Sección 2.ª Adquisición derivativa

Subsección 1.ª Adquisición derivativa realizada por socie-
dad de responsabilidad limitada

Art. 140. Adquisiciones derivativas permitidas.–1. La 
sociedad de responsabilidad limitada sólo podrá adquirir sus 
propias participaciones, o participaciones o acciones de su 
sociedad dominante, en los siguientes casos:

a) Cuando formen parte de un patrimonio adquirido a 
título universal, o sean adquiridas a título gratuito, o como 
consecuencia de una adjudicación judicial para satisfacer un 
crédito de la sociedad contra el titular de las mismas.

b) Cuando las participaciones propias se adquieran en 
ejecución de un acuerdo de reducción del capital adoptado 
por la junta general.

c) Cuando las participaciones propias se adquieran en 
el caso previsto en el artículo 109.3.

d) Cuando la adquisición haya sido autorizada por la 
junta general, se efectúe con cargo a beneficios o reservas de 
libre disposición y tenga por objeto participaciones de un 
socio separado o excluido de la sociedad, participaciones 
que se adquieran como consecuencia de la aplicación de una 
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§ 1cláusula restrictiva de la transmisión de las mismas, o parti-
cipaciones transmitidas mortis causa.

2. Las adquisiciones realizadas fuera de estos casos 
serán nulas de pleno derecho.

Art. 141. Amortización o enajenación.–1. Las parti-
cipaciones propias adquiridas por la sociedad de responsabi-
lidad limitada deberán ser amortizadas o enajenadas, 
respetando en este caso el régimen legal y estatutario de 
transmisión, en el plazo de tres años. La enajenación no 
podrá efectuarse a un precio inferior al valor razonable de las 
participaciones, fijado conforme a lo previsto en esta ley 
para los casos de separación de socios. Cuando la adquisi-
ción no comporte devolución de aportaciones a los socios, la 
sociedad deberá dotar una reserva por el importe del valor 
nominal de las participaciones amortizadas, la cual será 
indisponible hasta que transcurran cinco años a contar desde 
la publicación de la reducción en el Boletín Oficial del 
Registro Mercantil, salvo que antes del vencimiento de dicho 
plazo hubieran sido satisfechas todas las deudas sociales 
contraídas con anterioridad a la fecha en que la reducción 
fuera oponible a terceros.

2. Si las participaciones no fueran enajenadas en el 
plazo señalado, la sociedad deberá acordar inmediatamente 
su amortización y la reducción del capital. Si la sociedad 
omite estas medidas, cualquier interesado podrá solicitar su 
adopción por la autoridad judicial. Los administradores de la 
sociedad adquirente están obligados a solicitar la adopción 
judicial de estas medidas, cuando, por las circunstancias que 
fueran, no pueda lograrse el correspondiente acuerdo de 
amortización y de reducción del capital.

3. Las participaciones o acciones de la sociedad domi-
nante deberán ser enajenadas en el plazo máximo de un año 
a contar desde su adquisición. En tanto no sean enajenadas, 
será de aplicación lo dispuesto en el artículo 148.

Art. 142. Régimen de las participaciones propias y de 
las participaciones o acciones de la sociedad domi
nante.–1. Mientras permanezcan en poder de la sociedad 
adquirente, quedarán en suspenso todos los derechos corres-
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§ 1 pondientes a las participaciones propias y a las participacio-
nes o acciones de la sociedad dominante.

2. En el patrimonio neto del balance se establecerá una 
reserva equivalente al importe de las participaciones o accio-
nes adquiridas, computado en el activo, que deberá mante-
nerse en tanto no sean enajenadas.

Art. 143. Negocios prohibidos a la sociedad de respon
sabilidad limitada.–1. La sociedad de responsabilidad 
limitada no podrá aceptar en prenda o en otra forma de 
garantía sus propias participaciones ni las participaciones 
creadas ni las acciones emitidas por sociedad del grupo a que 
pertenezca.

2. La sociedad de responsabilidad limitada no podrá 
anticipar fondos, conceder créditos o préstamos, prestar 
garantía, ni facilitar asistencia financiera para la adquisición 
de sus propias participaciones o de las participaciones crea-
das o las acciones emitidas por sociedad del grupo a que la 
sociedad pertenezca.

Subsección 2.ª Adquisición derivativa realizada por socie-
dad anónima

Art. 144. Supuestos de libre adquisición.–La sociedad 
anónima podrá adquirir sus propias acciones, o las participa-
ciones o acciones de su sociedad dominante, en los siguien-
tes casos:

a) Cuando las acciones propias se adquieran en ejecu-
ción de un acuerdo de reducción del capital adoptado por la 
junta general de la sociedad.

b) Cuando las participaciones o acciones formen parte 
de un patrimonio adquirido a título universal.

c) Cuando las participaciones o las acciones que estén 
íntegramente liberadas sean adquiridas a título gratuito.

d) Cuando las participaciones o las acciones íntegra-
mente liberadas se adquieran como consecuencia de una 
adjudicación judicial para satisfacer un crédito de la socie-
dad frente a su titular.

Art. 145. Obligación de enajenar.–1. Las participa-
ciones o acciones adquiridas conforme a lo dispuesto en las 
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§ 1letras b) y c) del artículo anterior deberán ser enajenadas en 
un plazo máximo de tres años a contar desde la fecha de 
adquisición, salvo que previamente hubieran sido amortiza-
das mediante reducción del capital social o que, sumadas a 
las que ya posean la sociedad adquirente y sus filiales y, en 
su caso, la sociedad dominante y sus filiales, no excedan del 
veinte por ciento del capital social.

2. Transcurrido el plazo a que se refiere el apartado 
anterior sin que hubiera tenido lugar la enajenación, será de 
aplicación lo previsto en los apartados 2 y 3 del artículo 139.

Art. 146. Adquisiciones derivativas condiciona
das.–1. La sociedad anónima también podrá adquirir sus 
propias acciones y las participaciones creadas o las acciones 
emitidas por su sociedad dominante, cuando concurran las 
siguientes condiciones:

a) que la adquisición haya sido autorizada mediante 
acuerdo de la junta general, que deberá establecer las moda-
lidades de la adquisición, el número máximo de participacio-
nes o de acciones a adquirir, el contravalor mínimo y máximo 
cuando la adquisición sea onerosa, y la duración de la autori-
zación, que no podrá exceder de cinco años.

Cuando la adquisición tenga por objeto participaciones o 
acciones de la sociedad dominante, la autorización deberá 
proceder también de la junta general de esta sociedad.

Cuando la adquisición tenga por objeto acciones que 
hayan de ser entregadas directamente a los trabajadores o 
administradores de la sociedad, o como consecuencia del 
ejercicio de derechos de opción de que aquéllos sean titula-
res, el acuerdo de la junta deberá expresar que la autoriza-
ción se concede con esta finalidad.

b) que la adquisición, comprendidas las acciones que 
la sociedad o persona que actuase en nombre propio pero por 
cuenta de aquélla hubiese adquirido con anterioridad y 
tuviese en cartera, no produzca el efecto de que el patrimo-
nio neto resulte inferior al importe del capital social más las 
reservas legal o estatutariamente indisponibles.

A estos efectos, se considerará patrimonio neto el importe 
que se califique como tal conforme a los criterios para confec-
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§ 1 cionar las cuentas anuales, minorado en el importe de los bene-
ficios imputados directamente al mismo, e incrementado en el 
importe del capital social suscrito no exigido, así como en el 
importe del nominal y de las primas de emisión del capital 
social suscrito que esté registrado contablemente como pasivo.

2. El valor nominal de las acciones adquiridas directa o 
indirectamente, sumándose al de las que ya posean la socie-
dad adquirente y sus filiales, y, en su caso, la sociedad domi-
nante y sus filiales, no podrá ser superior al veinte por ciento.

3. Los administradores deberán controlar especialmente 
que, en el momento de cualquier adquisición autorizada, se 
respeten las condiciones establecidas en este artículo.

4. Será nula la adquisición por la sociedad de acciones 
propias parcialmente desembolsadas, salvo que la adquisi-
ción sea a título gratuito, y de las que lleven aparejada la 
obligación de realizar prestaciones accesorias  (25).

Art. 147. Consecuencias de la infracción.–Será de 
aplicación lo establecido en el artículo 139 a las adquisicio-
nes derivativas realizadas por la sociedad anónima en contra-
vención a lo dispuesto en el artículo anterior.

Art. 148. Régimen de las acciones propias y de las par
ticipaciones o acciones de la sociedad dominante.–Cuando 
una sociedad hubiere adquirido acciones propias o participa-
ciones o acciones de su sociedad dominante se aplicarán las 
siguientes normas:

a) quedará en suspenso el ejercicio del derecho de voto 
y de los demás derechos políticos incorporados a las accio-
nes propias y a las participaciones o acciones de la sociedad 
dominante.

Los derechos económicos inherentes a las acciones pro-
pias, excepción hecha del derecho a la asignación gratuita de 
nuevas acciones, serán atribuidos proporcionalmente al resto 
de las acciones.

b) Las acciones propias se computarán en el capital a 
efectos de calcular las cuotas necesarias para la constitución 
y adopción de acuerdos en la junta.

  (25) Véase el artículo 124 de este texto refundido.
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§ 1c) Se establecerá en el patrimonio neto una reserva 
indisponible equivalente al importe de las participaciones o 
acciones de la sociedad dominante computado en el activo. 
Esta reserva deberá mantenerse en tanto las participaciones o 
acciones no sean enajenadas.

d) El informe de gestión de la sociedad adquirente y, en 
su caso, el de la sociedad dominante, deberán mencionar 
como mínimo:

1.º Los motivos de las adquisiciones y enajenaciones 
realizadas durante el ejercicio.

2.º El número y valor nominal de las participaciones o 
acciones adquiridas y enajenadas durante el ejercicio y la 
fracción del capital social que representan.

3.º En caso de adquisición o enajenación a título one-
roso, la contraprestación por las participaciones o acciones.

4.º El número y valor nominal del total de las participa-
ciones o acciones adquiridas y conservadas en cartera por la 
propia sociedad o por persona interpuesta y la fracción del 
capital social que representan.

Sección 3.ª Aceptación en garantía y asistencia financiera 
en la sociedad anónima

Art. 149. Aceptación en garantía de acciones propias y 
de participaciones o acciones de la sociedad domi
nante.–1. La sociedad anónima sólo podrá aceptar en 
prenda o en otra forma de garantía sus propias acciones, o 
las participaciones creadas o las acciones emitidas por la 
sociedad dominante, dentro de los límites y con los mismos 
requisitos aplicables a la adquisición de las mismas.

2. Lo dispuesto en el apartado anterior no se aplicará a 
las operaciones hechas en el ámbito de las actividades ordi-
narias de los bancos y demás entidades de crédito. Estas ope-
raciones, sin embargo, deberán cumplir el requisito a que se 
refiere la letra c) del artículo anterior  (26).

3. Lo establecido en el artículo anterior será de aplica-
ción, en cuanto resulte compatible, a las participaciones o 

  (26) Apartado redactado de acuerdo con la Ley 25/2011, de 1 de agosto 
(«BOE» núm. 184, de 2 de agosto).
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§ 1 acciones poseídas en concepto de prenda o de otra forma de 
garantía.

Art. 150. Asistencia financiera para la adquisición de 
acciones propias y de participaciones o acciones de la socie
dad dominante.–1. La sociedad anónima no podrá antici-
par fondos, conceder préstamos, prestar garantías ni facilitar 
ningún tipo de asistencia financiera para la adquisición de 
sus acciones o de participaciones o acciones de su sociedad 
dominante por un tercero.

2. La prohibición establecida en el apartado anterior no 
se aplicará a los negocios dirigidos a facilitar al personal de 
la empresa la adquisición de las acciones de la propia socie-
dad o de participaciones o acciones de cualquier otra socie-
dad perteneciente al mismo grupo.

3. La prohibición establecida en el apartado primero no 
se aplicará a las operaciones efectuadas por bancos y demás 
entidades de crédito en el ámbito de las operaciones ordina-
rias propias de su objeto social que se sufraguen con cargo a 
bienes libres de la sociedad.

En el patrimonio neto del balance, la sociedad deberá 
establecer una reserva equivalente al importe de los créditos 
anotados en el activo.

Sección 4.ª Las participaciones recíprocas

Art. 151. Participaciones recíprocas.–No podrán esta-
blecerse participaciones recíprocas que excedan del diez por 
ciento de la cifra de capital de las sociedades participadas. 
La prohibición afectará también a las participaciones circu-
lares constituidas por medio de sociedades filiales.

Art. 152. Consecuencias de la infracción.–1. La vio-
lación de lo dispuesto en el artículo anterior determinará la 
obligación a cargo de la sociedad que reciba antes la notifi-
cación a que se refiere el artículo 155 de reducir al diez por 
ciento su participación en el capital de la otra sociedad.

Si ambas sociedades recibieran simultáneamente dicha 
notificación, la obligación de reducir correrá a cargo de las 
dos, a no ser que lleguen a un acuerdo para que la reducción 
sea efectuada solamente por una de ellas.
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§ 12. La reducción a que se refiere el apartado anterior 
deberá llevarse a cabo en el plazo máximo de un año a contar 
desde la fecha de la notificación, quedando mientras tanto en 
suspenso el derecho de voto correspondiente a las participa-
ciones excedentes.

El plazo para la reducción será de tres años para las parti-
cipaciones adquiridas en cualquiera de las circunstancias 
previstas por el artículo 144.

3. El incumplimiento de la obligación de reducción 
establecida en los apartados anteriores determinará la venta 
judicial de las participaciones excedentes a instancia de parte 
interesada y la suspensión de los derechos correspondientes 
a todas las participaciones que la sociedad incumplidora 
detente en la otra sociedad.

Art. 153. Reserva de participaciones recíprocas.–En el 
patrimonio neto de la sociedad obligada a la reducción se 
establecerá una reserva equivalente al importe de las partici-
paciones recíprocas que excedan del diez por ciento del capi-
tal computadas en el activo.

Art. 154. Exclusión del régimen de participaciones 
recíprocas.–La disciplina contenida en los tres artículos 
anteriores no será de aplicación a las participaciones recí-
procas establecidas entre una sociedad filial y su sociedad 
dominante.

Art. 155. Notificación.–1. La sociedad que, por sí 
misma o por medio de una sociedad filial, llegue a poseer 
más del diez por ciento del capital de otra sociedad deberá 
notificárselo de inmediato, quedando mientras tanto suspen-
didos los derechos correspondientes a sus participaciones.

Dicha notificación habrá de repetirse para cada una de las 
sucesivas adquisiciones que superen el 5 por ciento del capital.

2. Las notificaciones previstas en el apartado anterior se 
recogerán en las memorias explicativas de ambas sociedades.

Sección 5.ª Disposiciones comunes

Art. 156. Persona interpuesta.–1. Se reputará nulo 
cualquier acuerdo entre la sociedad y otra persona en virtud 
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§ 1 del cual ésta se obligue o se legitime para celebrar en nom-
bre propio pero por cuenta de aquella alguna de las operacio-
nes que en este capítulo se prohíbe realizar a la sociedad.

Los negocios celebrados por la persona interpuesta con 
terceros se entenderán efectuados por cuenta propia y no 
producirán efecto alguno sobre la sociedad.

2. Los negocios celebrados por persona interpuesta, 
cuando su realización no estuviera prohibida a la sociedad, 
así como las participaciones o acciones propias, o de la 
sociedad dominante, sobre las que recaigan tales negocios, 
quedan sometidos a las disposiciones de este capítulo.

Art. 157. Régimen sancionador.–1. Se reputará infrac-
ción el incumplimiento de las obligaciones o la vulneración 
de las prohibiciones establecidas en el presente capítulo  (27).

2. Las infracciones anteriores se sancionarán con multa 
por importe de hasta el valor nominal de las participaciones 
asumidas o acciones suscritas, adquiridas o aceptadas en 
garantía por la sociedad o adquiridas por un tercero con asis-
tencia financiera o, en su caso, las no enajenadas o amortiza-
das. El incumplimiento del deber de enajenar o amortizar 
será considerado como infracción independiente.

Para la graduación de la multa se atenderá a la entidad de 
la infracción, así como a los perjuicios ocasionados a la 
sociedad, a los socios de la misma, y a terceros.

3. Se reputarán como responsables de la infracción a los 
administradores de la sociedad infractora y, en su caso, a los 
de la sociedad dominante que hayan inducido a cometer la 
infracción. Se considerarán como administradores no sólo a 
los miembros del consejo de administración, sino también 
a los directivos o personas con poder de representación de la 
sociedad infractora. La responsabilidad se exigirá conforme a 
los criterios previstos en los artículos 225, 226, 236 y 237.

4. Las infracciones y las sanciones contenidas en el 
presente artículo prescribirán a los tres años, computándose 
de acuerdo con lo dispuesto en el artículo 132 de la 
Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de 

  (27) Apartado redactado de acuerdo con la Ley 25/2011, de 1 de agosto 
(«BOE» núm. 184, de 2 de agosto.
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§ 1las Administraciones Públicas y del Procedimiento Adminis-
trativo Común  (28).

5. En la sociedad de responsabilidad limitada, las 
infracciones se sancionarán previa instrucción del procedi-
miento por el Ministerio de Economía y Hacienda, con 
audiencia de los interesados y conforme al Reglamento del 
procedimiento para el ejercicio de la potestad sancionadora.

6. En la sociedad anónima, la competencia para la ini-
ciación, instrucción y resolución de los expedientes sancio-
nadores resultantes de lo dispuesto en este capítulo se 
atribuye a la Comisión Nacional del Mercado de Valores. En 
el caso de que el expediente sancionador recayera sobre los 
administradores de una entidad de crédito o de una entidad 
aseguradora, o sobre los administradores de una entidad 
integrada en un grupo consolidable de entidades financieras 
sujeto a la supervisión del Banco de España o de la Direc-
ción general de Seguros, la Comisión Nacional del Mercado 
de Valores comunicará a las mencionadas entidades supervi-
soras la apertura del expediente, las cuales deberán también 
informar con carácter previo a la resolución  (29).

Art. 158. Aplicación a sociedades extranjeras.–Las 
disposiciones de este capítulo referidas a operaciones que 
tienen por objeto participaciones o acciones de la sociedad 

  (28) El citado artículo dispone: «1. Las infracciones y sanciones prescribirán según 
lo dispuesto en las leyes que las establezcan. Si éstas no fijan plazos de prescripción, las 
infracciones muy graves prescribirán a los tres años, las graves a los dos años y las leves 
a los seis meses; las sanciones impuestas por faltas muy graves prescribirán a los tres 
años, las impuestas por faltas graves a los dos años y las impuestas por faltas leves al año.

2. El plazo de prescripción de las infracciones comenzará a contarse desde el 
día en que la infracción se hubiera cometido.

Interrumpirá la prescripción la iniciación, con conocimiento del interesado, del 
procedimiento sancionador, reanudándose el plazo de prescripción si el expediente 
sancionador estuviera paralizado durante más de un mes por causa no imputable al 
presunto responsable.

3. El plazo de prescripción de las sanciones comenzará a contarse desde el día 
siguiente a aquel en que adquiera firmeza la resolución por la que se impone la sanción.

Interrumpirá la prescripción la iniciación, con conocimiento del interesado, del 
procedimiento de ejecución, volviendo a transcurrir el plazo si aquél está paralizado 
durante más de un mes por causa no imputable al infractor.»

  (29) Véase el Real Decreto 2119/1993, de 3 de diciembre («BOE» núm. 306, 
de 23 de diciembre), sobre el procedimiento sancionador aplicable a los sujetos que 
actúan en los mercados financieros.
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§ 1 dominante serán de aplicación aun cuando la sociedad que 
las realice no sea de nacionalidad española.

TÍTULO V

La junta general

CAPÍTULO PRIMERO

La junta general

Art. 159. Junta general.–1. Los socios, reunidos en junta 
general, decidirán por la mayoría legal o estatutariamente esta-
blecida, en los asuntos propios de la competencia de la junta.

2. Todos los socios, incluso los disidentes y los que no 
hayan participado en la reunión, quedan sometidos a los 
acuerdos de la junta general.

CAPÍTULO II

Competencia de la junta

Art. 160. Competencia de la junta.–Es competencia de la 
junta general deliberar y acordar sobre los siguientes asuntos:

a) La aprobación de las cuentas anuales, la aplicación 
del resultado y la aprobación de la gestión social.

b) El nombramiento y separación de los administrado-
res, de los liquidadores y, en su caso, de los auditores de 
cuentas, así como el ejercicio de la acción social de respon-
sabilidad contra cualquiera de ellos.

c) La modificación de los estatutos sociales.
d) El aumento y la reducción del capital social.
e) La supresión o limitación del derecho de suscripción 

preferente y de asunción preferente.
f) La transformación, la fusión, la escisión o la cesión glo-

bal de activo y pasivo y el traslado de domicilio al extranjero.
g) La disolución de la sociedad.
h) La aprobación del balance final de liquidación.
i) Cualesquiera otros asuntos que determinen la ley o 

los estatutos.

Art. 161. Intervención de la junta general en asuntos 
de gestión.–Salvo disposición contraria de los estatutos, la 
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§ 1junta general de la sociedad de responsabilidad limitada 
podrá impartir instrucciones al órgano de administración o 
someter a autorización la adopción por dicho órgano de deci-
siones o acuerdos sobre determinados asuntos de gestión, sin 
perjuicio de lo establecido en el artículo 234.

Art. 162. Concesión de créditos y garantías a socios y 
administradores.–1. En la sociedad de responsabilidad 
limitada la junta general, mediante acuerdo concreto para 
cada caso, podrá anticipar fondos, conceder créditos o prés-
tamos, prestar garantías y facilitar asistencia financiera a sus 
socios y administradores.

2. No será necesario el acuerdo de la junta general para 
realizar los actos anteriores en favor de otra sociedad perte-
neciente al mismo grupo.

CAPÍTULO III

Clases de juntas

Art. 163. Clases de juntas.–Las juntas generales de las 
sociedades de capital podrán ser ordinarias o extraordinarias.

Art. 164. Junta ordinaria.–1. La junta general ordi-
naria, previamente convocada al efecto, se reunirá necesaria-
mente dentro de los seis primeros meses de cada ejercicio, 
para, en su caso, aprobar la gestión social, las cuentas del 
ejercicio anterior y resolver sobre la aplicación del resultado.

2. La junta general ordinaria será válida aunque haya 
sido convocada o se celebre fuera de plazo.

Art. 165. Junta extraordinaria.–Toda junta que no sea 
la prevista en el artículo anterior tendrá la consideración de 
junta general extraordinaria.

CAPÍTULO IV

Convocatoria

Art. 166. Competencia para convocar.–La junta gene-
ral será convocada por los administradores y, en su caso, por 
los liquidadores de la sociedad.
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§ 1 Art. 167. Deber de convocar.–Los administradores 
convocarán la junta general siempre que lo consideren nece-
sario o conveniente para los intereses sociales, y en todo 
caso, en las fechas o periodos que determinen la ley y los 
estatutos.

Art. 168. Solicitud de convocatoria por la minoría.–
Los administradores deberán convocar la junta general 
cuando lo soliciten uno o varios socios que representen, al 
menos, el cinco por ciento del capital social, expresando en 
la solicitud los asuntos a tratar.

En este caso, la junta general deberá ser convocada para su 
celebración dentro de los dos meses siguientes a la fecha en 
que se hubiere requerido notarialmente a los administradores 
para convocarla, debiendo incluirse necesariamente en el orden 
del día los asuntos que hubiesen sido objeto de solicitud  (30).

Art. 169. Convocatoria judicial.–1. Si la junta gene-
ral ordinaria o las juntas generales previstas en los estatutos, 
no fueran convocadas dentro del correspondiente plazo legal 
o estatutariamente establecido, podrá serlo, a solicitud de 
cualquier socio, por el juez de lo mercantil del domicilio 
social, y previa audiencia de los administradores.

2. Si los administradores no atienden oportunamente la 
solicitud de convocatoria de la junta general efectuada por la 
minoría, podrá realizarse la convocatoria por el juez de lo 
mercantil del domicilio social, previa audiencia de los admi-
nistradores.

Art.  170.  Régimen de la  convocatoria judi
cial.–1. Cuando proceda convocatoria judicial de la junta, 
el juez resolverá en el plazo de un mes desde que le hubiere 
sido formulada la solicitud y, si la acordare, designará libre-
mente al presidente y al secretario de la junta.

2. Contra la resolución por la que se acuerde la convo-
catoria judicial de la junta no cabrá recurso alguno.

3. Los gastos de la convocatoria judicial serán de cuenta 
de la sociedad.

  (30) Párrafo redactado de acuerdo con la Ley 25/2011, de 1 de agosto («BOE» 
núm. 184, de 2 de agosto).
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§ 1Art. 171. Convocatoria en casos especiales.–En caso 
de muerte o de cese del administrador único, de todos los 
administradores solidarios, de alguno de los administradores 
mancomunados, o de la mayoría de los miembros del con-
sejo de administración, sin que existan suplentes, cualquier 
socio podrá solicitar del juez de lo mercantil del domicilio 
social la convocatoria de junta general para el nombramiento 
de los administradores.

Además, cualquiera de los administradores que perma-
nezcan en el ejercicio del cargo podrá convocar la junta 
general con ese único objeto.

Art. 172. Complemento de convocatoria.–1. En la 
sociedad anónima, los accionistas que representen, al menos, 
el cinco por ciento del capital social, podrán solicitar que se 
publique un complemento a la convocatoria de una junta 
general de accionistas incluyendo uno o más puntos en el 
orden del día. El ejercicio de este derecho deberá hacerse 
mediante notificación fehaciente que habrá de recibirse en el 
domicilio social dentro de los cinco días siguientes a la 
publicación de la convocatoria.

2. El complemento de la convocatoria deberá publi-
carse con quince días de antelación como mínimo a la fecha 
establecida para la reunión de la junta.

La falta de publicación del complemento de la convoca-
toria en el plazo legalmente fijado será causa de nulidad de 
la junta.

Art. 173. Forma de la convocatoria.–1. Salvo dispo-
sición contraria de los estatutos, la junta general será convo-
cada mediante anuncio publicado en el «Boletín Oficial del 
Registro Mercantil» y en la página web de la sociedad. Con 
carácter voluntario y adicional a esta última o cuando la 
sociedad no tenga página web, la convocatoria se publicará 
en uno de los diarios de mayor circulación en la provincia en 
que esté situado el domicilio social.

2. Los estatutos podrán establecer que la convocatoria 
se realice mediante anuncio publicado en la página web de la 
sociedad o por cualquier procedimiento de comunicación, 
individual y escrita, que asegure la recepción del mismo por 
todos los socios en el domicilio designado al efecto o en el 
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§ 1 que conste en la documentación de la sociedad. En el caso de 
socios que residan en el extranjero, los estatutos podrán pre-
ver que sólo serán individualmente convocados si hubieran 
designado un lugar del territorio nacional para notificaciones.

Con carácter voluntario y adicional, la convocatoria se 
podrá publicar en uno de los diarios de mayor circulación en 
la provincia en que esté situado el domicilio social

3. Por excepción a lo dispuesto en el apartado anterior, 
en el caso de sociedad anónima con acciones al portador, la 
convocatoria deberá realizarse, al menos, mediante anuncio 
en el «Boletín Oficial del Registro Mercantil»  (31).

Art. 174. Contenido de la convocatoria.–En todo caso, 
la convocatoria expresará el nombre de la sociedad, la fecha 
y hora de la reunión, el orden del día, en el que figurarán los 
asuntos a tratar, y el cargo de la persona o personas que rea-
licen la convocatoria  (32).

Art. 175. Lugar de celebración.–Salvo disposición 
contraria de los estatutos, la junta general se celebrará en el 
término municipal donde la sociedad tenga su domicilio. Si 
en la convocatoria no figurase el lugar de celebración, se 
entenderá que la junta ha sido convocada para su celebración 
en el domicilio social.

Art. 176. Plazo previo de la convocatoria.–1. Entre 
la convocatoria y la fecha prevista para la celebración de la 
reunión deberá existir un plazo de, al menos, un mes en las 
sociedades anónimas y quince días en las sociedades de res-
ponsabilidad limitada. queda a salvo lo establecido para el 
complemento de convocatoria.

2. En los casos de convocatoria individual a cada socio, 
el plazo se computará a partir de la fecha en que hubiere sido 
remitido el anuncio al último de ellos.

Art. 177. Segunda convocatoria.–1. En el anuncio de 
la convocatoria de las sociedades anónimas, podrá hacerse 
constar, asimismo, la fecha en la que, si procediera, se reu-
nirá la junta en segunda convocatoria.

  (31) Artículo redactado de acuerdo con Ley 25/2011, de 1 de agosto («BOE» 
núm. 184, de 2 de agosto).

  (32) Artículo redactado conforme a la Ley 25/2011, de 1 de agosto.



89

§ 12. Entre la primera y la segunda reunión deberá mediar, 
por lo menos, un plazo de veinticuatro horas.

3. Si la junta general debidamente convocada, cual-
quiera que sea su clase, no pudiera celebrarse en primera 
convocatoria, ni se hubiere previsto en el anuncio la fecha de 
la segunda, la celebración de ésta deberá ser anunciada, con 
el mismo orden del día y los mismos requisitos de publicidad 
que la primera, dentro de los quince días siguientes a la fecha 
de la junta no celebrada y con al menos diez días de antela-
ción a la fecha fijada para la reunión  (33).

CAPÍTULO V

Junta universal

Art. 178. Junta universal.–1. La junta general que-
dará válidamente constituida para tratar cualquier asunto, sin 
necesidad de previa convocatoria, siempre que esté presente 
o representada la totalidad del capital social y los concurren-
tes acepten por unanimidad la celebración de la reunión.

2. La junta universal podrá reunirse en cualquier lugar 
del territorio nacional o del extranjero.

CAPÍTULO VI

Asistencia, representación y voto

Art. 179. Derecho de asistencia.–1. En la sociedad 
de responsabilidad limitada todos los socios tienen derecho a 
asistir a la junta general. Los estatutos no podrán exigir para 
la asistencia a la junta general la titularidad de un número 
mínimo de participaciones.

2. En las sociedades anónimas los estatutos podrán exi-
gir, respecto de todas las acciones, cualquiera que sea su 
clase o serie, la posesión de un número mínimo para asistir a 
la junta general sin que, en ningún caso, el número exigido 
pueda ser superior al uno por mil del capital social.

3. En la sociedad anónima los estatutos podrán condicio-
nar el derecho de asistencia a la junta general a la legitimación 

  (33) Apartado redactado de acuerdo con Ley 25/2011, de 1 de agosto («BOE» 
núm. 184, de 2 de agosto).
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§ 1 anticipada del accionista, pero en ningún caso podrán impedir 
el ejercicio de tal derecho a los titulares de acciones nominati-
vas y de acciones representadas por medio de anotaciones en 
cuenta que las tengan inscritas en sus respectivos registros con 
cinco días de antelación a aquel en que haya de celebrarse la 
junta, ni a los tenedores de acciones al portador que con la 
misma antelación hayan efectuado el depósito de sus acciones 
o, en su caso, del certificado acreditativo de su depósito en una 
entidad autorizada, en la forma prevista por los estatutos. Si 
los estatutos no contienen una previsión a este último respecto, 
el depósito podrá hacerse en el domicilio social.

El documento que acredite el cumplimiento de estos 
requisitos será nominativo y surtirá eficacia legitimadora 
frente a la sociedad.

Art. 180. Deber de asistencia de los administrado
 res.–Los administradores deberán asistir a las juntas generales.

Art. 181. Autorización para asistir.–1. Los estatutos 
podrán autorizar u ordenar la asistencia de directores, geren-
tes, técnicos y demás personas que tengan interés en la buena 
marcha de los asuntos sociales.

2. El presidente de la junta general podrá autorizar la 
asistencia de cualquier otra persona que juzgue conveniente. 
La junta, no obstante, podrá revocar dicha autorización.

3. Lo dispuesto en el apartado anterior será de aplica-
ción a la sociedad de responsabilidad limitada, salvo que los 
estatutos dispusieran otra cosa.

Art. 182. Asistencia telemática.–Si en las sociedades 
anónimas los estatutos prevén la posibilidad de asistencia a 
la junta por medios telemáticos, que garanticen debidamente 
la identidad del sujeto, en la convocatoria se describirán los 
plazos, formas y modos de ejercicio de los derechos de los 
accionistas previstos por los administradores para permitir el 
ordenado desarrollo de la junta. En particular, los adminis-
tradores podrán determinar que las intervenciones y pro-
puestas de acuerdos que, conforme a esta ley, tengan 
intención de formular quienes vayan a asistir por medios 
telemáticos, se remitan a la sociedad con anterioridad al 
momento de la constitución de la junta. Las respuestas a los 
accionistas que ejerciten su derecho de información durante 
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§ 1la junta se producirán por escrito durante los siete días 
siguientes a la finalización de la junta.

Art. 183. Representación voluntaria en la junta gene
ral de la sociedad de responsabilidad limitada.–1. El socio 
sólo podrá hacerse representar en la junta general por su cón-
yuge, ascendiente o descendiente, por otro socio o por per-
sona que ostente poder general conferido en documento 
público con facultades para administrar todo el patrimonio 
que el representado tuviere en territorio nacional.

Los estatutos podrán autorizar la representación por 
medio de otras personas.

2. La representación deberá conferirse por escrito. Si 
no constare en documento público, deberá ser especial para 
cada junta.

3. La representación comprenderá la totalidad de las 
participaciones de que sea titular el socio representado.

Art. 184. Representación voluntaria en la junta gene
ral de la sociedad anónima.–1. Todo accionista que tenga 
derecho de asistencia podrá hacerse representar en la junta 
general por medio de otra persona, aunque ésta no sea accio-
nista. Los estatutos podrán limitar esta facultad.

2. La representación deberá conferirse por escrito o por 
medios de comunicación a distancia que cumplan con los 
requisitos establecidos en esta ley para el ejercicio del dere-
cho de voto a distancia y con carácter especial para cada 
junta.

Art. 185. Revocación de la representación.–La repre-
sentación es siempre revocable. La asistencia personal a la 
junta del representado tendrá valor de revocación.

Art. 186. Solicitud pública de representación en las 
sociedades anónimas.–1. En las sociedades anónimas en el 
caso de que los propios administradores, las entidades depo-
sitarias de los títulos o las encargadas del registro de anota-
ciones en cuenta soliciten la representación para sí o para 
otro y, en general, siempre que la solicitud se formule de 
forma pública, el documento en que conste el poder deberá 
contener o llevar anejo el orden del día, así como la solicitud 
de instrucciones para el ejercicio del derecho de voto y la 
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§ 1 indicación del sentido en que votará el representante en caso 
que no se impartan instrucciones precisas.

2. Por excepción, el representante podrá votar en sen-
tido distinto cuando se presenten circunstancias ignoradas en 
el momento del envío de las instrucciones y se corra el riesgo 
de perjudicar los intereses del representado. En caso de voto 
emitido en sentido distinto a las instrucciones, el represen-
tante deberá informar inmediatamente al representado, por 
medio de escrito en que explique las razones del voto.

3. Se entenderá que ha habido solicitud pública cuando 
una misma persona ostente la representación de más de tres 
accionistas.

4. Lo dispuesto en este artículo será de aplicación a los 
miembros del consejo de control de una sociedad anónima 
europea domiciliada en España que haya optado por el sis-
tema dual.

Art. 187. Inaplicabilidad de las restricciones.–Las res-
tricciones legales contempladas en los artículos 184 y 186 no 
serán de aplicación cuando el representante sea el cónyuge o 
un ascendiente o descendiente del representado ni tampoco 
cuando aquél ostente poder general conferido en documento 
público con facultades para administrar todo el patrimonio 
que el representado tuviere en territorio nacional.

Art. 188. Derecho de voto.–1. En la sociedad de res-
ponsabilidad limitada, salvo disposición contraria de los 
estatutos sociales, cada participación social concede a su 
titular el derecho a emitir un voto.

2. En la sociedad anónima no será valida la creación de 
acciones que de forma directa o indirecta alteren la proporcio-
nalidad entre el valor nominal de la acción y el derecho de voto.

3. En la sociedad anónima, los estatutos podrán fijar con 
carácter general el número máximo de votos que puede emitir 
un mismo accionista o sociedades pertenecientes a un mismo 
grupo, salvo lo previsto para las sociedades cotizadas.

Art. 189. Especialidades en el ejercicio de los derechos 
de asistencia y voto en las sociedades anónimas.–1. Para el 
ejercicio del derecho de asistencia a las juntas y el de voto 
será lícita la agrupación de acciones.
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§ 12. De conformidad con lo que se disponga en los esta-
tutos, el voto de las propuestas sobre puntos comprendidos 
en el orden del día de cualquier clase de junta general podrá 
delegarse o ejercitarse por el accionista mediante correspon-
dencia postal, electrónica o cualquier otro medio de comuni-
cación a distancia, siempre que se garantice debidamente la 
identidad del sujeto que ejerce su derecho de voto.

3. Los accionistas que emitan sus votos a distancia 
deberán ser tenidos en cuenta a efectos de constitución de la 
junta como presentes.

Art. 190. Conflicto de intereses en la sociedad de res
ponsabilidad limitada.–1. En las sociedades de responsabi-
lidad limitada el socio no podrá ejercer el derecho de voto 
correspondiente a sus participaciones cuando se trate de 
adoptar un acuerdo que le autorice a transmitir participacio-
nes de las que sea titular, que le excluya de la sociedad, que le 
libere de una obligación o le conceda un derecho, o por el que 
la sociedad decida anticiparle fondos, concederle créditos o 
préstamos, prestar garantías en su favor o facilitarle asisten-
cia financiera, así como cuando, siendo administrador, el 
acuerdo se refiera a la dispensa de la prohibición de compe-
tencia o al establecimiento con la sociedad de una relación de 
prestación de cualquier tipo de obras o servicios.

2. Las participaciones sociales del socio que se encuen-
tre en alguna de las situaciones de conflicto de intereses con-
templadas en el apartado anterior se deducirán del capital 
social para el cómputo de la mayoría de votos que en cada 
caso sea necesaria.

CAPÍTULO VII

Constitución de la junta y adopción de acuerdos

Sección 1.ª Constitución de la junta

Art. 191. Mesa de la junta.–Salvo disposición contra-
ria de los estatutos, el presidente y el secretario de la junta 
general serán los del consejo de administración y, en su 
defecto, los designados por los socios concurrentes al 
comienzo de la reunión.
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§ 1 Art. 192. Lista de asistentes.–1. Antes de entrar en el 
orden del día se formará la lista de los asistentes, expresando 
el carácter o representación de cada uno y el número de parti-
cipaciones o de acciones propias o ajenas con que concurran.

2. Al final de la lista se determinará el número de socios 
presentes o representados, así como el importe del capital 
del que sean titulares, especificando el que corresponde a los 
socios con derecho de voto.

3. En las sociedades de responsabilidad limitada la lista 
de asistentes se incluirá necesariamente en el acta.

Art. 193. Constitución de la junta de la sociedad anó
nima.–1. En las sociedades anónimas la junta general de 
accionistas quedará validamente constituida en primera con-
vocatoria cuando los accionistas presentes o representados 
posean, al menos, el veinticinco por ciento del capital sus-
crito con derecho de voto. Los estatutos podrán fijar un quó-
rum superior.

2. En segunda convocatoria, será válida la constitución 
de la junta cualquiera que sea el capital concurrente a la 
misma, salvo que los estatutos fijen un quórum determi-
nado, el cual, necesariamente, habrá de ser inferior al que 
aquellos hayan establecido o exija la ley para la primera 
convocatoria.

Art. 194. Quórum de constitución reforzado en casos 
especiales.–1. En las sociedades anónimas, para que la 
junta general ordinaria o extraordinaria pueda acordar váli-
damente el aumento o la reducción del capital y cualquier 
otra modificación de los estatutos sociales, la emisión de 
obligaciones, la supresión o la limitación del derecho de 
adquisición preferente de nuevas acciones, así como la trans-
formación, la fusión, la escisión o la cesión global de activo 
y pasivo y el traslado de domicilio al extranjero, será necesa-
ria, en primera convocatoria, la concurrencia de accionistas 
presentes o representados que posean, al menos, el cincuenta 
por ciento del capital suscrito con derecho de voto.

2. En segunda convocatoria será suficiente la concu-
rrencia del veinticinco por ciento de dicho capital.

3. Los estatutos sociales podrán elevar los quórum pre-
vistos en los apartados anteriores.
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§ 1Art. 195. Prórroga de las sesiones.–1. Las juntas 
generales se celebrarán el día señalado en la convocatoria, 
pero podrán ser prorrogadas sus sesiones durante uno o más 
días consecutivos.

2. La prórroga podrá acordarse a propuesta de los admi-
nistradores o a petición de un número de socios que repre-
sente la cuarta parte del capital presente en la junta.

3. Cualquiera que sea el número de las sesiones en que 
se celebre la junta, se considerará única, levantándose una 
sola acta para todas las sesiones.

Sección 2.ª Derecho de información

Art. 196. Derecho de información en la sociedad de res
ponsabilidad limitada.–1. Los socios de la sociedad de res-
ponsabilidad limitada podrán solicitar por escrito, con 
anterioridad a la reunión de la junta general o verbalmente 
durante la misma, los informes o aclaraciones que estimen pre-
cisos acerca de los asuntos comprendidos en el orden del día.

2. El órgano de administración estará obligado a pro-
porcionárselos, en forma oral o escrita de acuerdo con el 
momento y la naturaleza de la información solicitada, salvo 
en los casos en que, a juicio del propio órgano, la publicidad 
de ésta perjudique el interés social.

3. No procederá la denegación de la información 
cuando la solicitud esté apoyada por socios que representen, 
al menos, el veinticinco por ciento del capital social.

Art. 197. Derecho de información en la sociedad anó
nima.–1. Los accionistas podrán solicitar de los administra-
dores, acerca de los asuntos comprendidos en el orden del día, 
las informaciones o aclaraciones que estimen precisas, o for-
mular por escrito las preguntas que estimen pertinentes hasta el 
séptimo día anterior al previsto para la celebración de la junta.

Los administradores estarán obligados a facilitar la infor-
mación por escrito hasta el día de la celebración de la junta 
general.

2. Durante la celebración de la junta general, los accio-
nistas de la sociedad podrán solicitar verbalmente las infor-
maciones o aclaraciones que consideren convenientes acerca 
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§ 1 de los asuntos comprendidos en el orden del día y, en caso de 
no ser posible satisfacer el derecho del accionista en ese 
momento, los administradores estarán obligados a facilitar 
esa información por escrito dentro de los siete días siguien-
tes al de la terminación de la junta.

3. Los administradores estarán obligados a proporcio-
nar la información solicitada al amparo de los dos apartados 
anteriores, salvo en los casos en que, a juicio del presidente, 
la publicidad de la información solicitada perjudique el inte-
rés social.

4. No procederá la denegación de información cuando 
la solicitud esté apoyada por accionistas que representen, al 
menos, el veinticinco por ciento del capital social. Los esta-
tutos podrán fijar un porcentaje menor, siempre que sea 
superior al cinco por ciento del capital social  (34).

Sección 3.ª Adopción de acuerdos

Subsección 1.ª Mayorías en la sociedad de responsabilidad 
limitada

Art. 198. Mayoría ordinaria.–En la sociedad de res-
ponsabilidad limitada los acuerdos sociales se adoptarán por 
mayoría de los votos válidamente emitidos, siempre que 
representen al menos un tercio de los votos correspondientes 
a las participaciones sociales en que se divida el capital 
social. No se computarán los votos en blanco.

Art. 199. Mayoría legal reforzada.–Por excepción a lo 
dispuesto en artículo anterior:

a) El aumento o la reducción del capital y cualquier 
otra modificación de los estatutos sociales requerirán el voto 
favorable de más de la mitad de los votos correspondientes a 
las participaciones en que se divida el capital social.

b) La autorización a los administradores para que se 
dediquen, por cuenta propia o ajena, al mismo, análogo o 
complementario género de actividad que constituya el objeto 
social; la supresión o la limitación del derecho de preferen-

  (34) Apartado redactado de acuerdo con la Ley 25/2011, de 1 de agosto 
(«BOE» núm. 184, de 2 de agosto).
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§ 1cia en los aumentos del capital; la transformación, la fusión, 
la escisión, la cesión global de activo y pasivo y el traslado 
del domicilio al extranjero, y la exclusión de socios requeri-
rán el voto favorable de, al menos, dos tercios de los votos 
correspondientes a las participaciones en que se divida el 
capital social.

Art. 200. Mayoría estatutaria reforzada.–1. Para 
todos o algunos asuntos determinados, los estatutos podrán 
exigir un porcentaje de votos favorables superior al estable-
cido por la ley, sin llegar a la unanimidad.

2. Los estatutos podrán exigir, además de la proporción 
de votos legal o estatutariamente establecida, el voto favora-
ble de un determinado número de socios.

Subsección 2.ª Mayorías en la sociedad anónima

Art. 201. Mayorías.–1. En la sociedad anónima los 
acuerdos sociales se adoptarán por mayoría ordinaria de los 
votos de los accionistas presentes o representados.

2. Para la adopción de los acuerdos a que se refiere el 
artículo 194, será necesario el voto favorable de los dos ter-
cios del capital presente o representado en la junta cuando en 
segunda convocatoria concurran accionistas que representen 
el veinticinco por ciento o más del capital suscrito con dere-
cho de voto sin alcanzar el cincuenta por ciento.

3. Los estatutos sociales podrán elevar las mayorías 
previstas en los apartados anteriores.

CAPÍTULO VIII

El acta de la junta

Art. 202. Acta de la junta.–1. Todos los acuerdos 
sociales deberán constar en acta.

2. El acta deberá ser aprobada por la propia junta al 
final de la reunión o, en su defecto, y dentro del plazo de 
quince días, por el presidente de la junta general y dos socios 
interventores, uno en representación de la mayoría y otro por 
la minoría.

3. Los acuerdos sociales podrán ejecutarse a partir de la 
fecha de la aprobación del acta en la que consten.
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§ 1 Art. 203. Acta notarial.–1. Los administradores 
podrán requerir la presencia de notario para que levante acta 
de la junta general y estarán obligados a hacerlo siempre 
que, con cinco días de antelación al previsto para la celebra-
ción de la junta, lo soliciten socios que representen, al menos, 
el uno por ciento del capital social en la sociedad anónima o 
el cinco por ciento en la sociedad de responsabilidad limi-
tada. En este caso, los acuerdos sólo serán eficaces si cons-
tan en acta notarial  (35).

2. El acta notarial no se someterá a trámite de aproba-
ción, tendrá la consideración de acta de la junta y los acuer-
dos que consten en ella podrán ejecutarse a partir de la fecha 
de su cierre.

3. Los honorarios notariales serán de cargo de la sociedad.

CAPÍTULO IX

La impugnación de acuerdos

Art. 204. Acuerdos impugnables.–1. Son impugna-
bles los acuerdos sociales que sean contrarios a la ley, se 
opongan a los estatutos o lesionen el interés social en benefi-
cio de uno o varios socios o de terceros.

2. Serán nulos los acuerdos contrarios a la ley. Los 
demás acuerdos a que se refiere el apartado anterior serán 
anulables.

3. No será procedente la impugnación de un acuerdo 
social cuando haya sido dejado sin efecto o sustituido válida-
mente por otro.

Art. 205. Caducidad de la acción de impugnación.–1. La 
acción de impugnación de los acuerdos nulos caducará en el 
plazo de un año. quedan exceptuados de esta regla los acuer-
dos que por su causa o contenido resultaren contrarios al 
orden público.

2. La acción de impugnación de los acuerdos anulables 
caducará a los cuarenta días.

3. Los plazos de caducidad previstos en los apartados 
anteriores se computarán desde la fecha de adopción del 

  (35) Véanse los artículos 101 a 105 y 194 del Reglamento del Registro Mer-
cantil (§ 3).
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§ 1acuerdo y, si fuesen inscribibles, desde la fecha de su publi-
cación en el «Boletín Oficial del Registro Mercantil»  (36).

Art. 206. Legitimación para impugnar.–1. Para la 
impugnación de los acuerdos nulos están legitimados todos 
los socios, los administradores y cualquier tercero que acre-
dite interés legítimo.

2. Para la impugnación de acuerdos anulables están 
legitimados los socios asistentes a la junta que hubiesen 
hecho constar en acta su oposición al acuerdo, los ausentes y 
los que hubiesen sido ilegítimamente privados del voto, así 
como los administradores.

3. Las acciones de impugnación deberán dirigirse con-
tra la sociedad.

Cuando el actor tuviese la representación exclusiva de la 
sociedad y la junta no tuviere designado a nadie a tal efecto, 
el juez nombrará la persona que ha de representarla en el 
proceso, entre los socios que hubieren votado a favor del 
acuerdo impugnado.

4. Los socios que hubieren votado a favor del acuerdo 
impugnado podrán intervenir a su costa en el proceso para 
mantener su validez.

Art. 207. Procedimiento de impugnación.–1. Para la 
impugnación de los acuerdos sociales, se seguirán los trámi-
tes del juicio ordinario y las disposiciones contenidas en la 
Ley de Enjuiciamiento Civil  (37).

2. En el caso de que fuera posible eliminar la causa de 
impugnación, el juez, a solicitud de la sociedad demandada, 
otorgará un plazo razonable para que aquella pueda ser sub-
sanada.

Art. 208. Sentencia estimatoria de la impugna
ción.–1. La sentencia firme que declare la nulidad de un 
acuerdo inscribible habrá de inscribirse en el Registro Mer-
cantil. El «Boletín Oficial del Registro Mercantil» publicará 
un extracto.

  (36) Sobre anotación preventiva de la demanda de impugnación, véanse los 
artículos 155 a 157 del Reglamento del Registro Mercantil (§ 3).

  (37) Véanse los artículos 399 y siguientes de la citada Ley de Enjuiciamiento 
Civil.
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§ 1 2. En el caso de que el acuerdo impugnado estuviese 
inscrito en el Registro Mercantil, la sentencia determinará 
además la cancelación de su inscripción, así como la de los 
asientos posteriores que resulten contradictorios con ella.

TÍTULO VI

La administración de la sociedad

CAPÍTULO PRIMERO

Disposiciones generales

Art. 209. Competencia del órgano de administración.
Es competencia de los administradores la gestión y la represen-
tación de la sociedad en los términos establecidos en esta ley.

Art. 210. Modos de organizar la administra
ción.–1. La administración de la sociedad se podrá confiar 
a un administrador único, a varios administradores que 
actúen de forma solidaria o de forma conjunta o a un consejo 
de administración.

2. En la sociedad anónima, cuando la administración 
conjunta se confíe a dos administradores, éstos actuarán de 
forma mancomunada y, cuando se confíe a más de dos admi-
nistradores, constituirán consejo de administración  (38).

3. En la sociedad de responsabilidad limitada los esta-
tutos sociales podrán establecer distintos modos de organi-
zar la administración atribuyendo a la junta de socios la 
facultad de optar alternativamente por cualquiera de ellos sin 
necesidad de modificación estatutaria  (39).

4. Todo acuerdo que altere el modo de organizar la 
administración de la sociedad, constituya o no modificación 

  (38) Véanse los artículos 124 y 138 y siguientes del Reglamento del Registro 
Mercantil (§ 3). 

Sobre designación de letrados asesores del órgano administrador de determi-
nadas sociedades mercantiles, véanse la Ley 39/1975, de 31 de octubre («BOE» 
núm. 263, de 3 de noviembre), modificada por Ley 19/1989, de 25 de julio 
(«BOE» núm. 178, de 27 de julio), y el Real Decreto 2288/1977, de 5 de agosto 
(«BOE» núm. 212, de 5 de septiembre), de desarrollo.

  (39) Véanse los artículos 185 y 191 a 193 del Reglamento del Registro Mer-
cantil (§ 3).
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§ 1de los estatutos sociales, se consignará en escritura pública y 
se inscribirá en el Registro Mercantil.

Art. 211. Determinación del número de administrado
res.–Cuando los estatutos establezcan solamente el mínimo 
y el máximo, corresponde a la junta general la determinación 
del número de administradores, sin más límites que los esta-
blecidos por la ley.

CAPÍTULO II

Los administradores

Art. 212. Requisitos subjetivos.–1. Los administra-
dores de la sociedad de capital podrán ser personas físicas o 
jurídicas.

2. Salvo disposición contraria de los estatutos, para ser 
nombrado administrador no se requerirá la condición de 
socio.

Art. 212. bis Administrador persona jurídica.–1. En 
caso de ser nombrado administrador una persona jurídica, 
será necesario que ésta designe a una sola persona natural 
para el ejercicio permanente de las funciones propias del 
cargo.

2. La revocación de su representante por la persona 
jurídica administradora no producirá efecto en tanto no 
designe a la persona que le sustituya. Esta designación se 
inscribirá en el Registro Mercantil en los términos previstos 
en el artículo 215  (40) 

Art. 213. Prohibiciones.–1. No pueden ser adminis-
tradores los menores de edad no emancipados, los judicial-
mente incapacitados, las personas inhabilitadas conforme a 
la Ley Concursal mientras no haya concluido el período de 
inhabilitación fijado en la sentencia de calificación del con-
curso y los condenados por delitos contra la libertad, contra 
el patrimonio o contra el orden socioeconómico, contra la 
seguridad colectiva, contra la Administración de Justicia o 

  (40) Artículo añadido por la Ley 25/2011, de 1 de agosto («BOE» núm. 184, 
de 2 de agosto).
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§ 1 por cualquier clase de falsedad, así como aquellos que por 
razón de su cargo no puedan ejercer el comercio.

2. Tampoco podrán ser administradores los funciona-
rios al servicio de la Administración pública con funciones a 
su cargo que se relacionen con las actividades propias de las 
sociedades de que se trate, los jueces o magistrados y las 
demás personas afectadas por una incompatibilidad 
legal  (41).

Art. 214. Nombramiento y aceptación.–1. La compe-
tencia para el nombramiento de los administradores corres-
ponde a la junta de socios sin más excepciones que las 
establecidas en la ley.

2. En defecto de disposición estatutaria, la junta gene-
ral podrá fijar las garantías que los administradores deberán 
prestar o relevarlos de esta prestación.

3. El nombramiento de los administradores surtirá 
efecto desde el momento de su aceptación.

Art. 215. Inscripción del nombramiento.–1. El nom-
bramiento de los administradores, una vez aceptado, deberá 
ser presentado a inscripción en el Registro Mercantil 
haciendo constar la identidad de los nombrados y, en rela-
ción a los administradores que tengan atribuida la represen-
tación de la sociedad, si pueden actuar por sí solos o necesitan 
hacerlo conjuntamente.

2. La presentación a la inscripción deberá realizarse 
dentro de los diez días siguientes a la fecha de la aceptación.

Art. 216. Administradores suplentes.–1. Salvo dispo-
sición contraria de los estatutos sociales, podrán ser nombra-

  (41) Véase la Ley 5/2006, de 10 de abril («BOE» núm. 86, de 11 de abril), de 
regulación de los conflictos de intereses de los miembros del gobierno y de los Altos 
Cargos de la Administración general del Estado, desarrollada por el Real Decreto 
432/2009, de 27 de marzo («BOE» núm. 91, de 14 de abril; corrección de errores en 
«BOE» núms. 112 y 121, de 8 y 19 de mayo).

Véanse, asimismo, la Ley 53/1984, de 26 de diciembre («BOE» núm. 4, de 4 de 
enero de 1985), de incompatibilidades del personal al servicio de las Administracio-
nes Públicas, que ha sido objeto de diversas modificaciones; y el Real Decreto 
598/1985, de 30 de abril («BOE» núm. 107, de 4 de mayo), sobre incompatibilidades 
del personal al servicio de la Administración del Estado, de la Seguridad Social y de 
los entes, organismos y empresas dependientes.
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§ 1dos suplentes de los administradores para el caso de que 
cesen por cualquier causa uno o varios de ellos. El nombra-
miento y aceptación de los suplentes como administradores 
se inscribirán en el Registro Mercantil una vez producido el 
cese del anterior titular.

2. Si los estatutos sociales establecieran un plazo deter-
minado de duración del cargo de administrador, el nombra-
miento del suplente se entenderá efectuado por el período 
pendiente de cumplir por la persona cuya vacante se cubra.

Art. 217. Remuneración de los administradores.–1. El 
cargo de administrador es gratuito, a menos que los estatutos 
sociales establezcan lo contrario determinando el sistema de 
retribución.

2. En la sociedad de responsabilidad limitada, cuando 
la retribución no tenga como base una participación en los 
beneficios, la remuneración de los administradores será 
fijada para cada ejercicio por acuerdo de la junta general de 
conformidad con lo previsto en los estatutos.

Art. 218. Remuneración mediante participación en 
beneficios.–1. En la sociedad de responsabilidad limitada 
cuando la retribución tenga como base una participación en 
los beneficios, los estatutos sociales determinarán concreta-
mente la participación o el porcentaje máximo de la misma, 
que en ningún caso podrá ser superior al diez por ciento de 
los beneficios repartibles entre los socios.

2. En la sociedad anónima cuando la retribución consista 
en una participación en las ganancias, solo podrá ser detraída 
de los beneficios líquidos y después de estar cubiertas las aten-
ciones de la reserva legal y de la estatutaria y de haberse reco-
nocido a los accionistas un dividendo del cuatro por ciento, o el 
tipo más alto que los estatutos hubieran establecido.

Art. 219. Remuneración mediante entrega de accio
nes.–1. En la sociedad anónima la retribución consistente 
en la entrega de acciones o de derechos de opción sobre las 
mismas o que esté referenciada al valor de las acciones 
deberá preverse expresamente en los estatutos, y su aplica-
ción requerirá un acuerdo de la junta general.
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§ 1 2. El acuerdo de la junta general expresará, en su caso, el 
número de acciones a entregar, el precio de ejercicio de los 
derechos de opción, el valor de las acciones que se tome como 
referencia y el plazo de duración de este sistema de retribución.

Art. 220. Prestación de servicios de los administradores.
En la sociedad de responsabilidad limitada el establecimiento o 
la modificación de cualquier clase de relaciones de prestación de 
servicios o de obra entre la sociedad y uno o varios de sus admi
nistradores requerirán acuerdo de la junta general.

Art. 221. Duración del cargo.–1. Los administrado-
res de la sociedad de responsabilidad limitada ejercerán su 
cargo por tiempo indefinido, salvo que los estatutos establez-
can un plazo determinado, en cuyo caso podrán ser reelegi-
dos una o más veces por períodos de igual duración.

2. Los administradores de la sociedad anónima ejercerán el 
cargo durante el plazo que señalen los estatutos sociales, que no 
podrá exceder de seis años y deberá ser igual para todos ellos.

Los administradores podrán ser reelegidos para el cargo, 
una o varias veces, por períodos de igual duración máxima.

Art. 222. Caducidad.–El nombramiento de los admi-
nistradores caducará cuando, vencido el plazo, se haya cele-
brado junta general o haya transcurrido el plazo para la 
celebración de la junta que ha de resolver sobre la aproba-
ción de las cuentas del ejercicio anterior.

Art. 223. Cese de los administradores.–1. Los admi-
nistradores podrán ser separados de su cargo en cualquier 
momento por la junta general aun cuando la separación no 
conste en el orden del día.

2. En la sociedad limitada los estatutos podrán exigir 
para el acuerdo de separación una mayoría reforzada que no 
podrá ser superior a los dos tercios de los votos correspon-
dientes a las participaciones en que se divida el capital social.

Art. 224. Supuestos especiales de cese de administra
dores de la sociedad anónima.–1. Los administradores que 
estuviesen incursos en cualquiera de las prohibiciones lega-
les deberán ser inmediatamente destituidos, a solicitud de 
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§ 1cualquier accionista, sin perjuicio de la responsabilidad en 
que puedan incurrir por su conducta desleal.

2. Los administradores y las personas que bajo cual-
quier forma tengan intereses opuestos a los de la sociedad 
cesarán en su cargo a solicitud de cualquier socio por acuerdo 
de la junta general.

CAPÍTULO III

Los deberes de los administradores

Art. 225. Deber de diligente administración.–1. Los 
administradores desempeñarán su cargo con la diligencia de 
un ordenado empresario.

2. Cada uno de los administradores deberá informarse 
diligentemente de la marcha de la sociedad.

Art. 226. Deber de lealtad.–Los administradores des-
empeñaran su cargo como un representante leal en defensa 
del interés social, entendido como interés de la sociedad, y 
cumplirán los deberes impuestos por las leyes y los estatutos.

Art. 227. Prohibición de utilizar el nombre de la socie
dad y de invocar la condición de administrador.–Los admi-
nistradores no podrán utilizar el nombre de la sociedad ni 
invocar su condición de administradores de la misma para la 
realización de operaciones por cuenta propia o de personas a 
ellos vinculadas.

Art. 228. Prohibición de aprovechar oportunidades de 
negocio.–Ningún administrador podrá realizar, en beneficio 
propio o de personas a él vinculadas, inversiones o cuales-
quiera operaciones ligadas a los bienes de la sociedad, de las 
que haya tenido conocimiento con ocasión del ejercicio del 
cargo, cuando la inversión o la operación hubiera sido ofre-
cida a la sociedad o la sociedad tuviera interés en ella, siem-
pre que la sociedad no haya desestimado dicha inversión u 
operación sin mediar influencia del administrador.

Art. 229. Situaciones de conflicto de intereses.–1. Los 
administradores deberán comunicar al consejo de adminis-
tración y, en su defecto, a los otros administradores o, en 
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§ 1 caso de administrador único, a la junta general cualquier 
situación de conflicto, directo o indirecto, que pudieran tener 
con el interés de la sociedad.

El administrador afectado se abstendrá de intervenir en 
los acuerdos o decisiones relativos a la operación a que el 
conflicto se refiera.

2. Los administradores deberán, asimismo, comunicar 
la participación directa o indirecta que, tanto ellos como las 
personas vinculadas a que se refiere el artículo 231, tuvieran 
en el capital de una sociedad con el mismo, análogo o com-
plementario género de actividad al que constituya el objeto 
social, y comunicarán igualmente los cargos o las funciones 
que en ella ejerzan.

3. Las situaciones de conflicto de intereses previstas en 
los apartados anteriores serán objeto de información en la 
memoria.

Art. 230. Prohibición de competencia.–1. Los adminis-
tradores no podrán dedicarse, por cuenta propia o ajena, al 
mismo, análogo o complementario género de actividad que 
constituya el objeto social, salvo autorización expresa de la 
sociedad, mediante acuerdo de la junta general, a cuyo efecto 
deberán realizar la comunicación prevista en el artículo anterior.

2. En la sociedad de responsabilidad limitada cualquier 
socio podrá solicitar del juez de lo mercantil del domicilio 
social el cese del administrador que haya infringido la prohi-
bición anterior.

3. En la sociedad anónima, a petición de cualquier 
accionista, la junta general resolverá sobre el cese de los 
administradores que lo fueren de otra sociedad competidora.

Art. 231. Personas vinculadas a los administrado
res.–1. A efectos de los artículos anteriores, tendrán la 
consideración de personas vinculadas a los administradores:

a) El cónyuge del administrador o las personas con 
análoga relación de afectividad.

b) Los ascendientes, descendientes y hermanos del 
administrador o del cónyuge del administrador.

c) Los cónyuges de los ascendientes, de los descen-
dientes y de los hermanos del administrador.
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§ 1d) Las sociedades en las que el administrador, por sí o 
por persona interpuesta, se encuentre en alguna de las situa-
ciones contempladas en el apartado primero del artículo 42 
del Código de Comercio.

2. Respecto del administrador persona jurídica, se 
entenderán que son personas vinculadas las siguientes:

a) Los socios que se encuentren, respecto del adminis-
trador persona jurídica, en alguna de las situaciones contem-
pladas en el apartado primero del artículo 42 del Código de 
Comercio.

b) Los administradores, de derecho o de hecho, los 
liquidadores, y los apoderados con poderes generales del 
administrador persona jurídica.

c) Las sociedades que formen parte del mismo grupo y 
sus socios.

d) Las personas que respecto del representante del 
administrador persona jurídica tengan la consideración de 
personas vinculadas a los administradores de conformidad 
con lo que se establece en el párrafo anterior.

Art. 232. Deber de secreto.–1. Los administradores, 
aun después de cesar en sus funciones, deberán guardar 
secreto de las informaciones de carácter confidencial, 
estando obligados a guardar reserva de las informaciones, 
datos, informes o antecedentes que conozcan como conse-
cuencia del ejercicio del cargo, sin que las mismas puedan 
ser comunicadas a terceros o ser objeto de divulgación 
cuando pudiera tener consecuencias perjudiciales para el 
interés social.

2. Se exceptúan del deber a que se refiere el apartado 
anterior los supuestos en que las leyes permitan su comuni-
cación o divulgación a tercero o que, en su caso, sean reque-
ridos o hayan de remitir a las respectivas autoridades de 
supervisión, en cuyo caso la cesión de información deberá 
ajustarse a lo dispuesto por las leyes.

3. Cuando el administrador sea persona jurídica, el 
deber de secreto recaerá sobre el representante de ésta, sin 
perjuicio del cumplimiento de la obligación que tengan de 
informar a aquélla.



108

§ 1 CAPÍTULO IV

La representación de la sociedad

Art. 233. Atribución del poder de representa
ción.–1. En la sociedad de capital la representación de la 
sociedad, en juicio o fuera de él, corresponde a los adminis-
tradores en la forma determinada por los estatutos, sin per-
juicio de lo dispuesto en el apartado siguiente.

2. La atribución del poder de representación se regirá 
por las siguientes reglas:

a) En el caso de administrador único, el poder de repre-
sentación corresponderá necesariamente a éste.

b) En caso de varios administradores solidarios, el 
poder de representación corresponde a cada administrador, 
sin perjuicio de las disposiciones estatutarias o de los acuer-
dos de la junta sobre distribución de facultades, que tendrán 
un alcance meramente interno.

c) En la sociedad de responsabilidad limitada, si 
hubiera más de dos administradores conjuntos, el poder de 
representación se ejercerá mancomunadamente al menos por 
dos de ellos en la forma determinada en los estatutos.Si la 
sociedad fuera anónima, el poder de representación se ejer-
cerá mancomunadamente.

d) En el caso de consejo de administración, el poder de 
representación corresponde al propio consejo, que actuará 
colegiadamente. No obstante, los estatutos podrán atribuir el 
poder de representación a uno o varios miembros del consejo 
a título individual o conjunto.

Cuando el consejo, mediante el acuerdo de delegación, 
nombre una comisión ejecutiva o uno o varios consejeros 
delegados, se indicará el régimen de su actuación.

Art. 234. Ámbito del poder de representación.–1. La 
representación se extenderá a todos los actos comprendidos 
en el objeto social delimitado en los estatutos.

Cualquier limitación de las facultades representativas de 
los administradores, aunque se halle inscrita en el Registro 
Mercantil, será ineficaz frente a terceros.
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§ 12. La sociedad quedará obligada frente a terceros que 
hayan obrado de buena fe y sin culpa grave, aún cuando se 
desprenda de los estatutos inscritos en el Registro Mercantil 
que el acto no está comprendido en el objeto social  (42).

Art. 235. Notificaciones a la sociedad.–Cuando la 
administración no se hubiera organizado en forma cole-
giada, las comunicaciones o notificaciones a la sociedad 
podrán dirigirse a cualquiera de los administradores. 
En caso de consejo de administración, se dirigirán a su Pre-
sidente.

CAPÍTULO V

La responsabilidad de los administradores

Art. 236. Presupuestos de la responsabilidad.–1. Los 
administradores de derecho o de hecho como tales, respon-
derán frente a la sociedad, frente a los socios y frente a los 
acreedores sociales, del daño que causen por actos u omisio-
nes contrarios a la ley o a los estatutos o por los realizados 
incumpliendo los deberes inherentes al desempeño del 
cargo  (43).

2. En ningún caso exonerará de responsabilidad la cir-
cunstancia de que el acto o acuerdo lesivo haya sido adop-
tado, autorizado o ratificado por la junta general.

Art. 237. Carácter solidario de la responsabilidad.
Todos los miembros del órgano de administración que 
hubiera adoptado el acuerdo o realizado el acto lesivo res
ponderán solidariamente, salvo los que prueben que, no 
habiendo intervenido en su adopción y ejecución, descono
cían su existencia o, conociéndola, hicieron todo lo conve
niente para evitar el daño o, al menos, se opusieron 
expresamente a aquél.

Art. 238. Acción social de responsabilidad.–1. La 
acción de responsabilidad contra los administradores se 

  (42) Véase el artículo 161 de este texto refundido.
  (43) La responsabilidad penal de los administradores está regulada en los 

artícu los 290 a 297 del Código Penal («delitos societarios»).
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§ 1 entablará por la sociedad, previo acuerdo de la junta general, 
que puede ser adoptado a solicitud de cualquier socio aunque 
no conste en el orden del día. Los estatutos no podrán esta-
blecer una mayoría distinta a la ordinaria para la adopción de 
este acuerdo.

2. En cualquier momento la junta general podrá transi-
gir o renunciar al ejercicio de la acción, siempre que no se 
opusieren a ello socios que representen el cinco por ciento 
del capital social.

3. El acuerdo de promover la acción o de transigir 
determinará la destitución de los administradores afectados.

4. La aprobación de las cuentas anuales no impedirá el 
ejercicio de la acción de responsabilidad ni supondrá la 
renuncia a la acción acordada o ejercitada.

Art. 239. Legitimación subsidiaria de la mino
ría.–1. Los socios que representen, al menos, el cinco por 
ciento del capital social, podrán solicitar la convocatoria de 
la junta general para que ésta decida sobre el ejercicio de la 
acción de responsabilidad.

2. Podrán también entablar conjuntamente la acción de 
responsabilidad en defensa del interés social cuando los 
administradores no convocasen la junta general solicitada a 
tal fin, cuando la sociedad no la entablare dentro del plazo de 
un mes, contado desde la fecha de adopción del correspon-
diente acuerdo, o bien cuando éste hubiere sido contrario a la 
exigencia de responsabilidad.

Art. 240. Legitimación subsidiaria de los acreedores 
para el ejercicio de la acción social.–Los acreedores de la 
sociedad podrán ejercitar la acción social de responsabili-
dad contra los administradores cuando no haya sido ejer-
citada por la sociedad o sus socios, siempre que el 
patrimonio social resulte insuficiente para la satisfacción 
de sus créditos.

Art. 241. Acción individual de responsabilidad.–quedan 
a salvo las acciones de indemnización que puedan correspon-
der a los socios y a los terceros por actos de administradores 
que lesionen directamente los intereses de aquéllos.
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§ 1CAPÍTULO VI

El consejo de administración

Art. 242. Composición.–1. El consejo de administra-
ción estará formado por un mínimo de tres miembros. Los 
estatutos fijarán el número de miembros del consejo de 
administración o bien el máximo y el mínimo, correspon-
diendo en este caso a la junta de socios la determinación del 
número concreto de sus componentes.

2. En la sociedad de responsabilidad limitada, en caso 
de consejo de administración, el número máximo de los 
componentes del consejo no podrá ser superior a doce  (44).

Art. 243. Sistema de representación proporcio
nal.–1. En la sociedad anónima las acciones que volunta-
riamente se agrupen, hasta constituir una cifra del capital 
social igual o superior a la que resulte de dividir este último 
por el número de componentes del consejo, tendrán derecho 
a designar los que, superando fracciones enteras, se deduz-
can de la correspondiente proporción.

2. En el caso de que se haga uso de esta facultad, las 
acciones así agrupadas no intervendrán en la votación de los 
restantes componentes del consejo  (45).

Art. 244. Cooptación.–En la sociedad anónima si 
durante el plazo para el que fueron nombrados los adminis-
tradores se produjesen vacantes sin que existieran suplentes, 
el consejo podrá designar entre los accionistas las personas 
que hayan de ocuparlas hasta que se reúna la primera junta 
general.

Art. 245. Organización y funcionamiento del consejo 
de administración.–1. En la sociedad de responsabilidad 
limitada los estatutos establecerán el régimen de organiza-

  (44) Véase el artículo 124 del Reglamento del Registro Mercantil (§ 3). Sobre 
designación de letrados asesores del órgano administrador de determinadas socieda-
des mercantiles, véase la Ley 39/1975, de 31 de octubre («BOE» núm. 263, de 3 de 
noviembre), modificada por Ley 19/1989, de 25 de julio («BOE» núm. 178, de 27 de 
julio), y el Real Decreto 2288/1977, de 5 de agosto («BOE» núm. 212, de 5 de sep-
tiembre), de desarrollo.

  (45) Véase el Real Decreto 821/1991, de 17 de mayo (§ 4).
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§ 1 ción y funcionamiento del consejo de administración, que 
deberá comprender, en todo caso, las reglas de convocatoria 
y constitución del órgano, así como el modo de deliberar y 
adoptar acuerdos por mayoría.

2. En la sociedad anónima cuando los estatutos no dis-
pusieran otra cosa, el consejo de administración podrá desig-
nar a su presidente, regular su propio funcionamiento y 
aceptar la dimisión de los consejeros.

Art. 246. Convocatoria del consejo de administra
ción.–1. El consejo de administración será convocado por 
su presidente o el que haga sus veces.

2. Los administradores que constituyan al menos un 
tercio de los miembros del consejo podrán convocarlo, indi-
cando el orden del día, para su celebración en la localidad 
donde radique el domicilio social, si, previa petición al presi-
dente, éste sin causa justificada no hubiera hecho la convo-
catoria en el plazo de un mes  (46).

Art. 247. Constitución del consejo de administra
ción.–1. En la sociedad de responsabilidad limitada el con-
sejo de administración quedará válidamente constituido 
cuando concurran, presentes o representados, el número de 
consejeros previsto en los estatutos, siempre que alcancen, 
como mínimo, la mayoría de los vocales.

2. En la sociedad anónima, el consejo de administra-
ción quedará validamente constituido cuando concurran a 
la reunión, presentes o representados, la mayoría de los 
vocales.

Art. 248. Adopción de acuerdos por el consejo de 
administración en la sociedad anónima.–1. En la sociedad 
anónima los acuerdos del consejo de administración se adop-
tarán por mayoría absoluta de los consejeros concurrentes a 
la sesión.

2. En la sociedad anónima la votación por escrito y sin 
sesión sólo será admitida cuando ningún consejero se oponga 
a este procedimiento.

  (46) Artículo redactado de acuerdo con la Ley 25/2011, de 1 de agosto («BOE» 
núm. 184, de 2 de agosto).
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§ 1Art. 249. Delegación de facultades del consejo de 
administración.–1. Cuando los estatutos de la sociedad no 
dispusieran otra cosa, el consejo de administración podrá 
designar de su seno una comisión ejecutiva o uno o más con-
sejeros delegados, sin perjuicio de los apoderamientos que 
pueda conferir a cualquier persona.

2. En ningún caso podrán ser objeto de delegación la 
rendición de cuentas de la gestión social y la presentación de 
balances a la junta general, ni las facultades que ésta con-
ceda al consejo, salvo que fuese expresamente autorizado 
por ella.

3. La delegación permanente de alguna facultad del 
consejo de administración en la comisión ejecutiva o en el 
consejero delegado y la designación de los administradores 
que hayan de ocupar tales cargos requerirán para su validez 
el voto favorable de las dos terceras partes de los componen-
tes del consejo y no producirán efecto alguno hasta su ins-
cripción en el Registro Mercantil  (47).

Art. 250. Acta del consejo de administración.–Las dis-
cusiones y acuerdos del consejo de administración se lleva-
rán a un libro de actas, que serán firmadas por el presidente 
y el secretario  (48).

Art. 251. Impugnación de acuerdos del consejo de 
administración.–1. Los administradores podrán impugnar 
los acuerdos nulos y anulables del consejo de administración 
o de cualquier otro órgano colegiado de administración, en el 
plazo de treinta días desde su adopción. Igualmente podrán 
impugnar tales acuerdos los socios que representen un cinco 
por ciento del capital social, en el plazo de treinta días desde 
que tuvieren conocimiento de los mismos y siempre que no 
hubiere transcurrido un año desde su adopción.

2. La impugnación se tramitará conforme a lo establecido 
para la impugnación de los acuerdos de la junta general  (49).

  (47) Véanse los artículos 149 y siguientes del Reglamento del Registro Mer-
cantil (§ 3).

  (48) Véanse los artículos 97 y siguientes del Reglamento del Registro Mercan-
til (§ 3).

  (49) Véase el artículo 207 de este texto refundido y nota al mismo.
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§ 1 CAPÍTULO VII

Administración de la sociedad comanditaria por 
acciones

Art. 252. Administración de la sociedad comanditaria 
por acciones.–1. La administración de la sociedad ha de 
estar necesariamente a cargo de los socios colectivos, quie-
nes tendrán las facultades, los derechos y deberes de los 
administradores en la sociedad anónima. El nuevo adminis-
trador asumirá la condición de socio colectivo desde el 
momento en que acepte el nombramiento.

2. La separación del cargo de administrador requerirá 
la modificación de los estatutos sociales. Si la separación 
tiene lugar sin justa causa el socio tendrá derecho a la indem-
nización de daños y perjuicios.

3. El cese del socio colectivo como administrador pone 
fin a su responsabilidad ilimitada con relación a las deudas 
sociales que se contraigan con posterioridad a la publicación 
de su inscripción en el Registro Mercantil.

4. En los acuerdos que tengan por objeto la separación 
de un administrador el socio afectado deberá abstenerse de 
participar en la votación.

TÍTULO VII

Las cuentas anuales

CAPÍTULO PRIMERO

Disposiciones generales  (50)

Art. 253. Formulación.–1. Los administradores de la 
sociedad están obligados a formular, en el plazo máximo de 

  (50) Sobre las cuentas anuales véanse los artículos 34 y siguientes del Código 
de Comercio.

Sobre depósito de las cuentas anuales, véanse los artículos 365 y siguientes del 
Reglamento del Registro Mercantil (§ 3).

Véanse los Reales Decretos 1514/2007, de 16 de noviembre («BOE» núm. 
278, de 20 de noviembre; corrección de errores en «BOE» núm. 312, de 29 de 
diciembre), por el que se aprueba el Plan general de Contabilidad y 1515/2007, 
16 de noviembre («BOE» núm. 279, de 21 de noviembre; corrección de erratas en 
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§ 1tres meses contados a partir del cierre del ejercicio social, las 
cuentas anuales, el informe de gestión y la propuesta de apli-
cación del resultado, así como, en su caso, las cuentas y el 
informe de gestión consolidados.

2. Las cuentas anuales y el informe de gestión deberán 
ser firmados por todos los administradores. Si faltare la firma 
de alguno de ellos se señalará en cada uno de los documen-
tos en que falte, con expresa indicación de la causa.

Art. 254. Contenido de las cuentas anuales.–1. Las 
cuentas anuales comprenderán el balance, la cuenta de pérdi-
das y ganancias, un estado que refleje los cambios en el 
patrimonio neto del ejercicio, un estado de flujos de efectivo 
y la memoria.

2. Estos documentos, que forman una unidad, deberán 
ser redactados con claridad y mostrar la imagen fiel del 
patrimonio, de la situación financiera y de los resultados de 
la sociedad, de conformidad con esta ley y con lo previsto en 
el Código de Comercio  (51).

3. La estructura y contenido de los documentos que 
integran las cuentas anuales se ajustará a los modelos apro-
bados reglamentariamente.

Art. 255. Separación de partidas.–1. En los docu-
mentos que integran las cuentas anuales las partidas previs-
tas en los modelos aprobados reglamentariamente deberán 
aparecer por separado, en el orden en ellos indicado.

2. Se podrá hacer una subdivisión más detallada de 
estas partidas, siempre que se respete la estructura de los 
esquemas establecidos.

«BOE» núm. 286, de 29 de noviembre y corrección de errores en «BOE» núm. 
313, de 31 de diciembre), por el que se aprueba el Plan general de Contabilidad 
de Pequeñas y Medianas Empresas y los criterios contables específicos para 
microempresas. Téngase en cuenta las modificaciones introducidas en ambos rea-
les decretos.

Por Real Decreto 1159/2010, de 17 de septiembre («BOE» núm. 232, de 24 de 
septiembre; corrección de errores en «BOE» núm. 53, de 3 de marzo de 2011), se 
aprueban las Normas para la Formulación de las Cuentas Consolidadas.

  (51) Artículos 25 y siguientes del Código de Comercio.
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§ 1 Igualmente podrán añadirse nuevas partidas en la medida 
en que su contenido no esté comprendido en ninguna de las 
ya previstas en estos esquemas.

Art. 256. Agrupación de partidas.–Se podrán agrupar 
determinadas partidas de los documentos que integran las 
cuentas anuales, cuando sólo representen un importe irrele-
vante para mostrar la imagen fiel del patrimonio, de la 
situación financiera, así como de los resultados de la socie-
dad o cuando se favorezca la claridad, siempre que las par-
tidas agrupadas se presenten de forma diferenciada en la 
memoria.

Art. 257. Balance y estado de cambios en el patrimo
nio neto abreviados.–1. Podrán formular balance y estado 
de cambios en el patrimonio neto abreviados las sociedades 
que durante dos ejercicios consecutivos reúnan, a la fecha de 
cierre de cada uno de ellos, al menos dos de las circunstan-
cias siguientes:

a) que el total de las partidas del activo no supere los 
dos millones ochocientos cincuenta mil euros.

b) que el importe neto de su cifra anual de negocios no 
supere los cinco millones setecientos mil euros.

c) que el número medio de trabajadores empleados 
durante el ejercicio no sea superior a cincuenta.

Las sociedades perderán esta facultad si dejan de reunir, 
durante dos ejercicios consecutivos, dos de las circunstan-
cias a que se refiere el párrafo anterior.

2. En el primer ejercicio social desde su constitución, 
transformación o fusión, las sociedades podrán formular 
balance y estado de cambios en el patrimonio neto abrevia-
dos si reúnen, al cierre de dicho ejercicio, al menos dos de 
las tres circunstancias expresadas en el apartado anterior.

3. Cuando pueda formularse balance y estado de cam-
bios en el patrimonio neto en modelo abreviado, el estado de 
flujos de efectivo no será obligatorio.

Art. 258. Cuenta de pérdidas y ganancias abre
viada.–1. Podrán formular cuenta de pérdidas y ganancias 
abreviada las sociedades que durante dos ejercicios consecu-
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§ 1tivos reúnan, a la fecha de cierre de cada uno de ellos, al 
menos dos de las circunstancias siguientes:

a) que el total de las partidas de activo no supere los 
once millones cuatrocientos mil euros.

b) que el importe neto de su cifra anual de negocios no 
supere los veintidós millones ochocientos mil euros.

c) que el número medio de trabajadores empleados 
durante el ejercicio no sea superior a doscientos cincuenta.

Las sociedades perderán la facultad de formular cuenta 
de pérdidas y ganancias abreviada si dejan de reunir, durante 
dos ejercicios consecutivos, dos de las circunstancias a que 
se refiere el párrafo anterior.

2. En el primer ejercicio social desde su constitución, 
transformación o fusión, las sociedades podrán formular 
cuenta de pérdidas y ganancias abreviada si reúnen, al cierre 
de dicho ejercicio, al menos dos de las tres circunstancias 
expresadas en el apartado anterior.

CAPÍTULO II

La memoria

Art. 259. Objeto de la memoria.–La memoria comple-
tará, ampliará y comentará el contenido de los otros docu-
mentos que integran las cuentas anuales.

Art. 260. Contenido de la memoria.–La memoria 
deberá contener, además de las indicaciones específicamente 
previstas por el Código de Comercio, por esta ley, y por los 
desarrollos reglamentarios de éstas, al menos, las siguientes:

Primera.–Los criterios de valoración aplicados a las diver-
sas partidas de las cuentas anuales y los métodos de cálculo 
de las correcciones de valor.

Para los elementos contenidos en las cuentas anuales que 
en la actualidad o en su origen hubieran sido expresados en 
moneda distinta del euro, se indicará el procedimiento 
empleado para calcular el tipo de cambio a euros.

Segunda.–La denominación, domicilio y forma jurídica 
de las sociedades en las que la sociedad sea socio colectivo o 
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§ 1 en las que posea, directa o indirectamente, un porcentaje no 
inferior al veinte por ciento de su capital, o en las que sin 
llegar a dicho porcentaje ejerza una influencia significativa.

Se indicará la participación en el capital y el porcentaje 
de derechos de voto, así como el importe del patrimonio neto 
del último ejercicio social de aquéllas.

Tercera.–Cuando existan varias clases de acciones, el 
número y el valor nominal de las pertenecientes a cada una 
de ellas.

Cuarta.–La existencia de bonos de disfrute, de obligacio-
nes convertibles y de valores o derechos similares, con indi-
cación de su número y de la extensión de los derechos que 
confieren.

Quinta.–El importe de las deudas de la sociedad cuya 
duración residual sea superior a cinco años, así como el de 
todas las deudas que tengan garantía real, con indicación de 
su forma y naturaleza.

Estas indicaciones figurarán separadamente para cada 
una de las partidas relativas a deudas.

Sexta.–a) El importe global de las garantías comprome-
tidas con terceros, sin perjuicio de su reconocimiento dentro 
del pasivo del balance cuando sea probable que de las mis-
mas se derive el cumplimiento efectivo de una obligación.

Deberán mencionarse con la debida claridad y separación 
los compromisos existentes en materia de pensiones, así 
como los referentes a empresas del grupo.

b) La naturaleza y el propósito de negocio de los acuer-
dos de la empresa que no figuren en el balance así como su 
impacto financiero, siempre que esta información sea signi-
ficativa y necesaria para la determinación de la situación 
financiera de la empresa.

c) Transacciones significativas entre la empresa y ter-
ceros vinculados con ella, indicando la naturaleza de la vin-
culación, el importe y cualquier otra información acerca de 
las transacciones, que sea necesaria para la determinación de 
la situación financiera de la empresa.

Séptima.–La distribución del importe neto de la cifra de 
negocios correspondiente a las actividades ordinarias de la 
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§ 1sociedad, por categorías de actividades así como por merca-
dos geográficos, en la medida en que, desde el punto de vista 
de la organización de la venta de productos y de la presta-
ción de servicios u otros ingresos correspondientes a las acti-
vidades ordinarias de la sociedad, esas categorías y mercados 
difieran entre sí de una forma considerable. Podrán omitir 
tales menciones las sociedades que pueden formular cuenta 
de pérdidas y ganancias abreviada.

Octava.–El número medio de personas empleadas en el 
curso del ejercicio, expresado por categorías, así como los 
gastos de personal que se refieran al ejercicio, desglosando 
los importes relativos a sueldos y salarios y los referidos a 
cargas sociales, con mención separada de los que cubren las 
pensiones, cuando no estén así consignadas en la cuenta de 
pérdidas y ganancias.

La distribución por sexos al término del ejercicio del per-
sonal de la sociedad, desglosado en un número suficiente de 
categorías y niveles, entre los que figurarán el de altos direc-
tivos y el de consejeros.

Novena.–El importe de los sueldos, dietas y remunera-
ciones de cualquier clase devengados en el curso del ejerci-
cio por el personal de alta dirección y los miembros del 
órgano de administración, cualquiera que sea su causa, así 
como de las obligaciones contraídas en materia de pensiones 
o de pago de primas de seguros de vida respecto de los 
miembros antiguos y actuales del órgano de administración 
y personal de alta dirección. Cuando los miembros del 
órgano de administración sean personas jurídicas, los reque-
rimientos anteriores se referirán a las personas físicas que los 
representan.

Estas informaciones se podrán dar de forma global por 
concepto retributivo.

Décima.–El importe de los anticipos y créditos concedi-
dos al personal de alta dirección y a los miembros de los 
órganos de administración, con indicación del tipo de inte-
rés, sus características esenciales y los importes eventual-
mente devueltos, así como las obligaciones asumidas por 
cuenta de ellos a título de garantía. Cuando los miembros del 
órgano de administración sean personas jurídicas, los reque-
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§ 1 rimientos anteriores se referirán a las personas físicas que los 
representan.

Estas informaciones se podrán dar de forma global por 
cada categoría.

Undécima.–El importe desglosado por conceptos de los 
honorarios por auditoría de cuentas y otros servicios presta-
dos por el auditor de cuentas, así como los correspondientes 
a las personas o entidades vinculadas al auditor de cuentas, 
de acuerdo con la normativa reguladora de la actividad de 
auditoría de cuentas.

Duodécima.–El grupo al que, en su caso, pertenezca la 
sociedad y el Registro Mercantil donde estén depositadas las 
cuentas anuales consolidadas o, si procediera, las circunstan-
cias que eximan de la obligación de consolidar.

Decimotercera.–Cuando la sociedad sea la de mayor activo 
del conjunto de sociedades domiciliadas en España, sometidas 
a una misma unidad de decisión, porque estén controladas por 
cualquier medio por una o varias personas físicas o jurídicas, 
no obligadas a consolidar, que actúen conjuntamente, o por-
que se hallen bajo dirección única por acuerdos o cláusulas 
estatutarias, deberá incluir una descripción de las citadas 
sociedades, señalando el motivo por el que se encuentran bajo 
una misma unidad de decisión, e informará sobre el importe 
agregado de los activos, pasivos, patrimonio neto, cifra de 
negocios y resultado del conjunto de las citadas sociedades.

Se entiende por sociedad de mayor activo aquella que en 
el momento de su incorporación a la unidad de decisión, pre-
sente una cifra mayor en el total activo del modelo de 
balance.

Las restantes sociedades sometidas a una unidad de deci-
sión indicarán en la memoria de sus cuentas anuales la uni-
dad de decisión a la que pertenecen y el Registro Mercantil 
donde estén depositadas las cuentas anuales de la sociedad 
que contiene la información exigida en el párrafo primero de 
esta indicación.

Art. 261. Memoria abreviada.–Las sociedades que 
pueden formular balance y estado de cambios en el patrimo-
nio neto abreviados podrán omitir en la memoria las indica-
ciones que reglamentariamente se determinen. En cualquier 
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§ 1caso deberá suministrarse la información requerida en las 
indicaciones primera, segunda, tercera, novena y décima del 
artículo anterior. Adicionalmente, la memoria deberá expre-
sar de forma global los datos a que se refiere la indicación 
quinta de dicho artículo.

CAPÍTULO III

El informe de gestión

Art. 262. Contenido del informe de gestión.–1. El 
informe de gestión habrá de contener una exposición fiel 
sobre la evolución de los negocios y la situación de la socie-
dad, junto con una descripción de los principales riesgos e 
incertidumbres a los que se enfrenta.

La exposición consistirá en un análisis equilibrado y 
exhaustivo de la evolución y los resultados de los negocios 
y la situación de la sociedad, teniendo en cuenta la magnitud y 
la complejidad de la misma.

En la medida necesaria para la comprensión de la evolu-
ción, los resultados o la situación de la sociedad, este análi-
sis incluirá tanto indicadores clave financieros como, cuando 
proceda, de carácter no financiero, que sean pertinentes res-
pecto de la actividad empresarial concreta, incluida informa-
ción sobre cuestiones relativas al medio ambiente y al 
personal. Se exceptúa de la obligación de incluir informa-
ción de carácter no financiero, a las sociedades que puedan 
presentar cuenta de pérdidas y ganancias abreviada.

Al proporcionar este análisis, el informe de gestión 
incluirá, si procede, referencias y explicaciones complemen-
tarias sobre los importes detallados en las cuentas anuales.

2. Informará igualmente sobre los acontecimientos 
importantes para la sociedad ocurridos después del cierre del 
ejercicio, la evolución previsible de aquélla, las actividades en 
materia de investigación y desarrollo y, en los términos esta-
blecidos en esta ley, las adquisiciones de acciones propias.

3. Las sociedades que formulen balance y estado de 
cambios en el patrimonio neto abreviados no estarán obliga-
das a elaborar el informe de gestión. En ese caso, si la socie-
dad hubiera adquirido acciones propias o de su sociedad 
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§ 1 dominante, deberá incluir en la memoria, como mínimo, las 
menciones exigidas por la letra d) del artículo 148.

4. Con respecto al uso de instrumentos financieros por 
la sociedad, y cuando resulte relevante para la valoración de 
sus activos, pasivos, situación financiera y resultados, el 
informe de gestión incluirá lo siguiente:

a) Objetivos y políticas de gestión del riesgo financiero 
de la sociedad, incluida la política aplicada para cubrir cada 
tipo significativo de transacción prevista para la que se uti-
lice la contabilidad de cobertura.

b) La exposición de la sociedad al riesgo de precio, 
riesgo de crédito, riesgo de liquidez y riesgo de flujo de 
efectivo.

5. La información contenida en el informe de gestión, 
en ningún caso, justificará su ausencia en las cuentas anuales 
cuando esta información deba incluirse en éstas de confor-
midad con lo previsto en los artículos anteriores y las dispo-
siciones que los desarrollan.

CAPÍTULO IV

La verificación de las cuentas anuales

Art. 263. Auditor de cuentas.–1. Las cuentas anuales 
y, en su caso, el informe de gestión deberán ser revisados por 
auditor de cuentas  (52).

2. Se exceptúa de esta obligación a las sociedades que 
puedan presentar balance abreviado.

Art. 264. Nombramiento por la junta general.–1. La 
persona que deba ejercer la auditoría de cuentas será nom-
brada por la junta general antes de que finalice el ejercicio a 
auditar, por un período de tiempo inicial, que no podrá ser 
inferior a tres años ni superior a nueve, a contar desde la 
fecha en que se inicie el primer ejercicio a auditar, sin perjui-

  (52) Véase la Ley 19/1988, de 12 de julio («BOE» núm. 169, de 15 de julio), de 
Auditoría de Cuentas y su Reglamento, aprobado por Real Decreto 1636/1990, de 20 
de diciembre («BOE» núm. 308, de 25 de diciembre); ambas normas han tenido 
diversas modificaciones.
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§ 1cio de lo dispuesto en la normativa reguladora de la actividad 
de auditoría de cuentas respecto a la posibilidad de pró-
rroga  (53).

2. La junta podrá designar a una o varias personas físi-
cas o jurídicas que actuarán conjuntamente. Cuando los 
designados sean personas físicas, la junta deberá nombrar 
tantos suplentes como auditores titulares.

3. La junta general no podrá revocar al auditor antes de 
que finalice el periodo inicial para el que fue nombrado, o 
antes de que finalice cada uno de los trabajos para los que 
fue contratado una vez finalizado el periodo inicial, a no ser 
que medie justa causa.

Art. 265. Nombramiento por el registrador mercan
til.–1. Cuando la junta general no hubiera nombrado al 
auditor antes de que finalice el ejercicio a auditar, debiendo 
hacerlo, o la persona nombrada no acepten el cargo o no 
pueda cumplir sus funciones, los administradores y cual-
quier socio podrán solicitar del registrador mercantil del 
domicilio social la designación de la persona o personas que 
deban realizar la auditoria, de acuerdo con lo dispuesto en el 
Reglamento del Registro Mercantil.

En las sociedades anónimas, la solicitud podrá ser realizada 
también por el comisario del sindicato de obligacionistas  (54).

2. En las sociedades que no estén obligadas a someter las 
cuentas anuales a verificación por un auditor, los socios que 
representen, al menos, el cinco por ciento del capital social 
podrán solicitar del registrador mercantil del domicilio social 
que, con cargo a la sociedad, nombre un auditor de cuentas 
para que efectúe la revisión de las cuentas anuales de un deter-
minado ejercicio siempre que no hubieran transcurrido tres 
meses a contar desde la fecha de cierre de dicho ejercicio  (55).

Art. 266. Nombramiento judicial.–Cuando concurra 
justa causa, los administradores de la sociedad y las personas 
legitimadas para solicitar el nombramiento de auditor podrán 

  (53) Apartado redactado de acuerdo con la Ley 25/2011, de 1 de agosto.
  (54) Véanse los artículos 350 y siguientes del Reglamento del Registro Mer-

cantil (§ 3).
  (55) Artículo 359 del Reglamento del Registro Mercantil (§ 3).
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§ 1 pedir al juez la revocación del designado por la junta general 
o por el registrador mercantil y el nombramiento de otro.

Art. 267. Remuneración del auditor.–1. La remune-
ración de los auditores de cuentas se fijará de acuerdo con lo 
establecido en la Ley de Auditoría de Cuentas.

2. Por el ejercicio de dicha función no podrá percibir 
ninguna otra remuneración o ventaja de la sociedad audi-
tada.

Art. 268. Objeto de la auditoria.–El auditor de cuentas 
comprobará si las cuentas anuales ofrecen la imagen fiel del 
patrimonio, de la situación financiera y de los resultados de 
la sociedad, así como, en su caso, la concordancia del 
informe de gestión con las cuentas anuales del ejercicio.

Art. 269. Informe del auditor.–Los auditores de cuen-
tas emitirán un informe detallado sobre el resultado de su 
actuación de conformidad con la normativa reguladora de la 
actividad de auditoría de cuentas.

Art. 270. Plazo para la emisión del informe.–1. El 
auditor de cuentas dispondrá como mínimo de un plazo de un 
mes, a partir del momento en que le fueren entregadas las cuen-
tas firmadas por los administradores, para presentar su informe.

2. Si como consecuencia del informe, los administradores 
se vieran obligados a alterar las cuentas anuales, el auditor habrá 
de ampliar su informe e incorporar los cambios producidos.

Art. 271. Acción social de responsabilidad. Legitima
ción.–La legitimación para exigir responsabilidades frente a 
la sociedad al auditor de cuentas se regirá por lo dispuesto 
para los administradores de la sociedad.

CAPÍTULO V

La aprobación de las cuentas

Art. 272. Aprobación de las cuentas.–1. Las cuentas 
anuales se aprobarán por la junta general.

2. A partir de la convocatoria de la junta general, cual-
quier socio podrá obtener de la sociedad, de forma inmediata 
y gratuita, los documentos que han de ser sometidos a la 
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§ 1aprobación de la misma, así como en su caso, el informe de 
gestión y el informe del auditor de cuentas.

En la convocatoria se hará mención de este derecho.
3. Salvo disposición contraria de los estatutos, durante 

ese mismo plazo, el socio o socios de la sociedad de respon-
sabilidad limitada que representen al menos el cinco por 
ciento del capital podrán examinar en el domicilio social, 
por sí o en unión de experto contable, los documentos que 
sirvan de soporte y de antecedente de las cuentas anuales.

Lo dispuesto en el párrafo anterior no impide ni limita el 
derecho de la minoría a que se nombre un auditor de cuentas 
con cargo a la sociedad.

Art. 273. Aplicación del resultado.–1. La junta gene-
ral resolverá sobre la aplicación del resultado del ejercicio 
de acuerdo con el balance aprobado.

2. Una vez cubiertas las atenciones previstas por la ley 
o los estatutos, sólo podrán repartirse dividendos con cargo 
al beneficio del ejercicio, o a reservas de libre disposición, 
si el valor del patrimonio neto no es o, a consecuencia del 
reparto, no resulta ser inferior al capital social. A estos efec-
tos, los beneficios imputados directamente al patrimonio 
neto no podrán ser objeto de distribución, directa ni indi-
recta.

Si existieran pérdidas de ejercicios anteriores que hicie-
ran que ese valor del patrimonio neto de la sociedad fuera 
inferior a la cifra del capital social, el beneficio se destinará 
a la compensación de estas pérdidas.

3. Se prohíbe igualmente toda distribución de benefi-
cios a menos que el importe de las reservas disponibles sea, 
como mínimo, igual al importe de los gastos de investiga-
ción y desarrollo que figuren en el activo del balance.

4. En cualquier caso, deberá dotarse una reserva indis-
ponible equivalente al fondo de comercio que aparezca en el 
activo del balance, destinándose a tal efecto una cifra del 
beneficio que represente, al menos, un cinco por ciento del 
importe del citado fondo de comercio. Si no existiera benefi-
cio, o éste fuera insuficiente, se emplearán reservas de libre 
disposición.
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§ 1 Art. 274. Reserva legal.–1. En todo caso, una cifra 
igual al diez por ciento del beneficio del ejercicio se desti-
nará a la reserva legal hasta que esta alcance, al menos, el 
veinte por ciento del capital social.

2. La reserva legal, mientras no supere el límite indi-
cado, solo podrá destinarse a la compensación de pérdidas 
en el caso de que no existan otras reservas disponibles sufi-
cientes para este fin.

Art. 275. Distribución de dividendos.–1. En la socie-
dad de responsabilidad limitada, salvo disposición contraria 
de los estatutos, la distribución de dividendos a los socios se 
realizará en proporción a su participación en el capital social.

2. En la sociedad anónima la distribución de dividen-
dos a las acciones ordinarias se realizará en proporción al 
capital que hubieran desembolsado.

Art. 276. Momento y forma del pago del divi
dendo.–1. En el acuerdo de distribución de dividendos 
determinará la junta general el momento y la forma del pago.

2. A falta de determinación sobre esos particulares, el 
dividendo será pagadero en el domicilio social a partir del 
día siguiente al del acuerdo.

Art. 277. Cantidades a cuenta de dividendos.–La dis-
tribución entre los socios de cantidades a cuenta de dividen-
dos sólo podrá acordarse por la junta general o por los 
administradores bajo las siguientes condiciones:

a) Los administradores formularán un estado contable 
en el que se ponga de manifiesto que existe liquidez sufi-
ciente para la distribución. Dicho estado se incluirá poste-
riormente en la memoria.

b) La cantidad a distribuir no podrá exceder de la cuantía 
de los resultados obtenidos desde el fin del último ejercicio, 
deducidas las pérdidas procedentes de ejercicios anteriores y 
las cantidades con las que deban dotarse las reservas obligato-
rias por ley o por disposición estatutaria, así como la estima-
ción del impuesto a pagar sobre dichos resultados.

Art. 278. Restitución de dividendos.–Cualquier distri-
bución de dividendos o de cantidades a cuenta de dividendos 
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§ 1que contravenga lo establecido en esta ley deberá ser resti-
tuida por los socios que los hubieren percibido, con el interés 
legal  (56) correspondiente, cuando la sociedad pruebe que los 
perceptores conocían la irregularidad de la distribución o que, 
habida cuenta de las circunstancias, no podían ignorarla.

CAPÍTULO VI

Depósito y publicidad de las cuentas anuales  (57) 

Art. 279. Depósito de las cuentas.–1. Dentro del mes 
siguiente a la aprobación de las cuentas anuales, los adminis-
tradores de la sociedad presentarán, para su depósito en el 
Registro Mercantil del domicilio social, certificación de los 
acuerdos de la junta de socios de aprobación de dichas cuen-
tas, debidamente firmadas, y de aplicación del resultado, así 
como, en su caso, de las cuentas consolidadas, a la que se 
adjuntará un ejemplar de cada una de ellas. Los administra-
dores presentarán también, si fuera obligatorio, el informe 
de gestión y el informe del auditor, cuando la sociedad esté 
obligada a auditoría o ésta se hubiera acordado a petición de 
la minoría.

2. Si alguno o varios de los documentos que integran 
las cuentas anuales se hubieran formulado en forma abre-
viada, se hará constar así en la certificación, con expresión 
de la causa  (58).

Art. 280. Calificación registral.–1. Dentro de los 
quince días siguientes al de la fecha del asiento de presenta-
ción, el Registrador calificará bajo su responsabilidad si los 
documentos presentados son los exigidos por la ley, si están 
debidamente aprobados por la junta general y si constan las 
preceptivas firmas. Si no apreciare defectos, tendrá por efec-
tuado el depósito, practicando el correspondiente asiento en 
el libro de depósito de cuentas y en la hoja correspondiente a 
la sociedad depositante. En caso contrario, procederá con-
forme a lo establecido respecto de los títulos defectuosos.

  (56) El 4 por 100 hasta el 31 de diciembre de 2011.
  (57) Véanse los artículos 365 y siguientes del Reglamento del Registro Mer-

cantil (§ 3) y notas a los mismos.
  (58) Artículo redactado de acuerdo con la Ley 25/2011, de 1 de agosto.
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§ 1 2. El Registro Mercantil deberá conservar los docu-
mentos depositados durante el plazo de seis años.

Art. 281. Publicidad del depósito.–Cualquier persona 
podrá obtener información del Registro Mercantil de todos 
los documentos depositados  (59).

Art. 282. Cierre registral.–1. El incumplimiento por 
el órgano de administración de la obligación de depositar, 
dentro del plazo establecido, los documentos a que se refiere 
este capítulo dará lugar a que no se inscriba en el Registro 
Mercantil documento alguno referido a la sociedad mientras 
el incumplimiento persista.

2. Se exceptúan los títulos relativos al cese o dimisión de 
administradores, gerentes, directores generales o liquidadores, 
y a la revocación o renuncia de poderes, así como a la disolu-
ción de la sociedad y nombramiento de liquidadores y a los 
asientos ordenados por la autoridad judicial o administrativa.

Art. 283. Régimen sancionador.–1. El incumpli-
miento por el órgano de administración de la obligación de 
depositar, dentro del plazo establecido, los documentos a que 
se refiere este capítulo, también dará lugar a la imposición a 
la sociedad de una multa por importe de 1.200 a 60.000 euros 
por el Instituto de Contabilidad y Auditoría de Cuentas, pre-
via instrucción de expediente conforme al procedimiento 
establecido reglamentariamente, de acuerdo con lo dispuesto 
en la Ley de Régimen Jurídico de las Administraciones Públi-
cas y del Procedimiento Administrativo Común.

Cuando la sociedad o, en su caso, el grupo de sociedades 
tenga un volumen de facturación anual superior a 6.000.000 
de euros el límite de la multa para cada año de retraso se 
elevará a 300.000 euros.

2. La sanción a imponer se determinará atendiendo a la 
dimensión de la sociedad, en función del importe total de las 
partidas del activo y de su cifra de ventas, referidos ambos 
datos al último ejercicio declarado a la Administración tribu-
taria. Estos datos deberán ser facilitados al instructor por la 
sociedad; su incumplimiento se considerará a los efectos de 

  (59) Artículo redactado de acuerdo con la Ley 25/2011, de 1 de agosto.
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§ 1la determinación de la sanción. En el supuesto de no dispo-
ner de dichos datos, la cuantía de la sanción se fijará de 
acuerdo con su cifra de capital social, que a tal efecto se soli-
citará del Registro Mercantil correspondiente.

3. En el supuesto de que los documentos a que se refiere 
este capítulo hubiesen sido depositados con anterioridad a la 
iniciación del procedimiento sancionador, la sanción se 
impondrá en su grado mínimo y reducida en un cincuenta 
por ciento.

4. Las infracciones a que se refiere este artículo prescri-
birán a los tres años.

Art. 284. Publicación.–En el caso de publicación de 
los documentos depositados en el Registro Mercantil, deberá 
indicarse si es íntegra o abreviada. En el primer supuesto 
deberá reproducirse fielmente el texto de los depositados en 
el Registro Mercantil, incluyendo siempre íntegramente el 
informe de los auditores. En el segundo caso, se hará refe-
rencia a la oficina del Registro Mercantil en que hubieren 
sido depositados los documentos. El informe de auditoría 
podrá ser omitido en esta publicación, pero se indicará si ha 
sido emitido con reservas o no.

TÍTULO VIII

La modificación de los estatutos sociales

CAPÍTULO PRIMERO

La modificación de los estatutos sociales

Sección 1.ª Disposiciones generales

Art. 285. Competencia orgánica.–1. Cualquier modi-
ficación de los estatutos será competencia de la junta general.

2. Por excepción a lo establecido en el apartado ante-
rior, salvo disposición contraria de los estatutos, el órgano de 
administración será competente para cambiar el domicilio 
social dentro del mismo término municipal.

Art. 286. Propuesta de modificación.–Los administra-
dores o en su caso, los socios autores de la propuesta debe-



130

§ 1 rán redactar el texto íntegro de la modificación que proponen 
y, en las sociedades anónimas, deberán redactar igualmente 
un informe escrito con justificación de la misma.

Art. 287. Convocatoria de la junta general.–En el 
anuncio de convocatoria de la junta general, deberán expre-
sarse con la debida claridad los extremos que hayan de modi-
ficarse y hacer constar el derecho que corresponde a todos 
los socios de examinar en el domicilio social el texto íntegro 
de la modificación propuesta y, en el caso de sociedades anó-
nimas, del informe sobre la misma, así como pedir la entrega 
o el envío gratuito de dichos documentos.

Art. 288. Acuerdo de modificación.–1. En las 
sociedades de responsabilidad limitada el acuerdo de 
modificación de los estatutos sociales se adoptará con-
forme a lo dispuesto en el artículo 199 sobre mayoría legal 
reforzada.

2. En las sociedades anónimas y comanditarias por 
acciones el acuerdo de modificación de los estatutos socia-
les se adoptará conforme a lo dispuesto en los artículos 194 
y 201.

Art. 289. Publicidad de determinados acuerdos de 
modificación.–En las sociedades anónimas el acuerdo de 
cambio de denominación, de domicilio, de sustitución o 
cualquier otra modificación del objeto social se publicarán 
en la página web de la sociedad o, en el caso de que no 
exista, se anunciarán en dos periódicos de gran circulación 
en la provincia o provincias respectivas.

Sin esta publicidad no podrán inscribirse en el Registro 
Mercantil  (60).

Art. 290. Escritura e inscripción registral de la modifi
cación.–1. En todo caso, el acuerdo de modificación de 
estatutos se hará constar en escritura pública que se inscri-
birá en el Registro Mercantil. El registrador mercantil remi-
tirá de oficio, de forma telemática y sin coste adicional 

  (60) Artículo derogado por la Ley 25/2011, de 1 de agosto («BOE» núm. 184, 
de 2 de agosto).
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§ 1alguno, el acuerdo inscrito para su publicación en el Boletín 
Oficial del Registro Mercantil  (61).

2. Una vez inscrito el cambio de denominación social 
en el Registro Mercantil, se hará constar en los demás Regis-
tros por medio de notas marginales.

Sección 2.ª Reglas especiales de tutela de los socios

Art. 291. Nuevas obligaciones de los socios.–Cuando 
la modificación de los estatutos implique nuevas obligacio-
nes para los socios deberá adoptarse con el consentimiento 
de los afectados.

Art. 292. La tutela individual de los derechos del socio 
en la sociedad de responsabilidad limitada.–Cuando la 
modificación afecte a los derechos individuales de cualquier 
socio de una sociedad de responsabilidad limitada deberá 
adoptarse con el consentimiento de los afectados.

Art. 293. La tutela colectiva de los derechos de los 
titulares de clases de acciones en la sociedad anó
nima.–1. Para que sea válida una modificación estatutaria 
que afecte directa o indirectamente a los derechos de una 
clase de acciones, será preciso que haya sido acordada por la 
junta general, con los requisitos establecidos en esta ley, y 
también por la mayoría de las acciones pertenecientes a la 
clase afectada. Cuando sean varias las clases afectadas, será 
necesario el acuerdo separado de cada una de ellas.

2. Cuando la modificación sólo afecte a una parte de las 
acciones pertenecientes a la misma clase y suponga un trato 
discriminatorio entre las mismas, se considerará a efectos de 
lo dispuesto en el presente artículo que constituyen clases 
independientes las acciones afectadas y las no afectadas por 
la modificación, siendo preciso, por tanto, el acuerdo sepa-
rado de cada una de ellas.

3. El acuerdo de los accionistas afectados habrá de 
adoptarse con los mismos requisitos previstos en esta ley 

  (61) Apartado redactado de acuerdo con el Real Decreto-ley 13/2010, de 3 de 
diciembre («BOE» núm. 293, de 3 de diciembre).

Véanse los artículos 158 a 164 y 195 a 197 del Reglamento del Registro Mercan-
til (§ 3).
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§ 1 para la modificación de los estatutos sociales, bien en junta 
especial o a través de votación separada en la junta general 
en cuya convocatoria se hará constar expresamente.

4. A las juntas especiales será de aplicación lo dis-
puesto en esta ley para la junta general.

Art. 294. La tutela individual de los socios colectivos 
en la sociedad comanditaria por acciones.–Cuando la modi-
ficación de los estatutos de la sociedad comanditaria por 
acciones tenga por objeto el nombramiento de administrado-
res, la modificación del régimen de administración, el cam-
bio de objeto social o la continuación de la sociedad más allá 
del término previsto en los estatutos el acuerdo será preciso 
que haya sido acordada por la junta general, con los requisi-
tos establecidos en esta ley, y también con el consentimiento 
de todos los socios colectivos.

CAPÍTULO II

El aumento del capital social

Sección 1.ª Modalidades del aumento

Art. 295. Modalidades del aumento.–1. El aumento 
del capital social podrá realizarse por creación de nuevas 
participaciones o emisión de nuevas acciones o por eleva-
ción del valor nominal de las ya existentes.

2. En ambos casos el aumento del capital podrá reali-
zarse con cargo a nuevas aportaciones dinerarias o no dinera-
rias al patrimonio social, incluida la aportación de créditos 
contra la sociedad, o con cargo a beneficios o reservas que 
ya figurasen en el último balance aprobado.

Sección 2.ª El acuerdo de aumento

Art. 296. El acuerdo de aumento.–1. El aumento del 
capital social habrá de acordarse por la junta general con los 
requisitos establecidos para la modificación de los estatutos 
sociales.

2. Cuando el aumento haya de realizarse elevando el 
valor nominal de las participaciones o de las acciones será 
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§ 1preciso el consentimiento de todos los socios, salvo en el 
caso de que se haga íntegramente con cargo a beneficios o 
reservas que ya figurasen en el último balance aprobado.

3. En las sociedades anónimas, el valor de cada una de las 
acciones de la sociedad, una vez aumentado el capital, habrá de 
estar desembolsado en una cuarta parte como mínimo.

Art. 297. Delegación en los administradores.–1. En 
las sociedades anónimas, la junta general, con los requisitos 
establecidos para la modificación de los estatutos sociales, 
podrá delegar en los administradores:

a) La facultad de señalar la fecha en que el acuerdo ya 
adoptado de aumentar el capital social deba llevarse a efecto en 
la cifra acordada y de fijar las condiciones del mismo en todo 
lo no previsto en el acuerdo de la junta. El plazo para el ejerci-
cio de esta facultad delegada no podrá exceder de un año, 
excepto en el caso de conversión de obligaciones en acciones.

b) La facultad de acordar en una o varias veces el 
aumento del capital social hasta una cifra determinada en la 
oportunidad y en la cuantía que ellos decidan, sin previa 
consulta a la junta general. Estos aumentos no podrán ser 
superiores en ningún caso a la mitad del capital de la socie-
dad en el momento de la autorización y deberán realizarse 
mediante aportaciones dinerarias dentro del plazo máximo 
de cinco años a contar del acuerdo de la junta.

2. Por el hecho de la delegación los administradores 
quedan facultados para dar nueva redacción al artículo de los 
estatutos sociales relativo al capital social, una vez acordado 
y ejecutado el aumento.

Art. 298. Aumento con prima.–1. En los aumentos 
del capital social será lícita la creación de participaciones 
sociales y la emisión de acciones con prima.

2. La prima deberá satisfacerse íntegramente en el 
momento de la asunción de las nuevas participaciones socia-
les o de la suscripción de las nuevas acciones.

Art. 299. Aumento con cargo a aportaciones dinera
rias.–1. En las sociedades anónimas, para todo aumento 
del capital cuyo contravalor consista en nuevas aportaciones 
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§ 1 dinerarias al patrimonio social, será requisito previo, salvo 
para las entidades aseguradoras, el total desembolso de las 
acciones anteriormente emitidas.

2. No obstante lo establecido en el apartado anterior, 
podrá realizarse el aumento si existe una cantidad pendiente 
de desembolso que no exceda del tres por ciento del capital 
social.

Art. 300. Aumento con cargo a aportaciones no dine
rarias.–1. Cuando para el contravalor del aumento consista 
en aportaciones no dinerarias, será preciso que al tiempo de 
la convocatoria de la junta se ponga a disposición de los 
socios un informe de los administradores en el que se descri-
birán con detalle las aportaciones proyectadas, su valora-
ción, las personas que hayan de efectuarlas, el número y 
valor nominal de las participaciones sociales o de las accio-
nes que hayan de crearse o emitirse, la cuantía del aumento 
del capital social y las garantías adoptadas para la efectivi-
dad del aumento según la naturaleza de los bienes en que la 
aportación consista.

2. En el anuncio de convocatoria de la junta general se 
hará constar el derecho que corresponde a todos los socios 
de examinar el informe en el domicilio social, así como pedir 
la entrega o el envío gratuito del documento.

Art. 301. Aumento por compensación de crédi
tos.–1. Cuando el aumento del capital de la sociedad de 
responsabilidad limitada se realice por compensación de cré-
ditos, éstos habrán de ser totalmente líquidos y exigibles. 
Cuando el aumento del capital de la anónima se realice por 
compensación de créditos, al menos, un veinticinco por 
ciento de los créditos a compensar deberán ser líquidos, estar 
vencidos y ser exigibles, y el vencimiento de los restantes no 
podrá ser superior a cinco años.

2. Al tiempo de la convocatoria de la junta general se 
pondrá a disposición de los socios en el domicilio social un 
informe del órgano de administración sobre la naturaleza y 
características de los créditos a compensar, la identidad de 
los aportantes, el número de participaciones sociales o de 
acciones que hayan de crearse o emitirse y la cuantía del 
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§ 1aumento, en el que expresamente se hará constar la concor-
dancia de los datos relativos a los créditos con la contabili-
dad social.

3. En la sociedad anónima, al tiempo de la convocatoria 
de la junta general se pondrá también a disposición de los 
accionistas en el domicilio social una certificación del audi-
tor de cuentas de la sociedad que, acredite que, una vez veri-
ficada la contabilidad social, resultan exactos los datos 
ofrecidos por los administradores sobre los créditos a com-
pensar. Si la sociedad no tuviere auditor de cuentas, la certi-
ficación deberá ser expedida por un auditor nombrado por el 
Registro Mercantil a solicitud de los administradores.

4. En el anuncio de convocatoria de la junta general, 
deberá hacerse constar el derecho que corresponde a todos 
los socios de examinar en el domicilio social el informe de 
los administradores y, en el caso de sociedades anónimas, la 
certificación del auditor de cuentas, así como pedir la entrega 
o el envío gratuito de dichos documentos.

5. El informe de los administradores y, en el caso de las 
sociedades anónimas, la certificación del auditor se incorpo-
rará a la escritura pública que documento la ejecución del 
aumento.

Art. 302. Aumento por conversión de obligacio
 nes.–Cuando se aumente el capital por conversión de obliga-
ciones en acciones, se aplicará lo establecido en el acuerdo 
de emisión de las obligaciones.

Art. 303. Aumento con cargo a reservas.–1. Cuando 
el aumento del capital se haga con cargo a reservas, podrán 
utilizarse para tal fin las reservas disponibles, las reservas 
por prima de asunción de participaciones sociales o de emi-
sión de acciones y la reserva legal en su totalidad, si la socie-
dad fuera de responsabilidad limitada, o en la parte que 
exceda del diez por ciento del capital ya aumentado, si la 
sociedad fuera anónima.

2. A la operación deberá servir de base un balance 
aprobado por la junta general referido a una fecha compren-
dida dentro de los seis meses inmediatamente anteriores al 
acuerdo de aumento del capital, verificado por el auditor de 
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§ 1 cuentas de la sociedad, o por un auditor nombrado por el 
Registro Mercantil a solicitud de los administradores, si la 
sociedad no estuviera obligada a verificación contable.

Sección 3.ª La ejecución del acuerdo de aumento

Art. 304. Derecho de preferencia.–1. En los aumentos 
de capital social con emisión de nuevas participaciones socia-
les o de nuevas acciones, ordinarias o privilegiadas, con cargo 
a aportaciones dinerarias, cada socio tendrá derecho a asumir 
un número de participaciones sociales o de suscribir un número 
de acciones proporcional al valor nominal de las que posea.

2. No habrá lugar al derecho de preferencia cuando el 
aumento del capital se deba a la absorción de otra sociedad o 
de todo o parte del patrimonio escindido de otra sociedad o a 
la conversión de obligaciones en acciones.

Art. 305. Plazo para el ejercicio del derecho de prefe
rencia.–1. En las sociedades de responsabilidad limitada, 
el derecho de preferencia se ejercitará en el plazo que se 
hubiera fijado al adoptar el acuerdo de aumento. En las 
sociedades anónimas, el derecho de preferencia se ejercitará 
en el plazo que determinan los administradores.

2. El plazo para el ejercicio del derecho no podrá ser 
inferior a un mes desde la publicación del anuncio de la 
oferta de asunción de las nuevas participaciones o de sus-
cripción de nuevas acciones en el Boletín Oficial del Regis-
tro Mercantil.

3. En las sociedades de responsabilidad limitada y en las 
sociedades anónimas cuando todas las acciones sean nominati-
vas, el órgano de administración podrá sustituir la publicación 
del anuncio por una comunicación escrita a cada uno de los 
socios y, en su caso, a los usufructuarios inscritos en el Libro 
registro de socios o en Libro de acciones nominativas, compu-
tándose el plazo de asunción de las nuevas participaciones o de 
las nuevas acciones desde el envío de la comunicación.

Art. 306. Transmisión del derecho de preferen
cia.–1. En todo caso, en las sociedades de responsabilidad 
limitada, la transmisión voluntaria por actos «inter vivos» 
del derecho de asunción preferente de las nuevas participa-
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§ 1ciones sociales podrá efectuarse a favor de las personas que, 
conforme a esta ley o a los estatutos de la sociedad puedan 
adquirir libremente las participaciones sociales. Los estatu-
tos podrán reconocer, además, la posibilidad de la transmi-
sión de este derecho a otras personas, sometiéndola al mismo 
sistema y condiciones previstos para la transmisión «inter 
vivos» de las participaciones sociales, con modificación, en 
su caso, de los plazos establecidos en dicho sistema.

2. En las sociedades anónimas los derechos de suscrip-
ción preferente serán transmisibles en las mismas condicio-
nes que las acciones de las que deriven.

En caso de aumento con cargo a reservas, la misma regla 
será de aplicación a los derechos de asignación gratuita de 
las nuevas acciones.

Art. 307. Derecho de preferencia de segundo gra
 do.–1. En las sociedades de responsabilidad limitada, salvo 
que los estatutos dispongan otra cosa, las participaciones no 
asumidas en el ejercicio del derecho de preferencia serán 
ofrecidas por el órgano de administración a los socios que lo 
hubieren ejercitado, para su asunción y desembolso durante 
un plazo no superior a quince días desde la conclusión del 
establecido para la asunción preferente. Si existieren varios 
socios interesados en asumir las participaciones ofrecidas, 
éstas se adjudicarán en proporción a las que cada uno de 
ellos ya tuviere en la sociedad.

2. Durante los quince días siguientes a la finalización 
del plazo anterior, el órgano de administración podrá adjudi-
car las participaciones no asumidas a personas extrañas a la 
sociedad.

Art. 308. Exclusión del derecho de preferencia.–1. En 
los casos en que el interés de la sociedad así lo exija, la junta 
general, al decidir el aumento del capital, podrá acordar la 
supresión total o parcial del derecho de suscripción preferente.

2. Para que sea válido el acuerdo de exclusión del dere-
cho de preferencia será necesario:

a) que los administradores elaboren un informe en el 
que especifiquen el valor de las participaciones o de las accio-
nes de la sociedad y se justifiquen detalladamente la propuesta 
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§ 1 y la contraprestación a satisfacer por las nuevas participacio-
nes o por las nuevas acciones, con la indicación de las perso-
nas a las que hayan de atribuirse, y, en las sociedades anónimas, 
que un auditor de cuentas distinto del auditor de las cuentas de 
la sociedad, nombrado a estos efectos por el Registro Mercan-
til, elabore otro informe, bajo su responsabilidad, sobre el 
valor razonable de las acciones de la sociedad, sobre el valor 
teórico del derecho de preferencia cuyo ejercicio se propone 
suprimir o limitar y sobre la razonabilidad de los datos conte-
nidos en el informe de los administradores.

b) que en la convocatoria de la junta se hayan hecho 
constar la propuesta de supresión del derecho de preferencia, 
el tipo de creación de las nuevas participaciones sociales o 
de emisión de las nuevas acciones y el derecho de los socios 
a examinar en el domicilio social el informe o los informes a 
que se refiere el número anterior así como pedir la entrega o 
el envío gratuito de estos documentos.

c) que el valor nominal de las nuevas participaciones o 
de las nuevas acciones, más, en su caso, el importe de la 
prima, se corresponda con el valor real atribuido a las parti-
cipaciones en el informe de los administradores en el caso de 
las sociedades de responsabilidad limitada o con el valor que 
resulte del informe del auditor en el caso de las sociedades 
anónimas.

Art. 309. Boletín de suscripción de acciones.–1. En 
la sociedad anónima, cuando se ofrezcan públicamente 
acciones para su suscripción, la oferta quedará sujeta a los 
requisitos establecidos por las normas reguladoras del mer-
cado de valores y la suscripción se hará constar en un docu-
mento que, bajo el título «boletín de suscripción», se 
extenderá por duplicado y contendrá, al menos, las siguien-
tes indicaciones:

a) La denominación y domicilio de la sociedad, así 
como los datos identificadores de su inscripción en el Regis-
tro Mercantil.

b) El nombre y apellidos o la denominación o razón 
social, la nacionalidad y el domicilio del suscriptor.
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§ 1c) El número de acciones que suscribe, el valor nomi-
nal de cada una de ellas y su serie, si existiesen varias, así 
como su tipo de emisión.

d) El importe que abona el suscriptor con expresión, en 
su caso, de la parte que corresponda al valor nominal desem-
bolsado y la que corresponda a la prima de emisión.

e) La identificación de la entidad de crédito en la que se 
verifique la suscripción y se desembolsen los importes men-
cionados en el boletín.

f) La fecha a partir de la cual el suscriptor podrá exigir 
la restitución del desembolso realizado en caso de no haber 
sido debidamente inscrita en el Registro Mercantil la ejecu-
ción del acuerdo de aumento del capital.

g) La fecha y la firma del suscriptor o de su represen-
tante, así como de la persona que recibe las cantidades des-
embolsadas.

2. Todo suscriptor tendrá derecho a obtener copia fir-
mada del boletín de suscripción.

Art. 310. Aumento incompleto en las sociedades de res
ponsabilidad limitada.–1. En las sociedades de responsabi-
lidad limitada, cuando el aumento del capital social no se haya 
desembolsado íntegramente dentro del plazo fijado al efecto, 
el capital quedará aumentado en la cuantía desembolsada, 
salvo que en el acuerdo se hubiera previsto que el aumento 
quedaría sin efecto en caso de desembolso incompleto.

2. En el caso de que el aumento del capital quede sin 
efecto, el órgano de administración, dentro del mes siguiente 
al vencimiento del plazo fijado para el desembolso, deberá 
restituir las aportaciones realizadas. Si las aportaciones fue-
ran dinerarias, la restitución podrá hacerse mediante consig-
nación del importe a nombre de los respectivos aportantes en 
una entidad de crédito del domicilio social, comunicando a 
éstos por escrito la fecha de la consignación y la entidad 
depositaria.

Art. 311. Aumento incompleto en las sociedades anó
nimas.–1. En las sociedades anónimas, cuando el aumento 
del capital no se haya suscrito íntegramente dentro del plazo 
fijado para la suscripción, el capital sólo se aumentará en la 
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§ 1 cuantía de las suscripciones efectuadas si las condiciones de 
la emisión hubieran previsto expresamente esta posibilidad.

2. En el caso de que el aumento del capital quede sin 
efecto, el órgano de administración lo publicará en el Boletín 
Oficial del Registro mercantil y, dentro del mes siguiente al 
vencimiento del plazo de suscripción, deberá restituir las 
aportaciones realizadas. Si las aportaciones fueran dinera-
rias, la restitución deberá hacerse directamente a los respec-
tivos aportantes o mediante consignación del importe a 
nombre de éstos en el Banco de España o en la Caja general 
de Depósitos.

Art. 312. El desembolso en los aumentos del capital 
social.–quienes hayan asumido las nuevas participaciones o 
suscrito las nuevas acciones quedan obligados a hacer su 
aportación desde el momento mismo de la suscripción.

Sección 4.ª La inscripción de la operación de aumento

Art. 313. Facultades de los administradores.–Una vez 
ejecutado el acuerdo de aumento del capital social, los admi-
nistradores deberán dar nueva redacción a los estatutos 
sociales a fin de recoger en los mismos la nueva cifra de 
capital social, a cuyo efecto se entenderán facultados por el 
acuerdo de aumento.

Art. 314. La escritura de ejecución del aumento.–La 
escritura que documenta la ejecución deberá expresar los 
bienes o derechos aportados y, en el caso de las sociedades 
de responsabilidad limitada o de las anónimas no cotizadas, 
si el aumento se hubiera realizado por creación de nuevas 
participaciones sociales o por emisión de nuevas acciones, la 
identidad de las personas a quienes se hayan adjudicado, la 
numeración de las participaciones o de las acciones atribui-
das, así como la declaración del órgano de administración de 
que la titularidad de las participaciones se ha hecho constar 
en el Libro-registro de socios o de que la titularidad de las 
acciones nominativa se ha hecho constar en el Libro-registro 
de acciones nominativas.

Art. 315. Inscripción de la operación de aumento.–1. El 
acuerdo de aumento del capital social y la ejecución del 
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§ 1mismo deberán inscribirse simultáneamente en el Registro 
Mercantil  (62).

2. Por excepción a lo dispuesto en el apartado anterior, 
el acuerdo de aumento del capital de la sociedad anónima 
podrá inscribirse en el Registro Mercantil antes de la ejecu-
ción de dicho acuerdo cuando concurran las dos circunstan-
cias siguientes:

a) Cuando en el acuerdo de aumento del capital social 
se hubiera previsto expresamente la suscripción incompleta.

b) Cuando la emisión de las nuevas acciones hubiera 
sido autorizada o verificada por la Comisión Nacional del 
Mercado de Valores.

Art. 316. Derecho a la restitución de aportacio
nes.–1. Cuando hubieran transcurrido seis meses desde la 
apertura del plazo para el ejercicio de derecho de preferencia 
sin que se hubieran presentado para su inscripción en el 
Registro los documentos acreditativos de la ejecución del 
aumento del capital, quienes hubieran asumido las nuevas 
participaciones sociales o los suscriptores de las nuevas 
acciones podrán pedir la resolución de la obligación de apor-
tar y exigir la restitución de las aportaciones realizadas.

2. Si la falta de presentación de los documentos a ins-
cripción fuere imputable a la sociedad, podrán exigir tam-
bién el interés legal  (63).

CAPÍTULO III

La reducción del capital social

Sección 1.ª Modalidades de la reducción

Art. 317. Modalidades de la reducción.–1. La reduc-
ción del capital puede tener por finalidad el restablecimiento 
del equilibrio entre el capital y el patrimonio neto de la 
sociedad disminuido por consecuencia de pérdidas, la cons-
titución o el incremento de la reserva legal o de las reservas 

  (62) Véanse los artículos 165 a 173 y 198 a 202 del Reglamento del Registro 
Mercantil (§ 3).

  (63) El 4 por 100 hasta el 31 de diciembre de 2011.
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§ 1 voluntarias o la devolución del valor de las aportaciones. En 
las sociedades anónimas, la reducción del capital puede tener 
también por finalidad la condonación de la obligación de 
realizar las aportaciones pendientes.

2. La reducción podrá realizarse mediante la disminu-
ción del valor nominal de las participaciones sociales o de 
las acciones, su amortización o su agrupación.

Art. 318. El acuerdo de reducción del capital 
social.–1. La reducción del capital social habrá de acor-
darse por la junta general con los requisitos de la modifica-
ción de estatutos.

2. El acuerdo de la junta expresará, como mínimo, la 
cifra de reducción del capital, la finalidad de la reducción, el 
procedimiento mediante el cual la sociedad ha de llevarlo a 
cabo, el plazo de ejecución y la suma que haya de abonarse, 
en su caso, a los socios  (64).

Art. 319. Publicación del acuerdo de reducción.–El 
acuerdo de reducción del capital de las sociedades anónimas 
deberá ser publicado en el Boletín Oficial del Registro Mer-
cantil y en la página web de la sociedad o, en el caso de que 
no exista, en un periódico de gran circulación en la provincia 
en que la sociedad tenga su domicilio  (65).

Sección 2.ª La reducción por pérdidas

Art. 320. Principio de paridad de trato.–Cuando la 
reducción tenga por finalidad el restablecimiento del equili-
brio entre el capital y el patrimonio neto de la sociedad dis-
minuido por consecuencia de pérdidas, deberá afectar por 
igual a todas las participaciones sociales o a todas las accio-
nes en proporción a su valor nominal, pero respetando los 
privilegios que a estos efectos hubieran podido otorgarse en 
la ley o en los estatutos para determinadas participaciones 
sociales o para determinadas clases de acciones.

  (64) Véanse los artículos 165 a 173 y 198 a 202 del Reglamento del Registro 
Mercantil (§ 3).

  (65) Artículo redactado de acuerdo con el Real Decreto-ley 13/2010, de 3 de 
diciembre («BOE» núm. 293, de 3 de diciembre), de actuaciones en el ámbito fiscal, 
laboral y liberalizadoras para fomentar la inversión y la creación de empleo.



143

§ 1Art. 321. Prohibiciones.–La reducción del capital por 
pérdidas en ningún caso podrá dar lugar a reembolsos a los 
socios o, en las sociedades anónimas, a la condonación de la 
obligación de realizar las aportaciones pendientes.

Art. 322. Presupuesto de la reducción del capital 
social.–1. En las sociedades de responsabilidad limitada 
no se podrá reducir el capital por pérdidas en tanto la socie-
dad cuente con cualquier clase de reservas.

2. En las sociedades anónimas no se podrá reducir el 
capital por pérdidas en tanto la sociedad cuente con cual-
quier clase de reservas voluntarias o cuando la reserva legal, 
una vez efectuada la reducción, exceda del diez por ciento 
del capital.

Art. 323. El balance.–1. El balance que sirva de base 
a la operación de reducción del capital por pérdidas deberá 
referirse a una fecha comprendida dentro de los seis meses 
inmediatamente anteriores al acuerdo, previa verificación 
por el auditor de cuentas de la sociedad y estar aprobado por 
la junta general. Cuando la sociedad no estuviera obligada a 
someter a auditoría las cuentas anuales, el auditor será nom-
brado por los administradores de la sociedad.

2. El balance y el informe de auditoría se incorporarán 
a la escritura pública de reducción.

Art. 324. Publicidad del acuerdo de reducción.–En el 
acuerdo de la junta de reducción del capital por pérdidas y en 
el anuncio público del mismo deberá hacerse constar expre-
samente la finalidad de la reducción.

Art. 325. Destino del excedente.–En las sociedades 
anónimas, el excedente del activo sobre el pasivo que deba 
resultar de la reducción del capital por pérdidas deberá atri-
buirse a la reserva legal sin que ésta pueda llegar a superar a 
tales efectos la décima parte de la nueva cifra de capital.

Art. 326. Condición para el reparto de dividen
 dos.–Para que la sociedad pueda repartir dividendos una vez 
reducido el capital será preciso que la reserva legal alcance 
el diez por ciento del nuevo capital.
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§ 1 Art. 327. Carácter obligatorio de la reducción.–En la 
sociedad anónima, la reducción del capital tendrá carácter 
obligatorio cuando las pérdidas hayan disminuido su patri-
monio neto por debajo de las dos terceras partes de la cifra 
del capital y hubiere transcurrido un ejercicio social sin 
haberse recuperado el patrimonio neto.

Sección 3.ª Reducción para dotar la reserva legal

Art. 328. Reducción para dotar la reserva legal.–A la 
reducción del capital para la constitución o el incremento de 
la reserva legal será de aplicación lo establecido en los artí-
culos 322 a 326.

Sección 4.ª Reducción para la devolución del valor de las 
aportaciones

Art. 329. Requisitos del acuerdo de reducción.–Cuando 
el acuerdo de reducción con devolución del valor de las 
aportaciones no afecte por igual a todas las participaciones o 
a todas las acciones de la sociedad, será preciso, en las socie-
dades de responsabilidad limitada, el consentimiento indivi-
dual de los titulares de esas participaciones y, en las 
sociedades anónimas, el acuerdo separado de la mayoría de 
los accionistas interesados, adoptado en la forma prevista en 
el artículo 293.

Art. 330. Regla de la prorrata.–La devolución del valor 
de las aportaciones a los socios habrá de hacerse a prorrata 
del valor desembolsado de las respectivas participaciones 
sociales o acciones, salvo que, por unanimidad, se acuerde 
otro sistema.

Sección 5.ª La tutela de los acreedores

Subsección 1.ª La tutela de los acreedores de sociedades 
de responsabilidad limitada

Art. 331. La responsabilidad solidaria de los socios de 
sociedades de responsabilidad limitada.–1. Los socios a 
quienes se hubiera restituido la totalidad o parte del valor de 
sus aportaciones responderán solidariamente entre sí y con 
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§ 1la sociedad del pago de las deudas sociales contraídas con 
anterioridad a la fecha en que la reducción fuera oponible a 
terceros.

2. La responsabilidad de cada socio tendrá como límite 
el importe de lo percibido en concepto de restitución de la 
aportación social.

3. La responsabilidad de los socios prescribirá a los 
cinco años a contar desde la fecha en que la reducción fuese 
oponible a terceros.

4. En la inscripción en el Registro Mercantil de la eje-
cución del acuerdo de reducción, deberá expresarse la identi-
dad de las personas a quienes se hubiera restituido la 
totalidad o parte de las aportaciones sociales o, en su caso, la 
declaración del órgano de administración de que ha sido 
constituida la reserva a que se refiere el artículo siguiente.

Art. 332. Exclusión de la responsabilidad solida
ria.–1. Cuando, al acordarse la reducción mediante la res-
titución de la totalidad o parte del valor de las aportaciones 
sociales, se dotase una reserva con cargo a beneficios o 
reservas libres por un importe igual al percibido por los 
socios en concepto de restitución de la aportación social, no 
habrá lugar a la responsabilidad solidaria de los socios.

2. La reserva será indisponible hasta que transcurran 
cinco años a contar desde la publicación de la reducción en 
el Boletín Oficial del Registro Mercantil, salvo que antes del 
vencimiento de dicho plazo hubieren sido satisfechas todas 
las deudas sociales contraídas con anterioridad a la fecha en 
que la reducción fuera oponible a terceros.

Art. 333. Derecho estatutario de oposición.–1. En las 
sociedades de responsabilidad limitada, los estatutos podrán 
establecer que ningún acuerdo de reducción del capital que 
implique restitución de sus aportaciones a los socios pueda lle-
varse a efecto sin que transcurra un plazo de tres meses a con-
tar desde la fecha en que se haya notificado a los acreedores.

2. Esta notificación se hará personalmente, y si ello no 
fuera posible, por desconocerse el domicilio de los acreedo-
res, por medio de anuncios que habrán de publicarse en el 
Boletín Oficial del Registro Mercantil y en la página web de 
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§ 1 la sociedad o, en el caso de que no exista, en un diario de los 
de mayor circulación en la localidad en que radique el domi-
cilio de la sociedad  (66).

3. Durante dicho plazo, los acreedores ordinarios podrán 
oponerse a la ejecución del acuerdo de reducción, si sus cré-
ditos no son satisfechos o la sociedad no presta garantía.

4. Será nula toda restitución que se realice antes de 
transcurrir el plazo de tres meses o a pesar de la oposición 
entablada, en tiempo y forma, por cualquier acreedor.

5. La devolución de capital habrá de hacerse a prorrata 
de las respectivas participaciones sociales, salvo que, por 
unanimidad, se acuerde otro sistema.

Subsección 2.ª La tutela de los acreedores de sociedades 
anónimas

Art. 334. Derecho de oposición de los acreedores de 
sociedades anónimas.–1. Los acreedores de la sociedad 
anónima cuyos créditos hayan nacido antes de la fecha del 
último anuncio del acuerdo de reducción del capital, no 
hayan vencido en ese momento y hasta que se les garanticen 
tales créditos tendrán el derecho de oponerse a la reducción.

2. Los acreedores cuyos créditos se encuentren ya sufi-
cientemente garantizados no gozarán de este derecho.

Art. 335. Exclusión del derecho de oposición.–Los 
acreedores no podrán oponerse a la reducción en los casos 
siguientes:

a) Cuando la reducción del capital tenga por única fina-
lidad restablecer el equilibrio entre el capital y el patrimonio 
neto de la sociedad disminuido por consecuencia de pérdidas.

b) Cuando la reducción tenga por finalidad la constitu-
ción o el incremento de la reserva legal.

c) Cuando la reducción se realice con cargo a beneficios 
o a reservas libres o por vía de amortización de acciones adqui-
ridas por la sociedad a título gratuito. En este caso, el importe 
del valor nominal de las acciones amortizadas o de la disminu-

  (66) Apartado redactado de acuerdo con el Real Decreto-ley 13/2010, de 3 de 
diciembre («BOE» núm. 293, de 3 de diciembre), de actuaciones en el ámbito fiscal, 
laboral y liberalizadoras para fomentar la inversión y la creación de empleo.
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§ 1ción del valor nominal de las mismas deberá destinarse a una 
reserva de la que solo será posible disponer con los mismos 
requisitos exigidos para la reducción del capital social.

Art. 336. Ejercicio del derecho de oposición.–El dere-
cho de oposición habrá de ejercitarse en el plazo de un mes a 
contar desde la fecha del último anuncio del acuerdo.

Art. 337. Efectos de la oposición.–En caso de ejercicio 
del derecho de oposición, la reducción del capital social no 
podrá llevarse a efecto hasta que la sociedad preste garantía 
a satisfacción del acreedor o, en otro caso, hasta que notifi-
que a dicho acreedor la prestación de fianza solidaria en 
favor de la sociedad por una entidad de crédito debidamente 
habilitada para prestarla por la cuantía del crédito de que 
fuera titular el acreedor y hasta tanto no prescriba la acción 
para exigir su cumplimiento.

Sección 6.ª Reducción mediante adquisición de participa
ciones o acciones propias para su amortización

Art. 338. Requisitos de la reducción.–1. Cuando la 
reducción del capital hubiere de realizarse mediante la 
adquisición de participaciones o de acciones de la sociedad 
para su posterior amortización, deberá ofrecerse la adquisi-
ción a todos los socios.

2. Si el acuerdo de reducción hubiera de afectar sola-
mente a una clase de acciones, deberá adoptarse con el acuerdo 
separado de la mayoría de las acciones pertenecientes a la clase 
afectada, adoptado en la forma prevista en el artículo 293.

Art. 339. La oferta de adquisición.–1. En las socieda-
des de responsabilidad limitada, la oferta se remitirá a cada 
uno de los socios por correo certificado con acuse de recibo.

2. En las sociedades anónimas, la propuesta de adquisi-
ción deberá ser publicada en el Boletín Oficial del Registro 
Mercantil y en un periódico de gran circulación en la provin-
cia en que la sociedad tenga su domicilio, habrá de mante-
nerse, al menos, durante un mes, incluirá todas las menciones 
que sean razonablemente necesarias para la información de 
los accionistas que deseen enajenar y, en su caso, expresará 
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§ 1 las consecuencias que se deriven de no alcanzar las acciones 
ofrecidas el número fijado en el acuerdo.

Cuando todas las acciones sean nominativas, los estatu-
tos podrán permitir que se sustituya la publicación de la 
oferta por el envío de la misma a cada uno de los accionistas 
por correo certificado con acuse de recibo.

Art. 340. La aceptación.–1. El plazo de aceptación 
de la oferta se computará desde el envío de la comunicación.

2. Si las aceptaciones excedieran del número de partici-
paciones o de acciones previamente fijado por la sociedad, 
se reducirán las ofrecidas por cada socio en proporción al 
número cuya titularidad ostente cada uno de ellos.

3. A no ser que en el acuerdo de la junta o en la pro-
puesta de adquisición se hubiera establecido otra cosa, 
cuando las aceptaciones no alcancen el número de participa-
ciones o de acciones previamente fijado, se entenderá que el 
capital queda reducido en la cantidad correspondiente a las 
aceptaciones recibidas.

Art. 341. Bonos de disfrute.–1. En la reducción del 
capital con amortización de acciones podrán atribuirse bonos 
de disfrute a los titulares de las acciones amortizadas, espe-
cificando en el acuerdo de reducción el contenido de los 
derechos atribuidos a estos bonos.

2. Los bonos de disfrute no podrán atribuir el derecho 
de voto.

Art. 342. La obligación de amortizar.–Las participa-
ciones sociales adquiridas por la sociedad deberán ser amor-
tizadas en el plazo de tres años a contar de la fecha del 
ofrecimiento de la adquisición. Las acciones adquiridas por 
la sociedad deberán ser amortizadas dentro del mes siguiente 
a la terminación del plazo de la oferta de adquisición.

CAPÍTULO IV

Reducción y aumento del capital simultáneos

Art. 343. Reducción y aumento del capital simultá
neos.–1. El acuerdo de reducción del capital social a cero o 
por debajo de la cifra mínima legal solo podrá adoptarse 
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§ 1cuando simultáneamente se acuerde la transformación de la 
sociedad o el aumento de su capital hasta una cantidad igual 
o superior a la mencionada cifra mínima.

2. En todo caso habrá de respetarse el derecho de asun-
ción o de suscripción preferente de los socios.

Art. 344. Eficacia condicionada del acuerdo de reduc
ción.–En caso de acuerdo de reducción y de aumento del 
capital simultáneos, la eficacia del acuerdo de reducción 
quedará condicionada, en su caso, a la ejecución del acuerdo 
de aumento del capital.

Art. 345. La inscripción simultánea.–La inscripción 
del acuerdo de reducción en el Registro Mercantil no podrá 
practicarse a no ser que simultáneamente se presente a ins-
cripción el acuerdo de transformación o de aumento de 
capital, así como, en este último caso, su ejecución.

TÍTULO IX

Separación y exclusión de socios

CAPÍTULO PRIMERO

La separación de socios

Art. 346. Causas legales de separación.–1. Los 
socios que no hubieran votado a favor del correspondiente 
acuerdo, incluidos los socios sin voto, tendrán derecho a 
separarse de la sociedad de capital en los casos siguientes:

a) Sustitución o modificación sustancial del objeto 
social  (67).

b) Prórroga de la sociedad.
c) Reactivación de la sociedad.
d) Creación modificación o extinción anticipada de la 

obligación de realizar prestaciones accesorias, salvo disposi-
ción contraria de los estatutos.

2. En las sociedades de responsabilidad limitada ten-
drán, además, derecho a separarse de la sociedad los socios 

  (67) Letra redactada de acuerdo con la Ley 25/2011, de 1 de agosto.
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§ 1 que no hubieran votado a favor del acuerdo de modificación 
del régimen de transmisión de las participaciones sociales.

3. En los casos de transformación de la sociedad y de 
traslado de domicilio al extranjero los socios tendrán dere-
cho de separación en los términos establecidos en la 
Ley 3/2009, de 3 de abril, sobre modificaciones estructurales 
de las sociedades mercantiles  (68).

Art. 347. Causas estatutarias de separación.–1. Los 
estatutos podrán establecer otras causas de separación distin-
tas a las previstas en presente ley. En este caso determinarán 
el modo en que deberá acreditarse la existencia de la causa, 
la forma de ejercitar el derecho de separación y el plazo de 
su ejercicio.

2. Para la incorporación a los estatutos, la modificación 
o la supresión de estas causas de separación será necesario el 
consentimiento de todos los socios.

Art. 348. Ejercicio del derecho de separación.–1. Los 
acuerdos que den lugar al derecho de separación se publicarán 
en el Boletín Oficial del Registro Mercantil. En las sociedades 
de responsabilidad limitada y en las anónimas cuando todas 
las acciones sean nominativas, los administradores podrán 
sustituir la publicación por una comunicación escrita a cada 
uno de los socios que no hayan votado a favor del acuerdo.

2. El derecho de separación habrá de ejercitarse por 
escrito en el plazo de un mes a contar desde la publicación 
del acuerdo o desde la recepción de la comunicación.

Art. 348 bis. Derecho de separación en caso de falta 
de distribución de dividendos.–1. A partir del quinto ejer-
cicio a contar desde la inscripción en el Registro Mercantil 
de la sociedad, el socio que hubiera votado a favor de la 
distribución de los beneficios sociales tendrá derecho de 
separación en el caso de que la junta general no acordara la 
distribución como dividendo de, al menos, un tercio de los 
beneficios propios de la explotación del objeto social obte-
nidos durante el ejercicio anterior, que sean legalmente 
repartibles.

  (68) Parágrafo 2.
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§ 12. El plazo para el ejercicio del derecho de separación 
será de un mes a contar desde la fecha en que se hubiera 
celebrado la junta general ordinaria de socios.

3. Lo dispuesto en este artículo no será de aplicación a 
las sociedades cotizadas  (69).

Art. 349. Inscripción del acuerdo.–Para la inscripción 
en el Registro Mercantil de la escritura que documente el 
acuerdo que origina el derecho de separación, será necesario 
que la propia escritura u otra posterior contenga la declara-
ción de los administradores de que ningún socio ha ejerci-
tado el derecho de separación dentro del plazo establecido o 
de que la sociedad, previa autorización de la junta general, 
ha adquirido las participaciones sociales o acciones de los 
socios separados, o la reducción del capital.

CAPÍTULO II

La exclusión de socios

Art. 350. Causas legales de exclusión de los socios.–La 
sociedad de responsabilidad limitada podrá excluir al socio 
que incumpla voluntariamente la obligación de realizar pres-
taciones accesorias, así como al socio administrador que 
infrinja la prohibición de competencia o hubiera sido conde-
nado por sentencia firme a indemnizar a la sociedad los daños 
y perjuicios causados por actos contrarios a esta ley o a los 
estatutos o realizados sin la debida diligencia.

Art. 351. Causas estatutarias de exclusión de socios.–En 
las sociedades de capital, con el consentimiento de todos los 
socios, podrán incorporarse a los estatutos causas determina-
das de exclusión o modificarse o suprimirse las que figurasen 
en ellos con anterioridad  (70).

Art. 352. Procedimiento de exclusión.–1. La exclu-
sión requerirá acuerdo de la junta general. En el acta de la 

  (69) Artículo añadido por la Ley 25/2011, de 1 de agosto («BOE» núm. 184, 
de 2 de agosto).

  (70) Artículo redactado de acuerdo con la Ley 25/2011, de 1 de agosto.
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§ 1 reunión o en anejo se hará constar la identidad de los socios 
que hayan votado a favor del acuerdo.

2. Salvo en el caso de condena del socio administrador 
a indemnizar a la sociedad, la exclusión de un socio con par-
ticipación igual o superior al veinticinco por ciento en el 
capital social requerirá, además del acuerdo de la junta gene-
ral, resolución judicial firme, siempre que el socio no se con-
forme con la exclusión acordada.

3. Cualquier socio que hubiera votado a favor del 
acuerdo estará legitimado para ejercitar la acción de exclu-
sión en nombre de la sociedad cuando ésta no lo hubiera 
hecho en el plazo de un mes a contar desde la fecha de adop-
ción del acuerdo de exclusión.

CAPÍTULO III

Normas comunes a la separación y la exclusión 
de socios

Art. 353. Valoración de las participaciones o de las 
acciones del socio.–1. A falta de acuerdo entre la sociedad y 
el socio sobre el valor razonable de las participaciones sociales 
o de las acciones, o sobre la persona o personas que hayan de 
valorarlas y el procedimiento a seguir para su valoración, serán 
valoradas por un auditor de cuentas distinto al de la sociedad, 
designado por el registrador mercantil del domicilio social a 
solicitud de la sociedad o de cualquiera de los socios titulares 
de las participaciones o de las acciones objeto de valoración.

2. Si las acciones cotizasen en un mercado secundario 
oficial, el valor de reembolso será el del precio medio de 
cotización del último trimestre.

Art. 354. Informe de auditor.–1. Para el ejercicio de 
su función, el auditor podrá obtener de la sociedad todas las 
informaciones y documentos que considere útiles y proceder 
a todas las verificaciones que estime necesarias.

2. En el plazo máximo de dos meses a contar desde su 
nombramiento, el auditor emitirá su informe, que notificará 
inmediatamente por conducto notarial a la sociedad y a los 
socios afectados, acompañando copia, y depositará otra en el 
Registro Mercantil.
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§ 1Art. 355. Retribución del auditor.–1. La retribución 
del auditor correrá a cargo de la sociedad.

2. No obstante, en los casos de exclusión, la sociedad 
podrá deducir de la cantidad a reembolsar al socio excluido 
lo que resulte de aplicar a los honorarios satisfechos el por-
centaje que dicho socio tuviere en el capital social.

Art. 356. Reembolso.–1. Dentro de los dos meses 
siguientes a la recepción del informe de valoración, los 
socios afectados tendrán derecho a obtener en el domicilio 
social el valor razonable de sus participaciones sociales o 
acciones en concepto de precio de las que la sociedad 
adquiere o de reembolso de las que se amortizan.

2. Transcurrido dicho plazo, los administradores con-
signarán en entidad de crédito del término municipal en que 
radique el domicilio social, a nombre de los interesados, la 
cantidad correspondiente al referido valor.

3. Por excepción a lo establecido en los apartados ante-
riores, en todos aquellos casos en los que los acreedores de 
la sociedad de capital tuvieran derecho de oposición, el 
reembolso a los socios sólo podrá producirse transcurrido el 
plazo de tres meses contados desde la fecha de notificación 
personal a los acreedores o la publicación en el Boletín Ofi-
cial del Registro Mercantil y en uno de los diarios de mayor 
circulación en la localidad en que radique el domicilio social, 
y siempre que los acreedores ordinarios no hubiesen ejercido 
el derecho de oposición. Si los acreedores hubieran ejerci-
tado ese derecho se estará a lo establecido en la sección 5.ª 
del capítulo III del título VIII.

Art. 357. Protección de los acreedores de las socieda
des de responsabilidad limitada.–Los socios de las socieda-
des de responsabilidad limitada a quienes se hubiere 
reembolsado el valor de las participaciones amortizadas 
estarán sujetos al régimen de responsabilidad por las deudas 
sociales establecido para el caso de reducción de capital por 
restitución de aportaciones.

Art. 358. Escritura pública de reducción del capital 
social.–1. Salvo que la junta general que haya adoptado 
los acuerdos correspondientes autorice la adquisición por 
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§ 1 la sociedad de las participaciones o de las acciones de los 
socios afectados, efectuado el reembolso o consignado el 
importe de las mismas, los administradores, sin necesidad 
de acuerdo específico de la junta general, otorgarán inme-
diatamente escritura pública de reducción del capital social 
expresando en ella las participaciones o acciones amortiza-
das, la identidad del socio o socios afectados, la causa de la 
amortización, la fecha de reembolso o de la consignación y 
la cifra a la que hubiera quedado reducido el capital social.

2. En el caso de que, como consecuencia de la reducción, 
el capital social descendiera por debajo del mínimo legal, se 
estará lo dispuesto en esta ley en materia de disolución.

Art. 359. Escritura pública de adquisición.–En el caso de 
adquisición por la sociedad de las participaciones o acciones de 
los socios afectados, efectuado el pago del precio o consignado 
su importe, los administradores, sin necesidad de acuerdo espe-
cífico de la junta general, otorgarán escritura pública de adquisi-
ción de participaciones sociales o de acciones, sin que sea 
preceptivo el concurso de los socios excluidos o separados, 
expresando en ella las participaciones o acciones adquiridas, la 
identidad del socio o socios afectados, la causa de la separación 
o de la exclusión y la fecha de pago o consignación.

TÍTULO X

Disolución y liquidación

CAPÍTULO PRIMERO

La disolución

Sección 1.ª Disolución de pleno derecho

Art. 360. Disolución de pleno derecho.–1. Las socie-
dades de capital se disolverán de pleno derecho en los 
siguientes casos:

a) Por el transcurso del término de duración fijado en 
los estatutos, a no ser que con anterioridad hubiera sido 
expresamente prorrogada e inscrita la prórroga en el Regis-
tro Mercantil.
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§ 1b) Por el transcurso de un año desde la adopción del 
acuerdo de reducción del capital social por debajo del 
mínimo legal como consecuencia del cumplimiento de una 
ley, si no se hubiere inscrito en el Registro Mercantil la trans-
formación o la disolución de la sociedad, o el aumento del 
capital social hasta una cantidad igual o superior al mínimo 
legal.

Transcurrido un año sin que se hubiere inscrito la trans-
formación o la disolución de la sociedad o el aumento de su 
capital, los administradores responderán personal y solida-
riamente entre sí y con la sociedad de las deudas sociales.

2. El registrador, de oficio o a instancia de cualquier 
interesado, hará constar la disolución de pleno derecho en la 
hoja abierta a la sociedad  (71).

Art. 361. Disolución y concurso.–1. La declaración 
de concurso de la sociedad de capital no constituirá, por sí 
sola, causa de disolución.

2. La apertura de la fase de liquidación en el concurso 
de acreedores producirá la disolución de pleno derecho de la 
sociedad.

En tal caso, el juez del concurso hará constar la disolu-
ción en la resolución de apertura de la fase de liquidación del 
concurso.

Sección 2.ª Disolución por constatación de la existencia 
de causa legal o estatutaria

Art. 362. Disolución por constatación de la existencia 
de causa legal o estatutaria.–Las sociedades de capital se 
disolverán por la existencia de causa legal o estatutaria debi-
damente constatada por la junta general o por resolución 
judicial.

Art. 363. Causas de disolución.–1. La sociedad de 
capital deberá disolverse:

a) Por el cese en el ejercicio de la actividad o activida-
des que constituyan el objeto social. En particular, se enten-

  (71) Véase el artículo 238 del Reglamento del Registro Mercantil (§ 3).
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§ 1 derá que se ha producido el cese tras un período de inactividad 
superior a un año.

b) Por la conclusión de la empresa que constituya su 
objeto.

c) Por la imposibilidad manifiesta de conseguir el fin 
social.

d) Por la paralización de los órganos sociales de modo 
que resulte imposible su funcionamiento.

e) Por pérdidas que dejen reducido el patrimonio neto a 
una cantidad inferior a la mitad del capital social, a no ser que 
éste se aumente o se reduzca en la medida suficiente, y siem-
pre que no sea procedente solicitar la declaración de concurso.

f) Por reducción del capital social por debajo del mínimo 
legal, que no sea consecuencia del cumplimiento de una ley.

g) Porque el valor nominal de las participaciones socia-
les sin voto o de las acciones sin voto excediera de la mitad 
del capital social desembolsado y no se restableciera la pro-
porción en el plazo de dos años.

h) Por cualquier otra causa establecida en los estatutos.

2. La sociedad comanditaria por acciones deberá disol-
verse también por fallecimiento, cese, incapacidad o aper-
tura de la fase de liquidación en el concurso de acreedores de 
todos los socios colectivos, salvo que en el plazo de seis 
meses y mediante modificación de los estatutos se incorpore 
algún socio colectivo o se acuerde la transformación de la 
sociedad en otro tipo social  (72).

Art. 364. Acuerdo de disolución.–En los casos previs-
tos en el artículo anterior, la disolución de la sociedad reque-
rirá acuerdo de la junta general adoptado con la mayoría 
ordinaria establecida para las sociedades de responsabilidad 
limitada en el artículo 198, y con el quórum de constitución 
y las mayorías establecidas para las sociedades anónimas en 
los artículos 193 y 201.

Art. 365. Deber de convocatoria.–1. Los administra-
dores deberán convocar la junta general en el plazo de dos 

  (72) Artículo redactado de acuerdo con la Ley 25/2011, de 1 de agosto («BOE» 
núm. 184, de 2 de agosto).
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§ 1meses para que adopte el acuerdo de disolución o, si la socie-
dad fuera insolvente, ésta inste el concurso.

Cualquier socio podrá solicitar de los administradores la 
convocatoria si, a su juicio, concurriera alguna causa de 
disolución o la sociedad fuera insolvente.

2. La junta general podrá adoptar el acuerdo de disolu-
ción o, si constare en el orden del día, aquel o aquellos que 
sean necesarios para la remoción de la causa.

Art. 366. Disolución judicial.–1. Si la junta no fuera 
convocada, no se celebrara, o no adoptara alguno de los 
acuerdos previstos en el artículo anterior, cualquier intere-
sado podrá instar la disolución de la sociedad ante el juez de 
lo mercantil del domicilio social. La solicitud de disolución 
judicial deberá dirigirse contra la sociedad.

2. Los administradores están obligados a solicitar la 
disolución judicial de la sociedad cuando el acuerdo social 
fuese contrario a la disolución o no pudiera ser logrado.

La solicitud habrá de formularse en el plazo de dos meses 
a contar desde la fecha prevista para la celebración de la 
junta, cuando ésta no se haya constituido, o desde el día de la 
junta, cuando el acuerdo hubiera sido contrario a la disolu-
ción o no se hubiera adoptado.

Art. 367. Responsabilidad solidaria de los adminis
tradores.–1. Responderán solidariamente de las obliga-
ciones sociales posteriores al acaecimiento de la causa legal 
de disolución los administradores que incumplan la obliga-
ción de convocar en el plazo de dos meses la junta general 
para que adopte, en su caso, el acuerdo de disolución, así 
como los administradores que no soliciten la disolución 
judicial o, si procediere, el concurso de la sociedad, en el 
plazo de dos meses a contar desde la fecha prevista para la 
celebración de la junta, cuando ésta no se haya constituido, 
o desde el día de la junta, cuando el acuerdo hubiera sido 
contrario a la disolución.

2. En estos casos las obligaciones sociales reclamadas 
se presumirán de fecha posterior al acaecimiento de la causa 
legal de disolución de la sociedad, salvo que los administra-
dores acrediten que son de fecha anterior.
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§ 1 Sección 3.ª Disolución por mero acuerdo de la junta general

Art. 368. Disolución por mero acuerdo de la junta 
general.–La sociedad de capital podrá disolverse por mero 
acuerdo de la junta general adoptado con los requisitos esta-
blecidos para la modificación de los estatutos.

Sección 4.ª Disposiciones comunes

Art. 369. Publicidad de la disolución.–La disolución de 
la sociedad se inscribirá en el Registro Mercantil. El registra-
dor mercantil remitirá de oficio, de forma telemática y sin coste 
adicional alguno, la inscripción de la disolución al «Boletín 
Oficial del Registro Mercantil» para su publicación.  (73).

Art. 370. Reactivación de la sociedad disuelta.–1. La 
junta general podrá acordar el retorno de la sociedad disuelta 
a la vida activa siempre que haya desaparecido la causa de 
disolución, el patrimonio contable no sea inferior al capital 
social y no haya comenzado el pago de la cuota de liquida-
ción a los socios. No podrá acordarse la reactivación en los 
casos de disolución de pleno derecho.

2. El acuerdo de reactivación se adoptará con los requi-
sitos establecidos para la modificación de los estatutos.

3. El socio que no vote a favor de la reactivación tiene 
derecho a separarse de la sociedad.

4. Los acreedores sociales podrán oponerse al acuerdo de 
reactivación, en las mismas condiciones y con los mismos 
efectos previstos en la ley para el caso de reducción del capital.

CAPÍTULO II

La liquidación

Sección 1.ª Disposiciones generales

Art. 371. Sociedad en liquidación.–1. La disolución 
de la sociedad abre el período de liquidación.

2. La sociedad disuelta conservará su personalidad 
jurídica mientras la liquidación se realiza. Durante ese 

  (73) Artículo redactado de acuerdo con la Ley 25/2011, de 1 de agosto.
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§ 1tiempo deberá añadir a su denominación la expresión «en 
liquidación».

3. Durante el período de liquidación se observarán las 
disposiciones de los estatutos en cuanto a la convocatoria y 
reunión de las juntas generales de socios, a las que darán 
cuenta los liquidadores de la marcha de la liquidación para 
que acuerden lo que convenga al interés común, y continua-
rán aplicándose a la sociedad las demás normas previstas en 
esta ley que no sean incompatibles con las establecidas en 
este capítulo.

Art. 372. Especialidad de la liquidación concursal.–
En caso de apertura de la fase de liquidación en el concurso 
de acreedores de la sociedad, la liquidación se realizará con-
forme a lo establecido en el capítulo II del título V de la Ley 
Concursal.

Art. 373. Intervención del Gobierno en las sociedades 
anónimas.–1. Cuando el gobierno, a instancia de accionis-
tas que representen, al menos, la quinta parte del capital 
social, o del personal de la empresa, juzgase conveniente 
para la economía nacional o para el interés social la conti-
nuación de la sociedad anónima, podrá acordarlo así por real 
decreto, en que se concretará la forma en que ésta habrá de 
subsistir y las compensaciones que, al ser expropiados de su 
derecho, han de recibir los accionistas.

2. En todo caso, el real decreto reservará a los accionis-
tas, reunidos en junta general, el derecho a prorrogar la vida 
de la sociedad y a continuar la explotación de la empresa, 
siempre que el acuerdo se adopte dentro del plazo de tres 
meses, a contar de la publicación del real decreto.

Sección 2.ª Los liquidadores

Art. 374. Cese de los administradores.–1. Con la 
apertura del período de liquidación cesarán en su cargo los 
administradores, extinguiéndose el poder de representación.

2. Los antiguos administradores, si fuesen requeridos, 
deberán prestar su colaboración para la práctica de las opera-
ciones de liquidación.
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§ 1 Art. 375. Los liquidadores.–1. Con la apertura del 
período de liquidación los liquidadores asumirán las funcio-
nes establecidas en esta ley, debiendo velar por la integridad 
del patrimonio social en tanto no sea liquidado y repartido 
entre los socios.

2. Serán de aplicación a los liquidadores las normas 
establecidas para los administradores que no se opongan a lo 
dispuesto en este capítulo.

Art. 376. Nombramiento de liquidadores.–1. Salvo 
disposición contraria de los estatutos o, en su defecto, en 
caso de nombramiento de los liquidadores por la junta gene-
ral de socios que acuerde la disolución de la sociedad, quie-
nes fueren administradores al tiempo de la disolución de la 
sociedad quedarán convertidos en liquidadores.

2. En los casos en los que la disolución hubiera sido 
consecuencia de la apertura de la fase de liquidación de la 
sociedad en concurso de acreedores, no procederá el nom-
bramiento de los liquidadores  (74).

Art. 377. Cobertura de vacantes.–1. En caso de falle-
cimiento o de cese del liquidador único, de todos los liquida-
dores solidarios, de alguno de los liquidadores que actúen 
conjuntamente, o de la mayoría de los liquidadores que actúen 
colegiadamente, sin que existan suplentes, cualquier socio o 
persona con interés legítimo podrá solicitar del juez de lo mer-
cantil del domicilio social la convocatoria de junta general 
para el nombramiento de los liquidadores. Además, cualquiera 
de los liquidadores que permanezcan en el ejercicio del cargo 
podrá convocar la junta general con ese único objeto.

2. Cuando la junta convocada de acuerdo con el apar-
tado anterior no proceda al nombramiento de liquidadores, 
cualquier interesado podrá solicitar su designación al juez de 
lo mercantil del domicilio social.

Art. 378. Duración del cargo.–Salvo disposición con-
traria de los estatutos, los liquidadores ejercerán su cargo por 
tiempo indefinido.

  (74) Artículo redactado de acuerdo con la Ley 25/2011, de 1 de agosto.
Véanse los artículos 243 y siguientes del Reglamento del Registro Mercantil (§ 3).
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§ 1Art. 379. Poder de representación.–1. Salvo disposi-
ción contraria de los estatutos, el poder de representación 
corresponderá a cada liquidador individualmente.

2. La representación de los liquidadores se extiende a 
todas aquellas operaciones que sean necesarias para la liqui-
dación de la sociedad.

3. Los liquidadores podrán comparecer en juicio en 
representación de la sociedad y concertar transacciones y 
arbitrajes cuando así convenga al interés social.

Art. 380. Separación de los liquidadores.–1. La 
separación de los liquidadores no designados judicialmente 
podrá ser acordada por la junta general aun cuando no conste 
en el orden del día. Si los liquidadores hubieran sido desig-
nados en los estatutos sociales, el acuerdo deberá ser adop-
tado con los requisitos de mayoría y, en el caso de sociedades 
anónimas, de quórum, establecidos para la modificación de 
los estatutos.

Los liquidadores de la sociedad anónima podrán también 
ser separados por decisión judicial, mediante justa causa, a 
petición de accionistas que representen la vigésima parte del 
capital social.

2. La separación de los liquidadores nombrados por el 
juez sólo podrá ser decidida por éste, a solicitud fundada de 
quien acredite interés legítimo.

Art. 381. Interventores.–1. En caso de liquidación de 
sociedades anónimas, los accionistas que representen la 
vigésima parte del capital social podrán solicitar del juez de 
lo mercantil del domicilio social la designación de un inter-
ventor que fiscalice las operaciones de liquidación.

2. Si la sociedad hubiera emitido y tuviera en circula-
ción obligaciones, también podrá nombrar un interventor el 
sindicato de obligacionistas.

Art. 382. Intervención pública en la liquidación de 
la sociedad anónima.–En las sociedades anónimas, 
cuando el patrimonio que haya de ser objeto de liquida-
ción y división sea cuantioso, estén repartidas entre gran 
número de tenedores las acciones o las obligaciones, o la 
importancia de la liquidación por cualquier otra causa lo 
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§ 1 justifique, podrá el gobierno designar persona que se 
encargue de intervenir y presidir la liquidación de la 
sociedad y de velar por el cumplimiento de las leyes y del 
estatuto social.

Sección 3.ª Las operaciones de liquidación

Art. 383. Deber inicial de los liquidadores.–En el 
plazo de tres meses a contar desde la apertura de la liquida-
ción, los liquidadores formularán un inventario y un balance 
de la sociedad con referencia al día en que se hubiera 
disuelto.

Art. 384. Operaciones sociales.–A los liquidadores 
corresponde concluir las operaciones pendientes y realizar 
las nuevas que sean necesarias para la liquidación de la 
sociedad.

Art. 385. Cobro de los créditos y pago de las deudas 
sociales.–1. A los liquidadores corresponde percibir los 
créditos sociales y pagar las deudas sociales.

2. En las sociedades anónimas y comanditarias por 
acciones, los liquidadores deberán percibir los desembolsos 
pendientes que estuviesen acordados al tiempo de iniciarse 
la liquidación. También podrán exigir otros desembolsos 
pendientes hasta completar el importe nominal de las accio-
nes en la cuantía necesaria para satisfacer a los acreedores.

Art. 386. Deberes de llevanza de la contabilidad y de 
conservación.–Los liquidadores deberán llevar la contabili-
dad de la sociedad, así como llevar y custodiar los libros, la 
documentación y correspondencia de ésta.

Art. 387. Deber de enajenación de bienes sociales.–Los 
liquidadores deberán enajenar los bienes sociales  (75).

Art. 388. Deber de información a los socios.–1. Los 
liquidadores harán llegar periódicamente a conocimiento de 
los socios y de los acreedores el estado de la liquidación por 
los medios que en cada caso se reputen más eficaces.

  (75) Artículo redactado de acuerdo con la Ley 25/2011, de 1 de agosto.
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§ 12. Si la liquidación se prolongase por un plazo superior 
al previsto para la aprobación de las cuentas anuales, los 
liquidadores presentarán a la junta general, dentro de los seis 
primeros meses de cada ejercicio, las cuentas anuales de la 
sociedad y un informe pormenorizado que permitan apreciar 
con exactitud el estado de la liquidación  (76).

Art. 389. Sustitución judicial de los liquidadores por 
duración excesiva de la liquidación.–1. Transcurridos tres 
años desde la apertura de la liquidación sin que se haya 
sometido a la aprobación de la junta general el balance final 
de liquidación, cualquier socio o persona con interés legí-
timo podrá solicitar del juez de lo mercantil del domicilio 
social la separación de los liquidadores.

2. El juez, previa audiencia de los liquidadores, acor-
dará la separación si no existiere causa que justifique la dila-
ción y nombrará liquidadores a la persona o personas que 
tenga por conveniente, fijando su régimen de actuación.

3. Contra la resolución por la que se acuerde la separa-
ción y el nombramiento de liquidadores, no cabrá recurso 
alguno.

Art. 390. Balance final de liquidación.–1. Conclui-
das las operaciones de liquidación, los liquidadores somete-
rán a la aprobación de la junta general un balance final, un 
informe completo sobre dichas operaciones y un proyecto de 
división entre los socios del activo resultante.

2. El acuerdo aprobatorio podrá ser impugnado por los 
socios que no hubieran votado a favor del mismo, en el plazo 
de dos meses a contar desde la fecha de su adopción. Al admi-
tir la demanda de impugnación, el juez acordará de oficio la 
anotación preventiva de la misma en el Registro Mercantil.

Sección 4.ª La división del patrimonio social

Art. 391. División del patrimonio social.–1. La divi-
sión del patrimonio resultante de la liquidación se practicará 
con arreglo a las normas que se hubiesen establecido en los 
estatutos o, en su defecto, a las fijadas por la junta general.

  (76) Apartado redactado conforme a la Ley 25/2011, de 1 de agosto.
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§ 1 2. Los liquidadores no podrán satisfacer la cuota de 
liquidación a los socios sin la previa satisfacción a los acree-
dores del importe de sus créditos o sin consignarlo en una 
entidad de crédito del término municipal en que radique el 
domicilio social.

Art. 392. El derecho a la cuota de liquidación.–1. Salvo 
disposición contraria de los estatutos sociales, la cuota de 
liquidación correspondiente a cada socio será proporcional a 
su participación en el capital social.

2. En las sociedades anónimas y comanditarias por 
acciones, si todas las acciones no se hubiesen liberado en la 
misma proporción, se restituirá en primer término a los 
accionistas que hubiesen desembolsado mayores cantidades 
el exceso sobre la aportación del que hubiese desembolsado 
menos y el resto se distribuirá entre los accionistas en pro-
porción al importe nominal de sus acciones.

Art. 393. Contenido del derecho a la cuota de liquida
ción.–1. Salvo acuerdo unánime de los socios, éstos tendrán 
derecho a percibir en dinero la cuota resultante de la liquida-
ción.

2. Los estatutos podrán establecer en favor de alguno o 
varios socios el derecho a que la cuota resultante de la liqui-
dación les sea satisfecha mediante la restitución de las apor-
taciones no dinerarias realizadas o mediante la entrega de 
otros bienes sociales, si subsistieren en el patrimonio social, 
que serán apreciadas en su valor real al tiempo de aprobarse 
el proyecto de división entre los socios del activo resultante.

En este caso, los liquidadores deberán enajenar primero 
los demás bienes sociales y si, una vez satisfechos los 
acreedores, el activo resultante fuere insuficiente para 
satisfacer a todos los socios su cuota de liquidación, los 
socios con derecho a percibirla en especie deberán pagar 
previamente en dinero a los demás socios la diferencia que 
corresponda.

Art. 394. El pago de la cuota de liquidación.–1. Trans-
currido el término para impugnar el balance final de liquida-
ción sin que contra él se hayan formulado reclamaciones o 
firme la sentencia que las hubiese resuelto, se procederá al 
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§ 1pago de la cuota de liquidación a los socios. Cuando existan 
créditos no vencidos se asegurará previamente el pago.

2. Las cuotas de liquidación no reclamadas en el tér-
mino de los noventa días siguientes al acuerdo de pago se 
consignarán en la caja general de Depósitos, a disposición 
de sus legítimos dueños.

Sección 5.ª La extinción de la sociedad

Art. 395. Escritura pública de extinción de la socie
dad.–1. Los liquidadores otorgarán escritura pública de extin-
ción de la sociedad que contendrá las siguientes manifestaciones:

a) que ha transcurrido el plazo para la impugnación del 
acuerdo de aprobación del balance final sin que se hayan for-
mulado impugnaciones o que ha alcanzado firmeza la sen-
tencia que las hubiera resuelto.

b) que se ha procedido al pago de los acreedores o a la 
consignación de sus créditos.

c) que se ha satisfecho a los socios la cuota de liquida-
ción o consignado su importe.

2. A la escritura pública se incorporarán el balance final 
de liquidación y la relación de los socios, en la que conste su 
identidad y el valor de la cuota de liquidación que les hubiere 
correspondido a cada uno.

Art. 396. Cancelación de los asientos registrales.–1. La 
escritura pública de extinción se inscribirá en el Registro Mercantil.

2. En la inscripción se transcribirá el balance final de 
liquidación y se hará constar la identidad de los socios y el 
valor de la cuota de liquidación que hubiere correspondido a 
cada uno de ellos, y se expresará que quedan cancelados 
todos los asientos relativos a la sociedad.

3. Los liquidadores depositarán en el Registro Mercan-
til los libros y documentos de la sociedad extinguida.

Art. 397. Exigencia de responsabilidad a los liquida
dores tras la cancelación de la sociedad.–Los liquidadores 
serán responsables ante los socios y los acreedores de cual-
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§ 1 quier perjuicio que les hubiesen causado con dolo o culpa en 
el desempeño de su cargo  (77).

Sección 6.ª Activo y pasivo sobrevenidos

Art. 398. Activo sobrevenido.–1. Cancelados los 
asientos relativos a la sociedad, si aparecieran bienes socia-
les los liquidadores deberán adjudicar a los antiguos socios 
la cuota adicional que les corresponda, previa conversión de 
los bienes en dinero cuando fuere necesario.

2. Transcurridos seis meses desde que los liquidado-
res fueren requeridos para dar cumplimiento a lo estable-
cido en el apartado anterior, sin que hubieren adjudicado 
a los antiguos socios la cuota adicional, o en caso de 
defecto de liquidadores, cualquier interesado podrá solici-
tar del juez del último domicilio social el nombramiento 
de persona que los sustituya en el cumplimiento de sus 
funciones.

Art. 399. Pasivo sobrevenido.–1. Los antiguos socios 
responderán solidariamente de las deudas sociales no satis-
fechas hasta el límite de lo que hubieran recibido como cuota 
de liquidación.

2. La responsabilidad de los socios se entiende sin per-
juicio de la responsabilidad de los liquidadores.

Art. 400. Formalización de actos jurídicos tras la can
celación de la sociedad.–1. Para el cumplimiento de requi-
sitos de forma relativos a actos jurídicos anteriores a la 
cancelación de los asientos de la sociedad, o cuando fuere 
necesario, los antiguos liquidadores podrán formalizar actos 
jurídicos en nombre de la sociedad extinguida con posterio-
ridad a la cancelación registral de ésta.

2. En defecto de liquidadores, cualquier interesado 
podrá solicitar la formalización por el juez del domicilio que 
hubiere tenido la sociedad.

  (77) Artículo redactado de acuerdo con la Ley 25/2011, de 1 de agosto.
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§ 1TÍTULO XI

Las obligaciones

CAPÍTULO PRIMERO

La emisión de las obligaciones

Art. 401. Sociedad emisora.–1. La sociedad anónima 
y la sociedad comanditaria por acciones podrán emitir series 
numeradas de obligaciones u otros valores que reconozcan o 
creen una deuda.

2. Salvo lo establecido en leyes especiales, los valores 
que reconozcan o creen una deuda emitidos por sociedad 
anónima quedarán sometidos al régimen establecido para las 
obligaciones en el presente título.

Art. 402. Prohibición legal.–La sociedad de responsa-
bilidad limitada no podrá acordar ni garantizar la emisión de 
obligaciones u otros valores negociables agrupados en emi-
siones.

Art. 403. Condiciones de la emisión.–Serán condicio-
nes necesarias de la emisión de obligaciones la constitución 
de una asociación de defensa o sindicato de obligacionistas y 
la designación, por la sociedad, de una persona que, con el 
nombre de comisario, concurra al otorgamiento del contrato 
de emisión en nombre de los futuros obligacionistas.

Art. 404. Garantías de la emisión.–1. La total emi-
sión podrá garantizarse a favor de los titulares presentes y 
futuros de los valores, especialmente:

a) Con hipoteca mobiliaria o inmobiliaria.
b) Con prenda de valores, que deberán ser depositados 

en entidad de crédito.
c) Con prenda sin desplazamiento.
d) Con garantía del Estado, de comunidad autónoma, 

provincia o municipio.
e) Con aval solidario de entidad de crédito.
f) Con el aval solidario de una sociedad de garantía 

recíproca inscrita en el registro especial del Ministerio de 
Economía y Hacienda.
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§ 1 2. Además de las garantías mencionadas, los obligacio-
nistas podrán hacer efectivos los créditos sobre los demás 
bienes, derechos y acciones de la entidad deudora.

Art. 405. Límite máximo.–1. El importe total de las 
emisiones no podrá ser superior al capital social desembol-
sado, más las reservas que figuren en el último balance apro-
bado y las cuentas de regularización y actualización de 
balances, cuando hayan sido aceptadas por el Ministerio de 
Economía y Hacienda.

2. En los casos de que la emisión está garantizada con 
hipoteca, con prenda de valores, con garantía pública o con 
aval solidario de entidad de crédito no será aplicable la limi-
tación establecida en el apartado anterior.

3. En el caso de que la emisión esté garantizada con 
aval solidario de sociedad de garantía recíproca, el límite y 
demás condiciones del aval quedarán determinados por la 
capacidad de garantía de la sociedad en el momento de pres-
tarlo, de acuerdo con su normativa específica.

Art. 406. Competencia de la junta general.–Las condi-
ciones de cada emisión, así como la capacidad de la sociedad 
para formalizarlas, cuando no hayan sido reguladas por la ley, 
se someterán a las cláusulas contenidas en los estatutos socia-
les, y a los acuerdos adoptados por la junta general con el 
quórum de constitución establecido en el artículo 194 y con 
la mayoría exigida en el apartado segundo del artículo 201.

Art. 407. Escritura pública e inscripción.–1. La emi-
sión de obligaciones se hará constar siempre en escritura 
pública, que contendrá los datos siguientes:

a) El nombre, capital, objeto y domicilio de la sociedad 
emisora.

b) Las condiciones de emisión y la fecha y plazos en 
que deba abrirse la suscripción.

c) El valor nominal, intereses, vencimiento y primas y 
lotes de las obligaciones, si los tuviere.

d) El importe total y las series de los valores que deban 
lanzarse al mercado.

e) Las garantías de la emisión.
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§ 1f) Las reglas fundamentales que hayan de regir las rela-
ciones jurídicas entre la sociedad y el sindicato y las caracte-
rísticas de éste.

2. No se podrán poner en circulación las obligaciones 
hasta que se haya inscrito la escritura en los registros corres-
pondientes  (78).

Art. 408. Anuncio de la emisión.–1. Será requisito 
previo para la suscripción de las obligaciones o para su intro-
ducción en el mercado, el anuncio de la emisión por la socie-
dad en el Boletín Oficial del Registro Mercantil que 
contendrá, por lo menos, los mismos datos enumerados en el 
artículo anterior y el nombre del comisario.

2. Los administradores de la sociedad que incumplieren 
lo establecido en el apartado anterior serán solidariamente 
responsables, ante los obligacionistas, de los daños que, por 
culpa o negligencia, les hubieren causado.

Art. 409. Suscripción.–La suscripción de las obligacio-
nes implica para cada obligacionista la ratificación plena del 
contrato de emisión y su adhesión al sindicato.

Art. 410. Régimen de prelación.–1. Las primeras emi-
siones gozarán de prelación frente a las posteriores por lo que se 
refiere al patrimonio libre de la sociedad emisora, cualesquiera 
que hubieran sido las variaciones posteriores de su capital.

2. Los derechos de los obligacionistas en relación con 
los demás acreedores sociales se regirán por las normas 
generales que determinen su prelación y, en su caso, por lo 
establecido en la Ley Concursal.

Art. 411. Reducción del capital y reservas.–1. Salvo 
que la emisión estuviera garantizada con hipoteca, con 
prenda de valores, con garantía pública o con aval solidario 
de entidad de crédito, se precisará el consentimiento del sin-
dicato de obligacionistas para reducir la cifra del capital 
social o el importe de las reservas, de modo que se dismi-
nuya la proporción inicial entre la suma de éstos y la cuantía 
de las obligaciones pendientes de amortizar.

  (78) Véanse los artículos 310 a 319 del Reglamento del Registro Mercantil (§ 3).
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§ 1 2. El consentimiento del sindicato de obligacionistas 
no será necesario cuando simultáneamente se aumente el 
capital de la sociedad con cargo a las cuentas de regulariza-
ción y actualización de balances o a las reservas.

CAPÍTULO II

Representación de las obligaciones

Art. 412. Representación de las obligaciones.–1. Las 
obligaciones podrán representarse por medio de títulos o por 
medio de anotaciones en cuenta.

2. Las obligaciones representadas por medio de títulos 
podrán ser nominativas o al portador, tendrán fuerza ejecu-
tiva y serán transferibles con sujeción a las disposiciones del 
Código de Comercio y a las leyes aplicables.

3. Las obligaciones representadas por medio de anota-
ciones en cuenta se regirán por la normativa reguladora del 
mercado de valores.

Art. 413. Título de la obligación.–Los títulos de una 
emisión deberán ser iguales y contener:

a) Su designación específica.
b) Las características de la sociedad emisora y, en espe-

cial, el lugar en que ésta ha de pagar.
c) La fecha de la escritura de emisión y la designación 

del notario y protocolo respectivo.
d) El importe de la emisión, en euros.
e) El número, valor nominal, intereses, vencimientos, 

primas y lotes del título, si los tuviere.
f) Las garantías de la emisión.
g) La firma por lo menos, de un administrador.

CAPÍTULO III

Obligaciones convertibles

Art. 414. Requisitos de la emisión.–1. La sociedad 
podrá emitir obligaciones convertibles en acciones, siempre que 
la junta general determine las bases y las modalidades de la con-
versión y acuerde aumentar el capital en la cuantía necesaria.
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§ 12. Los administradores deberán redactar con anteriori-
dad a la convocatoria de la junta un informe que explique 
las bases y modalidades de la conversión, que deberá ser 
acompañado por otro de un auditor de cuentas, distinto al 
auditor de la sociedad, designado a tal efecto por el Registro 
Mercantil.

Art. 415. Prohibiciones legales.–1. Las obligaciones 
convertibles no pueden emitirse por una cifra inferior a su 
valor nominal.

2. Las obligaciones convertibles no pueden ser conver-
tidas en acciones cuando el valor nominal de aquéllas sea 
inferior al de éstas.

Art. 416. Derecho de suscripción preferente.–1. Los 
accionistas de la sociedad tendrán derecho de suscripción 
preferente de las obligaciones convertibles.

2. El derecho de suscripción preferente de las obliga-
ciones convertibles en acciones se regirá por lo dispuesto en 
los artículos 304 a 306.

Art. 417. Supresión del derecho de suscripción prefe
rente.–1. Con los requisitos establecidos para la modifica-
ción de los estatutos sociales, la junta general, al decidir la 
emisión de obligaciones convertibles, podrá acordar la 
supresión total o parcial del derecho de preferencia de los 
socios en los casos en que el interés de la sociedad así lo 
exija.

2. Para que sea válido el acuerdo de exclusión del dere-
cho de preferencia será necesario:

a) que en el informe de los administradores se justifi-
que detalladamente la propuesta.

b) que en el informe del auditor de cuentas se contenga 
un juicio técnico sobre la razonabilidad de los datos conteni-
dos en el informe de los administradores y sobre la idonei-
dad de la relación de conversión, y, en su caso, de sus 
fórmulas de ajuste, para compensar una eventual dilución de 
la participación económica de los accionistas.

c) que en la convocatoria de la junta se hayan hecho 
constar la propuesta de supresión del derecho de preferencia.
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§ 1 Art. 418. Conversión.–1. Salvo que la junta general 
hubiere establecido otro procedimiento al acordar la emi-
sión, los obligacionistas podrán solicitar en cualquier 
momento la conversión. En este caso, dentro del primer mes 
de cada semestre los administradores emitirán las acciones 
que correspondan a los obligacionistas que hayan solicitado 
la conversión durante el semestre anterior e inscribirán 
durante el siguiente mes en el Registro Mercantil el aumento 
de capital correspondiente a las acciones emitidas.

2. En cualquier caso, la junta general deberá señalar el 
plazo máximo para que pueda llevarse a efecto la conversión.

En tanto ésta sea posible, si se produce un aumento de 
capital con cargo a reservas o se reduce el capital por pérdi-
das, deberá modificarse la relación de cambio de las obliga-
ciones por acciones, en proporción a la cuantía del aumento 
o de la reducción de forma que afecte de igual manera a los 
accionistas y a los obligacionistas.

3. La junta general no podrá acordar la reducción de 
capital mediante restitución de sus aportaciones a los accio-
nistas o condonación de los dividendos pasivos, en tanto 
existan obligaciones convertibles, a no ser que, con carácter 
previo y suficientes garantías, se ofrezca a los obligacionis-
tas la posibilidad de realizar la conversión.

CAPÍTULO IV

El sindicato de obligacionistas

Art. 419. Constitución del sindicato.–El sindicato de 
obligacionistas quedará constituido, una vez que se inscriba 
la escritura de emisión, entre los adquirentes de las obliga-
ciones a medida que vayan recibiendo los títulos o practicán-
dose las anotaciones.

Art. 420. Gastos del sindicato.–Los gastos normales 
que ocasione el sostenimiento del sindicato correrán a cargo 
de la sociedad emisora, sin que en ningún caso puedan exce-
der del dos por ciento de los intereses anuales devengados 
por las obligaciones emitidas.
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§ 1Art. 421. Asamblea general de obligacionistas.–El 
comisario, tan pronto como quede suscrita la emisión, con-
vocará a la asamblea general de obligacionistas, que deberá 
aprobar o censurar su gestión, confirmarle en el cargo o 
designar la persona que ha de sustituirle, y establecer el 
reglamento interno del sindicato, ajustándose, en lo previsto, 
al régimen establecido en la escritura de emisión.

Art. 422. Facultad y obligación de convocar la asam
blea.–1. La asamblea general de obligacionistas podrá ser 
convocada por los administradores de la sociedad o por el 
comisario. Éste, además, deberá convocarla siempre que lo 
soliciten obligacionistas que representen, por los menos, la 
vigésima parte de las obligaciones emitidas y no amortizadas.

2. El comisario podrá requerir la asistencia de los admi-
nistradores de la sociedad, y éstos asistir aunque no hubieren 
sido convocados.

Art. 423. Forma de convocatoria.–1. La convocatoria 
de la asamblea general se hará en forma que asegure su 
conocimiento por los obligacionistas.

2. Cuando la asamblea haya de tratar o resolver asuntos 
relativos a la modificación de las condiciones del préstamo u 
otros de trascendencia análoga, a juicio del comisario, deberá 
ser convocada en la forma establecida en esta ley para la 
junta general de accionistas.

Art. 424. Competencia de la asamblea.–La asamblea de 
obligacionistas, debidamente convocada, se presume facultada 
para acordar lo necesario a la mejor defensa de los legítimos 
intereses de los obligacionistas frente a la sociedad emisora, 
modificar, de acuerdo con la misma, las garantías establecidas, 
destituir o nombrar al comisario, ejercer, cuando proceda, las 
acciones judiciales correspondientes y aprobar los gastos oca-
sionados por la defensa de los intereses comunes.

Art. 425. Acuerdos de la asamblea.–1. Los acuerdos 
adoptados por la asamblea en la forma prevista en la escritura 
o por mayoría absoluta con asistencia de las dos terceras par-
tes de las obligaciones en circulación, vincularán a todos los 
obligacionistas, incluso a los no asistentes y a los disidentes.
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§ 1 2. Cuando no se lograre la concurrencia de las dos ter-
ceras partes de las obligaciones en circulación, podrá ser 
nuevamente convocada la asamblea un mes después de la 
primera reunión pudiendo entonces tomarse los acuerdos por 
mayoría absoluta de los asistentes. Estos acuerdos vincula-
rán a los obligacionistas en la misma forma establecida en el 
apartado anterior.

3. Los acuerdos de la asamblea podrán, sin embargo, 
ser impugnados por los obligacionistas conforme a lo dis-
puesto en esta ley para la impugnación de los acuerdos de la 
junta general.

Art. 426. Acciones individuales.–Las acciones judicia-
les o extrajudiciales que correspondan a los obligacionistas 
podrán ser ejercitadas individual o separadamente cuando no 
contradigan los acuerdos del sindicato, dentro de su compe-
tencia y sean compatibles con las facultades que al mismo se 
hubiesen conferido.

Art. 427. Comisario.–1. El comisario será presidente 
del sindicato de obligacionistas y, además de las facultades 
que le hayan sido conferidas en la escritura de emisión y las 
que le atribuya la asamblea general de obligacionistas, ten-
drá la representación legal del sindicato y podrá ejercitar las 
acciones que a éste correspondan.

2. En todo caso, el comisario será el órgano de relación 
entre la sociedad y el sindicato y, como tal, podrá asistir, con 
voz y sin voto, a las deliberaciones de la junta general de la 
sociedad emisora, informar a ésta de los acuerdos del sindi-
cato y requerir de la misma los informes que, a su juicio, o al 
de la asamblea de obligacionistas, interesen a éstos.

3. El comisario presenciará los sorteos que hubieren de 
celebrarse, tanto para la adjudicación como para la amortiza-
ción de las obligaciones, y vigilará el pago de los intereses y 
del principal, en su caso, y, en general, tutelará los intereses 
comunes de los obligacionistas.

Art. 428. Intervención.–1. Cuando la emisión se haya 
hecho sin alguna de las garantías a que se refiere el ar-
tículo 404, el comisario tendrá la facultad de examinar por sí 
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§ 1o por otra persona, los libros de la sociedad, y de asistir, con 
voz y sin voto, a las reuniones del consejo de administración.

2. Cuando la sociedad haya retrasado en más de seis 
meses el pago de los intereses vencidos o la amortización del 
principal, el comisario podrá proponer al consejo la suspen-
sión de cualquiera de los administradores y convocar la junta 
general de accionistas, si aquéllos no lo hicieren cuando esti-
men que deben ser sustituidos.

Art. 429. Ejecución de garantías.–Si la emisión se 
hubiera garantizado con hipoteca o con prenda y la sociedad 
hubiera demorado el pago de intereses por más de seis 
meses, el comisario, previo acuerdo de la asamblea general 
de obligacionistas, podrá ejecutar los bienes que constitu-
yan la garantía para hacer pago del principal con los intere-
ses vencidos.

CAPÍTULO V

Reembolso y rescate de las obligaciones

Art. 430. Rescate.–La sociedad podrá rescatar las obli-
gaciones emitidas:

a) Por amortización o por pago anticipado, de acuerdo 
con las condiciones de la escritura de emisión.

b) Como consecuencia de los convenios celebrados 
entre la sociedad y el sindicato de obligacionistas.

c) Por adquisición en bolsa, al efecto de amortizarlas.
d) Por conversión en acciones, de acuerdo con los titu-

lares.

Art. 431. Repetición de intereses.–Los intereses de las 
obligaciones amortizadas que el obligacionista cobre de 
buena fe no podrán ser objeto de repetición por la sociedad 
emisora.

Art. 432. Reembolso.–1. La sociedad deberá satisfa-
cer el importe de las obligaciones en el plazo convenido, con 
las primas, lotes y ventajas que en la escritura de emisión se 
hubiesen fijado.
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§ 1 2. Igualmente estará obligada a celebrar los sorteos 
periódicos en los términos y forma previstos por el cuadro de 
amortización, con intervención del comisario y siempre en 
presencia de notario, que levantará el acta correspondiente.

La falta de cumplimiento de esta obligación autorizará a 
los acreedores para reclamar el reembolso anticipado de las 
obligaciones.

Art. 433. Cancelación de garantías.–1. Para cancelar 
total o parcialmente las garantías de la emisión, si las obliga-
ciones se hallan representadas por medio de títulos, será 
necesario presentar y estampillar aquellos o inutilizarlos, 
sustituyéndolos por otros, de acuerdo con lo establecido para 
la sustitución de los títulos en el artículo 117, cuando sub-
sista el crédito sin la garantía.

Si se hallan representadas por medio de anotaciones en 
cuenta será preciso devolver los certificados expedidos por 
las entidades encargadas de los registros contables de anota-
ciones en cuenta y practicar el consiguiente asiento de modi-
ficación en el correspondiente registro.

2. Exceptúase el caso de que el rescate hubiera sido rea-
lizado como consecuencia de los convenios celebrados entre 
la sociedad y el sindicato de obligacionistas, si el acuerdo de 
cancelación hubiera sido válidamente adoptado por mayoría 
y el sindicato no pudiera presentar todos los títulos.

TÍTULO XII

Sociedad nueva empresa

CAPÍTULO PRIMERO

Disposiciones generales

Art. 434. Régimen jurídico.–La sociedad nueva 
empresa se regula en este título como especialidad de la 
sociedad de responsabilidad limitada.

Art. 435. Denominación social.–1. En su constitu-
ción, la denominación de la sociedad nueva empresa estará 
formada por los dos apellidos y el nombre de uno de los 
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§ 1socios fundadores seguidos de un código alfanumérico que 
permita la identificación de la sociedad de manera única e 
inequívoca  (79).

2. En la denominación de la compañía deberá figurar 
necesariamente la indicación «Sociedad Limitada nueva 
empresa» o su abreviatura «SLNE».

3. La denominación social se incorporará inmediata-
mente a una subsección especial de la Sección de Denomina-
ciones del Registro Mercantil Central, quedando constancia 
de ello en la correspondiente certificación que se expida. Las 
certificaciones acreditativas de la denominación de la socie-
dad nueva empresa podrán pedirse, indistintamente, por un 
socio o por un tercero en su nombre. El beneficiario o intere-
sado a cuyo favor se expida la certificación coincidirá nece-
sariamente con el socio fundador que figura en la expresada 
denominación.

Art. 436. Objeto social.–1. La sociedad nueva 
empresa tendrá como objeto social todas o alguna de las 
siguientes actividades, que se transcribirán literalmente en 
los estatutos: agrícola, ganadera, forestal, pesquera, indus-
trial, de construcción, comercial, turística, de transportes, de 
comunicaciones, de intermediación, de profesionales o de 
servicios en general.

2. Además, los socios fundadores podrán incluir en el 
objeto social cualquier actividad singular distinta de las ante-
riores. Si la inclusión de dicha actividad singular diera lugar a 
una calificación negativa del registrador mercantil de la escri-
tura de constitución de la sociedad, no se paralizará su ins-
cripción, que se practicará, sin la actividad singular en 
cuestión, siempre que los socios fundadores lo consientan 
expresamente en la propia escritura de constitución o con 
posterioridad.

3. En ningún caso podrán incluirse en el objeto social 
aquellas actividades para las cuales se exija forma de socie-
dad anónima ni aquellas cuyo ejercicio implique objeto 
único y exclusivo.

  (79) Apartado redactado de acuerdo con la Ley 25/2011, de 1 de agosto.
Véase la Orden ECO/1371/2003, de 30 de mayo (§ 6).
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§ 1 Art. 437. Requisitos subjetivos.–1. Sólo podrán ser 
socios de la sociedad nueva empresa las personas físicas.

2. Al tiempo de la constitución, los socios no podrán 
superar el número de cinco.

Art. 438. Unipersonalidad.–1. No podrán constituir 
ni adquirir la condición de socio único de una sociedad nueva 
empresa quienes ya ostenten la condición de socios únicos 
de otra sociedad nueva empresa.

A tal efecto, en la escritura de constitución de la socie-
dad nueva empresa unipersonal o en la escritura de adquisi-
ción de tal carácter se hará constar por el socio único que 
no ostenta la misma condición en otra sociedad nueva 
empresa.

2. La declaración de unipersonalidad de la sociedad 
nueva empresa podrá hacerse en la misma escritura de la que 
resulte dicha situación.

CAPÍTULO II

Requisitos constitutivos

Art. 439. Tramitación de la constitución de la socie
dad.–1. Los trámites necesarios para el otorgamiento e ins-
cripción de la escritura de constitución de la sociedad nueva 
empresa podrán realizarse a través de técnicas electrónicas, 
informáticas y telemáticas  (80).

2. Las remisiones y notificaciones que realicen los 
notarios y los registradores mercantiles estarán amparadas 
con firma electrónica avanzada.

Art. 440. Escritura de constitución.–1. La remisión 
telemática al Registro Mercantil de la copia autorizada de la 
escritura de constitución de la sociedad sólo podrá realizarse 
por el notario, de conformidad con lo establecido en la legis-
lación sobre la incorporación de técnicas electrónicas, infor-
máticas y telemáticas a la seguridad jurídica preventiva, así 
como en su caso a otros registros o Administraciones públi-
cas, cuando ello sea necesario.

  (80) Véase el Real Decreto 682/2003, de 7 de junio (§ 8).
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§ 1No obstante lo dispuesto en el párrafo anterior, los socios 
fundadores podrán, con carácter previo al otorgamiento de la 
escritura de constitución, eximir al notario de las obligacio-
nes que se establecen en el presente artículo y designar un 
representante para la realización de los trámites conducentes 
a la constitución de la sociedad conforme a las reglas genera-
les o expresar su voluntad de hacerlo por sí mismos. En este 
supuesto, el notario deberá expedir la primera copia autori-
zada en soporte papel en un plazo no superior a veinticuatro 
horas desde la autorización de la escritura de constitución de 
la sociedad.

2. El notario que vaya a autorizar la escritura de consti-
tución de la sociedad comprobará, de conformidad con la 
legislación registral, que no existe ninguna denominación 
social anterior idéntica a la de la sociedad que se pretende 
constituir. Una vez efectuada la comprobación anterior, pro-
cederá de manera inmediata a su otorgamiento.

3. Una vez autorizada la escritura, el notario la remitirá 
de manera inmediata, junto con el documento único electró-
nico, a las Administraciones tributarias competentes para la 
obtención del número de identificación fiscal de la sociedad, 
presentará, en su caso y de conformidad con lo dispuesto por 
la legislación tributaria, la autoliquidación del impuesto que 
grave el acto y remitirá la copia autorizada para su inscrip-
ción en el Registro Mercantil  (81).

Art. 441. Inscripción de la sociedad.–1. Cualquiera 
que sea la forma de tramitación, y siempre que se utilicen los 
estatutos sociales orientativos oficiales  (82), el registrador 
mercantil deberá calificar e inscribir, en su caso, la escritura 
de constitución en el plazo máximo de veinticuatro horas, a 
contar desde el momento del asiento de presentación o, si 
tuviere defectos subsanables, desde el momento de presenta-
ción de los documentos de subsanación. La inscripción se 
practicará en una sección especial creada a tal efecto.

2. En el caso de que el registrador mercantil calificare 
negativamente el título presentado, lo hará saber al notario 

  (81) Véanse las disposiciones adicionales 3.ª y 6.ª de este texto refundido.
  (82) Véase la Orden JUS/1445/2003, de 4 de junio (§ 7).
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§ 1 autorizante de la escritura de constitución y, en su caso, al 
representante que, a tal efecto, los socios fundadores hubie-
ren designado en ella, dentro de las veinticuatro horas 
siguientes a la presentación. Asimismo, lo notificará a las 
Administraciones tributarias competentes.

Si la naturaleza de la falta apreciada permitiere su subsana-
ción de oficio por el notario y éste estuviere de acuerdo con la 
calificación, procederá a su subsanación en el plazo máximo de 
veinticuatro horas, a contar desde el momento de la notificación 
de la calificación del registrador mercantil, dando cuenta de la 
subsanación a los socios fundadores o a sus representantes  (83).

Art. 442. Formalidades posteriores a la inscripción de 
la sociedad.–1. Inmediatamente después de practicar la ins-
cripción, el registrador mercantil notificará al notario autori-
zante los datos registrales para su constatación en la escritura 
matriz y en las copias que expida, y le remitirá la parte corres-
pondiente del documento único electrónico a la que habrá 
incorporado los datos registrales de la sociedad.

El notario deberá expedir la copia autorizada en soporte 
papel de la escritura de constitución de la sociedad en un 
plazo no superior a veinticuatro horas, a contar desde la noti-
ficación de los datos registrales por el registrador mercantil. 
En ella deberá dejar constancia del número de identificación 
fiscal de la sociedad y de la remisión de la copia de la escri-
tura de constitución y del documento único electrónico a las 
Administraciones tributarias competentes, para que éstas 
procedan a enviar el número de identificación fiscal defini-
tivo de la sociedad a los socios fundadores. Del mismo 
modo, a petición de los socios fundadores, procederá a la 
remisión de los documentos necesarios para el cumplimiento 
de las obligaciones en materia de seguridad social.

2. Inscrita la sociedad, el registrador mercantil transmi-
tirá al Registro Mercantil Central los datos concernientes a 
los actos sociales de la sociedad en la forma y plazos regla-
mentariamente establecidos. Asimismo, y a petición de los 
socios fundadores o de sus representantes, realizará las 
demás comunicaciones que le sean requeridas.

  (83) Véase la disposición adicional 5.ª de este texto refundido.
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§ 1CAPÍTULO III

Capital social y participaciones sociales

Art. 443. Capital social.–1. El capital de la sociedad 
nueva empresa no podrá ser inferior a tres mil euros ni supe-
rior a ciento veinte mil euros  (84).

2. El capital social sólo podrá ser desembolsado 
mediante aportaciones dinerarias.

Art. 444. Requisitos subjetivos en la transmisión de las 
participaciones sociales.–1. Como consecuencia de la 
transmisión de participaciones sociales, podrá superarse el 
número de cinco socios.

2. La transmisión voluntaria por actos ínter vivos de 
participaciones sociales sólo podrá hacerse a favor de perso-
nas físicas.

Si fueran adquiridas participaciones sociales por perso-
nas jurídicas, deberán ser enajenadas a favor de personas 
físicas en el plazo de tres meses, contados desde la adquisi-
ción. En caso contrario, la sociedad nueva empresa quedará 
sometida a la normativa general de la sociedad de responsa-
bilidad limitada, sin perjuicio de la responsabilidad de los 
administradores de no adoptarse el correspondiente acuerdo 
de adaptación de los estatutos sociales.

Art. 445. Acreditación de la condición de socio.–1. No 
será precisa la llevanza del libro registro de socios, acreditán-
dose la condición de socio mediante el documento público con 
el que se hubiese adquirido.

2. La transmisión de la condición de socios y la consti-
tución de derechos reales limitados sobre participaciones 
sociales deberán notificarse al órgano de administración 
mediante la remisión del documento público en el que figure.

3. El órgano de administración deberá notificar a los 
restantes socios la transmisión, la constitución de derechos 
reales o el embargo de participaciones sociales tan pronto 
como tenga conocimiento de que se hayan producido, siendo 
responsable de los perjuicios que el incumplimiento de esta 
obligación pueda ocasionar.

  (84) Apartado redactado de acuerdo con la Ley 25/2011, de 1 de agosto.
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§ 1 CAPÍTULO IV

Órganos sociales

Art. 446. Junta general.–La junta general de la sociedad 
nueva empresa podrá convocarse también mediante correo cer-
tificado con acuse de recibo al domicilio señalado a tal efecto 
por los socios y por procedimientos telemáticos que hagan 
posible al socio el conocimiento de la convocatoria a través de 
la acreditación fehaciente del envío del mensaje electrónico de 
la convocatoria o por el acuse de recibo del socio.

En estos supuestos, no será necesario el anuncio en el 
Boletín Oficial del Registro Mercantil ni en ningún diario.

Art. 447. Estructura del órgano de administra
ción.–1. La administración podrá confiarse a un órgano 
unipersonal o a un órgano pluripersonal, cuyos miembros 
actuarán solidaria o mancomunadamente. Cuando la admi-
nistración se atribuya a un órgano pluripersonal, en ningún 
caso adoptará la forma y el régimen de funcionamiento de un 
consejo de administración.

2. La representación de la sociedad y la certificación de 
los acuerdos sociales corresponderá, caso de existir un admi-
nistrador único, a éste; caso de existir varios administradores 
solidarios, a uno cualquiera de ellos; y en el supuesto de 
existir varios administradores mancomunados, a dos cuales-
quiera de ellos.

Art. 448. Estatuto de los administradores.–1. Para ser 
nombrado administrador se requerirá la condición de socio.

2. El cargo de administrador podrá ser retribuido en la 
forma y cuantía que decida la junta general.

3. Los administradores ejercerán su cargo por tiempo 
indefinido. No obstante, podrá nombrarse administrador por 
un período determinado mediante acuerdo de la junta gene-
ral posterior a la constitución de la sociedad.

Art. 449. Remoción del cargo de administrador.–1. La 
remoción del cargo de administrador requerirá acuerdo de la 
junta general, que podrá ser adoptado, aunque no figure en el 
orden del día de la reunión, por la mayoría ordinaria prevista 
en el artículo 198, sin que los estatutos puedan exigir una 
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§ 1mayoría superior a los dos tercios de los votos correspondien-
tes a las participaciones en que se divida el capital social.

2. El socio afectado por la remoción de su cargo de admi-
nistrador no podrá ejercer el derecho de voto correspondiente a 
sus participaciones sociales, las cuales serán deducidas del 
capital social para el cómputo de la mayoría de votos exigida.

CAPÍTULO V

Modificaciones estatutarias

Art. 450. Modificación de estatutos.–1. En la socie-
dad nueva empresa, sólo podrán llevarse a cabo modificacio-
nes en la denominación, en el domicilio social y, dentro de 
los límites fijados en esta ley, en el capital social.

2. Lo establecido en el apartado anterior no será de 
aplicación en el supuesto de conversión de la sociedad nueva 
empresa en sociedad de responsabilidad limitada, de acuerdo 
con lo previsto en esta ley.

Art. 451. Modificación de la denominación social.–1. El 
notario que vaya a autorizar la escritura de cambio de denomi-
nación de la sociedad comprobará, de conformidad con la legis-
lación registral, que no existe ninguna denominación social 
anterior idéntica a la que se pretenda adoptar.

Para ello, el notario incorporará a la escritura de cambio 
de denominación social la certificación telemática de deno-
minación social expedida por el Registro Mercantil Central 
con firma electrónica reconocida de su titular. La incorpora-
ción se efectuará en los términos previstos en el artículo 113.1 
de la Ley 24/2001, de 27 de diciembre.

2. En caso de que el socio cuyo nombre y apellidos 
figuren en la denominación social pierda dicha condición, la 
sociedad estará obligada a modificar de inmediato su deno-
minación social.

Art. 452. Aumento del capital social por encima del límite 
máximo.–Si los socios acordaren aumentar el capital social por 
encima del límite máximo establecido en esta ley, deberán asi-
mismo establecer si optan por la transformación de la sociedad 
nueva empresa en cualquier otro tipo social o si continúan sus 
operaciones en forma de sociedad de responsabilidad limitada.
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§ 1 CAPÍTULO VI

Disolución

Art. 453. Disolución.–1. La sociedad nueva empresa 
se disolverá por las causas establecidas en esta ley para la 
sociedad de responsabilidad limitada y, además, por conse-
cuencia de pérdidas que dejen reducido el patrimonio neto a 
una cantidad inferior a la mitad del capital social durante al 
menos seis meses, a no ser que se restablezca el patrimonio 
neto en dicho plazo.

2. En todo caso, será de aplicación lo dispuesto en los 
artículos 364 a 367.

CAPÍTULO VII

Conversión en sociedad de responsabilidad limitada

Art. 454. Continuación como sociedad de responsabi
lidad limitada.–1. La sociedad nueva empresa podrá conti-
nuar sus operaciones en forma de sociedad de responsabilidad 
limitada, para lo cual requerirá acuerdo de la junta general y 
adaptación de los estatutos sociales de la sociedad nueva 
empresa a lo establecido para la constitución de una socie-
dad de responsabilidad limitada.

Para la adopción de ambos acuerdos bastará la mayoría 
ordinaria.

2. La escritura de adaptación de los estatutos sociales 
deberá presentarse a inscripción en el Registro Mercantil en 
el plazo máximo de dos meses desde la adopción del acuerdo 
de la junta general.

TÍTULO XIII

Sociedad anónima europea

CAPÍTULO PRIMERO

Disposiciones generales

Art. 455. Régimen de la sociedad anónima europea.–La 
sociedad anónima europea (SE) que tenga su domicilio en 
España se regirá por lo establecido en el Reglamento (CE) 



185

§ 1núm. 2157/2001 del Consejo, de 8 de octubre de 2001, por las 
disposiciones de este título y por la ley que regula la implica-
ción de los trabajadores en las sociedades anónimas euro-
peas  (85).

Art. 456. Prohibición de identidad de denominacio
nes.–No se podrá inscribir en el Registro Mercantil una 
sociedad anónima europea que vaya a tener su domicilio en 
España cuya denominación sea idéntica a la de otra sociedad 
española preexistente.

Art. 457. Inscripción y publicación de los actos relati
vos a la sociedad anónima europea.–1. En el Registro 
Mercantil se depositará el proyecto de constitución de una 
sociedad anónima europea que vaya a tener su domicilio en 
España.

2. La constitución y demás actos inscribibles de una 
sociedad anónima europea que tenga su domicilio en España 
se inscribirán en el Registro Mercantil conforme a lo dis-
puesto para las sociedades anónimas  (86).

3. Los actos y datos de una sociedad anónima europea 
con domicilio en España deberán hacerse públicos en los 
casos y forma previstos en las disposiciones generales apli-
cables a las sociedades anónimas.

CAPÍTULO II

Domicilio social y su traslado a otro estado miembro

Art. 458. Domicilio social.–La sociedad anónima euro-
pea deberá fijar su domicilio en España cuando su adminis-
tración central se halle dentro del territorio español.

Art. 459. Discordancia entre domicilio registral y 
domicilio real.–Cuando una sociedad anónima europea 
domiciliada en España deje de tener su administración cen-
tral en España debe regularizar su situación en el plazo de un 

  (85) Ley 31/2006, de 18 de octubre («BOE» núm. 250, de 19 de octubre), 
sobre implicación de los trabajadores en las sociedades anónimas y cooperativas 
europeas, modificada por la Ley 3/2009, de 3 de abril.

  (86) Véanse los artícu  los 114 y siguientes del Reglamento del Registro Mer-
cantil (§ 3).
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§ 1 año, bien volviendo a implantar su administración central en 
España, bien trasladando su domicilio social al Estado 
miembro en el que tenga su administración central.

Art. 460. Procedimiento de la regularización.–Las 
sociedades anónimas europeas que se encuentren en el 
supuesto descrito en el artículo anterior que no regularicen la 
situación en el plazo de un año, se deberán disolver con-
forme al régimen general previsto en esta ley, pudiendo el 
gobierno designar a la persona que se encargue de intervenir 
y presidir la liquidación y de velar por el cumplimiento de la 
leyes y del estatuto social.

Art. 461. Derecho de separación.–En el caso de que 
una sociedad anónima europea con domicilio en España 
acuerde su traslado a otro Estado miembro de la Unión Euro-
pea, los accionistas que voten en contra del acuerdo de cam-
bio de domicilio podrán separarse de la sociedad conforme a 
lo dispuesto en esta ley para los casos de separación del 
socio.

Art. 462. Derecho de oposición de los acreedores.–Los 
acreedores cuyo crédito haya nacido antes de la fecha de 
publicación del proyecto de traslado del domicilio social a 
otro Estado miembro tendrán el derecho de oponerse al tras-
lado en los términos establecidos en esta ley para el derecho 
de oposición.

Art. 463. Certificación previa al traslado.–El registra-
dor mercantil del domicilio social, a la vista de los datos 
obrantes en el Registro y en la escritura pública de traslado 
presentada, certificará el cumplimiento de los actos y trámi-
tes que han de realizarse por la sociedad antes del traslado.

Art. 464. Oposición al traslado del domicilio a otro 
Estado miembro.–1. El traslado de domicilio de una socie-
dad anónima europea registrada en territorio español que 
suponga un cambio de la legislación aplicable no surtirá 
efecto si el gobierno, a propuesta del Ministro de Justicia o 
de la Comunidad Autónoma donde la sociedad anónima 
tenga su domicilio social, se opone por razones de interés 
público.
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§ 1Cuando la sociedad anónima europea esté sometida a la 
supervisión de una autoridad de vigilancia, la oposición 
podrá formularse también por dicha autoridad.

2. Una vez que tenga por efectuado el depósito, el 
registrador mercantil, en el plazo de cinco días, comunicará 
al Ministerio de Justicia, a la Comunidad Autónoma donde 
la sociedad anónima tenga su domicilio social y, en su caso, 
a la autoridad de vigilancia correspondiente la presentación 
de un proyecto de traslado de domicilio de una sociedad anó-
nima europea.

3. El acuerdo de oposición al traslado de domicilio 
habrá de formularse dentro del plazo de los dos meses 
siguientes a la publicación del proyecto de traslado de domi-
cilio. El acuerdo podrá recurrirse ante la autoridad judicial 
competente.

CAPÍTULO III

Constitución

Sección 1.ª Disposiciones generales

Art. 465. Participación de otras sociedades en la cons
titución de una sociedad anónima europea.–En la constitu-
ción de una sociedad anónima europea que se haya de 
domiciliar en España, además de las sociedades indicadas en 
el Reglamento (CE) n.° 2157/2001, podrán participar las 
sociedades que, aun cuando no tengan su administración 
central en la Unión Europea, estén constituidas con arreglo 
al ordenamiento jurídico de un Estado miembro, tengan en él 
su domicilio y una vinculación efectiva y continua con la 
economía de un Estado miembro.

Se presume que existe vinculación efectiva cuando la 
sociedad tenga un establecimiento en dicho Estado miembro 
desde el que dirija y realice sus operaciones.

Art. 466. Oposición a la participación de una sociedad 
española en la constitución de una sociedad anónima euro
pea mediante fusión.–1. El gobierno, a propuesta del 
Ministro de Justicia o de la Comunidad Autónoma donde la 
sociedad anónima tenga su domicilio social, podrá oponerse 
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§ 1 por razones de interés público a que una sociedad española 
participe en la constitución mediante fusión de una sociedad 
anónima europea en otro Estado miembro.

Cuando la sociedad española que participe en la constitu-
ción de una sociedad anónima europea mediante fusión esté 
sometida a la supervisión de una autoridad de vigilancia, la 
oposición a su participación podrá formularse también por 
dicha autoridad.

2. Una vez que tenga por efectuado el depósito del pro-
yecto de fusión, el registrador mercantil, en el plazo de cinco 
días, comunicará al Ministerio de Justicia, a la Comunidad 
Autónoma donde la sociedad anónima tenga su domicilio 
social y, en su caso, a la autoridad de vigilancia correspon-
diente, dicho depósito, para que éstos puedan formular su 
oposición a la fusión.

3. La oposición habrá de formularse antes de la expedi-
ción del certificado a que se refiere el artículo 469. El 
acuerdo de oposición podrá recurrirse ante la autoridad judi-
cial competente.

Sección 2.ª Constitución por fusión

Art. 467. Nombramiento de experto o expertos que han 
de informar sobre el proyecto de fusión.–En el supuesto de 
que una o más sociedades españolas participen en la fusión o 
cuando la sociedad anónima europea vaya a fijar su domici-
lio en España, el registrador mercantil será la autoridad com-
petente para, previa petición conjunta de las sociedades que 
se fusionan, designar uno o varios expertos independientes 
que elaboren el informe único previsto en el artículo 22 del 
Reglamento (CE) n.° 2157/2001.

Art. 468. Derecho de separación de los accionistas.–Los 
accionistas de las sociedades españolas que voten en contra del 
acuerdo de una fusión que implique la constitución de una socie-
dad anónima europea domiciliada en otro Estado miembro podrán 
separarse de la sociedad conforme a lo dispuesto en esta ley para 
los casos de separación de socios. Igual derecho tendrán los accio-
nistas de una sociedad española que sea absorbida por una socie-
dad anónima europea domiciliada en otro Estado miembro.
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§ 1Art. 469. Certificación relativa a la sociedad que se 
fusiona.–El registrador mercantil del domicilio social, a la 
vista de los datos obrantes en el Registro y en la escritura 
pública de fusión presentada, certificará el cumplimiento por 
parte de la sociedad anónima española que se fusiona de 
todos los actos y trámites previos a la fusión.

Art. 470. Inscripción de la sociedad resultante de la 
fusión.–En el caso de que la sociedad anónima europea 
resultante de la fusión fije su domicilio en España, el regis-
trador mercantil del domicilio social controlará la existencia 
de los certificados de las autoridades competentes de los paí-
ses en los que tenían su domicilio las sociedades extranjeras 
participantes en la fusión y la legalidad del procedimiento en 
cuanto a la realización de la fusión y la constitución de la 
sociedad anónima europea.

Sección 3.ª Constitución por holding

Art. 471. Publicidad del proyecto de constitu
ción.–1. Los administradores de la sociedad o sociedades 
españolas que participen en la constitución de una sociedad 
anónima europea holding deberán depositar en el Registro 
Mercantil correspondiente el proyecto de constitución de 
esta sociedad. Una vez que tenga por efectuado el depósito, 
el registrador comunicará el hecho del depósito y la fecha en 
que hubiera tenido lugar al registrador mercantil central, 
para su inmediata publicación en el Boletín Oficial del 
Registro Mercantil.

2. La junta general que deba pronunciarse sobre la ope-
ración no podrá reunirse antes de que haya transcurrido, al 
menos, el plazo de un mes desde la fecha de la publicación a 
que se refiere el apartado anterior.

Art. 472. Nombramiento de experto o expertos que han 
de informar sobre el proyecto de constitución.–1. La auto-
ridad competente para el nombramiento de experto o exper-
tos independientes previstos en el apartado 4 del artículo 32 
del Reglamento (CE) n.° 2157/2001 será el registrador mer-
cantil del domicilio de cada sociedad española que promueva 
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§ 1 la constitución de una sociedad anónima europea holding o 
del domicilio de la futura sociedad anónima europea.

2. La solicitud de nombramiento de experto o expertos 
independientes se efectuará conforme a lo dispuesto en el 
Reglamento del Registro Mercantil  (87).

Art. 473. Protección de los socios de las sociedades 
participantes en la constitución.–Los socios de las socieda-
des promotoras de la constitución de una sociedad anónima 
europea holding que hubieran votado en contra del acuerdo 
de su constitución podrán separarse de la sociedad de la que 
formen parte conforme a lo previsto en esta ley para los 
casos de separación de socios.

Sección 4.ª Constitución por transformación

Art. 474. Transformación de una sociedad anónima 
existente en sociedad anónima europea.–En el caso de cons-
titución de una sociedad anónima europea mediante la trans-
formación de una sociedad anónima española, sus 
administradores redactarán un proyecto de transformación de 
acuerdo con lo previsto en el Reglamento (CE) n.° 2157/2001 
y un informe en el que se explicarán y justificarán los aspec-
tos jurídicos y económicos de la transformación y se indica-
rán las consecuencias que supondrá para los accionistas y 
para los trabajadores la adopción de la forma de sociedad 
anónima europea. El proyecto de transformación será deposi-
tado en el Registro Mercantil y se publicará conforme a lo 
establecido en el artículo 471.

Art. 475. Certificación de los expertos.–Uno o más 
expertos independientes, designados por el registrador mer-
cantil del domicilio de la sociedad que se transforma, certifi-
carán, antes de que se convoque la junta general que ha de 
aprobar el proyecto de transformación y los estatutos de la 
sociedad anónima europea, que esa sociedad dispone de acti-
vos netos suficientes, al menos, para la cobertura del capital 
y de las reservas de la sociedad anónima europea.

  (87) Véanse los artícu  los 338 y siguientes del Reglamento del Registro Mer-
cantil (§ 3).
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§ 1CAPÍTULO IV

Órganos sociales

Sección 1.ª Sistemas de administración

Art. 476. Opción estatutaria.–La sociedad anónima 
europea que se domicilie en España podrá optar por un sis-
tema de administración monista o dual, y lo hará constar en 
sus estatutos.

Art. 477. Sistema monista.–En caso de que se opte por 
un sistema de administración monista, será de aplicación a 
su órgano de administración lo establecido en la presente ley 
para los administradores de las sociedades anónimas  (88), en 
cuanto no contradiga lo dispuesto en el Reglamento 
CE 2157/2001, y en la ley que regula la implicación de los 
trabajadores en las sociedades anónimas europeas.

Sección 2.ª Sistema dual

Art. 478. Órganos del sistema dual.–En el caso de que 
se opte por un sistema de administración dual, existirá una 
dirección y un Consejo de control.

Art. 479. Facultades de la dirección.–1. La gestión y 
la representación de la sociedad corresponden a la dirección.

2. Cualquier limitación a las facultades de los directores 
de las sociedades anónimas europeas, aunque se halle inscrita 
en el Registro Mercantil, será ineficaz frente a terceros.

3. La titularidad y el ámbito del poder de representa-
ción de los directores se regirán conforme a lo dispuesto para 
los administradores en esta ley.

Art. 480. Modos de organizar la dirección.–1. La 
gestión podrá confiarse, conforme dispongan los estatutos, a 
un solo director, a varios directores que actúen solidaria o 
conjuntamente o a un consejo de dirección.

2. Cuando la gestión se confíe conjuntamente a más de 
dos personas, éstas constituirán el consejo de dirección.

  (88) Véanse los artícu  los 209 y siguientes de este texto refundido.
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§ 1 Art. 481. Composición del consejo de dirección.–El 
consejo de dirección estará formado por un mínimo de tres 
miembros y un máximo de siete.

Art. 482. Determinación del número de los miembros 
de la dirección.–Los estatutos de la sociedad, cuando no 
determinen el número concreto, establecerán el número 
máximo y el mínimo, y las reglas para su determinación.

Art. 483. Organización, funcionamiento y régimen de 
adopción de acuerdos del consejo de dirección.–Salvo lo dis-
puesto en el Reglamento (CE) n.° 2157/2001, la organiza-
ción, funcionamiento y régimen de adopción de acuerdos del 
consejo de dirección se regirá por lo establecido en los estatu-
tos sociales y, en su defecto, por lo previsto en esta ley para el 
consejo de administración de las sociedades anónimas  (89).

Art. 484. Límite a la cobertura de vacante en la direc
ción por un miembro del consejo de control.–La duración del 
nombramiento de un miembro del Consejo de control para 
cubrir una vacante de la dirección conforme al artículo 39.3 
del Reglamento (CE) n.° 2157/2001 no será superior al año.

Art. 485. Funcionamiento del consejo de control.–Será 
de aplicación al consejo de control lo previsto en esta ley 
para el funcionamiento del consejo de administración de las 
sociedades anónimas en cuanto no contradiga lo dispuesto 
en el Reglamento (CE) n.° 2157/2001.

Art. 486. Nombramiento y revocación de los miembros 
del consejo de control.–Los miembros del consejo de control 
serán nombrados y revocados por la junta general, sin perjui-
cio de lo dispuesto en el Reglamento (CE) n.° 2157/2001, en 
la ley que regula la implicación de los trabajadores en las 
sociedades anónimas europeas y de lo establecido en el 
artícu lo 243.

Art. 487. Representación frente a los miembros de la 
dirección.–La representación de la sociedad frente a los 
miembros de la dirección corresponde al consejo de control.

  (89) Véanse los artícu  los 242 y siguientes de este texto refundido.
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§ 1Art. 488. Asistencia de la dirección a las reuniones del 
consejo de control.–El consejo de control, cuando lo estime 
conveniente, podrá convocar a los miembros de la dirección 
para que asistan a sus reuniones con voz pero sin voto.

Art. 489. Operaciones sometidas a autorización previa 
del consejo de control.–El consejo de control podrá acordar 
que determinadas operaciones de la dirección se sometan a 
su autorización previa. La falta de autorización previa será 
inoponible a los terceros, salvo que la sociedad pruebe que el 
tercero hubiera actuado en fraude o con mala fe en perjuicio 
de la sociedad.

Art. 490. Responsabilidad de los miembros de los 
órganos de administración.–Las disposiciones sobre respon-
sabilidad previstas para los administradores de sociedades de 
capital se aplicarán a los miembros de los órganos de admi-
nistración, de dirección y del consejo de control en el ámbito 
de sus respectivas funciones  (90).

Art. 491. Impugnación de acuerdos de los órganos de 
administración.–Los miembros de cada órgano colegiado 
podrán impugnar los acuerdos nulos o anulables del consejo 
o comisión a que pertenezcan en el plazo de un mes desde su 
adopción. Igualmente podrán impugnar tales acuerdos los 
accionistas que representen al menos el cinco por ciento del 
capital social en el plazo de un mes desde que tuvieren cono-
cimiento de ellos, siempre que no hubiera transcurrido un 
año desde su adopción.

Sección 3.ª Junta general  (91) 

Art. 492. Convocatoria de la junta general en el sis
tema dual.–1. En el sistema dual de administración, la 
competencia para la convocatoria de la junta general corres-
ponde a la dirección. La dirección deberá convocar la junta 
general cuando lo soliciten accionistas que sean titulares de, 
al menos, el cinco por ciento del capital social.

  (90) Véanse los artícu  los 236 a 241 de este texto refundido.
  (91) Véanse los artícu  los 159 y siguientes de este texto refundido.
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§ 1 2. Si las juntas no fueran convocadas dentro de los plazos 
establecidos por el Reglamento (CE) n.° 2157/2001 o los esta-
tutos, podrán serlo por el consejo de control o, a petición de 
cualquier socio, por el juez de lo mercantil del domicilio social 
conforme a lo previsto para las juntas generales en esta ley.

3. El Consejo de control podrá convocar la junta general 
de accionistas cuando lo estime conveniente para el interés 
social.

Art. 493. Plazo de convocatoria de la junta general.–La 
junta general de la sociedad anónima europea deberá ser con-
vocada por lo menos un mes antes de la fecha fijada para su 
celebración.

Art. 494. Inclusión de nuevos asuntos en el orden del 
día.–Los accionistas minoritarios que sean titulares de, al 
menos, el cinco por ciento del capital social podrán solicitar 
la inclusión de asuntos en el orden del día de la junta general 
ya convocada, así como solicitar la convocatoria de la junta 
general extraordinaria, conforme a lo establecido en esta ley. 
El complemento de la convocatoria deberá publicarse con 
quince días de antelación como mínimo a la fecha estable-
cida para la reunión de la junta.

TÍTULO XIV

Sociedades anónimas cotizadas

CAPÍTULO PRIMERO

Disposiciones generales  (92) 

Art. 495. Concepto.–1. Son sociedades cotizadas las 
sociedades anónimas cuyas acciones estén admitidas a nego-
ciación en un mercado secundario oficial de valores.

2. En todas aquellas cuestiones no previstas en este 
título, las sociedades cotizadas se regirán por las disposicio-
nes aplicables a las sociedades anónimas, además de por las 
demás normas que les sean de aplicación.

  (92) Véase la disposición adicional 7.ª de este texto refundido.
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§ 1CAPÍTULO II

Especialidades en materia de acciones

Sección 1.ª Representación de las acciones

Art. 496. Representación de las acciones de socieda
des cotizadas.–1. Las acciones y las obligaciones que 
pretendan acceder o permanecer admitidas a cotización en 
un mercado secundario oficial de valores habrán de repre-
sentarse necesariamente por medio de anotaciones en 
cuenta.

2. Tan pronto como los valores se representen por ano-
taciones en cuenta, los títulos en que anteriormente se refle-
jaban quedarán amortizados de pleno derecho, debiendo 
darse publicidad a su anulación mediante anuncios en el 
Boletín Oficial del Registro Mercantil, en los correspondien-
tes a las Bolsas de Valores y en tres diarios de máxima difu-
sión en el territorio nacional.

3. El gobierno, previo informe de la Comisión Nacio-
nal del Mercado de Valores, fijará los plazos y el procedi-
miento para la representación por medio de anotaciones en 
cuenta de las acciones cotizadas.

Art. 497. Derecho a conocer la identidad de los accio
nistas.–Las entidades que, de acuerdo con la normativa 
reguladora del mercado de valores, hayan de llevar los 
registros de los valores representados por medio de anota-
ciones en cuenta están obligadas a comunicar a la sociedad 
emisora, en cualquier momento que lo solicite y con inde-
pendencia de que sus acciones tengan o no que ser nomina-
tivas por disposición legal, los datos necesarios para la 
identificación de los accionistas, incluidas las direcciones y 
medios de contacto de que dispongan, para permitir la 
comunicación con aquellos.

Reglamentariamente se podrán concretar los aspectos 
técnicos y formales necesarios para el ejercicio de este dere-
cho por parte de la sociedad emisora  (93).

  (93) Artículo redactado de acuerdo con la Ley 2/2011, de 4 de marzo («BOE» 
núm. 55, de 5 de marzo), de Economía Sostenible.
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§ 1 Sección 2.ª Acciones con derecho a un dividendo preferente

Art. 498. Obligación de acordar el reparto del divi
dendo preferente.–Cuando el privilegio conferido por accio-
nes emitidas por sociedades cotizadas consista en el derecho 
a obtener un dividendo preferente la sociedad estará obligada 
a acordar el reparto del dividendo si existieran beneficios 
distribuibles, sin que los estatutos puedan disponer otra cosa.

Art. 499. Régimen legal del dividendo prefe
rente.–1. El régimen legal del dividendo preferente de las 
acciones privilegiadas emitidas por sociedades cotizadas 
será el establecido para las acciones sin voto en la sección 2.ª 
del capítulo II del título IV  (94).

2. En caso de acciones sin voto, se estará a lo que dis-
pongan los estatutos sociales respecto del derecho de sus-
cripción preferente de los titulares de estas acciones, así 
como respecto de la recuperación del derecho de voto en el 
caso de no satisfacción del dividendo mínimo y respecto del 
carácter no acumulativo del mismo.

Sección 3.ª Acciones rescatables

Art. 500. Emisión de acciones rescatables.–1. Las 
sociedades anónimas cotizadas podrán emitir acciones que 
sean rescatables a solicitud de la sociedad emisora, de los 
titulares de estas acciones o de ambos, por un importe nomi-
nal no superior a la cuarta parte del capital social. En el 
acuerdo de emisión se fijarán las condiciones para el ejerci-
cio del derecho de rescate.

2. Las acciones rescatables deberán ser íntegramente 
desembolsadas en el momento de la suscripción.

3. Si el derecho de rescate se atribuye exclusivamente a 
la sociedad, no podrá ejercitarse antes de que transcurran 
tres años a contar desde la emisión.

Art.  501. Amortización de acciones rescata
bles.–1. La amortización de las acciones rescatables deberá 
realizarse con cargo a beneficios o a reservas libres o con el 

  (94) Artícu  los 98 a 103.
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§ 1producto de una nueva emisión de acciones acordada por la 
junta general con la finalidad de financiar la operación de 
amortización.

2. Si se amortizarán estas acciones con cargo a benefi-
cios o a reservas libres, la sociedad deberá constituir una 
reserva por el importe del valor nominal de las acciones 
amortizadas.

3. En el caso de que no existiesen beneficios o reservas 
libres en cantidad suficiente ni se emitan nuevas acciones 
para financiar la operación, la amortización sólo podrá lle-
varse a cabo con los requisitos establecidos para la reducción 
de capital social mediante devolución de aportaciones.

Sección 4.ª Acciones sometidas a usufructo

Art. 502. Cálculo del valor de nuevas acciones someti
das a usufructo.–1. Cuando se suscriban nuevas acciones, 
bien por el nudo propietario o el usufructuario, el usufructo 
se extenderá a las acciones cuyo desembolso hubiera podido 
calcularse conforme al precio medio de cotización durante el 
periodo de suscripción.

2. Las cantidades que hayan de pagarse en caso de 
extinción del usufructo o por no haber ejercitado el nudo pro-
pietario derecho de suscripción preferente en caso de aumento 
de capital, se calcularán de acuerdo con el valor de cotización 
media del trimestre anterior a la producción de los hechos 
anteriormente mencionados.

CAPÍTULO III

Especialidades en materia de suscripción de acciones

Art. 503. Plazo mínimo para el ejercicio del derecho 
de suscripción.–En las sociedades cotizadas el ejercicio del 
derecho de suscripción preferente se realizará dentro del 
plazo concedido por los administradores de la sociedad, que 
no podrá ser inferior a quince días desde la publicación del 
anuncio de la oferta de suscripción de la nueva emisión en el 
Boletín Oficial del Registro Mercantil.
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§ 1 Art. 504. Régimen general de exclusión del derecho de 
suscripción preferente.–1. En las sociedades cotizadas la 
exclusión del derecho de suscripción preferente exigirá la 
observancia de lo establecido en el artículo 308.

2. El valor razonable se entenderá como valor de mer-
cado. Salvo que se justifique lo contrario, se presumirá valor 
de mercado el que se establezca por referencia a la cotiza-
ción bursátil.

Art. 505. Régimen especial de exclusión del derecho de 
suscripción preferente.–1. No obstante lo establecido en el 
apartado segundo del artículo anterior, la junta general de 
accionistas de sociedad cotizada, una vez que disponga del 
informe de los administradores y del informe del auditor de 
cuentas requeridos en el artículo 308, podrá acordar la emi-
sión de nuevas acciones a cualquier precio, siempre que sea 
superior al valor neto patrimonial de éstas que resulte del 
informe del auditor, pudiendo la junta limitarse a establecer 
el procedimiento para su determinación.

2. Para que la junta general pueda adoptar el acuerdo a 
que se refiere el apartado anterior, será necesario que el 
informe de los administradores y el informe del auditor de 
cuentas determinen el valor patrimonial neto de las acciones.

3. El auditor de cuentas determinará el valor patrimonial 
neto sobre la base de las últimas cuentas anuales auditadas de 
la sociedad o, bien, si son de fecha posterior a éstas, sobre la 
base de los últimos estados financieros auditados de la socie-
dad conformes con el artículo 254, formulados, en cualquiera 
de los casos, por los administradores de acuerdo con los prin-
cipios de contabilidad recogidos en el Código de Comercio. 
La fecha de cierre de estas cuentas o de estos estados no 
podrá ser anterior en más de seis meses a la fecha en la que la 
junta general adopte el acuerdo de ampliación, siempre que 
no se realicen operaciones significativas. En la determinación 
del valor deberán tenerse en cuenta las eventuales salvedades 
que pudiera haber puesto de manifiesto en su informe el audi-
tor de las cuentas anuales o de los estados financieros.

4. En el caso de sociedades cotizadas que sean domi-
nantes de un grupo de empresas, el valor neto patrimonial se 
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§ 1determinará conforme a los datos que para la sociedad se 
deriven de la contabilidad consolidada del grupo.

5. El registro contable de las operaciones se realizará 
de acuerdo con los principios y normas de contabilidad esta-
blecidas en el Código de Comercio.

Art. 506. Delegación de la facultad de excluir el dere
cho de suscripción preferente en caso de emisión de nuevas 
acciones.–1. En el caso de sociedades cotizadas, cuando la 
junta general delegue en los administradores la facultad de 
aumentar el capital social, podrá atribuirles también la facul-
tad de excluir el derecho de suscripción preferente en rela-
ción a las emisiones de acciones que sean objeto de delegación 
si el interés de la sociedad así lo exigiera.

2. En el anuncio de convocatoria de la junta general en 
el que figure la propuesta de delegar en los administradores 
la facultad de aumentar el capital social también deberá 
constar expresamente la propuesta de exclusión del derecho 
de suscripción preferente. Desde la convocatoria de junta 
general se pondrá a disposición de los accionistas un informe 
de los administradores en el que se justifique la propuesta de 
delegación de esa facultad.

3. En el acuerdo de ampliación que se realice en base a 
la delegación de la junta el informe de los administradores y 
el informe del auditor de cuentas deberán estar referidos a 
cada ampliación concreta.

4. El valor nominal de las acciones a emitir, más, en su 
caso, el importe de la prima de emisión deberá corresponder 
al valor razonable que resulte del informe del auditor de 
cuentas. Estos informes serán puestos a disposición de los 
accionistas y comunicados a la primera junta general que se 
celebre tras el acuerdo de ampliación.

Art. 507. Suscripción incompleta de nuevas accio
nes.–Cuando la Comisión Nacional del Mercado de Valo-
res hubiera intervenido en la verificación inicial de una 
operación de aumento del capital de sociedad cotizada con 
emisión de nuevas acciones, el fracaso total o parcial del 
aumento del capital por suscripción incompleta habrá de 
comunicarse a la Comisión.
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§ 1 Art. 508. Derecho a la restitución de aportacio
nes.–1. En el supuesto de que la emisión de las nuevas 
acciones por sociedad cotizada hubiera sido autorizada o 
verificada por la Comisión Nacional del Mercado de Valo-
res, transcurrido un año desde la conclusión del período de 
suscripción sin que se hubiera presentado a inscripción en 
el Registro Mercantil la escritura de ejecución del acuerdo, 
el registrador, de oficio, o a solicitud de cualquier intere-
sado, procederá a la cancelación de la inscripción del 
acuerdo de aumento del capital social, remitiendo certifica-
ción a la propia sociedad y a la Comisión Nacional del 
Mercado de Valores.

2. Cancelada la inscripción del aumento, los titulares 
de las nuevas acciones emitidas tendrán el derecho a exigir la 
restitución de las aportaciones realizadas. Si la causa de la 
cancelación fuera imputable a la sociedad, podrán exigir 
también el interés legal.

CAPÍTULO IV

Límite máximo de la autocartera

Art. 509. Límite máximo de la autocartera.–Salvo en 
los supuestos de libre adquisición de las propias acciones, en 
las sociedades cotizadas el valor nominal de las acciones 
propias adquiridas directa o indirectamente por la sociedad, 
sumándose al de las que ya posean la sociedad adquirente y 
sus filiales y, en su caso, la sociedad dominante y sus filiales, 
no podrá ser superior al diez por ciento del capital suscrito.

CAPÍTULO V

Obligaciones

Art. 510. Emisión de obligaciones.–El límite legal 
máximo para la emisión de obligaciones no será de aplica-
ción a las sociedades anónimas cotizadas.

Art. 511. Delegación de la facultad de excluir el derecho 
de suscripción preferente en caso de emisión de obligaciones 
convertibles.–1. En el caso de sociedades cotizadas, cuando 
la junta general delegue en los administradores la facultad de 
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§ 1emitir obligaciones convertibles, podrá atribuirles también la 
facultad de excluir el derecho de suscripción preferente en rela-
ción a las emisiones de obligaciones convertibles que sean 
objeto de delegación si el interés de la sociedad así lo exigiera.

2. En el anuncio de convocatoria de la junta general en 
el que figure la propuesta de delegar en los administradores 
la facultad de emitir obligaciones convertibles también 
deberá constar expresamente la propuesta de exclusión del 
derecho de suscripción preferente. Desde la convocatoria de 
junta general se pondrá a disposición de los accionistas un 
informe de los administradores en el que se justifique la pro-
puesta de exclusión.

3. En el acuerdo de ampliación que se realice en base a 
la delegación de la junta el informe de los administradores y 
el informe del auditor de cuentas deberán estar referidos a 
cada emisión concreta.

Estos informes serán puestos a disposición de los accio-
nistas y comunicados a la primera junta general que se cele-
bre tras el acuerdo de ampliación.

CAPÍTULO VI

Especialidades de la junta general de accionistas

Sección 1.ª El reglamento de la junta general  (95)

Art. 512. Carácter obligatorio del reglamento de la 
junta general.–La junta general de accionistas de la sociedad 
anónima con acciones admitidas a negociación en un mer-
cado secundario oficial de valores, constituida con el quó-
rum del artículo  193 o con el superior previsto a este 
propósito en los estatutos, aprobará un reglamento especí-
fico para la junta general. En este reglamento podrán con-
templarse todas aquellas materias que atañen a la junta 
general, respetando lo establecido en la ley y los estatutos.

Art. 513. Publicidad del reglamento.–1. El regla-
mento de la junta general de accionistas de sociedad coti-
zada será objeto de comunicación a la Comisión Nacional 

  (95) Rúbrica añadida por la Ley 25/2011, de 1 de agosto.
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§ 1 del Mercado de Valores, acompañando copia del documento 
en que conste.

2. Efectuada esta comunicación se inscribirá en el 
Registro Mercantil con arreglo a las normas generales y, una 
vez inscrito, se publicará por la Comisión Nacional del Mer-
cado de Valores.

Sección 2.ª Funcionamiento de la junta general  (96)

Subsección 1.ª Disposiciones generales

Art. 514. Igualdad de trato.–Las sociedades anónimas 
cotizadas garantizarán, en todo momento, la igualdad de 
trato de todos los accionistas que se hallen en la misma posi-
ción, en lo que se refiere a la información, la participación y 
el ejercicio del derecho de voto en la junta general.

Art. 515. Plazo de convocatoria de las juntas genera
les extraordinarias.–1. Cuando la sociedad ofrezca a los 
accionistas la posibilidad efectiva de votar por medios elec-
trónicos accesibles a todos ellos, las juntas generales extraor-
dinarias podrán ser convocadas con una antelación mínima 
de quince días.

2. La reducción del plazo de convocatoria requerirá un 
acuerdo expreso adoptado en junta general ordinaria por, al 
menos, dos tercios del capital suscrito con derecho a voto, y 
cuya vigencia no podrá superar la fecha de celebración de la 
siguiente.

Art. 516. Publicidad de la convocatoria.–1. La socie-
dad anónima cotizada está obligada a anunciar la convocato-
ria de su junta general, ordinaria o extraordinaria, de modo 
que se garantice un acceso a la información rápido y no dis-
criminatorio entre todos los accionistas. A tal fin, se garanti-
zarán medios de comunicación que aseguren la difusión 
pública y efectiva de la convocatoria, así como el acceso gra-
tuito a la misma por parte de los accionistas en toda la Unión 
Europea.

  (96) Sección añadida por la Ley 25/2011, de 1 de agosto («BOE» núm. 184, 
de 2 de agosto).
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§ 12. La difusión del anuncio de convocatoria se hará utili-
zando, al menos, los siguientes medios:

a) El «Boletín Oficial del Registro Mercantil» o uno de 
los diarios de mayor circulación en España.

b) La página web de la Comisión Nacional del Mer-
cado de Valores.

c) La página web de la sociedad convocante.

Art. 517. Contenido del anuncio de convocato
ria.–1. El anuncio de la convocatoria de junta general de 
sociedad cotizada, además de las menciones legalmente exi-
gibles con carácter general, expresará la fecha en la que el 
accionista deberá tener registradas a su nombre las acciones 
para poder participar y votar en la junta general, el lugar y la 
forma en que puede obtenerse el texto completo de los docu-
mentos y propuestas de acuerdo, y la dirección de la página 
web de la sociedad en que estará disponible la información.

2. Además, el anuncio deberá contener una informa-
ción clara y exacta de los trámites que los accionistas debe-
rán seguir para participar y emitir su voto en la junta general, 
incluyendo, en particular, los siguientes extremos:

a) El derecho a solicitar información, a incluir puntos 
en el orden del día y a presentar propuestas de acuerdo, así 
como el plazo de ejercicio. Cuando se haga constar que en la 
página web de la sociedad se puede obtener información más 
detallada sobre tales derechos, el anuncio podrá limitarse a 
indicar el plazo de ejercicio.

b) El sistema para la emisión de voto por representa-
ción, con especial indicación de los formularios que deban 
utilizarse para la delegación de voto y de los medios que 
deban emplearse para que la sociedad pueda aceptar una 
notificación por vía electrónica de las representaciones con-
feridas.

c) Los procedimientos establecidos para la emisión del 
voto a distancia, sea por correo o por medios electrónicos.

Art. 518. Información general previa a la junta.–Desde 
la publicación del anuncio de convocatoria y hasta la cele-
bración de la junta general, la sociedad deberá publicar inin-
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§ 1 terrumpidamente en su página web, al menos, la siguiente 
información:

a) El anuncio de la convocatoria.
b) El número total de acciones y derechos de voto en la 

fecha de la convocatoria, desglosados por clases de acciones, 
si existieran.

c) Los documentos que se presentarán a la junta gene-
ral y, en particular, los informes de administradores, audito-
res de cuentas y expertos independientes.

d) Los textos completos de las propuestas de acuerdo o, 
en el caso de no existir, un informe de los órganos competen-
tes, comentando cada uno de los puntos del orden del día. A 
medida que se reciban, se incluirán también las propuestas 
de acuerdo presentadas por los accionistas.

e) Los formularios que deberán utilizarse para el voto 
por representación y a distancia, salvo cuando sean enviados 
directamente por la sociedad a cada accionista. En el caso de 
que no puedan publicarse en el sitio de Internet por causas 
técnicas, la sociedad deberá indicar en el sitio de Internet 
cómo obtener los formularios en papel, que deberá enviar a 
todo accionista que lo solicite.

Art. 519. Derecho a completar el orden del día y a pre
sentar nuevas propuestas de acuerdo.–1. Los accionistas 
que representen al menos el cinco por ciento del capital 
social podrán solicitar que se publique un complemento a la 
convocatoria de la junta general ordinaria, incluyendo uno o 
más puntos en el orden del día, siempre que los nuevos pun-
tos vayan acompañados de una justificación o, en su caso, de 
una propuesta de acuerdo justificada. En ningún caso podrá 
ejercitarse dicho derecho respecto a la convocatoria de jun-
tas generales extraordinarias.

El ejercicio de este derecho deberá efectuarse mediante 
notificación fehaciente que habrá de recibirse en el domicilio 
social dentro de los cinco días siguientes a la publicación de 
la convocatoria. El complemento deberá publicarse con 
quince días de antelación como mínimo a la fecha estable-
cida para la reunión de la junta. La falta de publicación en 
plazo del complemento será causa de nulidad de la junta.
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§ 12. Los accionistas que representen al menos el cinco 
por ciento del capital social podrán, en el mismo plazo seña-
lado en el apartado anterior, presentar propuestas fundamen-
tadas de acuerdo sobre asuntos ya incluidos o que deban 
incluirse en el orden del día de la junta convocada. La socie-
dad asegurará la difusión de estas propuestas de acuerdo y de 
la documentación que en su caso se adjunte, entre el resto de 
los accionistas, de conformidad con lo dispuesto en la letra 
d) del artículo anterior.

Art. 520. Ejercicio del derecho de información del 
accionista.–1. El ejercicio del derecho de información de 
los accionistas se rige por lo previsto en el artículo 197. Ade-
más, los accionistas podrán solicitar a los administradores, 
por escrito hasta el séptimo día anterior al previsto para la 
celebración de la junta, o verbalmente durante su celebra-
ción, las aclaraciones que estimen precisas acerca de la 
información accesible al público que la sociedad hubiera 
facilitado a la Comisión Nacional del Mercado de Valores 
desde la celebración de la última junta general y acerca del 
informe del auditor.

2. Los administradores no estarán obligados a respon-
der a preguntas concretas de los accionistas cuando, con 
anterioridad a su formulación, la información solicitada esté 
clara y directamente disponible para todos los accionistas en 
la página web de la sociedad bajo el formato pregunta-res-
puesta.

Art. 521. Participación a distancia.–1. La participa-
ción en la junta general y el voto de las propuestas sobre 
puntos comprendidos en el orden del día de cualquier clase 
de junta general podrán delegarse o ejercitarse directamente 
por el accionista mediante correspondencia postal, electró-
nica o cualquier otro medio de comunicación a distancia, en 
los términos que establezcan los estatutos de la sociedad, 
siempre que se garantice debidamente la identidad del sujeto 
que participa o vota y la seguridad de las comunicaciones 
electrónicas.

2. De conformidad con lo que se disponga en los esta-
tutos, el reglamento de la junta general podrá regular el ejer-
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§ 1 cicio a distancia de tales derechos incluyendo, en especial, 
alguna o todas las formas siguientes:

a) La transmisión en tiempo real de la junta general.
b) La comunicación bidireccional en tiempo real para 

que los accionistas puedan dirigirse a la junta general desde 
un lugar distinto al de su celebración.

c) Un mecanismo para ejercer el voto antes o durante la 
junta general sin necesidad de nombrar a un representante 
que esté físicamente presente en la junta.

Subsección 2.ª Participación en la junta por medio de 
representante

Art. 522. La representación del accionista en la junta 
general.–1. Las cláusulas estatutarias que limiten el dere-
cho del accionista a hacerse representar por cualquier per-
sona en las juntas generales serán nulas. No obstante, los 
estatutos podrán prohibir la sustitución del representante por 
un tercero, sin perjuicio de la designación de una persona 
física cuando el representante sea una persona jurídica.

2. En caso de que se hayan emitido instrucciones por 
parte del accionista representado, el representante emitirá el 
voto con arreglo a las mismas y tendrá la obligación de con-
servar dichas instrucciones durante un año desde la celebra-
ción de la junta correspondiente.

3. El nombramiento del representante por el accionista 
y la notificación del nombramiento a la sociedad podrán rea-
lizarse por escrito o por medios electrónicos. La sociedad 
establecerá el sistema para la notificación electrónica del 
nombramiento, con los requisitos formales, necesarios y 
proporcionados para garantizar la identificación del accio-
nista y del representante o representantes que designe. Lo 
dispuesto en este apartado será de aplicación a la revocación 
del nombramiento del representante.

4. El representante podrá tener la representación de 
más de un accionista sin limitación en cuanto al número de 
accionistas representados. Cuando un representante tenga 
representaciones de varios accionistas, podrá emitir votos de 
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§ 1signo distinto en función de las instrucciones dadas por cada 
accionista.

5. En todo caso, el número de acciones representadas 
se computará para la válida constitución de la junta.

Art. 523. Conflicto de intereses del representan
 te.–1. Antes de su nombramiento, el representante deberá 
informar con detalle al accionista de si existe situación de 
conflicto de intereses. Si el conflicto fuera posterior al nom-
bramiento y no se hubiese advertido al accionista represen-
tado de su posible existencia, deberá informarle de ello 
inmediatamente. En ambos casos, de no haber recibido nue-
vas instrucciones de voto precisas para cada uno de los asun-
tos sobre los que el representante tenga que votar en nombre 
del accionista, deberá abstenerse de emitir el voto.

2. Puede existir un conflicto de intereses a los efectos 
del presente artículo, en particular, cuando el representante 
se encuentre en alguna de estas situaciones:

a) que sea un accionista de control de la sociedad o una 
entidad controlada por él.

b) que sea un miembro del órgano de administración, 
de gestión o de supervisión de la sociedad o del accionista de 
control o de una entidad controlada por éste. En el caso de 
que se trate de un administrador, se aplicará lo dispuesto en 
el artículo 526.

c) que sea un empleado o un auditor de la sociedad, del 
accionista de control o de una entidad controlada por éste.

d) que sea una persona física vinculada con las anterio-
res. Se considerarán personas físicas vinculadas: el cónyuge 
o quien lo hubiera sido dentro de los dos años anteriores, o 
las personas que convivan con análoga relación de afectivi-
dad o hubieran convivido habitualmente dentro de los dos 
años anteriores, así como los ascendientes, descendientes y 
hermanos y sus cónyuges respectivos.

Art. 524. Relaciones entre el intermediario financiero 
y sus clientes a los efectos del ejercicio de voto.–1. Una 
entidad que preste servicios de inversión, en su condición de 
intermediario financiero profesional, podrá ejercitar el dere-
cho de voto en una sociedad anónima cotizada, en nombre de 
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§ 1 su cliente, persona física o jurídica, cuando éste le atribuya 
su representación.

2. En el supuesto que se contempla en este artículo, un 
intermediario financiero podrá, en nombre de sus clientes, 
ejercitar el voto en sentido divergente en cumplimiento de 
instrucciones de voto diferentes, si así las hubiera recibido. 
Para ello, tendrá que comunicar a la sociedad emisora, en los 
términos previstos en el apartado 4 de este artículo, el sen-
tido en el que emitirá el voto.

3. El intermediario financiero podrá delegar el voto a 
un tercero designado por el cliente, sin que pueda limitarse 
el número de delegaciones otorgadas, salvo prohibición esta-
tutaria.

4. Los intermediarios que reciban representaciones 
deberán comunicar a la sociedad emisora, dentro de los siete 
días anteriores a la fecha prevista para la celebración de la 
junta, una lista en la que indiquen la identidad de cada 
cliente, el número de acciones respecto de las cuales ejerce 
el derecho de voto en su nombre, así como las instrucciones 
de voto que el intermediario haya recibido, en su caso.

Subsección 3.ª Votación de acuerdos

Art. 525. Resultado de las votaciones.–1. Para cada 
acuerdo sometido a votación de la junta general deberá 
determinarse, como mínimo, el número de acciones respecto 
de las que se hayan emitido votos válidos, la proporción de 
capital social representado por dichos votos, el número total 
de votos válidos, el número de votos a favor y en contra de 
cada acuerdo y, en su caso, el número de abstenciones.

2. Los acuerdos aprobados y el resultado de las vota-
ciones se publicarán íntegros en la página web de la sociedad 
dentro de los cinco días siguientes a la finalización de la 
junta general.

Art. 526. Ejercicio del derecho de voto por administra
dor en caso de solicitud pública de representación.–1. Ade-
más de cumplir los deberes previstos en el apartado 1 del 
artículo 523, en el caso de que los administradores de una 
sociedad anónima cotizada, u otra persona por cuenta o en 
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§ 1interés de cualquiera de ellos, hubieran formulado solicitud 
pública de representación, el administrador que la obtenga 
no podrá ejercitar el derecho de voto correspondiente a las 
acciones representadas en aquellos puntos del orden del día 
en los que se encuentre en conflicto de intereses, salvo que 
hubiese recibido del representado instrucciones de voto pre-
cisas para cada uno de dichos puntos conforme al ar-
tículo 522. En todo caso, se entenderá que el administrador 
se encuentra en conflicto de intereses respecto de las siguien-
tes decisiones:

a) Su nombramiento, reelección o ratificación como 
administrador.

b) Su destitución, separación o cese como administra-
dor.

c) El ejercicio contra él de la acción social de responsa-
bilidad.

d) La aprobación o ratificación, cuando proceda, de 
operaciones de la sociedad con el administrador de que se 
trate, sociedades controladas por él o a las que represente o 
personas que actúen por su cuenta.

2. La delegación podrá también incluir aquellos puntos 
que, aun no previstos en el orden del día de la convocatoria, 
sean tratados, por así permitirlo la ley, en la junta, aplicán-
dose también en estos casos lo previsto en el apartado ante-
rior.

3. Lo establecido en este artículo será de aplicación a 
los miembros del consejo de control de una sociedad anó-
nima europea domiciliada en España que haya optado por el 
sistema dual.

Art. 527. Nulidad de las cláusulas limitativas del dere
cho de voto.–En las sociedades anónimas cotizadas serán 
nulas de pleno derecho las cláusulas estatutarias que, directa 
o indirectamente, fijen con carácter general el número 
máximo de votos que puede emitir un mismo accionista o 
sociedades pertenecientes a un mismo grupo.

Cuando se produzca la admisión a negociación en un 
mercado secundario oficial de valores de las acciones de una 
sociedad cuyos estatutos contengan cláusulas limitativas del 
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§ 1 máximo de votos, la sociedad deberá proceder a la adapta-
ción de sus estatutos, eliminando dichas cláusulas, en el 
plazo máximo de un año contado a partir de la fecha de 
admisión. Si transcurriere ese plazo sin que la sociedad 
hubiese presentado en el Registro Mercantil la escritura de 
modificación de sus estatutos, las cláusulas limitativas del 
máximo de voto se tendrán por no puestas  (97).

CAPÍTULO VII

Especialidades de la administración  (98)

Art. 528. Carácter obligatorio del reglamento del con
sejo de administración.–En las sociedades anónimas cotiza-
das el consejo de administración, con informe a la junta 
general, aprobará un reglamento de normas de régimen 
interno y funcionamiento del propio consejo, de acuerdo con 
la ley y los estatutos, que contendrá las medidas concretas 
tendentes a garantizar la mejor administración de la sociedad.

Art. 529. Publicidad del reglamento.–1. El regla-
mento será objeto de comunicación a la Comisión Nacional 
del Mercado de Valores, acompañando copia del documento 
en que conste.

2. Efectuada esta comunicación se inscribirá en el 
Registro Mercantil con arreglo a las normas generales y, una 
vez inscrito, se publicará por la Comisión Nacional del Mer-
cado de Valores.

CAPÍTULO VIII

Pactos parasociales sujetos a publicidad  (99)

Art. 530. Pactos parasociales en sociedad coti
zada.–1. A los efectos de lo dispuesto en este capítulo, se 
entienden por pactos parasociales aquellos pactos que inclu-
yan la regulación del ejercicio del derecho de voto en las 

  (97) Artículo renumerado por la Ley 25/2011, de 1 de agosto.
  (98) Los artículos de este capítulo han sido renumerados por la Ley 25/2011, 

de 1 de agosto.
  (99) Artículos renumerados por la Ley 25/2011, de 1 de agosto.
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§ 1juntas generales o que restrinjan o condicionen la libre 
transmisibilidad de las acciones en las sociedades anónimas 
cotizadas.

2. Lo dispuesto en este título se aplicará también a los 
supuestos de pactos que con el mismo objeto se refieran a 
obligaciones convertibles o canjeables emitidas por una 
sociedad anónima cotizada.

Art. 531. Publicidad de los pactos parasociales.–1. La 
celebración, prórroga o modificación de un pacto parasocial 
que tenga por objeto el ejercicio del derecho de voto en las 
juntas generales o que restrinja o condicione la libre transmi-
sibilidad de las acciones o de obligaciones convertibles o can-
jeables en las sociedades anónimas cotizadas habrá de ser 
comunicada con carácter inmediato a la propia sociedad y a 
la Comisión Nacional del Mercado de Valores.

A la comunicación se acompañará copia de las cláusulas 
del documento en el que conste, que afecten al derecho de 
voto o que restrinjan o condicionen la libre transmisibilidad de 
las acciones o de las obligaciones convertibles o canjeables.

2. Una vez efectuada cualquiera de estas comunicacio-
nes, el documento en el que conste el pacto parasocial deberá 
ser depositado en el Registro Mercantil en el que la sociedad 
esté inscrita.

3. El pacto parasocial deberá publicarse como hecho 
relevante.

Art. 532. Legitimación para publicidad de los pactos 
parasociales.–1. Cualquiera de los firmantes del pacto 
parasocial estará legitimado para realizar las comunicacio-
nes y el depósito a los que se refiere el artículo anterior, 
incluso aunque el propio pacto prevea su realización por 
alguno de ellos o un tercero.

2. En casos de usufructo y prenda de acciones, la legiti-
mación corresponderá a quien tenga el derecho de voto.

Art. 533. Efectos de la falta de publicidad de los pac
tos parasociales.–En tanto no tengan lugar las comunicacio-
nes, el depósito y la publicación como hecho relevante, el 
pacto parasocial no producirá efecto alguno en cuanto a las 
referidas materias.
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§ 1 Art. 534. Pactos parasociales entre socios de sociedad 
que ejerza el control sobre una sociedad cotizada.–Lo dis-
puesto en los artícu  los anteriores será de aplicación a los 
pactos parasociales entre socios o miembros de una entidad 
que ejerza el control sobre una sociedad cotizada.

Art. 535. Dispensa temporal del deber de publici
 dad.–Cuando la publicidad pueda ocasionar un grave daño a 
la sociedad, la Comisión Nacional del Mercado de Valores, a 
solicitud de los interesados, podrá acordar, mediante resolu-
ción motivada, que no se dé publicidad alguna a un pacto 
parasocial que le haya sido comunicado, o a parte de él, y 
dispensar de la comunicación de dicho pacto a la propia 
sociedad, del depósito en el Registro Mercantil del docu-
mento en que conste y de la publicación como hecho rele-
vante, determinando el tiempo en que puede mantenerse en 
secreto entre los interesados.

CAPÍTULO IX

La información societaria  (100)

Sección 1.ª Especialidades de las cuentas anuales

Subsección 1.ª Cuentas anuales

Art. 536. Prohibición de cuentas abreviadas.–Las 
sociedades cuyos valores estén admitidos a negociación en 
un mercado regulado de cualquier Estado miembro de la 
Unión Europea, no podrán formular balance y estado de 
cambios en el patrimonio neto abreviados ni cuenta de pérdi-
das y ganancias abreviadas.

Subsección 2.ª Especialidades de la memoria

Art. 537. Deber de información complementaria.–Las 
sociedades que hayan emitido valores admitidos a cotización 
en un mercado regulado de cualquier Estado miembro de la 
Unión Europea y que, de acuerdo con la normativa en vigor 
publiquen únicamente cuentas anuales individuales, estarán 

  (100) Los artículos de este capítulo han sido renumerados por la Ley 25/2011, 
de 1 de agosto.



213

§ 1obligadas a informar en la memoria de las principales varia-
ciones que se originarían en el patrimonio neto y en la cuenta 
de pérdidas y ganancias si se hubieran aplicado las normas 
internacionales de información financiera adoptadas por los 
Reglamentos de la Unión Europea, indicando los criterios de 
valoración que hayan aplicado.

Subsección 3.ª Especialidades del informe de gestión

Art. 538. Inclusión del informe de gobierno corpora
tivo en el informe de gestión.–Las sociedades que hayan 
emitido valores admitidos a cotización en un mercado regu-
lado de cualquier Estado miembro de la Unión Europea 
incluirán en el informe de gestión, en una sección separada, 
el informe de gobierno corporativo  (101).

Sección 2.ª Los instrumentos especiales de información

Art. 539. Instrumentos especiales de informa
ción.–1. Las sociedades anónimas cotizadas deberán cum-
plir los deberes de información por cualquier medio técnico, 
informático o telemático, sin perjuicio del derecho de los 
accionistas a solicitar la información en forma impresa.

2. Las sociedades anónimas cotizadas deberán disponer 
de una página web para atender el ejercicio, por parte de los 
accionistas, del derecho de información, y para difundir la 
información relevante exigida por la legislación sobre el 
mercado de valores.

En la página web de la sociedad se habilitará un Foro Elec-
trónico de Accionistas, al que podrán acceder con las debidas 
garantías tanto los accionistas individuales como las asocia-
ciones voluntarias que puedan constituir, con el fin de facilitar 
su comunicación con carácter previo a la celebración de las 

  (101) Véanse la Orden ECO/3722/2003, de 26 de diciembre («BOE» núm. 7, 
de 8 de enero de 2004), sobre el informe anual de gobierno corporativo y otros instru-
mentos de información de las sociedades anónimas cotizadas y otras entidades y la 
Circular 1/2004, de 17 de marzo («BOE» núm. 76, de 29 de marzo), de la Comisión 
Nacional del Mercado de Valores, sobre el informe anual de gobierno corporativo de 
las sociedades anónimas cotizadas y otras entidades emisoras de valores admitidos a 
negociación en mercados secundarios oficiales de valores, y otros instrumentos de 
información de las sociedades anónimas cotizadas, cuyo anexo se modifica por la 
Circular 4/2007, de 27 de diciembre («BOE» núm. 12, de 14 de enero de 2008).
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§ 1 Juntas generales. En el Foro podrán publicarse propuestas que 
pretendan presentarse como complemento del orden del día 
anunciado en la convocatoria, solicitudes de adhesión a tales 
propuestas, iniciativas para alcanzar el porcentaje suficiente 
para ejercer un derecho de minoría previsto en la ley, así como 
ofertas o peticiones de representación voluntaria.

3. Al consejo de administración corresponde establecer 
el contenido de la información a facilitar en la página web, 
de conformidad con lo que establezca el Ministerio de Eco-
nomía y Hacienda o, con su habilitación expresa, la Comi-
sión Nacional del Mercado de Valores.

4. Los accionistas de cada sociedad cotizada podrán 
constituir Asociaciones específicas y voluntarias para el ejer-
cicio de sus derechos y la mejor defensa de sus intereses 
comunes. Las Asociaciones de accionistas deberán inscri-
birse en un Registro especial habilitado al efecto en la Comi-
sión Nacional del Mercado de Valores. Reglamentariamente 
se desarrollará el régimen jurídico de las Asociaciones de 
Accionistas que comprenderá, al menos, los requisitos y 
límites para su constitución, las bases de su estructura orgá-
nica, las reglas de su funcionamiento, los derechos y obliga-
ciones que les correspondan, especialmente en su relación 
con la sociedad cotizada.

5. Asimismo, se faculta al gobierno y, en su caso, al 
Ministerio de Economía y Hacienda y, con su habilitación 
expresa, a la Comisión Nacional del Mercado de Valores, 
para desarrollar las especificaciones técnicas y jurídicas 
necesarias respecto a lo establecido en este artículo.

DISPOSICIONES ADICIONALES

Primera. Prohibición de emitir obligaciones.–Las per-
sonas físicas y las sociedades civiles, colectivas y comandi-
tarias simples, no podrán emitir ni garantizar la emisión de 
obligaciones u otros valores negociables agrupados en emi-
siones.

Segunda. Tributación de la transmisión de participa
ciones sociales.–El régimen de tributación de la transmisión 
de las participaciones sociales será el establecido para la 
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§ 1transmisión de valores en el artículo 108 de la Ley 24/1988, 
de 28 de julio, del Mercado de Valores.

Tercera. Documento Único Electrónico (DUE).–1. El 
Documento Único Electrónico (DUE) es aquel en el que se 
incluyen todos los datos referentes a la sociedad nueva 
empresa que, de acuerdo con la legislación aplicable, deben 
remitirse a los registros jurídicos y las Administraciones 
públicas competentes para la constitución de la sociedad y 
para el cumplimiento de las obligaciones en materia tributaria 
y de Seguridad Social inherentes al inicio de su actividad.

Las remisiones y recepciones del DUE se limitarán a 
aquellos datos que sean necesarios para la realización de los 
trámites competencia del organismo correspondiente.

Reglamentariamente o, en su caso, mediante la celebra-
ción de los oportunos convenios entre las Administraciones 
públicas competentes, podrán incluirse nuevos datos en el 
DUE a fin de que pueda servir para el cumplimiento de trá-
mites, comunicaciones y obligaciones distintas a las anterio-
res. Así mismo, reglamentariamente se establecerán las 
especificaciones y condiciones para el empleo del DUE para 
la constitución de cualquier forma societaria, así como para 
el cumplimiento de las obligaciones en materia tributaria y 
de Seguridad Social inherentes al inicio de la actividad, con 
pleno respeto a lo dispuesto en la normativa sustantiva y de 
publicidad que regula estas formas societarias y teniendo en 
cuenta la normativa a la que se hace mención en el apar-
tado 6 de la disposición adicional cuarta  (102).

2. La remisión del DUE se hará mediante el empleo de 
técnicas electrónicas, informáticas y telemáticas de acuerdo 
con lo dispuesto por las normas aplicables al empleo de tales 
técnicas, teniendo en cuenta lo previsto en las legislaciones 
específicas.

  (102) Véase el Real Decreto 1332/2006, de 21 de noviembre («BOE» núm. 286, 
de 30 de noviembre), por el que se regulan las especificaciones y condiciones para el 
empleo del Documento Único Electrónico (DUE) para la constitución y puesta en 
marcha de sociedades de responsabilidad limitada mediante el sistema de tramitación 
telemática, cuyo artículo 4.1 ha sido modificado por el Real Decreto 368/2010, de 26 
de marzo («BOE» núm. 92, de 16 de abril); este Real Decreto regula las especifica-
ciones para las empresas individuales.
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§ 1 3. De conformidad con lo dispuesto en el párrafo 
segundo del apartado primero del artículo 440, los socios 
fundadores de la sociedad nueva empresa podrán manifestar 
al notario, previamente al otorgamiento de la escritura de 
constitución, su interés en realizar por sí mismos los trámites 
y la comunicación de los datos incluidos en el DUE o desig-
nar un representante para que lo lleve a efecto, en cuyo caso 
no será de aplicación lo establecido en la presente disposi-
ción adicional.

4. El DUE será aprobado por el Consejo de Ministros a 
propuesta del Ministro de Economía y Hacienda, previo 
informe de los demás ministerios competentes por razón de 
la materia, y estará disponible en todas las lenguas oficiales 
del Estado español.

5. La Administración general del Estado, a través del 
Ministerio de Economía y Hacienda, podrá celebrar conve-
nios de establecimiento de puntos de asesoramiento e inicio 
de tramitación (PAIT) de las sociedades nueva empresa con 
otras Administraciones públicas y entidades públicas o pri-
vadas. Los puntos de asesoramiento e inicio de tramitación 
serán oficinas desde las que se podrá solicitar la reserva de 
denominación social a que se refiere el apartado segundo del 
artículo  440 y se asesorará y prestarán servicios a los 
emprendedores, tanto en la definición y tramitación adminis-
trativa de sus iniciativas empresariales como durante los pri-
meros años de actividad de las mismas, y en ellos se deberá 
iniciar la tramitación del DUE. En los convenios se estable-
cerán los servicios de información, asesoramiento y tramita-
ción que deben prestarse de forma gratuita y los de carácter 
complementario que pueden ofrecerse mediante contrapres-
tación económica.

Los centros de ventanilla única empresariales creados al 
amparo del Protocolo de 26 de abril de 1999 mediante los 
correspondientes instrumentos jurídicos de cooperación con 
Comunidades Autónomas y Entidades Locales podrán reali-
zar las funciones de orientación, tramitación y asesora-
miento previstas en la presente ley para la creación y 
desarrollo de sociedades Nueva Empresa. Por Orden del 
Ministro de la Presidencia, a iniciativa conjunta con el 
Ministerio de Economía y Hacienda, se establecerán los cri-
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§ 1terios de incorporación de las prescripciones tecnológicas 
propias de los puntos de asesoramiento e inicio de tramita-
ción a los sistemas de información de los centros de venta-
nilla única empresarial  (103).

6. Las Administraciones públicas establecerán al efecto 
procedimientos electrónicos para realizar los intercambios 
de información necesarios  (104).

Cuarta. Colaboración social.–1. Las Administracio-
nes tributarias podrán hacer efectiva la colaboración social 
prevista en el artículo 92 de la Ley 58/2003, de 17 de diciem-
bre, general Tributaria, así como en otras normas que la 
desarrollen, en la presentación de declaraciones, comunica-
ciones u otros documentos tributarios relacionados con la 
constitución e inicio de la actividad de la sociedad Nueva 
Empresa, a través de convenios celebrados con el Consejo 
general del Notariado, el Colegio de Registradores de la Pro-
piedad, de Bienes Muebles y Mercantiles de España y otros 
colegios profesionales, así como las cámaras de comercio y 
los puntos de asesoramiento e inicio de tramitación (PAIT).

2. Las Administraciones tributarias también podrán 
prever mecanismos de adhesión a dichos convenios por parte 
de notarios, registradores mercantiles y otros profesionales 
colegiados a fin de hacer efectiva dicha colaboración social. 
Estos convenios tendrán eficacia vinculante para los miem-
bros de las organizaciones corporativas a las que se refiere el 
apartado anterior cuando así lo establezca la normativa tribu-
taria. Además, las Administraciones tributarias también 
podrán prever mecanismos de adhesión a dichos convenios 
por parte de profesionales colegiados a fin de hacer efectiva 
dicha colaboración social.

3. Por Orden del Ministro de Economía y Hacienda se 
establecerán los supuestos y condiciones en que las entida-
des que hayan suscrito los citados convenios y los notarios, 

  (103) Véase la Orden PRE/2491/2003, de 3 de septiembre (BOE» núm. 220, 
de 13 de septiembre).

  (104) Véanse el Real Decreto 682/2003, de 7 de junio (§ 8) y la Orden 
ECO/1686/2003, de 12 de junio («BOE» núm. 151, de 25 de junio), de creación del 
fichero de tratamiento automatizado de datos de carácter personal «Documento 
Único Electrónico (DUE)» del Ministerio de Economía. 
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§ 1 los registradores mercantiles y otros profesionales colegia-
dos que se hayan adherido a los mismos deban presentar 
por medios telemáticos declaraciones, comunicaciones u 
otros documentos tributarios en representación de terceras 
personas.

4. El Ministerio de Trabajo e Inmigración establecerá 
los cauces que permitan efectuar la tramitación telemática en 
la presentación de comunicaciones u otros documentos ante 
órganos y organismos a él adscritos relacionados con la 
constitución o el inicio de la actividad de la sociedad nueva 
empresa, a través de convenios celebrados con el Consejo 
general del Notariado, el Colegio de Registradores de la 
Propiedad, de Bienes Muebles y Mercantiles de España y 
otros colegios profesionales.

5. Por Orden del Ministro de Trabajo e Inmigración se 
establecerán los supuestos y condiciones en que las entida-
des que hayan suscrito los citados convenios y los notarios, 
los registradores mercantiles y otros profesionales colegia-
dos que se hayan adherido a los mismos deban presentar por 
medios telemáticos, comunicaciones y otros documentos en 
representación de terceras personas.

6. Todo lo anteriormente previsto en los apartados ante-
riores lo será sin perjuicio de la normativa específica relativa 
a la incorporación de técnicas electrónicas, informáticas y 
telemáticas en la Administración pública y en la seguridad 
jurídica preventiva.

Quinta. Recursos contra la calificación de las escrituras 
de constitución de la sociedad nueva empresa.–En caso de que 
el registrador mercantil calificare negativamente la escritura de 
constitución de la sociedad nueva empresa, será de aplicación 
lo dispuesto en los artículos 322 a 329 del texto refundido de la 
Ley Hipotecaria, aprobada por Decreto de 8 de febrero de 
1946, redactados conforme a lo establecido en la normativa 
introducida en la Ley 24/2001, de 27 de diciembre, de Medidas 
fiscales, administrativas y del orden social, salvo lo referente a 
los plazos de resolución, que en este caso serán de 45 días.

Sexta. Medidas fiscales aplicables a la sociedad limi
tada nueva empresa.–1. La Administración tributaria con-
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§ 1cederá, previa solicitud de una sociedad limitada nueva 
empresa y sin aportación de garantías, el aplazamiento de la 
deuda tributaria del Impuesto sobre Transmisiones Patrimo-
niales y Actos Jurídicos Documentados, por la modalidad de 
operaciones societarias, derivada de la constitución de la 
sociedad durante el plazo de un año desde su constitución.

La Administración tributaria también concederá, previa 
solicitud de una sociedad nueva empresa y sin aportación de 
garantías, el aplazamiento de las deudas tributarias del 
Impuesto sobre Sociedades correspondientes a los dos prime-
ros períodos impositivos concluidos desde su constitución. El 
ingreso de las deudas del primer y segundo períodos deberá 
realizarse a los 12 y seis meses, respectivamente, desde la 
finalización de los plazos para presentar la declaración-liqui-
dación correspondiente a cada uno de dichos períodos.

Asimismo, la Administración tributaria podrá conceder, 
previa solicitud de una sociedad nueva empresa, con aporta-
ción de garantías o sin ellas, el aplazamiento o fracciona-
miento de las cantidades derivadas de retenciones o ingresos 
a cuenta del Impuesto sobre la Renta de las Personas Físicas 
que se devenguen en el primer año desde su constitución.

Las cantidades aplazadas o fraccionadas según lo dis-
puesto en este apartado devengarán interés de demora.

2. La sociedad nueva empresa no tendrá la obligación 
de efectuar los pagos fraccionados a que se refiere el ar-
tículo 45 del texto refundido de la Ley del Impuesto sobre 
Sociedades, aprobado por el Real Decreto Legisla-
tivo 4/2004, de 5 de marzo, por el que se aprueba el, a cuenta 
de las liquidaciones correspondientes a los dos primeros 
períodos impositivos concluidos desde su constitución.

Séptima. Competencias supervisoras de la Comisión 
Nacional del Mercado de Valores.–Las disposiciones conte-
nidas en los artículos 512, 513, 525.2, 526, 528 a 534, 538 
y 539 del título XIV de este texto refundido forman parte de 
las normas de ordenación y disciplina del mercado de valo-
res, cuya supervisión corresponde a la Comisión Nacional del 
Mercado de Valores, de conformidad con lo dispuesto en el 
título VIII de la Ley 24/1988, de 28 de julio, del Mercado de 
Valores.
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§ 1 La Comisión Nacional del Mercado de Valores será com-
petente para incoar e instruir los expedientes sancionadores a 
los que den lugar los incumplimientos de las obligaciones 
establecidas en los artículos indicados en el párrafo anterior, 
de acuerdo con lo dispuesto en los artículos 95 y siguientes de 
la Ley 24/1988, de 28 de julio, del Mercado de Valores  (105).

DISPOSICIONES FINALES

Primera. Bolsa de denominaciones sociales, estatutos 
orientativos y plazo reducido de inscripción.–1. Se auto-
riza al gobierno para regular una Bolsa de Denominaciones 
Sociales con reserva.

2. Por Orden del Ministro de Justicia podrá aprobarse 
un modelo orientativo de estatutos para la sociedad de res-
ponsabilidad limitada  (106).

3. Si la escritura de constitución de una sociedad de res-
ponsabilidad limitada contuviese íntegramente los estatutos 
orientativos a que hace referencia el apartado anterior, y no se 
efectuaran aportaciones no dinerarias, el registrador mercan-
til deberá inscribirla en el plazo máximo de cuarenta y ocho 
horas, salvo que no hubiera satisfecho el Impuesto de Trans-
misiones Patrimoniales y Actos Jurídicos Documentados en 
los términos previstos en la normativa reguladora del mismo.

Segunda. Modificación de límites monetarios e impor
tes de multas.–Se autoriza al gobierno para que mediante 
Real Decreto apruebe:

1.º La modificación de los límites monetarios que figu-
ran en esta ley para que las sociedades de capital puedan for-
mular cuentas anuales abreviadas con arreglo a los criterios 
que establezcan las Directivas de la Unión Europea.

2.º La adaptación de los importes de las multas que 
figuran en el Código de Comercio y en esta ley a las varia-
ciones del coste de la vida.

  (105) Disposición redactada de acuerdo con la Ley 25/2011, de 1 de agosto.
  (106) Véase la Orden JUS/3185/2010, de 9 de diciembre (§ 5).
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SOCIEDADES mERCANTILES

§ 2 LEy 3/2009, DE 3 DE ABRIL (JEFATURA DEL 
ESTADO), SOBRE MODIFICACIONES ESTRUC-
TURALES DE LAS SOCIEDADES MERCANTILES

(«BOE» núm. 82, de 4 de abril de 2009)

PREÁMBULO

I

En el continuado proceso de perfeccionamiento del Dere-
cho de las sociedades mercantiles, un sector del ordena-
miento jurídico en permanente evolución, la presente Ley 
tiene singular importancia.

En primer lugar, por la especial sensibilidad para respon-
der adecuadamente al creciente proceso de internacionaliza-
ción de los operadores económicos. En este sentido, a fin de 
garantizar la efectividad del mercado interior de la Unión 
Europea, se incorpora a la legislación española la Direc-
tiva 2005/56/CE del Parlamento Europeo y del Consejo, 
de 26 de octubre de 2005, relativa a las fusiones transfronte-
rizas de las sociedades de capital; y juntamente con ella, la 
Directiva 2007/63/CE del Parlamento Europeo y del Con-
sejo, de 13 de noviembre de 2007, por la que se modifican 
las Directivas 78/855/CEE y 82/891/CEE del Consejo, por lo 
que respecta al requisito de presentación de un informe de un 
perito independiente en caso de fusión o escisión de socieda-
des anónimas. Aunque la práctica española conocía ya fusio-
nes transfronterizas entre sociedades sometidas a leyes de 
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§ 2 distintos Estados miembros de la Unión Europea, la incorpo-
ración de la Directiva es el cauce para armonizar estas com-
plejas operaciones, que la Ley, por cierto, reconociendo la 
importancia de ese proceso de internacionalización, no 
limita al ámbito comunitario al contemplar expresamente las 
fusiones de sociedades españolas con sociedades extracomu-
nitarias, las cuales se regirán por las respectivas leyes perso-
nales. Pero, además, esa proyección internacional se 
manifiesta en la regulación –por primera vez en el Derecho 
español– del traslado del domicilio de sociedades mercanti-
les españolas al extranjero y el traslado a territorio español 
del domicilio de sociedades constituidas conforme a la ley 
de otros Estados, para facilitar así la movilidad societaria. 
Siguiendo la pauta iniciada por el Reglamento CE 
núme ro 2157/2001 del Consejo, de 8 de octubre de 2001, por 
el que se aprueba el Estatuto de la Sociedad Anónima Euro-
pea (ar tícu lo 8) y, en el Derecho interno, por la Ley 19/2005, 
de 14 de noviembre, sobre la sociedad anónima europea 
domiciliada en España (que, entre otros, introdujo en el 
Texto Refundido de la Ley de Sociedades Anónimas los 
artícu los 315 y 316), se presta atención a esta muy impor-
tante modificación del elemento básico de conexión a la ley 
del Estado y se establece un ponderado sistema de tutela de 
los socios y de los acreedores.

En segundo lugar, la importancia de la Ley se manifiesta 
en la unificación y en la ampliación del régimen jurídico de 
las denominadas «modificaciones estructurales», entendidas 
como aquellas alteraciones de la sociedad que van más allá 
de las simples modificaciones estatutarias para afectar a la 
estructura patrimonial o personal de la sociedad, y que, por 
tanto, incluyen la transformación, la fusión, la escisión y la 
cesión global de activo y pasivo. También se regula en la 
presente norma el traslado internacional del domicilio social 
que, aunque no siempre presenta las características que per-
mitan englobarlo dentro de la categoría de modificaciones 
estructurales, sus relevantes consecuencias en el régimen 
aplicable a la sociedad aconsejan su inclusión en el mismo 
texto legal. La unificación es específica de la normativa 
sobre transformación de sociedades mercantiles, cuyo régi-
men, dividido hasta ahora entre la Ley de Sociedades Anóni-
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§ 2mas y la más moderna Ley de Sociedades de Responsabilidad 
Limitada, se actualiza, a la vez que se dilata el perímetro de 
las transformaciones posibles. La muy amplia concepción de 
la Ley 2/1995, de 23 de marzo, ha terminado por imponerse 
sobre la mucho más restrictiva de la Ley de Sociedades Anó-
nimas, extendiéndose así sensiblemente el perímetro de las 
transformaciones posibles al impulso de las necesidades de 
la realidad.

En cuanto a la ampliación, destaca el ingreso de la cesión 
global de activo y pasivo entre esas modificaciones estructu-
rales, rompiendo amarras con aquella concepción que limi-
taba esta operación al ámbito propio de la liquidación y, al 
mismo tiempo, proporcionando un instrumento legislativo 
más para la transmisión de empresas. Ahora, la Ley permite 
que una sociedad transmita en bloque todo su patrimonio a 
otra u otras por sucesión universal a cambio de una contra-
prestación que no podrá consistir en acciones, participacio-
nes o cuotas del cesionario. En estos casos, la tutela del socio 
se persigue a través de la información que facilita el proyecto 
de cesión global y a través del sometimiento del acuerdo a 
algunos requisitos establecidos para la adopción del acuerdo 
de fusión; y la tutela de los acreedores se articula a través del 
derecho de oposición y de la responsabilidad solidaria del 
cesionario o cesionarios hasta el límite del activo neto atri-
buido a cada uno de ellos en la cesión.

La incorporación de la Directiva sobre fusiones transfron-
terizas ha sido ocasión para revisar el régimen jurídico de la 
fusión y de la escisión, a fin de incluir en el régimen general 
aquellas normas procedentes de la Directiva 2005/56/CE, 
de 26 de octubre de 2005, que no son consecuencia del «ele-
mento transfronterizo»; y, sobre todo, a fin de utilizar las 
posibilidades ofrecidas por la 3.ª y la 6.ª Directivas –la 
Directiva 78/855/CEE, de 9 de octubre de 1978, y la Direc-
tiva 82/891/CEE, de 17 de diciembre de 1982–, ya incorpo-
radas por la Ley 19/1989, de 25 de julio. En este sentido, en 
materia de fusión, destacan la regulación de la absorción de 
una sociedad íntegramente participada, la de una sociedad 
participada al noventa por ciento y también la de aquella 
operación mediante la cual una sociedad se extingue trans-
mitiendo en bloque el patrimonio a la sociedad que posee la 
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§ 2 totalidad de las acciones, participaciones o cuota correspon-
dientes a aquélla, es decir, sin atribución de éstas a los socios 
de la sucesora. y, en materia de escisión, sobresale el ingreso 
en el Derecho sustantivo de sociedades mercantiles de la 
figura de la segregación, junto con las ya reguladas operacio-
nes de escisión total y parcial; y la aplicación de las normas 
de la escisión a aquella operación mediante la cual una socie-
dad transmite en bloque una parte del patrimonio social a 
otra de nueva creación, recibiendo directamente a cambio 
todas las acciones, participaciones o cuotas de socio de esa 
sociedad.

II

Aunque el régimen jurídico de estas operaciones societa-
rias tiene como modelo subyacente el de las sociedades de 
capital, se trata de una normativa general mercantil sobre 
modificaciones estructurales de las sociedades y, en cuanto 
ley general mercantil, aplicable a cualquier sociedad de esta 
naturaleza, con independencia de la forma o del tipo social, 
salvo que expresamente se establezca lo contrario, como 
acontece al ocuparse de las fusiones transfronterizas intraco-
munitarias. Este carácter general, unido a la extensión del 
articulado, explica que se haya optado por una ley específica 
–al igual que han hecho en ocasión similar otros Estados 
miembros de la Unión Europea–, en lugar de incluir la mate-
ria regulada en el Código de Comercio o en el Texto Refun-
dido de la Ley de Sociedades Anónimas, a los que habrían de 
remitirse las demás leyes especiales. Constituye una solu-
ción transitoria a la espera de que se refundan y armonicen 
en su totalidad las distintas leyes que en estos momentos 
regulan nuestro Derecho de sociedades.

El legislador se ha preocupado de que esta Ley –elabo-
rada a partir de la propuesta redactada por la Sección de 
Derecho Mercantil de la Comisión general de Codificación– 
se inserte con armonía en el conjunto legal de las sociedades 
mercantiles, y de ahí las disposiciones adicionales, en algu-
nas de las cuales, con ocasión de la necesaria armonización, 
se ha aprovechado la ocasión para actualizar el contenido 
normativo.
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§ 2Para dar cumplimiento a la exigencia de incorporación 
del artículo 16 de la Directiva 2005/56/CE, en una materia 
tan importante y técnicamente tan compleja como la de la 
participación de los trabajadores en la sociedad resultante de 
la fusión transfronteriza, se ha optado por integrar una dispo-
sición general en la presente Ley y modificar, a través de la 
Disposición final tercera, la Ley 31/2006, de 18 de octubre, 
sobre implicación de los trabajadores en las sociedades anó-
nimas y cooperativas europeas, introduciendo un nuevo 
Título IV sobre disposiciones aplicables a las fusiones trans-
fronterizas intracomunitarias de sociedades de capital.

III

Además de la incorporación de la Directiva sobre fusio-
nes transfronterizas de las sociedades de capital, la presente 
Ley incorpora la Directiva 2006/68/CE del Parlamento Euro-
peo y del Consejo, de 6 de septiembre de 2006, por la que se 
modifica la Directiva 77/91/CEE del Consejo, en lo relativo 
a la constitución de la sociedad anónima, así como al mante-
nimiento y modificaciones de su capital. En las disposicio-
nes finales se da nueva redacción a algunos artículos de las 
leyes de sociedades de capital y se añaden otros nuevos para 
adecuar la legislación española a esos postulados de mayor 
flexibilidad que han servido de fundamento a la ampliamente 
discutida modificación de la Segunda Directiva. Cierta-
mente, la Directiva 2006/68/CE es una Directiva de transi-
ción a la espera de que fructifiquen alternativas al sistema de 
tutela tradicional de los acreedores sociales y de los propios 
accionistas –que gira en torno al capital social– y se intro-
duzcan instrumentos técnicos eficaces que reduzcan las 
«cargas administrativas» que son connaturales a ese vigente 
sistema de tutela; y, al mismo tiempo, es una Directiva de 
transacción entre los defensores de los principios que inspi-
raron la Segunda Directiva y quienes propugnan una com-
pleta sustitución. Se trata, pues, de la primera etapa de un 
proceso cuya duración y cuyos avatares son difíciles de pre-
ver. En realidad, la contraposición entre ese sistema tradicio-
nal y los instrumentos alternativos constituye un tema abierto 
en el que, más que cuestiones de preferencia entre técnicas 
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§ 2 diferentes de protección, están latentes muy diferentes con-
cepciones acerca de la organización y del funcionamiento de 
las sociedades de capital.

IV

Más allá de los compromisos de armonización, la Ley 
introduce otras modificaciones en el régimen de las apor-
taciones no dinerarias, con la adición de importantes 
excepciones a la exigencia de informe del experto inde-
pendiente, y en el régimen de la autocartera y de la asis-
tencia financiera, donde es patente aquel postulado 
legislativo de mayor flexibilidad. Al mismo tiempo, el 
legislador español ha considerado oportuno introducir 
alguna norma de la Directiva 77/91/CEE, de 13 de diciem-
bre de 1976, como el principio de igualdad de trato, hasta 
ahora considerado un principio implícito, y adecuar la 
redacción de otras normas directamente relacionadas con 
las que debían ser objeto de incorporación y ha aprove-
chado la oportunidad, en fin, para adecuar el régimen del 
derecho de suscripción preferente y de las obligaciones 
convertibles al pronunciamiento de la Sentencia del Tribu-
nal de Justicia de la Unión Europea (Sala Primera), de 18 
de diciembre de 2008.

V

Por último, como la necesidad de perfeccionamiento de un 
sector tan sensible como el ordenamiento societario debe acom-
pañarse de un esfuerzo de racionalización normativa, la pre-
sente Ley representa una solución transitoria a la espera de que 
llegue el momento oportuno para una codificación o, al menos, 
para una compilación del Derecho de las sociedades mercanti-
les en un cuerpo legal unitario en concepciones básicas, que 
suponga la derogación del notablemente envejecido Título I del 
Libro II del Código mercantil de 1885. En esa transición y 
avance ha de situarse la Disposición final séptima, que habilita 
al gobierno para que proceda a refundir en un único texto legal 
las leyes reguladoras de las sociedades de capital (sociedades 
anónimas, sociedades de responsabilidad limitada y sociedades 
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§ 2comanditarias por acciones), regularizando, aclarando y armo-
nizando los textos legales que tengan que ser refundidos.

TÍTULO PRELImINAR

Disposiciones generales

Artículo 1. Ámbito objetivo.–La presente Ley tiene por 
objeto la regulación de las modificaciones estructurales de 
las sociedades mercantiles, consistentes en la transforma-
ción, fusión, escisión o cesión global de activo y pasivo, 
incluido el traslado internacional del domicilio social.

Art. 2. Ámbito subjetivo.–La presente Ley es aplicable 
a todas las sociedades que tengan la consideración de mer-
cantiles, bien por la naturaleza de su objeto, bien por la 
forma de su constitución.

Las modificaciones estructurales de las sociedades coo-
perativas, así como el traslado internacional de su domicilio 
social, se regirán por su específico régimen legal.

TÍTULO PRImERO

De la transformación

CAPÍTULO PRIMERO

Disposiciones generales

Art. 3. Concepto.–En virtud de la transformación una 
sociedad adopta un tipo social distinto, conservando su per-
sonalidad jurídica.

Art. 4. Supuestos de posible transformación.–1. Una 
sociedad mercantil inscrita podrá transformarse en cualquier 
otro tipo de sociedad mercantil.

2. Una sociedad mercantil inscrita, así como una agru-
pación europea de interés económico, podrán transformarse 
en agrupación de interés económico. Igualmente una agrupa-
ción de interés económico podrá transformarse en cualquier 
tipo de sociedad mercantil y en agrupación europea de inte-
rés económico.
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§ 2 3. Una sociedad civil podrá transformarse en cualquier 
tipo de sociedad mercantil.

4. Una sociedad anónima podrá transformarse en socie-
dad anónima europea. Igualmente una sociedad anónima 
europea podrá transformarse en sociedad anónima.

5. Una sociedad cooperativa podrá transformarse en 
sociedad mercantil, y una sociedad mercantil inscrita en 
sociedad cooperativa.

6. Una sociedad cooperativa podrá transformarse en 
sociedad cooperativa europea y una sociedad cooperativa 
europea podrá transformarse en sociedad cooperativa.

Art. 5. Transformación de sociedades en liquidación.–Una 
sociedad en liquidación podrá transformarse siempre que no 
haya comenzado la distribución de su patrimonio entre los socios.

Art. 6. Transformaciones entre sociedad anónima y 
sociedad anónima europea.–La transformación de socie-
dades anónimas en sociedades anónimas europeas y vice-
versa se regirá por lo dispuesto en el Reglamento (CE) 
núme ro 2157/2001 y por las normas que lo desarrollan, y 
por lo dispuesto en la Ley 31/2006, de 18 de octubre, sobre 
implicación de los trabajadores en las sociedades anóni-
mas y cooperativas europeas.

Art. 7. Transformación de sociedad cooperativa.–1. La 
transformación de una sociedad cooperativa en otro tipo 
social o de éste en aquélla, se regirá en lo referente a los 
requisitos y efectos de la transformación de la sociedad coo-
perativa por la legislación que le sea aplicable.

2. La transformación de sociedades cooperativas en 
sociedades cooperativas europeas y viceversa se regirá por lo 
dispuesto en el Reglamento (CE) número 1435/2003 y por 
las normas que lo desarrollan.

CAPÍTULO II

Acuerdo de transformación

Art. 8. Acuerdo de transformación.–La transformación 
de la sociedad habrá de ser acordada necesariamente por la 
junta de socios.
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§ 2Art. 9. Información a los socios.–1. Al convocar la 
junta en que haya de deliberarse sobre el acuerdo de trans-
formación, los administradores deberán poner en el domici-
lio social, a disposición de los socios, que podrán pedir su 
entrega o envío gratuito, incluso por medios electrónicos, los 
siguientes documentos:

1.º El informe de los administradores que explique y 
justifique los aspectos jurídicos y económicos de la transfor-
mación, e indique asimismo las consecuencias que tendrá 
para los socios, así como su eventual impacto de género en 
los órganos de administración e incidencia, en su caso, en la 
responsabilidad social de la empresa.

2.º El balance de la sociedad a transformar, que deberá 
estar cerrado dentro de los seis meses anteriores a la fecha 
prevista para la reunión, junto con un informe sobre las 
modificaciones patrimoniales significativas que hayan 
podido tener lugar con posterioridad al mismo.

3.º El informe del auditor de cuentas sobre el balance 
presentado, cuando la sociedad que se transforme esté obli-
gada a someter sus cuentas a auditoría.

4.º El proyecto de escritura social o estatutos de la socie-
dad que resulte de la transformación, así como, en su caso, otros 
pactos sociales que vayan a constar en documento público.

2. Los administradores de la sociedad están obligados a 
informar a la junta de socios a la que se someta la aprobación 
de la transformación, sobre cualquier modificación impor-
tante del activo o del pasivo acaecida entre la fecha del 
informe justificativo de la transformación y del balance 
puestos a disposición de los socios y la fecha de la reunión 
de la junta.

3. No será precisa la puesta a disposición o envío de la 
información a que se refiere el apartado primero cuando el 
acuerdo de transformación se adopte en junta universal y por 
unanimidad.

Art. 10. Requisitos del acuerdo de transforma
ción.–1. El acuerdo de transformación se adoptará con los 
requisitos y formalidades establecidos en el régimen de la 
sociedad que se transforma.
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§ 2 2. El acuerdo deberá incluir la aprobación del balance 
de la sociedad presentado para la transformación, con las 
modificaciones que en su caso resulten procedentes, así 
como de las menciones exigidas para la constitución de la 
sociedad cuyo tipo se adopte.

Art. 11. Subsistencia de las obligaciones de los 
socios.–1. La transformación por sí sola no liberará a los 
socios del cumplimiento de sus obligaciones frente a la 
sociedad.

2. Si el tipo social en que se transforma la sociedad 
exige el desembolso íntegro del capital social, habrá de pro-
cederse al desembolso con carácter previo al acuerdo de 
transformación o, en su caso, a una reducción de capital con 
finalidad de condonación de dividendos pasivos. En el pri-
mer caso, la realidad de los desembolsos efectuados se acre-
ditará ante el notario autorizante de la escritura pública y los 
documentos acreditativos se incorporarán a la misma en ori-
ginal o testimonio.

Art. 12. Participación de los socios en la sociedad 
transformada.–1. El acuerdo de transformación no podrá 
modificar la participación social de los socios si no es con 
el consentimiento de todos los que permanezcan en la 
sociedad.

2. En el caso de una sociedad con uno o más socios 
industriales que se transforme en un tipo social en el que no 
existan tales socios, la participación de éstos en el capital de 
la nueva sociedad transformada será la que corresponda a la 
cuota de participación que les hubiera sido asignada en 
la escritura de constitución de la sociedad o, en su defecto, la 
que se convenga entre todos los socios, reduciéndose propor-
cionalmente en ambos casos la participación de los demás 
socios.

La subsistencia, en su caso, de la obligación personal del 
socio industrial en la sociedad una vez transformada exigirá 
siempre el consentimiento del socio y deberá instrumentarse 
como prestación accesoria en las condiciones que se esta-
blezcan en los estatutos sociales.
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§ 2Art. 13. Sociedades que tuvieran emitidas obligaciones 
u otros valores.–La transformación de una sociedad que 
tuviera emitidas obligaciones u otros valores en otro tipo 
social al que no le esté permitido emitirlos y la de una socie-
dad anónima que tuviera emitidas obligaciones convertibles 
en acciones en otro tipo social diferente, sólo podrán acor-
darse si previamente se hubiera procedido a la amortización o 
a la conversión, en su caso, de las obligaciones emitidas.

Art. 14. Publicación del acuerdo de transforma
ción.–1. El acuerdo de transformación se publicará una vez 
en el «Boletín Oficial del Registro Mercantil» y en uno de 
los diarios de gran circulación de la provincia en que la 
sociedad tenga su domicilio.

2. La publicación no será necesaria cuando el acuerdo 
se comunique individualmente por escrito a todos los socios 
y, en su caso, a los titulares de derechos especiales distintos 
de las acciones, participaciones o cuotas que no puedan 
mantenerse después de la transformación, a través de un pro-
cedimiento que asegure la recepción de aquél en el domicilio 
que figure en la documentación de la sociedad, así como a 
todos los acreedores en los domicilios que hayan puesto en 
conocimiento de la sociedad o, en su defecto, en sus domici-
lios legales.

Art. 15. Derecho de separación de los socios.–1. Los 
socios que no hubieran votado a favor del acuerdo podrán 
separarse de la sociedad que se transforma, conforme a lo dis-
puesto para las sociedades de responsabilidad limitada.

2. Los socios que por efecto de la transformación 
hubieran de asumir una responsabilidad personal por las 
deudas sociales y no hubieran votado a favor del acuerdo de 
transformación quedarán automáticamente separados de la 
sociedad, si no se adhieren fehacientemente a él dentro del 
plazo de un mes a contar desde la fecha de su adopción 
cuando hubieren asistido a la junta de socios, o desde la 
comunicación de ese acuerdo cuando no hubieran asistido. 
La valoración de las partes sociales correspondientes a los 
socios que se separen se hará conforme a lo dispuesto para 
las sociedades de responsabilidad limitada.
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§ 2 Art. 16. Titulares de derechos especiales.–1. La 
transformación no podrá tener lugar si, dentro del mes 
siguiente a la publicación en el «Boletín Oficial del Registro 
Mercantil» del acuerdo de la misma o del envío de la comu-
nicación individual por escrito, se opusieran titulares de 
derechos especiales distintos de las acciones, de las partici-
paciones o de las cuotas que no puedan mantenerse después 
de la transformación.

2. Esa oposición no producirá efecto alguno si es realizada 
por un socio que hubiere votado a favor de la transformación.

Art. 17. Modificaciones adicionales a la transforma
ción.–1. La transformación de la sociedad podrá ir acom-
pañada de la incorporación de nuevos socios.

2. Cuando la transformación vaya acompañada de la 
modificación del objeto, el domicilio, el capital social u otros 
extremos de la escritura o de los estatutos, habrán de obser-
varse los requisitos específicos de esas operaciones con-
forme a las disposiciones que rijan el nuevo tipo social.

CAPÍTULO III

De la inscripción de la transformación  (1) 

Art. 18. Escritura pública de transformación.–1. La 
escritura pública de transformación habrá de ser otorgada 
por la sociedad y por todos los socios que pasen a responder 
personalmente de las deudas sociales.

2. Además de las menciones exigidas para la constitución 
de la sociedad cuyo tipo se adopte, la escritura pública de trans-
formación habrá de contener la relación de socios que hubieran 
hecho uso del derecho de separación y el capital que represen-
ten, así como la cuota, las acciones o las participaciones que se 
atribuyan a cada socio en la sociedad transformada.

3. Si las normas sobre la constitución de la sociedad 
cuyo tipo se adopte así lo exigieran, se incorporará a la escri-
tura el informe de los expertos independientes sobre el patri-
monio social.

  (1) Véanse los artículos 216 a 225 del Reglamento del Registro Mercantil (§ 3).
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§ 2Art. 19. Eficacia de la transformación.–La eficacia de 
la transformación quedará supeditada a la inscripción de la 
escritura pública en el Registro Mercantil.

Art. 20. Impugnación de la transformación.–Una vez 
inscrita, la transformación podrá ser impugnada en el plazo 
de tres meses.

CAPÍTULO IV

Efectos de la transformación sobre la responsabili-
dad de los socios

Art. 21. Responsabilidad de los socios por las deudas 
sociales.–1. Los socios que en virtud de la transformación 
asuman responsabilidad personal e ilimitada por las deudas 
sociales responderán en la misma forma de las deudas ante-
riores a la transformación.

2. Salvo que los acreedores sociales hayan consentido 
expresamente la transformación, subsistirá la responsabili-
dad de los socios que respondían personalmente de las deu-
das de la sociedad transformada por las deudas sociales 
contraídas con anterioridad a la transformación de la socie-
dad. Esta responsabilidad prescribirá a los cinco años a con-
tar desde la publicación de la transformación en el «Boletín 
Oficial del Registro Mercantil».

TÍTULO II

De la fusión

CAPÍTULO PRIMERO

De la fusión en general

Sección 1.ª Disposiciones generales  (2)

Art. 22. Concepto.–En virtud de la fusión, dos o más 
sociedades mercantiles inscritas se integran en una única 
sociedad mediante la transmisión en bloque de sus patrimo-

  (2) Véanse los artículos 226 a 234 del Reglamento del Registro Mercantil (§ 3).
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§ 2 nios y la atribución a los socios de las sociedades que se 
extinguen de acciones, participaciones o cuotas de la socie-
dad resultante, que puede ser de nueva creación o una de las 
sociedades que se fusionan.

Art. 23. Clases de fusión.–1. La fusión en una nueva 
sociedad implicará la extinción de cada una de las socieda-
des que se fusionan y la transmisión en bloque de los res-
pectivos patrimonios sociales a la nueva entidad, que 
adquirirá por sucesión universal los derechos y obligaciones 
de aquéllas.

2. Si la fusión hubiese de resultar de la absorción de 
una o más sociedades por otra ya existente, ésta adquirirá 
por sucesión universal los patrimonios de las sociedades 
absorbidas, que se extinguirán, aumentando, en su caso, el 
capital social de la sociedad absorbente en la cuantía que 
proceda.

Art. 24. Continuidad en la participación.–1. Los 
socios de las sociedades extinguidas se integrarán en la 
sociedad resultante de la fusión, recibiendo un número de 
acciones o participaciones, o una cuota, en proporción a su 
respectiva participación en aquellas sociedades.

2. En el caso de una sociedad con uno o más socios 
industriales que se fusione en otra en la que no puedan exis-
tir tales socios, la participación de éstos en el capital de la 
sociedad resultante de la fusión se determinará atribuyendo a 
cada uno de ellos la participación en el capital de la sociedad 
extinguida correspondiente a la cuota de participación que le 
hubiera sido asignada en la escritura de constitución, o en su 
defecto, la que se convenga entre todos los socios de dicha 
sociedad, reduciéndose proporcionalmente en ambos casos 
la participación de los demás socios.

La subsistencia, en su caso, de la obligación personal del 
socio industrial en la sociedad que resulte de la fusión, exi-
girá siempre el consentimiento del socio y deberá instrumen-
tarse como prestación accesoria cuando no puedan existir 
socios industriales.

Art. 25. Tipo de canje.–1. En las operaciones de 
fusión el tipo de canje de las acciones, participaciones o cuo-
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§ 2tas de las sociedades que participan en la misma debe esta-
blecerse sobre la base del valor real de su patrimonio.

2. Cuando sea conveniente para ajustar el tipo de canje, 
los socios podrán recibir, además, una compensación en 
dinero que no exceda del diez por ciento del valor nominal 
de las acciones, de las participaciones o del valor contable de 
las cuotas atribuidas.

Art. 26. Prohibición de canje de participaciones pro
pias.–Las acciones, participaciones o cuotas de las socieda-
des que se fusionan, que estuvieran en poder de cualquiera 
de ellas o en poder de otras personas que actuasen en su pro-
pio nombre, pero por cuenta de esas sociedades, no podrán 
canjearse por acciones, participaciones o cuotas de la socie-
dad resultante de la fusión y, en su caso, deberán ser amorti-
zadas o extinguidas.

Art. 27. Régimen jurídico de la fusión.–1. La fusión 
de dos o más sociedades mercantiles inscritas sometidas a la 
ley española se regirá por lo establecido en esta Ley.

2. La fusión de sociedades mercantiles de distinta 
nacionalidad se regirá por lo establecido en las respectivas 
leyes personales, sin perjuicio de lo establecido en el Capí-
tulo II sobre fusiones transfronterizas intracomunitarias y, en 
su caso, del régimen aplicable a las sociedades anónimas 
europeas.

Art. 28. Fusión de sociedades en liquidación.–Las 
sociedades en liquidación podrán fusionarse con otras siem-
pre que no haya comenzado la distribución de su patrimonio 
entre los socios.

Art. 29. Aplicación de legislación sectorial.–Serán de 
aplicación a las fusiones de sociedades mercantiles los requi-
sitos que, en su caso, se exijan en la legislación sectorial.

Sección 2.ª Del proyecto de fusión

Art. 30. Proyecto común de fusión.–1. Los adminis-
tradores de cada una de las sociedades que participen en la 
fusión habrán de redactar y suscribir un proyecto común de 
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§ 2 fusión. Si falta la firma de alguno de ellos, se señalará al 
final del proyecto, con indicación de la causa.

2. Una vez suscrito el proyecto común de fusión, los 
administradores de las sociedades que se fusionen se absten-
drán de realizar cualquier clase de acto o de concluir cual-
quier contrato que pudiera comprometer la aprobación del 
proyecto o modificar sustancialmente la relación de canje de 
las acciones, participaciones o cuotas.

3. El proyecto de fusión quedará sin efecto si no hubiera 
sido aprobado por las juntas de socios de todas las socieda-
des que participen en la fusión dentro de los seis meses 
siguientes a su fecha.

Art. 31. Contenido del proyecto común de fusión.–El 
proyecto común de fusión contendrá, al menos, las mencio-
nes siguientes:

1.ª La denominación, el tipo social y el domicilio de las 
sociedades que se fusionan y de la sociedad resultante de la 
fusión, así como los datos identificadores de la inscripción 
de aquéllas en el Registro Mercantil.

2.ª El tipo de canje de las acciones, participaciones o 
cuotas, la compensación complementaria en dinero que se 
hubiera previsto y, en su caso, el procedimiento de canje.

3.ª La incidencia que la fusión haya de tener sobre las 
aportaciones de industria o en las prestaciones accesorias en 
las sociedades que se extinguen y las compensaciones que 
vayan a otorgarse, en su caso, a los socios afectados en la 
sociedad resultante.

4.ª Los derechos que vayan a otorgarse en la sociedad 
resultante a quienes tengan derechos especiales o a los tene-
dores de títulos distintos de los representativos de capital o 
las opciones que se les ofrezcan.

5.ª Las ventajas de cualquier clase que vayan a atri-
buirse en la sociedad resultante a los expertos independien-
tes que hayan de intervenir, en su caso, en el proyecto de 
fusión, así como a los administradores de las sociedades que 
se fusionan, de la absorbente o de la nueva sociedad.

6.ª La fecha a partir de la cual los titulares de las nuevas 
acciones, participaciones o cuotas tendrán derecho a partici-
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§ 2par en las ganancias sociales y cualesquiera peculiaridades 
relativas a este derecho.

7.ª La fecha a partir de la cual la fusión tendrá efectos 
contables de acuerdo con lo dispuesto en el Plan general de 
Contabilidad.

8.ª Los estatutos de la sociedad resultante de la fusión.
9.ª La información sobre la valoración del activo y 

pasivo del patrimonio de cada sociedad que se transmita a la 
sociedad resultante.

10.ª Las fechas de las cuentas de las sociedades que se 
fusionan utilizadas para establecer las condiciones en que se 
realiza la fusión.

11.ª Las posibles consecuencias de la fusión sobre el 
empleo, así como su eventual impacto de género en los órga-
nos de administración y la incidencia, en su caso, en la res-
ponsabilidad social de la empresa.

Art. 32. Publicidad.–1. Los administradores están 
obligados a presentar un ejemplar del proyecto común de 
fusión para su depósito en el Registro Mercantil correspon-
diente a cada una de las sociedades que participan en la 
fusión. Efectuados el depósito y la calificación del Registra-
dor, éste comunicará al Registrador mercantil central, para 
su inmediata publicación en el «Boletín Oficial del Registro 
Mercantil», el hecho del depósito y la fecha en que hubiere 
tenido lugar. La publicación de la convocatoria de las juntas 
de socios que hayan de resolver sobre la fusión no podrá rea-
lizarse antes de que hubiese quedado efectuado el depósito, 
salvo que se trate de la celebración de junta universal.

2. En el anuncio en el «Boletín Oficial del Registro 
Mercantil» deberán constar la denominación, el tipo social y 
el domicilio de las sociedades que se fusionan, así como sus 
datos registrales.

Art. 33. Informe de los administradores sobre el pro
yecto de fusión.–Los administradores de cada una de las 
sociedades que participan en la fusión elaborarán un informe 
explicando y justificando detalladamente el proyecto común 
de fusión en sus aspectos jurídicos y económicos, con espe-
cial referencia al tipo de canje de las acciones, participacio-
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§ 2 nes o cuotas y a las especiales dificultades de valoración que 
pudieran existir, así como las implicaciones de la fusión para 
los socios, los acreedores y los trabajadores  (3).

Art. 34. Informe de expertos sobre el proyecto de 
fusión.–1. Cuando la sociedad resultante de la fusión sea 
anónima o comanditaria por acciones, los administradores de 
cada una de las sociedades que se fusionan deberán solicitar 
del Registrador mercantil correspondiente al domicilio social, 
el nombramiento de uno o varios expertos independientes y 
distintos, para que, por separado, emitan informe sobre el 
proyecto común de fusión.

No obstante lo anterior, los administradores de todas las 
sociedades que se fusionan a que se refiere el apartado ante-
rior podrán pedir al Registrador mercantil que designe uno o 
varios expertos para la elaboración de un único informe. La 
competencia para el nombramiento corresponderá al Regis-
trador mercantil del domicilio social de la sociedad absor-
bente o del que figure en el proyecto común de fusión como 
domicilio de la nueva sociedad.

2. Los expertos nombrados podrán obtener de las socie-
dades que participan en la fusión, sin limitación alguna, 
todas las informaciones y documentos que crean útiles y pro-
ceder a todas las verificaciones que estimen necesarias.

3. En su informe deberán manifestar, en todo caso, si está 
o no justificado el tipo de canje de las acciones, participaciones 
o cuotas de los socios en las sociedades que se extinguen; cuáles 
han sido los métodos seguidos para establecerlo; si tales méto-
dos son adecuados, mencionando los valores a los que condu-
cen y las dificultades especiales de valoración, si existieren.

Los expertos deberán manifestar, asimismo, si el patri-
monio aportado por las sociedades que se extinguen es igual, 
por lo menos, al capital de la nueva sociedad o al aumento 
del capital de la absorbente, según los casos.

4. El informe del experto o de los expertos estará divi-
dido en dos partes: en la primera, deberán exponer los méto-
dos seguidos por los administradores para establecer el tipo 
de canje de las acciones, participaciones o cuotas de los 

  (3) Véase el artículo 60 de esta ley.
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§ 2socios de las sociedades que se extinguen, explicar si esos 
métodos son adecuados, con expresión de los valores a los 
que conducen y, si existieran, las dificultades especiales de 
valoración, y manifestar la opinión de si el tipo de canje está 
o no justificado; y, en la segunda, deberán manifestar la opi-
nión de si el patrimonio aportado por las sociedades que se 
extinguen es igual, al menos, al capital de la nueva sociedad o 
al importe del aumento del capital de la sociedad absorbente.

5. El contenido del informe del experto o de los exper-
tos sobre el proyecto de fusión estará integrado únicamente 
por la segunda parte en los siguientes casos:

a) Cuando, en todas las sociedades que participen en la 
fusión, así lo hayan acordado todos los socios con derecho 
de voto y, además, todas las personas que, en su caso, según 
la ley o los estatutos sociales, fueran titulares de ese derecho.

b) Cuando la sociedad absorbente fuera titular de forma 
directa o indirecta de todas las acciones o participaciones en 
que se divida el capital social de la sociedad o sociedades 
absorbidas.  (4).

Art. 35. Fusión posterior a una adquisición de socie
dad con endeudamiento de la adquirente.–En caso de fusión 
entre dos o más sociedades, si alguna de ellas hubiera con-
traído deudas en los tres años inmediatamente anteriores 
para adquirir el control de otra que participe en la operación 
de fusión o para adquirir activos de la misma esenciales para 
su normal explotación o que sean de importancia por su 
valor patrimonial, serán de aplicación las siguientes reglas:

1.ª El proyecto de fusión deberá indicar los recursos y 
los plazos previstos para la satisfacción por la sociedad 
resultante de las deudas contraídas para la adquisición del 
control o de los activos.

2.ª El informe de los administradores sobre el proyecto 
de fusión debe indicar las razones que hubieran justificado la 
adquisición del control o de los activos y que justifiquen, en 

  (4) Apartados 4 y 5 redactados de acuerdo con la Ley 25/2011, de 1 de agosto 
(«BOE» núm. 184, de 2 de agosto).

Véase el artículo 52 de esta ley.
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§ 2 su caso, la operación de fusión y contener un plan econó-
mico y financiero, con expresión de los recursos y la descrip-
ción de los objetivos que se pretenden conseguir.

3.ª El informe de los expertos sobre el proyecto de 
fusión debe contener un juicio sobre la razonabilidad de las 
indicaciones a que se refieren los dos números anteriores, 
determinando además si existe asistencia financiera.

En estos supuestos será necesario el informe de expertos, 
incluso cuando se trate de acuerdo unánime de fusión.

Sección 3.ª Del balance de fusión

Art. 36. Balance de fusión.–1. El último balance de 
ejercicio aprobado podrá considerarse balance de fusión, 
siempre que hubiere sido cerrado dentro de los seis meses 
anteriores a la fecha del proyecto de fusión.

Si el balance anual no cumpliera con ese requisito, será 
preciso elaborar un balance cerrado con posterioridad al pri-
mer día del tercer mes precedente a la fecha del proyecto de 
fusión, siguiendo los mismos métodos y criterios de presen-
tación del último balance anual.

2. En ambos casos podrán modificarse las valoraciones 
contenidas en el último balance en atención a las modifica-
ciones importantes del valor razonable que no aparezcan en 
los asientos contables.

Art. 37. Verificación y aprobación del balance.–El 
balance de fusión y las modificaciones de las valoraciones 
contenidas en el mismo deberán ser verificados por el audi-
tor de cuentas de la sociedad, cuando exista obligación de 
auditar, y habrán de ser sometidos a la aprobación de la junta 
de socios que resuelva sobre la fusión a cuyos efectos deberá 
mencionarse expresamente en el orden del día de la junta.

Art. 38. Impugnación del balance de fusión.–La 
impugnación del balance de fusión no podrá suspender por sí 
sola la ejecución de la fusión.

A solicitud del socio que se considere perjudicado por la 
relación de canje establecida, podrá someterse al Registrador 
mercantil del domicilio social la designación de experto inde-
pendiente que fije la cuantía de la indemnización compensato-
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§ 2ria, siempre que así se hubiera previsto en los estatutos o 
decidido expresamente por las juntas que acuerden la fusión o 
escisión de sociedades. La solicitud al Registrador mercantil 
se efectuará en el plazo de un mes a contar desde la fecha de la 
publicación del acuerdo de fusión o escisión en el «Boletín 
Oficial del Registro Mercantil» y se sustanciará por las reglas 
establecidas en el Reglamento del Registro Mercantil.

Sección 4.ª Del acuerdo de fusión

Art. 39. Información sobre la fusión.–1. Al publicar 
o comunicar individualmente, por cualquier medio que ase-
gure la recepción, la convocatoria de la junta a la que haya 
de someterse la aprobación del proyecto de fusión, deberán 
ponerse a disposición de los socios, obligacionistas y titula-
res de derechos especiales, así como de los representantes de 
los trabajadores para su examen en el domicilio social, los 
siguientes documentos:

1.º El proyecto común de fusión.
2.º Los informes de los administradores de cada una de 

las sociedades sobre el proyecto de fusión.
3.º Los informes de los expertos independientes, 

cuando la sociedad resultante de la fusión sea anónima o 
comanditaria por acciones, siempre que sean legalmente 
necesarios.

4.º Las cuentas anuales y los informes de gestión de los 
tres últimos ejercicios, así como los correspondientes infor-
mes de los auditores de cuentas de las sociedades en las que 
fueran legalmente exigibles.

5.º El balance de fusión de cada una de las sociedades, 
cuando sea distinto del último balance anual aprobado, 
acompañado del informe que sobre su verificación debe emi-
tir, en su caso, el auditor de cuentas de la sociedad.

6.º Los estatutos sociales vigentes incorporados a escri-
tura pública y, en su caso, los pactos relevantes que vayan a 
constar en documento público.

7.º El proyecto de escritura de constitución de la nueva 
sociedad o, si se trata de una absorción, el texto íntegro de 
los estatutos de la sociedad absorbente o, a falta de éstos, de 
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§ 2 la escritura por la que se rija, incluyendo destacadamente las 
modificaciones que hayan de introducirse.

8.º La identidad de los administradores de las socieda-
des que participan en la fusión, la fecha desde la que desem-
peñan sus cargos y, en su caso, las mismas indicaciones de 
quienes vayan a ser propuestos como administradores como 
consecuencia de la fusión.

2. Los socios y los representantes de los trabajadores 
podrán pedir la entrega o envío gratuito de copia de los docu-
mentos por cualquier medio admitido en derecho.

3. Las modificaciones importantes del activo o del 
pasivo acaecidas en cualquiera de las sociedades que se 
fusionan, entre la fecha de redacción del proyecto de fusión 
y la de la reunión de la junta de socios que haya de apro-
barla, habrán de comunicarse a la junta de todas las socieda-
des que se fusionan. A tal efecto, los administradores de la 
sociedad en que se hubieran producido las modificaciones 
deberán ponerlas en conocimiento de los administradores de 
las restantes sociedades para que puedan informar a sus res-
pectivas juntas.

Art. 40. Acuerdo de fusión.–1. La fusión habrá de ser 
acordada necesariamente por la junta de socios de cada una 
de las sociedades que participen en ella, ajustándose estricta-
mente al proyecto común de fusión, con los requisitos y for-
malidades establecidos en el régimen de las sociedades que 
se fusionan. Cualquier acuerdo de una sociedad que modifi-
que el proyecto de fusión equivaldrá al rechazo de la pro-
puesta.

2. La publicación de la convocatoria de la junta o, en su 
caso, la comunicación del proyecto de fusión a los socios, 
habrá de realizarse con un mes de antelación, como mínimo, 
a la fecha prevista para la celebración de la junta; deberá 
incluir las menciones mínimas del proyecto de fusión legal-
mente exigidas, y hará constar el derecho que corresponde a 
todos los socios, obligacionistas y titulares de derechos espe-
ciales a examinar en el domicilio social los documentos indi-
cados en el artículo anterior, así como el de obtener la entrega 
o envío gratuitos del texto íntegro de los mismos.
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§ 23. Cuando la fusión se realice mediante la creación de 
una nueva sociedad, el acuerdo de fusión deberá incluir las 
menciones legalmente exigidas para la constitución de aquélla.

Art. 41. Exigencias especiales del acuerdo de 
fusión.–1. El acuerdo de fusión exigirá, además, el consen-
timiento de todos los socios que, por virtud de la fusión, 
pasen a responder ilimitadamente de las deudas sociales, así 
como el de los socios de las sociedades que se extingan que 
hayan de asumir obligaciones personales en la sociedad 
resultante de la fusión.

2. También será necesario el consentimiento individual 
de los titulares de derechos especiales distintos de las accio-
nes o participaciones cuando no disfruten, en la sociedad 
resultante de la fusión, de derechos equivalentes a los que les 
correspondían en la sociedad extinguida, a no ser que la 
modificación de tales derechos hubiera sido aprobada, en su 
caso, por la asamblea de esos titulares.

Art. 42. Acuerdo unánime de fusión.–Cuando las socie-
dades participantes o la sociedad resultante de la fusión no 
sean anónimas o comanditarias por acciones y el acuerdo de 
fusión hubiera sido adoptado en junta de socios con la asis-
tencia o representación de todos ellos y por unanimidad, no 
serán aplicables las normas generales que sobre el proyecto 
y el balance de fusión se establecen en las Secciones segunda 
y tercera de este Capítulo. Tampoco se aplicarán las normas 
relativas a la información sobre la fusión previstas en el ar-
tículo 39 ni las relativas a la adopción del acuerdo de fusión, 
a la publicación de la convocatoria de la junta y a la comuni-
cación, en su caso, a los socios del proyecto de fusión previs-
tas en los apartados 1 y 2 del artículo 40.

La inaplicación de las normas señaladas en el párrafo ante-
rior no restringirá los derechos de información que sobre el 
objeto y el alcance de la fusión, en particular sobre el empleo, 
corresponden a los representantes de los trabajadores.

Art. 43. Publicación del acuerdo.–1. El acuerdo de 
fusión, una vez adoptado, se publicará en el «Boletín Oficial 
del Registro Mercantil» y en uno de los diarios de gran cir-
culación en las provincias en las que cada una de las socieda-
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§ 2 des tenga su domicilio. En el anuncio se hará constar el 
derecho que asiste a los socios y acreedores de obtener el 
texto íntegro del acuerdo adoptado y del balance de la fusión, 
así como el derecho de oposición que corresponde a los 
acreedores.

2. No será necesaria la publicación a que se refiere el 
apartado anterior cuando el acuerdo se comunique indivi-
dualmente por escrito a todos los socios y acreedores, por un 
procedimiento que asegure la recepción de aquél en el domi-
cilio que figure en la documentación de la sociedad.

Art. 44. Derecho de oposición de los acreedo
res.–1. La fusión no podrá ser realizada antes de que 
transcurra un mes, contado desde la fecha de publicación 
del último anuncio del acuerdo por el que se aprueba la 
fusión o, en caso de comunicación por escrito a todos los 
socios y acreedores, del envío de la comunicación al último 
de ellos.

2. Dentro de ese plazo, podrán oponerse a la fusión los 
acreedores de cada una de las sociedades que se fusionan 
cuyo crédito haya nacido antes de la fecha de publicación del 
proyecto de fusión, no haya vencido en ese momento y hasta 
que se les garanticen tales créditos. No gozarán de este dere-
cho de oposición a la fusión los acreedores cuyos créditos se 
encuentren ya suficientemente garantizados.

Los obligacionistas podrán ejercer el derecho de oposi-
ción en los mismos términos que los restantes acreedores, 
salvo que la fusión hubiere sido aprobada por la asamblea de 
obligacionistas.

3. En los casos en los que los acreedores tengan dere-
cho a oponerse a la fusión, ésta no podrá llevarse a efecto 
hasta que la sociedad presente garantía a satisfacción del 
acreedor o, en otro caso, hasta que notifique a dicho acreedor 
la prestación de fianza solidaria en favor de la sociedad por 
una entidad de crédito debidamente habilitada para prestarla, 
por la cuantía del crédito de que fuera titular el acreedor, y 
hasta tanto no prescriba la acción para exigir su cumpli-
miento  (5).

  (5) Véase el artículo 51 de esta ley.
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§ 2Sección 5.ª De la formalización e inscripción de la fusión

Art. 45. Escritura pública de fusión.–1. Las socieda-
des que se fusionan elevarán el acuerdo de fusión adoptado a 
escritura pública, a la cual se incorporará el balance de fusión 
de aquéllas.

2. Si la fusión se realizara mediante la creación de una 
nueva sociedad, la escritura deberá contener, además, las 
menciones legalmente exigidas para la constitución de la 
misma en atención al tipo elegido.

Si se realizara por absorción, la escritura contendrá las 
modificaciones estatutarias que se hubieran acordado por la 
sociedad absorbente con motivo de la fusión y el número, 
clase y serie de las acciones o las participaciones o cuotas 
que hayan de ser atribuidas, en cada caso, a cada uno de los 
nuevos socios.

Art. 46. Inscripción de la fusión.–1. La eficacia de la 
fusión se producirá con la inscripción de la nueva sociedad 
o, en su caso, con la inscripción de la absorción en el Regis-
tro Mercantil competente.

2. Una vez inscrita la fusión se cancelarán los asientos 
registrales de las sociedades extinguidas.

Sección 6.ª De la impugnación de la fusión

Art. 47. Impugnación de la fusión.–1. Ninguna 
fusión podrá ser impugnada tras su inscripción siempre que 
se haya realizado de conformidad con las previsiones de esta 
Ley. quedan a salvo, en su caso, los derechos de los socios y 
de los terceros al resarcimiento de los daños y perjuicios 
causados.

2. El plazo para el ejercicio de la acción de impugna-
ción caduca a los tres meses, contados desde la fecha en que 
la fusión fuera oponible a quien invoca la nulidad.

3. La sentencia que declare la nulidad habrá de inscri-
birse en el Registro Mercantil, se publicará en su «Boletín 
Oficial» y no afectará por sí sola a la validez de las obliga-
ciones nacidas después de la inscripción de la fusión, a favor 
o a cargo de la sociedad absorbente o de la nueva sociedad 
surgida de la fusión.
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§ 2 De tales obligaciones, cuando sean a cargo de la sociedad 
absorbente o de la nueva sociedad, responderán solidaria-
mente las sociedades que participaron en la fusión.

4. Si la fusión lo fuere por el procedimiento de creación 
de una nueva sociedad se estará, además, al régimen de nuli-
dad del tipo societario de que se trate.

Sección 7.ª Efectos de la fusión sobre la responsabilidad 
de los socios

Art. 48. Responsabilidad por las deudas sociales ante
riores a la fusión.–Salvo que los acreedores sociales hayan 
consentido de modo expreso la fusión, los socios responsa-
bles personalmente de las deudas de las sociedades que se 
extingan por la fusión contraídas con anterioridad a esa 
fusión, continuarán respondiendo de esas deudas. Esta res-
ponsabilidad prescribirá a los cinco años a contar desde la 
publicación de la fusión en el «Boletín Oficial del Registro 
Mercantil».

Sección 8.ª De las fusiones especiales

Art. 49. Absorción de sociedad íntegramente partici
pada.–1. Cuando la sociedad absorbente fuera titular de 
forma directa o indirecta de todas las acciones o participa-
ciones sociales en que se divida el capital de la sociedad o 
sociedades absorbidas, la operación podrá realizarse sin 
necesidad de que concurran los siguientes requisitos:

1.º La inclusión en el proyecto de fusión de las mencio-
nes 2.ª y 6.ª del artículo 31 y, salvo que se trate de fusión 
transfronteriza intracomunitaria, las menciones 9.ª y 10.ª de 
ese mismo artículo.

2.º Los informes de administradores y expertos sobre el 
proyecto de fusión. No obstante, el informe de los adminis-
tradores será necesario cuando se trate de una fusión trans-
fronteriza intracomunitaria.

3.º El aumento de capital de la sociedad absorbente.
4.º La aprobación de la fusión por las juntas generales 

de la sociedad o sociedades absorbidas.
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§ 22. Cuando la sociedad absorbente fuese titular de forma 
indirecta de todas las acciones o participaciones sociales en 
que se divide el capital de la sociedad absorbida, además de 
tener en cuenta lo dispuesto en el apartado anterior, será 
siempre necesario el informe de expertos a que se refiere el 
artículo 34 y será exigible, en su caso, el aumento de capital 
de la sociedad absorbente. Cuando la fusión provoque una 
disminución del patrimonio neto de sociedades que no inter-
vienen en la fusión por la participación que tienen en la 
sociedad absorbida, la sociedad absorbente deberá compen-
sar a estas últimas sociedades por el valor razonable de esa 
participación.

Art. 50. Absorción de sociedad participada al noventa 
por ciento.–1. Cuando la sociedad absorbente fuera titular 
directa del noventa por ciento o más, pero no de la totalidad 
del capital de la sociedad o de las sociedades anónimas o de 
responsabilidad limitada que vayan a ser objeto de absor-
ción, no serán necesarios los informes de administradores y 
de expertos sobre el proyecto de fusión, siempre que en éste 
se ofrezca por la sociedad absorbente a los socios de las 
sociedades absorbidas la adquisición de sus acciones o parti-
cipaciones sociales, estimadas en su valor razonable, dentro 
de un plazo determinado que no podrá ser superior a un mes 
a contar desde la fecha de la inscripción de la absorción en el 
Registro Mercantil. No obstante, el informe de los adminis-
tradores será necesario cuando se trate de una fusión trans-
fronteriza comunitaria.

2. En el proyecto de fusión deberá constar el valor esta-
blecido para la adquisición de las acciones o participaciones 
sociales. Los socios que manifiesten la voluntad de transmi-
tir las acciones o participaciones sociales a la sociedad 
absorbente, pero que no estuvieran de acuerdo con el valor 
que para las mismas se hubiera hecho constar en el proyecto, 
podrán ejercitar, dentro del plazo de seis meses desde que 
notificaron su voluntad de enajenar sus acciones o participa-
ciones, las acciones judiciales correspondientes para exigir 
que la sociedad las adquiera por el valor razonable que se 
fije en el procedimiento.
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§ 2 3. Las acciones o participaciones de los socios de la 
sociedad absorbida que no fueran adquiridas deberán ser 
canjeadas por acciones o participaciones propias que la 
absorbente tuviera en cartera. En otro caso, y siempre que no 
tenga que celebrarse la junta a solicitud de la minoría, los 
administradores están autorizados, si así lo prevé el proyecto 
de fusión, a elevar el capital en la medida estrictamente 
necesaria para el canje.

Art. 51. Junta de socios de la sociedad absor
bente.–1. Cuando la sociedad absorbente fuera titular 
directa del noventa por ciento o más del capital social de la 
sociedad o de las sociedades anónimas o de responsabili-
dad limitada que vayan a ser objeto de absorción, no será 
necesaria la aprobación de la fusión por la junta de socios 
de la sociedad absorbente, siempre que con un mes de 
antelación como mínimo a la fecha prevista para la cele-
bración de la junta o juntas de las sociedades absorbidas 
que deban pronunciarse sobre el proyecto de fusión, o, en 
caso de sociedad íntegramente participada, a la fecha pre-
vista para la formalización de la absorción, se hubiera 
publicado el proyecto por cada una de las sociedades par-
ticipantes en la operación con un anuncio, publicado en el 
«Boletín Oficial del Registro Mercantil» o en uno de los 
diarios de gran circulación en la provincia en las que cada 
una de las sociedades tenga su domicilio, en el que se haga 
constar el derecho que corresponde a los socios de la 
sociedad absorbente y a los acreedores de las sociedades 
que participan en la fusión a examinar en el domicilio 
social los documentos indicados en los números 1.º, 3.º y 
4.º del apartado primero del artículo 39, así como a obte-
ner la entrega o el envío gratuitos del texto íntegro de los 
mismos. En el anuncio deberá mencionarse también el 
derecho de los socios que representen al menos el uno por 
ciento del capital social a exigir la celebración de la junta 
de la sociedad absorbente para la aprobación de la absor-
ción, así como el derecho de los acreedores de la sociedad 
absorbente a oponerse a la fusión en el plazo de un mes 
desde la publicación del proyecto, en los términos del ar-
tículo 44 de la presente Ley.
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§ 22. Los administradores de la sociedad absorbente esta-
rán obligados a convocar la junta para que apruebe la absor-
ción cuando, dentro de los quince días siguientes a la 
publicación del último de los anuncios a los que se refiere el 
apartado anterior, lo soliciten socios que representen, al 
menos, el uno por ciento del capital social. En este supuesto, 
la junta debe ser convocada para su celebración dentro de los 
dos meses siguientes a la fecha en que se hubiera requerido 
notarialmente a los administradores para convocarla.

Art. 52. Supuestos asimilados a la absorción de socie
dades íntegramente participadas.–1. Lo dispuesto para la 
absorción de sociedades íntegramente participadas será de 
aplicación, en la medida que proceda, a la fusión, en cual-
quiera de sus clases, de sociedades íntegramente participa-
das de forma directa o indirecta por el mismo socio, así como 
a la fusión por absorción cuando la sociedad absorbida fuera 
titular de forma directa o indirecta de todas las acciones o 
participaciones de la sociedad absorbente.

2. Cuando la sociedad absorbida fuese titular de forma 
indirecta de todas las acciones o participaciones sociales en 
que se divide el capital de la sociedad absorbente o cuando 
las sociedades absorbida y absorbente estén participadas 
indirectamente por el mismo socio, será siempre necesario el 
informe de expertos a que se refiere el artículo 34 y será exi-
gible, en su caso, el aumento de capital de la sociedad absor-
bente. Cuando la fusión provoque una disminución del 
patrimonio neto de sociedades que no intervienen en la fusión 
por la participación que tienen en la sociedad absorbente o 
absorbida, la sociedad absorbente deberá compensar a dichas 
sociedades por el valor razonable de esa participación.

Sección 9.ª Operación asimilada a la fusión

Art. 53. Operación asimilada a la fusión.–También 
constituye una fusión la operación mediante la cual una 
sociedad se extingue transmitiendo en bloque su patrimonio 
a la sociedad que posee la totalidad de las acciones, partici-
paciones o cuotas correspondientes a aquélla.
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§ 2 CAPÍTULO II

De las fusiones transfronterizas intracomunitarias

Art. 54. Concepto.–1. Se consideran fusiones trans-
fronterizas intracomunitarias las fusiones de sociedades de 
capital constituidas de conformidad con la legislación de un 
Estado parte del Espacio Económico Europeo y cuyo domici-
lio social, administración central o centro de actividad princi-
pal se encuentre dentro del Espacio Económico Europeo, 
cuando, interviniendo al menos dos de ellas sometidas a la 
legislación de Estados miembros diferentes, una de las socie-
dades que se fusionen esté sujeta a la legislación española.

2. Las sociedades de capital sujetas a la legislación 
española que pueden participar en fusiones transfronterizas 
son las sociedades anónimas, comanditarias por acciones y 
de responsabilidad limitada.

Art. 55. Régimen jurídico aplicable.–Son aplicables a 
las fusiones transfronterizas intracomunitarias las disposi-
ciones de este Capítulo y supletoriamente las disposiciones 
que rigen la fusión en general.

Art. 56. Exclusiones del régimen de fusiones transfron
terizas.–1. Lo dispuesto en el presente Capítulo no será 
aplicable a las fusiones transfronterizas en las que participe 
una sociedad cooperativa.

2. Tampoco se aplicará lo dispuesto en el presente 
Capítulo a las fusiones transfronterizas en las que participe 
una sociedad cuyo objeto sea la inversión colectiva de capi-
tales obtenidos del público y su funcionamiento esté some-
tido al principio de reparto de los riesgos, cuyas 
participaciones, a petición del tenedor de las mismas, se 
readquieran o se rescaten, directa o indirectamente, con 
cargo a los activos de dicha sociedad. A tales readquisiciones 
y reembolsos se equipara el hecho de que dicha sociedad de 
inversión colectiva actúe de manera que el valor de sus parti-
cipaciones en bolsa no se aparte sensiblemente del valor de 
su inventario neto.

Art. 57. Compensación en efectivo.–El hecho de que la 
legislación de, al menos, uno de los Estados afectados per-
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§ 2mita que la compensación en efectivo, que forma parte del 
tipo de canje, supere el diez por ciento del valor nominal o, 
en su defecto, del valor contable de las acciones o participa-
ciones que se canjeen, no será obstáculo para la realización 
de una fusión transfronteriza intracomunitaria.

Art. 58. Aplicación de la normativa nacional por razo
nes de interés público.–Las normas que permiten al gobierno 
español imponer condiciones por razones de interés público 
a una fusión interna serán también de aplicación a las fusio-
nes transfronterizas en las que, al menos, una de las socieda-
des que se fusionan esté sujeta a la ley española.

Art. 59. Proyecto común de fusión transfronte
riza.–1. El proyecto común de fusión transfronteriza que 
habrán de redactar los administradores de cada una de las 
sociedades que participan en la fusión contendrá al menos 
las menciones establecidas con carácter general para el pro-
yecto común de fusión de sociedades.

2. El proyecto deberá incluir, además, las menciones 
siguientes:

1.ª Las ventajas particulares atribuidas a los expertos 
que estudien el proyecto de fusión transfronteriza, así como 
a los miembros de los órganos de administración, dirección, 
vigilancia o control de las sociedades que se fusionen.

2.ª Si procede, la información sobre los procedimientos 
mediante los cuales se determinen las condiciones de impli-
cación de los trabajadores en la definición de sus derechos 
de participación en la sociedad resultante de la fusión trans-
fronteriza de conformidad con lo dispuesto en el artículo 67 
de esta Ley.

Art. 60. Informe de los órganos de dirección o admi
nistración.–1. El informe de los administradores de cada 
una de las sociedades que participan en la fusión transfronte-
riza, que elaborarán conforme a lo dispuesto en el artículo 33, 
se pondrá a disposición de los socios y de los representantes 
de los trabajadores, o en su defecto de los propios trabajado-
res, en un plazo no inferior a un mes antes de la fecha de la 
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§ 2 junta de socios que ha de resolver sobre el proyecto común 
de fusión transfronteriza.

2. Cuando los administradores de la sociedad española 
reciban a tiempo una opinión de los representantes de los 
trabajadores, esa opinión se adjuntará al informe.

Art. 61. Aprobación por la junta de socios.–Al pronun-
ciarse sobre el proyecto común de fusión transfronteriza, la 
junta de socios de cada una de las sociedades que se fusionen 
podrá condicionar la realización de la fusión a la ratificación 
expresa de las disposiciones decididas para la participación 
de los trabajadores en la sociedad resultante de la fusión 
transfronteriza.

Art. 62. Derecho de separación de los socios.–Los 
socios de las sociedades españolas participantes en una 
fusión transfronteriza intracomunitaria que voten en contra 
del acuerdo de una fusión cuya sociedad resultante tenga su 
domicilio en otro Estado miembro podrán separarse de la 
sociedad conforme a lo dispuesto para las sociedades de res-
ponsabilidad limitada.

Art. 63. Fusión de una sociedad de responsabilidad 
limitada.–Serán aplicables a las sociedades de responsabili-
dad limitada que participen en una fusión transfronteriza las 
normas que rigen con carácter general para las fusiones de 
sociedades anónimas y comanditarias por acciones.

Art. 64. Certificación previa a la fusión.–A la vista de 
los datos obrantes en el Registro y en la escritura pública 
de fusión presentada, el Registrador mercantil del domici-
lio social de la sociedad que se fusiona certificará la 
correcta realización de los actos y trámites previos a la 
fusión por parte de las sociedades sujetas a la legislación 
española, a las que entregará sin demora el correspondiente 
certificado.

Art. 65. Control de legalidad.–1. Cuando la sociedad 
resultante de la fusión esté sujeta a la legislación española, el 
Registrador mercantil, antes de proceder a la inscripción, 
controlará también la legalidad del procedimiento en lo rela-
tivo a la realización de la fusión y a la constitución de la 
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§ 2nueva sociedad o a las modificaciones de la sociedad absor-
bente, así como la aprobación en los mismos términos del 
proyecto común por las sociedades que se fusionen y, en su 
caso, la adecuación de las disposiciones sobre participación 
de los trabajadores. A estos efectos, cada una de las socieda-
des participantes remitirá al Registrador mercantil el certifi-
cado a que se refiere el artículo anterior en el plazo de seis 
meses a partir de su expedición, así como el proyecto común 
de fusión aprobado por la junta de socios.

2. En los casos en que, de acuerdo con lo previsto en el 
artículo 67, deba existir participación de los trabajadores en 
el sentido de la Ley 31/2006, de 18 de octubre, sobre implica-
ción de los trabajadores en las sociedades anónimas y coope-
rativas europeas, no podrá inscribirse la fusión salvo que se 
haya celebrado un acuerdo de participación de los trabajado-
res, haya expirado el período de negociaciones sin que se 
haya celebrado ningún acuerdo o los órganos competentes de 
las sociedades que participen en la fusión hayan optado por 
estar directamente sujetas a las disposiciones subsidiarias 
establecidas en la Ley 31/2006, de 18 de octubre. Asimismo, 
los estatutos de las sociedades resultantes de fusiones trans-
fronterizas en ningún caso podrán ser contrarios a las disposi-
ciones relativas a la participación de los trabajadores que se 
hayan fijado.

3. Si además de la sociedad resultante de la fusión tam-
bién fuera española alguna de las sociedades que se extin-
guen, la legalidad del procedimiento de fusión en relación 
con la misma se realizará por el Registrador mercantil del 
domicilio de la sociedad resultante de la fusión, siendo sufi-
ciente que en el título presentado al Registro conste, debida-
mente acreditada por el Registrador del domicilio de la 
sociedad que se extingue, la inexistencia de obstáculos regis-
trales para la fusión pretendida.

Art. 66. Publicidad e inscripción de la fusión trans
fronteriza.–1. Será aplicable a la sociedad o sociedades 
sujetas a la legislación española que participen en la fusión 
lo dispuesto sobre publicación de las fusiones con carácter 
general.
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§ 2 2. En el «Boletín Oficial del Registro Mercantil» deberá 
publicarse una indicación, para cada una de las sociedades 
que se fusionen, de las condiciones de ejercicio de los dere-
chos de los acreedores y, cuando proceda, de los socios de 
las sociedades que se fusionen, así como la dirección donde 
pueda obtenerse, sin gastos, una información exhaustiva 
sobre esas condiciones.

3. Cuando la sociedad resultante de la fusión esté sujeta 
a la legislación española, el Registro Mercantil que haya 
practicado la inscripción lo notificará de inmediato a los 
Registros donde estén inscritas las sociedades participantes 
para que se proceda a su cancelación.

Art. 67. Derechos de implicación de los trabajadores 
en la sociedad resultante de la fusión.–1. Cuando la 
sociedad resultante de la fusión tenga su domicilio en 
España, los derechos de implicación de los trabajadores en 
la sociedad se definirán con arreglo a la legislación laboral 
española.

En particular, los derechos de participación de los traba-
jadores en la sociedad se definirán con arreglo a lo dispuesto 
en el Título IV de la Ley 31/2006, de 18 de octubre.

2. Cuando al menos una de las sociedades que partici-
pan en la fusión esté gestionada en régimen de participación 
de los trabajadores y la sociedad resultante de la fusión 
transfronteriza se rija por dicho sistema, ésta deberá adoptar 
una forma jurídica que permita el ejercicio de los derechos 
de participación.

3. A efectos de lo previsto en esta Ley, los conceptos de 
implicación y de participación de los trabajadores serán los 
establecidos en el artículo 2 de la Ley 31/2006, de 18 de 
octubre.

4. Los derechos de información y consulta de los traba-
jadores de la sociedad resultante de la fusión que presten sus 
servicios en centros de trabajo situados en España se regirán 
por la legislación laboral española, al margen del lugar donde 
dicha sociedad tenga su domicilio  (6).

  (6) Véase el artículo 59 de esta ley.
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§ 2TÍTULO III

De la escisión

CAPÍTULO PRIMERO

Disposiciones generales  (7) 

Art. 68. Clases y requisitos.–1. La escisión de una 
sociedad mercantil inscrita podrá revestir cualquiera de las 
siguientes modalidades:

1.ª Escisión total.
2.ª Escisión parcial.
3.ª Segregación.

2. Las sociedades beneficiarias de la escisión podrán ser 
de un tipo mercantil diferente al de la sociedad que se escinde.

3. Sólo podrá acordarse la escisión si las acciones o las 
aportaciones de los socios a la sociedad que se escinde se 
encuentran íntegramente desembolsadas.

Art. 69. Escisión total.–Se entiende por escisión total 
la extinción de una sociedad, con división de todo su patri-
monio en dos o más partes, cada una de las cuales se trans-
mite en bloque por sucesión universal a una sociedad de 
nueva creación o es absorbida por una sociedad ya existente, 
recibiendo los socios un número de acciones, participaciones 
o cuotas de las sociedades beneficiarias proporcional a su 
respectiva participación en la sociedad que se escinde.

Art. 70. Escisión parcial.–1. Se entiende por escisión 
parcial el traspaso en bloque por sucesión universal de una o 
varias partes del patrimonio de una sociedad, cada una de las 
cuales forme una unidad económica, a una o varias socieda-
des de nueva creación o ya existentes, recibiendo los socios 
de la sociedad que se escinde un número de acciones, parti-
cipaciones o cuotas sociales de las sociedades beneficiarias 
de la escisión proporcional a su respectiva participación en 
la sociedad que se escinde y reduciendo ésta el capital social 
en la cuantía necesaria.

  (7) Véanse los artículos 235 a 237 del Reglamento del Registro Mercantil (§ 3).
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§ 2 2. Si la parte del patrimonio que se transmite en bloque 
está constituida por una o varias empresas o establecimientos 
comerciales, industriales o de servicios, podrán ser atribuidas 
a la sociedad beneficiaria las deudas contraídas para la orga-
nización o el funcionamiento de la empresa que se traspasa.

Art. 71. Segregación.–Se entiende por segregación el 
traspaso en bloque por sucesión universal de una o varias 
partes del patrimonio de una sociedad, cada una de las cuales 
forme una unidad económica, a una o varias sociedades, 
recibiendo a cambio la sociedad segregada acciones, partici-
paciones o cuotas de las sociedades beneficiarias.

Art. 72. Constitución de sociedad íntegramente parti
cipada mediante transmisión del patrimonio.–Se aplicarán 
también, en cuanto procedan, las normas de la escisión a la 
operación mediante la cual una sociedad transmite en bloque 
su patrimonio a otra sociedad de nueva creación, recibiendo 
a cambio todas las acciones, participaciones o cuotas de 
socio de la sociedad beneficiaria.

CAPÍTULO II

Régimen legal de la escisión

Art. 73. Régimen jurídico de la escisión.–1. La escisión 
se regirá por las normas establecidas para la fusión en esta Ley, 
con las salvedades contenidas en este Capítulo, entendiendo 
que las referencias a la sociedad resultante de la fusión equiva-
len a referencias a las sociedades beneficiarias de la escisión.

2. La escisión en la que participen o resulten socieda-
des mercantiles de distinta nacionalidad se regirá por lo esta-
blecido en las respectivas leyes personales. En las sociedades 
anónimas europeas se estará al régimen que en cada caso les 
fuere aplicable.

Art. 74. Proyecto de escisión.–En el proyecto de esci-
sión, además de las menciones enumeradas para el proyecto 
de fusión, se incluirán:

1.º La designación y, en su caso, el reparto preciso de 
los elementos del activo y del pasivo que han de transmitirse 
a las sociedades beneficiarias.
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§ 22.º El reparto entre los socios de la sociedad escindida 
de las acciones, participaciones o cuotas que les correspon-
dan en el capital de las sociedades beneficiarias, así como el 
criterio en que se funda ese reparto. No procederá esta men-
ción en los casos de segregación.

Art. 75. Atribución de elementos del activo y del 
pasivo.–1. En caso de escisión total, cuando un elemento 
del activo no se haya atribuido a ninguna sociedad beneficia-
ria en el proyecto de escisión y la interpretación de éste no 
permita decidir sobre el reparto, se distribuirá ese elemento o 
su contravalor entre todas las sociedades beneficiarias de 
manera proporcional al activo atribuido a cada una de ellas 
en el proyecto de escisión.

2. En caso de escisión total, cuando un elemento del 
pasivo no sea atribuido a alguna sociedad beneficiaria en el 
proyecto de escisión y la interpretación de éste no permita 
decidir sobre su reparto, responderán solidariamente de él 
todas las sociedades beneficiarias.

Art. 76. Atribución de acciones, participaciones o cuo
tas a los socios.–En los casos de escisión total o de escisión 
parcial con pluralidad de sociedades beneficiarias, siempre 
que no se atribuyan a los socios de la sociedad que se escinde 
acciones, participaciones o cuotas de todas las sociedades 
beneficiarias, será necesario el consentimiento individual de 
los afectados.

Art. 77. Informe de los administradores sobre el pro
yecto de escisión.–En el informe sobre el proyecto de esci-
sión que habrán de redactar los administradores de las 
sociedades participantes en la escisión se deberá expresar 
que han sido emitidos los informes sobre las aportaciones no 
dinerarias previstos en esta Ley para el caso de que las socie-
dades beneficiarias de la escisión sean anónimas o comandi-
tarias por acciones, así como el Registro Mercantil en que 
esos informes estén depositados o vayan a depositarse.

Art .  78 .  In forme de  exper tos  independien 
tes.–1. Cuando las sociedades que participen en la escisión 
sean anónimas o comanditarias por acciones, el proyecto de 
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§ 2 escisión deberá someterse al informe de uno o varios exper-
tos independientes designados por el Registrador mercantil 
del domicilio de cada una de esas sociedades. Dicho informe 
comprenderá, además, la valoración del patrimonio no dine-
rario que se transmita a cada sociedad.

2. No obstante lo establecido en el apartado anterior, 
los administradores de todas las sociedades que participan 
en la escisión podrán solicitar al Registrador mercantil del 
domicilio de cualquiera de ellas el nombramiento de uno o 
varios expertos para la elaboración de un único informe.

3. El informe o informes de los expertos no serán nece-
sarios cuando así lo acuerden la totalidad de los socios con 
derecho de voto y, en su caso, de quienes de acuerdo con la 
ley o los estatutos pudieran ejercer legítimamente el derecho 
de voto, de cada una de las sociedades que participan en la 
escisión.

Art. 79. Modificaciones patrimoniales posteriores al 
proyecto de escisión.–Los administradores de la sociedad 
escindida están obligados a informar a su junta de socios 
sobre cualquier modificación importante del patrimonio 
acaecida entre la fecha de elaboración del proyecto de esci-
sión y la fecha de reunión de la junta. La misma información 
deberán proporcionar, en los casos de escisión por absorción, 
los administradores de las sociedades beneficiarias y éstos a 
los administradores de la sociedad escindida, para que, a su 
vez, informen a su junta de socios.

Art. 80. Responsabilidad solidaria por las obligacio
nes incumplidas.–De las obligaciones asumidas por una 
sociedad beneficiaria que resulten incumplidas responderán 
solidariamente las demás sociedades beneficiarias hasta el 
importe del activo neto atribuido en la escisión a cada una de 
ellas y, si subsistiera, la propia sociedad escindida por la 
totalidad de la obligación.
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§ 2TÍTULO IV

De la cesión global de activo y pasivo

CAPÍTULO PRIMERO

Disposiciones generales

Art. 81. Cesión global de activo y pasivo.–1. Una 
sociedad inscrita podrá transmitir en bloque todo su patri-
monio por sucesión universal, a uno o a varios socios o ter-
ceros, a cambio de una contraprestación que no podrá 
consistir en acciones, participaciones o cuotas de socio del 
cesionario.

2. La sociedad cedente quedará extinguida si la con-
traprestación fuese recibida total y directamente por los 
socios. En todo caso, la contraprestación que reciba cada 
socio deberá respetar las normas aplicables a la cuota de 
liquidación.

Art. 82. Cesión global plural.–Cuando la cesión global 
se realice a dos o más cesionarios, cada parte del patrimonio 
que se ceda habrá de constituir una unidad económica.

Art. 83. Cesión global por sociedades en liquida
 ción.–Las sociedades en liquidación podrán ceder global-
mente su activo y pasivo siempre que no hubiera comenzado 
la distribución de su patrimonio entre los socios.

Art. 84. Cesión global internacional.–Cuando la socie-
dad cedente y el cesionario o cesionarios fueran de distinta 
nacionalidad, la cesión global de activo y pasivo se regirá 
por lo establecido en sus respectivas leyes personales. En las 
sociedades anónimas europeas se estará al régimen que en 
cada caso les fuere aplicable.

CAPÍTULO II

Régimen legal de la cesión global

Art. 85. Proyecto de cesión global.–1. Los adminis-
tradores de la sociedad habrán de redactar y suscribir un pro-
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§ 2 yecto de cesión global, que contendrá, al menos, las 
siguientes menciones:

1.ª La denominación, el tipo social y el domicilio de la 
sociedad y los datos de identificación del cesionario o cesio-
narios.

2.ª La fecha a partir de la cual la cesión tendrá efectos 
contables de acuerdo con lo dispuesto en el Plan general de 
Contabilidad.

3.ª La información sobre la valoración del activo y 
pasivo del patrimonio, la designación y, en su caso, el reparto 
preciso de los elementos del activo y del pasivo que han de 
transmitirse a cada cesionario.

4.ª La contraprestación que hayan de recibir la sociedad 
o los socios. Cuando la contraprestación se atribuya a los 
socios, se especificará el criterio en que se funde el reparto.

5.ª Las posibles consecuencias de la cesión global sobre 
el empleo.

2. Los administradores deberán presentar para su depó-
sito en el Registro Mercantil un ejemplar del proyecto de 
cesión global.

Art. 86. Informe de los administradores.–Los adminis-
tradores elaborarán un informe explicando y justificando 
detalladamente el proyecto de cesión global.

Art. 87. Acuerdo de cesión global.–1. La cesión glo-
bal habrá de ser acordada necesariamente por la junta de 
socios de la sociedad cedente, ajustándose estrictamente al 
proyecto de cesión global, con los requisitos establecidos 
para la adopción del acuerdo de fusión.

2. El acuerdo de cesión global se publicará en el «Bole-
tín Oficial del Registro Mercantil» y en un diario de gran cir-
culación en la provincia del domicilio social, con expresión 
de la identidad del cesionario o cesionarios. En el anuncio se 
hará constar el derecho que asiste a los socios y acreedores de 
obtener el texto íntegro del acuerdo adoptado, así como el 
derecho de oposición que corresponde a los acreedores.

No será necesaria la publicación del acuerdo de cesión 
global cuando el acuerdo se comunique individualmente por 
escrito a todos los socios y acreedores, por un procedimiento 
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§ 2que asegure la recepción de aquél en el domicilio que figure 
en la documentación de la sociedad. Asimismo, deberá 
ponerse a disposición de los representantes de los trabajado-
res el proyecto de cesión global y el informe de los adminis-
tradores.

Art. 88. Derecho de oposición de los acreedo
res.–1. La cesión global no podrá ser realizada antes de 
que transcurra un mes, contado desde la fecha de publica-
ción del último anuncio del acuerdo o, en caso de comunica-
ción por escrito a todos los socios y acreedores, del envío de 
la comunicación al último de ellos.

2. Dentro de ese plazo, los acreedores de la sociedad 
cedente y los acreedores del cesionario o cesionarios podrán 
oponerse a la cesión, en las mismas condiciones y con los 
mismos efectos previstos para el caso de fusión.

Art. 89. Escritura e inscripción de la cesión glo
bal.–1. La cesión global se hará constar en escritura 
pública otorgada por la sociedad cedente y por el cesionario 
o cesionarios. La escritura recogerá el acuerdo de cesión glo-
bal adoptado por la sociedad cedente.

2. La eficacia de la cesión global se producirá con la 
inscripción en el Registro Mercantil de la sociedad cedente. 
Si la sociedad se extinguiera como consecuencia de la cesión, 
se cancelarán sus asientos registrales.

Art. 90. Impugnación de la cesión global.–Será de 
aplicación a la cesión global lo dispuesto para las fusiones 
en el artículo 47 de esta Ley.

Art. 91. Responsabilidad solidaria por las obligacio
nes incumplidas.–1. De las obligaciones asumidas por un 
cesionario que resulten incumplidas responderán solidaria-
mente los demás cesionarios, hasta el límite del activo neto 
atribuido a cada uno de ellos en la cesión; y, según los casos, 
los socios hasta el límite de lo que hubieran recibido como 
contraprestación por la cesión, o la propia sociedad que no 
se hubiera extinguido, por la totalidad de la obligación.

2. La responsabilidad solidaria de los cesionarios y los 
socios prescribirá a los cinco años.
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§ 2 TÍTULO V

Del traslado internacional del domicilio social

CAPÍTULO PRIMERO

Disposiciones generales

Art. 92. Régimen jurídico del traslado internacional 
del domicilio social.–El traslado al extranjero del domicilio 
social de una sociedad mercantil española inscrita y el de 
una sociedad extranjera al territorio español se regirán por lo 
dispuesto en los Tratados o Convenios Internacionales vigen-
tes en España y en este Título, sin perjuicio de lo establecido 
para la sociedad anónima europea.

Art. 93. Traslado del domicilio social al extran
jero.–1. El traslado al extranjero del domicilio de una socie-
dad inscrita constituida conforme a la ley española sólo podrá 
realizarse si el Estado a cuyo territorio se traslada permite el 
mantenimiento de la personalidad jurídica de la sociedad.

2. No podrán trasladar el domicilio al extranjero las 
sociedades en liquidación ni aquellas que se encuentren en 
concurso de acreedores.

Art. 94. Traslado a territorio español del domicilio 
social.–1. El traslado al territorio español del domicilio de 
una sociedad constituida conforme a la ley de otro Estado 
parte del Espacio Económico Europeo no afectará a la perso-
nalidad jurídica de la sociedad. No obstante, deberá cumplir 
con lo exigido por la ley española para la constitución de la 
sociedad cuyo tipo ostente, salvo que dispongan otra cosa los 
Tratados o Convenios Internacionales vigentes en España.

En particular, las sociedades extranjeras de capital que 
pretendan trasladar su domicilio social a España desde un 
Estado que no forme parte del Espacio Económico Europeo 
deberán justificar con informe de experto independiente que 
su patrimonio neto cubre la cifra del capital social exigido 
por el Derecho español.

2. La misma regla se aplicará al traslado a España del 
domicilio de sociedades constituidas conforme a la ley de 
otros Estados, si su ley personal lo permite con manteni-
miento de la personalidad jurídica.
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§ 2CAPÍTULO II

Régimen legal del traslado

Art. 95. Proyecto de traslado.–1. Los administrado-
res de la sociedad que pretenda trasladar el domicilio al 
extranjero habrán de redactar y suscribir un proyecto de tras-
lado. Si falta la firma de alguno de ellos, se señalará al final 
del proyecto con indicación de la causa.

2. El proyecto de traslado contendrá, al menos, las 
menciones siguientes:

1.ª La denominación y domicilio de la sociedad, así 
como los datos identificadores de la inscripción en el Regis-
tro Mercantil.

2.ª El nuevo domicilio social propuesto.
3.ª Los estatutos que han de regir la sociedad después 

de su traslado, incluida, en su caso, la nueva denominación 
social.

4.ª El calendario previsto para el traslado.
5.ª Los derechos previstos para la protección de los 

socios y de los acreedores, así como de los trabajadores.

3. Los administradores están obligados a presentar, 
para su depósito en el Registro Mercantil correspondiente, 
un ejemplar del proyecto de traslado. Efectuados el depósito 
y la calificación del Registrador, éste comunicará al Regis-
trador mercantil central para su inmediata publicación en el 
«Boletín Oficial del Registro Mercantil» el hecho del depó-
sito y la fecha en que hubiere tenido lugar. La publicación de 
la convocatoria de la junta de socios que haya de resolver 
sobre el traslado no podrá realizarse antes de que hubiese 
quedado efectuado el depósito.

En el anuncio en el «Boletín Oficial del Registro Mercan-
til» deberán constar la denominación, el tipo social y el 
domicilio de la sociedad que se traslada, los datos de su ins-
cripción en el Registro Mercantil, así como una indicación 
de las condiciones de ejercicio de los derechos de los socios 
y de los acreedores y la dirección donde pueda obtenerse, sin 
gastos, información sobre esas condiciones.
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§ 2 Art. 96. Informe de los administradores.–Los adminis-
tradores elaborarán un informe explicando y justificando 
detalladamente el proyecto de traslado en sus aspectos jurí-
dicos y económicos, así como sus consecuencias para los 
socios, los acreedores y los trabajadores.

Art. 97. Aprobación por la junta de socios.–El traslado 
del domicilio a otro Estado habrá de ser acordado necesaria-
mente por la junta de socios con los requisitos y formalidades 
establecidos en el régimen de la sociedad que se traslada.

Art. 98. Convocatoria de la junta y derecho de informa
ción.–1. La convocatoria de la junta deberá publicarse en el 
«Boletín Oficial del Registro Mercantil» y en uno de los dia-
rios de gran circulación en la provincia en la que la sociedad 
tenga su domicilio, con dos meses de antelación como 
mínimo a la fecha prevista para la celebración de la junta.

2. Junto a la convocatoria deberán publicarse, además, 
las siguientes menciones:

1.ª El domicilio actual y el domicilio que en el extran-
jero pretende tener la sociedad.

2.ª El derecho que tienen los socios y los acreedores de 
examinar en el domicilio social el proyecto de traslado y el 
informe de los administradores, así como el derecho de obtener 
gratuitamente, si así lo solicitaren, copias de dichos documentos.

3.ª El derecho de separación de los socios y el derecho 
de oposición que corresponde a los acreedores y la forma de 
ejercitar esos derechos.

Art. 99. Derecho de separación de los socios.–Los 
socios que hubieran votado en contra del acuerdo de traslado 
del domicilio social al extranjero podrán separarse de la 
sociedad conforme a lo dispuesto para las sociedades de res-
ponsabilidad limitada.

Art. 100. Derecho de oposición de los acreedores.–Los 
acreedores de la sociedad cuyo crédito hubiera nacido antes de 
la fecha de la publicación del proyecto de traslado del domici-
lio social al extranjero tendrán el derecho de oponerse al tras-
lado en los términos establecidos para la oposición a la fusión.
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§ 2Art. 101. Certificación previa al traslado.–A la vista 
de los datos obrantes en el Registro Mercantil y en la escri-
tura pública de traslado presentada, el Registrador mercan-
til del domicilio social de la sociedad certificará el 
cumplimiento de los actos y trámites que han de realizarse 
por la sociedad antes del traslado. Una vez expedida esa 
certificación quedará cerrado el Registro para nuevas ins-
cripciones.

Art. 102. Eficacia del traslado del domicilio de la 
sociedad al extranjero.–El traslado del domicilio social, así 
como la correspondiente modificación de la escritura social 
o de los estatutos, surtirán efecto en la fecha en que la socie-
dad se haya inscrito en el Registro del nuevo domicilio.

Art. 103. Cancelación de la inscripción.–La cancela-
ción de la inscripción de la sociedad en el Registro Mercantil 
tendrá lugar cuando se aporten el certificado que acredite la 
inscripción de la sociedad en el Registro de su nuevo domi-
cilio social y los anuncios de esa inscripción en el «Boletín 
Oficial del Registro Mercantil» y en uno de los diarios de 
gran circulación en la provincia en que la sociedad hubiera 
tenido su domicilio.

DISPOSICIONES ADICIONALES

Primera. Derechos laborales derivados de modifica
ciones estructurales.–1. Lo previsto en esta Ley se entiende 
sin perjuicio de los derechos de información y consulta de 
los trabajadores previstos en la legislación laboral.

2. En el supuesto de que las modificaciones estructura-
les reguladas en esta Ley comporten un cambio en la titulari-
dad de la empresa, de un centro de trabajo o de una unidad 
productiva autónoma, serán de aplicación las previsiones 
recogidas en el artículo 44 del Texto Refundido de la Ley del 
Estatuto de los Trabajadores, aprobado por Real Decreto 
Legislativo 1/1995, de 24 de marzo.

Segunda. La transformación, fusión, escisión o cesión 
global de activo y pasivo de las sociedades colectivas no ins-
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§ 2 critas y, en general, de las sociedades irregulares, requerirán 
su previa inscripción registral.

Tercera. Régimen aplicable a las operaciones de fusión, 
escisión y cesión global o parcial de activos y pasivos entre 
entidades de crédito.–1. Las operaciones de fusión entre 
entidades de crédito de la misma naturaleza, así como las de 
escisión y cesión global de activos y pasivos entre entidades 
de crédito de idéntica o distinta naturaleza se regirán por las 
normas establecidas para dichas operaciones en la presente 
ley, sin perjuicio de lo previsto en la legislación específica 
aplicable a estas entidades.

2. Cuando la operación consista en el traspaso por 
sucesión universal de una o varias partes del patrimonio de 
una entidad de crédito, cualquiera que sea su naturaleza, que 
formen una unidad económica, a otra entidad de crédito de 
igual o distinta naturaleza a cambio de una contraprestación 
que no consista en acciones, participaciones o cuotas de la 
entidad cesionaria, resultará de aplicación a la misma el régi-
men de la cesión global de activos y pasivos previsto en los 
artículos 85 a 91 de la presente ley, sin perjuicio de lo pre-
visto en su legislación específica  (8).

DISPOSICIÓN TRANSITORIA

Única. Régimen transitorio.–La presente Ley se apli-
cará a las modificaciones estructurales de sociedades mer-
cantiles cuyos proyectos no hubieren sido aún aprobados por 
la sociedad o sociedades implicadas con anterioridad a la 
entrada en vigor de la Ley.

DISPOSICIÓN DEROgATORIA

Única. Normas derogadas.–A la entrada en vigor de la 
presente Ley quedarán derogados:

1.º El apartado segundo del artículo 149, el Capí-
tulo VIII (artículos 223 a 259), el número 6.º del apartado 

  (8) Disposición añadida por la Ley 27/2009, de 30 de diciembre («BOE» 
núm. 315, de 31 de diciembre), de medidas urgentes para el mantenimiento y el 
fomento del empleo y la protección de las personas desempleadas.
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§ 2primero del artículo 260 y el apartado segundo de la disposi-
ción adicional primera del Texto Refundido de la Ley de 
Sociedades Anónimas aprobado por Real Decreto Legisla-
tivo 1564/1989, de 22 de diciembre.

2.º El Capítulo VIII (artículos 87 a 94), el párrafo 
segundo del apartado segundo del artículo 111, el ar-
tículo 117 y el artículo 143 de la Ley 2/1995, de 23 de marzo, 
de Sociedades de Responsabilidad Limitada.

3.º Los artículos 19 y 20 de la Ley 12/1991, de 29 de 
abril, de Agrupaciones de Interés Económico.

DISPOSICIONES FINALES

Primera. Modificación del Texto Refundido de la Ley 
de Sociedades Anónimas, aprobado por Real Decreto Legis
lativo 1564/1989, de 22 de diciembre.–Se modifican los 
artículos 11.1, 15.2, 38, 41.1, 42, 75, 76, 78, 79.3.ª, 84, 
103.1, 158.1, 166, 266 y 293 del Texto Refundido de la Ley 
de Sociedades Anónimas, aprobado por Real Decreto Legis-
lativo 1564/1989, de 22 de diciembre, y se introducen en 
esta misma Ley los nuevos artículos 38 bis, 38 ter, 38 quáter 
y 50 bis   (9).

[ . . . . . . . ]

Segunda. Modificación de la Ley 2/1995, de 23 de 
marzo, de Sociedades de Responsabilidad Limitada.–Se 
modifican los artículos 21.5 y 53.2 de la Ley 2/1995, de 23 
de marzo, de Sociedades de Responsabilidad Limitada  (10).

[ . . . . . . . ]

Tercera. Modificación de la Ley 31/2006, de 18 de 
octubre, sobre implicación de los trabajadores en las socie
dades anónimas y cooperativas europeas.

Uno. Se introduce un nuevo título en la Ley 31/2006, 
de 18 de octubre, sobre implicación de los trabajadores en 

  (9) En la actualidad véase el Real Decreto Legislativo 1/2010, de 2 de julio (§ 1).
  (10) Derogada por el Real Decreto Legislativo 1/2010, de 2 de julio (§ 1).
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§ 2 las sociedades anónimas y cooperativas europeas, con la 
siguiente redacción:

«TÍTULO IV

Disposiciones aplicables a las fusiones transfronterizas 
intracomunitarias de sociedades de capital

CAPÍTULO PRIMERO

Disposiciones aplicables a las sociedades resultantes 
de fusiones transfronterizas intracomunitarias con 

domicilio en España

Art. 39. Derechos de participación de los trabajadores 
en las sociedades resultantes de fusiones transfronterizas 
intracomunitarias.–1. La participación de los trabajadores 
en la sociedad resultante de la fusión transfronteriza intraco-
munitaria que tenga o vaya a tener su domicilio en España, 
así como su implicación en la definición de los derechos 
correspondientes, se regirá por las disposiciones previstas en 
este capítulo cuando concurra alguna de las siguientes cir-
cunstancias:

a) que al menos una de las sociedades que se fusionan 
emplee, durante el período de seis meses que precede a la 
publicación del proyecto común de fusión, un número medio 
de trabajadores superior a 500 y esté gestionada en régimen 
de participación de los trabajadores.

b) que en el caso de existir participación de los trabaja-
dores en la sociedad resultante de la fusión transfronteriza 
aquella no alcance al menos el mismo nivel de participación 
de los trabajadores que el aplicado a las sociedades partici-
pantes en la fusión, medido en función de la proporción de 
miembros que representan a los trabajadores en el órgano de 
administración o control, o sus comités, o en el órgano direc-
tivo competente dentro de las sociedades para decidir el 
reparto de los beneficios.

c) que, en el caso de existir participación de los traba-
jadores en la sociedad resultante de la fusión, los trabajado-
res de los establecimientos de tal sociedad situados en otros 
Estados miembros ejerzan unos derechos de participación 
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§ 2inferiores a los derechos de participación que ejercen los tra-
bajadores empleados en España.

2. La aplicación de las disposiciones de este Capítulo 
excluye la de las disposiciones de cualquier otro Estado 
miembro en que la sociedad resultante de la fusión o las 
sociedades que se fusionan cuenten con centros de trabajo, 
salvo en los casos en los que exista una remisión expresa en 
este capítulo.

Art. 40. Procedimiento de negociación de los derechos 
de participación.–Serán de aplicación a los derechos de par-
ticipación de los trabajadores las disposiciones contenidas 
en el Capítulo I del Título I de esta Ley, con las siguientes 
peculiaridades:

1.ª Los órganos competentes de las sociedades que par-
ticipen en la fusión tendrán derecho a optar, sin negociación 
previa, por estar directamente sujetas a las disposiciones 
subsidiarias contempladas en el artículo 20 para la participa-
ción de los trabajadores en los supuestos de fusión de socie-
dades, o por respetar dichas disposiciones a partir de la fecha 
de registro de la sociedad resultante de la fusión.

2.ª No será de aplicación lo previsto en los apartados 2 
y 3 del artículo 8, respecto de las funciones de la comisión 
negociadora. No obstante, la comisión negociadora tendrá 
derecho a decidir, por mayoría de dos tercios de sus miem-
bros que representen al menos a dos tercios de los trabajado-
res, incluidos los votos de los miembros que representen a 
los trabajadores en, al menos, dos Estados miembros dife-
rentes, no iniciar negociaciones o poner fin a las negociacio-
nes ya entabladas, y basarse en las normas de participación 
vigentes en la legislación laboral española.

3.ª No será de aplicación lo previsto en el artículo 9.2. 
En el caso de que en alguna de las sociedades que se fusio-
nan se aplicara un sistema de participación de los trabajado-
res en sus órganos de administración o de control que 
afectasen, al menos, a un 25 por 100 del número total de 
trabajadores empleados en el conjunto de las sociedades par-
ticipantes, cuando el resultado de las negociaciones pueda 
determinar una reducción de los derechos de participación 
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§ 2 de los trabajadores existentes en las sociedades participan-
tes, la mayoría necesaria para tomar tal acuerdo será la de 
dos tercios de los miembros de la comisión negociadora, que 
representen a su vez, al menos, a dos tercios de los trabaja-
dores e incluyan los votos de miembros que representen a 
trabajadores de, al menos, dos Estados miembros.

Se entenderá por reducción de los derechos de participa-
ción, a estos efectos, el establecimiento de un número de 
miembros en los órganos de la sociedad resultante de la 
fusión inferior al mayor número existente en cualquiera de 
las sociedades participantes.

4.ª El contenido del acuerdo deberá incluir:

a) La identificación de las partes que lo conciertan.
b) El ámbito de aplicación del acuerdo.
c) Los elementos esenciales de las normas de participa-

ción, incluida, en su caso, la determinación del número de 
miembros del órgano de administración de la sociedad resul-
tante de la fusión transfronteriza que los trabajadores ten-
drán derecho a elegir, designar o recomendar o a cuya 
designación tendrán derecho a oponerse, de los procedi-
mientos a seguir para ello y de sus derechos.

d) La fecha de entrada en vigor del acuerdo, su duración 
y las condiciones de su denuncia, prórroga y renegociación.

Art. 41. Aplicación de las disposiciones subsidiarias 
en materia de participación.–1. Las disposiciones subsi-
diarias previstas en el artículo 20 en materia de participación 
de los trabajadores serán de aplicación a la sociedad resul-
tante de la fusión transfronteriza intracomunitaria, a partir de 
la fecha de su constitución, en los siguientes casos:

a) Cuando las partes así lo decidan.
b) Cuando no se haya alcanzado ningún acuerdo en el 

plazo de seis meses o, en su caso, durante el periodo de pró-
rroga de este plazo, en los términos previstos en el artículo 10, 
y siempre que:

1.º La comisión negociadora no haya adoptado la deci-
sión de no iniciar negociaciones o poner fin a las negociacio-
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§ 2nes ya entabladas y basarse en las normas de participación 
vigentes en la legislación laboral española.

2.º Los órganos competentes de cada una de las socie-
dades participantes decidan aceptar la aplicación de las dis-
posiciones subsidiarias. Si decidieran no aceptar la aplicación 
de dichas disposiciones, no podrá continuarse con el proceso 
de fusión.

3.º Se aplicara con anterioridad a la inscripción de la 
sociedad resultante de la fusión en alguna de las sociedades 
participantes un sistema de participación de los trabajadores en 
sus órganos de administración o de control que afectase al 33,3 
por 100, al menos, del número total de trabajadores empleados 
en el conjunto de las sociedades participantes, o bien a un 
número inferior, si la comisión negociadora así lo decide.

2. A los efectos de lo dispuesto en el apartado anterior, 
se tomarán en consideración todos aquellos sistemas de par-
ticipación previos que respondan a lo establecido en el ar-
tículo  2.l), con independencia de su origen legal o 
convencional.

Si ninguna de las sociedades participantes estuviera 
regida por uno de tales sistemas de participación antes de la 
inscripción de la fusión, la sociedad resultante de la fusión 
no estará obligada a establecer disposiciones en materia de 
participación de los trabajadores.

Cuando en el seno de las diferentes sociedades partici-
pantes hubiesen existido diferentes sistemas de participación 
de los trabajadores, corresponde a la comisión negociadora 
decidir cuál de dichos sistemas deberá aplicarse en la socie-
dad. La comisión negociadora deberá informar al órgano 
competente de las sociedades participantes sobre la decisión 
adoptada a este respecto.

Si en la fecha de inscripción de la sociedad la comisión 
negociadora no ha informado al órgano competente de las 
sociedades participantes sobre la existencia de una decisión 
adoptada conforme a lo señalado en el párrafo anterior, se 
aplicará a la sociedad resultante de la fusión el sistema de 
participación que hubiera afectado con anterioridad al mayor 
número de trabajadores de las sociedades participantes.
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§ 2 Art. 42. Extensión a las sociedades resultantes de 
fusiones transfronterizas intracomunitarias de determinadas 
disposiciones aplicables a las sociedades europeas.–Serán 
de aplicación a las sociedades resultantes de fusiones trans-
fronterizas intracomunitarias domiciliadas en España las dis-
posiciones contenidas en el Capítulo III del Título I para las 
sociedades europeas, salvo en sus referencias a los órganos 
de representación y los representantes de los trabajadores 
que ejerzan sus funciones en el marco de un procedimiento 
de información y consulta.

Art. 43. Protección en caso de fusiones nacionales 
posteriores.–Cuando la sociedad resultante de la fusión 
transfronteriza intracomunitaria esté gestionada en régimen 
de participación de los trabajadores, dicha sociedad deberá 
garantizar la protección de los derechos de los trabajadores 
en caso de ulteriores fusiones nacionales durante un plazo de 
tres años después de que la fusión transfronteriza intracomu-
nitaria haya surtido efecto, aplicándose en tal caso las dispo-
siciones establecidas en este título en cuanto sea posible.

CAPÍTULO II

Disposiciones aplicables a los centros de trabajo 
situados en España de las sociedades resultantes de 

fusiones transfronterizas intracomunitarias

Art. 44. Ámbito de aplicación del capítulo.–1. Salvo 
en sus referencias al órgano de representación, las disposi-
ciones contenidas en el Título II serán aplicables a los cen-
tros de trabajo situados en España de las sociedades 
resultantes de fusiones transfronterizas con domicilio 
social en cualquier Estado miembro del Espacio Econó-
mico Europeo.

2. Asimismo, serán de aplicación a las sociedades partici-
pantes en procesos de fusión transfronteriza intracomunitaria y 
a las sociedades resultantes de dichos procesos las disposicio-
nes contenidas en el Título III, respecto de los procedimientos 
judiciales, en los términos establecidos en dicho título.

3. Lo previsto en los apartados anteriores únicamente 
será de aplicación en los casos en que deba existir participa-
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§ 2ción de los trabajadores en la sociedad resultante de la 
fusión, de conformidad con las disposiciones de los Estados 
miembros por las que se dé cumplimiento al artículo 16 de la 
Directiva 2005/56/CE, del Parlamento Europeo y del Con-
sejo, de 26 de octubre de 2005, relativa a las fusiones trans-
fronterizas de las sociedades de capital.

Art. 45. Eficacia jurídica en España de las disposicio
nes de otros Estados miembros.–Los acuerdos entre la comi-
sión negociadora y el órgano competente de las sociedades 
participantes concluidos conforme a las disposiciones de los 
Estados miembros y, en su defecto, las normas subsidiarias 
de las citadas disposiciones obligan a todos los centros de 
trabajo de la sociedad resultante de la fusión incluidos den-
tro de su ámbito de aplicación y situados en territorio espa-
ñol, así como a sus trabajadores respectivos, durante todo el 
tiempo de su vigencia.

No obstante, la validez y eficacia de dichos acuerdos  
en ningún caso podrán menoscabar ni alterar las competen-
cias de negociación, información y consulta que la legisla-
ción española otorga a los comités de empresa, delegados de 
personal y organizaciones sindicales, así como a cualquier 
otra instancia representativa creada por la negociación 
colectiva.»

Dos. Se modifican los apartados 3 y 4 de la disposición 
adicional primera, que quedan redactados del siguiente 
modo:

«3. Esta Ley no afectará:

a) A los actuales derechos de implicación de los trabaja-
dores distintos de los de participación en los órganos de la SE 
de que gocen los trabajadores de la SE y de sus centros de 
trabajo y empresas filiales de conformidad con las legisla-
ciones y prácticas nacionales de los Estados miembros.

Tampoco afectará a los derechos de implicación de los 
trabajadores distintos de los de participación en los órganos 
de la sociedad resultante de la fusión transfronteriza intraco-
munitaria de que gocen los trabajadores de la sociedad y de 



274

§ 2 sus centros de trabajo de conformidad con las legislaciones y 
prácticas nacionales de los Estados miembros.

b) A los derechos en materia de participación en los 
órganos de que gocen los trabajadores de las filiales de la SE 
de conformidad con las legislaciones y prácticas nacionales.

4. Para salvaguardar los derechos mencionados en el 
apartado 3, el registro de la sociedad no extinguirá por sí 
mismo el mandato de los representantes legales de los traba-
jadores de las sociedades participantes que dejen de existir 
como entidades jurídicas diferenciadas, que seguirán ejer-
ciendo sus funciones en los mismos términos y bajo las mis-
mas condiciones que regían con anterioridad.»

Cuarta. Modificación de la Ley 13/1989, de 26 de 
mayo, de Cooperativas de Crédito.–Se da nueva redacción al 
artículo décimo de la Ley 13/1989, de 26 de mayo, de Coo-
perativas de Crédito, cuya redacción pasa a ser la siguiente:

«Artículo décimo. Fusión, escisión y transformación:

1. Requerirán autorización administrativa previa, con 
informe del Banco de España, las fusiones, escisiones o 
transformaciones que afecten a una Cooperativa de Crédito.

En el caso de que la entidad resultante de la fusión, esci-
sión o transformación fuese una Cooperativa de Crédito, ésta 
deberá solicitar su inscripción en el Registro correspondiente 
del Banco de España, sin perjuicio de la inscripción que pro-
ceda en los Registros de las Comunidades Autónomas que 
ostenten competencias en esta materia en virtud de sus Esta-
tutos de Autonomía, y cumplir las demás normas y obliga-
ciones registrales.

2. Cuando una Cooperativa de Crédito se transforme en 
otra entidad de crédito, el Fondo de Reserva Obligatorio de 
aquella pasará a integrarse en el capital social de la entidad 
resultante de la transformación.

Dicha transformación no supondrá la pérdida de la condi-
ción de fiscalmente protegida en el período impositivo del 
Impuesto sobre Sociedades que concluya con la transforma-
ción de la forma jurídica de la entidad, en los términos esta-
blecidos en el artículo 26 del Texto Refundido de la Ley del 
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§ 2Impuesto sobre Sociedades, aprobado por el Real Decreto 
Legislativo 4/2004, de 5 de marzo. En dicho período imposi-
tivo se integrará en la base imponible correspondiente a los 
resultados cooperativos o extracooperativos, según proceda, 
la parte del Fondo de Reserva Obligatorio que hubiese mino-
rado dicha base imponible en períodos anteriores.»

Quinta. Título competencial.–Esta Ley se dicta al 
amparo de las competencias que el artículo 149.1.6.ª de la 
Constitución atribuye en exclusiva al Estado en materia de 
legislación mercantil.

Sexta. Incorporación de Derecho comunitario.–Mediante 
esta Ley se incorporan al Derecho español la Directiva 2005/56/
CE del Parlamento Europeo y del Consejo, de 26 de octubre 
de 2005, relativa a las fusiones transfronterizas de las socie-
dades de capital y la Directiva 2006/68/CE, del Parlamento 
Europeo y del Consejo, de 6 de septiembre de 2006, por la 
que se modifica la Directiva 77/91/CEE del Consejo en lo 
relativo a la constitución de la sociedad anónima, así como al 
mantenimiento y modificaciones de su capital. Asimismo se 
incorpora la Directiva 2007/63/CE del Parlamento Europeo y 
del Consejo, de 13 de noviembre de 2007, por la que se modi-
fican las Directivas 78/855/CEE y 82/891/CEE del Consejo 
por lo que respecta al requisito de presentación de un informe 
de un perito independiente en caso de fusión o escisión de 
sociedades anónimas.

Séptima. Habilitación al Gobierno.–1. Se habilita al 
gobierno para que en el plazo de doce meses proceda a 
refundir en un único texto, y bajo el título «Ley de Socieda-
des de Capital», las leyes reguladoras de las sociedades de 
capital, regularizando, aclarando y armonizando los siguien-
tes textos legales:

— La Sección 4.ª, Título I, Libro II, del Código de 
Comercio de 1885, relativa a las sociedades comanditarias 
por acciones.

— El Real Decreto Legislativo 1564/1989, de 22 de 
diciembre, por el que se aprueba el Texto Refundido de la 
Ley de Sociedades Anónimas.
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§ 2 — La Ley 2/1995, de 23 de marzo, de Sociedades de 
Responsabilidad Limitada.

— y el Título X de la Ley 24/1988, de 28 de julio, del 
Mercado de Valores, relativo a sociedades anónimas cotizadas.

2. Se autoriza al gobierno para que dicte cuantas dispo-
siciones sean precisas para la debida ejecución y cumpli-
miento de lo dispuesto en esta Ley.

Octava. Entrada en vigor.–La presente Ley entrará en 
vigor a los tres meses de su publicación en el «Boletín Ofi-
cial del Estado», salvo las disposiciones del Capítulo II del 
Título II, relativas a las fusiones transfronterizas intracomu-
nitarias, que entrarán en vigor el día siguiente al de su publi-
cación en el «Boletín Oficial del Estado».
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REgISTRO mERCANTIL

§ 3 REAL DECRETO 1784/1996, DE 19 DE JULIO 
(JUSTICIA), POR EL qUE SE APRUEBA EL 

REgLAMENTO DEL REgISTRO MERCANTIL
(«BOE» núm. 184, de 31 de julio de 1996)

EXPOSICIÓN DE MOTIVOS

1

La Ley 2/1995, de 23 de marzo, de Sociedades de Res-
ponsabilidad Limitada, pretende ofrecer, como dice su Expo-
sición de Motivos, un marco jurídico adecuado para esta 
forma social que exima de introducir la previsión de un dere-
cho supletorio aplicable, cuya inutilidad e insuficiencia 
habían sido reiteradamente denunciados bajo la vigencia del 
derecho anterior, sin que ello obste a que el texto legal repro-
duzca o mejore determinados preceptos de la Ley de Socie-
dades Anónimas o contenga remisiones concretas al texto de 
la misma.

Desde esta perspectiva, deja de tener valor lo dispuesto 
en el artículo 177 del Reglamento del Registro Mercantil, 
hasta ahora vigente, que prevé como supletorias de las esca-
sas normas que dicho Reglamento dedica a la inscripción de 
las sociedades de responsabilidad limitada, las de la socie-
dad anónima en cuanto lo permita su específica naturaleza. 
Se impone, pues, regular de un modo autónomo y completo 
la inscripción en el Registro Mercantil de las sociedades de 
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§ 3 responsabilidad limitada. Esta nueva regulación constituye 
el núcleo de la reforma que ahora se acomete y que está 
constituida por el capítu lo V del Título II, que se ha redac-
tado «ex novo», siguiendo la técnica consagrada en el actual 
Reglamento, respecto de los actos inscribibles y de las cir-
cunstancias que han de contener las escrituras públicas y los 
demás documentos que han de servir de título para la ins-
cripción.

La estructura del Reglamento, que contiene diversos 
capítulos en el Título II, aplicables a todo tipo de sociedades, 
como son: el III, dedicado a la inscripción de las sociedades 
en general; el VII, a la transformación, fusión y escisión, y 
el VIII, a la disolución, liquidación y cancelación de socie-
dades, demanda las necesarias reformas en varias disposicio-
nes de dichos capítulos, que vienen impuestas por el 
contenido de la nueva legislación sobre sociedades de res-
ponsabilidad limitada en cuanto afectan a estas normas 
reglamentarias que, por su carácter, son de aplicación gene-
ral a las diversas formas de sociedad.

A lo anterior se une, por una parte, la introducción en 
nuestro ordenamiento jurídico de la novedosa figura de la 
sociedad unipersonal, referida tanto a las sociedades de res-
ponsabilidad limitada como a las anónimas, y, de otra parte, 
las diversas normas contenidas en las disposiciones adicio-
nales de la Ley, de las que cabe destacar el cierre del Regis-
tro, que se impone como consecuencia del incumplimiento 
de la obligación de depositar las cuentas anuales a las socie-
dades obligadas a ello, o la prohibición de emitir obligacio-
nes u otros valores negociables, agrupados en emisiones, a 
las sociedades que no sean anónimas, así como a los comer-
ciantes individuales y a las personas físicas. Estas institucio-
nes requieren habilitar las normas reglamentarias oportunas, 
aplicables tanto para que tengan acceso a los libros del 
Registro el contenido de las creadas ahora por primera vez, 
como para evitar su ingreso en ellos de las recientemente 
prohibidas, así como para aplicar adecuadamente la norma 
que supone el cierre temporal en los casos previstos.

Por último, de acuerdo con la disposición transitoria 
vigésima octava del Reglamento, se ha considerado conve-
niente introducir reformas concretas en aquellas materias en 
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§ 3las que la experiencia de más de cinco años de vigencia del 
actual Reglamento exigían algún perfeccionamiento de téc-
nica registral o documental o de aplicación informática. En 
esta dirección van encaminadas las reformas introducidas 
en los Títulos Preliminar I, III y IV. Respecto a las de téc-
nica registral cabe destacar las referidas a la documentación 
extranjera, al traslado de los asientos registrales a otro 
Registro como consecuencia del cambio de domicilio de la 
sociedad, a la concreción de los libros propios del Registro 
y a la agilización de la alzada en el recurso gubernativo. En 
cuanto a las de técnica documental hay que señalar las pre-
cisiones sobre el acta notarial de Junta, sobre la facultad 
certificante, sobre el nombramiento de suplentes de los 
administradores y sobre el modo de depositar las cuentas 
anuales de las sociedades.

En el mismo sentido se han realizado determinadas modi-
ficaciones con respecto al Registro Mercantil Central en 
cuanto al modo de publicidad, a la aplicación informática y a 
las consecuencias derivadas de la publicación de leyes sus-
tantivas que pueden afectar a los datos de su contenido.

2

El Reglamento que ahora se deroga, cuyos positivos efec-
tos se han dejado sentir en la práctica societaria española, 
abarcaba en su regulación todos los actos que debían tener 
acceso al Registro Mercantil, y todas las circunstancias que 
éstos debían contener para que dicho acceso se produjera, así 
como las que requería cada tipo de documento que había de 
servir de título a la inscripción. A esta amplitud de concep-
ción se añadía la intensidad de su práctica por los juristas y 
otros operadores del derecho y de la empresa como conse-
cuencia de la adopción de las reformas introducidas en la 
Ley 19/1989, de 25 de julio, de reforma parcial y adaptación 
de la legislación mercantil a las Directivas de la Comunidad 
Económica Europea (CEE) en materia de sociedades, así 
como la extensión de los estudios que sus preceptos han 
motivado. Por todo ello, hay que considerarlo como un texto 
normativo recibido por la sociedad cuya configuración y 
estructura se han mantenido en el presente, en sus Libros, 
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§ 3 capítulos y secciones, con la excepción del indicado capí-
tulo V del Título II, que al abordar una disciplina nueva ha 
obligado a introducir las diversas secciones que requería la 
materia que era objeto de regulación y asimismo la sec-
ción 5.ª del capítulo III del Título III, relativo al cierre del 
Registro por la misma causa. No obstante lo anterior, ha 
parecido más conveniente por razones prácticas aprobar un 
nuevo texto en el que se incluyen, junto a la mayor parte del 
antiguo que se mantiene, las novedades que la reciente legis-
lación y la experiencia de la aplicación del hasta ahora 
vigente demandaban.

De acuerdo con lo anterior, se ha procurado conservar, en 
el Reglamento que ahora se aprueba, la numeración de los 
artículos del que se deroga, pero solamente se ha podido 
conseguir hasta el número 173. El aumento del número de 
artículos que componen el capítulo V del Título II, treinta y 
cuatro frente a los cuatro actualmente existentes, ha impuesto 
la necesidad de variar la numeración de los restantes a partir 
del referido capítulo. A ello se suma la introducción de algu-
nos otros de nuevo contenido que la experiencia aconsejaba.

3

Los artículos que incorporan novedades normativas, son 
los siguientes: el 174, que regula la inscripción de la uniper-
sonalidad sobrevenida en sociedades anónimas; los artícu-
los 175 a 208, que componen el capítulo V del Título II, y 
que se ocupan de la inscripción de los diferentes actos refe-
rentes a las sociedades de responsabilidad limitada; el 218 y 
el 222, que disciplinan respectivamente la transformación de 
sociedad civil o cooperativa en sociedad limitada y de ésta 
en aquéllas; el 242, que trata de la reactivación de la socie-
dad disuelta; el 246, que tiene como materia la cesión global 
del activo y del pasivo de las sociedades en situación de 
liquidación; el 248, que se refiere a los activos sobrevenidos 
en sociedades en igual situación de liquidación, y el 378, que 
acomete la problemática del cierre del Registro impuesto 
como sanción por el incumplimiento del depósito de cuentas 
por las sociedades obligadas a ello.
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§ 3Los artículos en que se ha modificado su contenido, sin 
variar la numeración que les correspondía en el Reglamento 
derogado, son los siguientes: 5, 11, 12, 13, 19, 20, 21, 23, 27, 
28, 29, 30, 33, 38, 40, 42, 43, 70, 71, 72, 76, 78, 81, 87, 94, 
95, 96, 97, 98, 99, 100, 101, 102, 103, 104, 105, 111, 112, 
114, 115, 117, 120, 122, 123, 124, 132, 133, 141, 142, 143, 
144, 145, 146, 147, 149, 153, 154 y 158.

Los artículos que han sufrido variación en su numera-
ción, respecto a la que tenían en el Reglamento derogado, 
son los que a continuación se expresan, en cuya relación se 
indica inicialmente el número actual y entre paréntesis el 
que en la anterior norma les correspondía: 209 (178), 210 
(179), 211 (180), 212 (181), 213 (182), 214 (183), 215 (184), 
216 (185), 217 (186), 217 (186), 219 (187), 220 (188), 221 
(189), 223 (190), 224 (191), 225 (192), 226 (193), 227 (194), 
228 (195), 229 (196), 230 (197), 231 (198), 232 (199), 233 
(200), 234 (201), 235 (202), 236 (203), 237 (204), 238 (205), 
239 (206), 240 (207), 241 (208), 243 (209), 244 (210), 245 
(211), 247 (212), 249 (213), 250 (214), 251 (215), 252 (216), 
253 (217), 254 (218), 255 (219), 256 (220), 257 (221), 258 
(222), 259 (223), 260 (224), 261 (225), 262 (226), 263 (227), 
264 (228), 265 (229), 266 (230), 267 (231), 268 (232), 269 
(233), 270 (234), 271 (235), 272 (236), 273 (237), 274 (238), 
275 (239), 276 (240), 277 (241), 278 (242), 279 (243), 280 
(244), 281 (245), 282 (246), 283 (247), 284 (248), 285 (249), 
286 (250), 287 (251), 288 (252), 289 (253), 290 (254), 291 
(255), 292 (256), 293 (257), 294 (258), 295 (259), 296 (260), 
297 (261), 298 (262), 299 (263), 300 (264), 301 (265), 302 
(266), 303 (267), 304 (268), 305 (269), 306 (270), 307 (271), 
308 (272), 309 (273), 310 (274), 311 (275), 312 (276), 313 
(277), 314 (278), 315 (279), 316 (280), 317 (281), 318 (282), 
319 (283), 320 (284), 321 (285), 322 (286), 323 (287), 324 
(288), 325 (289), 326 (290), 327 (291), 328 (292), 329 (293), 
330 (294), 331 (295), 332 (296), 333 (297), 334 (298), 335 
(299), 336 (300), 337 (301), 338 (302), 339 (303), 340 (304), 
341 (305), 342 (306), 343 (307), 344 (308), 345 (309), 346 
(310), 347 (311), 348 (312), 349 (313), 350 (314), 351 (315), 
352 (316), 353 (317), 354 (318), 355 (319), 356 (320), 357 
(321), 358 (322), 359 (323), 360 (324), 361 (325), 362 (326), 
363 (327), 364 (328), 365 (329), 366 (330), 367 (331), 368 
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§ 3 (332), 369 (333), 370 (334), 371 (335), 372 (336), 373 (337), 
374 (338), 375 (339), 376 (340), 377 (341 y 342), 379 (343), 
380 (344), 381 (345), 382 (346), 383 (347), 384 (349), 385 
(350), 386 (351), 387 (352), 388 (353), 389 (354), 390 (355), 
391 (356), 392 (357), 393 (358), 394 (359), 395 (360), 396 
(361), 397 (362), 398 (363), 399 (364), 400 (365), 401 (366), 
402 (367), 403 (368), 404 (369), 405 (370), 406 (371), 407 
(372), 408 (373), 409 (374), 410 (375), 411 (376), 412 (377), 
413 (378), 414 (379), 415 (380), 416 (381), 417 (382), 418 
(383), 419 (384), 420 (385), 421 (386), 422 (387), 423 (388), 
424 (389), 425 (390), 426 (391), 427 (392) y 428 (393). 
Como consecuencia de la variación de la numeración, se ha 
cambiado también la numeración en las remisiones que 
dichos artículos efectuaban a otros del Reglamento.

De esta última relación han sido modificados, en cuanto a 
su contenido, los siguientes que se indican con su numera-
ción actual: 209, 211, 212, 216, 217, 219, 220, 221, 224, 
225, 227, 228, 230, 238, 240, 243, 245, 247, 261, 270, 277, 
280, 284, 287, 290, 292, 293, 307, 326, 333, 336, 338, 351, 
354, 359, 361, 363, 366, 367, 368, 369, 370, 371, 377, 381, 
382, 386, 387, 388, 394, 400, 403, 406, 408, 409, 413, 417, 
421, 425 y 426.

En su virtud, a propuesta de la Ministra de Justicia, de 
acuerdo con el Consejo de Estado y previa deliberación del 
Consejo de Ministros en su reunión del día 19 de julio 
de 1996, dispongo:

Artículo único. Aprobación del Reglamento.–Se 
aprueba el Reglamento del Registro Mercantil adjunto.

DISPOSICIÓN DEROgATORIA

Única. Derogación normativa.–Se deroga el Real 
Decreto 1597/1989, de 29 de diciembre, por el que se aprobó 
el Reglamento del Registro Mercantil.

DISPOSICIÓN FINAL

Única. Entrada en vigor.–El presente Real Decreto y el 
Reglamento del Registro Mercantil adjunto entrará en vigor 
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§ 3el día siguiente al de su publicación en el «Boletín Oficial 
del Estado».

REgLAMENTO DEL REgISTRO MERCANTIL

TÍTULO PRELImINAR

Del Registro mercantil en general  (1)

Artículo 1. Organización registral.–1. La organiza-
ción del Registro Mercantil, integrada por los Registros Mer-
cantiles territoriales y por el Registro Mercantil Central, se 
halla bajo la dependencia del Ministerio de Justicia.

2. Todos los asuntos relativos al Registro Mercantil 
estarán encomendados a la Dirección general de los Regis-
tros y del Notariado.

Art. 2. Objeto del Registro Mercantil.–El Registro 
Mercantil tiene por objeto:

a) La inscripción de los empresarios y demás sujetos 
establecidos por la Ley, y de los actos y contratos relativos a 
los mismos que determinen la Ley y este Reglamento.

b) La legalización de los libros de los empresarios, el 
nombramiento de expertos independientes y de auditores de 
cuentas y el depósito y publicidad de los documentos conta-
bles.

c) La centralización y publicación de la información 
registral, que será llevada a cabo por el Registro Mercantil 
Central en los términos prevenidos por este Reglamento.

d) La centralización y la publicación de la información 
de resoluciones concursales en la forma prevista en el Real 
Decre  to 685/2005, de 10 de junio  (2).

Art. 3. Hoja personal.–El Registro Mercantil se llevará 
por el sistema de hoja personal.

Art. 4. Obligatoriedad de la inscripción.–1. La ins-
cripción en el Registro Mercantil tendrá carácter obligato-

  (1) Véanse los artículos 16 a 24 del Código de Comercio.
  (2) Letra adicionada por Real Decreto 685/2005, de 10 de junio («BOE» 

número 139, de 11 de junio), sobre publicidad de resoluciones concursales.
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§ 3 rio, salvo en los casos en que expresamente se disponga lo 
contrario.

2. La falta de inscripción no podrá ser invocada por 
quien esté obligado a procurarla.

Art. 5. Titulación pública.–1. La inscripción en el 
Registro Mercantil se practicará en virtud de documento 
público.

2. La inscripción sólo podrá practicarse en virtud de 
documento privado en los casos expresamente prevenidos en 
las Leyes y en este Reglamento.

3. En caso de documentos extranjeros, se estará a lo 
establecido por la legislación hipotecaria  (3). También podrá 
acreditarse la existencia y válida constitución de empresarios 
inscritos, así como la vigencia del cargo y la suficiencia de 
las facultades de quienes los representan, mediante certifica-
ción, debidamente apostillada o legalizada, expedida por el 
funcionario competente del Registro público a que se refiere 
la Directiva del Consejo 68/151/CEE  (4) o de oficina similar 
en países respecto de los cuales no exista equivalencia insti-
tucional.

Art. 6. Legalidad.–Los Registradores calificarán bajo 
su responsabilidad la legalidad de las formas extrínsecas de 
los documentos de toda clase en cuya virtud se solicita la 
inscripción, así como la capacidad y legitimación de los que 
los otorguen o suscriban y la validez de su contenido, por lo 
que resulta de ellos y de los asientos del Registro  (5).

Art. 7. Legitimación.–1. El contenido del Registro se 
presume exacto y válido. Los asientos del Registro están 
bajo la salvaguarda de los Tribunales y producirán sus efec-
tos mientras no se inscriba la declaración judicial de su 
inexactitud o nulidad.

2. La inscripción no convalida los actos y contratos que 
sean nulos con arreglo a las Leyes.

  (3) Véase el artículo 36 del Reglamento Hipotecario.
  (4) Derogada por Directiva 2009/101/CE, de 16 de septiembre de 2009 

(«DOUE» núm. 258, de 1 de octubre), tendente a coordinar para hacerlas equivalentes, 
las garantías exigidas en los Estados miembros a las sociedades definidas en el artículo 
48, párrafo segundo, del Tratado, para proteger los intereses de socios y terceros.

  (5) Véanse los artículos 58 y siguientes de este Reglamento.
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§ 3Art. 8. Fe pública.–La declaración de inexactitud o 
nulidad de los asientos del Registro Mercantil no perjudicará 
los derechos de terceros de buena fe adquiridos conforme a 
Derecho.

Se entenderán adquiridos conforme a Derecho los dere-
chos que se adquieran en virtud de acto o contrato que resulte 
válido con arreglo al contenido del Registro.

Art. 9. Oponibilidad.–1. Los actos sujetos a inscrip-
ción sólo serán oponibles a terceros de buena fe desde su 
publicación en el «Boletín Oficial del Registro Mercantil». 
quedan a salvo los efectos propios de la inscripción.

2. Cuando se trate de operaciones realizadas dentro de 
los quince días siguientes a la publicación, los actos inscritos 
y publicados no serán oponibles a terceros que prueben que 
no pudieron conocerlos.

3. En caso de discordancia entre el contenido de la 
publicación y el contenido de la inscripción, los terceros de 
buena fe podrán invocar la publicación si les fuere favorable.

quienes hayan ocasionado la discordancia estarán obli-
gados a resarcir al perjudicado.

4. La buena fe del tercero se presume en tanto no se 
pruebe que conocía el acto sujeto a inscripción y no inscrito, 
el acto inscrito y no publicado o la discordancia entre la 
publicación y la inscripción.

Art. 10. Prioridad.–1. Inscrito o anotado preventiva-
mente en el Registro Mercantil cualquier título, no podrá 
inscribirse o anotarse ningún otro de igual o anterior fecha 
que resulte opuesto o incompatible con él.

Si sólo se hubiera extendido el asiento de presentación, 
tampoco podrá inscribirse o anotarse durante su vigencia 
ningún otro título de la clase antes expresada.

2. El documento que acceda primeramente al Registro 
será preferente sobre los que accedan con posterioridad, 
debiendo el Registrador practicar las operaciones registrales 
correspondientes según el orden de presentación.

Art. 11. Tracto sucesivo.–1. Para inscribir actos o 
contratos relativos a un sujeto inscribible será precisa la pre-
via inscripción del sujeto.
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§ 3 2. Para inscribir actos o contratos modificativos o extin-
tivos de otros otorgados con anterioridad será precisa la pre-
via inscripción de éstos.

3. Para inscribir actos o contratos otorgados por apode-
rados o administradores será precisa la previa inscripción de 
éstos.

Art. 12. Publicidad formal.–1. El Registro Mercantil 
es público y corresponde al Registrador Mercantil el trata-
miento profesional del contenido de los asientos registrales, 
de modo que se haga efectiva su publicidad directa y se 
garantice, al mismo tiempo, la imposibilidad de su manipu-
lación o televaciado.

2. La publicidad se realizará mediante certificación o 
por medio de nota informativa de todos o alguno de los datos 
contenidos en el asiento respectivo, en la forma que deter-
mine el Registrador.

3. Los Registradores Mercantiles calificarán, bajo su 
responsabilidad, el cumplimiento de las normas vigentes en 
las solicitudes de publicidad en masa o que afecten a los 
datos personales reseñados en los asientos.

4 a 8. […….]  (6).

TÍTULO PRImERO

De la organización y funcionamiento del Registro mercantil

CAPÍTULO PRIMERO

Disposiciones generales  (7)

Art. 13. Registradores Mercantiles.–1. Los Registros 
Mercantiles estarán a cargo de los Registradores de la Pro-
piedad y Mercantiles.

2. El nombramiento de los Registradores Mercantiles 
se hará por el Ministro de Justicia y, en su caso, por la Auto-
ridad Autonómica competente, y recaerá en el Registrador a 

  (6) Los apartados 4 a 8 de este artículo, añadidos por el Real Decreto 
1867/1998, de 4 de septiembre, fueron anulados por Sentencia de la Sala Tercera del 
Tribunal Supremo de 24 de febrero de 2000 («BOE» núm. 98, de 24 de abril).

  (7) Artículo 380 de este Reglamento.
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§ 3quien corresponda en concurso celebrado conforme a las 
normas de la legislación hipotecaria  (8).

3. El estatuto jurídico de los Registradores Mercantiles 
será el mismo que el de los Registradores de la Propiedad, 
sin más especialidades que las establecidas por la Ley y por 
este Reglamento  (9).

Art. 14. Número de Registradores.–1. El número de 
Registradores que estarán a cargo de cada Registro Mercan-
til se determinará mediante Real Decreto, a propuesta del 
Ministro de Justicia.

2. Si se acordase el incremento del número de Registra-
dores que hayan de servir un mismo Registro, los que ya 
estuvieren a cargo de él podrán tomar parte en concurso de 
provisión de vacantes, aunque no haya transcurrido el plazo 
previsto en la legislación hipotecaria.

3. Si se acordase la disminución del número de Regis-
tradores, ésta sólo podrá hacerse efectiva a medida que se 
vayan produciendo las vacantes.

Art. 15. Registro con pluralidad de titulares.–1. Si 
un Registro Mercantil estuviese a cargo de dos o más Regis-
tradores, llevarán el despacho de los documentos con arre-
glo al convenio de distribución de materias o sectores que 
acuerden.

El convenio y sus modificaciones posteriores deberán ser 
sometidos a la aprobación de la Dirección general de los 
Registros y del Notariado  (10).

2. Siempre que el Registrador a quien corresponda la 
calificación de un documento apreciare defectos que 
impidan practicar la operación solicitada, los pondrá en 
conocimiento del cotitular o cotitulares del mismo sector, 
a quienes pasará la documentación. El que entendiere que 
la operación es procedente, la practicará bajo su responsa-
bilidad.

  (8) Véase la disposición adicional 1.ª de este Reglamento.
  (9) Artículos 274 y siguientes de la Ley Hipotecaria y 489 y siguientes del 

Reglamento Hipotecario.
  (10) Artículo interpretado por la Instrucción de la Dirección general de los 

Registros y del Notariado de 12 de febrero de 1999 («BOE» núm. 52, de 2 de marzo).
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§ 3 3. El Registrador que calificare un documento conocerá 
de todas las incidencias que se produzcan hasta la termina-
ción del procedimiento registral.

Art. 16. Capitalidad y circunscripción de los Regis
tros.–1. Los Registros Mercantiles estarán establecidos en 
todas las capitales de provincia y, además, en las ciudades de 
Ceuta, Melilla, Eivissa, Maó, Arrecife, Puerto del Rosario, 
Santa Cruz de la Palma, San Sebastián de la gomera, Val-
verde y Santiago de Compostela.

2. La circunscripción de cada Registro Mercantil se 
extenderá al territorio de la provincia a que corresponda.
Se exceptúan los Registros cuyas circunscripciones territoriales 
se definen a continuación:

a) Los de Ceuta y Melilla, cuya circunscripción coinci-
dirá con los respectivos términos municipales.

b) La circunscripción del Registro Mercantil de 
Eivissa se extiende al territorio de las islas de Eivissa y 
Formentera.

c) La circunscripción del Registro Mercantil de Las 
Palmas se extiende al territorio de la Isla de gran Canaria.

d) La circunscripción del Registro Mercantil de Mahón 
se extiende al territorio de la isla de Menorca.

e) La circunscripción del Registro Mercantil de Palma 
de Mallorca se extiende al territorio de las islas de Mallorca, 
Cabrera, Conejera, Dragonera e islas adyacentes.

f) La circunscripción del Registro Mercantil de Puerto 
de Arrecife se extiende al territorio de las islas de Lanzarote, 
graciosa, Alegranza, Montaña Clara, Roque del Este y 
Roque del Oeste.

g) La circunscripción del Registro Mercantil de Puerto 
del Rosario se extiende al territorio de las islas de Fuerteven-
tura y Lobos.

h) La circunscripción del Registro Mercantil de Santa 
Cruz de la Palma se extiende al territorio de la isla de La 
Palma.

i) La circunscripción del Registro Mercantil de Santa 
Cruz de Tenerife se extiende al territorio de la isla de Tene-
rife.
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§ 3j) La circunscripción del Registro Mercantil de San 
Sebastián de la gomera se extiende al territorio de la isla de 
la gomera.

k) La circunscripción del Registro Mercantil de Val-
verde se extiende al territorio de la isla del Hierro.

l) La circunscripción del Registro Mercantil de San-
tiago de Compostela se extiende al territorio de los munici-
pios de Ames, Arzúa, A Baña, Boimorto, Boiro, Boqueixón, 
Brión, Carnota, Dodro, Lousame, Mazaricos, Mellide, 
Muros, Negreira, Nola, Outes, Padrón, O Pino, A Pobra do 
Caramiñal, Porto do Son, Rianxo, Ribeira, Rois, Santa 
Comba, Santiso, Santiago de Compostela, Sobrado, Teo, 
Toques, Touro, Vedra y Vilasantar.

3. Cuando por necesidades del servicio haya de crearse 
un Registro Mercantil en población distinta de capital de pro-
vincia, se hará mediante Real Decreto a propuesta del Minis-
tro de Justicia, previa audiencia del Consejo de Estado y con 
informe de la Comunidad autónoma afectada. En este caso, 
será de aplicación lo dispuesto en el apartado 2 del artículo 14.

4. Por razones del servicio el Ministro de Justicia, a pro-
puesta de la Dirección general de los Registros y del Nota-
riado, podrá acordar que el registrador mercantil provincial 
proceda a la instalación, en el término municipal que se 
señale, de una oficina abierta al público en la que se puedan 
efectuar por los usuarios del Registro Mercantil presentacio-
nes y retiradas de toda clase de documentos, obtención de 
publicidad formal y todas las demás operaciones que puedan 
hacerse en la oficina del Registro Mercantil de la capital de la 
provincia, con la que estará telemáticamente conectada en la 
forma determinada por la propia Dirección general  (11).

Art. 17. Competencia registral.–1. La inscripción se 
practicará en el Registro correspondiente al domicilio del 
sujeto inscribible.

2. El mismo criterio se aplicará para la determinación 
del Registro que haya de encargarse de la legalización de los 

  (11) El apartado 1 de este artículo figura redactado de acuerdo con el Real 
Decreto 172/2007, de 9 de febrero («BOE» núm. 66, de 17 de marzo), que también 
introduce la letra l) en el apartado 2 y el apartado 4.
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§ 3 libros de los empresarios, del nombramiento de expertos 
independientes y auditores, del depósito de los documentos 
contables y de las demás operaciones que están encomenda-
das al Registro Mercantil.

Art. 18. Cambio de domicilio dentro de la misma pro
vincia.–El cambio de domicilio de un sujeto inscrito dentro 
de la misma provincia se hará constar en el Registro Mercan-
til mediante la correspondiente inscripción, que se practicará 
en virtud de solicitud escrita en caso de empresario indivi-
dual, y de escritura pública en los demás casos.

Art. 19. Cambio de domicilio a provincia dis
tinta.–1. Cuando un sujeto inscrito traslade su domicilio a 
otra provincia se presentará en el Registro Mercantil de esta 
certificación literal de todas sus inscripciones, a fin de que se 
trasladen a la hoja que se le destine en dicho Registro. La certi-
ficación, que deberá reproducir las cuentas depositadas corres-
pondientes a los últimos cinco ejercicios, no podrá expedirse 
sin previa presentación del documento que acredite el acuerdo 
o decisión del traslado, o en virtud de solicitud del órgano de 
administración, con firmas debidamente legitimadas. Una vez 
expedida, el Registrador de origen lo hará constar en el docu-
mento en cuya virtud se solicitó y por diligencia a continuación 
del último asiento practicado, que implicará el cierre del Regis-
tro. En la certificación deberá hacerse constar expresamente 
que se ha practicado dicha diligencia en el Registro.

El Registrador de destino transcribirá literalmente el con-
tenido de la certificación en la nueva hoja, reflejando en ins-
cripción separada el cambio de domicilio. A continuación, el 
Registrador de destino comunicará de oficio al de origen haber 
practicado las inscripciones anteriores, indicando el número 
de la hoja, folio y libro en que conste. Este último extenderá 
una nota de referencia expresando dichos datos registrales.

2. Si el traslado de domicilio se efectuase a lugar 
correspondiente a la circunscripción del Registro Mercantil 
en que el sujeto hubiera estado anteriormente inscrito, bas-
tará una certificación de las inscripciones efectuadas con 
posterioridad a la transcripción prevenida por el apartado 
anterior. El Registrador Mercantil correspondiente al nuevo 
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§ 3domicilio hará constar por nota que quedan de nuevo en 
vigor las inscripciones practicadas y trasladará a continua-
ción las nuevas según resulte de la certificación presentada.

3. La certificación a que se refiere el número 1 de este 
artículo tendrá una vigencia de tres meses desde su expedi-
ción, transcurridos los cuales deberá solicitarse una nueva 
certificación. El cierre del Registro como consecuencia de la 
expedición de la certificación tendrá una vigencia de seis 
meses, transcurridos los cuales sin que se hubiese recibido el 
oficio del Registrador de destino acreditativo de haberse 
practicado la inscripción en dicho Registro, el Registrador 
de origen por medio de nueva diligencia procederá de oficio 
a la reapertura del Registro  (12).

Art. 20. Cambio de domicilio al extranjero.–1. Si el 
cambio de domicilio se efectuase al extranjero, en los supues-
tos previstos por las Leyes, se estará a lo dispuesto en los Con-
venios internacionales vigentes en España y a las normas 
europeas que resulten de aplicación. En tales supuestos, el 
Registrador competente en razón del domicilio de la sociedad 
que se traslada certificará el cumplimiento de los actos y trá-
mites que han de realizarse por la entidad antes del traslado, y 
no cancelará la hoja de la sociedad hasta que reciba una comu-
nicación del tribunal, notario u autoridad competente del 
nuevo domicilio acreditativa de la inscripción de la sociedad. 
Recibida ésta, cancelará la hoja de la sociedad y extenderá 
nota de referencia expresiva de los nuevos datos registrales.

2. Si en el Convenio se previese el mantenimiento de la 
nacionalidad española de la sociedad, las inscripciones se 
trasladarán, de conformidad con lo dispuesto en el artículo 
anterior, a la hoja que se le abra en el Registro Mercantil 
Central, en la que se practicarán en lo sucesivo los asientos 
correspondientes a dicha sociedad.

3. En la hoja abierta a la sociedad en el Registro corres-
pondiente al antiguo domicilio, se extenderá la diligencia a 
que se refiere el apartado primero del artículo anterior.

4. Si el traslado fuera de una sociedad anónima europea 
domiciliada en España a otro estado miembro de la Unión 

  (12) Artículo 42.1 de este Reglamento.
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§ 3 Europea, el Registrador del domicilio social originario certi-
ficará el cumplimiento de los actos y trámites que han de 
realizarse por la entidad antes del traslado y extenderá en la 
hoja abierta a la entidad la diligencia a que se refiere el apar-
tado primero del artículo anterior. 

Cuando la sociedad anónima europea se haya inscrito en 
el Registro del nuevo domicilio, el Registrador español del 
anterior domicilio cancelará la hoja de la sociedad después 
de recibir la correspondiente notificación en la que la autori-
dad correspondiente del nuevo domicilio le dé cuenta de 
aquella inscripción. Todo ello de conformidad con lo dis-
puesto en los artículos 315 de la Ley de Sociedades Anóni
mas  (13) y 160.3 de este Reglamento  (14).

Art. 21. Apertura al público del Registro.–El Registro 
Mercantil estará abierto al público todos los días hábiles, 
desde las nueve a las catorce y desde las dieciséis a las die-
ciocho horas, excepto los sábados, en los que sólo se man-
tendrá el horario de mañana  (15).

Art. 22. Sello.–En los documentos que firmen los 
Registradores, fuera de los libros del Registro, se estampará 
un sello con el Escudo de España, la indicación de la circuns-
cripción territorial y el nombre y apellidos del Registrador.

CAPÍTULO II

De los libros del Registro

Art. 23. Libros.–1. En los Registros Mercantiles se 
llevarán los siguientes libros:

a) Libro de inscripciones y su Diario de presentación.
b) Libro de legalizaciones y su Diario de presentación.
c) Libro de Depósito de cuentas y su Diario de presen-

tación.

  (13) En la actualidad artículos 461 a 463 del texto refundido de la Ley de 
Sociedades de Capital (§ 1).

  (14) El apartado 1 de este artículo figura redactado de acuerdo con el Real 
Decreto 659/2007, de 25 de mayo («BOE» núm. 137, de 8 de junio), que, asimismo 
añade el apartado 4.

  (15) Véase disposición final 3.ª de este Reglamento. 
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§ 3d) Libro de nombramiento de expertos independientes 
y de auditores y su Diario de presentación.

e) Índices.
f) Inventario.

2. Cuando las necesidades del servicio lo aconsejen, la 
Dirección general de los Registros y del Notariado podrá 
autorizar la apertura de más de un Libro Diario de cada una 
de las operaciones relacionadas en los epígrafes a), b), c) 
y d) del apartado anterior.

3. Los Registradores podrán llevar también los libros y 
cuadernos auxiliares que juzguen conveniente para la ade-
cuada gestión del Registro.

4. Los libros a que se refieren las letras b), c), d), y e) 
del apartado 1, así como los libros y cuadernos auxiliares del 
apartado 3, serán de hojas móviles y podrán elaborarse por 
procedimientos informáticos o sustituirse por ficheros 
manuales o archivos informáticos, en cuyo caso deberán 
recogerse en los asientos todas las circunstancias exigidas 
por la Ley y este Reglamento.

Art. 24. Formalidades comunes de los libros.–1. Los 
libros del Registro Mercantil serán uniformes para todos los 
Registros y se numerarán, en cada uno de ellos, por orden de 
antigüedad.

2. La legalización de los libros del Registro se practi-
cará de conformidad con lo dispuesto en el Reglamento 
Hipotecario  (16).

Art. 25. Libro Diario.–1. El Diario de presentación a 
que se refiere la letra a) del artículo 23 podrá llevarse en 
libros encuadernados y foliados o en libros de hojas móviles. 
En ambos casos, los folios útiles estarán numerados correla-
tivamente en el ángulo superior derecho.

2. Cada folio del Diario contendrá un margen blanco 
para extender en él las notas marginales que procedan, sepa-
rado del resto por dos líneas verticales formando columna en 
la que se consignará el número del asiento.

  (16) Artículo 364 del citado Reglamento.
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§ 3 Las notas de calificación que deban practicarse al margen 
del asiento de presentación podrán extenderse en un libro 
independiente. En ese caso se consignará al margen de aquel 
asiento la oportuna nota de referencia.

3. En la parte superior de cada folio se imprimirán, en 
su lugar respectivo, los siguientes epígrafes: notas margina-
les, número de los asientos y asientos de presentación.

Art. 26. Libros de inscripciones.–1. Los libros de 
inscripciones estarán compuestos de hojas móviles, numera-
das correlativamente en el ángulo superior derecho, consig-
nándose en cada una de ellas el tomo y Registro a que 
corresponden.

Los asientos que se practiquen en ellos habrán de exten-
derse a máquina o por procedimientos informáticos, 
debiendo quedar asegurado, en todo caso, el carácter indele-
ble de lo escrito. Las notas marginales podrán practicarse 
también a mano o mediante estampilla.

2. En la parte superior del lomo se incorporará un 
tejuelo, en el que se expresará el Registro de que se trate y el 
número del tomo.

3. Los folios se dividirán en tres partes: un espacio lateral 
destinado a notas marginales; dos líneas verticales, formando 
columna con separación de dos centímetros, para hacer constar 
en ella el número de la inscripción o letra de la anotación, así 
como la naturaleza o clase del acto registrado, y un espacio 
para extender las inscripciones, anotaciones y cancelaciones.

En la parte superior de cada folio se imprimirán, en su 
lugar respectivo, los siguientes epígrafes: notas marginales, 
número de los asientos e inscripciones.

Art. 27. Libro de legalizaciones.–El Libro de legaliza-
ciones se llevará mediante la apertura de una hoja para cada 
empresario en la que se hará constar los datos de presentación 
de la solicitud en el Libro Diario, la clase de libros legaliza-
dos, el número dentro de cada clase, la fecha de legalización 
y los datos del legajo en que se archive la instancia.

Art. 28. Libro de depósito de cuentas.–1. Los folios 
útiles del Libro de Depósito de cuentas estarán numerados 
correlativamente en el ángulo superior derecho.
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§ 32. Cada folio contendrá diversos espacios en blanco, 
separados por líneas verticales, en los que se consignará el 
nombre y los datos registrales del empresario, el tipo de 
documentos depositados, los datos de presentación de la 
solicitud en el Libro Diario, la fecha del depósito y los datos 
del legajo o carpeta en que se incluyan los documentos. En la 
parte superior de cada folio se imprimirán los epígrafes 
correspondientes.

Art. 29. Libro de nombramiento de expertos indepen
dientes y de auditores.–1. Los folios útiles del Libro de 
nombramiento de expertos independientes y de auditores 
estarán numerados correlativamente en el ángulo superior 
derecho.

2. Cada folio contendrá diversos espacios en blanco, 
separados por líneas verticales, en los que se consignará el 
nombre y los datos registrales de la sociedad o entidad, la 
fecha de la resolución de nombramiento, el nombre del 
experto o auditor designado, los datos de presentación de la 
instancia en el Libro Diario y los datos del legajo en que se 
archive la instancia.

En la parte superior de cada folio se imprimirán los epí-
grafes correspondientes.

Art. 30. Índice.–Los Registradores llevarán obligato-
riamente, por orden alfabético y mediante procedimientos 
informáticos, un Índice del Registro, en el que se incorpo-
rará, al menos, la identificación del sujeto inscrito indicando, 
en su caso, la denominación social, el domicilio, tomo, folio 
de inscripción y el número de hoja, así como su número de 
identificación fiscal.

Art. 31. Inventario.–1. En cada Registro habrá un 
Inventario de todos los libros y carpetas o legajos que en él 
existan.

2. Siempre que tome posesión un Registrador, se hará 
cargo del Registro conforme a dicho Inventario, que firma-
rán los funcionarios saliente y entrante, siendo responsable 
el primero de lo que apareciere en el mismo y no entregare.

3. Al comenzar cada año se completará o modificará el 
Inventario con lo que resulte del año anterior.
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§ 3 Art. 32. Legajos.–1. Los Registradores formarán por 
períodos, cuya duración fijarán según el movimiento de la 
oficina, los siguientes legajos:

a) Mandamientos judiciales, resoluciones administrati-
vas y demás documentos en cuya virtud se haya practicado 
la inscripción, cuando no tengan matriz en protocolo notarial 
o en archivo público.

b) Certificaciones de traslado de domicilio y demás 
documentos procedentes de otros Registros Mercantiles o de 
la Propiedad.

c) Comunicaciones oficiales.
d) Instancias de legalización de libros y de nombra-

miento de expertos independientes y auditores.
e) Cualesquiera otros documentos o copias de los mis-

mos cuyo archivo o depósito se establezca en disposiciones 
especiales o se juzgue conveniente por razones del servicio.

2. En los documentos que obren en los legajos corres-
pondientes se estampará el sello de la Oficina y se hará refe-
rencia al asiento practicado.

3. Dentro de cada legajo se numerarán los documentos 
que contenga, por orden cronológico de despacho.

4. En el asiento practicado se expresará el legajo y el 
número que en él corresponde a cada uno de los documentos 
archivados.

5. Transcurridos seis años desde la fecha de su depósito 
o archivo, el Registrador podrá proceder al expurgo de los 
documentos contenidos en los legajos, salvo que por razón 
de su contenido estuviesen vigentes o se considerase opor-
tuna su conservación  (17).

CAPÍTULO III

De los asientos

Sección 1.ª De los asientos en general

Art. 33. Asientos.–1. En los libros del Registro se 
practicarán las siguientes clases de asientos: asientos de pre-

  (17) Artículo 57.2 de este Reglamento.
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§ 3sentación, inscripciones, anotaciones preventivas, cancela-
ciones y notas marginales.

2. Los Registradores autorizarán con su firma los asien-
tos y las notas al pie del título. No obstante podrán autorizar 
con media firma las inscripciones, anotaciones y cancelacio-
nes concisas así como las notas y diligencias distintas de las 
mencionadas.

Tratándose de asientos de presentación, bastará con la 
firma de la diligencia de cierre, que implicará la conformi-
dad con todos los extendidos durante el día.

Art. 34. Expresión de cantidades.–1. Las cantidades, 
fechas y números que hayan de contener los asientos podrán 
expresarse en guarismos, excepto aquéllos que se refieran a 
la determinación del capital social, número y valor de las 
cuotas y participaciones sociales, acciones y obligaciones e 
importe total de cada emisión, que se expresarán en letra.

2. En todo caso, en los asientos de presentación y notas 
marginales se podrán utilizar guarismos.

Art. 35. Ordenación de los asientos.–1. Las inscrip-
ciones y cancelaciones tendrán numeración correlativa y 
especial, que se consignará en guarismos.

2. Las anotaciones preventivas y sus cancelaciones se 
identificarán mediante letras, por orden alfabético.

Art. 36. Redacción de asientos.–1. Los asientos del 
Registro se redactarán en lengua castellana ajustados a los 
modelos oficiales aprobados y a las instrucciones impartidas 
por la Dirección general de los Registros y del Notariado.

2. Los conceptos de especial interés se destacarán 
mediante subrayado, tipo diferente de letra o empleo de tinta 
de distinto color.

3. Cuando en un asiento deban hacerse constar datos o 
circunstancias idénticos a los que aparezcan en otro asiento 
de la misma hoja registral, podrán omitirse haciendo referen-
cia suficiente al practicado con anterioridad.

4. Los asientos se practicarán a continuación unos de 
otros, sin dejar espacio en blanco entre ellos.

5. Dentro de los asientos, las partes de líneas que no 
fueren escritas por entero se inutilizarán con una raya.
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§ 3 Art. 37. Circunstancias generales de los asien
tos.–1. Salvo disposición específica en contrario, toda ins-
cripción, anotación preventiva o cancelación contendrá, 
necesariamente, las siguientes circunstancias  (18):

1.ª Acta de inscripción o declaración formal de quedar 
practicado el asiento, con expresión de la naturaleza del acto 
o contrato que se inscribe.

2.ª Clase, lugar y fecha del documento o documentos, y 
los datos de su autorización, expedición o firma, con indica-
ción, en su caso, del Notario que lo autorice o del Juez, Tri-
bunal o funcionario que lo expida.

3.ª Día y hora de la presentación del documento, 
número del asiento, folio y tomo del Libro Diario.

4.ª Fecha del asiento y firma del Registrador.

2. Al margen del asiento de presentación se consignarán 
necesariamente los derechos devengados, la base tenida en 
cuenta para su cálculo y los números del Arancel aplicados.

Art. 38. Constancia de la identidad.–1. Cuando haya 
de hacerse constar en la inscripción la identidad de una per-
sona física, se consignarán los siguientes datos:

1.º El nombre y apellidos.
2.º El estado civil.
3.º La mayoría de edad. Tratándose de menores de 

edad, se indicará su fecha de nacimiento y, en su caso, la 
condición de emancipado.

4.º La nacionalidad, cuando se trate de extranjeros.
5.º El domicilio, expresando la calle y número o el 

lugar de situación, la localidad y el municipio. Si estuviese 
fuera de poblado, bastará con indicar el término municipal y 
el nombre del lugar o cualquier otro dato de localización.

6.º Documento nacional de identidad. Tratándose de 
extranjeros, se expresará el número de identificación de 
extranjeros, el de su pasaporte, el de su tarjeta de residencia 
o de cualquier otro documento legal de identificación, con 
declaración de estar vigentes.

  (18) Artículo 113 de este Reglamento.
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§ 3Igualmente se consignará el número de identificación fis-
cal, cuando se trate de personas que dispongan del mismo 
con arreglo a la normativa tributaria.

2. Tratándose de personas jurídicas se indicará:

1.º La razón social o denominación.
2.º Los datos de identificación registral.
3.º La nacionalidad, si fuesen extranjeras.
4.º El domicilio, en los términos expresados en el 

número 5.º del apartado anterior.
5.º El número de identificación fiscal, cuando se trate 

de entidades que deban disponer del mismo con arreglo a la 
normativa tributaria.

3. Cuando haya de hacerse constar en la inscripción el 
domicilio de una persona, física o jurídica, se expresarán los 
datos a que se refiere el número 5 del apartado primero de 
este artículo.

Art. 39. Plazo para la práctica de los asientos.–1. Las 
inscripciones se practicarán, si no mediaren defectos, dentro 
de los quince días siguientes al de la fecha del asiento de 
presentación o, en su caso, al de la fecha de devolución del 
documento retirado. Si concurriese justa causa, el plazo será 
de treinta días.

En todo caso, la inscripción habrá de efectuarse dentro 
del plazo de vigencia del asiento de presentación, sin perjui-
cio de la responsabilidad en que incurra el Registrador por la 
infracción de lo dispuesto en el párrafo anterior.

Si el título adoleciere de defectos subsanables, el plazo se 
contará desde que se hubiesen aportado los documentos que 
la subsanación exija, siempre que esté vigente el asiento de 
presentación. La aportación de tales documentos se hará 
constar por nota marginal.

2. Si los documentos subsanatorios se presentaren o los 
retirados se devolvieren dentro de los últimos quince días de 
vigencia del asiento de presentación, éste se entenderá pro-
rrogado por un período igual al que falte para completar los 
quince días.



300

§ 3 3. Si se hubiere interpuesto recurso gubernativo, el 
plazo empezará a contarse desde la fecha en que se notifique 
al Registrador la oportuna resolución o, en su caso, desde la 
fecha en que aquél adopte la decisión de reforma.

Art. 40. Reconstrucción del Registro y rectificación de 
errores.–1. Cuando a consecuencia de incendio, inunda-
ción o cualquier otro siniestro quedasen destruidos en todo o 
en parte alguno de los Libros del Registro, o cuando se 
hiciere extraordinariamente difícil la consulta por el dete-
rioro de los folios que los integran, se procederá de acuerdo 
con las siguientes reglas:

1.ª El Registrador, con intervención de un miembro de 
la Junta de gobierno del Colegio de Registradores o del Pre-
sidente territorial correspondiente, levantará un acta en la 
que harán constar los Libros destruidos o los folios deterio-
rados, y procederá a la apertura de un expediente numerado 
para cada uno de los sujetos inscritos, en el que se reflejarán 
todas las incidencias del procedimiento de reconstrucción.

2.ª El Registrador hará constar la apertura del expe-
diente por nota al margen del último asiento practicado en la 
hoja registral que se trate de reconstruir y notificará el inicio 
del procedimiento a la Dirección general de los Registros y 
del Notariado y a cada uno de los sujetos inscritos afectados.

Si la hoja registral hubiese quedado destruida en su tota-
lidad y no fuera posible extender la referida nota marginal se 
hará constar esta circunstancia en el expediente.

3.ª En la notificación se requerirá al sujeto inscrito la 
nueva presentación de los títulos que en su momento hubie-
ran provocado la práctica de los asientos destruidos o dete-
riorados y contengan al pie la nota de haber sido inscritos. 
En defecto de los títulos originariamente inscritos podrá 
aportarse segunda o ulterior copia de los mismos cuando 
pudiera tenerse constancia de la previa inscripción de los 
mismos a través del «Boletín Oficial del Registro Mercantil» 
o de los índices informatizados del Registro.

4.ª A medida que se vayan presentando los títulos 
correspondientes a los asientos que se trate de reconstruir, el 
Registrador procederá a su reinscripción a continuación del 
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§ 3último asiento practicado en la hoja abierta al sujeto inscrito, 
asignará a cada uno de los nuevos asientos practicados el 
número de orden que anteriormente le hubiese correspon-
dido y hará constar en el acta de inscripción y en la nota al 
pie del título una referencia al número de expediente de 
reconstrucción de que se trate.

5.ª Una vez practicados todos los asientos comprendi-
dos en el expediente, el Registrador extenderá la correspon-
diente diligencia de cierre, que notificará a la Dirección 
general de los Registros y al sujeto inscrito. De la misma 
forma se procederá cuando hayan transcurrido seis meses 
desde la notificación al sujeto inscrito del inicio del procedi-
miento y no se hubieran presentado los títulos a que se refiere 
la regla 3.ª En este caso la reconstrucción del Registro se 
someterá a las reglas generales establecidas en la legislación 
hipotecaria.

6.ª El expediente quedará archivado en el Registro 
durante seis años, a contar desde la fecha de la diligencia de 
cierre.

2. La rectificación de errores en los asientos se reali-
zará por los procedimientos y con los requisitos establecidos 
en la legislación hipotecaria  (19).

Sección 2.ª Del asiento de presentación

Art. 41. Diligencia de apertura.–Cada día, antes de 
extenderse el primer asiento de presentación, y a continua-
ción de la diligencia de cierre del último día hábil, se exten-
derá la oportuna diligencia de apertura, expresando la fecha 
que corresponda.

Art. 42. Contenido del asiento.–1. Al ingresar cual-
quier documento que pueda provocar alguna operación 
registral, se extenderá en el Diario correspondiente el opor-
tuno asiento de presentación.

De las solicitudes privadas de expedición de certificacio-
nes no se extenderá asiento de presentación, salvo las pre-

  (19) Artículos 211 a 220 de la Ley Hipotecaria y 314 a 321 del Reglamento 
Hipotecario.
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§ 3 sentadas a efectos de lo dispuesto en el artículo 19 de este 
Reglamento.

2. Extendido el asiento de presentación, se hará constar 
por nota en el documento el día y la hora de la presentación, 
y el número y tomo del Diario.

Art. 43. Vigencia del asiento.–La vigencia del asiento 
de presentación será de dos meses a contar desde la fecha en 
que se haya practicado. El asiento de presentación de las 
cuentas anuales, regulado en el artículo 367, tendrá una 
vigencia de cinco meses.

Art. 44. Tiempo de presentación.–Los Registradores 
sólo admitirán la presentación de documentos durante las 
horas de apertura al público del Registro. No obstante, 
podrán ejecutar fuera de ellas las demás operaciones de su 
cargo.

Art. 45. Sujeto de la presentación.–1. quien presente 
un documento inscribible en el Registro Mercantil será con-
siderado representante de quien tenga la facultad o el deber 
de solicitar la inscripción.

2. La misma regla se aplicará a la presentación de soli-
citudes firmadas por persona legitimada que tengan por 
objeto la práctica de cualquier otra operación registral.

Art. 46. Presentación en Registro distinto.–Si concu-
rren razones de urgencia o necesidad, cualquiera de los otor-
gantes podrá solicitar del Registro Mercantil o de la 
Propiedad del distrito en que se haya otorgado el documento, 
que se remitan al Registro Mercantil competente, por medio 
de telecopia o procedimiento similar, los datos necesarios 
para la práctica en éste del correspondiente asiento de pre-
sentación  (20).

Art. 47. Operaciones del Registro de origen.–1. El 
Registrador a quien se solicite la actuación a que se refiere el 
artículo anterior, después de calificar el carácter de presenta-
ble del documento, extenderá en el Diario un asiento de remi-
sión, dándole el número que corresponda, y seguidamente 

  (20) Artículo 52 de este Reglamento.
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§ 3remitirá al Registro competente, por medio de telecopia o 
procedimiento análogo, todos los datos necesarios para prac-
ticar el asiento de presentación, agregando además los que 
justifiquen la competencia del Registro de destino, el número 
que le haya correspondido en su Diario y su sello y firma.

2. Seguidamente extenderá nota al pie del documento, 
haciendo constar las operaciones realizadas así como la con-
firmación de la recepción dada por el Registro de destino, y 
lo devolverá al interesado para su presentación en el Registro 
competente, advirtiéndole que de no hacerlo en plazo de diez 
días hábiles caducará el asiento.

3. El acuse de recibo, que deberá hacerse igualmente 
mediante telecopia o procedimiento similar, se consignará 
por medio de nota marginal en el Diario y se archivará en el 
legajo correspondiente.

Art. 48. Operaciones del Registro de destino.–1. El 
Registrador que reciba la comunicación del Registro de ori-
gen, previa calificación de su competencia y confirmación 
de la recepción, extenderá el asiento de presentación solici-
tado al final del día, inmediatamente antes de la diligencia de 
cierre. Si fueren varias las telecopias, los asientos se practi-
carán por el orden de su recepción.

2. Dentro del plazo a que se refiere el apartado segundo 
del artículo anterior, el interesado deberá presentar el docu-
mento original con la nota antes indicada, haciéndose cons-
tar dicha presentación por nota marginal, a partir de cuya 
fecha correrán los plazos de calificación y despacho.

Art. 49. Diferencias de tiempo hábil.–En el supuesto 
de que los Registros de origen y destino tuviesen distinto 
horario de apertura y cierre del Diario, sólo se podrán practi-
car las operaciones a que se refieren los artículos anteriores 
durante las horas que sean comunes. Igual criterio se apli-
cará respecto a días hábiles.

Art. 50. Títulos no susceptibles de presentación.–Los 
Registradores no extenderán asientos de presentación de los 
documentos que, por su forma o contenido, no puedan pro-
vocar operación registral, o no correspondan a la circuns-
cripción de su Registro.
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§ 3 Art. 51. Unidad de asiento de presentación.–1. No se 
extenderá más que un asiento de presentación aunque la 
documentación conste de varias piezas, o en su virtud deban 
hacerse diferentes inscripciones u operaciones registrales.

2. No será necesario reseñar los documentos comple-
mentarios en los asientos de presentación, salvo que lo pida 
el presentante.

Art. 52. Títulos enviados por correo.–1. El Registra-
dor no estará obligado a extender asiento de presentación de 
los títulos que reciba por correo o procedimiento análogo, 
excepto cuando estén remitidos en actuación de lo previsto 
en el artículo 46 o por autoridades judiciales o administrati-
vas. No obstante, podrá extender el asiento. En caso contra-
rio habrá de devolver el documento.

2. En caso de practicarse el asiento de presentación, el 
Registrador lo extenderá al final del día consignando como 
presentante al remitente del documento.

Art. 53. Recibo del título presentado.–1. Al presen-
tarse el título se entregará recibo en el que se expresará la 
clase de título recibido, el día y hora de su presentación y, en 
su caso, el número y tomo del Diario en que haya sido exten-
dido el asiento.

2. Al devolver el título se recogerá el recibo expedido y, 
en su defecto, podrá exigirse que se entregue otro acredita-
tivo de la devolución.

Art. 54. Retirada del título.–1. Extendido el asiento 
de presentación, el presentante o el interesado podrán retirar 
el documento sin otra nota que la expresiva de haber sido 
presentado.

2. Siempre que el Registrador devuelva el título, hará 
en él una indicación que contenga la fecha de la devolución 
y extenderá nota al margen del asiento de presentación, 
expresiva de la devolución, firmada por el presentante o el 
interesado cuando el Registrador lo exigiere.

Art. 55. Fecha de la inscripción.–1. Se considera 
como fecha de la inscripción la fecha del asiento de presen-
tación.
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§ 32. Para determinar la prioridad entre dos o más ins-
cripciones de igual fecha, se atenderá a la hora de la pre-
sentación.

Art. 56. Recurso de queja.–Si el Registrador se negare 
a extender el asiento de presentación, el interesado podrá 
acudir en queja a la Dirección general de los Registros y del 
Notariado, la cual, previo informe de aquél, resolverá lo 
procedente.

Art. 57. Nota de inscripción.–1. Practicado el 
asiento, se extenderá al margen del de presentación una nota 
en la que conste el tomo y folio, la clase, el número o letra 
del asiento y el número de hoja. Análoga nota se extenderá al 
pie del título, que se devolverá al interesado.

2. Si el título inscribible hubiere de quedar archivado 
en el Registro, de conformidad con lo dispuesto en el ar-
tículo 32, se devolverá al interesado copia del mismo, con-
signando el Registrador la coincidencia con el original y la 
nota de inscripción a que se refiere el apartado anterior.

CAPÍTULO IV

De la calificación y los recursos

Sección 1.ª De la calificación

Art. 58. Ámbito de la calificación.–1. La calificación 
del Registrador se extenderá a los extremos señalados en el 
artículo 6 de este Reglamento.

2. El Registrador considerará faltas de legalidad en las 
formas extrínsecas de los documentos inscribibles, las que 
afecten a su validez, según las leyes que determinan su 
forma, siempre que resulten de los documentos presentados. 
Del mismo modo, apreciará la omisión o la expresión sin 
claridad suficiente de cualquiera de las circunstancias que 
necesariamente deba contener la inscripción o que, aun no 
debiendo constar en ésta, hayan de ser calificadas.

Art. 59. Naturaleza y caracteres de la califica
ción.–1. La calificación del Registrador y, en su caso, la 
resolución de la Dirección general de los Registros y del 
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§ 3 Notariado dictada en vía de recurso gubernativo se entende-
rán limitadas a los efectos de extender, suspender o denegar 
el asiento principal solicitado.

2. La calificación deberá ser global y unitaria. La nota 
de calificación habrá de incluir todos los defectos por los que 
proceda la denegación o suspensión del asiento.

La alegación de nuevos defectos antes de la inscripción 
determinará la corrección disciplinaria del Registrador, salvo 
que ésta no resultase procedente atendidas las circunstancias 
del caso  (21).

Art. 60. Uniformidad de la calificación.–Si un Regis-
tro Mercantil estuviese a cargo de dos o más Registradores, 
se procurará, en lo posible, la uniformidad de los criterios de 
calificación.

Art. 61. Plazo para calificar.–La calificación se verifi-
cará dentro de los plazos señalados por el artículo 39 para la 
práctica de los asientos.

Art. 61 bis. Calificación de títulos relativos a nombra
mientos.–La calificación de los títulos relativos al nombra-
miento de cualquier persona natural o jurídica como 
administrador, liquidador o apoderado de sujeto inscrito en 
el Registro Mercantil exigirá la previa comprobación del 
índice centralizado de incapacitados del Colegio de Regis-
tradores para comprobar la eventual existencia de una inha-
bilitación vigente de las previstas en el artículo 172.2.2.º de 
la Ley 22/2003, de 9 de julio. Del resultado de la comproba-
ción dejará el registrador constancia en la nota de califica-
ción y en el acta de inscripción  (22).

Art. 62. Efectos de la calificación.–1. Si el título no 
contuviere defectos, se practicarán inmediatamente los 
asientos solicitados, extendiendo al pie de aquél y al margen 
del asiento de presentación la oportuna nota de referencia.

2. Si el título comprendiere varios hechos, actos o 
negocios inscribibles, independientes unos de otros, los 

  (21) Artículo 74 de este Reglamento.
  (22) Artículo adicionado por Real Decreto 685/2005, de 10 de junio («BOE» 

número 139, de 11 de junio), sobre publicidad de resoluciones concursales.
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§ 3defectos que apreciase el Registrador en alguno de ellos no 
impedirán la inscripción de los demás, debiendo practicarse, 
respecto de éstos, los asientos solicitados.

3. Si la calificación atribuyere al título defectos que 
impidan su inscripción, se consignará aquélla en nota 
fechada y firmada por el Registrador, en la que se expresarán 
de forma clara, sucinta y razonada todos los que se observa-
ren, señalando si son subsanables o insubsanables, así como 
la disposición en que se funda o la doctrina jurisprudencial 
en que se ampara.

Dicha nota habrá de extenderse al pie del título y repro-
ducirse al margen del asiento de presentación.

4. Si los defectos imputados al título fueren subsana-
bles, el Registrador suspenderá la inscripción y extenderá, a 
solicitud del interesado, anotación preventiva que caducará a 
los dos meses desde su fecha.

5. Si los defectos fueren insubsanables, se denegará la 
inscripción sin que pueda practicarse anotación preventiva.

Art. 63. Inscripción parcial del título.–1. Si los 
defectos invocados por el Registrador afectaren a una parte 
del título y no impidieren la inscripción del resto, podrá 
practicarse la inscripción parcial.

En particular, se entenderá que cabe la inscripción parcial 
prescindiendo de las cláusulas o estipulaciones defectuosas, 
cuando éstas fueren meramente potestativas o cuando su 
omisión en la inscripción quede suplida por las normas lega-
les correspondientes.

2. Si la inscripción parcial resultare posible, el Regis-
trador la practicará siempre que se hubiese previsto en el 
título o se hubiese solicitado por el interesado mediante ins-
tancia, en cuyo caso se hará constar así en nota al pie del 
título y al margen del asiento de presentación.

Art. 64. Subsanación de defectos.–1. El interesado 
podrá subsanar, dentro del plazo de vigencia del asiento de 
presentación o de la anotación preventiva, los defectos 
observados.

Si se hubiere practicado anotación preventiva, ésta se 
convertirá, cuando resulte procedente, en inscripción.
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§ 3 2. Las faltas subsanables, cualquiera que sea su proce-
dencia, podrán subsanarse por instancia del interesado con la 
firma puesta en presencia del Registrador o legitimada nota-
rialmente, siempre que no fuera necesario un documento 
público u otro medio especialmente adecuado. La instancia 
se archivará en el Registro.

Art. 65. Cancelación del asiento de presentación.–Una 
vez transcurrido el plazo de vigencia del asiento de presenta-
ción sin haberse devuelto el documento retirado, ni exten-
dido anotación preventiva, ni subsanado los defectos, ni 
interpuesto recurso judicial o gubernativo contra la califica-
ción, procederá su cancelación por medio de nota marginal.

Sección 2.ª Del recurso gubernativo

Art.  66.  De los recursos contra la cali fica
ción.–1. Contra la calificación que atribuya al título algún 
defecto que impida su inscripción podrán los interesados 
interponer recurso gubernativo.

2. La interposición del recurso no excluirá el derecho 
de los interesados de acudir a los Tribunales de Justicia para 
litigar entre sí acerca de la validez de los títulos calificados, 
en cuyo caso se estará a lo dispuesto en los artículos 66 de la 
Ley Hipotecaria y 101 y 132 de su Reglamento.

3. Interpuesto recurso gubernativo dentro del plazo de 
vigencia del asiento de presentación o, en su caso, del de la 
anotación preventiva, quedarán éstos en suspenso hasta el 
día en que recayere la resolución definitiva.

quedarán igualmente en suspenso los asientos de presen-
tación anteriores o posteriores relativos a títulos contradicto-
rios o conexos.

En uno y otro caso, la suspensión se hará constar mediante 
las correspondientes notas marginales.

Art. 67. Legitimación.–El recurso gubernativo podrá 
ser interpuesto:

a) Por la persona a cuyo favor se hubiera de practicar la 
inscripción, por quien tenga interés conocido en asegurar los 
efectos de ésta y por quien ostente notoriamente o acredite 
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§ 3en forma auténtica la representación legal o voluntaria de 
unos u otros para tal objeto.

b) Por el Ministerio Fiscal, cuando se trate de docu-
mentos expedidos por autoridad judicial y que se refieran a 
asuntos en que deba ser parte con arreglo a las leyes.

c) Por el Notario autorizante, en todo caso.

Art. 68. Objeto del recurso.–El recurso se circunscri-
birá a las cuestiones que se relacionen directamente con la 
calificación del Registrador, sin que puedan estimarse las 
peticiones basadas en otros motivos o amparadas en docu-
mentos no presentados en tiempo y forma.

Art. 69. Plazo y forma de interposición.–1. El plazo 
para interponer el recurso será de dos meses a contar desde 
la fecha de la nota de calificación.

2. El recurso se interpondrá por medio de escrito diri-
gido al Registrador, en el que se solicitará la reforma, en 
todo o en parte, de la calificación, expresando los extremos 
de la nota que se impugnan y las razones en que se funda el 
recurrente.

Al escrito se acompañarán únicamente, originales o debi-
damente testimoniados, los documentos calificados por el 
Registrador y, en su caso, el documento que acredite la 
representación que ostente el recurrente.

Art. 70. Decisión del Registrador.–1. El Registrador 
decidirá en el plazo de quince días si reforma en todo o en 
parte la calificación recurrida, o si la mantiene.

2. En el caso de que acceda a la reforma, extenderá los 
asientos solicitados.

3. En el caso de que mantenga en todo o en parte la 
calificación, el Registrador resolverá mediante decisión, que 
deberá ser clara, precisa y congruente con las pretensiones 
deducidas; reflejará los hechos alegados, las razones en que 
se funde el recurso y las peticiones formuladas; y expondrá 
los fundamentos de derecho en que se ampara.

Si apreciare falta de legitimación en el recurrente, el 
Registrador podrá limitar la decisión a este punto  (23).

  (23) Artículo 73.1 de este Reglamento.
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§ 3 4. En todo caso, el Registrador comunicará su decisión 
al recurrente dentro de los cinco días siguientes a la fecha en 
que hubiese sido adoptada.

Art. 71. Alzada ante la Dirección General de los Regis
tros y del Notariado.–1. El recurrente, en el plazo de un 
mes desde la fecha de notificación de la decisión del Regis-
trador por la que éste mantenga, en todo o en parte, su califi-
cación, podrá formular en escrito dirigido a la Dirección 
general de los Registros y del Notariado las alegaciones que 
estime pertinentes, expresando los hechos y fundamentos de 
derecho, y fijando con claridad y precisión los extremos de 
la decisión que sean objeto de impugnación.

Este escrito se presentará, dentro del plazo indicado, en 
el Registro correspondiente, elevándose el expediente por el 
Registrador a la Dirección general dentro de los cinco días 
siguientes.

No obstante lo dispuesto en los párrafos anteriores, el 
recurrente podrá solicitar en el escrito de interposición que, 
una vez tomada la decisión por el Registrador manteniendo 
en todo la calificación, éste eleve, sin más trámites, el expe-
diente a la Dirección general.

2. La Dirección general de los Registros y del Nota-
riado podrá acordar, para mejor proveer, que se unan al expe-
diente los documentos e informes que contribuyan al mejor 
esclarecimiento de las peticiones formuladas.

Art. 72. Plazo para la resolución.–La Dirección gene-
ral de los Registros y del Notariado resolverá el recurso en el 
plazo de cuatro meses a partir del día en que se reciba el 
expediente. En el caso de que se soliciten otros documentos 
o informes para mejor proveer, el plazo se computará desde 
la fecha de incorporación de tales documentos al expediente.

Art. 73. Forma de la resolución.–1. La resolución de 
la Dirección general de los Registros y del Notariado se aco-
modará en su forma a las reglas contenidas en el apartado 
tercero del artículo 70.

2. En el último antecedente de hecho, la resolución 
expresará los defectos definitivamente señalados en la deci-
sión y los fundamentos de la misma.
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§ 33. En su parte dispositiva, la resolución ordenará, sus-
penderá o denegará la inscripción, declarando si el docu-
mento se halla o no extendido con arreglo a las leyes.

Art. 74. Contenido y efectos de la resolución.–1. Si 
la resolución declarase procedente la inscripción, el Regis-
trador la practicará sin necesidad de extender nuevo asiento 
de presentación. queda a salvo lo dispuesto en el apartado 
segundo del artículo 59 de este Reglamento.

2. Si la resolución declarase subsanable el defecto, éste 
podrá subsanarse dentro de los quince días siguientes a la 
fecha en que el Registrador hubiese notificado al interesado 
el traslado de la misma, salvo que fuera mayor el plazo de 
vigencia del asiento de presentación o, en su caso, el de la 
anotación.

Si el defecto no se subsanare en el término expresado, el 
Registrador cancelará de oficio las anotaciones preventivas y 
notas marginales, y extenderá nota al margen del asiento de 
presentación con referencia a la resolución recaída, a las 
cancelaciones efectuadas y a la cancelación del asiento por 
haber expirado dicho plazo.

3. Si la resolución declarase insubsanable el defecto, el 
Registrador cancelará de oficio las anotaciones preventivas y 
notas marginales practicadas, y extenderá nota al margen del 
asiento de presentación con referencia a la resolución recaída 
y a las cancelaciones efectuadas.

Art. 75. Desistimiento del recurso gubernativo.–Los 
recurrentes podrán desistir de la tramitación del recurso en 
cualquier momento antes de su resolución, mediante escrito 
dirigido al Registrador o, en su caso, a la Dirección general 
de los Registros y del Notariado.

Art. 76. Recurso a efectos doctrinales.–1. Cuando se 
hubiesen inscrito los documentos calificados en virtud de 
subsanación de los defectos alegados en la nota del Registra-
dor, podrá interponerse recurso gubernativo a efectos exclu-
sivamente doctrinales.

2. Dicho recurso se tramitará de conformidad con las 
normas establecidas en los artículos anteriores.
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§ 3 No obstante, la Dirección general de los Registros y del 
Notariado, si estima que la cuestión suscitada carece de inte-
rés doctrinal, lo comunicará al recurrente y archivará el 
recurso sin más trámites. En otro caso, lo resolverá en el 
plazo de un año.

CAPÍTULO V

De la publicidad formal  (24)

Art. 77. Certificaciones.–1. La facultad de certificar 
de los asientos del Registro corresponderá exclusivamente a 
los Registradores Mercantiles.

Los Registradores podrán asimismo certificar de los 
documentos archivados o depositados en el Registro.

2. La certificación será el único medio de acreditar 
fehacientemente el contenido de los asientos del Registro.

3. Las certificaciones deberán solicitarse mediante 
escrito entregado directamente, enviado por correo o trasmi-
tido por telecopia u otro procedimiento similar, debiendo el 
Registrador, en estos últimos casos, remitir por correo la cer-
tificación solicitada.

4. Las certificaciones que se expidan a instancia de 
autoridad judicial o administrativa se extenderán o iniciarán 
en el mismo documento en que se soliciten.

5. Las certificaciones podrán ser actualizadas, a peti-
ción del interesado, por otras extendidas a continuación.

6. Las certificaciones, debidamente firmadas por el 
Registrador, se expedirán en el plazo de cinco días, contados 
desde la fecha en que se presente su solicitud.

7. Las certificaciones de asientos concisos deberán 
comprender la parte del extenso a que se remitan, de modo 
que aquéllas acrediten por sí solas el contenido del Registro.

  (24) Capítulo interpretado por la Instrucción de la Dirección general de los 
Registros y del Notariado de 17 de febrero de 1998 («BOE» núm. 50, de 27 de 
febrero; corrección de errores en «BOE» núm. 72, de 25 de marzo). Véase la Resolu-
ción de 10 de abril de 2000 («BOE» núm. 96, de 21 de abril; corrección de errores en 
«BOE» núm. 108, de 5 de mayo), de la Dirección general de los Registros y del 
Notariado, sobre publicidad formal e instrumental del contenido de los Registros de 
la Propiedad a través del correo electrónico.
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§ 3Art. 78. Nota informativa.–1. La nota simple infor-
mativa, de todo o parte del contenido de los asientos del 
Registro, se expedirá por el Registrador con indicación del 
número de hojas y de la fecha en que se extienden, y llevará 
su sello.

2. Las notas se expedirán en el plazo de tres días desde 
su solicitud.

Art. 79. Consulta por ordenador.–Los Registradores 
Mercantiles facilitarán a los interesados la consulta de los 
datos relativos al contenido esencial de los asientos por 
medio de terminales de ordenador instalados a tal efecto en 
la oficina del Registro.

Art. 80. Remisión al Reglamento Hipotecario.–En todo 
lo no previsto en este título, y en la medida en que resulte 
compatible, será de aplicación el Reglamento Hipotecario.

TÍTULO II

De la inscripción de los empresarios y sus actos

CAPÍTULO PRIMERO

Disposiciones generales

Art. 81. Sujetos y actos de inscripción obligato
ria.–1. Será obligatoria la inscripción en el Registro Mer-
cantil de los siguientes sujetos:

a) El naviero empresario individual.
b) Las sociedades mercantiles.
c) Las sociedades de garantía recíproca.
d) Las cooperativas de crédito, las mutuas y cooperati-

vas de seguros y las mutualidades de previsión social.
e) Las sociedades de inversión colectiva.
f) Las agrupaciones de interés económico.
g) Las cajas de ahorro.
h) Los fondos de inversión.
i) Los fondos de pensiones.
j) Las sucursales de cualquiera de los sujetos anterior-

mente indicados.
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§ 3 k) Las sucursales de sociedades extranjeras y de otras 
entidades extranjeras con personalidad jurídica y fin lucrativo.

l) Las sociedades extranjeras que trasladen su domici-
lio a territorio español.

m) Las demás personas o entidades que establezcan las 
Leyes.

2. En la hoja abierta a cada uno de los sujetos mencio-
nados en el apartado anterior se inscribirán necesariamente 
los actos o circunstancias establecidos en las Leyes o en este 
Reglamento.

3. […….]  (25).

Art. 82. Advertencia del Notario.–Los Notarios que 
autoricen documentos sujetos a inscripción en el Registro 
Mercantil advertirán a los otorgantes, en el propio docu-
mento y de manera específica, acerca de la obligatoriedad de 
la inscripción.

Art. 83. Plazo para solicitar la inscripción.–Salvo dis-
posición legal o reglamentaria en contrario, la inscripción 
habrá de solicitarse dentro del mes siguiente al otorgamiento 
de los documentos necesarios para la práctica de la misma.

Art. 84. Autorizaciones administrativas.–1. Salvo que 
otra cosa disponga la legislación especial, no podrá practicarse 
la inscripción en el Registro Mercantil del sujeto que pretenda 
realizar actividades cuya inclusión en el objeto requiera licen-
cia o autorización administrativa, si no se acredita su obten-
ción. La misma regla se aplicará a la inscripción de actos 
posteriores sujetos a licencia o autorización administrativa.

2. En la inscripción se consignará la oportuna referen-
cia a las licencias o autorizaciones que correspondan.

Art. 85. Registros especiales.–1. Salvo que otra cosa 
disponga la legislación especial, no será necesaria la previa 
inscripción en los Registros administrativos para la inscrip-
ción en el Registro Mercantil.

  (25) Este apartado, añadido por el Real Decreto 1867/1998, de 4 de septiem-
bre, fue anulado por Sentencia de la Sala Tercera del Tribunal Supremo de 24 de 
febrero de 2000 («BOE» núm. 98, de 24 de abril).
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§ 32. Una vez practicada la inscripción en el Registro 
administrativo, se consignarán, previa solicitud del intere-
sado, los datos de aquélla en el Registro Mercantil por medio 
de nota marginal.

Art. 86. Obligaciones fiscales.–1. No podrá practi-
carse asiento alguno, a excepción del de presentación, si no 
se ha justificado previamente que ha sido solicitada o practi-
cada la liquidación de los tributos correspondientes al acto o 
contrato que se pretenda inscribir o al documento en virtud 
del cual se pretenda la inscripción.

2. En la inscripción primera de todas las sociedades y 
entidades inscribibles habrá de consignarse su número de 
identificación fiscal, aunque sea provisional.

CAPÍTULO II

De la inscripción de los empresarios individuales

Art. 87. Contenido de la hoja.–En la hoja abierta a 
cada empresario individual se inscribirán:

1.º La identificación del empresario y su empresa, que 
necesariamente será la inscripción primera.

2.º Los poderes generales, así como su modificación, 
revocación y sustitución. No será obligatoria la inscripción 
de los poderes generales para pleitos o de los concedidos 
para la realización de actos concretos.

3.º La apertura, cierre y demás actos y circunstancias 
relativos a las sucursales, en los términos prevenidos en los 
artículos 295 y siguientes.

4.º Las declaraciones judiciales que modifiquen la 
capacidad del empresario individual.

5.º El nombramiento para suplir, por causa de incapaci-
dad o incompatibilidad, a quien ostente la guarda o represen-
tación legal del empresario individual, si su mención no 
figurase en la inscripción primera del mismo.

6.º Las capitulaciones matrimoniales, el consenti-
miento, la oposición y revocación a que se refieren los ar-
tículos 6 a 10 del Código de Comercio y las resoluciones 
judiciales dictadas en causa de divorcio, separación o nuli-
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§ 3 dad matrimonial, o procedimientos de incapacitación del 
empresario individual, cuando no se hubiesen hecho constar 
en la inscripción primera del mismo.

7.º Las resoluciones judiciales inscribibles relativas al 
concurso, voluntario o necesario, principal o acumulado, del 
empresario individual  (26).

8.º En general, los actos o contratos que modifiquen el 
contenido de los asientos practicados o cuya inscripción pre-
vean las leyes o el presente Reglamento.

Art. 88. Legitimación para solicitar la primera ins
cripción.–1. La inscripción del empresario individual se 
practicará a instancia del propio interesado.

2. En el caso de los menores o incapacitados a que se 
refiere el artículo 5 del Código de Comercio, la inscripción 
deberá ser solicitada por quien ostente su guarda o represen-
tación legal.

3. El cónyuge del empresario individual podrá solicitar 
la inscripción de éste en los casos y a los efectos de los ar-
tículos 6 al 10 del Código de Comercio.

4. La autoridad judicial o administrativa podrá solicitar 
la inscripción en los casos previstos en este Reglamento.

Art. 89. Declaración de comienzo de actividad.–Para 
practicar la inscripción del empresario individual, será pre-
ciso acreditar que se ha presentado la declaración de 
comienzo de actividad empresarial a que se refiere el ar
tículo 107 de la Ley 37/1988, de 28 de diciembre, de Presu
puestos Generales del Estado para 1989  (27).

Art. 90. Circunstancias de la primera inscripción.–En la 
inscripción primera del empresario individual se expresará  (28):

1.º La identidad del mismo.
2.º El nombre comercial y, en su caso, el rótulo de su 

establecimiento.

  (26) Apartado redactado por Real Decreto 685/2005, de 10 de junio («BOE» 
número 139, de 11 de junio), sobre publicidad de resoluciones concursales.

  (27) El artículo 107 citado ha sido derogado por la Ley 58/2003, de 17 de 
diciembre («BOE» núm. 302, de 18 de diciembre), general Tributaria. Véase su ar-
tículo 29.2.a).

  (28) Artículo 93 de este Reglamento.
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§ 33.º El domicilio del establecimiento principal y, en su 
caso, de las sucursales.

4.º El objeto de su empresa.
5.º La fecha de comienzo de sus operaciones.

Art. 91. Inscripción en caso de menores o incapacita
dos.–1. Cuando se trate de los menores o incapacitados a 
que se refiere el artículo 5 del Código de Comercio, su ins-
cripción expresará, además de lo dispuesto en el artículo 
anterior, la identidad de quien ostente su guarda o represen-
tación legal.

2. Si la guarda o representación legal correspondiere a 
personas legalmente incapaces o incompatibles para el ejer-
cicio de la actividad empresarial de que se trate, se hará 
constar esta circunstancia, indicándose además la identidad 
de quienes suplan a los incapaces o incompatibles.

3. Para expresar en el Registro la continuación de la 
actividad empresarial a que se refiere el artículo 5 del Código 
de Comercio, se harán constar el nombre y apellidos y el 
último domicilio del causante, así como la fecha y lugar de 
su defunción.

Art. 92. Inscripción de personas casadas.–Cuando se 
trate de personas casadas, la inscripción primera expresará, 
además de las circunstancias del artículo 90, las siguientes:

1.ª La identidad del cónyuge.
2.ª La fecha y lugar de celebración del matrimonio, y 

los datos de su inscripción en el Registro Civil.
3.ª El régimen económico del matrimonio legalmente 

aplicable o el que resulte de capitulaciones otorgadas e ins-
critas en el Registro Civil.

Art. 93. Título inscribible.–1. La inscripción primera 
del empresario individual así como la apertura y cierre de 
sucursales se practicarán en virtud de declaración dirigida al 
Registrador, cuya firma se extienda o ratifique ante él o se 
halle notarialmente legitimada.

En el caso del naviero será precisa escritura pública.
2. La inscripción de las demás circunstancias de la hoja 

del empresario individual se practicará en virtud de escritura 
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§ 3 pública, documento judicial o certificación del Registro 
Civil, según corresponda.

3. La inscripción de la modificación de cualquiera de 
las circunstancias de la hoja del empresario individual se 
practicará en virtud del documento de igual clase que el 
requerido por el acto modificado.

CAPÍTULO III

De la inscripción de las sociedades en general

Sección 1.ª Disposiciones generales

Art. 94. Contenido de la hoja.–1. En la hoja abierta a 
cada sociedad se inscribirán obligatoriamente  (29):

1.º La constitución de la sociedad, que necesariamente 
será la inscripción primera.

2.º La modificación del contrato y de los estatutos 
sociales, así como los aumentos y las reducciones del 
capital.

3.º La prórroga del plazo de duración.
4.º El nombramiento y cese de administradores, liqui-

dadores y auditores. Asimismo habrá de inscribirse el nom-
bramiento y cese de los secretarios y vicesecretarios de los 
órganos colegiados de administración, aunque no fueren 
miembros del mismo.

La inscripción comprenderá tanto los miembros titulares 
como, en su caso, los suplentes.

5.º Los poderes generales y las delegaciones de facul-
tades, así como su modificación, revocación y sustitución.
No será obligatoria la inscripción de los poderes generales 
para pleitos o de los concedidos para la realización de actos 
concretos.

6.º La apertura, cierre y demás actos y circunstancias 
relativos a las sucursales en los términos previstos en los 
artículos 295 y siguientes.

7.º La transformación, fusión, escisión, rescisión par-
cial, disolución y liquidación de la sociedad.

  (29) Artículo 213 de este Reglamento.
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§ 38.º La designación de la entidad encargada de la lle-
vanza del registro contable en el caso de que los valores se 
hallen representados por medio de anotaciones en cuenta.

9.º Las resoluciones judiciales inscribibles relativas al 
concurso, voluntario o necesario, principal o acumulado, de 
la sociedad y las medidas administrativas de interven-
ción  (30).

10. Las resoluciones judiciales o administrativas, en los 
términos establecidos en las Leyes y en este Reglamento.

11. Los acuerdos de implicación de los trabajadores en 
una sociedad anónima europea, así como sus modificaciones 
posteriores, de acuerdo con lo previsto en el artículo 114.3 
de este Reglamento. 

12. El sometimiento a supervisión de una autoridad de 
vigilancia  (31).

13. En general, los actos o contratos que modifiquen el 
contenido de los asientos practicados o cuya inscripción pre-
vean las leyes o el presente Reglamento.

2. En dicha hoja se inscribirán también obligatoria-
mente la emisión de obligaciones u otros valores negocia-
bles, agrupados en emisiones, realizadas por sociedades 
anónimas o entidades autorizadas para ello, y los demás 
actos y circunstancias relativos a los mismos cuya inscrip-
ción esté legalmente establecida.

3. Será igualmente obligatoria la inscripción de la 
admisión y exclusión de cualquier clase de valores a nego-
ciación en un mercado secundario oficial.

Art. 95. Título inscribible.–1. Los actos a que se 
refieren los párrafos 1.º a 3.º y 5.º a 7.º del apartado 1 del 
artículo anterior deberán constar, para su inscripción, en 
escritura pública.

2. Respecto de los actos relacionados en los párrafos 4.º 
y 9.º del apartado 1 y en el apartado 2 de dicho artículo, así 

  (30) Número redactado por Real Decreto 685/2005, de 10 de junio («BOE» 
número 139, de 11 de junio), sobre publicidad de resoluciones concursales.

  (31) Los números 11 y 12 fueron añadidos por Real Decreto 659/2007, de 25 
de mayo («BOE» núm. 137, de 8 de junio), pasando el antiguo número 11 a ser el 
actual 13.
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§ 3 como respecto de los actos relativos a la delegación de facul-
tades, se estará a lo específicamente dispuesto en este Regla-
mento.

3. Para la inscripción de las circunstancias señaladas en 
el apartado tercero del artículo anterior se presentará certifi-
cación expedida por la Sociedad Rectora del Mercado de 
Valores en la que se hallen admitidos a cotización, y en 
cuanto a la circunstancia señalada en el párrafo 8.º del apar-
tado 1 de dicho artículo se estará a lo dispuesto en este 
Reglamento.

4. La inscripción de los actos modificativos del conte-
nido de los asientos a que se refiere el párrafo 11 del apar-
tado 1 de dicho artículo, se practicará en virtud de documento 
de igual clase al requerido para la inscripción del acto que se 
modifica.

Art. 96. Asientos posteriores al cierre provisional. 
Practicado en la hoja registral el cierre a que se refieren los 
artícu los 276 y 277 del Reglamento del Impuesto de Socie
dades, sólo podrán extenderse los asientos ordenados por la 
autoridad judicial o aquellos que hayan de contener los actos 
que sean presupuesto necesario para la reapertura de la hoja, 
así como los relativos al depósito de las cuentas anuales  (32).

Sección 2.ª De la documentación de los acuerdos sociales

Art. 97. Contenido del acta.–1. Los acuerdos de los 
órganos colegiados de las sociedades mercantiles se consig-
narán en acta, que se extenderá o transcribirá en el libro de 
actas correspondiente, con expresión de las siguientes cir-
cunstancias  (33):

1.ª Fecha y lugar del territorio nacional o del extranjero 
en que se hubiere celebrado la reunión.

2.ª Fecha y modo en que se hubiere efectuado la convo-
catoria, salvo que se trate de Junta o Asamblea universal. Si 

  (32) Véase el artículo 131.2 del Real Decreto Legislativo 4/2004, de 5 de 
marzo («BOE» núm. 61, de 11 de marzo; corrección de errores en «BOE» núm. 73, 
de 25 de marzo de 2004), por el que se aprueba el texto refundido de la Ley del 
Impuesto sobre Sociedades.

  (33) Artículo 102 de este Reglamento.
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§ 3se tratara de Junta general o Especial de una sociedad anó-
nima, se indicarán el «Boletín Oficial del Registro Mercan-
til» y el diario o diarios en que se hubiere publicado el 
anuncio de convocatoria.

3.ª Texto íntegro de la convocatoria o, si se tratase de 
Junta o Asamblea universal, los puntos aceptados como 
orden del día de la sesión.

4.ª En caso de Junta o Asamblea, el número de socios 
concurrentes con derecho a voto, indicando cuántos lo hacen 
personalmente y cuántos asisten por representación, así 
como el porcentaje de capital social que unos y otros repre-
sentan. Si la Junta o Asamblea es universal, se hará constar, 
a continuación de la fecha y lugar y del orden del día, el 
nombre de los asistentes, que deberá ir seguido de la firma 
de cada uno de ellos.

En caso de órganos colegiados de administración, se 
expresará el nombre de los miembros concurrentes, con indi-
cación de los que asisten personalmente y de quienes lo 
hacen representados por otro miembro.

5.ª Un resumen de los asuntos debatidos y de las inter-
venciones de las que se haya solicitado constancia.

6.ª El contenido de los acuerdos adoptados.
7.ª En el caso de Junta o Asamblea, la indicación del 

resultado de las votaciones, expresando las mayorías con 
que se hubiere adoptado cada uno de los acuerdos.

Si se tratase de órganos colegiados de administración, se 
indicará el número de miembros que ha votado a favor del 
acuerdo.

En ambos casos, y siempre que lo solicite quien haya 
votado en contra, se hará constar la oposición a los acuerdos 
adoptados.

8.ª La aprobación del acta conforme al artículo 99.

2. Las decisiones del socio único se consignarán en 
acta, que se extenderá o transcribirá en el Libro de actas 
correspondiente, con expresión de las circunstancias 1.ª y 6.ª 
del apartado anterior, así como si la decisión ha sido adop-
tada personalmente o por medio de representante.

3. Las circunstancias y requisitos establecidos en este 
Reglamento respecto de las actas y sus libros y certificacio-
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§ 3 nes se entenderán exigidos a los exclusivos efectos de la ins-
cripción en el Registro Mercantil.

Art. 98. Lista de asistentes a las Juntas o Asam
bleas.–1. La lista de asistentes figurará al comienzo de la 
propia acta o se adjuntará a ella por medio de anejo firmado 
por el Secretario, con el Visto Bueno del Presidente.

2. La lista de asistentes podrá formarse también 
mediante fichero o incorporarse a soporte informático. En 
estos casos se extenderá en la cubierta precintada del fichero 
o del soporte la oportuna diligencia de identificación firmada 
por el Secretario, con el Visto Bueno del Presidente.

Art. 99. Aprobación del acta.–1. Las actas de Junta o 
Asamblea se aprobarán en la forma prevista por la Ley o, en 
su defecto, por la escritura social. A falta de previsión espe-
cífica, el acta deberá ser aprobada por el propio órgano al 
final de la reunión.

2. Las actas del órgano colegiado de administración se 
aprobarán en la forma prevista en la escritura social. A falta 
de previsión específica, el acta deberá ser aprobada por el 
propio órgano al final de la reunión o en la siguiente.

3. Una vez que conste en el acta su aprobación, será 
firmada por el Secretario del órgano o de la sesión, con el 
Visto Bueno de quien hubiera actuado en ella como Presi-
dente.

4. Cuando la aprobación del acta no tenga lugar al final 
de la reunión, se consignará en ella la fecha y el sistema de 
aprobación.

Art. 100. Supuestos especiales.–1. Cuando la Ley no 
impida la adopción de acuerdos por correspondencia o por 
cualquier otro medio que garantice su autenticidad, las per-
sonas con facultad de certificar dejarán constancia en acta de 
los acuerdos adoptados, expresando el nombre de los socios 
o, en su caso, de los administradores, y el sistema seguido 
para formar la voluntad del órgano social de que se trate, con 
indicación del voto emitido por cada uno de ellos. En este 
caso, se considerará que los acuerdos han sido adoptados en 
el lugar del domicilio social y en la fecha de recepción del 
último de los votos emitidos.
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§ 32. Si se tratare de acuerdos del órgano de administra-
ción adoptados por escrito y sin sesión, se expresará, ade-
más, que ningún miembro del mismo se ha opuesto a este 
procedimiento.

3. Salvo disposición contraria de la escritura social, el 
voto por correo deberá remitirse dentro del plazo de diez 
días a contar desde la fecha en que se reciba la solicitud de 
emisión del voto, careciendo de valor en caso contrario.

Art. 101. Acta notarial de la Junta.–1. El Notario 
que hubiese sido requerido por los administradores para 
asistir a la celebración de la Junta y levantar acta de la reu-
nión, juzgará la capacidad del requirente y, salvo que se trate 
de Junta o Asamblea Universal, verificará si la reunión ha 
sido convocada con los requisitos legales y estatutarios, 
denegando en otro caso su ministerio.

2. Una vez aceptado el requerimiento, el Notario se 
personará en el lugar, fecha y hora indicados en el anuncio, y 
procederá a asegurarse de la identidad y de los cargos de 
Presidente y Secretario de la reunión.

3. Constituida la Junta, preguntará a la asamblea si 
existen reservas o protestas sobre las manifestaciones del 
Presidente relativas al número de socios concurrentes y al 
capital presente  (34).

Art. 102. Contenido específico del acta notarial.–1. Ade-
más de las circunstancias generales derivadas de la legislación 
notarial y de las previstas como 1.ª, 2.ª y 3.ª del artículo 97 de 
este Reglamento, el Notario dará fe de los siguientes hechos o 
circunstancias:

1.ª De la identidad del Presidente y Secretario, expre-
sando sus cargos.

2.ª De la declaración del Presidente de estar válida-
mente constituida la Junta y del número de socios con dere-
cho a voto que concurren personalmente o representados y 
de su participación en el capital social.

3.ª De que no se han formulado por los socios reservas 
o protestas sobre las anteriores manifestaciones del Presi-

  (34) Artículo 142.1 de este Reglamento.
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§ 3 dente y, en caso contrario, del contenido de las formuladas, 
con indicación de su autor.

4.ª De las propuestas sometidas a votación y de los 
acuerdos adoptados, con transcripción literal de unas y otros, 
así como de la declaración del Presidente de la Junta sobre 
los resultados de las votaciones, con indicación de las mani-
festaciones relativas al mismo cuya constancia en acta se 
hubiere solicitado.

5.ª De las manifestaciones de oposición a los acuerdos 
y otras intervenciones cuando así se solicite, consignando el 
hecho de la manifestación, la identificación del autor y el 
sentido general de aquélla o su tenor literal si se entregase al 
Notario texto escrito, que quedará unido a la matriz.

El Notario podrá excusar la reseña de las intervenciones 
que, a su juicio, no fueren pertinentes por carecer de relación 
con los asuntos debatidos o con los extremos del orden del 
día. Cuando apreciare la concurrencia de circunstancias o 
hechos que pudieran ser constitutivos de delito podrá inte-
rrumpir su actuación haciéndolo constar en el acta.

2. Si las sesiones se prolongan durante dos o más días 
consecutivos, la reunión de cada día se consignará como dili-
gencia distinta en el mismo instrumento y por orden crono-
lógico.

3. En ningún caso el Notario calificará la legalidad de 
los hechos consignados en el instrumento.

Art. 103. Cierre del acta notarial.–1. La diligencia 
relativa a la reunión, extendida por el Notario en el propio 
acto o, ulteriormente, en su estudio con referencia a las notas 
tomadas sobre el lugar, no necesitará aprobación, ni preci-
sará ser firmada por el Presidente y el Secretario de la Junta.

2. El acta notarial tendrá la consideración de acta de la 
Junta y, como tal, se transcribirá en el Libro de actas de la 
sociedad.

Art. 104. Anotación preventiva de la solicitud de acta 
notarial y de la publicación de un complemento a la convo
catoria de una Junta.–1. A instancia de algún interesado 
deberá anotarse preventivamente la solicitud de levanta-
miento de acta notarial de la Junta por la minoría prevista 
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§ 3por la Ley y de la publicación de un complemento a la con-
vocatoria con inclusión de uno o más puntos del orden del 
día, que se regula en el artículo 97 de la Ley de Sociedades 
Anónimas  (35). 

La anotación se practicará, en el primer caso, en virtud 
del requerimiento notarial dirigido a los administradores y 
efectuado dentro del plazo legalmente establecido para dicha 
solicitud. 

La anotación preventiva de la publicación de un comple-
mento a la convocatoria de una Junta se practicará en virtud 
de la notificación fehaciente a que se refiere el párrafo 3 del 
artículo 97 de la Ley de Sociedades Anónimas. 

2. Practicada la anotación preventiva, no podrán inscri-
birse en el Registro Mercantil los acuerdos adoptados por la 
Junta a que se refiera el asiento si no constan en acta nota-
rial, o no se justifica la publicación del correspondiente com-
plemento a la convocatoria, en su caso. 

3. La anotación preventiva de la solicitud de acta nota-
rial se cancelará por nota marginal cuando se acredite debi-
damente la intervención del Notario en la Junta, o cuando 
hayan transcurrido tres meses desde la fecha de la anotación. 

La anotación preventiva de solicitud de un complemento 
a la convocatoria de una Junta se cancelará por nota marginal 
cuando se acredite debidamente la publicación de dicho 
complemento de convocatoria, o hubieran transcurrido tres 
meses desde la fecha de la anotación  (36).

Art. 105. Otras actas notariales.–1. Lo dispuesto en 
esta sección se entiende sin perjuicio de las actas notariales 
autorizadas para la constatación de determinados hechos 
acaecidos en las Juntas o Asambleas de socios, que se regi-
rán por las normas generales contenidas en la legislación 
notarial  (37).

  (35) En la actualidad véase el artículo 172 del texto refundido de la Ley de 
Sociedades de Capital (§ 1).

  (36) Artículo redactado de conformidad con el Real Decreto 659/2007, de 25 
de mayo («BOE» núm. 137, de 8 de junio). 

  (37) Por Decreto de 2 de junio de 1944 se aprueba el Reglamento Notarial, que 
ha sido objeto de numerosas modificaciones. Véanse sus artículos 197 y siguientes, 
con las modificaciones introducidas por el Real Decreto 45/2007, de 19 de enero 
(«BOE» núm. 25, de 29 de enero).
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§ 3 2. No obstante, cuando hubiese sido requerida la pre-
sencia de Notario para levantar acta de la Junta o de la Asam-
blea de socios, no podrá ningún otro Notario prestar sus 
servicios para constatar los hechos a que se refiere el apar-
tado anterior.

3. Cualquier acta notarial que no sea la regulada en los 
artículos anteriores no tendrá la consideración de acta de la 
Junta.

Art. 106. Libro de actas.–1. La sociedad podrá llevar 
un libro de actas para cada órgano.

2. Los libros de actas, que podrán ser de hojas móviles, 
deberán legalizarse por el Registrador Mercantil necesaria-
mente antes de su utilización, en la forma prevista en este 
Reglamento  (38).

3. No podrá legalizarse un nuevo libro de actas en tanto 
no se acredite la íntegra utilización del anterior, salvo que se 
hubiere denunciado la sustracción del mismo o consignado 
en acta notarial su extravío o destrucción.

Sección 3.ª De la elevación a instrumento público y del modo 
de acreditar los acuerdos sociales

Art. 107. Elevación a instrumento público de los 
acuerdos sociales.–1. La elevación a instrumento público 
de los acuerdos de la Junta o Asamblea general o especial y 
de los acuerdos de los órganos colegiados de administración, 
podrá realizarse tomando como base el acta o libro de actas, 
testimonio notarial de los mismos o certificación de los 
acuerdos. También podrá realizarse tomando como base la 
copia autorizada del acta, cuando los acuerdos constaren en 
acta notarial.

2. En la escritura de elevación a público del acuerdo 
social deberán consignarse todas las circunstancias del acta 
que sean necesarias para calificar la validez de aquél. En su 
caso, el Notario testimoniará en la escritura el anuncio de 
convocatoria publicado o protocolizará testimonio notarial 
del mismo.

  (38) Artículos 329 y siguientes de este Reglamento.
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§ 3Art. 108. Personas facultadas para la elevación a ins
trumento público.–1. La elevación a instrumento público 
de los acuerdos sociales corresponde a la persona que tenga 
facultad para certificarlos.

Las decisiones del socio único, consignadas en acta bajo 
su firma o la de su representante, podrán ser ejecutadas y 
formalizadas por el propio socio o por los administradores 
de la sociedad.

2. También podrá realizarse por cualquiera de los 
miembros del órgano de administración con nombramiento 
vigente e inscrito en el Registro Mercantil, cuando hubieren 
sido expresamente facultados para ello en la escritura social 
o en la reunión en que se hayan adoptado los acuerdos.

3. La elevación a instrumento público por cualquier 
otra persona requerirá el otorgamiento de la oportuna escri-
tura de poder, que podrá ser general para todo tipo de acuer-
dos en cuyo caso deberá inscribirse en el Registro Mercantil. 
Este procedimiento no será aplicable para elevar a públicos 
los acuerdos sociales cuando se tome como base para ello el 
acta o testimonio notarial de la misma.

4. Cuando se hubiere cerrado el Registro Mercantil por 
falta del depósito de cuentas, quien eleve a instrumento 
público los acuerdos sociales manifestará esta circunstancia 
en la escritura.

Art. 109. Facultad de certificar.–1. La facultad de 
certificar las actas y los acuerdos de los órganos colegiados 
de las sociedades mercantiles corresponde:

a) Al Secretario y, en su caso, al Vicesecretario del 
órgano colegiado de administración, sea o no administrador. 
Las certificaciones se emitirán siempre con el Visto Bueno 
del Presidente o, en su caso, del Vicepresidente de dicho 
órgano.

b) Al administrador único, o a cualquiera de los admi-
nistradores solidarios.

c) A los administradores que tengan el poder de repre-
sentación en el caso de administración conjunta.

Será de aplicación a los liquidadores lo dispuesto en este 
apartado para los administradores.
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§ 3 2. En los casos previstos en el apartado anterior, será 
necesario que las personas que expidan la certificación ten-
gan su cargo vigente en el momento de la expedición. Para la 
inscripción de los acuerdos contenidos en la certificación 
deberá haberse inscrito, previa o simultáneamente, el cargo 
del certificante.

3. La facultad de certificar las actas en las que se con-
signen las decisiones del socio único corresponderá a éste o, 
en la forma dispuesta en el apartado 1, a los administradores 
de la sociedad con cargo vigente.

4. No se podrán certificar acuerdos que no consten en 
actas aprobadas y firmadas o en acta notarial  (39).

Art. 110. Certificación de acuerdos de la Asamblea de 
obligacionistas.–La facultad de expedir las certificaciones 
de las actas o los acuerdos de la Asamblea de obligacionistas 
corresponde al Comisario.

Art. 111. Certificación expedida por persona no ins
crita.–1. La certificación del acuerdo por el que se nombre 
al titular de un cargo con facultad certificante, cuando haya 
sido extendida por el nombrado, sólo tendrá efecto si se 
acompañare notificación fehaciente del nombramiento al 
anterior titular, con cargo inscrito, en el domicilio de éste 
según el Registro. La notificación quedará cumplimentada y 
se tendrá por hecha en cualquiera de las formas expresadas 
en el artículo 202 del Reglamento Notarial.

El Registrador no practicará la inscripción de los acuer-
dos certificados en tanto no transcurran quince días desde la 
fecha del asiento de presentación.

En este plazo, el titular anterior podrá oponerse a la prác-
tica del asiento, si justifica haber interpuesto querella crimi-
nal por falsedad en la certificación o si acredita de otro modo 
la falta de autenticidad de dicho nombramiento.

Si se acredita la interposición de la querella, se hará cons-
tar esta circunstancia al margen del último asiento, que se can-
celará una vez resuelta la misma, sin que dicha interposición 
impida practicar la inscripción de los acuerdos certificados.

  (39) Artículo 260 de este Reglamento.



329

§ 32. Lo dispuesto en el apartado anterior no será de apli-
cación cuando se acredite el consentimiento del anterior titu-
lar al contenido de la certificación, mediante su firma 
legitimada en dicha certificación o en documento separado, 
ni cuando se acredite debidamente la declaración judicial de 
ausencia o de fallecimiento, la incapacitación o la defunción 
de aquél.

3. Lo dispuesto en los apartados anteriores será también 
aplicable a la inscripción del acuerdo de nombramiento de 
cargo con facultad certificante cuya elevación a público, rea-
lizada por el nombrado, haya tenido lugar en virtud de acta o 
de libro de actas o de testimonio notarial de los mismos.

Art. 112. Contenido de la certificación.–1. Los 
acuerdos de los órganos colegiados de las sociedades mer-
cantiles podrán certificarse por transcripción literal o por 
extracto, salvo que se trate de acuerdos relativos a la modifi-
cación de la escritura o de los estatutos sociales, en cuyo 
caso será preceptiva la transcripción literal del acuerdo. En 
la certificación se harán constar la fecha y el sistema de 
aprobación del acta correspondiente o, en su caso, que los 
acuerdos figuran en acta notarial.

2. Si los acuerdos hubieren de inscribirse en el Registro 
Mercantil, se consignarán en la certificación todas las cir-
cunstancias del acta que sean necesarias para calificar la 
validez de los acuerdos adoptados.

3. En caso de certificación por extracto, si los acuerdos 
hubiesen de inscribirse en el Registro Mercantil, se consig-
narán en ella todas las circunstancias que enumera el ar-
tículo 97, con las siguientes particularidades:

1.ª Será suficiente expresar el total capital que repre-
senten las acciones de los socios asistentes, o, en su caso, el 
número de votos que corresponden a sus participaciones, 
siendo necesario indicar el número de socios únicamente 
cuando éste sea determinante para la válida constitución de 
la Junta o Asamblea o para la adopción del acuerdo.

2.ª Si la Junta fuese universal sólo será necesario con-
signar tal carácter y que en el acta figura el nombre y la firma 
de los asistentes que sean socios o representantes de éstos.
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§ 3 3.ª No será necesario recoger en la certificación el resu-
men de los asuntos debatidos ni expresar, en su caso, si hubo 
o no intervenciones u oposiciones.

4.ª En caso de órganos de administración no será nece-
sario especificar cuántos asistieron personalmente ni cuántos 
por representación.

5.ª Se consignará en la certificación que ha sido confec-
cionada la lista de asistentes, en su caso, así como el medio 
utilizado para ello.

4. En todo caso, en la certificación deberá constar la 
fecha en que se expide  (40).

Sección 4.ª De la inscripción de los acuerdos sociales

Art. 113. Contenido de la inscripción.–La inscripción 
de acuerdos sociales expresará, además de las circunstancias 
generales de los asientos a que se refiere el artículo 37, el 
contenido específico de los acuerdos, la fecha y el lugar en 
que fueron adoptados, así como la fecha y modo de aproba-
ción del acta cuando no sea notarial.

CAPÍTULO IV

De la inscripción de las sociedades anónimas

Sección 1.ª De la inscripción de la escritura de constitución

Art. 114. Circunstancias de la primera inscrip
ción.–1. En la inscripción primera de las sociedades anóni-
mas deberán constar necesariamente las circunstancias 
siguientes:

1.ª La identidad del socio o socios fundadores. En el 
primer caso, en el acta de inscripción se hará una referencia 
expresa al carácter unipersonal de la sociedad.

En caso de fundación sucesiva, sólo se hará constar la 
identidad de los promotores y de las personas que otorguen 
la escritura fundacional.

  (40) Artículo 366.1.2.° de este Reglamento.
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§ 32.ª La aportación de cada socio, en los términos previs-
tos en los artículos 132 y siguientes, así como las acciones, 
debidamente identificadas, adjudicadas en pago.

3.ª La cuantía total, al menos aproximada, de los gastos 
de constitución.

4.ª Los estatutos de la sociedad.
5.ª La identidad de las personas que se encarguen ini-

cialmente de la administración y representación de la 
sociedad.

6.ª La identidad de los auditores de cuentas, en su caso.

2. Además, se harán constar en la inscripción los pactos 
y condiciones inscribibles que los socios juzguen convenien-
tes establecer en la escritura o en los estatutos, siempre que 
no se opongan a las leyes ni contradigan los principios confi-
guradores de la sociedad anónima.
En particular, podrán constar en las inscripciones:

a) Las cláusulas penales en garantía de obligaciones 
pactadas e inscritas, especialmente si están contenidas en 
protocolo familiar publicado en la forma establecida en los 
artículos 6 y 7 del Real Decreto por el que se regula la publi-
cidad de los protocolos familiares. 

b) El establecimiento por pacto unánime entre los 
socios de los criterios y sistemas para la determinación pre-
via del valor razonable de las acciones previstos para el caso 
de transmisiones inter vivos o mortis causa. 

c) El pacto por el que los socios se comprometen a 
someter a arbitraje las controversias de naturaleza societa-
ria de los socios entre sí y de éstos con la sociedad o sus 
órganos. 

d) El pacto que establezca la obligación de venta con-
junta por los socios de las partes sociales de las sociedades 
que se encuentren vinculadas entre sí por poseer unidad de 
decisión y estar obligadas a consolidación contable. 

e) La existencia de comités consultivos en los términos 
establecidos en el artículo 124 de este Reglamento  (41).

  (41) Apartado redactado de acuerdo con el Real Decreto 171/2007, de 9 de 
febrero («BOE» núm. 65, a 16 de marzo), por el que se regula la publicidad de los 
protocolos familiares.
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§ 3 3. Para la inscripción de una sociedad anónima europea 
se deberá acreditar el cumplimiento de los requisitos y trá-
mites establecidos en cada procedimiento constitutivo, según 
se trate de constitución mediante fusión, transformación de 
una sociedad anónima española, constitución de una socie-
dad anónima europea filial, o de una sociedad anónima euro-
pea holding. 

En todo caso, en la inscripción se hará constar, además de 
las circunstancias mencionadas en los apartados preceden-
tes, la existencia de un acuerdo de implicación de los traba-
jadores conforme a la legislación aplicable, a cuyo efecto se 
acompañará a la escritura certificación comprensiva de su 
contenido, expedida por la autoridad laboral competente 
encargada del Registro a que se refiere el artículo 90 del 
Estatuto de los Trabajadores. De no existir ese acuerdo, la 
escritura pública deberá contener la manifestación de los 
otorgantes, que se hará constar en la inscripción, de que la 
comisión negociadora ha decidido no iniciar las negociacio-
nes para celebrarlo o dar por terminadas las que se hubiesen 
iniciado o, en su caso, de que ha transcurrido el plazo legal-
mente establecido para llegar a un acuerdo sin lograrlo. 

De existir un acuerdo de implicación de los trabajadores 
que atribuya a éstos una participación en el nombramiento 
de los miembros del órgano de administración o control de la 
sociedad, la parte del acuerdo relativa a tal extremo será ins-
cribible en el Registro Mercantil a solicitud de la sociedad o 
de los representantes de los trabajadores. En los mismos tér-
minos será inscribible la aplicación de las disposiciones de 
referencia supletorias a tales nombramientos  (42).

Art. 115. Contenido de los estatutos.–Para su inscrip-
ción en el Registro Mercantil, los estatutos de la sociedad 
anónima deberán expresar las menciones que se recogen en 
los artículos siguientes.

Art. 116. Denominación de la sociedad.–1. En los 
Estatutos se consignará la denominación de la sociedad, con 
la indicación «Sociedad Anónima» o su abreviatura «S. A.» 

  (42) Apartado adicionado por Real Decreto 659/2007, de 25 de mayo («BOE» 
núm. 137, de 8 de junio). 
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§ 3Tratándose de sociedad anónima europea la sigla SE deberá 
constar delante o detrás de su denominación  (43).

2. La denominación de la sociedad deberá ajustarse 
además a las previsiones generales contenidas en los artícu-
los 398 y siguientes y a las específicas que, en su caso, deter-
mine la legislación especial.

Art. 117. Objeto social.–1. El objeto social se hará 
constar en los estatutos determinando las actividades que lo 
integren.

2. No podrán incluirse en el objeto social los actos jurí-
dicos necesarios para la realización o desarrollo de las activi-
dades indicadas en él.

3. En ningún caso podrá incluirse como parte del objeto 
social la realización de cualesquiera otras actividades de 
lícito comercio ni emplearse expresiones genéricas de aná-
logo significado.

Art. 118. Duración de la sociedad.–1. Los estatutos 
habrán de contener la duración de la sociedad.

2. Si se fijare un plazo y no se indicare su comienzo, 
aquél se empezará a contar desde la fecha de la escritura de 
constitución.

Art. 119. Comienzo de operaciones.–1. Los estatutos 
recogerán la fecha o momento en que la sociedad dará 
comienzo a sus operaciones.

2. No podrá indicarse una fecha anterior a la del otorga-
miento de la escritura de constitución, salvo en el caso de 
transformación en sociedad anónima.

Art. 120. Domicilio social.–1. En los estatutos se 
consignará el domicilio de la sociedad, que habrá de radicar 
en el lugar del territorio español en que se prevea establecer 
el centro de su efectiva administración y dirección o su prin-
cipal establecimiento o explotación.

2. Salvo disposición contraria de los estatutos, el órgano 
de administración será competente para decidir la creación, 
supresión o traslado de sucursales.

  (43) Apartado redactado de acuerdo con el Real Decreto 659/2007, de 25 de 
mayo («BOE» núm. 137, de 8 de junio). 
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§ 3 Art. 121. Capital social.–1. Los estatutos habrán de 
determinar la cifra del capital social, expresándola en pesetas.

2. Cuando proceda, se hará constar también en los esta-
tutos la parte del valor no desembolsado, así como las cir-
cunstancias a que se refiere el artículo 134  (44).

Art. 122. Acciones.–1. Los estatutos expresarán el 
número de acciones en que estuviera dividido el capital 
social, su clase o clases, con expresión del valor nominal, 
número de acciones y contenido de derechos de cada una de 
las clases y, cuando dentro de una misma clase existan varias 
series, el número de acciones de cada serie.

2. Deberá expresarse asimismo si las acciones se repre-
sentan por medio de títulos o por medio de anotaciones en 
cuenta. En el caso de que se representen por medio de títu-
los, se precisará si son nominativos o al portador, la numera-
ción de las acciones que podrá ser general, por clases o series 
y si se prevé la emisión de títulos múltiples.

3. La circunstancia de haberse imprimido y entregado o 
depositado los títulos se hará constar por nota al margen de 
la inscripción correspondiente. El citado asiento se practi-
cará en virtud de certificación expedida por el órgano de 
Administración, con las firmas legitimadas, en la que se 
identifiquen los títulos que han sido puestos en circulación.

4. Cuando las acciones se representen por medio de ano-
taciones en cuenta, la designación de la entidad o entidades 
encargadas de la llevanza del Registro Contable y la incorpora-
ción al mismo de las acciones se hará constar mediante un 
asiento de inscripción, en el que se identifican la emisión o 
emisiones afectadas. Cuando las acciones estuvieran admitidas 
a cotización en un mercado secundario oficial, la inscripción se 
practicará mediante certificación expedida por el Servicio de 
Compensación y Liquidación de Valores. En otro caso el título 
inscribible estará constituido por certificación del acuerdo del 
órgano de administración de la sociedad, con firmas legitima-
das, unido a la aceptación de la sociedad o agencia de valores, 
que se acreditará en la forma prevenida en el artículo 142  (45).

  (44) Artículos 166, 170, 172 y 173 de este Reglamento.
  (45) Véanse los artículos 166, 170, 172 y 173 de este Reglamento.
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§ 3Art. 123. Restricciones a la libre transmisibilidad de 
acciones–1. Cuando los estatutos sociales contengan res-
tricciones a la libre transmisibilidad de las acciones, deberán 
expresar las acciones nominativas a que afectan y el conte-
nido de la restricción.

2. Cuando la transmisibilidad de las acciones se condi-
cione al previo consentimiento o autorización de la sociedad, 
se expresarán de forma precisa las causas que permitan dene-
garla. Los estatutos no podrán atribuir a un tercero la facul-
tad de consentir o autorizar la transmisión.

3. Cuando se reconozca un derecho de adquisición pre-
ferente en favor de todos los accionistas, de los pertenecien-
tes a una clase, de la propia sociedad o de un tercero, se 
expresarán de forma precisa las transmisiones en las que 
existe la preferencia.

4. Podrán inscribirse en el Registro Mercantil las cláu-
sulas estatutarias que prohíban la transmisión voluntaria de 
las acciones durante un período de tiempo no superior a dos 
años a contar desde la fecha de constitución de la sociedad.

5. No podrán inscribirse en el Registro Mercantil las 
restricciones estatutarias por las que el accionista o accionis-
tas que las ofrecieren de modo conjunto queden obligados a 
transmitir un número de acciones distinto a aquél para el que 
solicitan la autorización.

6. No podrán inscribirse en el Registro Mercantil las 
restricciones estatutarias que impidan al accionista obtener 
el valor real de las acciones. queda a salvo lo dispuesto en la 
legislación especial.

7. Los estatutos podrán establecer que el valor real sea 
fijado por el auditor de cuentas de la sociedad y, si ésta no lo 
tuviere, por el auditor que, a solicitud de cualquier intere-
sado, nombre el Registrador Mercantil del domicilio social.

8. Las adquisiciones de acciones que tengan lugar como  
consecuencia de las adjudicaciones efectuadas a los socios 
en la liquidación de la sociedad titular de aquéllas, se suje-
tará al régimen estatutario previsto para la transmisión mor-
tis causa de dichas acciones.

Art. 124. Administración y representación de la socie
dad.–1. En los estatutos se hará constar la estructura del 
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§ 3 órgano al que se confía la administración, determinando si se 
atribuye:

a) A un administrador único.
b) A varios administradores que actúen solidariamente.
c) A dos administradores que actúen conjuntamente.
d) A un Consejo de Administración, integrado por un 

mínimo de tres miembros.

2. En los estatutos se hará constar también a qué admi-
nistradores se confiere el poder de representación así como 
su régimen de actuación, de conformidad con las siguientes 
reglas:

a) En el caso de administrador único, el poder de repre-
sentación corresponderá necesariamente a éste.

b) En caso de varios administradores solidarios, el 
poder de representación corresponde a cada administrador, 
sin perjuicio de las disposiciones estatutarias o de los acuer-
dos de la Junta sobre distribución de facultades, que tendrán 
un alcance meramente interno.

c) En el caso de dos administradores conjuntos, el 
poder de representación se ejercitará mancomunadamente.

d) En el caso de Consejo de Administración, el poder 
de representación corresponde al propio Consejo, que 
actuará colegiadamente. No obstante, los estatutos podrán 
atribuir, además, el poder de representación a uno o varios 
miembros del Consejo a título individual o conjunto.

Cuando el Consejo, mediante el acuerdo de delegación, 
nombre uno o varios Consejeros Delegados, se indicará el 
régimen de su actuación.

Además, los estatutos podrán crear un comité consultivo. 
Deberá determinarse en los estatutos sociales si la compe-

tencia para el nombramiento y revocación del comité consul-
tivo es del consejo de administración o de la junta general; su 
composición y requisitos para ser titular; su funcionamiento, 
retribución y número de miembros; la forma de adoptar 
acuerdos; las concretas competencias consultivas o informati-
vas del mismo así como su específica denominación en la que 
se podrá añadir, entre otros adjetivos, el término «familiar». 



337

§ 3También podrá hacerse constar en los estatutos sociales 
cualquier otro órgano cuya función sea meramente honorí-
fica e incluir en ellos el correspondiente sistema de retribu-
ción de los titulares de dicho cargo  (46).

3. En todo caso, se indicará el número de administrado-
res o, al menos, el máximo y el mínimo de éstos, así como el 
plazo de duración de su cargo y el sistema de retribución, si 
la tuvieren. Salvo disposición contraria de los estatutos la 
retribución correspondiente a los administradores será igual 
para todos ellos.

4. No podrán inscribirse en el Registro Mercantil las 
enumeraciones de facultades del órgano de administración 
que sean consignadas en los estatutos.

5. Cuando se trate de una sociedad anónima europea, 
en los estatutos se hará constar el sistema de administración, 
monista o dual, por el que se opta. 

Si se opta por el sistema de administración monista, serán 
de aplicación las reglas de este artículo. 

Si se opta por el sistema de administración dual, se hará 
constar en los estatutos la estructura del órgano de dirección, 
así como el plazo de duración en el cargo. En su caso, se 
hará constar también el número máximo y mínimo de los 
componentes del consejo de dirección y del consejo de con-
trol, así como las reglas para la determinación de su número 
concreto  (47).

Art. 125. Fecha de cierre del ejercicio social.–1. Los 
estatutos fijarán la fecha de cierre del ejercicio social, cuya 
duración no podrá ser en ningún caso superior al año.

2. A falta de disposición estatutaria, se entenderá que el 
ejercicio social termina el 31 de diciembre de cada año.

Art. 126. Funcionamiento de la Junta general.–1. Los 
estatutos deberán determinar el modo en que la Junta general 
de accionistas deliberará y adoptará sus acuerdos.

  (46) Letra redactada de acuerdo con el Real Decreto 171/2007, de 9 de febrero 
(«BOE» núm. 65, a 16 de marzo), por el que se regula la publicidad de los protocolos 
familiares.

  (47) Apartado adicionado por Real Decreto 659/2007, de 25 de mayo («BOE» 
núm. 137, de 8 de junio). 
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§ 3 2. Si no se estableciesen requisitos particulares para las 
Juntas generales extraordinarias y para las especiales, se 
entenderá que se rigen por las reglas previstas en la Ley  (48) 
y en los estatutos sociales para las generales ordinarias.

3. Si se condicionase el derecho de asistencia a las Jun-
tas a la legitimación anticipada del accionista, se expresarán 
el modo y el plazo de acreditar la legitimación y, en su caso, 
la forma de obtener la tarjeta de asistencia.

4. Si se limitase la facultad del accionista de hacerse 
representar en las Juntas, se expresará el contenido de la 
limitación.

Art. 127. Prestaciones accesorias.–En caso de que se 
establezcan prestaciones accesorias, los estatutos detallarán 
su régimen, con expresión de su contenido, su carácter gra-
tuito o la forma de su retribución, las acciones que llevan 
aparejada la obligación de realizarlas, así como las conse-
cuencias de su incumplimiento y las eventuales cláusulas 
penales aplicables en dicho caso.

Art. 128. Ventajas de fundadores y promotores.–En 
caso de que se establezcan derechos especiales en favor de 
los fundadores o de los promotores de la sociedad, los esta-
tutos detallarán su régimen, con expresión de si se encuen-
tran o no incorporados a títulos nominativos, así como las 
limitaciones a la libre transmisibilidad de los mismos que 
pudieran establecerse.

Sección 2.ª De la inscripción de la fundación sucesiva

Art. 129. Depósito del programa de fundación y del 
folleto informativo.–1. En la fundación sucesiva los pro-
motores están obligados a presentar para su depósito en el 
Registro Mercantil del domicilio social previsto, un ejemplar 
impreso del programa de fundación y del folleto informa-
tivo, acompañados del documento acreditativo de su depó-
sito previo ante la Comisión Nacional del Mercado de 
Valores.

  (48) Artículos 159 y siguientes del texto refundido de la Ley de Sociedades de 
Capital (§ 1).
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§ 32. Dentro de los quince días siguientes al de la fecha 
del asiento de presentación, el Registrador calificará bajo su 
responsabilidad si los documentos presentados y su conte-
nido son los legalmente exigidos y si están suscritos por las 
personas establecidas por la Ley. Si no apreciare defectos, 
tendrá por efectuado el depósito, practicando la correspon-
diente nota en el Diario. En caso contrario, procederá con-
forme a lo establecido respecto de los títulos defectuosos.

3. Efectuado el depósito, el Registrador Mercantil 
remitirá el anuncio correspondiente al Registrador Mercantil 
Central para su inmediata publicación en el «Boletín Oficial 
del Registro Mercantil».

4. Al margen del asiento de presentación y al pie de la 
copia o copias del programa, si se hubiesen acompañado, se 
pondrá nota haciendo constar la remisión y el archivo. Esta nota 
será suficiente para solicitar la legalización del libro de actas.

5. En el anuncio se harán públicos el hecho del depó-
sito de los indicados documentos, la posibilidad de su con-
sulta en la Comisión Nacional del Mercado de Valores o en 
el propio Registro Mercantil, así como un extracto de su 
contenido.

Art. 130. Contenido específico de la escritura de fun
dación sucesiva.–1. En la fundación sucesiva, el resultado 
de la suscripción pública se hará constar en la escritura de 
constitución por manifestación y bajo la responsabilidad de 
los comparecientes, a la que se incorporará la certificación 
del que hubiere actuado como Secretario en la Asamblea 
constituyente, con el Visto Bueno del Presidente.

2. En la certificación se harán constar la identidad de 
cada uno de los socios y el número y numeración de las accio-
nes que se les atribuyan, así como la cuantía de su desem-
bolso y las aportaciones dinerarias o no dinerarias efectuadas.

Art. 131. Restitución de las aportaciones.–Transcu-
rrido un año desde el depósito del programa de fundación en 
el Registro Mercantil sin haberse procedido a inscribir la 
escritura de constitución, el Registrador remitirá al Registra-
dor Mercantil Central, para su inmediata publicación en el 
«Boletín Oficial del Registro Mercantil», un anuncio de que 
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§ 3 los suscriptores pueden exigir la restitución de las aportacio-
nes realizadas con los frutos que hubieran producido, exten-
diendo, al margen del asiento de presentación del programa, 
nota expresiva de la remisión del anuncio  (49).

Art. 131 bis. Inscripción de la constitución de una 
sociedad anónima europea holding.–1. En la constitución 
de una sociedad anónima europea holding, en que participen 
sociedades anónimas y sociedades limitadas españolas, con-
forme al artículo 2 del Reglamento (CE) núm. 2157/2001 del 
Consejo, de 8 de octubre de 2001, el depósito del proyecto 
de constitución se regirá por lo establecido en el artículo 226 
de este Reglamento. 

2. El nombramiento del experto o expertos indepen-
dientes que hayan de elaborar el informe escrito sobre el pro-
yecto de constitución destinado a los socios de cada una de 
las sociedades que participen en la misma se regulará por lo 
establecido en los artículos 338 a 349 de este Reglamento y 
se practicará previa solicitud de cada sociedad española que 
promueva la constitución. En caso de informe conjunto, si la 
sociedad va a ser domiciliada en España será competente 
para el nombramiento el Registrador correspondiente al 
futuro domicilio.

3. El derecho de separación de los socios que hubieran 
votado en contra deberá ejercitarse por escrito en el plazo de 
un mes a contar desde la fecha del acuerdo de constitución. 
Si la sociedad anónima europea holding fuera a establecer su 
domicilio en España, además de los requisitos generales para 
su constitución, en la escritura se hará constar la declaración 
de los administradores de que ningún socio ha ejercitado su 
derecho de separación en las sociedades domiciliadas en 
España o, en caso contrario, la declaración de los adminis-
tradores de la que resulte el reembolso de las acciones 
correspondientes y los datos de identidad de los accionistas 
que ejercitaron tal derecho, previa amortización de aquellas 
y reducción del capital social  (50).

  (49) Artículo 392.1.2.° de este Reglamento.
  (50) Artículo añadido por Real Decreto 659/2007, de 25 de mayo («BOE» 

núm. 137, de 8 de junio). 
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§ 3Sección 3.ª De las aportaciones

Art. 132. Aportaciones dinerarias.–1. Cuando la 
aportación fuese dineraria, en la escritura de constitución y 
de aumento del capital, así como en las escrituras en las que 
consten los sucesivos desembolsos, el Notario dará fe de que 
se le ha exhibido y entregado la certificación del depósito de 
las correspondientes cantidades a nombre de la sociedad en 
una entidad de crédito, certificación que el Notario incorpo-
rará a la escritura. A estos efectos, la fecha del depósito no 
podrá ser anterior en más de dos meses a la de la escritura de 
constitución o a la del acuerdo de aumento de capital.

2. No será necesaria la indicación de las circunstancias 
anteriores en el caso de que se haya entregado el dinero al 
Notario autorizante para que éste constituya el depósito a 
nombre de la sociedad. La solicitud de constitución del 
depósito se consignará en la escritura.

En el plazo de cinco días hábiles, el Notario constituirá el 
depósito en una entidad de crédito, haciéndolo constar así en 
la escritura matriz por medio de diligencia separada.

Art. 133. Aportaciones no dinerarias.–1. Cuando la 
aportación fuese no dineraria, se describirán en la escritura 
los bienes o derechos objeto de la aportación, con indicación 
de sus datos registrales, si los tuviera, el título o concepto de 
la aportación así como el valor de cada uno de ellos.

Si se tratase de la aportación de una empresa o estableci-
miento comercial, industrial o de servicios, se describirán en 
la escritura los bienes y derechos registrables y se indicará el 
valor del conjunto o unidad económica objeto de aportación. 
Los restantes bienes podrán relacionarse en inventario, que 
se incorporará a la escritura.

2. El informe exigido para el caso de aportaciones no 
dinerarias se incorporará a la escritura de constitución de la 
sociedad o a la de aumento del capital social, depositándose 
testimonio notarial del mismo en el Registro Mercantil.

En la inscripción se hará constar el nombre del experto 
que lo haya elaborado, las circunstancias de su designación, 
la fecha de emisión del informe y si existen diferencias entre 
el valor atribuido por el experto a cada uno de los bienes 
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§ 3 objeto de aportación no dineraria y el que a los mismos se le 
atribuya en la escritura. El Registrador denegará la inscrip-
ción cuando el valor escriturado supere el valor atribuido por 
el experto en más de un 20 por 100. La misma regla será de 
aplicación en los casos de transformación, fusión y escisión 
cuando se requiera la emisión de informe por parte de 
experto independiente.

3. Cuando se aporten valores mobiliarios admitidos a 
cotización en mercado secundario oficial, el Registrador 
Mercantil podrá designar como experto a la Sociedad Rec-
tora de la Bolsa de Valores en que aquéllos estén admitidos a 
cotización, que emitirá una certificación relativa al valor de 
los mismos.

La certificación de la sociedad rectora expresará los 
extremos que se especifican en el artículo 38 de la Ley de 
Sociedades Anónimas  (51) y tendrá el valor de informe a que 
se refiere el citado artículo.

Art. 134. Desembolsos pendientes.–1. Cuando no se 
desembolsare íntegramente el capital suscrito, se indicará en 
la escritura de constitución o de aumento de capital social si 
los desembolsos pendientes se efectuarán en metálico o 
mediante aportaciones no dinerarias  (52).

2. En este último caso se determinarán la naturaleza, 
valor y contenido de las futuras aportaciones, así como la 
forma y el procedimiento de efectuarlas, con mención 
expresa del plazo, que no podrá exceder de cinco años, com-
putados desde la constitución de la sociedad o, en su caso, 
desde el respectivo acuerdo de aumento del capital.

Salvo disposición en contrario, si llegado el momento de 
efectuar la aportación no dineraria ésta hubiera devenido 
imposible, se satisfará su valor en dinero.

3. En el caso de que los desembolsos pendientes hayan 
de efectuarse en metálico, se determinará la forma y el 
plazo máximo en que hayan de satisfacerse los dividendos 
pasivos.

  (51) En la actualidad véanse los artículos 67 a 71 del texto refundido de la Ley 
de Sociedades de Capital (§ 1).

  (52) Véanse los artículos 121.2, 166 y 168 de este Reglamento.
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§ 3Art. 135. Sucesivos desembolsos.–1. Los sucesivos 
desembolsos del capital social se inscribirán mediante escri-
tura pública en la que se declare el desembolso efectuado, 
con expresión del objeto de la aportación, de su valor y de la 
consiguiente liberación total o parcial de cada una de las 
acciones a que afecte, acompañando asimismo los documen-
tos justificativos de la realidad de los desembolsos, en los 
términos a que se refieren los artículos anteriores.

2. En la inscripción no será necesario hacer constar la 
identidad de quienes hayan satisfecho los dividendos pasi-
vos, salvo que éstos no se satisfagan en dinero.

Sección 4.ª De la inscripción del acta de firma de los títu
los de las acciones

Art. 136. Firma de los títulos de las acciones.–La firma 
de las acciones por uno o varios administradores de la sociedad 
podrá ser autógrafa o reproducirse por medios mecánicos. En 
este último caso, antes de la puesta en circulación de los títulos, 
deberá inscribirse en el Registro Mercantil el acta notarial por 
la que se acredite la identidad de las firmas reproducidas mecá-
nicamente con las que se estampen en presencia del Notario.

Art. 137. Acta notarial de identidad de firmas.–1. El 
acta notarial a que se refiere el artículo anterior deberá expre-
sar, al menos, las circunstancias siguientes:

1.ª El acuerdo o decisión de los administradores de uti-
lizar dicho procedimiento, y la designación de quién o quié-
nes deban firmar.

2.ª La manifestación del administrador o de los admi-
nistradores requirentes de que todas las acciones que han de 
ser objeto de la firma, cuyas clases y números indicarán, son 
idénticas al prototipo de los títulos que entregan al Notario.

3.ª La legitimación por el Notario de las firmas repro-
ducidas mecánicamente en el prototipo. El prototipo se pro-
tocolizará con el acta notarial.

2. El prototipo antes expresado podrá ser sustituido por 
fotocopia de uno de los títulos, en la que se hará constar por 
el Notario diligencia de cotejo con su original.
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§ 3 Sección 5.ª Del nombramiento y cese de los administra
dores  (53)

Art. 138. Circunstancias de la inscripción del nombra
miento de administradores.–En la inscripción del nombra-
miento de los administradores se hará constar la identidad de 
los nombrados, la fecha del nombramiento así como el plazo 
y el cargo para el que, en su caso, hubiese sido nombrado el 
miembro del Consejo de Administración  (54).

Art. 139. Nombramiento por cooptación.–La inscripción 
de un acuerdo del Consejo de Administración relativo al nom-
bramiento por cooptación de uno o varios miembros del Con-
sejo deberá contener, además de las circunstancias a que se 
refiere el artículo anterior, la indicación del número de vacan-
tes existentes antes de haber ejercitado el Consejo de Adminis-
tración la facultad de cooptación y el nombre y apellidos del 
anterior titular, el plazo para el que había sido nombrado, la 
fecha en que se hubiera producido la vacante y su causa.

Art. 140. Nombramiento por el sistema proporcio
 nal.–La inscripción del nombramiento de un miembro del 
Consejo de Administración por el sistema de representación 
proporcional deberá expresar, además de las indicaciones a 
que se refiere el artículo 138, esa circunstancia, mencio-
nando las acciones agrupadas con las que se hubiera formado 
el correspondiente cociente, su valor nominal, clase y serie, 
si existieran varias, y la numeración de las mismas  (55).

Art. 141. Aceptación del nombramiento.–1. El nom-
bramiento de los administradores se inscribirá a medida en 
que se vaya produciendo la aceptación de cada uno de los 
designados, pero el órgano de administración no quedará váli-
damente constituido mientras no hayan aceptado un número 
de administradores que permita su actuación efectiva.

2. La fecha de la aceptación no podrá ser anterior a la 
del nombramiento.

  (53) Artículo 154 de este Reglamento.
  (54) Véase el artículo 140 de este Reglamento.
  (55) Véase el artículo 243 del texto refundido de la Ley de Sociedades de Capi-

tal (§ 1) y el Real Decreto 821/1991, de 17 de mayo (§ 4).
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§ 3Art. 142. Título inscribible.–1. La inscripción del 
nombramiento de administradores podrá practicarse 
mediante certificación del acta de la Junta general o, en su 
caso, del Consejo de Administración en que fueron nombra-
dos, expedida en debida forma y con las firmas legitimadas 
notarialmente, por testimonio notarial de dicha acta o 
mediante copia autorizada del acta notarial a que se refieren 
los artículos 101 y siguientes.

Si el nombramiento y la aceptación no se hubiesen docu-
mentado simultáneamente, deberá acreditarse esta última, 
bien en la forma indicada en el párrafo anterior, bien 
mediante escrito del designado con firma notarialmente 
legitimada.

2. También podrá inscribirse el nombramiento mediante 
escritura pública que acredite las circunstancias del nombra-
miento y de la aceptación  (56).

Art. 143. Nombramiento de administrador persona 
jurídica.–1. En caso de administrador persona jurídica, no 
procederá la inscripción del nombramiento en tanto no 
conste la identidad de la persona física que aquélla haya 
designado como representante suyo para el ejercicio de las 
funciones propias del cargo.

2. En caso de reelección del administrador persona jurí-
dica, el representante anteriormente designado continuará en 
el ejercicio de las funciones propias del cargo, en tanto no se 
proceda expresamente a su sustitución.

Art. 144. Plazo para el ejercicio del cargo.–En la ins-
cripción del nombramiento de los administradores se indi-
cará el plazo para el que, de acuerdo con las normas legales 
o estatutarias, hubiesen sido designados.

Art. 145. Caducidad del nombramiento.–1. El nom-
bramiento de los administradores caducará cuando, vencido 
el plazo, se haya celebrado la Junta general siguiente o 
hubiese transcurrido el término legal para la celebración de 
la Junta que deba resolver sobre la aprobación de cuentas del 
ejercicio anterior.

  (56) Véanse los artículos 148.a), 151.2 y 214 de este Reglamento.
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§ 3 2. La inscripción del nombramiento de administradores 
por el Consejo de Administración mediante cooptación de 
entre los accionistas, caducará cuando haya concluido la cele-
bración de la Junta general, inmediatamente siguiente al nom-
bramiento, sin que conste en el Registro la aprobación por 
dicha Junta del nom bramiento del administrador cooptado.

3. El Registrador hará constar la caducidad, mediante 
nota marginal, cuando deba practicar algún asiento en la hoja 
abierta a la sociedad o se hubiera solicitado certificación.

Art. 146. Continuidad de cargos del Consejo de Admi
nistración.–1. Salvo disposición contraria de los estatutos, 
el Presidente, los Vicepresidentes y, en su caso, el Secretario 
y Vicesecretarios del Consejo de Administración que sean 
reelegidos miembros del Consejo por acuerdo de la Junta 
general, continuarán desempeñando los cargos que ostenta-
ran con anterioridad en el seno del Consejo sin necesidad de 
nueva elección y sin perjuicio de la facultad de revocación 
que respecto de dichos cargos corresponde al órgano de 
administración.

2. La anterior regla no se aplicará a los Consejeros 
Delegados ni a los miembros de las comisiones ejecutivas.

Art. 147. Dimisión y cese de administradores. Admi
nistradores suplentes.–1. 1.º La inscripción de la dimi-
sión de los administradores se practicará mediante escrito de 
renuncia al cargo otorgado por el administrador y notificado 
fehacientemente a la sociedad, o en virtud de certificación 
del acta de la Junta general o del Consejo de Administración, 
con las firmas legitimadas notarialmente, en la que conste la 
presentación de dicha renuncia.

2.º En el documento en virtud del cual se practique la 
inscripción de la dimisión del administrador deberá constar 
la fecha en que ésta se haya producido.

3.º La inscripción del cese de los administradores por 
fallecimiento o por declaración judicial de fallecimiento, se 
practicará a instancia de la sociedad o de cualquier intere-
sado en virtud de certificación del Registro Civil.

2. 1.º Salvo disposición contraria de los estatutos, 
podrán ser nombrados uno o varios suplentes para el caso de 
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§ 3que cesen por cualquier causa uno o varios administradores 
determinados o todos ellos. Los suplentes habrán de reunir 
en el momento de su designación los requisitos legal o esta-
tutariamente previstos para ser nombrado administrador.

2.º En este caso, en la inscripción del nombramiento de 
administradores, se expresará la identidad de los suplentes y, 
si hubiesen sido designados varios, el orden en que habrán 
de cubrir las vacantes que puedan producirse. No se practi-
cará la inscripción en tanto no conste la aceptación de los 
suplentes como tales.

3.º El nombramiento y aceptación de los suplentes como 
administradores se inscribirán en el Registro Mercantil, de 
conformidad con las reglas generales, una vez que conste ins-
crito el cese del anterior titular. Si los estatutos establecen un 
plazo determinado de duración del cargo de administrador, el 
suplente desempeñará el cargo por el período pendiente de 
cumplir por la persona cuya vacante se cubra  (57).

Art. 148. Separación de administradores.–La inscrip-
ción de la separación de los administradores se practicará, 
según su causa, en virtud de los documentos siguientes  (58):

a) Si la separación hubiera sido acordada por la Junta 
general o se produjera como consecuencia del acuerdo de 
promover o de transigir la acción social de responsabilidad, 
mediante cualquiera de los documentos a que se refiere el 
artículo 142.

b) Si la separación hubiese sido acordada por resolu-
ción judicial firme, mediante testimonio de la misma.

Sección 6.ª Del nombramiento y cese de los Consejeros 
Delegados y miembros de la Comisión Ejecutiva

Art. 149. Inscripción de la delegación de faculta
des.–1. La inscripción de un acuerdo del Consejo de Admi-
nistración relativo a la delegación de facultades en una 
Comisión Ejecutiva o en uno o varios Consejeros Delegados 
y al nombramiento de estos últimos, deberá contener bien la 

  (57) Artículos 151.2 y 214 de este Reglamento.
  (58) Artículo 214 de este Reglamento.
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§ 3 enumeración particularizada de las facultades que se dele-
gan, bien la expresión de que se delegan todas las facultades 
legal y estatutariamente delegables. En el supuesto de que se 
nombren varios Consejeros Delegados, deberá indicarse qué 
facultades se ejercerán solidariamente y cuáles en forma 
mancomunada o, en su caso, si todas las facultades que se 
delegan deben ejercerse en una u otra forma.

2. Las facultades concedidas con el carácter de delega-
bles por la Junta general al Consejo sólo podrán delegarse por 
éste si se enumeran expresamente en el acuerdo de delegación.

3. El ámbito del poder de representación de los órganos 
delegados será siempre el que determina el artículo 129 de 
la Ley de Sociedades Anónimas en relación con los adminis-
tradores  (59).

Art. 150. Aceptación de la delegación.–La inscripción 
del acuerdo de delegación de facultades del Consejo de 
Administración y del nombramiento de los Consejeros Dele-
gados o de los miembros de la Comisión Ejecutiva no podrá 
practicarse en tanto no conste la aceptación de las personas 
designadas para desempeñar dichos cargos.

Art. 151. Título inscribible de la delegación.–1. La 
inscripción del acuerdo de delegación de facultades del Con-
sejo de Administración y de nombramiento de los Conseje-
ros Delegados o de miembros de la Comisión Ejecutiva, así 
como de los acuerdos posteriores que los modificaren, se 
practicarán en virtud de escritura pública.

2. La aceptación de la delegación no consignada en la 
escritura, los acuerdos que revoquen la delegación de facul-
tades concedida, así como la renuncia de los delegados, 
podrán inscribirse asimismo en virtud de los documentos a 
que se refieren los artículos 142 y 147.

Art. 152. Efectos de la inscripción.–Inscrita la delega-
ción, sus efectos en relación con los actos otorgados desde la 
fecha de nombramiento se retrotraerán al momento de su 
celebración.

  (59) En la actualidad artículo 234 del texto refundido de la Ley de Sociedades 
de Capital (§ 1).
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§ 3Sección 7.ª Del nombramiento y cese de los auditores de 
cuentas  (60)

Art. 153. Nombramiento de auditores de cuen
tas.–1. En la inscripción del nombramiento de los audito-
res de cuentas de la sociedad, tanto titulares como suplentes, 
se hará constar su identidad, así como la fecha y el plazo 
para el que hubieran sido nombrados.

2. En el caso de que hubieran sido nombrados por el 
Juez o por el Registrador Mercantil, se hará constar así 
expresamente, indicando la persona que hubiera solicitado el 
nombramiento y las circunstancias en que se fundaba su 
legitimación.

3. Para la inscripción de la revocación del auditor efec-
tuada por la Junta general antes de que finalice el período 
para el cual fue nombrado, será suficiente que se exprese que 
ha mediado justa causa.

Art. 154. Régimen supletorio del nombramiento e ins
cripción.–En lo no previsto en el artículo anterior y en la 
medida en que resulte compatible, será de aplicación a los 
auditores de cuentas lo dispuesto en los artículos 138 y 
siguientes de este Reglamento.

Sección 8.ª De la anotación preventiva de la demanda de 
impugnación de los acuerdos sociales y de la suspensión de 

los acuerdos

Art. 155. Anotación preventiva de la demanda de 
impugnación de los acuerdos sociales.–1. La anotación 
preventiva de la demanda de impugnación de acuerdos socia-
les adoptados por la Junta o por el Consejo de Administra-
ción se practicará cuando, previa solicitud del demandante y 
con audiencia de la sociedad demandada, el Juez, a su pru-
dente arbitrio, así lo ordenare.

2. El Juez, a instancia de la sociedad demandada, podrá 
supeditar la adopción de la medida a la prestación por parte 

  (60) Artículos 350 y siguientes de este Reglamento y 263 y siguientes del texto 
refundido de la Ley de Sociedades de Capital (§ 1).
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§ 3 del demandante de una caución adecuada a los daños y per-
juicios que puedan causarse  (61).

Art. 156. Cancelación de la anotación preventiva de la 
demanda de impugnación.–1. La anotación preventiva de 
la demanda de impugnación de acuerdos sociales se cance-
lará cuando ésta se desestime por sentencia firme, cuando el 
demandante haya desistido de la acción o cuando haya cadu-
cado la instancia.

2. El testimonio judicial de la sentencia firme que 
declare la nulidad de todos o alguno de los acuerdos impug-
nados, será título suficiente para la cancelación de la anota-
ción preventiva, de la inscripción de dichos acuerdos y de la 
de aquellos otros posteriores que fueran contradictorios con 
los pronunciamientos de la sentencia.

Art. 157. Anotación preventiva de la suspensión de los 
acuerdos impugnados.–1. La anotación preventiva de las 
resoluciones judiciales firmes que ordenen la suspensión de 
acuerdos impugnados, inscritos o inscribibles, se practicará, 
sin más trámites, a la vista de aquéllas.

2. La anotación preventiva de la suspensión de acuer-
dos se cancelará en los mismos casos que la relativa a la 
demanda de impugnación de los acuerdos sociales.

Sección 9.ª De la inscripción de la modificación de los 
estatutos sociales

Art. 158. Escritura de la modificación estatuta
ria.–1. Para su inscripción, la escritura pública de modifi-
cación de los estatutos sociales deberá contener, además de 
los requisitos de carácter general, los siguientes:

1.º La transcripción literal de la propuesta de modifi-
cación.

2.º La manifestación de los otorgantes de que ha sido 
emitido el preceptivo informe justificando la modificación y 
su fecha.

  (61) Artículo 241 de este Reglamento.
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§ 33.º La transcripción literal de la nueva redacción de los 
artículos de los estatutos sociales que se modifican o adicio-
nan, así como, en su caso, la expresión de los artículos que se 
derogan o sustituyen.

2. Lo dispuesto en los párrafos 1.º y 2.º del apartado 
anterior no será de aplicación a los acuerdos adoptados en 
Junta universal.

3. Cuando la modificación implique nuevas obligacio-
nes para los accionistas o afecte a sus derechos individuales 
no podrá inscribirse la escritura de modificación sin que 
conste en ella o en otra independiente el consentimiento de 
los interesados o afectados, o resulte de modo expreso dicho 
consentimiento del acta del acuerdo social pertinente la cual 
deberá estar firmada por aquéllos  (62).

Art. 159. Escritura de modificación perjudicial para 
una clase de acciones.–1. Cuando se trate de una modifi-
cación que lesione directa o indirectamente los derechos de 
una clase de acciones, se expresará en la escritura que la 
modificación ha sido acordada, además de por la Junta gene-
ral, por la mayoría de los accionistas pertenecientes a la clase 
afectada, bien en Junta especial, bien en votación separada 
en la Junta general.

2. Si el acuerdo hubiera sido adoptado en Junta espe-
cial, se incluirán los datos relativos a su convocatoria y cons-
titución, expresando la identidad del Presidente y del 
Secretario.

3. Si el acuerdo hubiera sido adoptado en votación 
separada, se indicarán el número de accionistas pertenecien-
tes a la clase afectada que hubieran concurrido a la Junta 
general, así como el importe del capital social de los concu-
rrentes, el acuerdo o los acuerdos de la clase afectada y la 
mayoría con que en cada caso se hubieran adoptado  (63).

Art. 160. Inscripción de la sustitución del objeto y de 
la transferencia del domicilio social al extranjero.–1. La 
inscripción de la sustitución del objeto o de la transferencia 

  (62) Artículo 160.1 de este Reglamento.
  (63) Artículo 170.2 de este Reglamento.
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§ 3 al extranjero del domicilio social, sólo podrá practicarse 
cuando, además de los requisitos señalados en los artícu-
los 158 y 163, conste en la escritura pública la declaración 
de los administradores de que ningún accionista ha hecho 
uso del derecho de separación o, en su caso, de que han sido 
reembolsadas las acciones de quienes lo hubieren ejercitado 
o ha sido consignado su importe, con expresión del precio 
reembolsado por acción, previa reducción del capital social 
mediante amortización de las acciones.

2. En la inscripción de la transferencia al extranjero del 
domicilio social se harán constar, además, los datos relativos 
al convenio internacional en que se funda el acuerdo y a su 
ratificación, con expresión de la fecha y número del «Boletín 
Oficial del Estado» en que se hubieran publicado el texto del 
convenio y el instrumento de ratificación.

Art. 160 bis. Inscripción del traslado del domicilio de 
una sociedad anónima europea a otro Estado miem
bro.–1. En el traslado de domicilio de una sociedad anónima 
europea domiciliada en España a otro Estado miembro de la 
Unión Europea, el Registrador del domicilio social, una vez 
que tenga por efectuado el depósito del proyecto de traslado, 
lo comunicará, en el plazo de cinco días, al Ministerio de Jus-
ticia, a la Comunidad Autónoma donde la sociedad anónima 
tenga su domicilio social y, en su caso, a la autoridad de vigi-
lancia correspondiente. Dicha comunicación se hará constar 
por nota marginal en la hoja abierta a la sociedad. 

2. El gobierno, o en su caso la autoridad de vigilancia 
correspondiente, notificarán al Registrador la oposición en 
cuanto se haya aprobado dicho acuerdo y como máximo en 
el plazo de dos meses a que se refiere el artículo 316.3 de la 
Ley de Sociedades Anónimas  (64). El Registrador hará cons-
tar esta circunstancia por nota marginal y denegará la expe-
dición de la certificación a que se refiere el artículo 315 de 
dicha Ley. 

3. En la escritura pública de traslado deberá constar la 
declaración de los administradores de que ningún accionista 

  (64) En la actualidad artículo 464.3 del texto refundido de la Ley de Socieda-
des de Capital (§ 1).
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§ 3ha ejercitado su derecho de separación, ni ningún acreedor 
su derecho de oposición. Caso contrario, el derecho de sepa-
ración se recogerá mediante la declaración de los adminis-
tradores de la que resulte el reembolso de las acciones 
correspondientes y los datos de identidad de los accionistas 
que ejercitaron tal derecho, previa amortización de aquéllas 
y reducción del capital social. y el derecho de oposición de 
los acreedores se recogerá mediante declaración de los admi-
nistradores en la que conste la identidad de quienes se hubie-
ren opuesto, el importe de su crédito y las garantías que 
hubiese prestado la sociedad. Todas estas circunstancias se 
harán constar en la inscripción. 

4. El Registrador, a la vista de los datos obrantes en el 
Registro y en la escritura pública de traslado presentada, 
acreditado el cumplimiento de lo dispuesto en los párrafos 
anteriores y practicadas las correspondientes operaciones 
registrales, expedirá la certificación a que se refiere el artícu
 lo 315 de la Ley de Sociedades Anónimas, y extenderá la dili-
gencia contemplada en el artículo 20.4 de este Reglamento. 

5. Una vez recibida por el Registrador la certificación 
de haber quedado inscrita la sociedad anónima europea en el 
Registro correspondiente al nuevo domicilio social, exten-
derá la inscripción de cierre de la hoja registral  (65).

Art. 161. Reducción del capital a causa de sustitución 
del objeto o de la transferencia del domicilio social al 
extranjero.–1. En el acuerdo de la Junta general de sustitu-
ción del objeto o de transferencia al extranjero del domicilio 
social, se entenderá comprendido el de reducción del capital 
social en la medida necesaria para el reembolso de las accio-
nes de quienes hubiesen ejercitado el derecho de separación 
de la sociedad.

2. Cuando algún accionista hubiere ejercitado el dere-
cho de separación dentro del plazo legal, los administrado-
res de la sociedad, una vez transcurrido dicho plazo, 
publicarán el acuerdo de reducción del capital social en el 

  (65) Artículo adicionado por Real Decreto 659/2007, de 25 de mayo («BOE» 
núm. 137, de 8 de junio). 

La remisión al artículo 315 de la Ley de Sociedades Anónimas debe entenderse 
hecha al artículo 463 del texto refundido de la Ley de Sociedades de Capital (§ 1).
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§ 3 «Boletín Oficial del Registro Mercantil» y en un periódico 
de gran circulación en la provincia en que la sociedad 
tuviera su domicilio. 

En el caso de que los acreedores hubieran ejercitado el 
derecho de oposición, no podrán reembolsarse las acciones 
hasta tanto la sociedad no preste las garantías oportunas  (66).

Art. 162. Inscripción de la reducción de capital deri
vada del derecho de separación.–En los supuestos contem-
plados en el artículo anterior, si se ha ejercitado el derecho 
de separación y se ha producido el consiguiente reembolso de 
las acciones, la inscripción de la sustitución del objeto o 
de la transferencia del domicilio al extranjero deberá practi-
carse simultáneamente a la de reducción del capital social, 
rigiéndose ésta por sus reglas específicas  (67).

Art. 163. Inscripción del cambio de denominación o 
de  domicilio, o de cualquier modificación del objeto 
social.–1. Para la inscripción en el Registro Mercantil del 
cambio de denominación, del cambio de domicilio, incluido 
el traslado dentro del mismo término municipal, o de cual-
quier modificación del objeto social, se acreditará en la 
escritura de publicación del correspondiente anuncio en un 
diario de gran circulación en la provincia o provincias res-
pectivas  (68).

2. Una vez inscrito en el Registro Mercantil, el cambio 
de denominación se hará constar en los demás registros por 
medio de notas marginales  (69).

Art. 164. Circunstancias de la inscripción.–En la ins-
cripción de cualquier modificación estatutaria se hará cons-
tar, además de las circunstancias generales, la nueva 
redacción dada a los artículos de los estatutos que se modifi-
can o adicionan, así como, en su caso, la expresión de los 
que se derogan o sustituyen.

  (66) Apartado redactado de acuerdo con el Real Decreto 659/2007, de 25 de 
mayo.

  (67) Artículo 172 de este Reglamento.
  (68) Apartado redactado de acuerdo con el Real Decreto 659/2007, de 25 de 

mayo («BOE» núm. 137, de 8 de junio).
  (69) Artículo 160.1 de este Reglamento.
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§ 3Sección 10.ª De la inscripción del aumento y la reducción 
del capital social

Art. 165. Inscripción de la modificación del capi 
tal.–1. El aumento o la reducción de capital se inscribirán 
en el Registro Mercantil en virtud de escritura pública en la 
que consten los correspondientes acuerdos y los actos relati-
vos a su ejecución.

2. En ningún caso podrán inscribirse acuerdos de modi-
ficación del capital que no se encuentren debidamente ejecu-
tados.

Art. 166. Escritura de aumento del capital so 
cial.–1. Para su inscripción, en la escritura pública de 
aumento deberá expresarse, además de los requisitos de carác-
ter general, la cuantía en que se ha acordado elevar la cifra del 
capital social, con indicación de si el aumento se realiza por 
emisión de nuevas acciones o por elevación del valor nominal 
de las ya existentes, así como el contenido del contravalor.

2. Si el aumento del capital social se realiza por emi-
sión de nuevas acciones, la escritura deberá contener, ade-
más, las indicaciones siguientes:

1.ª La identificación de las acciones, de conformidad 
con las reglas contenidas en el artículo 122.

2.ª Las condiciones acordadas para el ejercicio del dere-
cho de suscripción preferente por parte de los accionistas y, 
en su caso, por los titulares de obligaciones convertibles, con 
expresión de la relación de cambio, el plazo de suscripción y 
la forma de ejercitar el derecho. Se consignarán además la 
cuantía y las condiciones de desembolso así como, si proce-
diera, las circunstancias previstas por el artículo 134.

En el caso de que, entre las condiciones del aumento, se 
hubiera previsto la posibilidad de una suscripción incom-
pleta, se indicará así expresamente.

Cuando no exista derecho de suscripción preferente, así 
como en los casos de renuncia individual al ejercicio de este 
derecho por parte de todos o de algunos accionistas o titula-
res de obligaciones convertibles, y en los de supresión total o 
parcial del mismo por acuerdo de la Junta general, se indi-
cará expresamente.
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§ 3 Si la Junta general hubiera acordado la supresión total o 
parcial del derecho de suscripción preferente deberá hacerse 
constar manifestación de que ha sido oportunamente elabo-
rada la memoria prevista por la Ley y emitido el preceptivo 
informe por el auditor de cuentas, con expresión del nombre 
del auditor y de la fecha de su informe.

3.ª La prima de emisión, si se hubiera acordado, con 
expresión de su cuantía por cada nueva acción que se emite.

3. Si el aumento del capital social se realiza por 
aumento del valor nominal de las acciones, se expresará en 
la escritura pública que todos los accionistas han prestado su 
consentimiento a esta modalidad de aumento, salvo que se 
haga íntegramente con cargo a reservas o beneficios de la 
sociedad. Además, se consignarán la cuantía y las condicio-
nes del desembolso, así como, si procediera, las circunstan-
cias a que se refiere el artículo 134.

4. En la escritura se expresará además:

1.º que el aumento acordado ha sido íntegramente sus-
crito, desembolsado en los términos previstos y adjudicadas 
las acciones a los suscriptores o, en su caso, que la suscrip-
ción ha sido incompleta, indicando la cuantía de la misma.

2.º que el pago de la prima, si se hubiere acordado, ha 
sido íntegramente satisfecho en el momento de la suscripción.

3.º La manifestación de los administradores de que se 
ha cumplimentado lo dispuesto en el artículo 160 de la Ley 
de Sociedades Anónimas  (70) y, cuando sea preceptivo, 
todos los trámites previstos en el artículo 26 de la 
Ley 24/1988, de 28 de julio, del Mercado de Valores.

4.º La nueva redacción de los artículos de los estatutos 
sociales relativos a la cifra del capital social y a las acciones, 
con las indicaciones a que se refieren los artículos 121 y 122.

5. Para su inscripción, las menciones relativas al 
acuerdo de aumento y a su ejecución, contempladas respecti-
vamente en los apartados 1 a 4 de este artículo, podrán con-
signarse en escrituras separadas.

  (70) En la actualidad, artículo 309 del texto refundido de la Ley de Sociedades de 
Capital (§ 1).
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§ 3Art. 167. Capital autorizado.–1. En la escritura 
pública otorgada por los administradores en uso de la facul-
tad de aumentar el capital delegada por la Junta general, se 
expresarán, además de las circunstancias a que se refiere el 
artículo anterior, el contenido íntegro del acuerdo de delega-
ción, la cuantía dispuesta respecto del límite de la delegación 
y la que queda por disponer.

2. En todo caso se entenderá que la delegación subsiste 
en sus propios términos mientras no haya expirado el plazo 
fijado, aunque cambien los administradores y aunque la 
Junta acuerde con posterioridad a la delegación uno o varios 
aumentos del capital social  (71).

Art. 168. Clases de contravalor del aumento del capi
tal social.–1. Cuando el contravalor consista en aportacio-
nes dinerarias, la escritura pública deberá expresar que las 
acciones anteriormente emitidas se encuentran totalmente 
desembolsadas o, en su caso, que la cantidad pendiente de 
desembolso no excede del 3 por 100 del capital social.

Las sociedades de seguros indicarán si las acciones ante-
riormente emitidas se encuentran o no totalmente desembol-
sadas, y en este último caso expresarán la parte pendiente de 
desembolso.

2. Cuando el contravalor consista total o parcialmente 
en aportaciones no dinerarias, se observará lo dispuesto en 
los artículos 133 y 134 de este Reglamento.

3. Cuando el contravalor consista en la compensación 
de créditos contra la sociedad, la escritura pública deberá 
expresar el nombre del acreedor o acreedores y la fecha en 
que fue contraído el crédito o créditos así como, en su caso, 
el documento en el que conste que el crédito es líquido y 
exigible o que, al menos, un 25 por 100 de los créditos a 
compensar son líquidos, vencidos y exigibles y que el venci-
miento de los restantes no es superior a cinco años.

La certificación del auditor se incorporará a la escritura 
pública, haciéndose constar en la inscripción el nombre 
del auditor, la fecha de la certificación y que en ésta se 

  (71) Véase el artículo 297 del texto refundido de la Ley de Sociedades de 
Capital (§ 1).
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§ 3 declara que resultan exactos los datos relativos a los crédi-
tos aportados.

4. Cuando el contravalor consista en la transformación 
de reservas o de beneficios que ya figuraban en el patrimonio 
social, la escritura pública deberá expresar que el aumento se 
ha realizado en base a un balance verificado y aprobado, con 
indicación de la fecha del mismo así como del nombre del 
auditor y la fecha de la verificación.

El balance, junto con el informe del auditor, se incorpo-
rará a la escritura, haciéndose constar en la inscripción el 
nombre del auditor y las fechas de verificación y aprobación 
del balance  (72).

Art. 169. Circunstancias de la inscripción del aumento 
de capital.–En la inscripción del aumento de capital, además 
de las circunstancias generales, se hará constar:

1.º El importe del aumento.
2.º La identificación de las nuevas acciones o el incre-

mento de valor nominal experimentado por las antiguas.
3.º La nueva redacción de los artículos de los estatutos 

relativos al capital y a las acciones, con las indicaciones a 
que se refieren los artículos 121 y 122.

Art. 170. Escritura de reducción del capital so 
cial.–1. Para su inscripción, en la escritura pública de 
reducción del capital se consignarán, además de los requisi-
tos de carácter general, la finalidad de la reducción, la cuan-
tía de la misma, el procedimiento mediante el cual la 
sociedad ha de llevarla a cabo, el plazo de ejecución y, en su 
caso, la suma que haya de abonarse a los accionistas  (73).

2. Si se hubiere acordado la reducción del capital social 
mediante la amortización de acciones y la medida no afec-
tase por igual a todas ellas, la escritura pública deberá expre-
sar asimismo que la reducción ha sido acordada, además de 
por la Junta general, por la mayoría de los accionistas afecta-
dos, conforme a lo establecido en el artículo 159.

  (72) Véanse los artículos 299 a 303 del texto refundido de la Ley de Sociedades 
de Capital (§ 1).

  (73) Artículos 317 y siguientes del texto refundido de la Ley de Sociedades de 
Capital (§ 1).
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§ 33. En la escritura se expresará, además, la fecha de 
publicación del acuerdo en el «Boletín Oficial del Registro 
Mercantil» y se presentará en el Registro Mercantil un ejem-
plar del diario en que se hubiera publicado dicho anuncio o 
copia del mismo  (74).

4. Cuando la Ley reconozca a los acreedores el derecho 
de oposición, en la escritura habrá de constar también la 
declaración de que ningún acreedor ha ejercitado su derecho 
o, en otro caso, la identificación de quienes se hubieran 
opuesto, el importe de sus créditos y la indicación de haber 
sido prestada garantía a satisfacción del acreedor o, en su 
caso, de haberle sido notificada a éste la prestación de la 
fianza a que se refiere el artículo 166 de la Ley de Socieda-
des Anónimas.

Si la sociedad hubiere satisfecho los créditos se consig-
nará así expresamente.

5. Cuando la reducción de capital hubiera tenido por 
finalidad la devolución de aportaciones, se hará constar en 
la escritura la declaración de los otorgantes de que se han 
satisfecho a los accionistas afectados los reembolsos corres-
pondientes.

6. En todo caso, la escritura expresará la nueva redac-
ción de los artículos de los estatutos sociales relativos a la 
cifra del capital y a las acciones, con las indicaciones a que 
se refieren los artículos 121 y 122.

7. Las menciones relativas al acuerdo y a su ejecución 
podrán consignarse en escrituras separadas.

Art. 171. Modalidades especiales de reducción del 
capital. –1. Si se hubiere acordado la reducción del capital 
social mediante amortización de las acciones por adquisi-
ción ofrecida a los accionistas, en la escritura se indicará el 
«Boletín Oficial del Registro Mercantil» en que se hubiera 
publicado el anuncio de la propuesta de compra y se presen-
tarán en el Registro Mercantil los ejemplares de los periódi-
cos en que se hubiera publicado o copia de los mismos.

  (74) Apartado redactado de acuerdo con el Real Decreto 659/2007, de 25 de 
mayo.
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§ 3 2. Si se hubiera acordado la reducción del capital social 
para restablecer el equilibrio entre el capital y el patrimonio 
de la sociedad, disminuido por consecuencia de pérdidas, o 
con la finalidad de constituir o incrementar la reserva legal o 
las reservas voluntarias, la escritura pública deberá expresar 
que la reducción se ha realizado con base en un balance veri-
ficado y aprobado, indicando el nombre del auditor y la 
fecha de la verificación.

El balance, junto con el informe del auditor, se incorpo-
rará a la escritura, haciéndose constar en la inscripción el 
nombre del auditor y las fechas de verificación y aprobación 
del balance.

Art. 172. Circunstancias de la inscripción de la reduc
ción del capital.–En la inscripción de la reducción del capi-
tal, además de las circunstancias generales, se hará constar:

1.º El importe de la reducción.
2.º La identificación de las acciones que se amorticen y, 

en su caso, la indicación de la disminución del valor nominal 
experimentado por las acciones.

3.º La nueva redacción de los artículos de los estatutos 
relativos al capital y a las acciones, con las indicaciones a 
que se refieren los artículos 121 y 122.

Art. 173. Amortización judicial de acciones.–1. En 
la inscripción de la resolución judicial firme por la que se 
reduzca el capital social mediante la amortización de las 
propias acciones, se expresarán el Juez o Tribunal y la 
fecha en que hubiera sido dictada, y se transcribirá la parte 
dispositiva de dicha resolución, en la que figurará necesa-
riamente la nueva redacción de los artículos de los estatu-
tos sociales relativos a la cifra del capital social y a las 
acciones, con las indicaciones a que se refieren los artícu-
los 121 y 122.

2. Si por virtud de la resolución judicial el capital social 
resultara inferior al mínimo legal, el Registrador suspenderá 
la inscripción y extenderá nota de cierre provisional hasta 
que se presente en el Registro Mercantil la escritura de trans-
formación, de aumento del capital social en la medida nece-
saria o de disolución.
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§ 3Sección 11.ª Publicidad de la unipersonalidad sobrevenida

Art. 174. Inscripción de la unipersonalidad sobreve
nida.–1. La declaración de haberse producido la adquisi-
ción o la pérdida del carácter unipersonal de la sociedad, así 
como el cambio de socio único, se hará constar en escritura 
pública que se inscribirá en el Registro Mercantil. La escri-
tura pública que documente las anteriores declaraciones será 
otorgada por quienes tengan la facultad de elevar a públicos 
los acuerdos sociales, de conformidad con lo dispuesto en 
los artículos 108 y 109 de este Reglamento. Si las acciones 
son nominativas, se exhibirá al Notario el libro-registro de 
las acciones, testimonio notarial del mismo en lo que fuera 
pertinente o certificación de su contenido. Si las acciones 
están representadas por medio de anotaciones en cuenta, se 
incorporará a la escritura certificación expedida por la enti-
dad encargada de la llevanza del registro contable. Si las 
acciones son al portador, se exhibirán al Notario los títulos 
representativos de las mismas o los resguardos provisiona-
les; si no se hubiesen emitido los títulos o los resguardos, lo 
hará constar así el otorgante bajo su responsabilidad con 
exhibición del título de adquisición o transmisión.

2. En la inscripción se expresará necesariamente la iden-
tidad del socio único, así como la fecha y naturaleza del acto o 
negocio por el que se hubiese producido la adquisición o la 
pérdida del carácter unipersonal o el cambio de socio único.

CAPÍTULO V

De la inscripción de sociedades de responsabilidad 
limitada

Sección 1.ª De la inscripción de la escritura de constitución

Art. 175. Circunstancias de la primera inscrip
ción.–1. En la inscripción primera de las sociedades de 
responsabilidad limitada deberán constar necesariamente las 
circunstancias siguientes:

1.ª La identidad del socio o socios fundadores. En el 
primer caso, en el acta de inscripción se hará una referencia 
expresa al carácter unipersonal de la sociedad.
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§ 3 2.ª Las aportaciones que cada socio realice en los tér-
minos previstos en los artículos 189 y 190 y la numeración 
de las participaciones asignadas en pago.

3.ª Los estatutos de la sociedad.
4.ª La determinación del modo concreto en que inicial-

mente se organice la administración, en caso de que los esta-
tutos prevean diferentes alternativas.

5.ª La identidad de la persona o personas que se encar-
guen inicialmente de la administración y representación de 
la sociedad.

6.ª La identidad de los auditores de cuentas, en su caso.

2. Además, se harán constar en la inscripción los pactos 
y condiciones inscribibles que los socios hayan juzgado con-
veniente establecer en la escritura o en los estatutos, siempre 
que no se opongan a las leyes ni contradigan los principios 
configuradores de la sociedad de responsabilidad limitada.

En particular, podrán constar en las inscripciones las 
siguientes cláusulas estatutarias: 

a) Las cláusulas penales en garantía de obligaciones 
pactadas e inscritas, especialmente si están contenidas en 
protocolo familiar publicado en la forma establecida en los 
artículos 6 y 7 del Real Decreto por el que se regula la publi-
cidad de los protocolos familiares. 

b) El establecimiento por pacto unánime de los socios 
de los criterios y sistemas para la determinación del valor 
razonable de las participaciones sociales previstas para el 
caso de transmisiones inter vivos o mortis causa o bien para 
la concurrencia de obligación de transmitir de conformidad 
con el artículo 188.3 de este Reglamento. 

c) El pacto por el que los socios se comprometen a 
someter a arbitraje las controversias de naturaleza societa-
ria de los socios entre sí y de éstos con la sociedad o sus 
órganos. 

d) El pacto que establezca la obligación de venta con-
junta por los socios de las partes sociales de las sociedades 
que se encuentren vinculadas entre sí por poseer unidad de 
decisión y estar obligadas a consolidación contable. 
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§ 3e) La existencia de comités consultivos en los términos 
establecidos en el artículo 185.3 de este Reglamento  (75).

Art. 176. Contenido de los estatutos.–Para su inscrip-
ción en el Registro Mercantil, los estatutos de la sociedad de 
responsabilidad limitada deberán expresar las menciones 
que se recogen en los artículos siguientes.

Art. 177. Denominación de la sociedad.–1. En los 
estatutos se consignará la denominación de la sociedad, con 
la indicación «Sociedad de Responsabilidad Limitada», 
«Sociedad Limitada» o sus abreviaturas «S. R. L.» o «S. L.».

2. La denominación de la sociedad deberá ajustarse 
además a las previsiones generales contenidas en los artícu-
los 398 y siguientes y a las específicas que, en su caso, deter-
mine la legislación especial.

Art. 178. Objeto social.–1. El objeto social se hará 
constar en los estatutos, determinando las actividades que lo 
integran.

2. No podrán incluirse en el objeto social los actos jurí-
dicos necesarios para la realización o desarrollo de las activi-
dades indicadas en él.

3. En ningún caso podrá incluirse como parte del objeto 
social la realización de cualesquiera otras actividades de 
lícito comercio ni emplearse expresiones genéricas de aná-
logo significado.

Art. 179. Duración de la sociedad.–1. Salvo disposi-
ción contraria de los estatutos, la sociedad tendrá duración 
indefinida.

2. Si se fijare un plazo y no se indicare su comienzo, 
aquél se empezará a contar desde la fecha de la escritura de 
constitución.

Art. 180. Comienzo de operaciones.–1. Salvo dispo-
sición contraria de los estatutos, las operaciones sociales 
darán comienzo en la fecha de la escritura de constitución.

  (75) Apartado redactado de acuerdo con el Real Decreto 171/2007, de 9 de 
febrero («BOE» núm. 65, de 16 de marzo), por el que se regula la publicidad de los 
protocolos familiares.
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§ 3 2. Los estatutos no podrán fijar una fecha anterior a la 
de la escritura de constitución, excepto en el supuesto de 
transformación.

Art. 181. Fecha de cierre del ejercicio social.–Los 
estatutos habrán de contener la fecha de cierre del ejercicio 
social.

Art. 182. Domicilio social.–1. En los estatutos se 
consignará el domicilio de la sociedad, que habrá de radicar 
en el lugar del territorio español en que se halle el centro de 
su efectiva administración y dirección, o en que radique su 
principal establecimiento o explotación.

2. Salvo disposición contraria de los estatutos, el órgano 
de administración será competente para decidir la creación, 
la supresión o el traslado de las sucursales.

Art. 183. Capital social.–Los estatutos habrán de deter-
minar la cifra del capital social, expresándola en pesetas.

Art. 184. Participaciones.–1. Los estatutos de la 
sociedad de responsabilidad limitada expresarán el número 
de participaciones en que se divida el capital social, el valor 
nominal de las mismas, su numeración correlativa y, si fue-
ran desiguales, los derechos que cada una atribuya a los 
socios y la cuantía o la extensión de éstos.

2. En caso de desigualdad de derechos, las participacio-
nes se individualizarán por el número que les corresponda 
dentro de la numeración correlativa general y los derechos 
que atribuyan se concretarán del siguiente modo:

1.º Cuando concedan más de un derecho de voto, para 
todos o algunos acuerdos, se indicará el número de votos.

2.º Cuando concedan derechos que afecten al dividendo 
o a la cuota de liquidación, se indicará la cuantía de éstos por 
medio de múltiplos de la unidad.

3.º En los demás casos, se indicará el contenido y la 
extensión del derecho atribuido.

Art. 185. Administración y representación de la socie
dad.–1. En los estatutos se hará constar la estructura del 
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§ 3órgano al que se confía la administración, determinando si 
se atribuye:

a) A un administrador único.
b) A varios administradores que actúen solidariamente.
c) A varios administradores que actúen conjuntamente.
d) A un Consejo de Administración integrado por un 

mínimo de tres y un máximo de doce miembros.

2. Los estatutos podrán establecer distintos modos de 
organizar la administración de entre los expresados en el 
apartado anterior, atribuyendo a la Junta general la facultad 
de optar alternativamente por cualquiera de ellos, sin necesi-
dad de modificación estatutaria.

3. En los estatutos se hará constar, también, a qué admi-
nistradores se confiere el poder de representación, así como 
su régimen de actuación, de conformidad con las siguientes 
reglas:

a) En el caso de administrador único, el poder de repre-
sentación corresponderá necesariamente a éste.

b) En caso de varios administradores solidarios, el 
poder de representación corresponde a cada administrador, 
sin perjuicio de las disposiciones estatutarias o de los acuer-
dos de la Junta sobre distribución de facultades, que tendrán 
un alcance meramente interno.

c) En el caso de varios administradores conjuntos, el 
poder de representación se ejercerá mancomunadamente, al 
menos, por dos de ellos en la forma determinada en los esta-
tutos.

d) En el caso de consejo de administración, el poder de 
representación corresponderá al propio consejo que actuará 
colegiadamente. 

Además, los estatutos podrán crear un comité consultivo. 
Deberá determinarse en los estatutos sociales si la com-

petencia para el nombramiento y revocación del comité con-
sultivo es del consejo de administración o de la junta general; 
su composición y requisitos para ser titular; su funciona-
miento, retribución y número de miembros; la forma de 
adoptar acuerdos; las concretas competencias consultivas o 
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§ 3 informativas del mismo, así como su específica denomina-
ción en la que se podrá añadir, entre otros adjetivos, el tér-
mino «familiar». 

También podrá hacerse constar en los estatutos sociales 
cualquier otro órgano cuya función sea meramente honorí-
fica e incluir en ellos el correspondiente sistema de retribu-
ción de los titulares de dicho cargo. 

Además, los estatutos sociales podrán atribuir el poder de 
representación a uno o varios miembros del consejo a título 
individual o conjunto. 

Cuando el consejo, mediante el acuerdo de delegación, 
nombra una comisión ejecutiva o uno o varios consejeros 
delegados, se indicará el régimen de la actuación  (76).

4. Cuando los estatutos establezcan solamente el 
máximo y el mínimo de administradores, corresponde a la 
Junta general la determinación de su número. En caso 
de Consejo de Administración, el número mínimo y máximo 
de sus componentes no puede ser inferior a tres ni superior 
a doce.

Los estatutos indicarán el plazo de duración del cargo de 
administrador si fuere determinado y el sistema de retribu-
ción si la tuviere. Salvo disposición contraria de los estatu-
tos, la retribución correspondiente a los administradores será 
igual para todos ellos.

5. En caso de prever Consejo de Administración, los 
estatutos establecerán el régimen de organización y funcio-
namiento del Consejo que deberá comprender las reglas de 
convocatoria y constitución del órgano, así como el modo 
de deliberar y adoptar acuerdos por mayoría. La delega-
ción de facultades se regirá por lo establecido para las socie-
dades anónimas  (77).

6. No podrán inscribirse en el Registro Mercantil las 
enumeraciones de facultades del órgano de administración 
que sean consignadas en los estatutos.

  (76) Letra redactada de acuerdo con el Real Decreto 171/2007, de 9 de febrero 
(«BOE» núm. 65, de 16 de marzo), por el que se regula la publicidad de los protocolos 
familiares.

  (77) Véase el artículo 249 del texto refundido de la Ley de Sociedades de 
Capital (§ 1).
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§ 3Art. 186. Funcionamiento de la Junta general.–1. Los 
estatutos podrán establecer que la convocatoria de la Junta 
general se realice mediante anuncio publicado en un determi-
nado diario de circulación en el término municipal en el que 
esté situado el domicilio social, o por cualquier procedimiento 
de comunicación, individual y escrita, que asegure la recepción 
del anuncio por todos los socios en el domicilio designado al 
efecto o en el que conste en el Libro-Registro de socios.

2. Los estatutos no podrán distinguir entre primera y 
segunda convocatoria de la Junta general.

3. El socio podrá hacerse representar en las reuniones 
de la Junta general por cualquiera de las personas previstas 
en la Ley y, en su caso, en los estatutos.

4. La representación comprenderá la totalidad de las 
participaciones de que sea titular el socio representado, y 
deberá conferirse por escrito. Si no constare en documento 
público, conforme al artículo 49 de la Ley 2/1995, de 23 de 
marzo, de Sociedades de Responsabilidad Limitada, deberá 
ser especial para cada Junta.

5. La representación es siempre revocable. Salvo que 
otra cosa se establezca en los estatutos, de conformidad con 
el artículo 49 de la Ley 2/1995, de 23 de marzo, de Socieda
des de Responsabilidad Limitada, la asistencia personal a la 
Junta del representado tendrá valor de revocación de la total 
representación conferida  (78).

6. Los estatutos deberán determinar el modo en que la 
Junta general deliberará y adoptará sus acuerdos.

Art. 187. Prestaciones sociales accesorias.–1. En el 
caso de que se establezcan prestaciones accesorias, los estatutos 
detallarán su régimen, con expresión de su contenido concreto y 
determinado, que podrá ser económico o en general cualquier 
obligación de dar, hacer y no hacer, así como el carácter gratuito 
o retribuido de las mismas o, en su caso, las garantías previstas 
en su cumplimiento. En el supuesto de que sean retribuidas, los 
estatutos habrán de determinar la compensación a recibir por 

  (78) Apartado redactado de acuerdo con el Real Decreto 171/2007, de 9 de 
febrero, por el que se regula la publicidad de los protocolos familiares.

La remisión al artículo 49 debe entenderse hecha al artículo 183 del texto 
refundido de la Ley de Sociedades de Capital (§ 1).
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§ 3 los socios que las realicen, sin que pueda exceder en ningún 
caso del valor que corresponda a la prestación  (79).

2. Los estatutos podrán vincular la obligación de reali-
zar prestaciones accesorias a la titularidad de una o varias 
participaciones sociales concretamente determinadas  (80).

Art. 188. Cláusulas estatutarias sobre transmisión de 
las participaciones sociales.–1. Serán inscribibles cuales-
quiera cláusulas que restrinjan la transmisión de todas o de 
algunas de las participaciones sociales, sin más limitaciones 
que las establecidas por la Ley  (81).

2. Serán inscribibles en el Registro Mercantil las cláusu-
las estatutarias por las que se reconozca un derecho de adquisi-
ción preferente en favor de todos o alguno de los socios, o de 
un tercero, cuando expresen de forma precisa las transmisiones 
en las que exista la preferencia, así como las condiciones de 
ejercicio de aquel derecho y el plazo máximo para realizarlo.

3. Serán inscribibles en el Registro Mercantil las cláu-
sulas estatutarias que impongan al socio la obligación de 
transmitir sus participaciones a los demás socios o a terceras 
personas determinadas cuando concurran circunstancias 
expresadas de forma clara y precisa en los estatutos.

4. Las adquisiciones de participaciones sociales que 
tengan lugar como consecuencia de las adjudicaciones efec-
tuadas a los socios en la liquidación de la sociedad titular de 
aquéllas, se sujetarán al régimen estatutario previsto para la 
transmisión mortis causa de dichas participaciones.

5. Cuando así se establezca en los estatutos sociales, de 
acuerdo con la legislación civil aplicable, corresponderá al 
socio titular o, en su caso, a sus causahabientes, el ejercicio 
de los derechos sociales. 

De la misma forma, los estatutos podrán establecer, de 
conformidad con la legislación civil aplicable, la designa-
ción de un representante para el ejercicio de los derechos 

  (79) Redactado de acuerdo con el Real Decreto 171/2007, de 9 de febrero 
(«BOE» núm. 65, de 16 de marzo).

  (80) Sobre prestaciones accesorias, véanse los artículos 86 a 89 del texto 
refundido de la Ley de Sociedades de Capital (§ 1).

  (81) Véase el artículo 108 del texto refundido de la Ley de Sociedades de 
Capital (§ 1).
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§ 3sociales constante la comunidad hereditaria si así fue esta-
blecido en el título sucesorio  (82).

Sección 2.ª De las aportaciones

Art. 189. Aportaciones dinerarias.–1. Cuando la 
aportación fuese dineraria, en la escritura de constitución o 
de aumento del capital, el Notario dará fe de que se le ha 
exhibido y entregado la certificación del depósito de las 
correspondientes cantidades a nombre de la sociedad en una 
entidad de crédito, certificación que el Notario incorporará a 
la escritura. A estos efectos la fecha del depósito no podrá 
ser anterior en más de dos meses a la de la escritura de cons-
titución o a la del acuerdo de aumento de capital.

2. Lo anterior no será necesario en el caso de que se 
haya entregado el dinero al Notario autorizante para que éste 
constituya el depósito a nombre de la sociedad. La solicitud 
de constitución del depósito se consignará en la escritura.

En el plazo de cinco días hábiles el Notario constituirá el 
depósito en una entidad de crédito, haciéndolo constar así en 
la escritura matriz por medio de diligencia separada.

Art. 190. Aportaciones no dinerarias.–1. Cuando la 
aportación fuese no dineraria, se describirán en la escritura 
los bienes o derechos objeto de la aportación, con sus datos 
registrales si existieran, el título o concepto de la aportación, 
la valoración en pesetas que se le atribuya, así como la nume-
ración de las participaciones asignadas en pago.

Si se tratase de la aportación de una empresa o estableci-
miento comercial, industrial o de servicios, se describirán en 
la escritura los bienes y derechos registrables y se indicará el 
valor del conjunto o unidad económica objeto de aportación. 
Los restantes bienes podrán relacionarse en inventario, que 
se incorporará a la escritura.

2. En el supuesto de que existan aportaciones no dine-
rarias que se hayan sometido a valoración pericial conforme 
al artículo 38 de la Ley de Sociedades Anónimas  (83), será 

  (82) Apartado añadido por Real Decreto 171/2007, de 9 de febrero.
  (83) Véanse los artículos 67 a 70 del texto refundido de la Ley de Sociedades 

de Capital (§ 1).
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§ 3 de aplicación lo dispuesto en los apartados 2 y 3 del ar-
tículo 133.

Sección 3.ª Del nombramiento y cese de los administrado
res y de los auditores de cuentas

Art. 191. Nombramiento de administradores.–Los 
administradores serán nombrados en el acto de constitución 
de la sociedad o por acuerdo de la Junta general con la mayo-
ría legal o estatutariamente prevista. No se admitirá el nom-
bramiento por cooptación, ni por el sistema de representación 
proporcional.

Art. 192. Circunstancias de la inscripción.–1. En la 
inscripción del nombramiento de los administradores se hará 
constar la identidad de los nombrados y la fecha del nombra-
miento y, en su caso, el plazo para el que lo hubieran sido y 
el cargo para el que hubiese sido nombrado el miembro del 
Consejo de Administración.

2. Será de aplicación a la inscripción del nombramiento 
y cese de los administradores y de los auditores de cuentas 
de la sociedad de responsabilidad limitada lo dispuesto en 
los artículos 141 a 154 de este Reglamento, excepto lo dis-
puesto en el párrafo primero del apartado 1 del artículo 142 
respecto al nombramiento de administradores por el Consejo 
de Administración.

Art. 193. Facultad de optar.–El acuerdo por el que la 
Junta general ejercite la facultad de optar por cualquiera de 
los distintos modos alternativos de organizar la administra-
ción previstos en los estatutos, se consignará en escritura 
pública y se inscribirá en el Registro Mercantil.

Sección 4.ª Del acta notarial de Junta

Art. 194. Constancia registral de la solicitud de acta 
notarial.–1. Sin perjuicio de lo dispuesto con carácter 
general en el artículo 104, la solicitud de levantamiento de 
acta notarial de la Junta general de las sociedades de respon-
sabilidad limitada podrá hacerse constar por nota marginal 
en el Registro Mercantil siempre que en el orden del día 
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§ 3figure algún acuerdo susceptible de inscripción o la aproba-
ción de las cuentas anuales.

2. La nota se practicará al margen de la última inscrip-
ción a instancia de los interesados y en virtud de requeri-
miento notarial dirigido a los administradores y efectuado 
dentro del plazo legalmente establecido.

3. Practicado el requerimiento en la forma expresada en 
los párrafos segundo y tercero del artículo 202 del Regla-
mento Notarial, sin perjuicio de lo dispuesto en el artícu- 
lo 203 del mismo Reglamento, la sociedad podrá oponerse 
en la propia acta de requerimiento o en otra independiente, o 
mediante escrito dirigido al Registrador y firmado por quien 
tenga poder de representación, con firma legitimada nota-
rialmente. En cualquiera de los casos la sociedad únicamente 
podrá oponerse en virtud de certificación de la que resulte 
que la titularidad del socio o socios requirentes no figura ins-
crita como vigente en el libro de socios y, además, en su 
caso, que la sociedad no ha tenido conocimiento de la adqui-
sición de las correspondientes participaciones. La oposición 
deberá presentarse en el Registro Mercantil dentro de los 
cinco días hábiles siguientes al de la práctica del requeri-
miento. Presentada ésta, el Registrador denegará la exten-
sión de la nota marginal. En todo caso, la nota no podrá 
practicarse hasta que transcurra el indicado plazo.

4. Los acuerdos adoptados por la Junta a que se refiera 
la nota sólo serán inscribibles si constan en acta notarial, 
que, en consecuencia, será presupuesto necesario para la ins-
cripción del título o documento en que aquéllos se formali-
cen y para el depósito de cuentas en el Registro Mercantil.

Sección 5.ª De la inscripción de la modificación de los 
estatutos sociales

Art. 195. Escritura de modificación estatuta 
ria.–1. Para su inscripción la escritura pública de modifica-
ción de estatutos sociales de una sociedad de responsabilidad 
limitada deberá contener, además de los requisitos de carácter 
general, declaración de que en la convocatoria de la Junta se 
han hecho constar los extremos que hayan de modificarse y 
de que el texto íntegro de la modificación propuesta ha estado 
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§ 3 desde la convocatoria a disposición de los socios en el domi-
cilio social.

2. Cuando la modificación implique nuevas obligacio-
nes para los socios o afecte a sus derechos individuales, no 
podrá inscribirse la escritura de modificación sin que conste 
en ella o en otra independiente el consentimiento de los inte-
resados o afectados o resulte de modo expreso dicho consen-
timiento del acta del acuerdo social pertinente, la cual deberá 
estar firmada por aquéllos.

Art. 196. Modificaciones especiales.–1. La inscrip-
ción de los acuerdos sociales de modificación estatutaria que 
confieran a quienes no hubieran votado a favor el derecho a 
separarse de la sociedad se atendrá a lo dispuesto en los ar-
tículos 206 y 208.

2. La escritura pública de reducción de capital en los 
casos de separación y exclusión del socio expresará las parti-
cipaciones amortizadas, la identidad del socio o socios afec-
tados, la causa de la amortización, la fecha del reembolso o 
de la consignación, y la nueva redacción de los preceptos 
estatutarios afectados por la reducción de capital, que se 
regirá por sus reglas específicas.

Art. 197. Circunstancias de la inscripción.–En la ins-
cripción de cualquier modificación estatutaria se harán cons-
tar, además de las circunstancias generales, las referidas en 
el artículo 164 y, en su caso, en el párrafo segundo del ar-
tículo 160.

Sección 6.ª De la inscripción del aumento y reducción del 
capital social

Art. 198. Escritura de aumento de capital so 
cial. –1. Para su inscripción, en la escritura pública de 
aumento deberá expresarse, además de los requisitos de 
carácter general, la cuantía en que se ha acordado elevar la 
cifra del capital social, con indicación de si el aumento se 
realiza por creación de nuevas participaciones o por eleva-
ción del valor nominal de las ya existentes, así como el con-
tenido del contravalor.
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§ 32. Si el aumento de capital se realiza por creación de 
nuevas participaciones la escritura deberá contener, además, 
las indicaciones siguientes:

1.ª La identificación de las participaciones de confor-
midad con las reglas contenidas en el artículo 184.

2.ª Las condiciones acordadas para el ejercicio del 
derecho de asunción preferente por parte de los socios y la 
cuantía y las condiciones del desembolso. Si la Junta general 
hubiera acordado la supresión total o parcial del derecho de 
preferencia, deberá consignarse en la escritura que en la con-
vocatoria de la Junta se hizo constar tanto la propuesta de 
suprimir el derecho de preferencia, como el derecho de los 
socios a examinar en el domicilio social el informe elabo-
rado al efecto por el órgano de administración, declarando, 
además, los otorgantes que al tiempo de la convocatoria de la 
Junta se puso a disposición de los socios dicho informe. Si la 
Junta se celebró con carácter universal o los socios renuncia-
ron individualmente al derecho de asunción preferente se 
hará constar así expresamente.

3.ª La prima, si se hubiera acordado, con expresión de 
su cuantía por cada participación creada.

3. Si el aumento de capital se realiza por aumento del 
valor nominal de las participaciones, se expresará en la escri-
tura pública que todos los socios han prestado su consenti-
miento a esta modalidad de aumento, salvo que se haga 
íntegramente con cargo a reservas o beneficios de la sociedad.

4. En la escritura se expresará además:

1.º que el aumento acordado ha sido íntegramente des-
embolsado en los términos previstos, y, en los casos de 
aumento de capital por crea ción de nuevas participaciones, 
la identidad de las personas a quienes se hayan adjudicado, 
la numeración de las participaciones atribuidas a cada una de 
ellas y la circunstancia de haberse hecho constar la titulari-
dad de las mismas en el Libro-Registro de socios. Si el 
aumento de capital no se hubiera asumido íntegramente den-
tro del plazo fijado al efecto se hará constar expresamente.

2.º que a los efectos del ejercicio del derecho de prefe-
rencia fue realizada por los administradores una comunica-
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§ 3 ción escrita a cada uno de los socios y, en su caso, a los 
usufructuarios inscritos en el Libro-Registro de socios. En 
otro caso deberá protocolizarse en la escritura el «Boletín 
Oficial del Registro Mercantil» en el que, con tal finalidad, 
se hubiera publicado el anuncio de la oferta de asunción de 
las nuevas participaciones.

3.º que el pago de la prima, si se hubiera acordado, ha 
sido íntegramente satisfecho en el momento del desembolso.

5. Para su inscripción, las menciones relativas al 
acuerdo de aumento y a su ejecución, contempladas respecti-
vamente en los apartados anteriores de este artículo, podrán 
consignarse en escrituras separadas.

Art. 199. Clases de contravalor en el aumento del 
capital social.–1. Cuando el contravalor consista en apor-
taciones dinerarias se observará lo dispuesto en el artícu- 
lo 189.

2. Cuando el contravalor consista total o parcialmente 
en aportaciones no dinerarias, se describirán en la escritura 
los bienes o derechos objeto de aportación en la forma pre-
vista en el artículo 190, y se expresará en la escritura que al 
tiempo de la convocatoria de la Junta se puso a disposición 
de los socios el preceptivo informe de los administradores. 
Si las aportaciones no dinerarias hubiesen sido sometidas a 
valoración pericial, conforme a lo dispuesto en el artículo 38 
de la Ley de Sociedades Anónimas  (84), se observará, ade-
más, lo dispuesto en los apartados 2 y 3 del artículo 133.

3. Cuando el contravalor consista en la compensación 
de créditos contra la sociedad la escritura pública deberá 
expresar el nombre del acreedor, la fecha en que fue con-
traído el crédito, la declaración de que éste es completamente 
líquido y exigible y la declaración de que al tiempo de la 
convocatoria de la junta fue puesto a disposición de los 
socios el informe de los administradores, que se incorporará 
a la escritura que documente la ejecución del acuerdo.

4. Cuando el contravalor consista en la transformación 
de reservas o de beneficios que ya figuraban en el patrimonio 

  (84)  Véanse los artículos 67 a 70 del texto refundido de la Ley de Sociedades 
de Capital (§ 1).
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§ 3social, la escritura pública deberá expresar que el aumento se 
ha realizado en base a un balance aprobado por la Junta 
general, referido a una fecha comprendida dentro de los seis 
meses inmediatamente anteriores a la fecha del acuerdo que 
se incorporará a la escritura pública de aumento.

Art. 200. Circunstancias de la inscripción del aumento 
de capital.–En la inscripción del aumento de capital, además 
de las circunstancias generales, se hará constar:

1.º El importe del aumento.
2.º La identificación de las nuevas participaciones o el 

incremento de valor nominal experimentado por las anti-
guas.

3.º La identidad de las personas a quienes se hayan 
adjudicado las participaciones en los casos en que el contra-
valor del aumento de capital consista en aportaciones no 
dinerarias, en la compensación de créditos contra la sociedad 
o en la transformación de reservas o beneficios.

4.º La nueva redacción de los artículos de los estatutos 
relativos al capital y a las participaciones, con las indicacio-
nes a que se refieren los artículos 183 y 184.

Art. 201. Escritura de reducción del capital so 
cial.–1. Para su inscripción, en la escritura pública de 
reducción del capital se consignarán, además de los requisi-
tos de carácter general, la finalidad de la reducción y la cuan-
tía de la misma.

Cuando la reducción no afecte por igual a todas las par-
ticipaciones se expresará en la escritura que todos los 
socios han prestado su consentimiento a esta modalidad de 
reducción.

2. Cuando los estatutos reconozcan a los acreedores el 
derecho de oposición, en la escritura se expresará además:

1.º que fue efectuada por los administradores una noti-
ficación personal a los acreedores. En su defecto se protoco-
lizarán en la escritura los anuncios en el «Boletín Oficial del 
Registro Mercantil» y en un diario de los de mayor circula-
ción en la localidad en que radique el domicilio de la socie-
dad, que con esta finalidad se hubieran publicado.
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§ 3 2.º que ningún acreedor ha ejercitado en plazo su dere-
cho o, en otro caso, la identificación de quienes se hubieran 
opuesto, el importe de sus créditos y la indicación de haber 
sido prestada garantía o satisfecho los créditos.

3. Cuando la reducción de capital hubiera tenido por 
finalidad la restitución de aportaciones, en la escritura se 
consignarán además:

1.º La suma dineraria o la descripción de los bienes que 
hayan de entregarse a los socios, así como la declaración de 
los otorgantes de que han sido realizados los reembolsos 
correspondientes.

2.º La identidad de las personas a quienes se hubiere 
restituido la totalidad o parte de las aportaciones sociales o, 
en su caso, la declaración del órgano de administración de 
haber quedado constituida una reserva con cargo a benefi-
cios o reservas libres por un importe igual al percibido por 
los socios en concepto de restitución, salvo en el caso pre-
visto en el artículo 81 de la Ley.

4. Cuando la reducción de capital tuviere por finalidad 
restablecer el equilibrio entre el capital y el patrimonio con-
table de la sociedad disminuido por consecuencia de pérdi-
das, la escritura pública deberá expresar que la reducción se 
ha realizado con base a un balance aprobado por la Junta 
general, previa su verificación por los auditores de cuentas 
de la sociedad cuando ésta estuviere obligada a verificar sus 
cuentas anuales y, si no lo estuviere, la verificación se reali-
zará por el auditor de cuentas que al efecto designen los 
administradores. El balance, que deberá referirse a una fecha 
comprendida dentro de los seis meses inmediatamente ante-
riores al acuerdo y su verificación, se protocolizarán en la 
escritura de reducción.

5. En todo caso, la escritura expresará la nueva redac-
ción de los artículos de los estatutos sociales relativos a la 
cifra del capital y las participaciones, con las indicaciones a 
que se refieren los artículos 183 y 184.

6. Las menciones relativas al acuerdo y a su ejecución 
podrán consignarse en escrituras separadas.
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§ 3Art. 202. Circunstancias de la inscripción de la reduc
ción del capital.–En la inscripción de la reducción del capital 
social, además de las circunstancias generales, se hará constar:

1.º El importe de la reducción.
2.º La identificación de las participaciones que se amor-

ticen y, en su caso, la indicación de la alteración de su valor 
nominal.

3.º La identidad de las personas a quienes se hubiese 
restituido la totalidad o parte de las aportaciones sociales o, 
en su caso, la declaración a que se refiere el apartado 3 del 
artículo anterior.

4.º La nueva redacción de los artículos de los estatutos 
relativos al capital y a las participaciones, con las indicacio-
nes a que se refieren los artículos 183 y 184.

Sección 7.ª Publicidad de la unipersonalidad sobrevenida

Art. 203. Inscripción de la unipersonalidad sobreve
nida.–1. La declaración de haberse producido la adquisi-
ción o la pérdida del carácter unipersonal de la sociedad, así 
como el cambio de socio único, se hará constar en escritura 
pública que se inscribirá en el Registro Mercantil. La escri-
tura pública que documente las anteriores declaraciones, 
será otorgada por quienes tengan la facultad de elevar a ins-
trumento público los acuerdos sociales, de conformidad con 
lo dispuesto en los artículos 108 y 109 de este Reglamento, 
exhibiendo al Notario como base para el otorgamiento el 
libro-registro de socios, testimonio notarial del mismo en lo 
que fuera pertinente o certificación de su contenido.

2. En la inscripción se expresará necesariamente la iden-
tidad del socio único así como la fecha y naturaleza del acto o 
negocio por el que se hubiese producido la adquisición o la 
pérdida del carácter unipersonal o el cambio de socio único.

Sección 8.ª De la separación y exclusión de socios de 
sociedades de responsabilidad limitada

Art. 204. Causas estatutarias de separación.–1. En 
el caso de que los estatutos sociales establezcan causas de 
separación de los socios distintas a las previstas en la 
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§ 3 Ley  (85), deberá determinar el modo de acreditar la existen-
cia de la causa, la forma de ejercitar el derecho de separación 
y el plazo para el ejercicio de este derecho.

2. Para inscribir la introducción en los estatutos socia-
les de una nueva causa de separación o la modificación o la 
supresión de cualquiera de las estatutarias existentes, será 
necesario que conste en escritura pública el consentimiento 
de todos los socios o resulte de modo expreso dicho consen-
timiento del acta del acuerdo social pertinente, la cual deberá 
estar firmada por aquéllos.

Art. 205. Ejercicio del derecho de separación.–1. Los 
acuerdos o los hechos que den lugar al derecho de separa-
ción se publicarán en el «Boletín Oficial del Registro Mer-
cantil». El órgano de administración podrá sustituir dicha 
publicación por una comunicación escrita a cada uno de los 
socios que no hayan votado a favor del acuerdo o que desco-
nozcan el hecho que dé lugar al derecho de separación.

2. El derecho de separación podrá ejercitarse en tanto 
no transcurra un mes desde la publicación o desde la recep-
ción de la comunicación a que se refiere el apartado anterior.

Art. 206. Inscripción de acuerdos que den derecho al 
socio a separarse de la sociedad.–1. Para la inscripción en 
el Registro Mercantil de la escritura pública que documente 
acuerdos que, según la Ley o los estatutos sociales, den dere-
cho al socio a separarse de la sociedad, será necesario que en 
la misma escritura o en otra posterior se contenga la fecha de 
publicación del acuerdo en el «Boletín Oficial del Registro 
Mercantil» o la del envío de la comunicación sustitutiva de 
esa publicación a los socios que no hubiesen votado a favor, 
así como la declaración de los administradores de que nin-
gún socio ha ejercitado el derecho de separación dentro del 
plazo establecido. Lo dispuesto en este apartado no será de 
aplicación cuando el acuerdo hubiese sido adoptado con el 
voto favorable de todos los socios.

En caso de que algún socio hubiera ejercitado ese dere-
cho, se estará a lo dispuesto en el artículo 208.

  (85) Artículos 346 y 347 del texto refundido de la Ley de Sociedades de 
Capital (§ 1).
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§ 32. En la inscripción de la transferencia al extranjero del 
domicilio social se harán constar, además, los datos relativos 
al convenio internacional en que se funda el acuerdo y a su 
ratificación, con expresión de la fecha y número del «Boletín 
Oficial del Estado» en que se hubiera publicado el texto del 
convenio y el instrumento de ratificación.

Art. 207. Causas estatutarias de exclusión.–1. En el 
caso de que los estatutos sociales establezcan causas de 
exclusión de los socios distintas a las previstas en la Ley, 
deberán determinarlas concreta y precisamente.

2. Para inscribir la introducción en los estatutos socia-
les de una nueva causa de exclusión o la modificación o la 
supresión de cualquiera de las estatutarias existentes, será 
necesario que conste en escritura pública el consentimiento 
de todos los socios o resulte de modo expreso dicho consen-
timiento del acta del acuerdo social pertinente, la cual deberá 
estar firmada por aquéllos.

Art. 208. Inscripción de la separación o de la exclu
sión.–1. Para su inscripción en el Registro Mercantil, la 
escritura pública en la que se haga constar la separación o la 
exclusión del socio habrá de expresar necesariamente las cir-
cunstancias siguientes:

1.ª La causa de la separación o de la exclusión del socio 
y, en caso de exclusión, el acuerdo de la Junta general o tes-
timonio de la resolución judicial firme, que se unirá a la 
escritura.

En el caso de que el socio excluido fuera titular de un 
porcentaje igual o superior al 25 por 100 del capital social, 
se consignará, además, esta circunstancia.

2.ª El valor real de las participaciones del socio sepa-
rado o excluido, la persona o personas que las hayan valo-
rado y el procedimiento seguido para esa valoración, así 
como la fecha del informe del auditor, en el caso de que se 
hubiera emitido, el cual se unirá a la escritura.

3.ª La manifestación de los administradores o de los 
liquidadores de la sociedad de que se ha reembolsado el 
valor de las participaciones al socio separado o excluido o 
consignado su importe, a nombre del interesado, en entidad 
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§ 3 de crédito del término municipal en que radique el domici-
lio social, acompañando documento acreditativo de la con-
signación.

2. Para la inscripción en el Registro Mercantil de la 
escritura pública que documente la separación o la exclusión 
de uno o varios socios, será necesario que en la misma escri-
tura o en otra posterior se haga constar la reducción del capi-
tal social, expresando las participaciones amortizadas, la 
identidad del socio o socios afectados, la causa de la amorti-
zación, la fecha del reembolso o de la consignación, la cifra 
a que hubiera quedado reducido el capital, así como la nueva 
redacción de los estatutos que resultaren afectados.

3. Si los estatutos sociales reconocen derecho de oposi-
ción de los acreedores en caso de restitución de aportacio-
nes, no podrá efectuarse el reembolso de las participaciones 
al socio separado o excluido hasta tanto no transcurra el 
plazo establecido para el ejercicio de este derecho. En este 
caso, en la escritura pública que documente la separación o 
la exclusión de uno o varios socios, se hará constar la mani-
festación de los administradores o liquidadores sobre la 
inexistencia de oposición por parte de los acreedores o la 
identidad de quienes se hubiesen opuesto, el importe de su 
crédito y las garantías que hubiere prestado la sociedad.

CAPÍTULO VI

De la inscripción de las sociedades colectivas y 
comanditarias

Sección 1.ª De la inscripción de las sociedades colectivas 
y comanditarias simples

Art. 209. Circunstancias de la primera inscripción de 
las sociedades colectivas.–En la inscripción primera de las 
sociedades colectivas deberán constar necesariamente las 
circunstancias siguientes:

1.ª La identidad de los socios.
2.ª La razón social.
3.ª El domicilio de la sociedad.
4.ª El objeto social, si estuviese determinado.
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§ 35.ª La fecha de comienzo de las operaciones.
6.ª La duración de la sociedad.
7.ª La aportación de cada socio, expresando el título en 

que se realice y el valor que se le haya dado a la aportación o 
de las bases conforme a las cuales se realizara el avalúo.

8.ª El capital social, salvo en las sociedades formadas 
exclusivamente por socios que sólo hubieran aportado o se 
hubieran obligado a aportar servicios.

9.ª Los socios a quienes se encomiende la administra-
ción y representación de la sociedad y las cantidades que, en 
su caso, se asignen a cada uno de ellos anualmente para sus 
gastos particulares. Si se tratara de coadministrador nom-
brado para intervenir la administración de un gestor estatuta-
rio, se hará constar así expresamente, con expresión de la 
identidad de los socios que lo hubieran nombrado.

10.ª Los demás pactos lícitos contenidos en la escritura 
social.

Art. 210. Circunstancias de la primera inscripción de 
las sociedades comanditarias.–En la inscripción primera de 
las sociedades comanditarias se consignarán las mismas cir-
cunstancias señaladas en el artículo anterior para las socie-
dades colectivas y, además, las siguientes:

1.ª La identidad de los socios comanditarios.
2.ª Las aportaciones que cada socio comanditario haga 

o se obligue a hacer a la sociedad, con expresión de su valor, 
conforme a lo dispuesto en el artículo 172 del Código de 
Comercio, cuando no sean dinerarias.

3.ª El régimen de adopción de acuerdos sociales.

Art. 211. Rescisión parcial.–La inscripción de la resci-
sión parcial del contrato de sociedad colectiva o comandita-
ria en el caso de que el gestor estatutario hubiera causado 
perjuicio manifiesto a la sociedad, se verificará en virtud de 
resolución judicial firme.

Art. 212. Modificación del contrato social.–1. Salvo 
pacto en contrario, para la modificación del contrato social 
se necesitará el consentimiento de todos los socios colecti-
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§ 3 vos. Respecto a los socios comanditarios, se estará a lo dis-
puesto en el contrato social.

2. La inscripción de los actos y contratos mediante los 
cuales un socio colectivo transmite a otra persona el interés 
que tenga en la sociedad, o sustituya a otro socio en su lugar 
para que desempeñe los cargos y funciones que a él le corres-
pondiesen en la administración o gestión social, no podrá 
verificarse sin que conste en escritura pública el consenti-
miento de los demás socios colectivos.

Sección 2.ª De la inscripción de las sociedades comandi
tarias por acciones

Art. 213. Circunstancias de la primera inscripción. 
En la inscripción primera de las sociedades comanditarias 
por acciones deberán constar necesariamente las circuns-
tancias previstas en el artículo 114, con las siguientes pre-
cisiones:

a) En la mención relativa a la denominación, si ésta es 
subjetiva, solamente podrán incluirse en ella nombres de los 
socios colectivos.

b) En la mención relativa a las personas que se encar-
guen de la administración y representación de la sociedad 
deberá constar su condición de socios colectivos.

c) En los estatutos sociales se consignará el nombre de 
los socios colectivos.

Art. 214. Nombramiento y cese de administrado
res.–1. El nombramiento de administradores fuera del acto 
constitutivo y su cese se inscribirán en virtud de los docu-
mentos previstos en los artículos 142, 147 y 148.

2. No obstante, cuando el cese sea consecuencia de la 
separación se aplicarán las normas sobre modificación de 
estatutos.

Art. 215. Régimen supletorio.–En lo no previsto en los 
artículos anteriores, serán de aplicación a la sociedad coman-
ditaria por acciones, en la medida en que lo permita su espe-
cífica naturaleza, los preceptos de este Reglamento relativos 
a la sociedad anónima.
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§ 3CAPÍTULO VII

De la transformación, fusión y escisión de sociedades

Sección 1.ª De la transformación de sociedades  (86)

Art. 216. Escritura pública de transformación.–Para 
su inscripción en el Registro Mercantil, la escritura pública 
de transformación de sociedad mercantil deberá contener 
todas las menciones legal y reglamentariamente exigidas 
para la constitución de la sociedad cuya forma se adopte.

Art. 217. Transformación de sociedad colectiva o 
comanditaria o agrupación de interés económico en socie
dad anónima o de responsabilidad limitada.–1. La escri-
tura pública de transformación de sociedades colectivas, 
comanditarias o agrupaciones de interés económico en 
sociedad anónima o de responsabilidad limitada no podrá 
inscribirse sin que conste el consentimiento de todos los 
socios que tengan responsabilidad personal y solidaria por 
las deudas sociales. En cuanto a los socios comanditarios se 
estará a lo dispuesto en la escritura social.

2. Si la sociedad o agrupación de interés económico se 
transforman en sociedad anónima, en la escritura se incluirá 
la manifestación expresa de los otorgantes, bajo su responsa-
bilidad, de que el patrimonio cubre, por lo menos, el veinti-
cinco por ciento del capital, con expresión, en su caso, de los 
dividendos pasivos pendientes y la forma y plazo de desem-
bolsarlos. Además, se incorporará a la escritura pública el 
informe de uno o varios expertos independientes sobre el 
patrimonio social no dinerario.

Si la sociedad o agrupación de interés económico se 
transforma en sociedad de responsabilidad limitada, en la 
escritura se incluirá la manifestación de los otorgantes, bajo 
su responsabilidad, de que el patrimonio cubre el capital 
social y de que éste queda totalmente desembolsado.

En ambos supuestos, si los acreedores sociales hubieren 
consentido expresamente en la transformación, los otorgan-
tes lo manifestarán en la escritura bajo su responsabilidad.

  (86) Véanse los artículos 3 a 21 de la Ley 3/2009, de 3 de abril, sobre modifi-
caciones estructurales de las sociedades mercantiles. 
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§ 3 3. A la escritura se acompañará, para su depósito en el 
Registro Mercantil, el balance general de la sociedad cerrado 
el día anterior al del acuerdo de transformación.

Art. 218. Transformación de sociedad civil o coopera
tiva en sociedad de responsabilidad limitada.–1. La escri-
tura pública de transformación de sociedades civiles o 
cooperativas en sociedad de responsabilidad limitada no 
podrá inscribirse sin que conste el consentimiento de todos 
los socios de la sociedad civil o, en su caso, el consenti-
miento de todos los socios que tengan en la cooperativa 
algún tipo de responsabilidad personal por las deudas socia-
les. En ambos supuestos, se incluirá en la escritura, asi-
mismo, la manifestación de los otorgantes, bajo su 
responsabilidad, de que el patrimonio cubre el capital social 
quedando éste totalmente desembolsado y, si los acreedores 
sociales hubieren consentido expresamente la transforma-
ción, los otorgantes lo manifestarán igualmente en la escri-
tura bajo su responsabilidad.

2. En caso de transformación de cooperativa, en la 
escritura se expresarán también las normas que han sido 
aplicadas para la adopción del acuerdo de transformación, 
así como el destino que se haya dado a los fondos o reservas 
que tuviere la entidad. Si la legislación aplicable reconociere 
a los socios el derecho de separación, la escritura contendrá, 
además, la relación de quienes hayan hecho uso del mismo y 
el capital que representen, así como el balance final cerrado 
el día anterior al de su otorgamiento.

3. A la escritura se acompañará, para su depósito en el 
Registro Mercantil, un balance general de la sociedad civil 
o de la cooperativa, cerrado el día anterior al del acuerdo 
de transformación. Cuando se trate de transformación 
de cooperativa se acompañarán, además, los siguientes 
do cumentos:

a) La certificación del Registro de Cooperativas corres-
pondiente, en la que consten la declaración de inexistencia 
de obstáculos para la inscripción de la transformación y, en 
su caso, la transcripción literal de los asientos que hayan de 
quedar vigentes. En la propia certificación se hará constar 
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§ 3que el encargado del Registro ha extendido nota de cierre 
provisional de la hoja de la cooperativa que se transforma.

b) Si la legislación aplicable a la cooperativa que se 
transforma exigiere algún tipo de publicidad escrita del 
acuerdo de transformación, los ejemplares de las publicacio-
nes en que la misma se hubiere realizado.

4. Una vez inscrita la transformación de la cooperativa, 
el Registrador Mercantil lo comunicará de oficio al Registro 
de Cooperativas correspondiente para que en éste se proceda 
a la inmediata cancelación de los asientos de la sociedad.

Art. 219. Transformación de sociedad anónima o socie
dad de responsabilidad limitada en sociedad colectiva o 
comanditaria o en agrupación de interés económico.–1. Para 
su inscripción, la transformación de una sociedad anónima o 
de responsabilidad limitada en sociedad colectiva o comandi-
taria simple o por acciones o en agrupación de interés econó-
mico se hará constar en escritura pública otorgada por la 
sociedad y por todos los socios que pasen a responder perso-
nalmente de las deudas sociales.

2. Si existiesen socios con derecho de separación, se 
expresará en la escritura la fecha de publicación del acuerdo 
en el «Boletín Oficial del Registro Mercantil» o, en caso de 
transformación de sociedad de responsabilidad limitada 
dicha fecha o la del envío de la comunicación sustitutiva de 
esa publicación a cada uno de los socios que no hubiesen 
votado a favor.

Además, se expresará en la escritura la identidad de los 
socios que hayan hecho uso del derecho de separación den-
tro del plazo correspondiente y el capital que representen o, 
en su caso, se incluirá la declaración de los administradores, 
bajo su responsabilidad, de que ningún socio ha ejercitado el 
derecho de separación dentro de dicho plazo.

En caso de que algún socio hubiere ejercitado el derecho 
de separación, si se documentare en la misma escritura la 
reducción del capital, se hará constar en ella el reembolso de 
sus acciones o participaciones o la consignación de su 
importe y la fecha en que se hayan efectuado, expresando las 
acciones o participaciones amortizadas y la cifra a que 
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§ 3 hubiere quedado reducido el capital, así como la nueva 
redacción de los artículos de los estatutos que resultaren 
afectados por la reducción.

3. A la escritura se acompañarán, para su depósito en el 
Registro Mercantil, los siguientes documentos:

a) El balance de la sociedad cerrado el día anterior a la 
fecha del acuerdo de transformación.

b) El balance de la sociedad cerrado el día anterior al 
otorgamiento de la escritura.

c) En caso de transformación de sociedad anónima, los 
ejemplares de los diarios en que se hubiere publicado el 
acuerdo de transformación cuando dicha publicación fuera 
necesaria.

Art. 220. Transformación de sociedad anónima en 
sociedad de responsabilidad limitada.–1. Para su inscrip-
ción, la transformación de sociedad anónima en sociedad de 
responsabilidad limitada se hará constar en escritura pública 
otorgada por la sociedad, en la que se incluirán los siguientes 
extremos:

1.º La fecha de publicación del acuerdo en el «Boletín 
Oficial del Registro Mercantil» y en los periódicos corres-
pondientes, salvo que aquél hubiese sido adoptado con el 
voto favorable de todos los socios.

2.º La declaración de haber sido anulados e inutilizados 
los títulos representativos de las acciones o, en caso de que 
éstas estuvieren representadas por medio de anotaciones en 
cuenta, la declaración de que las anotaciones han sido cance-
ladas en el registro contable que corresponda.

3.º La declaración de que el patrimonio cubre el capital 
social y de que éste queda íntegramente desembolsado.

2. A la escritura se acompañarán, para su depósito en el 
Registro Mercantil, los siguientes documentos:

a) El balance de la sociedad cerrado el día anterior al 
acuerdo de transformación.

b) El balance de la sociedad cerrado el día anterior al 
otorgamiento de la escritura.
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§ 3c) Los ejemplares de los diarios en que se hubiese 
publicado el acuerdo cuando dicha publicación fuera nece-
saria.

d) En caso de cancelación de anotaciones en cuenta, 
certificación acreditativa de la misma expedida por el órgano 
encargado del registro contable que corresponda.

Art. 221. Transformación de sociedad limitada en 
sociedad anónima.–1. Para su inscripción, la transforma-
ción de sociedad de responsabilidad limitada en sociedad 
anónima se hará constar en escritura pública otorgada por la 
sociedad, en la que se incluirán los siguientes extremos:

a) Si existieren socios con derechos de separación, la 
fecha de publicación del acuerdo en el «Boletín Oficial del 
Registro Mercantil» o, en su caso, la fecha en que se envió a 
cada uno de los socios que no hayan votado a favor del 
mismo la comunicación sustitutiva de dicha publicación.

b) El número de acciones que correspondan a cada una 
de las participaciones.

c) La identidad de los socios que hayan hecho uso del 
derecho de separación dentro del plazo correspondiente y el 
capital que representen o, en su caso, la declaración de los 
administradores, bajo su responsabilidad, de que ningún 
socio ha ejercitado el derecho de separación dentro de dicho 
plazo.

En caso de que algún socio hubiere ejercitado el derecho 
de separación, si se documentare en la misma escritura la 
reducción del capital, se hará constar en ella el reembolso 
de sus participaciones o la consignación de su importe y la 
fecha en que se hayan efectuado, expresando las participa-
ciones amortizadas y la cifra a que hubiere quedado redu-
cido el capital social, así como la nueva redacción de los 
artículos de los estatutos que resultaren afectados por la 
reducción.

d) El informe de los expertos independientes sobre el 
patrimonio social no dinerario.

2. A la escritura, se acompañará, para su depósito en el 
Registro Mercantil, el balance de la sociedad cerrado el día 
anterior al acuerdo de transformación.
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§ 3 Art. 222. Transformación de sociedad limitada en 
sociedad civil o cooperativa.–1. La transformación de 
sociedad de responsabilidad limitada en sociedad civil o 
cooperativa se hará constar en escritura pública otorgada por 
la sociedad y por todos los socios que pasen a asumir algún 
tipo de responsabilidad personal por las deudas sociales, en 
la que se incluirán los siguientes extremos:

a) Si existieren socios con derecho de separación, la 
fecha de publicación del acuerdo en el «Boletín Oficial del 
Registro Mercantil» o, en su caso, la fecha en que se envió a 
cada uno de los socios que no hayan votado a favor del 
mismo la comunicación sustitutiva de dicha publicación.

b) La identidad de los socios que hayan hecho uso del 
derecho de separación dentro del plazo correspondiente y 
el capital que representen o, en su caso, la declaración de 
los administradores, bajo su responsabilidad, de que nin-
gún socio ha ejercitado el derecho de separación dentro de 
dicho plazo.

En caso de que algún socio hubiere ejercitado el derecho 
de separación, si se documentare en la misma escritura la 
reducción del capital, se hará constar en ella el reembolso de 
sus participaciones o la consignación de su importe y la 
fecha en que se hayan efectuado, expresando las participa-
ciones amortizadas y la cifra a que hubiere quedado reducido 
el capital social, así como la nueva redacción de los artículos 
de los estatutos que resultaren afectados por la reducción.

2. Además, en caso de transformación en cooperativa 
en la escritura se observará lo siguiente:

a) Se hará constar la indicación de la legislación coope-
rativa que admita o permita la transformación, así como la 
identificación del Registro de Cooperativas al que corres-
ponda la inscripción de la sociedad transformada.

b) Se incorporará la certificación del Registro Mercan-
til en la que consten la declaración de inexistencia de obstá-
culos para la inscripción de la transformación y, en su caso, 
la transcripción literal de los asientos que hayan de quedar 
vigentes. En la propia certificación, el Registrador hará 
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§ 3constar que ha extendido nota de cierre provisional de la 
hoja de la sociedad que se transforma.

3. En caso de transformación en sociedad civil, la 
escritura se presentará en el Registro Mercantil para proce-
der a la cancelación de los asientos relativos a la sociedad 
transformada, acompañada del balance de la sociedad 
cerrado el día anterior a la fecha del acuerdo de transforma-
ción y del balance final cerrado el día anterior al del otorga-
miento de la escritura, que quedarán depositados en el 
Registro. Previa calificación de la escritura, el Registrador 
extenderá el asiento de cancelación en la hoja de la socie-
dad, haciéndolo constar en la escritura, procediendo a la 
publicación de la transformación en el «Boletín Oficial del 
Registro Mercantil».

4. En caso de transformación en sociedad cooperativa, 
la escritura se presentará para su inscripción en el Registro 
de Cooperativas correspondiente acompañada de los balan-
ces a que se refiere el apartado anterior.

Inscrita la transformación, el encargado del Registro de 
Cooperativas lo comunicará de oficio al Registrador Mer-
cantil correspondiente, quien procederá a la inmediata can-
celación de los asientos relativos a la sociedad transformada 
y a la publicación de la transformación en el «Boletín Oficial 
del Registro Mercantil».

Art. 223. Modificaciones estatutarias simultá
 neas.–Cuando la transformación vaya acompañada de una 
modificación del objeto, domicilio, capital social o cualquier 
otro extremo de la escritura, habrán de observarse los requi-
sitos inherentes a estas operaciones.

Art. 224. Otros supuestos de transformación.–1. En 
el caso de que, por autorizarlo una disposición legal, una 
sociedad no mercantil se transformara en sociedad mercan-
til, una sociedad mercantil se transformara en sociedad no 
mercantil, o una sociedad no mercantil se transformara en 
otra no mercantil, la escritura pública será otorgada por la 
sociedad y por todos los socios que, en virtud de la transfor-
mación pasen a asumir cualquier clase de responsabilidad 
personal por las deudas sociales. En la escritura se expresa-
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§ 3 rán todas las menciones legal y reglamentarias exigibles para 
la constitución de la sociedad cuya forma se adopte y, en su 
caso, para la transformación de la sociedad afectada. A falta 
de disposiciones reguladoras de la transformación, lo serán 
supletoriamente las contenidas en esta sección en cuanto 
sean aplicables.

2. Lo dispuesto en el apartado anterior no será de apli-
cación a los supuestos de transformación regulados en esta 
sección.

Art. 224 bis. Transformación de una sociedad anó
nima existente en sociedad anónima europea.–1. En el 
caso de constitución de una sociedad anónima europea 
mediante la transformación de una sociedad anónima espa-
ñola se aplicarán, en lo que proceda, las reglas del presente 
Capítulo. 

El proyecto de transformación se depositará en el Registro 
Mercantil correspondiente a su domicilio social y se regirá 
por lo establecido en el artículo 226 de este Reglamento. 

El nombramiento del experto o expertos independientes 
que certifiquen que la sociedad dispone de activos netos sufi-
cientes, al menos para la cobertura del capital y de las reser-
vas de la sociedad anónima europea, se regulará por lo 
establecido en los artículos 338 a 349 de este Reglamento. 

2. Para la inscripción de la sociedad anónima europea 
resultante de la transformación se incorporarán a la escritura 
el informe de los administradores y la certificación de los 
expertos que se regulan en el artículo 326 de la Ley de Socie
dades Anónimas  (87).

Art. 225. Circunstancias de la inscripción.–En la ins-
cripción de la transformación habrán de consignarse, además 
de las circunstancias generales, todas las exigidas para la 
inscripción primera de la sociedad cuya forma se adopte así 
como aquellas otras relativas al derecho de separación de los 
socios que sean procedentes.

  (87) Artículo adicionado por Real Decreto 659/2007, de 25 de mayo («BOE» 
núm. 137, de 8 de junio).

La remisión al artículo 326 debe entenderse hecha al artículo 474 del texto 
refundido de la Ley de Sociedades de Capital (§ 1).
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§ 3Sección 2.ª De la fusión y escisión de sociedades  (88)

Art. 226. Depósito del proyecto de fusión.–1. Los 
administradores están obligados a presentar para su depósito 
en el Registro Mercantil correspondiente a cada una de las 
sociedades que participan en la fusión un ejemplar del pro-
yecto de fusión.

2. Dentro de los cinco días hábiles siguientes al de la 
fecha del asiento de presentación, el Registrador calificará 
exclusivamente si el documento presentado es el exigido por 
la Ley y si está debidamente suscrito. Cumplidos estos requi-
sitos, tendrá por efectuado el depósito, practicando las 
correspondientes notas marginales en el diario y en la hoja 
abierta a la sociedad. En caso contrario procederá de acuerdo 
con lo dispuesto para los títulos defectuosos.

3. Efectuado el depósito, el Registrador comunicará al 
Registrador Mercantil Central para su inmediata publicación 
en el «Boletín Oficial del Registro Mercantil», el hecho del 
depósito y la fecha en que hubiere tenido lugar.

4. La publicación de la convocatoria de las Juntas gene-
rales que hayan de resolver sobre la fusión no podrá reali-
zarse antes de que hubiese quedado efectuado el depósito.

Art. 226 bis. Constitución mediante fusión de una 
sociedad anónima europea domiciliada en otro Estado 
miembro.–1. En la constitución de una sociedad anónima 
europea domiciliada en otro Estado miembro mediante 
fusión, en la que participe una sociedad española, será de 
aplicación lo dispuesto en los apartados 1 y 2 del artículo 160 
bis de este Reglamento. 

2. El nombramiento del experto o expertos indepen-
dientes que hayan de informar sobre el proyecto de fusión se 
regulará por lo establecido en los artículos 338 a 349 de este 
Reglamento. 

3. El derecho de separación de los socios que hubieran 
votado en contra deberá ejercitarse por escrito en el plazo de 
un mes a contar desde la fecha del acuerdo de fusión. En 
documento público se hará constar la declaración de los 

  (88) Véanse los artículos 22 a 80 de la Ley 3/2009, de 3 de abril.
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§ 3 administradores de que ningún socio ha hecho uso de su 
derecho de separación o, en caso contrario, la declaración de 
los administradores de la que resulte el reembolso de las 
acciones correspondientes y los datos de identidad de los 
accionistas que ejercitaron tal derecho, previa amortización 
de aquéllas y reducción del capital social. 

4. El Registrador, a la vista de los datos obrantes en el 
Registro y en la escritura pública de fusión presentada, y 
acreditados los trámites previstos en los apartados anterio-
res, certificará el cumplimiento por parte de la sociedad anó-
nima española que se fusiona de todos los actos y trámites 
previos a la fusión  (89).

Art. 227. Escritura pública de fusión.–1. Para su ins-
cripción, la fusión se hará constar en escritura pública otor-
gada por todas las sociedades participantes.

2. La escritura recogerá separadamente respecto de 
cada una de las sociedades intervinientes, además de las cir-
cunstancias generales, las siguientes:

1.ª La manifestación de los otorgantes, bajo su respon-
sabilidad, sobre el cumplimiento de lo establecido en el ar
tículo 238 de la Ley de Sociedades Anónimas y de que han 
sido puestos a disposición de los socios y acreedores los 
documentos a que se refiere el artículo 242 de dicha Ley  (90).

2.ª La declaración de los otorgantes respectivos sobre la 
inexistencia de oposición por parte de los acreedores y obli-
gacionistas o, en su caso, la identidad de quienes se hubiesen 
opuesto, el importe de su crédito y las garantías que hubiere 
prestado la sociedad.

3.ª La fecha de publicación en el «Boletín Oficial del 
Registro Mercantil» del depósito del proyecto de fusión.

4.ª Las fechas de publicación del acuerdo de fusión en 
el «Boletín Oficial del Registro Mercantil».

5.ª El balance de fusión de las sociedades que se extin-
guen y, en su caso, el informe de los auditores.

  (89) Artículo adicionado por Real Decreto 659/2007, de 25 de mayo («BOE» 
núm. 137, de 8 de junio).

  (90) Los artículos 238 y 242 han sido derogados por la Ley 3/2009, de 3 de 
abril (§ 2).
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§ 36.ª El contenido íntegro del acuerdo de fusión, de con-
formidad con lo establecido en el artículo siguiente.

3. Si alguna de las sociedades que se fusionan se encon-
trara en quiebra, se hará constar en la escritura pública la 
resolución judicial que autorice a la sociedad a participar en 
la fusión  (91).

Art. 228. Contenido del acuerdo de fusión.–1. El 
acuerdo de fusión habrá de expresar necesariamente las cir-
cunstancias siguientes:

1.ª La identidad de las sociedades participantes.
2.ª Los estatutos que hayan de regir el funcionamiento 

de la nueva sociedad, así como la identidad de las personas 
que hayan de encargarse inicialmente de la administración y 
representación de la sociedad y, en su caso, de los auditores 
de cuentas. En caso de fusión por absorción, se expresarán 
las modificaciones estatutarias que procedan.

3.ª El tipo de canje de las acciones o participaciones y, 
en su caso, la compensación complementaria en dinero que 
se prevea.

4.ª El procedimiento por el que serán canjeadas las 
acciones o participaciones de las sociedades que se extinguen, 
así como la fecha a partir de la cual las nuevas acciones o par-
ticipaciones darán derecho a participar en las ganancias socia-
les y cualesquiera peculiaridades relativas a este derecho.

5.ª La fecha a partir de la cual las operaciones de las 
sociedades que se extinguen se considerarán realizadas a 
efectos contables por cuenta de la sociedad a la que traspa-
san su patrimonio.

6.ª Los derechos que hayan de otorgarse en la sociedad 
absorbente o en la nueva sociedad a los titulares de acciones 
de clases especiales, a los titulares de participaciones privile-
giadas y a quienes tengan derechos especiales distintos de 
las acciones o de las participaciones en las sociedades que se 
extingan o, en su caso, las opciones que se les ofrezcan.

7.ª Las ventajas de cualquier clase que hayan de atri-
buirse en la sociedad absorbente o en la nueva sociedad a los 

  (91) Véase el artículo 235 de este Reglamento.
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§ 3 expertos independientes que hayan intervenido en el pro-
yecto de fusión, así como a los administradores de las socie-
dades que, en su caso, hayan intervenido en el proyecto de 
fusión.

2. Las circunstancias anteriormente señaladas habrán 
de ajustarse, en su caso, al proyecto de fusión.

Art. 229. Participación en la fusión de sociedades 
colectivas o comanditarias.–1. Si participa en la fusión 
una sociedad colectiva o comanditaria simple, la escritura 
habrá de contener el consentimiento de todos los socios 
colectivos. Para los socios comanditarios, se estará a lo dis-
puesto en la escritura social.

2. Si la nueva sociedad o la absorbente fuera colectiva o 
comanditaria, la escritura deberá recoger el consentimiento 
de todos los socios que en virtud de la fusión pasen a respon-
der ilimitadamente de las deudas sociales.

Art. 230. Documentos complementarios.–1. Para su 
inscripción, se acompañarán a la escritura de fusión los 
siguientes documentos: 

1.º El proyecto de fusión, salvo que se halle depositado 
en el mismo Registro. 

2.º Los ejemplares de los diarios en que se hubiesen 
publicado la convocatoria de la Junta y el acuerdo de fusión. 

3.º El informe de los administradores de cada una de 
las sociedades que participan en la fusión, explicando y jus-
tificando el proyecto. 

4.º El informe o informes del experto o expertos inde-
pendientes sobre el proyecto de fusión y sobre el patrimonio 
aportado por las sociedades que se extinguen, cuando fueran 
obligatorios. 

2. En el caso de constitución de una sociedad anó-
nima europea mediante fusión que vaya a fijar su domici-
lio en España, se acompañarán los certificados de las 
autoridades correspondientes al domicilio de las socieda-
des extranjeras participantes en la fusión acreditativos de 
la legalidad del procedimiento con arreglo a la ley aplica-
ble y de los asientos vigentes obrantes en el Registro de 
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§ 3procedencia, así como el informe o informes del experto o 
expertos inde  pendientes  (92).

Art. 231. Calificación de la concordancia con los ante
cedentes registrales.–1. Cuando el Registro de la nueva 
sociedad resultante de la fusión o de la sociedad absorbente 
no coincida con el Registro de las restantes sociedades que 
participen en la fusión, la inscripción de la fusión no podrá 
practicarse sin que conste en el título nota firmada por el 
Registrador o Registradores correspondientes al domicilio 
de las sociedades que se extinguen declarando la inexisten-
cia de obstáculos registrales para la fusión pretendida.

2. Idéntica nota extenderá el Registrador al margen del 
último asiento de la sociedad correspondiente, con referen-
cia a la escritura que la motiva.

3. Dicha nota marginal implicará el cierre provisional 
de la hoja de la sociedad durante el plazo de seis meses.

Art. 232. Circunstancias de la inscripción.–1. Si la 
fusión diera lugar a la creación de una nueva sociedad, se 
abrirá a ésta la correspondiente hoja registral, practicándose 
en ella una primera inscripción en la que se recogerán las 
menciones legalmente exigidas para la constitución de la 
nueva sociedad y demás circunstancias del acuerdo de fusión.

2. Si la fusión se verificara por absorción se inscribirán 
en la hoja abierta a la sociedad absorbente las modificacio-
nes estatutarias que, en su caso, se hayan producido y demás 
circunstancias del acuerdo de fusión.

Art. 233. Cancelación de asientos.–1. Una vez ins-
crita la fusión, el Registrador cancelará de oficio los asientos 
de las sociedades extinguidas, por medio de un único asiento, 
trasladando literalmente a la nueva hoja los que hayan de 
quedar vigentes.

2. Si las sociedades que se extinguen estuviesen inscri-
tas en Registro distinto, el Registrador comunicará de oficio 
haber inscrito la fusión, indicando el número de la hoja, folio 
y tomo en que conste.

  (92) Artículo redactado de acuerdo con el Real Decreto 659/2007, de 25 de 
mayo («BOE» núm. 137, de 8 de junio).
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§ 3 Recibido este oficio, el Registrador del domicilio de la 
sociedad extinguida cancelará mediante un único asiento los 
de la sociedad, remitiendo, en su caso, certificación literal de 
los asientos que hayan de quedar vigentes para su incorpora-
ción al Registro que haya inscrito la fusión.

Art. 234. Comunicación al Registrador Mercantil Cen
tral.–Cada uno de los Registradores Mercantiles a que 
correspondan las sociedades participantes en la fusión y, en 
su caso, el correspondiente a la nueva sociedad resultante de 
la fusión, remitirán al Registrador Mercantil Central, por 
separado, los datos necesarios para la publicación a que se 
refiere el párrafo 15 del artículo 388.

Art. 235. Escritura pública de escisión.–1. Para su 
inscripción, la escritura pública de escisión habrá de expre-
sar, además de las indicaciones a que se refiere el artícu- 
lo 227, la clase de escisión, indicando si se produce o no 
extinción de la sociedad que se escinde, así como si las 
sociedades beneficiarias de la escisión son de nueva creación 
o ya existentes.

2. A la escritura pública se acompañarán los documen-
tos que se mencionan en el artículo 230 relativos a la fusión.

Art. 236. Inscripción de la escisión.–1. La inscrip-
ción de la escisión se regirá, en lo que resulte pertinente, por 
lo dispuesto en los artículos anteriores para la fusión.

2. Si la escisión produjese la extinción de la sociedad 
que se escinde, el Registrador cancelará los asientos referen-
tes a esta sociedad, una vez inscritas las nuevas sociedades 
resultantes de la escisión en nueva hoja, o la absorción por 
sociedades ya existentes en las hojas correspondientes a las 
sociedades absorbentes. Si las sociedades participantes en la 
escisión estuviesen inscritas en Registro distinto, será de 
aplicación el apartado segundo del artículo 233.

3. En caso de escisión parcial o segregación, una vez 
inscrita la segregación en la hoja abierta a la sociedad segre-
gante, el Registrador competente inscribirá las nuevas socie-
dades resultantes de la segregación en nueva hoja, o la 
absorción por sociedades ya existentes en las hojas corres-
pondientes a las sociedades absorbentes.
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§ 3Art. 237. Comunicación al Registrador Mercantil Cen
tral.–Cada uno de los Registradores Mercantiles a que 
correspondan las sociedades participantes en la escisión y, 
en su caso, el de las nuevas sociedades resultantes de la 
misma remitirá al Registrador Mercantil Central, por sepa-
rado, los datos necesarios para la publicación a que se refiere 
el párrafo 16 del artículo 388.

CAPÍTULO VIII

De la disolución y liquidación de sociedades y del 
cierre de la hoja registral

Sección 1.ª De la disolución de sociedades y de su reacti
vación

Art. 238. Disolución de pleno derecho.–1. El Regis-
trador, de oficio, cuando deba practicar algún asiento en la 
hoja abierta a la sociedad o se hubiera solicitado certifica-
ción, o a instancia de cualquier interesado, extenderá una 
nota al margen de la última inscripción, expresando que la 
sociedad ha quedado disuelta, en los siguientes casos:

1.º Cuando hubiera transcurrido el plazo de duración de 
la sociedad.

2.º Cuando hubiera transcurrido un año desde la adop-
ción del acuerdo de reducción del capital de la sociedad anó-
nima, de responsabilidad limitada o comanditaria por 
acciones por debajo del mínimo establecido por la Ley como 
consecuencia del cumplimiento de una norma legal, sin que 
se hubiere inscrito la transformación o la disolución de la 
sociedad o el aumento del capital social.

3.º Cuando hubiera transcurrido un año desde la fecha 
del reembolso o de la consignación de la cantidad correspon-
diente al socio separado o excluido de sociedad de responsa-
bilidad limitada, con reducción del capital por debajo del 
mínimo legal, sin que se hubiera inscrito la transformación o 
la disolución de la sociedad o el aumento del capital social.

2. En los casos a que se refiere el apartado anterior, el 
Registrador extenderá una nota al margen de la inscripción 
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§ 3 del nombramiento de los administradores, expresando que 
han cesado en su cargo.

Si los administradores quedasen convertidos en liquida-
dores por establecerlo así la Ley o los estatutos sociales, el 
Registrador lo hará constar en el correspondiente asiento.

3. En caso de disolución por transcurso del término, la 
prórroga de la sociedad no producirá efectos si el acuerdo 
correspondiente se presentase en el Registro Mercantil una 
vez transcurrido el plazo de duración de la sociedad.

Art. 239. Título inscribible.–1. La inscripción de la 
disolución de las sociedades anónimas, de responsabilidad 
limitada y comanditarias por acciones por causa legal o esta-
tutaria distinta del mero transcurso del tiempo de duración 
de la sociedad, se practicará en virtud de escritura pública o 
testimonio judicial de la sentencia firme por la que se hubiera 
declarado la disolución de la sociedad.

2. La inscripción de la disolución de las sociedades 
colectivas y comanditarias simples se practicará en virtud de 
testimonio judicial de la sentencia firme por la que se hubiera 
declarado la disolución de la sociedad o en virtud de escri-
tura pública, otorgada por todos los socios colectivos. En 
cuanto a los socios comanditarios, se estará a lo dispuesto en 
la escritura social.

3. En caso de quiebra de la sociedad o de cualquiera de 
los socios colectivos, la inscripción se practicará en virtud de 
testimonio de la resolución judicial firme que declare la 
quiebra.

4. En caso de muerte o declaración judicial de falleci-
miento de un socio colectivo, la inscripción se practicará en 
virtud de instancia a la que se acompañará el certificado del 
Registro Civil o testimonio judicial del auto correspondiente.

Art. 240. Circunstancias de la inscripción.–En la ins-
cripción de la disolución se harán constar, además de las cir-
cunstancias generales, la causa que la determina, el cese de 
los administradores, las personas encargadas de la liquida-
ción en los términos previstos en el artículo 243 y las normas 
que, en su caso, hubiere acordado la Junta general o la asam-
blea de socios para la liquidación y división del haber social.
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§ 3Art. 241. Anotación preventiva de demanda de diso
lución de la sociedad.–Podrá practicarse anotación preven-
tiva de la demanda de disolución judicial de la sociedad en 
los términos previstos en los artículos 155 y 156 de este 
Reglamento.

Art. 242. Reactivación de la sociedad disuelta.–1. La 
inscripción de la reactivación de la sociedad disuelta se prac-
ticará en virtud de la escritura pública que documente el 
acuerdo de reactivación.

2. Para su inscripción en el Registro Mercantil, en la 
escritura se harán constar, además de las circunstancias 
generales, las siguientes:

1.ª La manifestación de los otorgantes de que, en su 
caso, ha desaparecido la causa de disolución que motivó el 
acuerdo respectivo y que no ha comenzado el pago de la 
cuota de liquidación a los socios. Si la sociedad fuera anó-
nima, de responsabilidad limitada o comanditaria por accio-
nes, se hará constar, además, que el patrimonio contable no 
es inferior al capital social.

2.ª La fecha de publicación del acuerdo de reactivación 
en el «Boletín Oficial del Registro Mercantil» o la de la 
comunicación escrita a cada uno de los socios que no hayan 
votado a favor del acuerdo, si éste diese lugar al derecho de 
separación.

3.ª La declaración de los otorgantes sobre la inexisten-
cia de oposición por parte de los acreedores y obligacionis-
tas o, en su caso, la identidad de quienes se hubiesen opuesto, 
el importe de su crédito y las garantías que hubiese prestado 
la sociedad.

4.ª El nombramiento de los administradores y el cese 
de los liquidadores.

Sección 2.ª De la liquidación de sociedades y del cierre 
de su hoja registral

Art. 243. Nombramiento de liquidadores.–1. En la 
inscripción del nombramiento de los liquidadores, que podrá 
ser simultáneo o posterior a la disolución, se hará constar su 
identidad y el modo en que han de ejercitar sus facultades. 
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§ 3 En el caso de sociedad de responsabilidad limitada, quienes 
fueren administradores al tiempo de la disolución quedarán 
convertidos en liquidadores, salvo que se hubieren desig-
nado otros en los estatutos sociales o que, al acordar la diso-
lución, los designe la Junta general.

2. El nombramiento de liquidadores sin fijación de plazo 
se entenderá efectuado por todo el período de liquidación.

Art. 244. Nombramiento de interventor.–En la inscrip-
ción del nombramiento del interventor a que se refiere el ar
tículo 269 de la Ley de Sociedades Anónimas  (93) se hará 
constar su identidad, expresando las circunstancias de su 
designación.

Art. 245. Título inscribible.–El nombramiento de liqui-
dadores o interventores se inscribirá en virtud de cualquiera 
de los títulos previstos para la inscripción de los administra-
dores o en virtud de testimonio judicial de la sentencia firme 
por la que se hubieren nombrado. queda a salvo el caso pre-
visto por el artículo 238.

Art. 246. Cesión global del activo y del pasi 
vo.–1. Cuando exista cesión global del activo y del pasivo, 
la cesión se hará constar en escritura pública otorgada por la 
sociedad cedente y por el cesionario o cesionarios.

2. En la inscripción de la cesión global se harán cons-
tar, además de las circunstancias generales, las siguientes:

1.ª La fecha de publicación del acuerdo de cesión en el 
«Boletín Oficial del Registro Mercantil» y en un diario de 
gran circulación en el lugar del domicilio social. En el anun-
cio se hará constar el derecho de los acreedores de la socie-
dad cedente y de los acreedores del cesionario o cesionarios 
a obtener el texto íntegro del acuerdo de cesión, así como el 
derecho de dichos acreedores a oponerse a la cesión en el 
plazo de un mes.

2.ª La declaración de la sociedad cedente sobre la 
inexistencia de oposición en el plazo antes indicado por parte 
de los acreedores y obligacionistas o, en su caso, la identidad 

  (93)  La remisión debe entenderse hecha al artículo 381 del texto refundido de la 
Ley de Sociedades de Capital (§ 1).
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§ 3de quienes se hubiesen opuesto, el importe de su crédito y 
las garantías que hubiere prestado el cesionario.

Art. 247. Cancelación de los asientos registrales de la 
sociedad.–1. Si la sociedad extinguida fuera colectiva o 
comanditaria simple, se presentará en el Registro la corres-
pondiente escritura pública en la que conste la manifestación 
de los liquidadores de que se han cumplido las disposiciones 
legales y estatutarias.

A la escritura se incorporará el balance final de liquida-
ción y la relación de los socios, en la que conste su identidad 
y el valor de la cuota de liquidación que les hubiera corres-
pondido a cada uno.

2. Si la sociedad extinguida fuera anónima, de respon-
sabilidad limitada o comanditaria por acciones, se presentará 
en el Registro la correspondiente escritura pública en la que 
consten las siguientes manifestaciones de los liquidadores:

1.ª que el balance final de liquidación ha sido aprobado 
por la Junta general. Si la sociedad extinguida fuera de res-
ponsabilidad limitada, los liquidadores deberán manifestar 
que también han sido aprobados el informe completo sobre 
las operaciones de liquidación y el proyecto de división entre 
los socios del activo resultante. Si la sociedad extinguida 
fuera anónima o comanditaria por acciones, en la escritura 
pública se hará constar, además, que ha sido publicado el 
balance final de liquidación en el «Boletín Oficial del Regis-
tro Mercantil» y en uno de los diarios de mayor circulación 
en el lugar del domicilio social, acreditando la fecha de las 
respectivas publicaciones.

2.ª que ha transcurrido el plazo para impugnarlo, sin 
que contra él se hayan formulado reclamaciones, o que ha 
alcanzado firmeza la sentencia que las hubiere resuelto.

3.ª que se ha procedido a la satisfacción de los acree-
dores o a la consignación o aseguramiento de sus créditos, 
con expresión del nombre de los acreedores pendientes de 
satisfacción y del importe de las cantidades consignadas y de 
las aseguradas, así como la entidad en que se hubieran con-
signado y la que hubiera asegurado el pago de los créditos no 
vencidos.
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§ 3 4.ª que se ha procedido al reparto entre los socios del 
haber social existente, o que han sido consignadas en depó-
sito, a disposición de sus legítimos dueños las cuotas no 
reclamadas, con expresión de su importe, y, en su caso, que 
se ha procedido a la anulación de las acciones.

3. A la escritura se incorporará el balance final de liqui-
dación y, en el caso de sociedad de responsabilidad limitada, 
la relación de los socios en la que conste su identidad y el 
valor de la cuota de liquidación que les hubiere correspon-
dido a cada uno. Si la cuota de liquidación se hubiere satisfe-
cho mediante la entrega de otros bienes sociales, se 
describirán en la escritura, con indicación de sus datos regis-
trales, si los tuvieran, así como el valor de cada uno de ellos.

4. En la inscripción se transcribirá el balance final de 
liquidación y, en el caso de sociedades de responsabilidad 
limitada, se hará constar la identidad de los socios y el valor 
de la cuota de liquidación que hubiere correspondido a cada 
uno de ellos, expresando que quedan cancelados todos los 
asientos relativos a la sociedad.

5. Con la escritura se depositarán en el Registro Mer-
cantil los libros de comercio, la correspondencia, la docu-
mentación y los justificantes concernientes al tráfico de la 
sociedad, salvo que en dicha escritura los liquidadores hubie-
ran asumido el deber de conservación de dichos libros y 
documentos durante el plazo de seis años a contar desde la 
fecha del asiento de cancelación de la sociedad, o manifes-
tado que la sociedad carece de ellos.

En el caso de depósito de libros y documentos, que debe-
rán relacionarse en la escritura o en instancia con firma legiti-
mada, el Registrador Mercantil estará obligado a conservarlos 
durante seis años a contar desde la fecha del asiento de cance-
lación de la sociedad.

Art. 248. Activo sobrevenido.–1. En caso de que apa-
recieran bienes o derechos de sociedad cancelada, los liqui-
dadores otorgarán escritura pública de adjudicación de la 
cuota adicional a los antiguos socios, que presentarán a ins-
cripción en el Registro Mercantil en el que la sociedad 
hubiera figurado inscrita.



403

§ 32. Presentada a inscripción la escritura, el Registrador 
Mercantil, no obstante la cancelación efectuada, procederá a 
inscribir el valor de la cuota adicional de liquidación que 
hubiera correspondido a cada uno de los antiguos socios.

3. En el caso de que el Juez competente hubiere acor-
dado el nombramiento de persona que sustituya a los liqui-
dadores para la conversión en dinero de los bienes y derechos 
a que se refiere el apartado primero y para la adjudicación de 
la cuota adicional a los antiguos socios, el Registrador Mer-
cantil, no obstante la cancelación efectuada, procederá a ins-
cribir el nombramiento de dicha persona en virtud de 
testimonio judicial de la resolución correspondiente.

CAPÍTULO IX

De la inscripción de sociedades especiales

Sección 1.ª De la inscripción de las sociedades de garantía 
recíproca

Art. 249. Contenido de la hoja.–En la hoja abierta a 
cada sociedad de garantía recíproca se inscribirá, además de 
los actos enumerados en el artículo 94 en la medida en que 
sean compatibles con su específica regulación, el importe 
anual del capital suscrito.

Art. 250. Circunstancias de la primera inscripción. 
En la primera inscripción de las sociedades de garantía recí-
proca se harán constar las circunstancias siguientes:

1.ª La identidad de los socios.
2.ª El metálico que cada socio aporte o se obligue a 

aportar, indicando el número de cuotas sociales que se le 
atribuyan.

3.ª Los estatutos que han de regir el funcionamiento de 
la sociedad.

4.ª La identidad de las personas a quienes se enco-
mienda inicialmente la administración y representación de la 
sociedad.

Art. 251. Legalización de libros.–El libro registro de 
socios y el libro que contenga la relación de las garantías 
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§ 3 otorgadas por la sociedad deberán presentarse en el Registro 
Mercantil para su legalización, que se practicará en los tér-
minos establecidos por este Reglamento  (94).

Art. 252. Cifra de capital.–Las sociedades de garantía 
recíproca presentarán anualmente en el Registro Mercantil, 
al tiempo en que depositen sus cuentas, certificación expe-
dida por su órgano de administración, con firmas legitimadas 
notarialmente, en la que se indique la cifra efectiva de capital 
social al cierre del ejercicio. La certificación habrá de ser de 
fecha anterior en un mes, como máximo, a la de presentación 
de las cuentas en el Registro.

Art. 253. Derecho supletorio.–En lo no previsto en 
los artículos anteriores, las inscripciones referentes a socie-
dades de garantía recíproca se practicarán de conformidad 
con lo dispuesto en su legislación específica  (95) y, en la 
medida en que resulten compatibles, por las reglas relativas 
a la inscripción de sociedades anónimas contenidas en este 
Reglamento  (96).

Sección 2.ª De la inscripción de las cooperativas de cré
dito, de las mutuas y cooperativas de seguros y de las 

mutualidades de previsión social

Art. 254. Contenido de la hoja.–En la hoja abierta a 
cada una de las cooperativas de crédito y de las mutuas y coo-
perativas de seguros se inscribirán, además de las circunstan-
cias enumeradas en el artículo 94, en la medida en que sean 
compatibles con su específica regulación, las siguientes:

1.ª El nombramiento y cese de los miembros del Con-
sejo Rector o del Consejo de Administración y del Director 
general, así como la delegación de facultades que realice el 
órgano de administración.

2.ª La agrupación temporal.

  (94) Artículos 329 y siguientes.
  (95) Ley 1/1994, de 11 de marzo («BOE» núm. 61, de 12 de marzo), sobre 

régimen jurídico de las sociedades de garantía recíproca, modificada por las 
Leyes 43/1995, de 27 de diciembre, y 22/2003, de 9 de julio, Concursal.

  (96) Artículos 114 y siguientes.
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§ 3Art. 255. Circunstancias de la inscripción prime
 ra.–En la inscripción primera de las cooperativas de crédito 
y de las mutuas y cooperativas de seguros se harán constar 
las siguientes circunstancias:

1.ª La identidad de los fundadores o, en su caso, de los 
otorgantes.

2.ª El metálico, bienes o derechos que cada fundador 
aporte, indicando sus datos registrales, si los tuviere, el título 
o concepto en que haga la aportación y el valor atribuido a 
las aportaciones no dinerarias.

3.ª Los estatutos de la entidad.
4.ª La identidad del Director o Directores generales.
5.ª Los pactos lícitos que establezcan los fundadores.

Art. 256. Título inscribible de las cooperativas de cré
dito.–1. La inscripción primera de las cooperativas de cré-
dito se practicará en virtud de escritura pública a la que se 
haya incorporado la preceptiva autorización del Ministerio 
de Economía y Hacienda, y a la que se acompañe certifica-
ción acreditativa de su inscripción en el Registro correspon-
diente del Banco de España.

2. La ulterior inscripción en el Registro de Cooperati-
vas del Ministerio de Trabajo y Asuntos Sociales, o de la 
Comunidad Autónoma que corresponda, se hará constar en 
el Registro Mercantil mediante nota marginal  (97). Esta 
regla será aplicable asimismo a las cooperativas de seguros.

Art. 257. Inscripción de las mutualidades de previsión 
social.–1. La inscripción de las mutualidades de previsión 
social se regirá por los artículos anteriores en la medida en 
que le sean aplicables.

  (97) El artículo 5.2 de la Ley 13/1989, de 26 de mayo, de Cooperativas de 
Crédito, dispone:

«Concedida la autorización, la cooperativa de crédito en constitución deberá soli-
citar su inscripción en el Registro correspondiente del Banco de España, acompa-
ñando al efecto copia de la escritura pública de constitución y de los estatutos. 
Asimismo, una vez inscrita en el Registro del Banco de España, deberá procederse a 
su inscripción en el Registro Mercantil y en el correspondiente Registro de Coopera-
tivas, en cuyo momento adquirirán personalidad jurídica.»
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§ 3 2. En la primera inscripción se hará constar, en particu-
lar, el número de asociados, que no podrá ser inferior al 
mínimo establecido legalmente.

Art. 258. Norma supletoria.–En lo no previsto en los 
artículos anteriores, las inscripciones referentes a cooperativas 
de crédito  (98) y de seguros  (99), así como a mutualidades de 
previsión social  (100) se practicarán de conformidad a lo que 
disponga su legislación específica y, en la medida en que resul-
ten compatibles, por las reglas relativas a la inscripción de las 
sociedades anónimas contenidas en este Reglamento  (101).

Sección 3.ª De la inscripción de las sociedades de inver
sión mobiliaria e inmobiliaria  (102)

Art. 259. Contenido de la hoja.–En la hoja abierta a las 
sociedades de inversión mobiliaria o inmobiliaria se hará 
constar, además de las circunstancias enumeradas en el ar-
tículo 94, en la medida en que sean compatibles con su espe-
cífica regulación, las siguientes:

1.ª La constitución, en su caso, de la Comisión de Con-
trol de gestión y Auditoría, así como el nombramiento, revo-
cación y cese de sus miembros, con expresa indicación de 
los que ejerzan las funciones de Presidente y Secretario.

  (98) Véanse la Ley 13/1989, de 26 de mayo («BOE» núm. 129, de 31 de mayo), 
de Cooperativas de Crédito, modificada por Leyes 20/1990, de 19 de diciembre 
(«BOE» núm. 304, de 20 de diciembre), 13/1992, de 1 de junio («BOE» núm. 132, 
de 2 de junio) y 3/2009, de 3 de abril (§ 2); y su Reglamento aprobado por Real 
Decre to 84/1993, de 22 de enero («BOE» núm. 43, de 19 de febrero; corrección de 
errores en «BOE» núm. 65, de 17 de marzo), que ha sido objeto de diversas 
modificaciones.

  (99) Véase el texto refundido de la Ley de Ordenación y Supervisión de los 
Seguros Privados, aprobado por Real Decreto Legislativo 6/2004, de 29 de octubre 
(«BOE» núm. 267, de 5 de noviembre; corrección en «BOE» núm. 28, de 2 de 
febrero de 2005), que ha sido objeto de diversas modificaciones.

  (100) Por Real Decreto 1430/2002, de 27 de diciembre («BOE» núm. 15, de 17 
de enero), se aprueba el Reglamento de mutualidades de previsión social, modificado 
por los Reales Decretos 239/2007, de 16 de febrero («BOE» núm. 43, de 19 de 
febrero) y 1298/2009, de 31 de julio («BOE» núm. 185, de 1 de agosto).

  (101) Artículos 114 y siguientes.
  (102) Véase la Orden de 24 de septiembre de 1993 («BOE» núm. 238, de 5 de 

octubre; corrección de errores en «BOE» núm. 248, de 16 de octubre), sobre fondos 
y sociedades de inversión mobiliaria que ha tenido diversas modificaciones.
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§ 32.ª El nombramiento, en su caso, de una entidad gestora 
o un depositario, así como su sustitución.

3.ª Si se tratase de una sociedad de capital variable, se 
expresará anualmente el importe del capital suscrito.

Art. 260. Comisión de Control.–1. La constitución de la 
Comisión de Control se inscribirá en virtud de certificación del 
acuerdo de la Junta general de la sociedad, expedida conforme a 
las reglas de los artículos 109 y siguientes de este Reglamento.

2. El nombramiento de Presidente y Secretario y los 
demás acuerdos de la Comisión de Control se inscribirán en 
virtud de certificación expedida por el Secretario con el visto 
bueno del Presidente, cuyas firmas estén legitimadas nota-
rialmente.

Art. 261. Nombramiento de gestora y deposita
rio.–1. El nombramiento de entidad gestora y el de deposi-
tario se practicarán en virtud de escritura pública que recoja 
el correspondiente acuerdo de la Junta general, en la que se 
hará constar que el designado se halla inscrito en el Registro 
administrativo de entidades gestoras y depositarias de inver-
sión colectiva.

2. La inscripción deberá expresar las facultades que se 
encomienden a la entidad gestora en orden a la administra-
ción de los activos de la sociedad.

3. La inscripción de la sustitución de la entidad gestora 
o depositaria se verificará en virtud de escritura pública.

Art. 262. Cifra de capital.–Las sociedades de inversión 
mobiliaria de capital variable presentarán anualmente en el 
Registro Mercantil, al mismo tiempo en que depositen sus 
cuentas, una certificación expedida por su órgano de admi-
nistración, con firmas legitimadas notarialmente, en la que 
se indique la cifra efectiva del capital social suscrito al cierre 
del ejercicio económico. La certificación habrá de ser de 
fecha anterior en un mes, como máximo, a la presentación de 
las cuentas en el Registro.

Art. 263. Derecho supletorio.–En lo no previsto en los 
artículos anteriores las inscripciones referentes a sociedades 
de inversión colectiva se practicarán de conformidad con lo 
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§ 3 dispuesto en su legislación específica  (103) y, en la medida 
en que resulten compatibles, por las reglas relativas a la ins-
cripción de sociedades anónimas contenidas en este Regla-
mento  (104).

Sección 4.ª De la inscripción de las agrupaciones de inte
rés económico

Art. 264. Contenido de la hoja.–En la hoja abierta a cada 
agrupación de interés económico se inscribirán, además de las 
circunstancias previstas en el artículo 94, en la medida en que 
sean compatibles con su específica regulación  (105), la admi-
sión de nuevos socios con indicación, en su caso, de la cláusula 
por la que se les exonera de las deudas anteriores a la misma, 
así como la separación o exclusión de los existentes, y la trans-
misión de participaciones o fracciones de ellas entre los socios.

Art. 265. Circunstancias de la primera inscripción.–En 
la inscripción primera de las agrupaciones de interés econó-
mico se harán constar las siguientes circunstancias:

1.ª La identidad de los empresarios o profesionales 
liberales que la constituyan.

2.ª La denominación de la agrupación, que deberá ir 
precedida o seguida de la expresión «Agrupación de Interés 
Económico» o de sus siglas «A.I.E.».

3.ª El objeto que, como actividad económica auxiliar de 
la que desarrollen los socios, va a realizar la agrupación.

4.ª La cifra del capital social, si la tuviere, con expre-
sión numérica de la participación que corresponde a cada 
miembro.

  (103) Véanse la Ley 35/2003, de 4 de noviembre («BOE» núm. 265, de 5 de 
noviembre), de Instituciones de Inversión Colectiva, y su Reglamento, aprobado por 
Real Decreto 1309/2005, de 4 de noviembre («BOE» núm. 267, de 8 de noviembre; 
corrección en «BOE» núm. 301, de 17 de diciembre). Ambas normas han tenido 
diversas modificaciones.

  (104) Artículos 114 y siguientes.
  (105) Véase la Ley 12/1991, de 29 de abril («BOE» núm. 103, de 30 de abril), 

de agrupaciones de interés económico, modificada por las Leyes 43/1995, de 27 de 
diciembre («BOE» núm. 310, de 28 de diciembre), 66/1997, de 30 de diciembre 
(«BOE» núm. 313, de 31 de diciembre), 22/2003, de 9 de julio («BOE» núm. 164, 
de 10 de julio) y 3/2009, de 3 de abril (§ 2).
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§ 35.ª La duración y la fecha de comienzo de sus opera-
ciones.

6.ª El domicilio social.
7.ª Los requisitos de convocatoria, formas de deliberar 

y mayorías necesarias para adoptar acuerdos la Asamblea, si 
se estableciesen especialmente.

8.ª La estructura del órgano de administración, con 
indicación del número de miembros que lo componen o, al 
menos, el máximo y el mínimo, así como de los requisitos 
para el nombramiento y revocación de administradores y su 
régimen de actuación.

9.ª Las reglas para determinar la participación de los 
miembros en los resultados económicos.

10. Las causas de disolución pactadas.
11. Los demás pactos lícitos que se hubiesen estipulado.

Art. 266. Admisión, separación y exclusión de so 
cios.–1. La inscripción de la admisión de nuevos socios se 
practicará en virtud de escritura pública otorgada por el 
socio o socios que se incorporan y por el administrador 
facultado para ello por acuerdo unánime de los miembros de 
la Asamblea.

2. La separación de un socio por mediar alguna justa 
causa prevista en el contrato, se hará constar en escritura 
pública otorgada por el propio interesado, en la que consten 
la causa alegada y la notificación fehaciente a la agrupación.

La inscripción no se extenderá hasta transcurridos quince 
días desde la fecha de la notificación, siempre que no haya 
oposición por parte de la agrupación. Caso de existir oposi-
ción, se suspenderá la inscripción hasta que decidan los Tri-
bunales, pudiendo tomarse anotación preventiva por el plazo 
de un año.

3. Para su inscripción, la exclusión de un socio por 
causa prevista en la escritura de constitución deberá constar 
en escritura pública otorgada por el administrador facultado 
por acuerdo unánime del resto de los socios, en la que se 
expresarán la causa alegada y la notificación fehaciente al 
excluido.

La inscripción no se extenderá hasta transcurrido un mes 
desde la fecha de la notificación al socio excluido. Si dentro 
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§ 3 del plazo señalado se acreditare la impugnación judicial del 
acuerdo de exclusión, se suspenderá la inscripción hasta que 
recaiga sentencia firme.

No obstante, cuando la exclusión sea debida a la muerte o 
declaración judicial de fallecimiento del socio o al trans-
curso del plazo establecido, podrá practicarse la inscripción 
en virtud de instancia en la que se consignará la causa de la 
exclusión y a la que se acompañará, en su caso, certificación 
del Registro Civil.

Art. 267. Derecho supletorio.–1. Las inscripciones 
posteriores, en cuanto recojan actos de modificación, trans-
formación, fusión, disolución y liquidación de la agrupación, 
se practicarán en virtud de los mismos títulos y con los requi-
sitos previstos para las de las sociedades colectivas, salvo 
que su legislación específica disponga otra cosa.

2. La inscripción del nombramiento y cese de adminis-
tradores y liquidadores, así como los poderes que éstos otor-
guen, modifiquen o revoquen, se regirá por las reglas 
generales previstas en este Reglamento para las sociedades 
anónimas  (106).

Art. 268. Agrupaciones europeas de interés eco
nómico.–Las inscripciones relativas a las agrupaciones euro-
peas de interés económico quedarán sujetas a las 
disposiciones que sobre titulación exigible y circunstancias 
que han de expresarse y, en general, sobre el régimen regis-
tral de estas entidades, están contenidas en el Reglamento de 
la Comunidad Europea 2137/1985, de 25 de julio  (107), y en 
la Ley 12/1991, de 29 de abril, de Agrupaciones de Interés 
Económico  (108).

La denominación de estas agrupaciones deberá ir prece-
dida o seguida de la expresión «Agrupación Europea de Inte-
rés Económico» o de sus siglas «AEIE».

No serán inscribibles las emisiones de obligaciones.

  (106) Artículos 138 y siguientes.
  (107) DOCE, serie L, núm. 199, de 31 de julio de 1985.
  (108) Publicada en «BOE» núm. 103, de 30 de abril de 1991 y modificada por 

Leyes 43/1995, de 27 de diciembre («BOE» núm. 310, de 28 de diciembre), 66/1997, 
de 30 de diciembre («BOE» núm. 313, de 31 de diciembre), y 22/2003, de 9 de julio 
(«BOE» núm. 164, de 10 de julio) y 3/2009, de 3 de abril (§ 2).
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§ 3Art. 269. Cambio de domicilio.–1. Cuando una agru-
pación europea de interés económico cuya sede radique en 
territorio español se proponga trasladar su domicilio al 
extranjero, deberá inscribirse en el Registro Mercantil el 
proyecto de traslado, aprobado por acuerdo unánime de 
todos sus socios.

Transcurridos dos meses desde su publicación en el 
«Boletín Oficial del Registro Mercantil», podrá cerrarse la 
hoja, siempre que no conste la oposición del gobierno y se 
acredite la inscripción en el Registro del nuevo domicilio.

2. Cuando una agrupación europea de interés econó-
mico cuyo domicilio radique en el extranjero hubiese acor-
dado el traslado de éste a territorio español, se le abrirá hoja 
en el Registro correspondiente al nuevo domicilio, hacién-
dose constar en la primera inscripción todas las circunstan-
cias que figuren en el Registro extranjero y sean de 
inscripción obligatoria conforme a la legislación española.

Sección 5.ª De la inscripción de las sociedades
civiles  (109)

Art. 269 bis. […….]

CAPÍTULO X

De la inscripción de otras entidades

Sección 1.ª De la inscripción de las cajas de ahorro

Art. 270. Contenido de la hoja.–En la hoja abierta a 
cada caja de ahorros se inscribirán:

1.º La constitución de la misma, que necesariamente 
será la inscripción primera.

2.º El aumento o disminución de la cifra del fondo de 
dotación y cualquier otra modificación de los estatutos o de 
los reglamentos.

  (109) Esta Sección, adicionada por el Real Decreto 1867/1998, de 4 de 
septiembre, fue declarada nula por Sentencia de la Sala Tercera del Tribunal Supremo 
de 24 de febrero de 2000 («BOE» núm. 98, de 24 de abril).
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§ 3 3.º El nombramiento y el cese de los miembros del 
Consejo de Administración, de los miembros de la comisión 
de control y, en su caso, de los miembros de la comisión eje-
cutiva.

4.º La distribución de cargos dentro de los órganos 
colegiados de gobierno.

5.º El nombramiento y cese del Director general.
6.º El nombramiento y cese de liquidadores y auditores.
7.º El otorgamiento, sustitución, modificación y revo-

cación de poderes generales.
8.º La apertura, cierre y demás actos y circunstancias 

relativos a las sucursales, en los términos prevenidos en los 
artículos 295 y siguientes.

9.º La emisión de cuotas participativas.
10. La emisión de obligaciones u otros valores negocia-

bles agrupados en emisiones y demás actos y circunstancias 
relativos a las mismas, en los términos previstos en los artí-
culos 310 y siguientes, en cuanto resulten aplicables.

11. Las resoluciones judiciales inscribibles relativas al 
concurso, voluntario o necesario, principal o acumulado, de 
la caja de ahorros y las medidas administrativas de interven-
ción de conformidad con lo previsto en los artículos 320 y 
siguientes  (110).

12. La fusión, escisión, disolución y liquidación de la 
entidad.

13. En general, los actos o contratos que modifiquen el 
contenido de los asientos practicados o cuya inscripción esté 
prevista por las Leyes.

Art. 271. Circunstancias de la primera inscripción. 
En la primera inscripción de una caja de ahorros se harán 
constar las siguientes circunstancias:

1.ª La identidad de los fundadores. Si la fundación se 
realizara por una entidad pública, bastará con expresar la 
denominación de la misma.

  (110) Apartado redactado de acuerdo con el Real Decreto 685/2005, de 10 
de junio («BOE» núm. 139, de 11 de junio), sobre publicidad de resoluciones 
concursales.
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§ 32.ª Los estatutos y reglamentos que han de regir su 
funcio namiento, de conformidad con lo previsto en el ar-
tículo siguiente.

3.ª La identidad de las personas que se encarguen ini-
cialmente de la administración y representación de la entidad.

Art. 272. Estatutos.–Para su inscripción, los estatutos 
de las cajas de ahorro deberán contener las circunstancias 
siguientes:

1.ª La denominación, en la que deberá incluirse la expre-
sión «Caja de Ahorros» y, en su caso, «Monte de Piedad».

2.ª El domicilio de la entidad.
3.ª Las actividades que constituyan su objeto específico.
4.ª La cuenta del fondo de dotación.
5.ª Los órganos de gobierno, en los términos estableci-

dos en el artículo siguiente.
6.ª El número de miembros que han de integrar la 

Asamblea general y el sistema de su designación.
7.ª La determinación de las funciones que correspon-

dan al Director general, con indicación del plazo de duración 
del cargo, de la posibilidad o no de su reelección y de la edad 
a la que necesariamente habrá de producirse su jubilación.

8.ª Las reglas que, en su caso, hayan de regir la disolu-
ción y liquidación de la entidad.

9.ª Las demás reglas o pactos lícitos que los fundadores 
acuerden establecer.

Art. 273. Órganos de gobierno.–En la mención relativa 
a los órganos de gobierno habrán de indicarse las siguientes 
circunstancias:

1.ª El número de miembros que han de integrar el Con-
sejo de Administración y la Comisión de Control y, en su caso, 
la Comisión Ejecutiva, o máximo y mínimo de los mismos.

2.ª El plazo de duración de los cargos, indicando si 
cabe o no re elección.

3.ª Las reglas que hayan de regir la renovación parcial.
4.ª Las competencias y facultades de cada uno de los 

órganos, con expresión concreta de a quién corresponde el 
nombramiento de auditores.



414

§ 3 5.ª Los requisitos de convocatoria, con indicación de 
los correspondientes plazos y de las condiciones de publi-
cidad.

6.ª El quórum de constitución del órgano, con distin-
ción, en su caso, de primera y segunda convocatorias, así 
como las mayorías necesarias para la válida adopción de 
acuerdos.

7.ª El modo de cubrir las vacantes que se produzcan.

Art. 274. Título inscribible.–1. La inscripción pri-
mera de las cajas de ahorros se practicará en virtud de escri-
tura pública.

2. La inscripción del nombramiento de los Consejeros 
de Administración y de los miembros de la Comisión de 
Control se practicará en virtud de certificación del acuerdo 
de la Asamblea general, y la de los miembros de la Comisión 
Ejecutiva en virtud de certificación del acuerdo del Consejo 
de Administración, debiendo en ambos casos hallarse las fir-
mas legitimadas notarialmente.

La distribución de cargos dentro de cada órgano cole-
giado se realizará en virtud de certificación del acuerdo del 
propio órgano.

3. La inscripción del nombramiento de Director general 
se practicará en virtud de escritura pública, a la que se incor-
porarán los documentos de los que resulte el acuerdo del 
Consejo de Administración y la confirmación de la Asam-
blea general.

Art. 275. Anotación preventiva de la propuesta de sus
pensión de acuerdos.–1. Podrá practicarse anotación pre-
ventiva en el Registro Mercantil de los acuerdos de la 
Comisión de Control por los que se proponga al Ministerio 
de Economía y Hacienda o, en su caso, a la Comunidad 
Autónoma correspondiente, la suspensión de acuerdos ins-
cribibles del Consejo de Administración.

2. La anotación se practicará en virtud de certificación 
de la Comisión de Control, con nota que acredite haberse 
presentado a la Administración competente.

3. La anotación preventiva caducará en el plazo de tres 
meses, desde su fecha.
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§ 3Art. 276. Derecho supletorio.–En lo no previsto en los 
artícu los anteriores, las inscripciones relativas a cajas de 
ahorro se practicarán de conformidad con lo dispuesto en su 
legislación específica y, en la medida en que resulten compa-
tibles, por las reglas referentes a la inscripción de sociedades 
anónimas contenidas en este Reglamento  (111).

Sección 2.ª De la inscripción de los fondos de inver
sión  (112)

Art. 277. Registro competente.–Los fondos de inver-
sión se inscribirán en el Registro Mercantil correspondiente 
al domicilio de la entidad gestora.

Art. 278. Contenido de la hoja.–En la hoja abierta a 
cada Fondo de Inversión Mobiliaria, Fondo de Inversión en 
Activos del Mercado Monetario y Fondo de Inversión Inmo-
biliaria, se inscribirán:

1.º La constitución del fondo, que necesariamente será 
la inscripción primera.

2.º La prórroga del plazo de duración del mismo.
3.º El reglamento de gestión y sus modificaciones.
4.º La transformación, disolución y liquidación.
5.º La sustitución de la entidad gestora y de la deposita-

ria y el cese en su actividad, cualquiera que fuese la causa.
6.º La admisión a cotización oficial en el mercado 

secundario de valores, así como su exclusión.
7.º Las medidas de intervención de la entidad gestora 

acordadas por la Administración, así como la suspensión de 
la suscripción o reembolso de las participaciones.

8.º En general, los actos y contratos que modifiquen el 
contenido de los asientos practicados o cuya inscripción esté 
prevista por las Leyes.

  (111) Artículos 114 y siguientes.
  (112) Véanse la Ley 35/2003, de 4 de noviembre («BOE» núm. 265, de 5 de 

noviembre), de Instituciones de Inversión Colectiva, y su Reglamento, aprobado por 
Real Decreto 1309/2005, de 4 de noviembre («BOE» núm. 267, de 8 de noviembre; 
corrección en «BOE» núm. 301, de 17 de diciembre). Ambas normas han tenido 
diversas modificaciones.
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§ 3 Art. 279. Títulos inscribibles.–1. La inscripción pri-
mera de los fondos de inversión se practicará en virtud de 
escritura pública otorgada por las entidades gestora y deposi-
taria, en la que habrá de acreditarse la inscripción de éstas en 
el Registro de entidades gestoras y depositarias de inversión 
colectiva.

2. La admisión a negociación en un mercado secunda-
rio oficial, así como la exclusión del mismo, se harán constar 
en virtud de los documentos que señala el apartado tercero 
del artículo 95 de este Reglamento.

3. La inscripción de la sustitución de la gestora o del 
depositario se verificará en virtud de escritura pública en la 
que se consignará la manifestación a que se refiere el 
artícu lo 281 y a la que se incorporará la correspondiente 
autorización administrativa.

Art. 280. Circunstancias de la primera inscripción.–
En la primera inscripción de un fondo de inversión se harán 
constar las circunstancias siguientes:

1.ª La denominación del mismo, que deberá ir seguida 
de la expresión «Fondo de Inversión Mobiliaria», en 
siglas F.I.M., o «Fondo de Inversión en Activos del Mercado 
Monetario», en siglas F.I.A.M.M., o de cualquier otra de 
acuerdo con la legislación aplicable al fondo, según proceda.

2.ª Su objeto, que estará limitado a las actividades seña-
ladas en la Ley.

3.ª El patrimonio del fondo en el momento de su cons-
titución, describiendo las aportaciones conforme a su natura-
leza e indicando el número de participaciones que lo integran 
en el momento fundacional.

4.ª La identidad de la sociedad gestora y del depositario.
5.ª El reglamento de gestión del fondo, que expresará 

todas las circunstancias señaladas en el artículo 35 del Regla-
mento de la Ley de Instituciones de Inversión Colectiva  (113).

Art. 281. Modificaciones especiales.–La inscripción 
de las modificaciones del reglamento de gestión que afec-

  (113) Artículo 10 del nuevo Reglamento, aprobado por Real Decreto 1309/2005, 
de 4 de noviembre («BOE» núm. 267, de 8 de noviembre; corrección de errores en 
«BOE» núm. 301, de 17 de diciembre).
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§ 3ten a la política de inversiones, la determinación de resulta-
dos y su distribución, los requisitos para la modificación 
del contrato o del propio reglamento de gestión, la conver-
sión del fondo en sociedad, el estable cimiento o modifica-
ción de las comisiones de gestión y el reembolso o depósito 
de valores, se practicará en virtud de escritura en la que 
deberá expresarse, bajo manifestación de las entidades ges-
tora y depositaria, que se ha realizado la notificación de la 
modificación a los partícipes para que, en su caso, ejerciten 
su derecho al reembolso, y que ha transcurrido un mes 
desde tal notificación.

Art. 282. Disolución forzosa.–1. En el supuesto de 
cesación por cualquier causa de la gestora o del depositario 
en sus actividades, y transcurrido un año sin que una nueva 
entidad asuma sus funciones, el fondo quedará disuelto, 
haciéndose constar esta circunstancia en el Registro, en vir-
tud de escritura pública otorgada por la gestora o el deposita-
rio, según proceda.

2. En la inscripción de la disolución se harán constar la 
causa que motivó el cese en sus actividades, el hecho de 
haberse iniciado el procedimiento de liquidación y el nom-
bramiento de liquida dores.

Art. 283. Cancelación de la hoja.–Terminada la liqui-
dación, se procederá a cerrar la hoja abierta al fondo, previa 
presentación de la correspondiente escritura pública de la 
que deberá resultar el cumplimiento de los requisitos esta-
blecidos en el artículo 47 del Reglamento de Instituciones de 
Inversión Colectiva  (114).

Art. 284. Medidas de intervención.–Las medidas de 
intervención y sustitución que afecten a una entidad gestora 
de fondos de inversión mobiliaria, de fondos de inversión 
inmobiliaria o de fondos de inversión en activos del mercado 
monetario, se inscribirán en la hoja de la gestora y en las 
hojas abiertas a cada uno de los fondos que gestione.

  (114) Artículo 33 del nuevo Reglamento, aprobado por Real Decre to 1309/2005, 
de 14 de noviembre («BOE» núm. 267, de 8 de noviembre), modificado por el Real 
Decreto 749/2010, de 7 de junio («BOE» núm. 139, de 8 de junio).
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§ 3 Sección 3.ª De la inscripción de los fondos de pensiones

Art. 285. Registro competente.–Los fondos de pensiones 
se inscribirán en el Registro Mercantil del domicilio de la enti-
dad gestora. También podrán inscribirse en el Registro corres-
pondiente al domicilio de cualquiera de los promotores.

Art. 286. Contenido de la hoja.–En la hoja abierta a 
cada fondo de pensiones se inscribirán:

1.º La constitución del fondo, que necesariamente será 
la inscripción primera.

2.º Los acuerdos de integración o adscripción de planes 
de pensiones en el mismo, así como su movilización a otro 
fondo de pensiones.

3.º El nombramiento y cese de los miembros de la 
Comisión de Control.

4.º La delegación de las facultades de representación 
del fondo que realice la Comisión de Control en la entidad 
gestora.

5.º La modificación de las normas de funcionamiento 
del fondo, así como la alteración de su naturaleza abierta o 
cerrada.

6.º La sustitución de la entidad gestora y de la deposita-
ria y el cese en su actividad, cualquiera que fuese la causa.

7.º Las medidas administrativas que afecten a la enti-
dad gestora o a sus administradores, al fondo de pensiones o 
a alguno de los planes integrados en el mismo, o a sus comi-
siones de control, en los términos previstos en los artícu-
los 326 y siguientes.

8.º La disolución y liquidación del fondo.
9.º En general, los actos y contratos que modifiquen el 

contenido de los asientos practicados o cuya inscripción esté 
prevista por las Leyes.

Art. 287. Circunstancias de la primera inscrip
ción.–1. En la inscripción primera de un fondo de pensio-
nes se harán constar las circunstancias siguientes:

1.ª La denominación del mismo, seguida de la expre-
sión «Fondo de Pensiones» o, en siglas, F.P.
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§ 32.ª La identidad de la entidad o entidades promotoras y 
de las entidades gestora y depositaria.

3.ª La naturaleza abierta o cerrada del fondo, así como 
las clases de planes que pueda integrar.

4.ª El patrimonio inicial del fondo, si lo tuviere, descri-
biendo, en su caso, las aportaciones realizadas conforme a su 
naturaleza.

5.ª Las normas de funcionamiento.

2. En el acta de inscripción se hará constar expresa-
mente que el asiento se practica sin perjuicio de lo dispuesto 
en el artículo 289 de este Reglamento.

Art. 288. Registro especial.–No se practicará asiento 
alguno posterior al regulado en el artículo precedente, mien-
tras no se extienda al margen del mismo nota acreditativa de 
la inscripción del fondo en el Registro administrativo espe-
cial que corresponda.

Art. 289. Caducidad de la inscripción.–Dentro de los 
cuatro meses siguientes a la fecha del asiento de constitución 
del fondo, sin que se haya acreditado su inscripción en el 
Registro administrativo o, en su caso, interpuesto el opor-
tuno recurso contra la resolución denegatoria, expresa o por 
silencio, caducará aquel asiento y podrá ser cancelado de 
oficio por nota marginal. La interposición del recurso citado 
se hará constar por nota marginal  (115).

Art. 290. Inscripción de planes de pensiones.–En la 
inscripción de los acuerdos de integración de los planes de 
pensiones en el fondo se harán constar las siguientes cir-
cunstancias:

1.ª La identidad del promotor o promotores del plan. Si 
se tratase de una promoción colectiva, se consignarán los 
datos necesarios para identificar al grupo.

2.ª Las características y contenido del plan y, cuando 
éste fuese el único plan integrado en el fondo, las circunstan-
cias identificativas de la Comisión de Control, o, en su caso, 

  (115) Artículo 287.2 de este Reglamento.
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§ 3 de la Comisión promotora del plan, de conformidad con lo 
establecido en el artículo siguiente.

Art. 291. Circunstancias del nombramiento y cese de 
los miembros de la Comisión de Control y de la sustitución y 
renuncia de las entidades gestora y depositaria.–1. En la 
inscripción del nombramiento o cese de los miembros de la 
Comisión de Control del fondo se hará constar la identidad 
de los afectados, así como el plazo de duración de su man-
dato, que no podrá exceder de cuatro años.

2. En la inscripción de la sustitución legal o voluntaria 
de la entidad gestora o depositaria de un fondo se hará cons-
tar la identidad de la nueva entidad, consignándose asimismo 
la causa de la sustitución y las garantías que, en su caso, 
haya constituido la entidad sustituida para responder de su 
gestión.

3. En la inscripción de la renuncia efectuada por la enti-
dad gestora o depositaria se hará constar que aquélla no pro-
duce efecto hasta transcurridos dos años desde la notificación 
fehaciente a la Comisión de Control del fondo. La fecha de 
dicha notificación se consignará asimismo en la inscripción.

4. En la inscripción del cese de la entidad gestora o 
depositaria por disolución, por suspensión de pagos o quie-
bra, por exclusión del Registro especial que corresponda o 
por otra razón, se hará constar la causa del cese y la indica-
ción de que el fondo quedará disuelto si en el plazo de un 
año no se designa nueva entidad gestora o depositaria. Si 
cesare la entidad gestora, se expresará que la gestión queda 
provisionalmente encomendada a la entidad depositaria. Si 
cesare la entidad depositaria, se indicará que los activos 
financieros y el efectivo del fondo se han depositado en el 
Banco de España.

Art. 292. Título inscribible.–1. La inscripción de la 
constitución, de la modificación de las normas de funciona-
miento, de la sustitución de la entidad gestora o depositaria, 
de la delegación de facultades de representación, de la diso-
lución y liquidación del fondo, y del contrato que determine 
la movilización de un plan de pensiones, se practicará en vir-
tud de escritura pública.
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§ 32. Para los demás actos bastará certificación del acuerdo 
del órgano u órganos correspondientes, cuyas firmas estén 
legitimadas notarialmente.

3. La facultad de certificar y elevar a público los ante-
riores actos corresponderá, a los efectos de la inscripción en 
el Registro Mercantil, al órgano de administración de la enti-
dad gestora en los términos establecidos en la sección 3.ª del 
capítulo III del Título II de este Reglamento  (116).

Art. 293. Documentos complementarios.–1. A la 
escritura pública que recoja la modificación de las normas de 
funcio namiento de un fondo se acompañará la autorización 
administrativa previa.

2. A la escritura pública que recoja el acuerdo de diso-
lución o la liquidación se acompañarán los documentos que 
acrediten los requisitos de publicidad, auditoría y garantía 
que previene la legislación de los fondos de pensiones.

3. A la escritura que refleje la sustitución de la entidad 
gestora o depositaria se acompañará, en su caso, el acuerdo 
de la Comisión de Control y el documento que acredite la 
aceptación de la nueva entidad.

4. A la certificación que acredite la integración de un 
plan de pensiones en un fondo se acompañarán una copia del 
plan y el correspondiente dictamen actuarial, que quedarán 
depositados en el Registro.

5. A la certificación que acredite la renuncia efectuada 
por la entidad gestora o depositaria se acompañará la notifi-
cación fehaciente a la Comisión de Control del fondo.

Art. 294. Notas de referencia.–1. Inscrito un fondo de 
pensiones, se practicará en la hoja abierta a las entidades ges-
tora y depositaria una nota marginal en la que se hará constar 
el hecho de haber asumido la condición de gestora o deposita-
ria de un fondo y los datos de la inscripción registral del fondo.

2. Si la entidad gestora o depositaria estuviese inscrita 
en un Registro distinto de aquel en que se hubiese inscrito el 
fondo, se practicarán las oportunas comunicaciones de oficio 
entre los Registradores.

  (116) Artículos 107 a 113.
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§ 3 3. Para inscribir la sustitución de las personas que ocu-
pan los órganos de administración de las entidades gestora o 
depositaria, deberá acreditarse fehacientemente el haberse 
notificado tal sustitución a la Comisión de Control del fondo.

CAPÍTULO XI

De la inscripción de las sucursales y de los empresa-
rios extranjeros

Sección 1.ª De las sucursales  (117)

Art. 295. Noción de sucursal.–A efectos de lo preve-
nido en este Reglamento, se entenderá por sucursal todo esta-
blecimiento secundario dotado de representación permanente 
y de cierta autonomía de gestión, a través del cual se desarro-
llen, total o parcialmente, las actividades de la sociedad.

Art. 296. Registro competente.–1. La apertura de 
sucursales deberá inscribirse primeramente en la hoja abierta 
a la sociedad. Posteriormente, será objeto de inscripción 
separada en el Registro Mercantil correspondiente al domi-
cilio de la sucursal.

2. Cuando el domicilio de la sucursal radique en la 
misma provincia en que esté situado el domicilio de la socie-
dad, la apertura de la sucursal sólo se inscribirá en la hoja 
abierta a la sociedad.

No obstante, cuando el Registrador lo considere necesa-
rio para mayor claridad de los asientos, podrá abrirse hoja 
propia en el mismo Registro a las diversas sucursales de la 
misma circunscripción re gistral.

Art. 297. Circunstancias de las inscripciones.–1. En 
la inscripción que se practique en la hoja abierta a la socie-
dad se hará constar el establecimiento de la sucursal, con 
indicación de  (118):

1.º Cualquier mención que, en su caso, identifique a la 
su cursal.

  (117) Artículos 87.3.º, 94.1.6.º y 270.8.º de este Reglamento.
  (118) Artículos 299, 300.2, 301.1.ª y 302.2 de este Reglamento.



423

§ 32.º El domicilio de la misma.
3.º Las actividades que, en su caso, se le hubiesen enco-

mendado.
4.º La identidad de los representantes nombrados con 

carácter permanente para la sucursal, con expresión de sus 
facultades.

2. En la primera inscripción de la hoja abierta a la 
sucursal se harán constar, además de las circunstancias ante-
riores, la identidad de la sociedad y el nombre y apellidos o 
denominación social de sus administradores, con indicación 
del cargo que ostenten.

Art. 298. Sucesión de inscripciones.–1. Una vez ins-
crita la apertura de la sucursal en la hoja de la sociedad, ésta 
solicitará una certificación de la inscripción practicada y de 
los administradores cuyo cargo estuviese vigente, y la pre-
sentará en el Registro en cuya circunscripción radique la 
sucursal, a fin de que se practique la primera inscripción de 
la sucursal.

2. El Registrador correspondiente al domicilio de la 
sucursal, una vez practicada la primera inscripción, remitirá 
al Registrador Mercantil Central los datos que hayan de 
publicarse en el «Boletín Oficial del Registro Mercantil» y 
se refieran exclusivamente a la sucursal.

Art. 299. Actos posteriores.–La disolución, el nombra-
miento de liquidadores, el término de la liquidación y la sus-
pensión de pagos o la quiebra de la sociedad, así como la 
modificación de cualquiera de las circunstancias menciona-
das en el artículo 297 y el cierre de la sucursal, una vez ins-
critos en la hoja de la sociedad, se harán constar en el 
Registro Mercantil del domicilio de la sucursal por medio de 
certificación.

Éste remitirá los datos correspondientes al Registrador 
Mercantil Central cuando afecten exclusivamente a la 
sucursal.

Art. 300. Inscripción de la primera sucursal estable
cida por sociedad extranjera.–1. Las sociedades extranje-
ras que establezcan una sucursal en territorio español la 
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§ 3 inscribirán en el Registro Mercantil correspondiente al lugar 
de su domicilio, presentando a tal efecto y debidamente 
legalizados los documentos que acrediten la existencia de la 
sociedad, sus estatutos vigentes y sus administradores, así 
como el documento por el que se establezca la sucursal.

2. En la primera inscripción de la sucursal, además de 
las circunstancias relativas a la sociedad que resulten de los 
documentos presentados, incluidos los datos registrales de la 
misma, así como el nombre, apellidos y cargo de sus admi-
nistradores, se harán constar las circunstancias contenidas en 
el apartado primero del ar tículo 297.

Art. 301. Inscripción de la segunda o posterior sucur
sal establecida por sociedad extranjera.–Cuando una 
sociedad extranjera estableciere segunda o posteriores 
sucursales en territorio español, la primera inscripción de 
éstas contendrá:

1.ª Las circunstancias mencionadas en el apartado pri-
mero del artículo 297, según figuren en el documento por el 
que se establezca la sucursal.

2.ª Los datos registrales y, en su caso, la denominación 
de la sucursal en cuya hoja consten los datos relativos a la 
sociedad.

3.ª La identidad de los administradores de la sociedad, 
con indicación de sus cargos.

Art. 302. Actos posteriores.–1. El cambio de la deno-
minación y domicilio de la sociedad, el cese, renovación o 
nom bramiento de nuevos administradores, la disolución, el 
nombramiento de liquidadores, el término de la liquidación 
y la quiebra o suspensión de pagos de la sociedad se harán 
constar en las hojas de todas las sucursales que tenga esta-
blecidas en territorio español.

2. La modificación de las circunstancias a que se refiere 
el apartado primero del artículo 297 se hará constar en la 
hoja de la sucursal afectada.

3. La modificación de los estatutos de la sociedad 
extranjera se hará constar en la hoja abierta en la sucursal en 
que consten los datos relativos a la sociedad.
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§ 3Art. 303. Cierre de la primera sucursal de sociedad 
extranjera.–1. No podrá cerrarse la hoja de la primera 
sucursal de sociedad extranjera, en el caso de que ésta tuviese 
otra u otras sucursales en España, sin que previamente se 
haya acreditado el traslado a la hoja de cualquiera de ellas de 
los datos relativos a la sociedad.

2. El traslado contemplado en el apartado anterior se 
regirá por las reglas sobre el traslado del domicilio.

Art. 304. Publicación en el «Boletín Oficial del Regis
tro Mercantil».–Practicada la inscripción, el Registrador en 
cuya circunscripción radique una sucursal de sociedad 
extranjera, remitirá al Registrador Mercantil Central los 
datos que hayan de publicarse en el «Boletín Oficial del 
Registro Mercantil».

Art. 305. Publicidad formal de los datos de la socie
dad.–1. La publicidad relativa a los datos de la sociedad 
podrá solicitarse y hacerse efectiva a través del Registro de 
la sucursal.

2. A tal efecto, presentada la solicitud en el Registro de 
la sucursal, éste oficiará por medio de telecopia al de la 
sociedad o al de la sucursal donde consten los datos relativos 
a la sociedad extranjera, al objeto de que le remita la infor-
mación corres pondiente.

3. El Registrador de destino hará la remisión por correo. 
No obstante, la nota simple habrá de remitirse por telecopia 
o proce dimiento similar, cuando así se solicite.

Art. 306. Eficacia frente a terceros.–En caso de discre-
pancia, los datos contenidos en la hoja abierta a la sucursal 
prevalecerán respecto de terceros de buena fe sobre los que 
figuren en la hoja de la sociedad.

Art. 307. Ámbito de aplicación.–Lo dispuesto en esta 
sección respecto de las sucursales de sociedades será aplica-
ble a las sucursales o establecimientos secundarios del 
empresario individual, a las de las demás entidades españo-
las inscribibles y a las de las entidades extranjeras con perso-
nalidad jurídica y fin lucrativo.
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§ 3 Art. 308. Documentación de la sucursal.–Los empresa-
rios individuales, sociedades y entidades deberán hacer cons-
tar en toda la documentación, correspondencia, notas de 
pedido y facturas de su sucursal, además de las circunstancias 
establecidas en el artículo 24 del Código de Comercio, los 
datos de inscripción de la sucursal en el Registro Mercantil.

Sección 2.ª De los empresarios extranjeros

Art. 309. Traslado de domicilio a territorio nacio
nal.–1. Cuando un empresario o entidad extranjera inscri-
bible con arreglo a la legislación española traslade su 
domicilio a territorio nacional, se harán constar en la primera 
inscripción todos los actos y circunstancias que sean de con-
signación obligatoria conforme a la normativa española y se 
hallen vigentes en el Registro extranjero.

Dicha inscripción se practicará en virtud de certificación 
literal o traslado de la hoja o expediente del Registro extranjero.

2. Será preciso, además, el depósito simultáneo en el 
Registro Mercantil de las cuentas anuales correspondientes 
al último ejercicio terminado.

Art. 309 bis. Inscripción de sociedad anónima europea 
filial.–La constitución y demás actos inscribibles de una 
sociedad anónima europea filial se inscribirán en el Registro 
Mercantil de su domicilio conforme a lo dispuesto para las 
sociedades anónimas, identificando a las sociedades o enti-
dades matrices conforme a lo dispuesto en el artículo 38 de 
este Reglamento  (119).

CAPÍTULO XII

De la inscripción de la emisión de obligaciones  (120)

Art. 310. Circunstancias de la inscripción de la emi
sión.–1. La inscripción de la emisión de obligaciones se 
practicará en la hoja abierta o que a tal efecto se abra a la 

  (119) Artículo adicionado por Real Decreto 659/2007, de 25 de mayo («BOE» 
núm. 137, de 8 de junio).

  (120) Véanse los artículos 401 a 433 del texto refundido de la Ley de 
Sociedades de Capital (§ 1).
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§ 3entidad emisora en el Registro Mercantil, en la que se expre-
sarán las siguientes circunstancias:

1.ª La denominación de la entidad, el capital social des-
embolsado o la cifra de valoración de sus bienes, y, en su 
caso, el importe de las reservas que figuran en el último 
balance aprobado y de las cuentas de regularización y actua-
lización de balances aceptadas por el Ministerio de Econo-
mía y Hacienda.

2.ª El importe total de la emisión y la serie o series de 
los valores que deban lanzarse al mercado, indicando si se 
representan por medio de títulos o por medio de anotaciones 
en cuenta.

3.ª Las condiciones de la emisión, la fecha en que deba 
abrirse la suscripción y el plazo para su realización.

4.ª El valor nominal, así como los intereses, vencimien-
tos y primas y lotes de las obligaciones, si los tuviere.

5.ª Las garantías de la emisión, con indicación de sus 
datos identificadores y, en su caso, el Registro público donde 
se ha inscrito la hipoteca o la entidad depositaria de los efec-
tos pignorados.

6.ª La constitución del Sindicato de obligacionistas, sus 
características y normas de funcionamiento, así como la 
indicación de su primer Presidente.

7.ª Las reglas fundamentales que hayan de regir las 
relaciones entre la sociedad y el Sindicato.

2. Si las obligaciones fueran convertibles en acciones, 
en la inscripción se consignarán las bases y modalidades de 
la conversión.

3. Cuando la entidad emisora no fuese sociedad anó-
nima y no hubiere constituido al tiempo de la emisión el Sin-
dicato de obligacionistas, las circunstancias 6.ª y 7.ª del 
apartado 1 se harán constar en inscripción separada mediante 
cualquiera de los títulos a que se refiere el artículo 9 de la 
Ley de 24 de diciembre de 1964  (121).

  (121) El artículo 9 de la Ley 211/1964, de 24 de diciembre, por la que se regula 
la emisión de obligaciones por sociedades no anónimas, establece:

«El sindicato de obligacionistas quedará constituido por el acuerdo de la Asam-
blea y se reflejará en oportuna acta autorizada por el secretario, con el visto bueno del 
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§ 3 Art. 311. Constancia de la suscripción.–Agotada la 
suscripción de las obligaciones o transcurrido el plazo pre-
visto al efecto, se hará constar al margen de la inscripción de 
la emisión la suscripción total o el importe efectivamente 
suscrito en virtud de acta notarial en la que el administrador 
de la sociedad manifieste bajo su responsabilidad la veraci-
dad de dicho extremo, y a la que se incorporarán, en su caso, 
las matrices de los títulos emitidos.

Art. 312. Nombramiento del Comisario.–Celebrada la 
primera reunión de la Asamblea general de obligacionistas, 
deberá inscribirse el acuerdo por el que se confirme en el 
cargo de Presidente al Comisario o el nombramiento, debi-
damente aceptado, de la persona que haya de sustituirle. 
Todo cambio posterior en la titularidad del cargo de Presi-
dente será necesariamente inscrito.

Art. 313. Inscripción del Reglamento del Sindica
 to.–Deberá igualmente inscribirse el Reglamento del Sindi-
ca to  vál idamente  aprobado por  la  Asamblea  de 
obligacionistas o las modificaciones y adiciones que ésta 
hubiese introducido en las normas contenidas en la escritura 
de emisión relativas a la estructura y funcionamiento del 
Sindicato, así como las ulteriores revisiones de aquellos que 
la Asamblea acordare.

Art. 314. Inscripción de la modificación de la emisión.–
Toda modificación de las condiciones de la emisión conve-
nida entre la sociedad y el Sindicato dentro de los límites de 
su competencia deberá inscribirse en el Registro Mercantil.

Art. 315. Cancelación de la inscripción de la emi
sión.–1. La cancelación total de la inscripción de la emi-
sión o la consignación registral del pago parcial de los 
valores en circulación se practicarán cuando la sociedad 
haya satisfecho legítimamente todos o parte de los emitidos, 

Presidente. Dicha acta se protocolizará por escritura pública, en la que comparecerá 
el representante de la entidad emisora para prestar su conformidad a los acuerdos que 
en el acta consten, en el supuesto de que se obtenga la mayoría exigida. En otro caso, 
se entenderá constituido en virtud de resolución firme dictada por el Juez. La copia 
de escritura o el testimonio de la resolución judicial se inscribirá para su validez en el 
Registro Mercantil.»
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§ 3presentando al efecto acta notarial en la que el administrador 
manifieste bajo su responsabilidad esa circunstancia 
mediante exhibición de los libros y documentos correspon-
dientes, y el Notario dé fe de que se le han exhibido los títu-
los inutilizados o un muestreo de los mismos o, en su caso, la 
certificación expedida por la entidad encargada del registro 
de anotaciones en cuenta acreditativa de la cancelación total 
o parcial.

2. Si se tratare de obligaciones hipotecarias, la cancela-
ción por amortización se practicará presentando en el Regis-
tro cualquiera de los documentos a que se refiere el 
artículo 156 de la Ley Hipotecaria, con la nota de haberse 
practicado la cancelación o cancelaciones correspondientes 
en el Registro de la Propiedad. También podrá practicarse en 
virtud de certificación literal o en relación, de la cancelación 
practicada, expedida por el Registrador de la Propiedad.

Art. 316. Cancelación mediante convenio.–1. Los 
convenios celebrados entre la sociedad y el Sindicato de 
obligacionistas por los cuales aquélla deba rescatar todas o 
parte de las obligaciones emitidas se inscribirán en el Regis-
tro Mercantil.

2. Cuando, al ejecutar el convenio, no se hubieren 
podido rescatar todos los valores afectados, para la cancela-
ción de la inscripción de la emisión bastará acompañar al 
acta notarial a que se refiere el apartado primero del artículo 
anterior justificación del previo ofrecimiento y de la consig-
nación del importe de los valores no rescatados, hecha con 
los requisitos previstos en los artículos 1.176 y siguientes 
del Código Civil.

Art. 317. Cancelación parcial.–Cuando la cancelación 
sea parcial, en el documento en cuya virtud haya de practi-
carse se expresará la serie y número de los valores a que la 
amortización se refiera. Las mismas circunstancias habrán 
de consignarse en el asiento.

Art. 318. Título inscribible.–1. Salvo disposición 
específica en contrario, los actos a que se refieren los artícu-
los anteriores deberán constar, para su inscripción, en escri-
tura pública.
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§ 3 2. En la escritura de emisión se hará constar la declara-
ción de los administradores de que en la emisión se han cum-
plido todos los trámites previstos en el artículo 26 de la 
Ley 24/1988, de 28 de julio, del Mercado de Valores, en los 
casos en que ello sea preceptivo.

Si la emisión fuera de obligaciones convertibles, a la 
escritura se acompañará el informe de los administradores 
explicativo de las bases y modalidades de conversión, así 
como el de los auditores de cuentas.

Art. 319. Delegación de la facultad de acordar la 
emisión de obligaciones.–1. Para su inscripción, la escri-
tura pública otorgada por los administradores en uso de la 
facultad de emitir obligaciones delegada por la Junta gene-
ral expresará, además de las circunstancias generales y de 
las previstas en el apartado primero del artículo 310, el 
contenido íntegro del acuerdo de delegación, la cuantía dis-
puesta respecto del límite de la delegación y la que quede 
por disponer.

2. Los administradores deberán hacer uso de la facultad 
delegada dentro del plazo de cinco años.

CAPÍTULO XIII

De la inscripción de las situaciones concursales y de 
otras medidas de intervención  (122)

Sección 1.ª De la inscripción de las situaciones concursa
les y de su publicidad

Art. 320. Inscripción del concurso.–1. En la hoja 
abierta a cada empresario individual, sociedad o entidad ins-
cribible se inscribirán: 

a) Los autos de declaración y de reapertura del con-
curso voluntario o necesario. 

b) El auto de apertura de la fase de convenio; la senten-
cia de aprobación del convenio; la sentencia que declare el 

  (122) Rúbrica y artículos 320 a 325 redactados de acuerdo con el Real Decre-
 to 685/2005, de 10 de junio («BOE» núm. 139, de 11 de junio), sobre publicidad de 
resoluciones concursales, con las excepciones indicadas.
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§ 3incum plimiento del convenio, y la sentencia que declare la 
nulidad del convenio. 

c) El auto de apertura de la fase de liquidación, el auto 
de aprobación del plan de liquidación, y, en su caso, el auto 
que refleje la adopción de medidas administrativas que com-
porten la disolución de una entidad y que excluyen la posibi-
lidad de declarar el concurso. 

d) El auto de conclusión del concurso y la sentencia 
que resuelve la impugnación del auto de conclusión. 

e) El auto de formación de la sección de calificación y 
la sentencia de calificación del concurso como culpable. 

f) Cuantas resoluciones dicte el juez del concurso en 
materia de intervención o suspensión de las facultades de 
administración y disposición del concursado sobre los bie-
nes y derechos que integran la masa activa. 

2. En el caso de declaración conjunta del concurso de 
varios deudores y en el caso de acumulación de concursos, 
se hará constar esta circunstancia en la hoja abierta a cada 
uno de los deudores, con expresión de la identidad de los 
demás. 

Art. 321. Título de inscripción.–1. Los asientos a que 
se refiere el artículo anterior se practicarán en virtud de man-
damiento judicial, en el que se expresará necesariamente si 
la resolución correspondiente es o no firme. En tanto no sea 
firme, será objeto de anotación preventiva. 

2. Si la resolución contuviera algún pronunciamiento 
en materia de intervención o suspensión de las facultades de 
administración y disposición del concursado sobre los bie-
nes y derechos que integran la masa activa, el mandamiento 
deberá identificar los bienes y derechos inscritos en registros 
públicos si los datos obrasen en las actuaciones. 

Art. 322. Inscripción en el Registro Mercantil.–1. En 
la inscripción que se practique en la hoja abierta al sujeto 
inscrito se transcribirá la parte dispositiva de la resolución 
judicial, con expresión del nombre y número del juzgado o 
del tribunal que la hubiera dictado, la identidad del Juez o, 
en el caso de Tribunales colegiados, del ponente, el número 
de autos y la fecha de la resolución. 
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§ 3 2. Si no estuviera inscrito en el Registro Mercantil el 
empresario individual que hubiera sido declarado en con-
curso de acreedores, se procederá, con carácter previo, a su 
inscripción en virtud de un mandamiento judicial, que deberá 
contener las circunstancias necesarias para dicha inscripción.

3. Si no estuviera inscrita en el Registro Mercantil la 
sociedad mercantil que hubiera sido declarada en concurso de 
acreedores, se procederá a su inscripción. En el caso de que 
faltara la escritura de constitución, la inscripción se practicará 
en virtud de un mandamiento judicial, que deberá contener, al 
menos, la denominación y el domicilio de la sociedad y la 
identidad de los socios de los que el juez tenga constancia. 

Art. 323. Remisión de datos al Registro Mercantil Cen
tral y a los registros públicos de bienes.–1. Los registrado-
res mercantiles, remitirán al Registro Mercantil Central, 
inmediatamente después de practicar el correspondiente 
asiento, los datos relativos a las resoluciones judiciales en 
materia concursal a las que se refiere el artículo 320 que sean 
suficientes para que, conforme a lo dispuesto por el artícu- 
lo 390, la información que facilite el Registro Mercantil 
Central y su publicación en el «Boletín Oficial del Registro 
Mercantil» permitan apreciar el contenido esencial del 
asiento al que se refieran. 

2. Si los datos relativos a los bienes que obraran en las 
actuaciones y en el mandamiento fueran suficientes, el mismo 
día en que se hubiera practicado el correspondiente asiento, 
los registradores mercantiles remitirán una certificación del 
contenido de la resolución dictada por el juez del concurso al 
Registro de la Propiedad, al Registro de Bienes Muebles o a 
cualquier otro registro público de bienes competente. 

3. La comunicación a los registros públicos de bienes 
será telemática y estará autorizada con la firma electrónica 
del registrador mercantil o, si no fuera posible, se realizará 
mediante correo certificado urgente, con acuse de recibo. 
Esta certificación será título bastante para practicar los 
correspondientes asientos  (123). 

  (123) La rúbrica y el apartado 1 de este artículo figuran redactados de acuerdo 
con el Real Decreto 158/2008, de 8 de febrero («BOE» núm. 35, de 9 de febrero), 
pasando los anteriores apartados 4 y 5 a ser los apartados 2 y 3, respectivamente.
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§ 3Art. 324. Publicidad informativa de las resoluciones 
concursales inscribibles en los registros públicos de perso-
nas.–1. Además de la publicidad formal que deba darse 
por el registrador mercantil competente de las resoluciones 
judiciales inscritas o anotadas en su registro, el Colegio de 
Registradores de la Propiedad, Mercantiles y de Bienes 
Muebles de España difundirá gratuitamente a través de 
Internet la publicidad informativa de las resoluciones judi
ciales relativas a deudores concursados, aunque estos no 
fueran inscribibles en el Registro Mercantil. En ningún caso 
se dará allí información de las personas naturales que no 
sean empresarios. 

2. La información contenida en el portal estará orga
nizada por orden alfabético de apellidos, en el caso de per
sonas naturales, o de denominaciones, en el caso de 
personas jurídicas, y publicará el contenido de las resolu
ciones relativas al deudor concursado enumeradas en el ar
tículo 320. 

3. En relación con la información de concursados no 
inscribibles en el Registro Mercantil, se advertirá expresa
mente de su carácter meramente informativo, y quedarán 
siempre a salvo los efectos derivados de la inscripción o, en 
su caso, de la falta de publicidad en el correspondiente 
registro público de personas a que se refiere el artículo 24.3 
de la Ley 22/2003, de 9 de julio. 

4. El Colegio de Registradores publicará en una sec
ción especial de edictos concursales del mismo portal en 
Internet, sin costes para el interesado, el contenido de las 
notificaciones, comunicaciones y trámites del procedi
miento tales como los anuncios de convocatoria de las jun
tas de acreedores, la formulación de los informes de la 
administración concursal con reproducción de su contenido 
y cualesquiera otros previstos en el artículo 23 de la 
Ley 22/2003, de 9 de julio, cuando el juez, a petición de 
parte o de oficio, acordase esta forma de publicidad oficial 
complementaria  (124). 

  (124) Este artículo queda sin contenido de acuerdo con el Real Decreto 
158/2008, de 8 de febrero («BOE» núm. 35, de 9 de febrero).
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§ 3 Art. 325. Cancelación de asientos.–1. Las anotacio-
nes preventivas de situaciones concursales se cancelarán de 
oficio o a instancia de parte una vez transcurrido el plazo de 
caducidad. 

2. Los asientos relativos al convenio se cancelarán 
mediante el mandamiento judicial o testimonio del auto de 
conclusión del concurso por cumplimiento del convenio. 

3. Los demás asientos relativos a situaciones concursa-
les, salvo los referentes a la sentencia de calificación, serán 
cancelados mediante mandamiento o testimonio del auto de 
conclusión del concurso. 

4. Los asientos relativos a la calificación del concurso 
de acreedores serán cancelados por el registrador, de oficio o 
instancia de parte, una vez transcurrido un mes desde la 
fecha en que hubiera finalizado la inhabilitación. 

5. La hoja registral de la entidad extinguida como con-
secuencia de la conclusión del concurso de acreedores se 
cancelará en virtud del mandamiento o testimonio del auto 
de conclusión, una vez que sea firme. 

Sección 2.ª De la inscripción de medidas administrativas res
pecto de entidades financieras y de otras entidades jurídicas

Art. 326. Medidas administrativas inscribibles.–1. En 
la hoja abierta a cada entidad se inscribirán:

1.º Las medidas de intervención de dichas entidades y 
de sustitución provisional de sus órganos de administración 
o dirección acordadas por la autoridad administrativa com-
petente.

En particular, respecto de las entidades de seguros y, en 
la medida en que sean aplicables, en relación a las entidades 
gestoras de fondos de pensiones, y planes y fondos de pen-
siones, se inscribirán las medidas de control especial a que 
se refieren el apartado 7 y los párrafos a) y d) del apartado 2 
del artículo 39 de la Ley de Ordenación y Supervisión de los 
Seguros Privados  (125).

  (125)  En la actualidad, texto refundido, aprobado por Real Decreto 
Legislati  vo 6/2004, de 29 de octubre («BOE» núm. 267, de 5 de noviembre), que ha 
tenido diversas modificaciones. 
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§ 32.º Las medidas de intervención de las operaciones de inter-
vención acordadas por la autoridad administrativa competente.

3.º Las sanciones de suspensión, separación o separa-
ción con inhabilitación, impuestas a quienes ejerzan cargos 
en la administración o dirección en entidades, con expresión 
de la duración de la sanción.

Cuando el sancionado sea empresario, la sanción de 
separación con inhabilitación se inscribirá, además, en la 
hoja correspondiente a dicho empresario.

Si el sancionado no estuviera inscrito, se procederá a la 
previa inscripción del mismo.

4.º La revocación de la autorización a la entidad para 
operar en un determinado sector o ramo de actividad.

5.º La disolución acordada de oficio de dichas entida-
des, el nombramiento y cese de liquidadores, así como la 
declaración de extinción de la entidad. En este último caso, 
el Registrador procederá a extender diligencia de cierre en la 
hoja de la entidad extinguida.

2. A efectos de lo dispuesto en esta sección, serán con-
sideradas entidades financieras las entidades de crédito, las 
de seguro, las entidades gestoras de fondos de pensiones, los 
planes y fondos de pensiones y las que ejerzan en el ámbito 
del mercado de valores que se hallen inscritas en los corres-
pondientes Registros especiales a cargo del Banco de España, 
de la Dirección general de Seguros y de la Comisión Nacio-
nal del Mercado de Valores.

Art. 327. Título inscribible y circunstancias de la ins
cripción.–1. Los asientos a que se refiere el artículo ante-
rior se practicarán en virtud de la correspondiente resolución 
administrativa.

2. En la inscripción se transcribirá la parte dispositiva 
de la resolución administrativa, con expresión de la autori-
dad y de la fecha en que se hubiera dictado.

En su caso, el Registrador inscribirá también el nombre y 
apellidos o denominación de las personas o entidades que 
hayan de ejercer las funciones de intervención o sean nom-
bradas administradores provisionales, liquidadores o liqui-
dadores-delegados, con indicación de si tales personas o 



436

§ 3 entidades deben actuar individual o conjuntamente y, cuando 
proceda, de sus funciones o facultades.

Art. 328. Medidas administrativas inscribibles res
pecto de entidades financieras cabeza de grupo consoli
dado.–En la hoja abierta a cada entidad financiera cabeza de 
grupo consolidado, que no tenga la condición de entidad de 
crédito, se inscribirá la resolución administrativa de disolu-
ción forzosa de aquella entidad y la apertura del período de 
liquidación, con expresión del nombre y apellidos o denomi-
nación de los liquidadores y de su régimen de actuación.

TÍTULO III

De otras funciones del Registro mercantil

CAPÍTULO PRIMERO

De la legalización de los libros de los empresarios  (126)

Art. 329. Obligación de legalización de los libros obli
gatorios.–1. Los libros que obligatoriamente deben llevar 
los empresarios con arreglo a disposiciones legales vigentes 
se legalizarán en el Registro Mercantil de su domicilio.

2. Asimismo, podrán ser legalizados por el Registro 
Mercantil los libros de detalle del Libro Diario y cuales-
quiera otros que se lleven por los empresarios en el ámbito 
de su actividad  (127).

Art. 330. Solicitud de legalización.–1. La solicitud 
de legalización se efectuará mediante instancia por dupli-
cado dirigida al Registrador Mercantil competente, en la que 
se reflejarán las siguientes circunstancias:

1.ª Nombre y apellidos del empresario individual o 
denominación de la sociedad o entidad, y, en su caso, datos 
de identificación registral, así como su domicilio.

  (126) Véanse los artículos 25 y siguientes del Código de Comercio.
Sobre legalización de libros en los Registros Mercantiles a través de 

procedimientos telemáticos, véase la Instrucción de la Dirección general de los 
Registros y del Notariado de 31 de diciembre de 1999 («BOE» núm. 7, de 8 de enero 
de 2000; corrección de errores en «BOE» núm. 17, de 20 de enero). 

  (127) Véase la disposición adicional 6.ª de este Reglamento.
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§ 32.ª Relación de los libros cuya legalización se solicita, con 
expresión de si se encuentran en blanco o si han sido formados 
mediante la encuadernación de hojas anotadas, así como del 
número de folios u hojas de que se compone cada libro.

3.ª Fecha de apertura y, en su caso, de cierre de los últi-
mos libros legalizados de la misma clase que aquellos cuya 
legalización se solicita.

4.ª Fecha de la solicitud.

2. Con la solicitud, que habrá de estar debidamente sus-
crita y sellada, deberán acompañarse los libros que preten-
dan legalizarse.

3. Los sujetos sometidos a inscripción obligatoria y no 
inscritos sólo podrán solicitar la legalización una vez presen-
tada a inscripción la escritura de constitución. Los libros no 
serán legalizados hasta que la inscripción se practique.

Art. 331. Tramitación de la solicitud.–1. Presentada 
la instancia y los libros a legalizar, se practicará en el Diario 
el correspondiente asiento de presentación.

2. En el asiento se harán constar la fecha de presenta-
ción de la instancia, la identificación del empresario solici-
tante y el número y clase de los libros a legalizar.

Art. 332. Presentación de libros en blanco.–Los libros 
obligatorios que se presenten para su legalización antes de su 
utilización deberán estar, ya se hallen encuadernados o for-
mados por hojas móviles, completamente en blanco y sus 
folios numerados correlativamente.

Art. 333. Presentación de hojas encuaderna
das.–1. Los libros obligatorios formados por hojas encua-
dernadas con posterioridad a la realización en ellas de asientos 
y anotaciones por cualquier procedimiento idóneo deberán 
estar encuadernados de modo que no sea posible la sustitu-
ción de los folios y deberán tener el primer folio en blanco y 
los demás numerados correlativamente y por el orden cronoló-
gico que corresponda a los asientos y anotaciones practicados 
en ellas. Los espacios en blanco deberán estar conveniente-
mente anulados.



438

§ 3 2. Los libros obligatorios a que se refiere el apartado 
anterior deberán ser presentados a legalización antes de que 
transcurran los cuatro meses siguientes a la fecha de cierre 
del ejercicio.

3. En el caso de que la legalización se solicite fuera del 
plazo legal, el Registrador lo hará constar así en la diligencia 
del Libro y en el asiento correspondiente del Libro-fichero 
de legalizaciones.

Art. 334. Legalización de los libros.–1. La legaliza-
ción de los libros tendrá lugar mediante diligencia y sello.

2. La diligencia, firmada por el Registrador, se exten-
derá en el primer folio. En la misma se identificará al empre-
sario, incluyendo, en su caso, sus datos registrales y se 
expresará la clase de libro, el número que le corresponda 
dentro de los de la misma clase legalizados por el mismo 
empresario, el número de folios de que se componga, y el 
sistema y contenido de su sellado.

3. El sello del Registro se pondrá en todos los folios 
mediante impresión o estampillado. También podrán ser 
sellados los libros mediante perforación mecánica de los 
folios, o por cualquier otro procedimiento que garantice la 
autenticidad de la legalización.

Art. 335. Plazo para la legalización.–Si la solicitud se 
hubiera realizado en la debida forma y los libros reuniesen 
los requisitos establecidos por la Ley y este Reglamento, el 
Registrador procederá a su legalización dentro de los quince 
días siguientes al de su presentación.

Art. 336. Notas de despacho.–1. Practicada, suspen-
dida o denegada la legalización, se tomará razón de esta cir-
cunstancia en el Libro de legalizaciones, y seguidamente se 
extenderán las oportunas notas al pie de la instancia y al 
margen del asiento de presentación.

2. Un ejemplar de la instancia se devolverá al solici-
tante, acompañada, en su caso, de los libros legalizados. El 
otro ejemplar quedará archivado en el Registro.

3. Transcurridos tres meses desde la presentación de los 
libros sin que fueran retirados, podrá remitirlos el Registra-
dor, con cargo al empresario solicitante, al domicilio consig-
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§ 3nado en la instancia, haciéndolo constar así al pie de la 
misma.

Art. 337. Libros de sucursales.–Las sucursales que dis-
pongan de libros propios podrán legalizarse en el Registro 
Mercantil de su domicilio.

CAPÍTULO II

Del nombramiento de expertos independientes y de 
auditores de cuentas

Sección 1.ª Del nombramiento de expertos independientes

Art. 338. Solicitud del nombramiento de expertos inde
pendien tes.–1. La solicitud de nombramiento de uno o 
varios expertos independientes para la elaboración de un 
informe sobre las aportaciones no dinerarias a sociedades 
anónimas o comanditarias por acciones se hará mediante 
instancia por triplicado, dirigida al Registrador Mercantil del 
domicilio social, expresando las circunstancias siguientes:

1.ª Denominación y datos de identificación registral de 
la sociedad o, en su caso, el nombre y apellidos de las perso-
nas que promuevan la constitución de la sociedad, así como 
su domicilio.

2.ª Descripción de los bienes, con indicación del lugar 
en que se encuentren, así como del número y valor nominal 
y, en su caso, prima de emisión de las acciones a emitir como 
contrapartida.

3.ª Declaración de no haberse obtenido en los últimos 
tres meses otra valoración de los mismos bienes, realizada 
por experto independiente nombrado por el Registrador 
Mercantil.

4.ª Fecha de la solicitud.

2. La instancia deberá ir suscrita, al menos, por una de 
las personas que promuevan la constitución de la sociedad o, 
si ya estuviera constituida, por la propia sociedad.

Art. 339. Tramitación de la solicitud.–1. Presentada 
la instancia, se practicará en el Libro Diario el correspon-
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§ 3 diente asiento de presentación, en el que se identificará al 
solicitante y al presentante, y se indicarán sucintamente los 
bienes a valorar.

2. Practicado el asiento de presentación, se procederá a 
la apertura de un expediente numerado, cuya existencia se 
hará constar por nota al margen de aquel asiento. En el expe-
diente se recogerán todas las incidencias a que se refieren los 
artículos siguientes.

Art. 340. Nombramiento de expertos independien
tes.–1. Dentro de los quince días siguientes al de la fecha 
del asiento de presentación, el Registrador designará, con-
forme a las normas que se dicten y, en ausencia de éstas, a 
su prudente arbitrio, un experto independiente entre las per-
sonas físicas o jurídicas que pertenezcan a profesión direc-
tamente relacionada con los bienes objeto de valoración o 
que se hallen específicamente dedicadas a valoraciones o 
peritaciones.

2. Cuando los bienes a valorar sean de naturaleza hete-
rogénea o, aun no siéndolo, se encuentren en circunscripción 
perteneciente a distintos Registros Mercantiles, el Registra-
dor podrá nombrar varios expertos, expresando en el nom-
bramiento los bienes a valorar por cada uno de ellos.

3. En la resolución por la que se nombre al experto o 
expertos independientes, determinará el Registrador la retri-
bución a percibir por cada uno de los nombrados o los crite-
rios para su cálculo.

La retribución de los expertos habrá de ajustarse, en su 
caso, a las reglas establecidas por los respectivos Colegios 
Profesionales y a las normas que a tal efecto se dicten por 
parte del Ministerio de Justicia.

4. El nombramiento se hará constar por diligencia en 
los ejemplares de la instancia presentada, uno de los cuales 
se entregará o remitirá al solicitante, otro será archivado en 
el Registro y el tercero se remitirá al experto. En caso de 
pluralidad de expertos, se enviarán fotocopias diligenciadas 
a cada uno de los nombrados.

Art. 341. Incompatibilidades del experto.–1. Son 
causas de incompatibilidad para ser nombrado experto las 
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§ 3establecidas para los peritos por la legislación procesal 
civil  (128).

2. Cuando el experto nombrado fuese incompatible, 
deberá excusarse inmediatamente ante el Registrador, quien, 
previa notificación a los interesados, procederá a la designa-
ción de otro nuevo.

Art. 342. Recusación del experto.–1. En cualquier 
mo mento, antes de la elaboración del informe, los interesa-
dos podrán recusar al experto por concurrir causa legítima, 
comunicándolo al Registrador, quien a su vez lo notificará al 
experto, por cualquier medio que permita dejar constancia 
de la fecha en que se recibe la notificación.

Transcurridos cinco días desde la notificación sin que el 
experto se haya opuesto compareciendo ante el Registrador, 
se anulará el nombramiento procediéndose a otro nuevo.

2. Si el experto se opusiese a la recusación, el Regis-
trador, dentro de los dos días siguientes, resolverá según 
proceda.

Contra la resolución del Registrador podrán los interesa-
dos interponer recurso ante la Dirección general de los 
Registros y del Notariado en el plazo de quince días, a contar 
de la fecha de notificación de la resolución.

Art. 343. Nombramiento en favor de un mismo 
experto.–El nombramiento de un experto que ya hubiera sido 
designado por el mismo Registrador dentro del último año 
deberá ser puesto en conocimiento de la Dirección general 
de los Registros y del Notariado.

Art. 344. Notificación y aceptación del nombramien
 to.–1. El nombramiento se notificará al experto designado 
por cualquier medio que permita dejar constancia de la fecha 
en que se recibe la notificación.

2. En el plazo de cinco días a contar desde la fecha de 
la notificación deberá el nombrado comparecer ante el 
Registrador para aceptar el cargo, lo cual se hará constar por 
diligencia en la instancia archivada en el Registro.

  (128) Artículos 340 a 344 de la Ley de Enjuiciamiento Civil.
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§ 3 Aceptado el cargo, se extenderá el correspondiente 
asiento en el Libro de nombramientos de expertos y audito-
res, indicándose el número de expediente.

3. Transcurrido el plazo a que se refiere el apartado 
anterior sin haber comparecido el designado, cualquiera que 
fuese la causa que lo haya impedido, caducará su nombra-
miento, procediendo el Registrador a efectuar un nuevo 
nombramiento.

Art. 345. Plazo de la emisión del informe.–1. Los 
expertos elaborarán su informe por escrito razonado en el 
plazo de un mes a contar desde la fecha de la aceptación del 
nombramiento.

Cuando concurran circunstancias excepcionales, el 
Registrador, a petición del propio experto, podrá conceder 
un plazo mayor.

2. Si el informe no es emitido en el plazo concedido, 
caducará el encargo, procediéndose por el Registrador a un 
nuevo nombramiento, sin perjuicio de la responsabilidad en 
que pueda haber incurrido el experto por el incumplimiento 
de su mandato.

Art. 346. Emisión del informe.–Emitido el informe, el 
experto entregará el original a la persona que hubiera solici-
tado su nombramiento y comunicará tal entrega al Registra-
dor Mercantil que lo hubiera nombrado, quien lo hará constar 
en el expediente, que cerrará en ese momento mediante la 
correspondiente diligencia. Esta circunstancia se consignará 
asimismo al margen del asiento de nombramiento.

Art. 347. Caducidad del informe.–El informe emitido 
por el experto caducará a los tres meses de su fecha, salvo 
que con anterioridad hubiera sido ratificado por el propio 
experto, en cuyo caso prorrogará su validez tres meses más, 
a contar desde la fecha de ratificación.

Art. 348. Percepción de la retribución.–1. Los exper-
tos percibirán la retribución directamente de la sociedad en 
cuyo nombre se hubiera solicitado el informe y, si ésta no se 
hubiera constituido, de quien hubiera firmado la solicitud.
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§ 32. Los expertos podrán solicitar provisión de fondos a 
cuenta de sus honorarios antes de iniciar el ejercicio de sus 
funciones.

Art. 349. Solicitud de nombramiento de expertos en 
caso de fusión y de escisión.–1. En caso de fusión o de 
escisión de sociedades, la solicitud de nombramiento de uno 
o varios expertos independientes para la emisión del precep-
tivo informe se hará individualmente por cada una de las 
sociedades que participan en la fusión o de las sociedades 
beneficiarias de la escisión.

2. No obstante lo dispuesto en el apartado anterior, el 
informe podrá ser común a todas las sociedades que partici-
pen en la fusión cuando éstas lo soliciten, debiendo suscribir 
la instancia, al menos, una persona con poder de representa-
ción por cada una de las sociedades interesadas.

En este caso la solicitud se presentará al Registrador 
Mercantil del domicilio social de la absorbente o del que 
figure en el proyecto de fusión como domicilio de la nueva 
sociedad a constituir, adjuntando certificación del proyecto 
de fusión emitida por cada uno de los órganos de administra-
ción de las sociedades solicitantes.

3. No obstante lo dispuesto en el apartado primero, el 
informe podrá ser común a todas las sociedades beneficiarias 
de la escisión cuando éstas lo soliciten, debiendo suscribir la 
instancia, al menos, una persona con poder de representa-
ción por cada una de las sociedades afectadas.

La solicitud se presentará en este caso al Registrador Mer-
cantil del domicilio de cualquiera de ellas, adjuntando certifi-
cación del proyecto de escisión emitido por cada uno de los 
órganos de administración de las sociedades solicitantes.

Sección 2.ª Del nombramiento de auditores  (129)

Art. 350. Nombramiento de auditores de sociedades 
obligadas a verificación.–Los administradores, el Comisario 
del Sindicato de obligacionistas o cualquier socio de socie-
dad anónima, de responsabilidad limitada o comanditaria 

  (129) Véanse los artículos 263 y siguientes del texto refundido de la Ley de 
Sociedades de Capital (§ 1) y 153 y 154 de este Reglamento.
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§ 3 por acciones obligadas a la verificación de las cuentas anua-
les y del informe de gestión, podrán solicitar del Registrador 
Mercantil del domicilio social el nombramiento de uno o 
varios auditores de cuentas en los siguientes casos:

a) Cuando la Junta general no hubiera nombrado a los 
auditores antes de que finalice el ejercicio a auditar. Si la Junta 
general sólo hubiera nombrado auditores titulares personas 
físicas, los legitimados anteriormente indicados podrán solici-
tar del Registrador Mercantil la designación de los suplentes.

Una vez finalizado el ejercicio a auditar, la competencia 
para el nombramiento de auditores para la verificación de las 
cuentas anuales y del informe de gestión de sociedades obli-
gadas a ello corresponderá exclusivamente al Registrador 
Mercantil del domicilio social o, previa revocación del 
designado por el Registrador, al Juez de Primera Instancia 
del domicilio social.

b) Cuando las personas nombradas no acepten el cargo 
dentro del plazo establecido en este Reglamento o, por cual-
quier causa justificada, no puedan cumplir sus funciones.

Art. 351. Solicitud de nombramiento de auditores de 
cuentas.–1. La solicitud de nombramiento de auditor de 
cuentas se hará mediante instancia por triplicado, dirigida al 
Registrador Mercantil del domicilio social, expresando las 
circunstancias siguientes:

1.ª Nombre y apellidos del solicitante, con indicación 
del cargo que ostenta en la sociedad o de su condición de 
socio, así como su domicilio.

2.ª Denominación y datos de identificación registral de 
la sociedad a auditar, así como su domicilio.

3.ª Causa de la solicitud.
4.ª Fecha de la solicitud.

2. La instancia, debidamente suscrita, habrá de acom-
pañarse, en su caso, de los documentos acreditativos de la 
legitimación del solicitante.

Art. 352. Legitimación para solicitar el nombramiento 
de auditor.–1. Para solicitar el nombramiento de auditores 
de cuentas, los administradores y el Comisario del Sindicato 
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§ 3de obligacionistas deberán figurar inscritos como tales en el 
Registro Mer cantil.

2. Si la solicitud de nombramiento la efectuara un socio 
de sociedad obligada a la verificación de las cuentas anuales, 
deberá legitimarse éste según la naturaleza y, en su caso, el 
modo en que conste representada o documentada su partici-
pación social.

Art. 353. Tramitación de la solicitud.–1. Presentada 
la instancia, se practicará el correspondiente asiento de pre-
sentación en el Diario, en el que se identificará al solicitante 
y al presentante y se expresarán la denominación y datos 
registrales de la sociedad a auditar y la causa de la solicitud.

2. Practicado el asiento de presentación, se procederá a 
la apertura de un expediente numerado, cuya existencia se 
hará constar por nota al margen de aquel asiento. En el expe-
diente se recogerán todas las incidencias a que se refieren los 
artículos siguientes.

Art. 354. Oposición de la sociedad al nombramiento 
solicitado.–1. Dentro de los cinco días siguientes al del 
asiento de presentación, el Registrador trasladará a la socie-
dad afectada copia de la instancia y de los documentos 
adjuntos a ella, por cualquier medio que permita dejar cons-
tancia de la fecha en que se reciba la notificación.

2. La sociedad sólo podrá oponerse al nombramiento 
solicitado si en el plazo de cinco días, a contar desde la fecha 
de la no tificación, aporta prueba documental de que no pro-
cede el nombramiento o si niega la legitimación del solici-
tante. El escrito de oposición se archivará en el expediente.

3. Dentro de los cinco días siguientes al de la presenta-
ción del escrito de oposición, el Registrador resolverá según 
proceda. Contra la resolución del Registrador podrán los 
interesados interponer recurso ante la Dirección general de 
los Registros y del Notariado, en el plazo de quince días a 
contar de la fecha de notificación de la resolución. El recurso 
se presentará, dentro del plazo indicado, en el Registro 
correspondiente, elevándose el expediente por el Registrador 
Mercantil a la Dirección general dentro de los cinco días 
siguientes.
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§ 3 4. Transcurrido el plazo de oposición sin haberse plan-
teado ésta o, en otro caso, firme la resolución del Registra-
dor, procederá éste al nombramiento solicitado.

Art. 355. Sistema de nombramiento.–1. En el mes de 
enero de cada año, el Instituto de Contabilidad y Auditoría 
de Cuentas remitirá al Registrador Mercantil Central una 
lista de los auditores inscritos en el Registro Oficial al 31 de 
diciembre del año anterior, por cada circunscripción territo-
rial de los Registros Mercantiles existentes. En cada una de 
las listas figurarán, por orden alfabético y numerados, el 
nombre y apellidos o la razón social o denominación de los 
auditores de cuentas, así como su domicilio, que necesaria-
mente deberá radicar en la circunscripción registral a que se 
refiera dicha lista.

Los auditores que tengan oficina o despacho abierto en 
distintas circunscripciones territoriales podrán figurar en las 
listas correspondientes a cada una de ellas.

2. Recibida la lista, el Registrador Mercantil Central 
remitirá a cada Registrador Mercantil la lista correspondiente a 
su circunscripción y publicará en el «Boletín Oficial del Regis-
tro Mercantil» el día y la hora del sorteo público para determi-
nar en cada circunscripción el orden de nombramientos.

3. Efectuado el sorteo, se publicará en el «Boletín Ofi-
cial del Registro Mercantil» la letra del alfabeto que deter-
mine el orden de los nombramientos. Dicho orden comenzará 
a regir para los que se efectúen a partir del primer día hábil 
del mes siguiente en que hubiese tenido lugar la publicación 
y se mantendrá hasta que entre en vigor el correspondiente al 
año siguiente.

4. Los Registradores Mercantiles tendrán a disposición 
del público la lista de auditores correspondiente a su circuns-
cripción.

Art. 356. Excepciones al sistema de nombramien
 to.–1. Por excepción a lo dispuesto en el artículo anterior, 
cuando concurran circunstancias especiales o la última 
cuenta de pérdidas y ganancias depositada en el Registro de 
la sociedad a auditar no se hubiera formulado de forma abre-
viada, o la sociedad a auditar estuviera legalmente obligada 
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§ 3a formular cuentas anuales e informe de gestión consolida-
dos, el Registrador Mercantil, a falta de normas conforme a 
las cuales proceder en estos casos, podrá solicitar de la 
Dirección general de los Registros y del Notariado la desig-
nación de auditor para proceder a su nombramiento.

2. A estos efectos, el Instituto de Contabilidad y Audi-
toría de Cuentas facilitará a la Dirección general de los 
Registros y del Notariado, dentro del mes de febrero de cada 
año, una relación de auditores que superen la capacidad que 
determine dicha Dirección general, medida en función del 
número de profesionales a su servicio y del volumen de 
horas de auditoría facturadas en el ejercicio anterior.

Art. 357. Incompatibilidades.–Son causas de incompa-
tibilidad para ser designado auditor de cuentas las estableci-
das en la legislación de auditoría de cuentas.

Art. 358. Formalización del nombramiento.–1. El 
nom bramiento se hará constar por diligencia en los ejempla-
res de la instancia presentada, uno de los cuales se entregará 
o remitirá al solicitante, otro será archivado en el Registro y 
el tercero se remitirá al auditor nombrado. En caso de plura-
lidad de auditores o de nombramiento de suplentes, se envia-
rán fotocopias diligenciadas a cada uno de los nombrados.

2. Aceptado el cargo, el nombramiento de auditor se 
inscribirá en el Libro de nombramiento de expertos y audito-
res, indicándose el número de expediente y, además, en la 
hoja abierta a la sociedad extendiéndose las oportunas notas 
de referencia.

Art. 359. Nombramiento de auditores de sociedades no 
obligadas a verificación.–1. Los socios de sociedad anó-
nima, de responsabilidad limitada o de sociedad comandita-
ria por acciones no obligadas a la verificación de las cuentas 
anuales y del informe de gestión podrán solicitar del Regis-
trador Mercantil del domicilio social el nombramiento de 
uno o varios auditores de cuentas, con cargo a la sociedad, 
cuando concurran las siguientes circunstancias:

1.ª que el solicitante o los solicitantes representen, al 
menos, el 5 por 100 del capital social.
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§ 3 2.ª que no hayan transcurrido tres meses desde la fecha 
de cierre del ejercicio a auditar.

2. Al nombramiento de auditores contemplado en este 
artículo será de aplicación lo dispuesto en los artículos 354, 
355, 356 y 358.

Art. 360. Período de nombramiento.–La auditoría a 
realizar por el auditor de cuentas nombrado por el Registra-
dor Mercantil se limitará a las cuentas anuales y al informe 
de gestión corres pondientes al último ejercicio.

Art. 361. Emisión del informe.–Emitido el informe, el 
auditor entregará el original a la sociedad auditada. Si el 
auditor no pudiese realizar la auditoría por causas no impu-
tables al propio auditor, emitirá informe con opinión dene-
gada por limitación absoluta en el alcance de sus trabajos y 
entregará el original al solicitante remitiendo copia a la 
sociedad. En ambos casos comunicará tal entrega al Regis-
trador Mercantil que lo hubiere nombrado, quien lo hará 
constar en el expediente, que cerrará en ese momento 
mediante la correspondiente diligencia. Esta circunstancia se 
consignará, asimismo, al margen del asiento de nom-
bramiento.

Art. 362. Retribución.–1. Al efectuar el nombra-
miento, el Registrador fijará la retribución a percibir por los 
auditores para todo el período que deban desempeñar el 
cargo o, al menos, los criterios para su cálculo.

2. La retribución del auditor habrá de ajustarse a las 
reglas y principios que se establezcan en las Normas Técni-
cas de Auditoría y, en su caso, a las normas que, a tal efecto, 
se dicten por parte del Ministerio de Justicia.

Art. 363. Nombramiento de auditores para determi
nar el valor real de las acciones y participaciones socia
les.–1. El nombramiento de auditor por el Registrador 
Mercantil del domicilio social para la determinación del 
valor real de las acciones o participaciones en los casos 
establecidos por la Ley se efectuará a solicitud del intere-
sado, de conformidad con lo previsto en los artículos 351 y 
siguientes.
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§ 32. Aceptado el cargo, el nombramiento se inscribirá 
exclusivamente en el Libro de nombramiento de expertos y 
auditores, indicándose el número de expediente.

3. El plazo para emitir el informe será de un mes a con-
tar desde la aceptación y podrá ser prorrogado por el Regis-
trador a petición fundada del auditor.

4. Las mismas reglas serán de aplicación al nombra-
miento de auditor por el Registrador Mercantil del domicilio 
social para la determinación del importe a abonar por el nudo 
propietario al usufructuario de acciones o de participaciones 
sociales en concepto de incremento de valor y al nombra-
miento del auditor a petición de los administradores, en 
defecto del nombrado por la Junta general, para la verifica-
ción prevista en los artículos 156 y 157 de la Ley de Socieda
des Anónimas  (130).

5. Los honorarios del auditor serán de cargo de la socie-
dad, salvo en el supuesto de la liquidación del usufructo de 
acciones o participaciones.

Art. 364. Régimen supletorio.–En lo no previsto en los 
artícu los anteriores, y en la medida en que resulte compati-
ble, será de aplicación al nombramiento de auditores de 
cuentas lo dispuesto para los expertos independientes  (131).

CAPÍTULO III

Del depósito y publicidad de las cuentas anuales

Sección 1.ª De la presentación y depósito de las cuentas 
anuales

Art. 365. Obligaciones de presentación de las cuentas 
anuales.–1. Los administradores de sociedades anónimas, 
de responsabilidad limitada, comanditarias por acciones y de 
garantía recíproca, fondos de pensiones y, en general, cua-
lesquiera otros empresarios que en virtud de disposiciones 
vigentes vengan obligados a dar publicidad a sus cuentas 
anuales presentarán éstas para su depósito en el Registro 

  (130) En la actualidad, artículos 301 a 303 del texto refundido de la Ley de 
Sociedades de Capital (§ 1).

  (131) Artículos 338 y siguientes de este Reglamento.
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§ 3 Mercantil de su domicilio, dentro del mes siguiente a su 
aprobación  (132).

2. Igual obligación incumbe a los liquidadores respecto 
del estado anual de cuentas de la liquidación.

3. Los demás empresarios inscritos podrán solicitar, 
con arreglo a las disposiciones del presente Reglamento, el 
depósito de sus cuentas debidamente formuladas.

Art. 366. Documentos a depositar.–1. A los efectos 
del depósito prevenido en el artículo anterior deberán pre-
sentarse los siguientes documentos:

1.º Solicitud firmada por el presentante.
2.º Certificación del acuerdo del órgano social compe-

tente con firmas legitimadas notarialmente que contenga el 
acuerdo de aprobación de las cuentas y de la aplicación del 
resultado.

La certificación contendrá todas las circunstancias exigi-
das por el artículo 112 de este Reglamento y expresará si las 
cuentas han sido formuladas de forma abreviada, expre-
sando, en tal caso, la causa. La certificación expresará igual-
mente, bajo fe del certificante, que las cuentas y el informe 
de gestión están firmados por todos los administradores, o, 
si faltare la firma de alguno de ellos, se señalará esta cir-
cunstancia en la certificación, con expresa indicación de la 
causa.

El informe de los auditores de cuentas deberá estar fir-
mado por éstos.

3.º Un ejemplar de las cuentas anuales, debidamente 
identificado en la certificación a que se refiere el número 
anterior.

4.º Un ejemplar del informe de gestión.
5.º Un ejemplar del informe de los auditores de cuen-

tas cuando la sociedad está obligada a verificación contable 
o cuando se hubiere nombrado auditor a solicitud de la 
minoría.

  (132) Véase la Orden JUS/206/2009, de 28 de enero («BOE» núm. 35, de 10 
de febrero), por la que se aprueban nuevos modelos para la presentación en el 
Registro Mercantil de las cuentas anuales de los sujetos obligados a su publicación, 
que ha tenido diversas modificaciones.
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§ 36.º Un ejemplar del documento relativo a los negocios 
sobre acciones propias cuando la sociedad esté obligada a 
formularlo.

7.º Certificación acreditativa de que las cuentas deposi-
tadas se corresponden con las auditadas. Esta certificación 
podrá incluirse en la contemplada por el párrafo 2.º de este 
apartado.

2. Previa autorización de la Dirección general de los 
Registros y del Notariado, los documentos contables a que 
se refiere este artículo podrán depositarse en soporte magné-
tico  (133).

Art. 367. Asiento de presentación.–De la presentación 
de las cuentas se practicará asiento en el Libro Diario, en el 
que se identificará al solicitante y al presentante y se relacio-
narán los documentos presentados. Este asiento tendrá una 
vigencia de cinco meses, aplicándose en lo demás lo estable-
cido en este Reglamento respecto a dicho asiento  (134).

Art. 368. Calificación e inscripción del depósi
 to.–1. Dentro del plazo establecido en este Reglamento, el 
Registrador calificará exclusivamente, bajo su responsabilidad, 
si los documentos presentados son los exigidos por la Ley, si 
están debidamente aprobados por la Junta general o por los 
socios, así como si constan las preceptivas firmas de acuerdo 
con lo dispuesto en el párrafo 2.º del apartado 1 del artículo 366.

2. Verificado el cumplimiento de los requisitos a que 
se refiere el artículo anterior, el Registrador tendrá por efec-
tuado el depósito, practicando el correspondiente asiento en 
el Libro de depósito de cuentas y en la hoja abierta a la 

  (133) Sobre presentación de las cuentas anuales en los Registros Mercantiles 
mediante soporte informático y sobre recuperación de sus archivos, véase la 
Instrucción de la Dirección general de los Registros y del Notariado de 26 de mayo 
de 1999 («BOE» núm. 138, de 10 de junio; corrección de errores en «BOE» 
núm. 152, de 26 de junio).

Sobre presentación de las cuentas anuales en los Registros Mercantiles a través 
de procedimientos telemáticos, véase la Instrucción de la Dirección general de los 
Registros y del Notariado de 30 de diciembre de 1999 («BOE» núm. 7, de 8 de enero 
de 2000), complementada por la Instrucción de 13 de junio de 2003 («BOE» 
núm. 158, de 3 de julio), de la Dirección general de los Registros y del Notariado.

  (134) Artículos 41 y siguientes.
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§ 3 sociedad. El Registrador hará constar también esta circuns-
tancia al pie de la solicitud, que quedará a disposición de los 
interesados.

3. En caso de que no procediere el depósito, se estará a 
lo establecido para los títulos defectuosos  (135).

Art. 369. Publicidad de las cuentas depositadas.–La 
publicidad de las cuentas anuales y documentos complemen-
tarios depositados en el Registro Mercantil se hará efectiva 
por medio de certificación expedida por el Registrador o por 
medio de copia de los documentos depositados, a solicitud 
de cualquier persona. La copia podrá expedirse en soporte 
informático.

Art. 370. Publicación del depósito.–1. Dentro de los 
tres primeros días hábiles de cada mes, los Registradores 
Mercantiles remitirán al Registrador Mercantil Central una 
relación alfabética de las sociedades que hubieran cumplido 
en debida forma, durante el mes anterior, la obligación de 
depósito de las cuentas anuales. Si esa obligación hubiera 
sido cumplida fuera del plazo legal, se indicará expresa-
mente en cada caso  (136).

2. La lista será única por cada Registro Mercantil, cual-
quiera que sea el número de Registradores encargados del 
mismo.

3. El «Boletín Oficial del Registro Mercantil» publi-
cará el anuncio de las sociedades que hubieran cumplido con 
la obligación de depósito.

Art. 371. Remisión al Ministerio de Economía y 
Ha cien da  de la relación de sociedades incumplido
ras.–1. Dentro del primer mes de cada año, los Registrado-
res Mercantiles remitirán a la Dirección general de los 
Registros y del Notariado una relación alfabética de las socie-
dades que no hubieran cumplido en debida forma, durante el 
año anterior, la obligación de depósito de las cuentas anuales.

2. La Dirección general de los Registros y del Nota-
riado, dentro del segundo mes de cada año, trasladará al Ins-

  (135) Artículos 62 y siguientes de este Reglamento.
  (136) Artículo 384 de este Reglamento.
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§ 3tituto de Contabilidad y Auditoría de Cuentas las listas a que 
se refiere el apartado anterior, para la incoación del corres-
pondiente expediente sancionador.

Sección 2.ª De la presentación y depósito de las cuentas 
consolidadas  (137)

Art. 372. Obligación de presentación de las cuentas 
consolidadas.–Dentro del mes siguiente a la aprobación de 
las cuentas consolidadas por la Junta general de socios de la 
sociedad dominante, los administradores presentarán para su 
depósito en el Registro Mercantil del domicilio de dicha 
sociedad la certificación del acuerdo de la Junta general de 
que las cuentas consolidadas han sido aprobadas, al que 
adjuntarán un ejemplar de cada una de dichas cuentas, así 
como del informe de gestión consolidado y del informe de 
los auditores de cuentas del grupo.

Art. 373. Notificación a los Registros de las filiales.–El 
Registrador que haya depositado las cuentas consolidadas 
comunicará de oficio a los Registradores en donde se hallen 
inscritas las sociedades filiales el hecho del depósito, al 
objeto de que en éstos se tome razón de esta circunstancia en 
el Libro de depósito de cuentas.

Art. 374. Régimen aplicable.–Será de aplicación al 
depósito de las cuentas consolidadas lo dispuesto en la sec-
ción anterior.

Sección 3.ª De la presentación y depósito de las cuentas en 
el Registro de las sucursales de entidades extranjeras

Art. 375. Depósito de cuentas en el Registro de la 
sucursal.–1. Las sociedades extranjeras que tengan abier-
tas sucursales en España habrán de depositar necesariamente 
en el Registro de la sucursal en que consten los datos relati-
vos a la sociedad sus cuentas anuales y, en su caso, las cuen-
tas consolidadas que hubieran sido elaboradas conforme a su 
legislación.

  (137) Véase el artículo 42 del Código de Comercio.
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§ 3 2. Dicho depósito se regirá por lo previsto en la sec-
ción 1.ª de este capítulo.

Si las cuentas ya estuvieran depositadas en el Registro de 
la sociedad extranjera, la calificación del Registrador se 
limitará a la comprobación de este extremo. queda a salvo lo 
dispuesto en el artículo siguiente.

Art. 376. Control de equivalencia.–En el caso de que la 
legislación de la sociedad extranjera no preceptuase la elabo-
ración de las cuentas a que se refiere el artículo anterior o la 
preceptuase en forma no equivalente a la legislación espa-
ñola, la sociedad habrá de elaborar dichas cuentas en rela-
ción con la actividad de la sucursal y depositarlas en el 
Registro Mercantil.

Sección 4.ª De la conservación de las cuentas anuales 
depositadas

Art. 377. Obligación y lugar de conservación de las 
cuentas anuales.–1. Los Registradores conservarán las 
cuentas anuales y documentos complementarios depositados 
en el Registro Mercantil durante seis años a contar desde la 
publicación del anuncio del depósito en el «Boletín Oficial 
del Registro Mercantil».

2. Si en el local del Registro no hubiere espacio sufi-
ciente para la debida conservación de las cuentas y docu-
mentos complementarios, los Registradores, previa 
autorización de la Dirección general de los Registros y del 
Notariado, podrán depositarlos en otro adecuado o sustituir 
la conservación material por el almace namiento mediante 
procedimientos informáticos de lectura óptica dotados de 
garantías suficientes.

Sección 5.ª Del cierre del Registro

Art. 378. Cierre del Registro por falta de depósito de 
cuentas.–1. Transcurrido un año desde la fecha del cierre 
del ejercicio social sin que se haya practicado en el Registro 
el depósito de las cuentas anuales debidamente aprobadas, el 
Registrador Mercantil no inscribirá ningún documento pre-
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§ 3sentado con posterioridad a aquella fecha, hasta que, con 
carácter previo, se practique el depósito. Se exceptúan los 
títulos relativos al cese o dimisión de Administradores, 
gerentes, Directores generales o Liquidadores, y a la revoca-
ción o renuncia de poderes, así como a la disolución de la 
sociedad y al nombramiento de liquidadores y a los asientos 
ordenados por la Autoridad judicial o administrativa.

2. Si tan sólo se hubiese efectuado el asiento de presen-
tación de las cuentas anuales, el cierre registral provisional 
únicamente se practicará cuando caduque dicho asiento.

3. Interpuesto recurso gubernativo contra la suspensión 
o la denegación del depósito de cuentas, quedará en suspenso 
la vigencia del asiento de presentación, con los efectos pre-
vistos en el apartado anterior, hasta el día en que recayere la 
resolución definitiva.

4. Interpuesto recurso gubernativo contra la resolu-
ción del Registrador sobre nombramiento de auditor a soli-
citud de la minoría, aunque haya transcurrido el plazo 
previsto en el apartado primero, no se producirá el cierre 
registral, por falta del depósito de las cuentas del ejercicio 
para el que se hubiere solicitado dicho nombramiento, 
hasta que transcurran tres meses a contar desde la fecha de 
la resolución definitiva.

5. Si las cuentas anuales no se hubieran depositado por 
no estar aprobadas por la Junta general, no procederá el cie-
rre registral cuando se acredite esta circunstancia mediante 
certificación del órgano de administración con firmas legiti-
madas, en la que se expresará la causa de la falta de aproba-
ción o mediante copia autorizada del acta notarial de Junta 
general en la que conste la no aprobación de las cuentas 
anuales. Para impedir el cierre, la certificación o la copia del 
acta deberá presentarse en el Registro Mercantil antes de que 
finalice el plazo previsto en el apartado primero de este ar-
tículo, debiendo justificarse la permanencia de esta situación 
cada seis meses por alguno de dichos medios. Estas certifi-
caciones y actas y las posteriores que, en su caso, se presen-
ten reiterando la subsistencia de la falta de aprobación serán 
objeto de inscripción y de publicación en el «Boletín Oficial 
del Registro Mercantil».
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§ 3 6. En los casos a que se refieren los anteriores aparta-
dos 3, 4 y 5 subsistirá la obligación de depósito de las cuen-
tas correspondientes a los ejercicios posteriores.

7. El cierre del Registro persistirá hasta que se practi-
que el depósito de las cuentas pendientes o se acredite, en 
cualquier momento, la falta de aprobación de éstas en la 
forma prevista en el apartado 5.

TÍTULO IV

Del Registro mercantil Central  (138)

CAPÍTULO PRIMERO

Disposiciones generales

Art. 379. Objeto.–El Registro Mercantil Central tendrá 
por objeto:

a) La ordenación, tratamiento y publicidad meramente 
informativa de los datos que reciba de los Registros Mercan-
tiles.

b) El archivo y publicidad de las denominaciones de 
sociedades y entidades jurídicas.

c) La publicación del «Boletín Oficial del Registro 
Mercantil», en los términos establecidos en este Reglamento.

d) La llevanza del Registro relativo a las sociedades y 
entidades que hubieren trasladado su domicilio al extranjero 
sin pérdida de la nacionalidad española.

e) La comunicación a la Oficina de Publicaciones Ofi-
ciales de las Comunidades Europeas de los datos a que se 
refiere el artículo 14 del Reglamento CE 2157/2001 del Con-
sejo, de 8 de octubre, por el que se aprueba el Estatuto de la 
Sociedad Anónima Europea  (139).

Art. 380. Régimen general.–El Registro Mercantil 
Central estará establecido en Madrid y se regirá, en cuanto a 
su organización, por las disposiciones generales recogidas 

  (138) Véase la Orden de 30 de diciembre de 1991 («BOE» núm. 21, de 24 de 
enero de 1992), sobre el Registro Mercantil Central.

  (139) Letra añadida por Real Decreto 659/2007, de 25 de mayo.
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§ 3en los artículos 13 y siguientes de este Reglamento que le 
resulten de aplicación.

Art. 381. Registro informático.–El tratamiento y 
archivo de los datos contenidos en el Registro Mercantil 
Central se llevará a cabo mediante los medios y procedi-
mientos informáticos que sean precisos para lograr los fines 
a aquél encomendados.

Art. 382. Publicidad formal.–1. El Registrador Mercan-
til Central podrá expedir notas informativas de su contenido, 
con los datos concernientes a empresarios individuales, socie-
dades o entidades inscritas. La solicitud de estas notas deberá 
hacerse por escrito. En las notas que se expidan se advertirá de 
las limitaciones relativas a la información que se facilita.

Las notas simples informativas a que se refiere el párrafo 
precedente podrán expedirse a través de sistemas de teleco-
municación informáticos.

2. Los Registradores Mercantiles Centrales determinarán, 
en cada caso, bajo su responsabilidad, el procedimiento para 
hacer efectivas las expresadas notas y su contenido, cuando, 
por razón de la solicitud formulada, pueda vulnerarse la legis-
lación vigente de protección de datos de carácter personal.

3. En ningún caso podrá expedir certificaciones, salvo 
las referidas a denominaciones.

Art. 383. Régimen económico.–Los titulares del Regis-
tro Mercantil Central, con los recursos procedentes del expre-
sado Registro de conformidad con su régimen arancelario, 
proveerán lo necesario para la adecuada instalación y para la 
permanente adaptación técnica y operativa del mismo  (140).

CAPÍTULO II

De la remisión y tratamiento de datos en el Registro 
Mercantil Central

Art. 384. Remisión de datos y su constancia.–1. Los 
registradores mercantiles remitirán al Registrador Mercantil 

  (140) Artículo redactado de conformidad con el Real Decreto 158/2008, de 8 
de febrero («BOE» núm. 35, de 9 de febrero). 
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§ 3 Central los datos a los que se refiere este Reglamento inme-
diatamente después de la práctica del asiento correspon-
diente. queda a salvo lo dispuesto en el artículo 370.

2. Asimismo, de forma inmediata se hará constar la 
expresada remisión por nota al margen del asiento practi-
cado  (141).

Art. 385. Procedimiento de remisión.–1. La remisión 
de datos por los Registros Mercantiles se hará utilizando 
soportes magnéticos de almacenamiento o mediante comu-
nicación telemática, a través de terminales o de equipos 
autónomos susceptibles de comunicación directa con el 
ordenador del Registrador Mercantil Central.

2. En cada comunicación se indicará el número correla-
tivo que le corresponde dentro del año, la fecha de remisión 
y la clave que acredite su autenticidad.

3. El Registrador Mercantil Central verificará la regula-
ridad y autenticidad de los envíos. Si no existiera obstáculo 
que impida la incorporación de los datos remitidos al archivo 
informatizado, se practicará ésta desde luego, comunicán-
dolo así documentalmente al Registro de origen.

4. Diariamente se formarán, por el Registrador Mer-
cantil Central, dos listados, firmados por el mismo: uno de 
incorporación de envíos, expresando el Registro de origen, 
fecha y número de remisión; y otro, en su caso, de envíos no 
incorporados, expresando, en este caso, la causa que motive 
la no incorporación.

Art. 386. Datos relativos a empresarios individuales.–
Los datos esenciales relativos a empresarios individuales 
que habrán de comunicarse al Registrador Mercantil Central 
por los Registros Mercantiles serán los siguientes:

1.º Apellidos y nombre y estado civil, así como la fecha 
de nacimiento, si fuese menor, y la nacionalidad, si no fuese 
la española. Se hará constar, asimismo, el documento nacio-
nal de identidad. Tratándose de extranjeros, se expresará el 
número de Identificación de Extranjeros, el del pasaporte, el 

  (141) Artículo redactado de conformidad con el Real Decreto 158/2008, de 8 
de febrero («BOE» núm. 35, de 9 de febrero).
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§ 3de su tarjeta de residencia o de cualquier otro documento 
legal de identificación.

2.º La calle y número o lugar de situación, la localidad 
y el municipio del establecimiento principal.

3.º El objeto de su empresa, descrito por el Registrador 
en forma extractada.

4.º La fecha de comienzo de sus operaciones.
5.º Apellidos y nombre de los apoderados y de los repre-

sentantes legales, indicando la fecha del nombramiento. Se 
hará constar, asimismo, el documento nacional de identidad o 
el número de identificación fiscal. Tratándose de extranjeros, 
se expresará el número de identidad de extranjero o, en su 
defecto, el de su pasaporte o documento de viaje. Los mismos 
datos se remitirán en caso de revocación o cese  (142).

6.º El régimen económico matrimonial.
7.º El consentimiento, la oposición y la revocación del 

cónyuge a que se refieren los artículos 6 a 10 del Código de 
Comercio, con indicación de su fecha.

8.º La emisión de obligaciones, en los términos estable-
cidos en el número 13 del artículo 388.

9.º El establecimiento de sucursales y demás actos rela-
tivos a las mismas previstos en el artículo 389.

10. Cualquier modificación de los datos a que se refie-
ren los apartados anteriores, con expresión de los extremos 
que en ellos se detallan.

Art. 387. Datos relativos a la primera inscripción de 
sociedades y demás entidades.–1. Los datos esenciales 
relativos a la primera inscripción de las sociedades o entida-
des que se comunicarán al Registrador Mercantil Central por 
los Registros Mercantiles serán los siguientes:

1.º La denominación. Se hará constar, asimismo, el 
número de identificación fiscal.

2.º La calle y número o lugar de situación, la localidad 
y el municipio del domicilio social.

3.º La cifra de capital, indicando, en su caso, la parte no 
desembolsada. Cuando se trate de cajas de ahorro, fondos de 

  (142) Número redactado conforme al Real Decreto 158/2008, de 8 de febrero 
(«BOE» núm. 35, de 9 de febrero).
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§ 3 inversión o mutuas de seguros, se indicará, en lugar de la 
cifra de capital, la del fondo de dotación, patrimonio del 
fondo y fondo mutual, respectivamente.

4.º La fecha de comienzo de sus operaciones. Si estu-
viere pendiente de algún condicionamiento administrativo, 
se indicará así expresamente.

5.º El plazo de duración, si no fuere indefinido.
6.º El objeto social o, en su caso, la actividad descrita 

por el Registrador en forma extractada.
7.º La estructura del órgano de administración.
8.º Los apellidos y nombre o la denominación de quienes 

integren los órganos legal o estatutariamente previstos para la 
administración y representación, indicando el cargo. Se hará 
constar, asimismo, el documento nacional de identidad o el 
número de identificación fiscal. Tratándose de extranjeros, se 
expresará el número de identidad de extranjero o, en su 
defecto, el de su pasaporte o documento de viaje  (143).

9.º Los apellidos y nombre o la denominación de los 
auditores, en su caso.

2. En caso de sociedad unipersonal, se comunicará, 
además, el carácter de sociedad unipersonal y la identidad 
del socio único.

Art. 388. Datos relativos a actos posteriores de socie
dades y entidades inscritas.–1. Los datos esenciales relati-
vos a los actos posteriores a la primera inscripción de 
sociedades o entidades inscritas que se comunicarán al 
Registrador Mercantil Central por los Registros Mercantiles 
serán los siguientes:

1.º En los cambios de denominación social, la nueva 
denominación.

2.º En los cambios de domicilio, la calle y número o 
lugar de situación, localidad y municipio del nuevo domicilio.

3.º En los aumentos de capital, el importe de la amplia-
ción, con expresión de la parte desembolsada y el capital 
total resultante.

  (143) Número redactado de acuerdo con el Real Decreto 158/2008, de 8 de 
febrero («BOE» núm. 35, de 9 de febrero).
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§ 34.º En los desembolsos de dividendos pasivos, el 
importe que se desembolsa.

5.º En las reducciones de capital, el importe de la reduc-
ción y la cifra final del capital.

6.º En las sustituciones y modificaciones del objeto 
social, el nuevo o, en su caso, las variaciones introducidas en 
los términos previstos en el número 6 del artículo anterior.

7.º En la modificación de la estructura del órgano de 
administración, la nueva estructura y la identidad de las per-
sonas designadas para ocupar los cargos.

8.º En las demás modificaciones de los estatutos o del 
título constitutivo, una breve indicación de la materia a que 
se refiere (estable cimiento o modificación de restricciones a 
la transmisión de participaciones; creación o supresión de 
acciones sin voto; modificaciones de quórum y mayorías 
legales; etc.).

9.º En los nombramientos de miembros del órgano de 
administración, incluidos los delegados, o de los apodera-
dos generales, la identidad de los nombrados y, en su caso, 
el cargo.

10. En la caducidad del cargo de administrador o en la 
revocación o cese de las personas contempladas en el apar-
tado anterior, su identidad, con indicación del cargo que 
ostentaban.

11. En la modificación de facultades representativas, la 
identidad de las personas afectadas.

12. En el nombramiento, revocación o cese de audito-
res, la identidad de los afectados.

13. En la emisión de obligaciones, la fecha e importe 
de la emisión, así como la identidad del Comisario.

14. En la transformación, la nueva forma adoptada, así 
como los datos previstos en el artículo anterior en cuanto 
hayan sido objeto de modificación.

15. En la fusión, la extinción de las sociedades o enti-
dades afectadas. Si la fusión da lugar a la creación de una 
nueva entidad, los datos a que se refiere el artículo anterior 
respecto de la misma.

Si la fusión fuese por absorción, las modificaciones que 
se hayan producido, de conformidad con lo establecido en 
este artículo.
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§ 3 16. En la escisión, la extinción o, en su caso, la escisión 
parcial de la sociedad o entidad afectada.

Si la escisión da lugar a la creación de una o varias nue-
vas sociedades o entidades, los datos a que se refiere el ar-
tículo anterior respecto de cada una de ellas. Si el patrimonio 
escindido es objeto de absorción por otra sociedad, las modi-
ficaciones de esta última, de conformidad con lo establecido 
en este artículo.

17. En el establecimiento de sucursales y en los demás 
actos relativos a las mismas mencionados en el artículo 389, 
los datos previstos en el mismo.

18. En la disolución, su causa, la identidad de los liqui-
dadores y, en su caso, del interventor, así como la reactiva-
ción si se produjere.

19. En caso de prórroga, el nuevo plazo de duración.
20. En el cierre provisional o definitivo de la hoja regis-

tral, la fecha y su causa y, sin perjuicio de ello, la constancia 
en dicha hoja de la existencia de activos sobrevenidos.

21. En la anotación preventiva de la demanda de impug-
nación de los acuerdos sociales, la identidad del demandante 
o demandantes, el Juzgado ante el que se tramita la impug-
nación y su número de Autos, así como el acuerdo impug-
nado debidamente identificado.

22. En la anotación preventiva de la suspensión de los 
acuerdos impugnados, se hará constar el Juzgado que acordó 
la suspensión, fecha de la resolución, así como el acuerdo o 
acuerdos suspendidos.

23. Referencia a la inscripción de la certificación de 
no haberse aprobado las cuentas que hubieren debido depo-
sitarse.

24. Referencia al hecho del depósito en el Registro 
Mercantil correspondiente de los pactos parasociales y de 
otros pactos que afecten a una sociedad cotizada conforme a 
lo previsto por el artículo 112 de la Ley 24/1988, de 28 de 
julio, del Mercado de Valores.

25. Referencia al hecho de la inscripción en el Registro 
Mercantil correspondiente de los reglamentos de la junta 
general de accionistas y del consejo de administración de las 
sociedades cotizadas conforme a lo previsto en los artícu-
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§ 3los 113 y 115 de la Ley 24/1988, de 28 de julio, del Mercado 
de Valores  (144).

2. En caso de sociedad unipersonal se comunicará, ade-
más, la adquisición o la pérdida de tal situación, el cambio 
de socio único así como, en su caso, la identidad de éste.

3. En los supuestos a los que se refieren los números 7, 
9, 10 y 11 del apartado 1 del presente artículo, se hará cons-
tar, asimismo, el documento nacional de identidad o el 
número de identificación fiscal. Tratándose de extranjeros, 
se expresará el número de identidad de extranjero o, en su 
defecto, el de su pasaporte o documento de viaje  (145).

Art. 389. Datos relativos a sucursales.–Los datos esen-
ciales relativos a las sucursales inscritas, que se comunicarán 
al Registrador Mercantil Central por el Registro Mercantil 
correspondiente a la sede de las mismas, serán los siguientes:

1.º El establecimiento de la sucursal, indicando en 
extracto las actividades que, en su caso, se le hubieren enco-
mendado y la identidad de los representantes de carácter per-
manente nombrados para la misma.

2.º El nombramiento y revocación o cese de apodera-
dos generales, expresando su identidad.

3.º Los cambios de domicilio, con indicación de la calle 
y número o lugar de situación, la localidad y el municipio 
del nuevo domicilio.

4.º El cierre de la sucursal.
5.º Los actos relativos a la sociedad extranjera que se 

hayan inscrito en el Registro de su sucursal en España, 
expresando los datos correspondientes con arreglo al artículo 
anterior.

6.º En todo caso, se indicará la identidad del empresario 
individual o la denominación de la sociedad o entidad a que 
pertenezca la sucursal y su nacionalidad, cuando no sea la 
española, así como cualquier mención que, en su caso, identi-
fique la sucursal y necesariamente, el domicilio de ésta.

  (144) Números 24 y 25 añadidos por el Real Decreto 158/2008, de 8 de febrero 
(«BOE» núm. 35, de 9 de febrero).

  (145) Apartado adicionado por el Real Decreto 158/2008, de 8 de febrero 
(«BOE» núm. 35, de 9 de febrero).
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§ 3 En los supuestos a los que se refieren los números 1.º 
y 2.º se hará constar, asimismo, el documento nacional de 
identidad o el número de identificación fiscal. Tratándose de 
extranjeros, se expresará el número de identidad de extran-
jero o, en su defecto, el de su pasaporte o documento de 
viaje  (146).

Art. 390. Datos no previstos.–En cualquier otro 
supuesto no previsto en los artículos anteriores, los datos a 
remitir serán los establecidos en la norma que ordene aquélla 
o, en su caso, los que sean suficientes para que la publica-
ción permita apreciar el contenido esencial del asiento a que 
se refieran.

Art. 391. Datos comunes.–1. Los datos a que se 
refieren los artículos anteriores irán precedidos en todo caso 
de la indicación del sujeto a que afecten, de la naturaleza o 
clase del acto inscrito y de la fecha y datos del asiento prac-
ticado.

2. En los supuestos de fusión y escisión, se indicará 
además la denominación de las otras sociedades o entidades 
afectadas, así como, en su caso, la denominación de la resul-
tante o absorbente.

3. Cuando se trate de actos inscritos en virtud de una 
resolución judicial o administrativa se indicará, además, el 
órgano que la hubiere dictado y su fecha.

Art. 392. Datos relativos a circunstancias no inscri
tas.–1. Los datos relativos a circunstancias no inscritas que 
se comunicarán al Registrador Mercantil Central por los 
Registros Mercantiles al objeto de que gestione su publica-
ción en el «Boletín Oficial del Registro Mercantil» serán los 
siguientes:

1.º Cuando se trate de la fundación sucesiva de una 
sociedad anónima, la indicación del Registro donde se efec-
tuó el depósito del programa de fundación, del folleto expli-
cativo y de la certificación que acredite su depósito previo 
ante la Comisión Nacional del Mercado de Valores, la fecha 

  (146) Párrafo añadido por el Real Decreto 158/2008, de 8 de febrero («BOE» 
núm. 35, de 9 de febrero).
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§ 3del mismo, el nombre y apellidos de los promotores, la cifra 
de capital que se pretende emitir y el plazo de suscripción, 
así como si la aportación es dineraria o no. Además se expre-
sará la indicación de que los documentos depositados pue-
den ser consultados en el propio Registro o en la Comisión 
Nacional del Mercado de Valores.

2.º Si se produjese la falta de inscripción prevista en el 
ar tículo 131 de este Reglamento, la fecha a partir de la cual 
los suscriptores pueden exigir la restitución de sus aportacio-
nes con sus frutos.

3.º En las fusiones o escisiones de sociedades, la fecha 
en que se haya depositado el correspondiente proyecto de 
fusión o escisión.

4.º En los depósitos de cuentas anuales, la denomina-
ción de las sociedades que hubiesen cumplido, durante el 
mes anterior, con dicha obligación.

5.º La fecha en que se depositen los libros, correspon-
dencia, documentación y justificantes concernientes a su trá-
fico, en los casos de liquidación de sociedades o cese de 
actividad de empresarios individuales.

2. En cualquier otro supuesto no previsto en el apartado 
anterior, se publicarán los datos que prevea la norma que lo 
regule.

Art. 393. Errores en la remisión de datos.–1. Si el 
Registrador Mercantil Central observase algún error en los 
datos remitidos, o defecto en el soporte utilizado que impida 
su incorporación al archivo informatizado, suspenderá ésta, 
y lo comunicará al Registro de origen para su subsanación, 
indicando la causa.

2. Si el error fuese detectado en el Registro de origen 
después de la remisión de los datos y antes de su publica-
ción, lo comunicará al Registrador Mercantil Central, indi-
cando los datos correctos.

Art. 394. Reelaboración de la información.–El Regis-
trador Mercantil Central podrá reelaborar la información 
remitida por los Re gistradores Mercantiles, con la finalidad 
de adaptarla al sistema informático del Registrador Mercan-
til Central y a las funciones de éste.
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§ 3 CAPÍTULO III

De la Sección de denominaciones de sociedades y 
entidades inscritas

Sección 1.ª Disposiciones generales

Art. 395. Contenido de la Sección.–En el Registro 
Mercantil Central se llevará una Sección de denominaciones 
que se integrará por las siguientes:

1.º Denominaciones de las sociedades y demás entida-
des inscritas.

2.º Denominaciones sobre cuya utilización exista reserva 
temporal en los términos establecidos en este Reglamento.

Art. 396. Inclusión de entidades no inscribibles en la 
Sección de denominaciones.–1. En la Sección de denomi-
naciones del Registro Mercantil Central podrán incluirse las 
denominaciones de otras entidades cuya constitución se 
halle inscrita en otros Registros públicos, aunque no sean 
inscribibles en el Registro Mercantil, cuando así lo soliciten 
sus legítimos representantes.

2. La solicitud, ajustada al modelo oficial, deberá ir 
acompañada de certificación que acredite la vigencia de la 
inscripción en el Registro o Registros correspondientes.

Art. 397. Inclusión de denominaciones de ori
gen.–1. En la Sección de denominaciones del Registro Mer-
cantil Central podrán incluirse las denominaciones de origen.

2. La solicitud de inscripción se formulará por el Consejo 
Regulador correspondiente, a la que se acompañará la resolu-
ción administrativa por la que se apruebe la denominación.

Sección 2.ª De la composición de la denominación de las 
sociedades y demás entidades inscribibles  (147)

Art. 398. Unidad de denominación.–1. Las socieda-
des y demás entidades inscribibles sólo podrán tener una 
denominación.

  (147) Artículo 116 de este Reglamento.
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§ 32. Las siglas o denominaciones abreviadas no podrán 
formar parte de la denominación. quedan a salvo las siglas 
indicativas del tipo de sociedad o entidad previstas en el ar-
tículo 403  (148).

Art. 399. Signos de la denominación.–1. Las deno-
minaciones de sociedades y demás entidades inscribibles 
deberán estar formadas con letras del alfabeto de cualquiera 
de las lenguas oficiales españolas.

2. La inclusión de expresiones numéricas podrá efec-
tuarse en guarismos árabes o números romanos  (149).

Art. 400. Clases de denominaciones.–1. Las socieda-
des anónimas y de responsabilidad limitada podrán tener una 
denominación subjetiva o razón social, o una denominación 
objetiva.

2. Las sociedades colectivas o comanditarias simples 
deberán tener una denominación subjetiva o razón social, en 
la que figurarán necesariamente el nombre y apellidos, o 
sólo uno de los apellidos de todos los socios colectivos, de 
algunos de ellos o de uno solo, debiendo añadirse en estos 
dos últimos casos la expresión «y compañía» o su abrevia-
tura «y cía.». Podrá formar parte de dicha denominación 
subjetiva alguna expresión que haga referencia a una activi-
dad que esté incluida en el objeto social. En este caso, será 
aplicable lo dispuesto en el inciso final del apartado 2 del 
artículo 402.

3. Las sociedades comanditarias por acciones podrán 
tener una denominación subjetiva o razón social, en la forma 
prevista en el apartado anterior, o una denominación objetiva.

Art. 401. Denominaciones subjetivas.–1. En la deno-
minación de una sociedad anónima o de responsabilidad 
limitada o de una entidad sujeta a inscripción, no podrá 
incluirse total o parcialmente el nombre o el seudónimo de 
una persona sin su consen timiento. Se presume prestado el 
consentimiento cuando la persona cuyo nombre o seudó-
nimo forme parte de la denominación sea socio de la misma.

  (148) Véase el artículo 411 de este Reglamento.
  (149) Artículo 411 de este Reglamento.
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§ 3 2. La persona que, por cualquier causa, hubiera perdido 
la condición de socio de una sociedad anónima o de respon-
sabilidad limitada, no podrá exigir la supresión de su nombre 
de la denominación social, a menos que se hubiera reservado 
expresamente este derecho.

3. En la denominación de una sociedad colectiva o 
comanditaria, simple o por acciones, no podrá incluirse total 
o parcialmente el nombre de persona natural o jurídica que 
no tenga de presente la condición de socio colectivo.

4. En el caso de que una persona cuyo nombre figure 
total o parcialmente en la razón social perdiera por cualquier 
causa la condición de socio colectivo, la sociedad está obli-
gada a modificar de inmediato la razón social.

Art. 402. Denominaciones objetivas.–1. La denomi-
nación objetiva podrá hacer referencia a una o varias activi-
dades económicas o ser de fantasía.

2. No podrá adoptarse una denominación objetiva que 
haga referencia a una actividad que no esté incluida en el 
objeto social. En el caso de que la actividad que figura en la 
denominación social deje de estar incluida en el objeto 
social, no podrá inscribirse en el Registro Mercantil la modi-
ficación del mismo sin que se presente simultáneamente a 
inscripción la modificación de la denominación.

Art. 403. Indicación de la forma social.–1. En la 
denominación social deberá figurar la indicación de la 
forma social de que se trate o su abreviatura. En el caso de 
que figure la abreviatura, se incluirá ésta al final de la deno-
minación.

2. En las denominaciones de las sociedades inscribi-
bles, sólo podrán utilizarse las siguientes abreviaturas:

1.ª S. A., para la sociedad anónima.
2.ª S. L., o S. R. L., para la sociedad de responsabilidad 

limitada.
3.ª S. C., o S. R. C., para la sociedad colectiva.
4.ª S. en C. o S. Com., para la sociedad comanditaria 

 simple.
5.ª S. Com. p A., para la sociedad comanditaria por 

ac ciones.
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§ 36.ª S. Coop., para la sociedad cooperativa.
7.ª S. g. R., para la sociedad de garantía recíproca.
8.ª S.E., para la sociedad anónima europea  (150).

3. En el caso de sociedades mercantiles especiales, se 
estará a lo dispuesto en la legislación que les sea específica-
mente apli cable.

4. En las denominaciones de los fondos inscribibles, 
sólo podrán utilizarse las siguientes abreviaturas:

1.ª F. I. M., para el fondo de inversión mobiliaria.
2.ª F. I. A. M. M., para el fondo de inversión en activos 

del mercado monetario.
3.ª F. P., para el fondo de pensiones.
4.ª F. I. I., para los fondos de inversión inmobiliaria.
5.ª S. I. I., para las sociedades de inversión inmobiliaria.

5. En las denominaciones de las agrupaciones de interés 
eco nómico sólo podrán utilizarse las siguientes abreviaturas:

1.ª A. I. E., para la agrupación de interés económico.
2.ª A. E. I. E., para la agrupación europea de interés 

eco nómico.

Art. 404. Prohibición general.–No podrán incluirse en 
la denominación términos o expresiones que resulten contra-
rios a la Ley, al orden público o a las buenas costumbres.

Art. 405. Prohibición de denominaciones oficia
les.–1. Las sociedades y demás entidades inscribibles en el 
Registro Mercantil no podrán formar su denominación 
exclusivamente con el nombre de España, sus Comunidades 
Autónomas, provincias o municipios. Tampoco podrán utili-
zar el nombre de organismos, departamentos o dependencias 
de las Administraciones Públicas, ni el de Estados extranje-
ros u organizaciones internacionales.

2. Los adjetivos «nacional» o «estatal» sólo podrán ser 
utilizados por sociedades en las que el Estado o sus organis-
mos autónomos ostenten directa o indirectamente la mayoría 
del capital social.

  (150) Abreviatura añadida por Real Decreto 659/2007, de 25 de mayo.
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§ 3 Los adjetivos «autonómico», «provincial» o «municipal» 
sólo podrán ser utilizados por sociedades en las que la 
correspondiente administración ostente directa o indirecta-
mente la mayoría del capital social.

El adjetivo «oficial» y demás de análogo significado sólo 
podrán ser utilizados por las sociedades en que la adminis-
tración pública ostente la mayoría del capital.

3. Las prohibiciones establecidas en este artículo no 
serán de aplicación cuando el empleo en la denominación de 
las expresiones a que se refieren se halle amparado por una 
disposición legal o haya sido debidamente autorizado.

Art. 406. Prohibición de denominaciones que induzcan 
a error.–No podrá incluirse en la denominación término o 
expresión alguna que induzca a error o confusión en el trá-
fico mercantil sobre la propia identidad de la sociedad o enti-
dad, y sobre la clase o naturaleza de éstas.

Art. 407. Prohibición de identidad.–1. No podrán 
inscribirse en el Registro Mercantil las sociedades o entida-
des cuya denominación sea idéntica a alguna de las que figu-
ren incluidas en la Sección de denominaciones del Registro 
Mercantil Central  (151).

2. Aun cuando la denominación no figure en el Regis-
tro Mercantil Central, el Notario no autorizará, ni el Regis-
trador inscribirá, sociedades o entidades cuya denominación 
les conste por notoriedad que coincide con la de otra entidad 
preexistente, sea o no de nacionalidad española.

Art. 408. Concepto de identidad.–1. Se entiende que 
existe identidad no sólo en caso de coincidencia total y abso-
luta entre denominaciones, sino también cuando se dé alguna 
de las siguientes circunstancias:

1.ª La utilización de las mismas palabras en diferente 
orden, género o número.

2.ª La utilización de las mismas palabras con la adición 
o supresión de términos o expresiones genéricas o acceso-
rias, o de artículos, adverbios, preposiciones, conjunciones, 

  (151) Véanse los artículos 409.2 y 411 de este Reglamento.
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§ 3acentos, guiones, signos de puntuación u otras partículas 
similares, de escasa significación.

3.ª La utilización de palabras distintas que tengan la 
misma expresión o notoria semejanza fonética.

2. Los criterios establecidos en las reglas 1.ª, 2.ª y 3.ª 
del apartado anterior no serán de aplicación cuando la solici-
tud de certificación se realice a instancia o con autorización 
de la sociedad afectada por la nueva denominación que pre-
tende utilizarse.

En la certificación expedida por el Registrador Mercantil 
Central se consignará la oportuna referencia a la autoriza-
ción. La autorización habrá de testimoniarse en la escritura o 
acompañarse a la misma para su inscripción en el Registro 
Mercantil.

3. Para determinar si existe o no identidad entre dos 
denominaciones se prescindirá de las indicaciones relativas a 
la forma social o de aquellas otras cuya utilización venga 
exigida por la Ley.

Sección 3.ª Del funcionamiento de la sección de denomi
naciones  (152)

Art. 409. Certificación de denominaciones.–1. A 
solicitud del interesado, el Registrador Mercantil Central 
expedirá certificación expresando, exclusivamente, si la 
denominación figura o no registrada y, en su caso, los pre-
ceptos legales en que basa su calificación desfavorable.

2. Se considera como registrada aquella denominación 
que vulnere la prohibición de identidad a que se refieren los 
artículos 407 y 408  (153).

Art. 410. Entrada de solicitudes.–1. Las solicitudes 
de certificación se formularán por escrito, ajustadas a modelo 
oficial, y podrán referirse a una sola denominación o a varias, 
hasta un máximo de tres.

  (152) Véanse los artículos 10 y siguientes de la Orden de 30 de diciembre 
de 1991 («BOE» núm. 21, de 24 de enero de 1992).

  (153) Artículo 418 de este Reglamento.
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§ 3 2. Las solicitudes se presentarán directamente en el 
Registro Mercantil Central o se remitirán por correo. El 
Ministerio de Justicia podrá autorizar otras modalidades de 
presentación de la solicitud.

3. Recibidas las solicitudes en el Registro Mercantil 
Central, se numerarán correlativamente dentro de cada año, 
con expresión del día de la recepción, entregando recibo al 
presentante.

Las solicitudes recibidas por correo se numerarán al final 
del día.

Art. 411. Calificación y recursos.–1. En el plazo de 
tres días hábiles a partir de la recepción, el Registrador Mer-
cantil Central calificará si la composición de la denomina-
ción se ajusta a lo establecido en los artículos 398, 399 y 407 
y expedirá o no la certificación según proceda.

2. Contra la decisión del Registrador podrá interpo-
nerse recurso gubernativo conforme a las normas contenidas 
en los artícu los 66 y siguientes de este Reglamento.

Art. 412. Reserva temporal de denominación. 
1. Expedida certificación de que no figura registrada la 
denominación solicitada, se incorporará ésta a la Sección 
de denominaciones, con carácter provisional, durante el 
plazo de seis meses, contados desde la fecha de expedi-
ción. Cuando la certificación comprenda varias denomi-
naciones, sólo se incorporará a la sección, la primera 
respecto de la cual se hubiera emitido certificación nega-
tiva  (154).

2. Si transcurrido el plazo a que se refiere el apartado 
anterior no se hubiera recibido en el Registro Mercantil Cen-
tral comunicación de haberse practicado la inscripción de la 
sociedad o entidad, o de la modificación de sus estatutos en 
el Registro Mercantil correspondiente, la denominación 
registrada caducará y se cancelará de oficio en la Sección de 
denominaciones.

3. Si el documento presentado en el Registro Mercan-
til estuviera pendiente de despacho por cualquier causa, el 

  (154) Apartado redactado de conformidad con el Real Decreto 158/2008, de 8 
de febrero («BOE» núm. 35, de 9 de febrero).
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§ 3Registrador comunicará esta circunstancia al Registrador 
Mercantil Central dentro de los quince últimos días del 
plazo de reserva de la denominación, quedando prorro-
gada, por virtud de la comunicación, la duración de dicha 
reserva durante dos meses, contados desde la expiración 
del plazo.

4. Si se hubiese interpuesto recurso gubernativo contra 
la calificación del Registrador Mercantil, éste lo comunicará 
al Registrador Mercantil Central, a los efectos de prorrogar 
la reserva de la denominación durante dos más, contados 
desde la fecha de la resolución de aquél.

Art. 413. Obligatoriedad de la certificación negativa. 
1. No podrá autorizarse escritura de constitución de socie-
dades y demás entidades inscribibles o de modificación de 
denominación, sin que se presente al Notario la certifica-
ción que acredite que no figura registrada la denominación 
elegida.

La denominación habrá de coincidir exactamente con la 
que conste en la certificación negativa expedida por el Regis-
trador Mercantil Central.

2. La certificación presentada deberá ser la original, 
estar vigente y haber sido expedida a nombre de un fundador 
o promotor o, en caso de modificación de la denominación, 
de la propia sociedad o entidad.

3. La certificación deberá protocolizarse con la escri-
tura matriz.

Art. 414. Vigencia de la certificación negati  va. 
1. La certificación negativa tendrá una vigencia de tres 
meses contados desde la fecha de su expedición por el 
Registrador Mercantil Central. Caducada la certificación, 
el interesado podrá solicitar una nueva con la misma deno-
minación. A la solicitud deberá acompañar la certificación 
caducada  (155).

2. No podrá autorizarse ni inscribirse documento 
alguno que incorpore una certificación caducada.

  (155) Apartado redactado de conformidad con el Real Decreto 158/2008, 
de 8 de febrero («BOE» núm. 35, de 9 de febrero).
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§ 3 Art. 415. Firmeza del Registro.–Una vez inscrita la 
sociedad o entidad, el registro de la denominación se conver-
tirá en definitivo.

Art. 416. Cambio voluntario de denominación.–En 
caso de modificación de denominación, la denominación 
anterior caducará transcurrido un año desde la fecha de la 
inscripción de la modificación en el Registro Mercantil, can-
celándose de oficio.

Art. 417. Cambio judicial de denominación.–1. La 
sentencia firme que, por cualquier causa, ordene el cambio 
de denominación, habrá de inscribirse, mediante testimonio 
de la misma, en el Registro Mercantil en que figure inscrita 
la entidad condenada. El Registrador remitirá al Registrador 
Mercantil Central los datos correspondientes para su inme-
diata publicación en el «Boletín Oficial del Registro Mer-
cantil».

2. Efectuada la inscripción, no podrán acceder al Regis-
tro Mercantil Provincial correspondiente nuevas inscripcio-
nes relativas a las sociedades o entidades que deban modificar 
su denominación, en tanto no se inscriba la nueva denomina-
ción de la sociedad o entidad afectada.

Art. 418. Sucesión en la denominación.–1. En caso 
de fusión, la entidad absorbente o la nueva entidad resul-
tante, podrán adoptar como denominación la de cualquiera 
de las que se extingan por virtud de la fusión.

2. En caso de escisión total, cualquiera de las entidades 
beneficiarias podrá adoptar como denominación la de la 
entidad que se extingue por virtud de la escisión.

3. En todo caso, para la inscripción de la denominación 
de la nueva entidad o de la absorbente no será necesaria la 
certificación a que se refiere el artículo 409.

Art. 419. Caducidad de denominaciones de entidades 
canceladas.–Las denominaciones de aquellas sociedades y 
demás entidades inscritas que hubieren sido canceladas en el 
Registro Mercantil, caducarán transcurrido un año desde la 
fecha de la cancelación de la sociedad o entidad, cancelán-
dose de oficio en la Sección de denominaciones.
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§ 3CAPÍTULO IV

Del «Boletín Oficial del Registro Mercantil»  (156)

Art. 420. Secciones del boletín.–El «Boletín Oficial del 
Registro Mercantil» publicará los datos previstos en la Ley y 
en el Reglamento en dos secciones:

a) La sección 1.ª se denominará «empresarios», y ten-
drá dos apartados: «actos inscritos» y «otros actos publica-
dos en el Registro Mercantil».

b) La sección 2.ª se denominará «anuncios y avisos 
legales».

Art. 421. Sección 1.ª Empresarios.–1. El Registra-
dor Mercantil Central determinará el contenido de la sec-
ción 1.ª del boletín, e incluirá en ella los datos remitidos por 
los Registradores Mercantiles.

En el apartado «actos inscritos» se recogerán los datos a 
que se refieren los artículos 386 a 391.

En el apartado «otros actos publicados en el Registro Mer-
cantil» se recogerán los datos a que se refiere el artículo 392.

No serán objeto de publicación los datos relativos al docu-
mento nacional de identidad o número de identificación fis-
cal, número de identidad de extranjero o, en su defecto, el de 
su pasaporte o documento de viaje a los que se refieren los 
artículos 386.5.º, 387.1.8.º, 388.3 y 389, último párrafo  (157).

2. Una vez realizada la publicación en el boletín, se 
hará constar esta circunstancia por nota al margen del asiento 
principal o mediante el correspondiente apunte informático.

Art. 422. Sección 2.ª Anuncios.–1. La sección 2.ª del 
«Boletín Oficial del Registro Mercantil» se regirá por las 
normas del capítulo V del Reglamento del Boletín Oficial 
del Estado, en tanto no se oponga a lo establecido en el pre-
sente Reglamento  (158).

  (156) Véanse los artículos 21 y siguientes de la Orden de 30 de diciembre 
de 1991 («BOE» núm. 21, de 24 de enero de 1992).

  (157) Párrafo adicionado por el Real Decreto 158/2008, de 8 de febrero 
(«BOE» núm. 35, de 9 de febrero).

  (158) En la actualidad, véase el capítulo IX del Estatuto de la Agencia Estatal 
Boletín Oficial del Estado, aprobado por Real Decreto 1495/2007, de 12 de 
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§ 3 2. En dicha sección se publicarán los anuncios y avisos 
legales correspondientes a aquellos actos de los empresarios 
que no causen operación en el Registro Mercantil y cuya 
publicación resulte impuesta por la Ley al empresario.

3. Asimismo, se publicarán en dicha sección las notifica-
ciones, comunicaciones y trámites a los que se refiere el ar-
tículo 23.1 de la Ley 22/2003, de 9 de julio, Concursal  (159).

Art. 423. Organismo editor.–1. Corresponde al 
Organismo Autónomo Boletín Oficial del Estado la impre-
sión, distribución y venta del «Boletín Oficial del Registro 
Mercantil».

2. La Dirección general del Organismo Autónomo 
Boletín Oficial del Estado asumirá las funciones técnicas, 
económicas y administrativas en orden a la edición de dicho 
boletín.

Art. 424. Periodicidad.–1. La publicación del boletín 
será diaria, excepto sábados, domingos y días festivos en la 
localidad donde se edite el boletín.

2. No obstante, se podrán agrupar los datos correspon-
dientes hasta un máximo de tres días cuando por su escaso 
volumen así lo acordare el organismo editor del boletín, una 
vez oído el Registrador Mercantil Central.

Art. 425. Remisión de datos al organismo edi
tor.–1. A efectos de la publicación de los actos de la sec-
ción 1.ª del «Boletín Oficial del Registro Mercantil», el 
Registrador Mercantil Central entregará diariamente al 
Organismo Autónomo Boletín Oficial del Estado un soporte 
informático adecuado que contenga los datos objeto de 
publicación.

2. De dicha entrega se levantará la correspondiente 
acta, firmando el organismo editor uno de los ejemplares, 
que se archivará en el Registro Mercantil Central.

Art. 426. Régimen económico.–1. El coste de la 
publicación en la sección 1.ª del «Boletín Oficial del Regis-

noviembre («BOE» núm. 272, de 13 de noviembre).
  (159) Apartado añadido por el Real Decreto 158/2008, de 8 de febrero («BOE» 

núm. 35, de 9 de febrero).
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§ 3tro Mercantil» será satisfecho por los interesados, quienes, a 
estos efectos, deberán anticipar los fondos necesarios al 
Registrador Mercantil a quien soliciten la inscripción. que-
dan exceptuados los datos de los asientos practicados de ofi-
cio por el Registrador, cuya publicación será gratuita.

La falta de la oportuna provisión tendrá la consideración 
de defecto subsanable.

2. Mensualmente, el Registrador Mercantil Central 
satisfará al Organismo Autónomo Boletín Oficial del Estado 
las cantidades adeudadas por las publicaciones realizadas en 
el mes anterior, con los fondos recibidos de los Registros 
Mercantiles Provinciales, expresando, en su caso, las canti-
dades pendientes de liquidar y el Registro correspondiente.

3. El importe de los actos a publicar en la sección 1.ª 
del «Boletín Oficial del Registro Mercantil» será fijado con-
juntamente por los Ministros de Justicia y de la Presidencia 
previo informe del Ministerio de Economía y Hacienda.

4. Los avisos y anuncios a publicar en la sección 2.ª del 
«Boletín Oficial del Registro Mercantil» serán satisfechos 
directamente por los interesados al organismo editor, de con-
formidad con las tarifas vigentes.

Art. 427. Subsanación de errores en la publica
ción.–1. La publicación de la subsanación de errores 
advertidos en el «Boletín Oficial del Registro Mercantil» se 
hará a petición del Registrador Mercantil Central. Éste 
actuará de oficio, a instancia del Registrador Mercantil o del 
interesado, remitiendo la oportuna rectificación, en la que 
indicará el error observado y los datos correctos que deban 
publicarse  (160).

2. La publicación de la subsanación de errores podrá 
realizarse directamente por el propio organismo editor, 
cuando se trate de erratas o de discordancias entre el texto 
remitido y el texto publicado.

Art. 428. Régimen supletorio.–En lo no previsto en 
este capítulo y en la medida en que resulte aplicable, el 
«Boletín Oficial del Registro Mercantil» se regirá por lo 

  (160) Véase el artículo 25 de la Orden de 30 de diciembre de 1991 («BOE» 
núm. 21, de 24 de enero de 1992).
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§ 3 dispuesto en la normativa reguladora del «Boletín Oficial 
del Estado»  (161).

DISPOSICIONES ADICIONALES

Primera. 1. El Registro Mercantil Central estará a 
cargo de dos Registradores, cuyas plazas serán provistas de 
acuerdo con lo establecido en el artículo 13 de este Regla-
mento.

2. Los restantes Registros Mercantiles seguirán siendo 
unipersonales, salvo los de Madrid, Barcelona, Valencia y 
Bilbao que, de conformidad con las disposiciones vigentes, 
estarán a cargo, respectivamente, de diecisiete, dieciséis, 
cuatro y tres Registradores.

3. La Dirección general de los Registros y del Nota-
riado podrá nombrar uno o varios Registradores de la Pro-
piedad en comisión de servicio en los Registros Mercantiles, 
si así lo aconsejare el volumen de documentación presentada 
en dichos Registros.

Segunda. El Registrador Mercantil Central, con los 
datos recibidos de los Registradores Mercantiles provincia-
les concernientes a los actos sociales inscritos en los mismos 
y publicados en el «Boletín Oficial del Registro Mercantil», 
elaborará anualmente una memoria estadística que remitirá a 
la Dirección general de los Registros y del Notariado dentro 
del primer mes de cada año.

Tercera. En la hoja abierta a las entidades de seguros se 
inscribirán, en virtud de la correspondiente escritura pública, 
las cesiones de cartera. Cuando el registro de la sociedad 
cedente no coincida con el de la cesionaria, se aplicará lo 
establecido en los artículos 231 y 233 de este Reglamento.

Cuarta. 1. Los sujetos inscribibles a los que se con-
cedan los incentivos económicos regionales previstos en la 
Ley 50/1985, de 27 de diciembre, deberán presentar en el 
plazo de un mes a contar desde la fecha de la aceptación de 
la concesión, la correspondiente resolución administrativa 

  (161) Véase la nota al artículo 422.1 de este Reglamento.
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§ 3ante el Registrador Mercantil acompañada de su aceptación, 
a fin de que se consignen en su hoja por medio de nota mar-
ginal dicha concesión y sus condiciones. Asimismo deberán 
presentar en el mismo plazo de un mes todas las resoluciones 
posteriores a la de concesión de los Incentivos Regionales: 
las resoluciones de prórroga, modificación de los incentivos 
o pérdida de los derechos si se produce el cambio de titulari-
dad de los incentivos, los cuales, igualmente deberán consig-
narse mediante nota. 

2. La nota a que se refiere el apartado anterior se cance-
lará por otra, mediante la cual se haga constar el cumpli-
miento de las condiciones de la concesión. El asiento se 
practicará en virtud del correspondiente certificado de cum-
plimiento de condiciones. 

3. En los supuestos de incumplimiento de condiciones 
solo podrá anotarse la cancelación de la nota marginal de 
concesión cuando se acredite, mediante la correspondiente 
certificación, haberse ingresado en el Tesoro las cantidades 
derivadas del reintegro de las cuantías indebidamente perci-
bidas y de la exigencia de los intereses de demora devenga-
dos tal y como prevé el artículo 7.1 de la Ley 50/1985, de 10 
de diciembre, de Incentivos Regionales para la corrección de 
desequilibrios económicos interterritoriales  (162). 

Quinta. Los Corredores de Comercio Colegiados  (163) 
presentarán sus LibrosRegistro oficiales para su legaliza
ción ante la Junta Sindical del Colegio al que pertenezcan, 
dentro de los plazos establecidos por la normativa que les es 
de aplicación, procediéndose por dicha Junta al diligen
ciado de tales LibrosRegistro, por delegación del corres
pondiente Registrador Mercantil, al que dará cuenta en el 
plazo de setenta y dos horas desde la práctica de cada dili
gencia, con indicación del Corredor, clase y número del 
LibroRegistro, número de folios y, en su caso, número de 

  (162) Disposición redactada de acuerdo con el Real Decreto 899/2007, de 6 de 
julio («BOE» núm. 172, de 19 de julio), por el que se aprueba el Reglamento de los 
incentivos regionales, de desarrollo de la Ley 50/1985, de 27 de diciembre.

  (163) Téngase presente que en virtud de la disposición adicional 24.ª de la 
Ley 55/1999, de 29 de diciembre, los Notarios y Corredores de Comercio se 
integraron en un Cuerpo Único de Notarios.
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§ 3 asientos. En el mes siguiente a la terminación de cada ejer
cicio, se remitirá por cada Colegio al Registrador corres
pondiente una relación de todas las diligencias practicadas, 
con los requisitos expresados anteriormente.

Sexta. No obstante lo dispuesto en el artículo 329 de 
este Reglamento, la legalización de los libros de cooperati-
vas, salvo los de las cooperativas de crédito y de seguros, se 
llevará a cabo de conformidad con lo dispuesto en la legisla-
ción de cooperativas y, en su defecto, por lo dispuesto en este 
Reglamento.

Séptima. En la hoja abierta a la entidad participada 
públicamente se inscribirá el contenido dispositivo del 
correspondiente Real Decreto por el que se establece el régi-
men de la autorización administrativa, así como sus posterio-
res modificaciones, según lo dispuesto en el artículo 4 de la 
Ley 5/1995, de 23 de marzo, de Régimen Jurídico de Enaje
nación de Participaciones Públicas en Determinadas Empre
sas  (164).

Será título bastante para inscribir, instancia suscrita por 
el representante de la sociedad participada o instancia remi-
tida por el órgano competente por la que se requiera al Regis-
trador Mercantil para la constancia del régimen de 
intervención, con indicación de su contenido y la fecha de 
publicación del correspondiente Decreto en el «Boletín Ofi-
cial del Estado».

Se suspenderá la inscripción de los actos y acuerdos 
sociales inscribibles sujetos a autorización sin que previa-
mente se acredite ésta.

Octava. Las asociaciones y demás sujetos no inscribi-
bles obligados a legalizar sus libros y a realizar el depósito 
de cuentas anuales, conforme dispone la legislación mercan-
til para los empresarios, presentarán los respectivos docu-
mentos ante el Registrador Mercantil competente por razón 
de su domicilio.

  (164) Derogada por Ley 13/2006, de 26 de mayo («BOE» núm. 126, de 27 de 
mayo).
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§ 3Novena. De acuerdo con lo dispuesto en la disposición 
adicional cuarta de la Ley 7/1996, de 15 de mayo, de Orde-
nación del Comercio Minorista:

1. Las entidades de cualquier naturaleza jurídica que se 
dediquen al comercio mayorista o minorista o a la realización 
de adquisiciones o presten servicios de intermediación para 
negociar las mismas, por cuenta o encargo de los comerciantes 
al por menor, deberán formalizar su inscripción, así como el 
depósito anual de sus cuentas en el Registro Mercantil, con-
forme determina este Reglamento, cuando en el ejercicio inme-
diato anterior las adquisiciones realizadas o intermediadas o 
sus ventas, hayan superado la cifra de 100.000.000 de pesetas.

Estas obligaciones no serán aplicables a los comerciantes 
que sean personas físicas.

2. La falta de inscripción o de depósito de las cuentas 
será sancionada en la forma prevista en el artículo 221 de la 
Ley de Sociedades Anónimas  (165).

3. Lo dispuesto en los apartados 1 y 2 se aplicará sin 
perjuicio de la obligación de inscripción y depósito de cuen-
tas establecida para otras entidades de acuerdo con sus nor-
mas específicas.

4. Se faculta a la Ministra de Justicia para que dicte las 
normas necesarias para la aplicación de esta disposición adi-
cional  (166).

DISPOSICIONES TRANSITORIAS

Primera. 1. Serán inscribibles en el Registro Mer-
cantil las escrituras de constitución de sociedades de respon-
sabilidad limitada o de modificación de sus estatutos 
otorgadas con anterioridad al 1 de junio de 1995, con arreglo 
a la legislación vigente al tiempo de su otorgamiento.

2. Asimismo, serán inscribibles en el Registro Mercan-
til, con arreglo a la legislación vigente en el período de 
tiempo expresado en el apartado anterior, los acuerdos socia-

  (165) En la actualidad, artículo 283 del texto refundido de la Ley de Sociedades 
de Capital (§ 1).

  (166) Véase la Orden de 10 de junio de 1997 («BOE» núm. 146, de 19 de 
junio), para la aplicación de la disposición adicional novena y otras normas 
complementarias del Reglamento del Registro Mercantil.
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§ 3 les adoptados dentro de dicho perío do por los órganos de las 
sociedades de responsabilidad limitada, aun cuando hayan 
sido ejecutados y elevados a instrumento público con poste-
rioridad al 31 de mayo de 1995, siempre que su fecha de 
adopción conste en documento público o se acredite por 
cualquiera de las formas previstas en el artículo 1.227 del 
Código Civil.

Cuando se trate de acuerdos de Juntas generales de socie-
dades de responsabilidad limitada no celebradas con el 
carácter de universales, la fecha de su adopción podrá acre-
ditarse también mediante la correspondiente certificación 
acompañada del ejemplar de los diarios en que se hubiese 
publicado el anuncio de la convocatoria o testimonio notarial 
de los mismos, o bien de acta notarial en la que conste la 
remisión a los socios del anuncio de la convocatoria.

3. Las inscripciones a que se refieren los apartados 
anteriores, se practicarán sin perjuicio de lo dispuesto en la 
disposición transitoria primera de la Ley 2/1995, de 23 de 
marzo, de Sociedades de Responsabilidad Limitada.

4. En la inscripción y en el título el Registrador hará 
constar que, conforme a lo dispuesto en la disposición transi-
toria primera de la Ley 2/1995, de 23 de marzo, quedan sin 
efecto cuantas disposiciones contengan los estatutos que sean 
contrarias a dicha norma, siendo precisa su adaptación dentro 
del plazo previsto en la disposición transitoria segunda.

Segunda. Serán inscribibles en el Registro Mercantil 
las escrituras de constitución, de modificación de estatutos 
de las sociedades de responsabilidad limitada o de elevación 
a público de acuerdos sociales, otorgadas con anterioridad al 
día 1 de junio de 1995 cuyo contenido esté adecuado a la 
Ley 2/1995, de 23 de marzo.

Tercera. 1. Serán inscribibles en el Registro Mercan-
til la emisión de obligaciones u otros valores negociables, 
agrupados en emisiones, y demás actos y circunstancias rela-
tivos a las mismas que, con anterioridad al 1 de junio de 
1995, hubieran sido acordadas por sociedades de responsabi-
lidad limitada, colectivas o comanditarias simples, siempre 
que la fecha de adopción del correspondiente acuerdo conste 
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§ 3en documento público o se acredite por cualquiera de las for-
mas previstas en el artículo 1.227 del Código Civil y la emi-
sión se haya realizado conforme a lo dispuesto en la 
Ley 211/1964, de 24 de diciembre, sobre emisión de obliga-
ciones por sociedades colectivas comanditarias o de respon-
sabilidad limitada, por asociaciones u otras personas 
jurídicas.

2. Igualmente, serán inscribibles las emisiones de obli-
gaciones u otros valores negociables, agrupados en emisio-
nes, realizadas por empresarios individuales, con arreglo a la 
legislación citada en el apartado anterior, cuya formalización 
en escritura pública haya tenido lugar con anterioridad al 1 
de junio de 1995.

Cuarta. La declaración de unipersonalidad a que  
se refiere la disposición transitoria octava de la Ley 2/1995, 
de 23 de marzo, de Sociedades de Responsabilidad Limitada, 
deberá estar complementada con los documentos previstos 
para la inscripción de la unipersonalidad sobrevenida, respec-
tivamente, para las sociedades anónimas y de responsabilidad 
limitada en los artículos 174 y 203 de este Reglamento.

Quinta. El cierre registral a que se refiere el ar-
tículo 378 de este Reglamento se aplicará a los ejercicios 
sociales cerrados con posterioridad al 1 de junio de 1995.

Sexta. 1. La nota de disconformidad prevista en la 
disposición transitoria segunda de la Ley 2/1995, de 23 de 
marzo, de Sociedades de Responsabilidad Limitada, se 
extenderá indicando la disposición de la escritura o de los 
estatutos sociales a que se refiera y la norma legal o regla-
mentaria infringida.

2. Las notas marginales de conformidad o disconformi-
dad previstas en la citada disposición transitoria, se equipa-
ran a los asientos practicados de oficio a los efectos del 
artículo 426 del Reglamento.

Séptima. 1. Serán inscribibles en el Registro Mer-
cantil, con arreglo a la legislación anterior, las escrituras de 
constitución de sociedades anónimas, o comanditarias por 
acciones, otorgadas con anterioridad al 1 de enero de 1990.
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§ 3 2. Asimismo, serán inscribibles en el Registro Mercan-
til, con arreglo a la legislación anterior, los acuerdos sociales 
adoptados con anterioridad al 1 de enero de 1990 por los 
órganos de las sociedades anónimas, o comanditarias por 
acciones, aun cuando hayan sido ejecutados y elevados a ins-
trumento público con posterioridad a dicha fecha, siempre 
que su fecha de adopción conste en documento público o se 
acredite por cualquiera de las formas previstas en el ar-
tículo 1.227 del Código Civil.

Cuando se trate de acuerdos de Juntas generales de 
sociedades anónimas no celebradas con el carácter de uni-
versales, la fecha de su adopción podrá acreditarse también 
mediante la correspondiente certificación acompañada del 
ejemplar de los diarios en que se hubiese publicado el anun-
cio de la convocatoria o testimonio notarial de los mismos.

Las inscripciones a que se refieren los apartados anterio-
res se practicarán sin perjuicio de lo establecido en las dispo-
siciones transitorias de la Ley 19/1989, de 25 de julio, y de la 
Ley de Sociedades Anónimas, según resulta del texto refun-
dido aprobado por Real Decreto Legislativo de 22 de diciem-
bre de 1989. No obstante, no serán inscribibles las cláusulas 
estatutarias o reglas de funcio namiento contenidas en la 
escritura que resulten contrarias a las normas imperativas de 
la Ley 19/1989, de 25 de julio, y de la Ley de Sociedades 
Anónimas.

Octava. Las sociedades anónimas que el 31 de diciem-
bre de 1995 no hubieran presentado en el Registro Mercantil 
la escritura o escrituras en las que consten el acuerdo de 
aumentar el capital social hasta el mínimo legal, la suscrip-
ción total de las acciones emitidas y el desembolso de una 
cuarta parte, por lo menos, del valor de cada una de sus 
acciones, quedarán disueltas de pleno derecho, cancelando 
inmediatamente de oficio el Registrador los asientos corres-
pondientes a la sociedad disuelta, sin perjuicio de la práctica 
de los asientos a que dé lugar la liquidación o la reactivación, 
en su caso, acordada. No obstante la cancelación, subsistirá 
la responsabilidad personal y solidaria de administradores, 
gerentes, directores generales y liquidadores por las deudas 
contraídas o que se contraigan en nombre de la sociedad.
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§ 3Novena. Las cuentas anuales correspondientes a aque-
llos ejercicios sociales cuya fecha de cierre sea anterior al 1 
de julio de 1990 se presentarán para su depósito en el Regis-
tro Mercantil con la formulación y requisitos exigidos por la 
legislación anterior.

Décima. A las sociedades y entidades constituidas con 
anterioridad a la entrada en vigor de la Ley 19/1989, de 25 
de julio, que por imperativo de ésta deban inscribirse en el 
Registro Mercantil, se les abrirá hoja en el Registro corres-
pondiente mediante un asiento de primera inscripción, que 
se practicará en virtud de solicitud del órgano que ostente la 
representación de la entidad, acompañada de los siguientes 
documentos:

1.º Escritura pública de protocolización de los estatutos 
o reglas de funcionamiento vigentes.

2.º Títulos de los que resulte el nombramiento de las 
personas que ocupen cargos en los órganos de gobierno de la 
entidad.

3.º En su caso, certificación acreditativa de la inscrip-
ción de dichas sociedades y entidades en los correspondien-
tes Registros especiales.

Undécima. Los nombramientos de cargos por tiempo 
indefinido, realizados al amparo de la legislación anterior y 
que no estén admitidos por la Ley de Sociedades Anónimas, 
caducarán a los cinco años de la entrada en vigor del pre-
sente Reglamento, cancelándose, de oficio o a instancia de 
cualquier interesado, mediante la oportuna nota marginal. 
queda a salvo la sanción prevista en el número 4 de la dispo-
sición transitoria cuarta de la citada Ley.

Duodécima. Las escrituras de modificación de estatu-
tos o reglas de funcionamiento de las sociedades que hayan 
de adaptarse a las disposiciones de la Ley 19/1989, de 25 de 
julio; a la Ley de Sociedades Anónimas, y a la Ley 2/1995, 
de 23 de marzo, de Sociedades de Responsabilidad Limi-
tada, podrán contener una refundición total de los mismos, 
en cuyo caso el Registrador extenderá la oportuna nota de 
referencia al margen de los asientos respectivos.
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§ 3 Decimotercera. Los Libros de Buques y Aeronaves 
seguirán llevándose en los Registros a que se refiere el ar-
tículo 10 del Reglamento del Registro Mercantil aprobado 
por Decreto de 14 de diciembre de 1956, hasta la publica-
ción del Reglamento del Registro de Bienes Muebles a que 
se refiere la disposición final segunda de la Ley 19/1989, 
de 25 de julio, a cuyo efecto continuarán transitoriamente 
vigentes los artículos 145 a 190 y concordantes del referido 
Reglamento del Registro Mercantil.

Decimocuarta. Una vez abierta la hoja registral a las 
sociedades y entidades que no estuvieran obligadas a inscri-
birse conforme a la legislación anterior, el Registrador tras-
ladará de oficio a ella la inscripción de las emisiones de 
obligaciones que hubiere practicado con anterioridad, exten-
diendo las notas de referencia que procedan.

Decimoquinta. No se practicará ningún asiento en las 
hojas abiertas a las cooperativas, salvo que se trate de coope-
rativas de crédito inscritas al amparo de la Ley 13/1989, 
de 26 de mayo, de Cooperativas de Crédito.

Decimosexta. Los datos registrales correspondientes a 
asientos de empresarios y sociedades inscritas con anteriori-
dad al 1 de enero de 1990 contendrán las referencias corres-
pondientes al libro, tomo, hoja y folio. Las hojas de las 
sociedades constituidas a partir del 1 de enero de 1990, así 
como las que se adapten a la Ley 19/1989, de 25 de julio, y a 
la Ley de Sociedades Anónimas se numerarán correlativa-
mente a partir del número 1, precedido de la letra o letras 
que identifiquen la provincia o circunscripción territorial del 
Registro correspondiente.

Decimoséptima. A instancia de cualquier interesado, 
la caducidad de denominaciones prevista en los artículos 416  
y 417 de este Reglamento se aplicará respecto de los cam-
bios de denominación y de las cancelaciones que hayan 
tenido lugar con anterioridad al 1 de enero de 1990, así como 
respecto de las sociedades constituidas en ese período que 
no hayan sido inscritas, transcurrido un año desde la fecha 
de su constitución.
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§ 3Decimoctava. 1. Por la inscripción de los actos y 
contratos necesarios para adaptar las sociedades existentes a 
las exigencias de la Ley 19/1989, de 25 de julio, y de la Ley 
de Sociedades Anónimas, se percibirán los derechos que 
resulten de aplicar el Arancel de los Registradores Mercanti-
les reducidos en un 30 por 100.

2. Igual reducción se observará en relación a la inscrip-
ción en el Registro Mercantil de las sociedades y entidades 
ya existentes, que no estando obligadas a inscribirse con-
forme a la legislación anterior, resulten obligadas a ello en 
virtud de la citada Ley 19/1989, de 25 de julio.

Decimonovena. Hasta tanto no sea aprobado el nuevo 
Arancel de los Registradores Mercantiles, serán de aplica-
ción las siguientes normas:

a) Por las certificaciones del Registrador Mercantil 
Central relativas a las denominaciones de sociedades y otras 
entidades se devengarán los mismos derechos que los seña-
lados por el artículo 104.8 de la Ley 37/1988, de 28 de 
diciembre, de Presupuestos generales del Estado para 1989, 
en relación con las certificaciones del Registro general de 
Sociedades.

b) Por la publicidad formal relativa a cada sujeto inscrito 
del Registrador Mercantil Central se devengarán los derechos 
establecidos en el número 23 del Arancel de los Registradores 
Mercantiles para las certificaciones de asientos.

c) Por la legalización de los libros de los empresarios y 
el depósito de documentos contables y proyectos de fusión 
se devengarán por cada uno los derechos señalados en el 
número 25.c) del Arancel de los Registradores Mercantiles 
para el depósito de los documentos de tráfico de sociedades 
liquidadas.

d) Por el nombramiento y por la inscripción de expertos 
independientes y de auditores se devengarán los derechos 
señalados en el número 13.a) del Arancel de los Registrado-
res Mercantiles para la inscripción del nombramiento de 
censores de cuentas.

e) En lo relativo al asiento de presentación, notas, bus-
cas, diligencias de ratificación y demás operaciones registra-
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§ 3 les en relación a las nuevas funciones que se le encomiendan 
al Registrador Mercantil, serán de aplicación las reglas 
correlativas del Arancel de los Registradores Mercantiles.

Vigésima. Hasta tanto no se aprueben los nuevos 
modelos de asientos del Registro Mercantil, seguirán vigen-
tes, con las adaptaciones que requiera la nueva normativa, 
los aprobados por el Decreto de 14 de diciembre de 1956.

Vigésima primera. Transcurrido el primer año de vigen-
cia del presente Reglamento, cada Registrador Mercantil ela-
borará un informe acerca de los problemas suscitados por su 
aplicación, proponiendo las reformas que estime oportunas.

Los informes serán trasladados, en el plazo de tres meses, 
a la Junta Directiva del Colegio Nacional de Registradores 
de la Propiedad y Mercantiles de España, quien los refundirá 
en un informe único, que elevará a la Dirección general de 
los Registros y del Notariado en el mes siguiente. A la vista 
de dicho informe y, en general, de la experiencia habida 
hasta el momento, el Director general de los Registros y del 
Notariado confeccionará una memoria acerca de las refor-
mas que resulte oportuno introducir en el Reglamento del 
Registro Mercantil, que elevará a la Ministra de Justicia.

DISPOSICIONES FINALES

Primera. Se autoriza a la Dirección general de los 
Registros y del Notariado para que apruebe los modelos e 
imparta las instrucciones a que hayan de ajustarse los Regis-
tradores para la redacción de los asientos.

Segunda. Se autoriza a la Ministra de Justicia para sus-
tituir los libros de inscripciones por hojas registrales que 
contengan unidades independientes del archivo y se com-
pongan de los folios necesarios para la práctica de los asien-
tos. Asimismo, se autoriza a la Ministra de Justicia para 
establecer el sistema de llevanza del Libro Diario por proce-
dimientos informáticos.

Tercera. Se autoriza a la Ministra de Justicia para 
modificar el horario de apertura de los Registros Mercantiles 
establecido en el artículo 21 del presente Reglamento.
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§ 3Cuarta. Se autoriza a la Ministra de Justicia para dictar 
las normas con arreglo a las cuales haya de fijarse la retribu-
ción de los expertos independientes y auditores nombrados 
por el Registrador Mercantil.

Quinta. Se autoriza a la Ministra de Justicia para dictar 
las normas sectoriales con arreglo a las cuales haya de proce-
derse a la designación, por parte del Registrador Mercantil, 
de los expertos independientes.

Sexta. Se autoriza a la Ministra de Justicia para dictar 
las disposiciones que sean precisas para el desarrollo de este 
Reglamento.
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SOCIEDADES ANÓNImAS

§ 4 REAL DECRETO 821/1991, DE 17 DE MAyO 
(JUSTICIA), POR EL qUE SE DESARROLLA EL 
ARTÍCULO 137  (1) DEL TEXTO REFUNDIDO DE 
LA LEy DE SOCIEDADES ANÓNIMAS, EN 
MATERIA DE NOMBRAMIENTO DE MIEM-
BROS DEL CONSEJO DE ADMINISTRACIÓN 

POR EL SISTEMA PROPORCIONAL 
(«BOE» núm. 127, de 28 de mayo de 1991) 

La reciente reforma de la Ley de Sociedades Anónimas 
ha acentuado la necesidad de modernizar el régimen regla-
mentario de la designación de miembros del consejo de 
administración por el sistema proporcional que se había esta-
blecido en el Decreto de 29 de febrero de 1952 («Boletín 
Oficial del Estado» número 73, de 13 de marzo) y la Orden 
de 5 de abril de 1952 («Boletín Oficial del Estado» 
número 99, del 8). En atención a esta circunstancia, a pro-
puesta del Ministro de Justicia, de acuerdo con el Consejo de 
Estado y previa deliberación del Consejo de Ministros en su 
reunión del día 17 de mayo de 1991, dispongo: 

Artículo 1. Ámbito de aplicación del sistema de repre
sentación proporcional.–El derecho de nombramiento de 
miembros del consejo de administración por el sistema de 

  (1)  En la actualidad artículo 243 del texto refundido de la Ley de Sociedades 
de Capital (§ 1).
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§ 4 representación proporcional será ejercitable para la provi-
sión de las vacantes del consejo, cualquiera que sea su 
número. 

Art. 2. Titulares del derecho.–1. Sólo podrán agru-
parse las acciones con derecho de voto. quedan a salvo los 
supuestos de recuperación del voto previstos en el artícu- 
lo 91 de la Ley de Sociedades Anónimas. 

2. El valor nominal de las acciones sin voto no se ten-
drá en cuenta para el cálculo del cociente de representación 
proporcional. 

Art. 3. Momento de la agrupación.–La agrupación de 
acciones para el nombramiento por el sistema de representa-
ción proporcional podrá realizarse, aunque en el momento 
de la agrupación no existan vacantes en el consejo de admi-
nistración, en previsión de que se produzcan antes de la cele-
bración de la próxima junta general o en el transcurso de la 
misma, para el ejercicio de dicho derecho en el seno de la 
junta general. 

Art. 4. Notificación de la agrupación.–Los accionistas 
que deseen ejercitar el derecho de agrupación de la totalidad 
o parte de sus acciones lo notificarán al consejo de adminis-
tración o a los promotores de la sociedad, según los casos, 
con cinco días de antelación, cuando menos, al de la fecha 
prevista para la celebración de la junta general en primera 
convocatoria. En la notificación expresarán el número de 
acciones que cada uno agrupa, su valor nominal, su clase y 
serie, si existieran varias, así como la numeración de las mis-
mas o, en su caso, los datos de identificación de los valores 
representados mediante anotaciones en cuenta. Podrá con-
signarse, además, el nombre del representante común de las 
acciones agrupadas. 

Art. 5. Nombramiento por el sistema proporcio
nal.–1. En el momento de someterse a votación en la junta 
general la cobertura de las vacantes existentes, los accionis-
tas agrupados, directamente o por medio del representante 
común, manifestarán que mantienen la agrupación y nom-
brarán a los miembros del consejo de administración que 
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§ 4correspondan proporcionalmente a la suma del valor nomi-
nal de la agrupación. Si existieran varias agrupaciones, el 
orden de los nombramientos se determinará por el mayor 
valor nominal hasta que se produzca, en su caso, la cobertura 
de las vacantes existentes, quedando sin efecto las restantes 
agrupaciones que no hubieran podido ejercer su derecho, si 
existieren. Cuando las agrupaciones formadas tuvieran idén-
tico valor nominal, la preferencia entre ellas para efectuar el 
nombramiento se decidirá mediante sorteo. 

2. Las vacantes que no hubieran sido cubiertas por los 
accionistas agrupados se cubrirán por mayoría de los votos 
de las acciones no agrupadas. 

Art. 6. Nombramiento de suplentes.–Además del vocal 
titular, los accionistas agrupados podrán nombrar hasta tres 
suplentes sucesivos para el caso de que, por cualquier causa, 
el nombrado dejara de pertenecer al consejo de administra-
ción. 

Art. 7. Efectos del nombramiento por el sistema pro
porcional.–La agrupación de las acciones que hubieran nom-
brado algún miembro del consejo de administración por el 
sistema de representación proporcional, subsistirá durante el 
plazo para el que el miembro de dicho órgano hubiera sido 
nombrado, sin que dichas acciones puedan intervenir durante 
el referido plazo en el nombramiento de los demás miembros 
del consejo de administración. 

Art. 8. Relación de las acciones agrupadas.–En el acta 
de la junta general o por medio de anejo firmado por el secre-
tario, con el visto bueno del presidente, se relacionarán las 
acciones agrupadas que hubieran nombrado vocal del con-
sejo de administración por el sistema de representación pro-
porcional, con expresión de su valor nominal, clase y serie, 
si existieran varias, y de la numeración de las mismas. 

Art. 9. Constancia de a agrupación.–1. Si las accio-
nes agrupadas que hubieran nombrado un vocal del consejo 
de administración están representadas por medio de títulos, 
se estampillará cada uno de ellos, expresando la fecha del 
nombramiento y la duración de la agrupación. A tal efecto, 
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§ 4 los titulares de las acciones o su representante común debe-
rán presentar los títulos al estampillado en el plazo más breve 
posible desde que tuvo lugar el nombramiento. 

2. Si las acciones agrupadas están representadas por 
medio de anotaciones en cuenta, la entidad encargada del 
registro contable, a instancia de la sociedad o de los interesa-
dos, procederá a consignar las circunstancias expresadas en 
el apartado anterior en las correspondientes anotaciones. 

Art. 10. Inscripción del nombramiento.–1. La inscrip-
ción en el Registro Mercantil del nombramiento de un miem-
bro del consejo de administración por el sistema de 
representación proporcional no podrá practicarse si previa-
mente no se han cumplido las formalidades establecidas en 
el artículo anterior. 

El cumplimiento de dichas formalidades se acreditará 
mediante certificación librada por el secretario del consejo 
con el visto bueno del presidente o, en su caso, por la socie-
dad encargada del registro de anotaciones en cuenta. Las fir-
mas habrán de estar legitimadas notarialmente. 

2. En cuanto al contenido de la inscripción, se estará a 
lo dispuesto en el artículo 140 del Reglamento del Registro 
Mercantil  (2). 

DISPOSICIÓN DEROgATORIA

quedan derogados el Decreto de 29 de febrero de 1952 y 
la Orden de 5 de abril del mismo año. 

  (2)  Parágrafo 3.
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SOCIEDADES DE RESPONSABILIDAD LImI-
TADA

§ 5 ORDEN JUS/3185/2010, DE 9 DE DICIEMBRE 
(JUSTICIA), POR LA qUE SE APRUEBAN LOS 
ESTATUTOS-TIPO DE LAS SOCIEDADES DE 

RESPONSABILIDAD LIMITADA
(«BOE» núm. 301, de 11 de diciembre de 2010)

El Real Decreto-Ley 13/2010, de 3 de diciembre, de 
actuaciones en el ámbito fiscal, laboral y liberalizadoras para 
fomentar la inversión y la creación de empleo, prevé un con-
junto de medidas de distinta índole cuyo objetivo es incre-
mentar la inversión productiva, la competitividad de las 
empresas españolas y la creación de empleo.

En ese contexto normativo, se incluyen un conjunto de 
medidas de apoyo a las pequeñas y medianas empresas con 
las que se pretende la agilización del proceso constitutivo de 
las formas de organización de esta tipología empresarial y la 
reducción de costes tanto del proceso constitutivo como res-
pecto de actos y acuerdos de su funcionamiento posterior.

El ámbito de aplicación de dichas medidas ha sido defi-
nido una vez constatado que la inmensa mayoría de las 
pequeñas y medianas empresas se constituyen con la forma 
de sociedad de responsabilidad limitada, cuentan con un 
reducido número de socios, generalmente no superan el capi-
tal mínimo exigible y prevén estatutariamente una estructura 
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§ 5 interna simplificada y un objeto social incluido en la enume-
ración prevista en esta Orden.

En el artículo 5.dos del mencionado Real Decreto-ley se 
establece un régimen específico para la constitución de 
sociedades de responsabilidad limitada siempre que su capi-
tal social no sea superior a 3.100 euros y sus estatutos se 
adapten a los aprobados por el Ministerio de Justicia.

Sobre esta base, se aprueba el modelo de Estatutos-tipo 
para Sociedades de Responsabilidad Limitada, en el que ya 
se acogen algunas de las opciones que se han incorporado en 
la modificación del Texto Refundido de la Ley de Socieda-
des de Capital, aprobado por el Real Decreto Legislativo 
1/2010, de 2 de julio, como es el caso de las comunicaciones 
de la sociedad con los socios.

Esta Orden desarrolla el citado artículo 5.dos aprobando 
un modelo de Estatutos-tipo para dichas sociedades, que 
faculta al Ministerio de Justicia para dictar normas de desa-
rrollo en el ámbito de sus competencias.

En su virtud, dispongo:

Artículo 1. Objeto.–Esta Orden aprueba un modelo de 
Estatutos-tipo para las sociedades de responsabilidad limi-
tada en el que se establecen los aspectos básicos del funcio-
namiento interno, orientado a la agilización en la adopción 
de decisiones y acuerdos y a la reducción de costes derivados 
de dichos procesos.

Los Estatutos-tipo previstos en esta Orden se utilizarán 
por las sociedades de responsabilidad limitada constituidas 
por uno o varios socios cuando reúna las siguientes caracte-
rísticas:

1. La constitución de la sociedad se realice por vía tele-
mática

2. El capital social no sea superior a 3.100 euros.
3. Los socios sean personas físicas
4. El órgano de administración sea un administrador 

único, varios administradores con facultades solidarias o dos 
administradores con facultades mancomunadas.
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§ 5Art. 2. Modelo de Estatutostipo.–El modelo de Estatu-
tos-tipo para las sociedades de responsabilidad limitada es el 
que figura en el Anexo 1 de esta Orden.

DISPOSICIÓN ADICIONAL

Única. Régimen supletorio.–En lo no previsto en los 
Estatutos-tipo aprobados mediante la presente Orden, se 
aplicará lo dispuesto en el Texto Refundido de la Ley de 
Sociedades de Capital aprobado por el Real Decreto Legisla-
tivo 1/2010, de 2 de julio, por la Ley 3/2009, de 3 de abril, de 
Modificaciones estructurales y por las demás disposiciones 
legales aplicables o las que sustituyan a las anteriores.

DISPOSICIONES FINALES

Primera. Titulo competencial.–La presente Orden se 
dicta al amparo de las competencias exclusivas que atribuye 
al Estado el artículo 149.1.6.ª de la Constitución en materia 
de legislación mercantil

Segunda. Habilitación.–Se habilita a la Dirección 
general de los Registros y del Notariado en el ámbito de sus 
competencias, para dictar las resoluciones e instrucciones 
necesarias para la aplicación de lo previsto en esta Orden.

Tercera. Entrada en vigor.–Esta Orden entrará en vigor 
el mismo día de su publicación en el «Boletín Oficial del 
Estado».

ANEXO I

modelo de Estatutos-tipo de las sociedades de responsa-
bilidad limitada

Artículo 1. Denominación.–Bajo la denominación de 
«....., S. L.», se constituye una sociedad de responsabilidad 
limitada que se regirá por las normas legales imperativas y 
por los presentes estatutos.

Art. 2. Objeto.–La sociedad tendrá por objeto las 
siguientes actividades:
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§ 5  1. Construcción, instalaciones y mantenimiento.
 2. Comercio al por mayor y al por menor. Distribución 

comercial. Importación y exportación.
 3. Actividades inmobiliarias.
 4. Actividades profesionales.
 5. Industrias manufactureras y textiles.
 6. Turismo, hostelería y restauración.
 7. Prestación de servicios. Actividades de gestión y 

administración. Servicios educativos, sanitarios, de ocio y 
entretenimiento.

 8. Transporte y almacenamiento.
 9. Información y comunicaciones.
10. Agricultura, ganadería y pesca.
11. Informática, telecomunicaciones y ofimática.
12. Energías alternativas.
13. Compraventa y reparación de vehículos. Repara-

ción y mantenimiento de instalaciones y maquinaria.
14. Investigación, desarrollo e innovación.
15. Actividades científicas y técnicas.

Art. 3. Domicilio social.–La sociedad tiene su domi-
cilio en ....., calle ....., número ....., y tiene nacionalidad 
española.

Art. 4. Capital social y participaciones.–El capital 
social, que está totalmente desembolsado, se fija en ..... euros 
y está dividido en ..... participaciones sociales con un valor 
nominal cada una de ellas de ....., y numeradas correlativa-
mente del 1 al .....

Art. 5. Periodicidad, convocatoria y lugar de celebra
ción de la junta general.–La junta general será convocada 
por el órgano de administración.

 La convocatoria se comunicará a los socios a través de 
procedimientos telemáticos, mediante el uso de firma elec-
trónica. En caso de no ser posible se hará mediante cualquier 
otro procedimiento de comunicación, individual y escrito 
que asegure la recepción por todos los socios en el lugar 
designado al efecto o en el que conste en el libro registro de 
socios. En relación con otros aspectos relativos a la convoca-
toria, periodicidad, lugar de celebración y mayorías para 
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§ 5adoptar acuerdos de la junta general se aplicarán las normas 
previstas en la Ley de Sociedades de Capital aprobada por el 
Real Decreto Legislativo 1/2010, de 2 de julio.

Art. 6. Comunicaciones de la sociedad a los socios.–
Las comunicaciones que deba realizar la sociedad a los 
socios, en cumplimiento de lo dispuesto en la Ley de 
Sociedades de Capital aprobada por el Real Decreto Legis-
lativo 1/2010, de 2 de julio, se realizarán a través de procedi-
mientos telemáticos, mediante el uso de firma electrónica. En 
caso de no ser posible se hará mediante cualquier otro proce-
dimiento de comunicación, individual y escrito que asegure 
la recepción por todos los socios en el lugar designado al 
efecto o en el que conste en el libro registro de socios.

Art. 7. Mesa de la junta.–Deliberaciones y votación.-
El presidente y secretario de la junta general serán los 
designados por los socios concurrentes al comienzo de la 
reunión.

Corresponde al presidente formar la lista de asistentes, 
declarar constituida la junta, dar el uso de la palabra por 
orden de petición, dirigir las deliberaciones y fijar el 
momento y forma de la votación. Antes de dar por terminada 
la sesión, dará cuenta de los acuerdos adoptados, con indica-
ción del resultado de la votación y de las manifestaciones 
relativas a los mismos cuya constancia en acta se hubiese 
solicitado.

Art. 8. Modos de organizar la administración.–La ges-
tión, administración y representación de la sociedad es com-
petencia del órgano de administración.

La Junta general podrá optar por cualquiera de los 
siguientes modos de organizar la administración, sin necesi-
dad de modificar estatutos, y en los términos previstos en la 
Ley de sociedades de capital:

a) Un administrador único, al que corresponde exclusi-
vamente la administración y representación de la sociedad.

b) Varios administradores con facultades solidarias a cada 
uno de los cuales corresponde indistintamente las facultades de 
administración y representación de la sociedad, sin perjuicio 
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§ 5 de la facultad de la junta general de acordar, con eficacia mera-
mente interna, la distribución de facultades entre ellos.

c) Dos administradores conjuntos, quienes ejercerán 
mancomunadamente las facultades de administración y 
representación.

La modalidad de órgano de administración elegida por la 
Junta general, deberá inscribirse en el Registro Mercantil.

Art. 9. Nombramiento, duración y prohibición de com
petencia.–Sólo las personas físicas podrán ser nombrados 
administradores. El desempeño del cargo de administrador 
será por tiempo indefinido.

Respecto de los demás requisitos de nombramiento, 
incompatibilidades y prohibiciones para ser administrador, 
se aplicará lo dispuesto en la Ley de sociedades de capital.

El cargo de administrador podrá ser:

1.º gratuito.
2.º Retribuido (marque una forma de retribución).

a) Cuantía fíja determinada por la Junta general para 
cada ejercicio económico.

b) Un porcentaje de …..% de los beneficios repartibles 
de cada ejercicio económico, con arreglo a la Ley.

Art. 10. Ámbito de representación y facultades del 
órgano de administración.–La representación que corres-
ponde al órgano de administración se extiende a todos los 
actos comprendidos en el objeto social delimitado en estos 
estatutos, de modo que cualquier limitación de las facultades 
representativas de los administradores, aunque estuviera ins-
crita en el Registro Mercantil, será ineficaz frente a terceros.

Art. 11. Notificaciones a la sociedad.–Las notificacio-
nes a la sociedad podrán dirigirse a cualquiera de los admi-
nistradores en el domicilio de la sociedad

Art. 12. Sociedad de responsabilidad limitada 
unipersonal.–A la sociedad de responsabilidad limitada uni-
personal se aplicará las especialidades de régimen previstas 
en la Ley de sociedades de capital aprobada por el Real 
Decreto Legislativo 1/2010, de 2 de julio.
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SOCIEDAD NUEVA EmPRESA

§ 6 ORDEN ECO/1371/2003, DE 30 DE MAyO (ECO-
NOMÍA), POR LA qUE SE REgULA EL PROCE-
DIMIENTO DE ASIgNACIÓN DEL CÓDIgO 
ID-CIRCE qUE PERMITE LA IDENTIFICACIÓN 
DE LA SOCIEDAD LIMITADA NUEVA EMPRESA 
y SU SOLICITUD EN LOS PROCESOS DE TRA-

MITACIÓN NO TELEMÁTICA
(«BOE» núm. 130, de 31 de mayo de 2003)

PREÁMBULO

La sociedad limitada Nueva Empresa (SLNE) regulada 
por la Ley 7/2003, de 1 de abril, por la que se modifica la 
Ley 2/1995, de 23 de marzo, de Sociedades de Responsabili-
dad Limitada, tiene por objeto estimular la creación de 
empresas, especialmente las de pequeña dimensión que 
constituyen la columna vertebral de la economía española. 

La Ley establece un nuevo procedimiento de constitución 
basado en el uso intensivo de las Tecnologías de la Informa-
ción y de las Comunicaciones que supone la puesta en mar-
cha de las empresas de un modo más rápido y menos costoso, 
manteniéndose además, el procedimiento tradicional que 
también se beneficia de la simplificación en cuanto a reduc-
ción de tiempos de respuesta de notarios y registradores se 
refiere.

En la Ley se dispone que la denominación social de la 
sociedad limitada Nueva Empresa la identifique de forma 
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§ 6 única e inequívoca. La presente Orden Ministerial regula el 
procedimiento por el cual se crea y adjudica el código alfanu-
mérico (ID-CIRCE) que forma parte de la denominación 
social con independencia de la forma de tramitación utili-
zada. Además, la Orden establece la forma de solicitar dicho 
código en los supuestos de tramitación no telemática.

La presente Orden se dicta al amparo de lo dispuesto en 
el artículo 131 de la Ley 2/1995, de 23 de marzo, de socieda-
des de responsabilidad limitada, redactado conforme a la 
Ley 7/2003, de 1 de abril.

En virtud de lo anterior, dispongo: 

Primero.–La presente Orden Ministerial tiene por objeto 
la regulación del procedimiento de asignación del código 
ID-CIRCE que permite la identificación de la sociedad limi-
tada Nueva Empresa cualquiera que sea el modo de tramita-
ción que se utilice para su creación.

Asimismo, se establecen los trámites que ha de realizar el 
emprendedor para la obtención de este código en los supues-
tos de tramitación no telemática.

Segundo.–La denominación social estará formada por 
los dos apellidos y el nombre de uno de los socios fundado-
res seguidos de un código alfa numérico, de conformidad 
con el artículo 131.1 de la ley 2/1995, de 23 de marzo  (1).

Tercero.–1. El código a que se hace referencia en el 
apartado segundo será generado por el Sistema de Tramita-
ción Telemática STT-CIRCE. 

2. La administración y gestión del Sistema de Tramita-
ción Telemática-STT-CIRCE corresponde al Ministerio de 
Economía a través de la Dirección general de Política de la 
Pequeña y Mediana Empresa.

3. El ID-CIRCE está constituido por una secuencia de 
diez caracteres alfanuméricos. Los primeros nueve caracte-
res son dígitos decimales y el décimo es una letra simple 
mayúscula de acuerdo con la estructura siguiente: una pri-
mera parte numérica secuencial que será un número entero 

  (1)  La remisión debe entenderse hecha al artículo 435.1 del texto refundido de 
la Ley de Sociedades de Capital (§ 1).
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§ 6de siete dígitos, una segunda parte numérica que será un 
número entero de dos dígitos de control, y una tercera que 
será una letra.

4. El algoritmo de la generación del código ID-CIRCE 
responde al funcionamiento siguiente: 

a) Cuando se solicite al Sistema de Tramitación Tele-
mática-STT-CIRCE el ID-CIRCE correspondiente a un 
Sociedad Limitada Nueva Empresa, el sistema generará la 
primera parte del código cuyo carácter secuencial garantiza 
su unicidad. Inmediatamente, el sistema dividirá el número 
anterior por los números 97 y 23. 

b) Los primeros dos dígitos del resto de la división por 
el número 97 constituirán los dígitos de control, es decir, la 
segunda parte del código. 

Los primeros dos dígitos del resto de la división por 23 se 
convertirán a una letra utilizando la siguiente matriz de con-
versión: (00=T, 01=R, 02=W, 03=A, 04=g, 05=M, 06=y, 
07=F, 08=P, 09=D, 10=X, 11=B, 12=N, 13=J, 14=Z, 15=S, 
16=q, 17=V, 18=H, 19=L, 20=C, 21=K, 22=E).

Automáticamente el sistema concatenará el resultado de 
los cálculos anteriores componiendo así el ID-CIRCE.

Cuarto.–De conformidad con lo dispuesto en el 
artícu lo 134 de la Ley 2/1995  (2), de 23 de marzo, los trámi-
tes necesarios para la constitución y puesta en marcha de la 
sociedad podrán ser realizados a través de técnicas electróni-
cas, informáticas y telemáticas o, si los socios fundadores así 
lo deciden, se podrá prescindir de los trámites arriba mencio-
nados y realizar la constitución y puesta en marcha por pro-
cedimiento no telemático.

La tramitación no telemática supone que los socios fun-
dadores realicen por sí mismos los trámites y comuniquen 
los datos referentes a la Nueva Empresa de conformidad con 
las normas que resulten de aplicación.

Quinto.–Cuando el emprendedor opte por la tramitación 
no telemática, tendrá que obtener el código IDCIRCE a tra-

  (2)  Véanse los artículos 439 a 442 del texto refundido de la Ley de Sociedades 
de Capital (§ 1).
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§ 6 vés del sitio web del sistema CIRCE, http://www.circe.es o 
del sitio web http://www.ipyme.org. El emprendedor podrá 
acceder él mismo al mencionado sitio o acudir a cualquiera 
de los Puntos de Asesoramiento e Inicio de Tramita-
ción (PAIT), incluidas las Ventanillas Únicas Empresaria-
les (VUE), para obtenerlo  (3).

El socio fundador que vaya ser titular de la denominación 
social indicará su nombre y dos apellidos, número de Docu-
mento Nacional de Identidad y su dirección completa. 

Sexto.–El código ID-CIRCE generado de conformidad 
con los apartados anteriores será el único aceptado por el 
Registro Mercantil Central.

Séptimo.–La generación del ID-CIRCE no supone, en 
ningún caso, la reserva automática de la denominación 
social. El emprendedor deberá realizar los trámites legal-
mente establecidos para solicitar la reserva de dicha denomi-
nación ante el Registro Mercantil Central.

Octavo.–La presente Orden entrará en vigor el día 
siguiente al de su publicación en el «Boletín Oficial del 
Estado».

  (3)  Véase la Instrucción de 30 de mayo de 2003 («BOE» núm. 140, de 12 de 
junio), de la Dirección general de los Registros y del Notariado.
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§ 7 ORDEN JUS/1445/2003, 4 DE JUNIO (JUSTICIA), 
POR LA qUE SE APRUEBAN LOS ESTATUTOS 
ORIENTATIVOS DE LA SOCIEDAD LIMITADA 

NUEVA EMPRESA
(«BOE» núm. 134, de 5 de junio de 2003)

La disposición adicional décima introducida por la 
Ley 7/2003, de 1 de abril, de la sociedad limitada Nueva 
Empresa, en la Ley 2/1995, de 23 de marzo, de Sociedades 
de Responsabilidad Limitada, establece, en su apartado 
segundo, que «Por Orden del Ministerio de Justicia se apro-
bará un modelo orientativo de estatutos de la sociedad Nueva 
Empresa».

La utilización de estos estatutos orientativos por parte de 
los emprendedores que constituyan este tipo de sociedades 
determina una consecuencia que viene establecida en la pro-
pia Ley antes citada, en el artículo 134, apartado 6, cuando 
establece que «Cualquiera que sea la forma de tramitación, y 
siempre que se utilicen los estatutos sociales a que se refiere 
el apartado segundo de la disposición adicional décima, el 
registrador mercantil deberá calificar e inscribir, en su caso 
en el plazo máximo de veinticuatro horas, contado a partir 
del momento del asiento de presentación o, si tuviere defec-
tos subsanables, desde el momento de la presentación de los 
documentos de subsanación».

Por su parte, la celeridad y agilización que caracteriza la 
tramitación de este tipo de escrituras, se refleja entre otras 
cuestiones desde el punto de vista notarial, en los apartados 3 
y 10 del citado artículo 134, ya que se prevé, la expedición 
de la copia autorizada de la escritura de constitución por 
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§ 7 parte del notario, en soporte papel en un plazo no superior 
a 24 horas, computado desde la notificación de los datos 
registrales por el registrador mercantil, en el supuesto de que 
el notario realice los trámites que se contienen en el ar-
tículo 134 citado, o bien la obligación del notario de expedir 
la primera copia autorizada en soporte papel en un plazo no 
superior a 24 horas, computado desde la autorización de la 
escritura de constitución de la sociedad, para el supuesto en 
que los socios fundadores con carácter previo al otorga-
miento de la escritura de constitución, eximan al notario que 
la vaya a autorizar de las obligaciones contenidas en el ar-
tículo 134.

De todo lo anterior se infiere que la utilización de los 
estatutos orientativos, provoca que la calificación y en su 
caso la inscripción por el Registrador Mercantil deberá reali-
zarse en un plazo no superior a las veinticuatro horas, ya se 
utilicen los procedimientos telemáticos en la tramitación, ya 
se utilice la tramitación en soporte papel, tradicional, así 
como en la tramitación telemática, aun cuando el notario 
remita la copia electrónica autorizada al Registro Mercantil, 
por ser el único habilitado para ello, y no sea posible realizar 
los restantes trámites previstos en el artículo 134 de la citada 
Ley en forma telemática.

Los estatutos orientativos que ahora se aprueban recogen 
los elementos esenciales que regulan el régimen jurídico de 
la Sociedad Limitada Nueva Empresa, de manera clara y 
sencilla.

No obstante lo anterior, y como no podía ser de otra 
manera, los socios pueden elaborar otro tipo de estatutos 
sociales, con los límites de derecho imperativo establecidos 
en la Ley, como consecuencia lógica del principio de auto-
nomía de la voluntad, tan esencial en todos los tipos de nego-
cios jurídicos, pero muy especialmente en los societarios, en 
cuyo caso el plazo para calificar e inscribir será el general 
contemplado en la legislación específica.

En virtud del apartado segundo de la disposición adicio-
nal décima de la Ley 7/2003, de 1 de abril, de la sociedad 
limitada nueva empresa por la que se modifica la Ley 2/1995, 
de 23 de marzo, de Sociedades de Responsabilidad Limi-
tada, dispongo:
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§ 7Artículo único. Se aprueba el modelo de estatuto 
orientativo, en los términos que se contienen en el anexo que 
se acompaña a la presente Orden.

DISPOSICIÓN FINAL

La presente Orden entrará en vigor el día siguiente al de 
su publicación en el «Boletín Oficial del Estado».

ANEXO

Estatutos sociales de la sociedad mercantil de Responsa-
bilidad Limitada Nueva Empresa «……, S.L.N.E.»

I. Disposiciones generales

Artículo 1. Denominación.–La Sociedad mercantil de 
responsabilidad limitada nueva empresa, de nacionalidad 
española, se denomina ……, S.L.N.E.

Se regirá por lo dispuesto en estos estatutos, en su defecto 
por lo dispuesto en el Capítulo XII de la ley 2/1995, de 23 de 
marzo  (1), y, en lo no previsto en el mismo, por las demás 
disposiciones que sean de aplicación a las Sociedades de res-
ponsabilidad limitada.

Art. 2. Objeto.–La sociedad tiene por objeto: ……
(ver artículo 132 de la Ley 7/2003  (2), a efectos de selec-
ción de una o más actividades de las allí descritas, y en su 
caso para la indicación de una actividad singular).

Si alguna de las actividades enumeradas, así lo precisare, 
deberá ser ejercitada a través de profesionales con la titula-
ción adecuada o, en su caso, deberá ser ejercitada previas las 
correspondientes autorizaciones o licencias administrativas.

Art. 3. Duración.–La sociedad se constituye por tiempo 
indefinido …… (o por el tiempo que se establezca) y, dará 

  (1) En la actualidad, artículos 434 a 454 del texto refundido de la Ley de 
Sociedades de Capital (§ 1).

  (2) La remisión debe entenderse hecha al artículo 436 del texto refundido de la 
Ley de Sociedades de Capital (§ 1).



508

§ 7 comienzo a sus operaciones sociales el día del otorgamiento 
de la escritura pública de constitución.

Art. 4. Domicilio.–La sociedad tiene su domicilio 
en ……

El órgano de administración, podrá crear, suprimir y tras-
ladar sucursales, agencias o delegaciones en cualquier punto 
del territorio español o del extranjero, y variar la sede social 
dentro del mismo término municipal de su domicilio.

II. Capital social. Participaciones

Art. 5. Cifra capital.–El capital social de la sociedad se 
fija en la cantidad de …… euros.

Dicho capital social está dividido en …… participacio-
nes sociales, todas iguales, acumulables e indivisibles, 
de …… euros de valor nominal cada una de ellas, numeradas 
correlativamente a partir de la unidad.

Art. 6. Transmisiones.–A) Voluntarias por actos ínter 
vivos.–Será libre toda transmisión voluntaria de participa-
ciones sociales realizada por actos ínter vivos, a título one-
roso o gratuito, en favor de (otro socio, el cónyuge, o los 
descendientes o ascendientes del socio).

Las demás transmisiones por acto ínter vivos se sujetarán 
a lo dispuesto en la ley.

B) Mortis causa.–Será libre toda transmisión mortis 
causa de participaciones sociales, sea por vía de herencia o 
legado en favor de otro socio, en favor de cónyuge, ascen-
diente o descendiente del socio.

Fuera de estos casos, en las demás transmisiones mortis 
causa de participaciones sociales los socios sobrevivientes, y 
en su defecto la Sociedad, gozarán de un derecho de adquisi-
ción preferente de las participaciones sociales del socio 
fallecido, apreciadas en el valor razonable que tuvieren el 
día del fallecimiento del socio y cuyo precio se pagará al 
contado; tal derecho deberá ejercitarse en el plazo máximo 
de tres meses a contar desde la comunicación a la Sociedad 
de la adquisición hereditaria.

A falta de acuerdo sobre el valor razonable de las partici-
paciones sociales o sobre la persona o personas que hayan de 
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§ 7valorarlas y el procedimiento a seguir para su valoración, las 
participaciones serán valoradas en los términos previstos en 
los artículos 100 y siguientes de la ley de sociedades de res-
ponsabilidad limitada.

Transcurrido el indicado plazo, sin que se hubiere ejerci-
tado fehacientemente ese derecho, quedará consolidada la 
adquisición hereditaria.

C) Normas comunes.–1. La adquisición, por cual-
quier título, de participaciones sociales, deberá ser comuni-
cada por escrito al órgano de administración de la Sociedad, 
indicando el nombre o denominación social, nacionalidad y 
domicilio del adquirente.

2. El régimen de la transmisión de las participaciones 
sociales será el vigente en la fecha en que el socio hubiere 
comunicado a la sociedad el propósito de transmitir o, en su 
caso, en la fecha del fallecimiento del socio o en la de adju-
dicación judicial o administrativa.

3. Las transmisiones de participaciones sociales que no 
se ajusten a lo previsto en estos estatutos, no producirán 
efecto alguno frente a la sociedad.

III. Órganos sociales

Art. 7. Junta general.–A) Convocatoria.–Las juntas 
generales se convocarán mediante correo certificado con 
acuse de recibo dirigido al domicilio que a tal efecto hayan 
comunicado los socios al órgano de administración (o 
mediante comunicación telemática dirigida a la dirección de 
correo electrónico que a tal efecto hayan comunicado los 
socios al órgano de administración). 

B) Adopción de acuerdos.–Los acuerdos sociales se 
adoptarán por mayoría de los votos válidamente emitidos, 
siempre que representen al menos un tercio de los votos 
correspondientes a las participaciones sociales en que se 
divide el capital social, no computándose los votos en blanco.

No obstante y por excepción a lo dispuesto en el apartado 
anterior, se requerirá el voto favorable:

a) De más de la mitad de los votos correspondientes a 
las participaciones en que se divide el capital social, para los 
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§ 7 acuerdos referentes al aumento o reducción de capital social, 
o, cualquier otra modificación de los estatutos sociales para 
los que no se requiera la mayoría cualificada que se indica en 
el apartado siguiente.

b) De al menos dos tercios de los votos correspondien-
tes a las participaciones en que se divide el capital social, 
para los acuerdos referentes al aumento de capital social por 
encima del límite máximo establecido en el artículo 135 de 
la Ley, a la transformación, fusión o escisión de la sociedad, 
a la supresión del derecho de preferencia en los aumentos de 
capital, a la exclusión de socios, a la autorización a los admi-
nistradores para que puedan dedicarse, por cuenta propia o 
ajena, al mismo, análogo o complementario género de activi-
dad que constituya el objeto social.

c) Si la Sociedad reuniese la condición de unipersonal 
el socio único ejercerá las competencias de la Junta general, 
en cuyo caso sus decisiones se consignarán en acta, bajo su 
firma o la de su representante, pudiendo ser ejecutadas y for-
malizadas por el propio socio o por los administradores de la 
sociedad.

Art. 8. Órgano de administración: modo de organi
zarse.–1. La administración de la sociedad podrá confiarse 
a un órgano unipersonal (administrador único), o a un órgano 
pluripersonal no colegiado (varios administradores que 
actuarán solidaria o conjuntamente) y cuyo número no será 
superior a cinco.

2. Corresponde a la junta general, por mayoría cualifi-
cada y sin que implique modificación estatutaria, la facultad 
de optar por cualquiera de los modos de organizar la admi-
nistración de la Sociedad.

3. Para ser nombrado administrador se requerirá la con-
dición de socio.

4. Los administradores ejercerán su cargo por tiempo 
indefinido, salvo que la Junta general, con posterioridad a la 
constitución, determine su nombramiento por plazo determi-
nado.

5. La Junta general podrá acordar que el cargo de 
administrador sea retribuido, así como la forma y cuantía de 
la retribución.
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§ 7Art. 9. Poder de representación.–En cuanto a las dife-
rentes formas del órgano de administración, se establece lo 
siguiente:

1. En caso de que exista un Administrador único, el 
poder de representación corresponderá al mismo.

2. En caso de que existan varios Administradores soli-
darios, el poder de representación corresponderá a cada uno 
de ellos.

3. En caso de que existan varios Administradores con-
juntos, el poder de representación corresponderá y se ejer-
cerá mancomunadamente por dos cualesquiera de ellos.

No podrán ocupar ni ejercer cargos en esta sociedad, las 
personas comprendidas en alguna de las prohibiciones o 
incompatibilidades establecidas en la Ley 12/1995, de 11 de 
mayo  (3) y en las demás disposiciones legales, estatales o 
autonómicas en la medida y condiciones en ella fijadas.

Art. 10. Facultades.–Al órgano de administración 
corresponde la gestión y administración social, y, la plena y 
absoluta representación de la sociedad, en juicio y fuera de él.

Por consiguiente, sin más excepción que la de aquellos 
actos que sean competencia de la junta general o que estén 
excluidos del objeto social, el poder de representación de 
los administradores y las facultades que lo integran, debe-
rán ser entendidas con la mayor extensión para contratar en 
general y para realizar toda clase de actos y negocios, obli-
gacionales y dispositivos, de administración ordinaria o 
extraordinaria y de riguroso dominio, respecto de cualquier 
clase de bienes muebles, inmuebles, acciones y derechos.

IV. Ejercicios, cuentas anuales

Art. 11. Ejercicio social.–El ejercicio social comienza 
el uno de enero y finaliza el treinta y uno de diciembre de 
cada año … (u otro periodo anual que se establezca). El pri-
mer ejercicio social comenzará el día del otorgamiento de la 

  (3) Derogada por la Ley 5/2006, de 10 de abril («BOE» núm. 86, de 11 de 
abril), de regulación de los conflictos de intereses de los Miembros del gobierno y de 
los Altos Cargos de la Administración general del Estado.
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§ 7 escritura pública de constitución de sociedad y finalizará el 
día treinta y uno de diciembre de ese mismo año (…… u otro 
período anual).

Art. 12. Cuentas anuales.–1. El órgano de adminis-
tración, en el plazo máximo de tres meses, contados a partir 
del cierre del ejercicio social, formulará las cuentas anuales 
con el contenido establecido legal o reglamentariamente.

2. En cuanto a la forma, contenido, descripción, parti-
das, reglas de valoración, verificación, revisión, información 
a los socios, aprobación, aplicación de resultados, y depósito 
de las cuentas anuales en el registro mercantil, se estará a lo 
dispuesto en la legislación aplicable.

V. Continuación de operaciones como sociedad limi-
tada. Disolución y liquidación

Art. 13. Continuación de operaciones como sociedad 
de responsabilidad limitada.–La sociedad podrá continuar 
sus operaciones sociales como sociedad de responsabilidad 
limitada general con los requisitos establecidos en el ar-
tículo 144 de su ley reguladora.

Art. 14. Disolución y liquidación.–1. La Sociedad se 
disolverá por las causas legalmente establecidas, rigiéndose 
todo el proceso de disolución y liquidación por su normativa 
específica y, en su defecto, por las normas generales.

Decidida la disolución y producida la apertura del periodo 
de liquidación, cesarán en sus cargos los administradores vigen-
tes al tiempo de la disolución, los cuales quedarán convertidos 
en liquidadores, salvo que la Junta general, al acordar la disolu-
ción, designe otros liquidadores en número no superior a cinco.

VI. Disposiciones complementarias

Art. 15. Toda cuestión que se suscite entre socios, o entre 
éstos y la sociedad, con motivo de las relaciones sociales, y sin 
perjuicio de las normas de procedimiento que sean legalmente 
de preferente aplicación, será resuelta… (a elegir ante los Juzga-
dos o Tribunales correspondientes al domicilio social o mediante 
arbitraje formalizado con arreglo a las prescripciones legales).



513

§ 8 REAL DECRETO 682/2003, DE 7 DE JUNIO (ECO-
NOMÍA), POR EL qUE SE REgULA EL SISTEMA 
DE TRAMITACIÓN TELEMÁTICA A qUE SE 
REFIERE EL ARTÍCULO 134 y LA DISPOSICIÓN 
ADICIONAL OCTAVA  (1) DE LA LEy 2/1995, 
DE 23 DE MARZO, DE SOCIEDADES DE RES-

PONSABILIDAD LIMITADA
(«BOE» núm. 138, de 10 de junio de 2003)

Este real decreto tiene por objeto desarrollar el ar-
tículo 134 y la disposición adicional octava de la Ley 2/1995, 
de 23 de marzo, de Sociedades de Responsabilidad Limitada, 
modificada por la Ley 7/2003, de 1 de abril, de la sociedad 
limitada Nueva Empresa. 

Con el ánimo de reforzar el espíritu innovador y empren-
dedor que permita a nuestras pequeñas y medianas empresas 
(PyME) afrontar los retos que plantea el mercado único, la 
Ley 7/2003 ha establecido un marco normativo mercantil y 
administrativo capaz de estimular la creación de nuevas 
empresas, especialmente las microempresas, que constituyen 
un elemento esencial de la economía española y de la europea 
y son fuente de creación de puestos de trabajo.

Con este real decreto se da carta de naturaleza a la simpli-
ficación de los trámites de constitución de empresas y a la 
utilización de la información necesaria para ayudar a los 
emprendedores a convertirse en empresarios. Con este fin, el 
Centro de Información y Red de Creación de Empresas 
(CIRCE) se concibe como una red de puntos de asesora-

  (1)  En la actualidad artículo 439 a 442 y disposición adicional 3.ª del texto 
refundido de la Ley de Sociedades de Capital (§ 1).
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§ 8 miento e inicio de tramitación (PAIT), en los que se asesora 
y se prestan servicios a los emprendedores en la gestación, 
tramitación administrativa y puesta en marcha de sus inicia-
tivas empresariales.

Para conseguir agilizar al máximo los trámites adminis-
trativos necesarios para la constitución y puesta en marcha 
de la sociedad limitada Nueva Empresa, se regula el docu-
mento único electrónico (DUE) como documento adminis-
trativo único para realizar de forma telemática estos trámites. 
El documento único electrónico es un instrumento que pre-
senta dos aspectos fundamentales e innovadores en nuestro 
ordenamiento jurídico: por un lado, su carácter integrador, y 
por otro, su naturaleza electrónico-telemática.

Finalmente, con el fin de garantizar la seguridad jurídica, 
este real decreto se sustenta en la legislación reguladora de la 
utilización de la firma electrónica tanto en las relaciones 
entre las Administraciones públicas y los ciudadanos, como 
entre éstas y los notarios y registradores mercantiles, siem-
pre en el ámbito de su respectiva competencia y por razón de 
su oficio.

Este real decreto se dicta al amparo de la disposición 
final segunda de la Ley 7/2003, de 1 de abril.

En su virtud, a propuesta del Ministro de Economía, de 
acuerdo con el Consejo de Estado y previa deliberación del 
Consejo de Ministros en su reunión del día 6 de junio 
de 2003, dispongo:

CAPÍTULO PRIMERO

Disposiciones generales

Artículo 1. Objeto y ámbito de aplicación de la dispo
sición.–1. Este real decreto tiene por objeto regular el fun-
cionamiento de los puntos de asesoramiento e inicio de 
tramitación (PAIT), que constituirán el Centro de Informa-
ción y Red de Creación de Empresas (CIRCE), así como del 
documento único electrónico (DUE), para la constitución y 
puesta en marcha de las sociedades constituidas al amparo 
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§ 8del capítulo XII de la Ley 2/1995, de 23 de marzo, de Socie
dades de Responsabilidad Limitada  (2). 

2. Las disposiciones contenidas en este real decreto no 
alteran las normas relativas a la tramitación administrativa 
no telemática para la constitución y puesta en marcha de las 
sociedades a las que se hace referencia en el apartado ante-
rior. 

3. Lo dispuesto en los apartados anteriores se entenderá 
sin perjuicio del empleo y aplicación de las técnicas y medios 
electrónicos, informáticos y telemáticos que en materia de 
firma y envío de documentos pudieran establecerse por las 
diferentes Administraciones públicas y los organismos públi-
cos y entidades vinculadas o dependientes de ellas.

Art. 2. Centro de Información y Red de Creación de 
Empresas (CIRCE).–1. El CIRCE es un sistema de infor-
mación para la tramitación a través de técnicas electrónicas, 
informáticas y telemáticas de la constitución de la sociedad 
limitada Nueva Empresa, dando soporte a la coordinación 
entre los distintos elementos que lo integran:

a) El sistema de tramitación telemática (STT). Es el 
sistema informático de tramitación de expedientes electróni-
cos que articula el proceso de creación de empresas basado 
en el DUE, definido en el párrafo primero del apartado 1 de 
la disposición adicional octava de la Ley 2/1995, de 23 de 
marzo, de Sociedades de Responsabilidad Limitada  (3), y 
facilita la información entre los intervinientes en el proceso.

A través del STT se llevará a cabo el intercambio de la 
documentación necesaria para la creación de empresas 
mediante la interacción con los sistemas informáticos dis-
puestos por cada uno de los actores que intervienen en el 
mismo. El STT garantiza al emprendedor un servicio global 
y unificado para la creación de empresas.

El sistema de tramitación telemática en ningún caso alte-
rará la información o los documentos electrónicos emitidos, 

  (2) La remisión debe entenderse hecha a los artículos 434 a 454 del texto 
refundido de la Ley de Sociedades de Capital (§ 1).

  (3) En la actualidad, disposición adicional 3.ª del texto refundido de la Ley de 
Sociedades de Capital (§ 1).
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§ 8 ni en su contenido ni en lo referente a los mecanismos de 
firma electrónica, que cada organismo participante utilice 
para garantizar su autoría y validez, en sus respectivos ámbi-
tos competenciales.

En todo caso, la remisión de documentos públicos que se 
realice por notarios y registradores a través del sistema 
CIRCE se entenderá que cumple con las normas sobre la 
incorporación de técnicas electrónicas, informáticas y tele-
máticas en la seguridad jurídica preventiva establecidas en la 
Ley 24/2001, de 27 de diciembre, de medidas fiscales, admi-
nistrativas y del orden social.

b) El portal PyME. Está constituido por un conjunto de 
contenidos multimedia para proporcionar servicios de infor-
mación y asesoramiento a los emprendedores a través de 
internet desde la Dirección general de Política de la Pequeña 
y Mediana Empresa.

c) La red de puntos de asesoramiento e inicio de trami-
tación, en los que se asesora y se prestan servicios a los 
emprendedores, tanto en la gestación, tramitación adminis-
trativa y puesta en marcha de sus iniciativas empresariales, 
como durante los primeros años de su actividad.

2. La administración y gestión del sistema de tramita-
ción telemática corresponde al Ministerio de Economía, a 
través de la Dirección general de Política de la Pequeña y 
Mediana Empresa.

Art. 3. Puntos de asesoramiento e inicio de tramita
ción (PAIT).–1. Los PAIT serán oficinas dependientes de 
entidades públicas o privadas sin ánimo de lucro, así como 
colegios profesionales, organizaciones empresariales y 
cámaras de comercio, en las que, a los efectos de este real 
decreto, se prestarán servicios presenciales de información y 
asesoramiento a los emprendedores en la definición y trami-
tación telemática de sus iniciativas empresariales, así como 
durante los primeros años de actividad de la sociedad limi-
tada Nueva Empresa.

2. La tramitación telemática del DUE a que se refiere el 
artículo 2.1.a) se iniciará en los PAIT. 
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§ 83. Sin perjuicio de otros servicios que pudieran prestar, 
los servicios a que se refiere el apartado 1 se prestarán sin 
exigir contraprestación económica alguna.

4. La Administración general del Estado, a través del 
Ministerio de Industria, Turismo y Comercio, celebrará con-
venios para el establecimiento de puntos de asesoramiento e 
inicio de tramitación con otras Administraciones públicas y 
con entidades públicas o privadas, colegios profesionales, 
organizaciones empresariales y cámaras de comercio, siem-
pre que lo soliciten y puedan acreditar las condiciones reque-
ridas.

En cualquier caso, las ventanillas únicas empresariales, 
creadas al amparo del Protocolo de 26 de abril de 1999 
mediante los correspondientes instrumentos jurídicos de 
cooperación con comunidades autónomas y entidades loca-
les, podrán realizar las funciones a que se hace referencia en 
el apartado 1.

Igualmente, aquellas ventanillas únicas empresariales 
incorporadas a la Red integrada de Atención al Ciudadano 
mediante instrumentos de colaboración en el marco de lo 
dispuesto en el Acuerdo del Consejo de Ministros, en su reu-
nión del día 15 de julio de 2005, podrán realizar las funcio-
nes a que se hace referencia en el apartado 1.

5. El Ministerio de Industria, Turismo y Comercio ten-
drá a disposición del público una relación de las oficinas 
que presten los servicios a que se hace referencia en este 
artículo  (4).

CAPÍTULO II

Documento único electrónico (DUE)

Art. 4. Naturaleza y contenido del DUE.–1. El DUE 
es un instrumento de naturaleza telemática en el que se inclu-
yen todos los datos referentes a la sociedad limitada Nueva 

  (4) Apartados 4 y 5 redactados de acuerdo con el Real Decreto 368/2010, de 26 
de marzo («BOE» núm. 92, de 16 de abril), por el que se regulan las especificaciones 
y condiciones para el empleo del Documento Único Electrónico (DUE) para la 
puesta en marcha de las empresas individuales mediante el sistema de tramitación 
telemática.
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§ 8 Empresa que, de acuerdo con la legislación aplicable, deben 
remitirse a los registros jurídicos y las Administraciones 
públicas competentes para la constitución de la sociedad y 
para el cumplimiento de las obligaciones en materia tributa-
ria y de seguridad social inherentes al inicio de su actividad, 
siempre y cuando éstos se remitan por medios telemáticos.

2. El DUE contendrá dos tipos de datos:

a) Datos básicos, que deberán cumplimentarse en el 
momento que se da inicio a la tramitación. Estos datos se deta-
llan en el anexo I. 

b) Datos a incorporar en cada fase de la tramitación por 
el notario autorizante de la escritura pública de constitución 
de la sociedad, por los encargados de los registros jurídicos 
y por las Administraciones públicas competentes para la 
constitución de la sociedad y para el cumplimiento de las 
obligaciones en materia tributaria y de seguridad social 
inherentes al inicio de su actividad. Estos datos se detallan 
en el anexo II. 

Art. 5. Trámites que pueden ser realizados con el docu
mento único electrónico (DUE).–1. Para dar cumplimiento 
a lo establecido en el artículo 134 y en la disposición adicio
nal octava de la Ley 2/1995, de 23 de marzo, de Sociedades 
de Responsabilidad Limitada  (5), el DUE permite la realiza-
ción telemática de los siguientes trámites:

a) Obtención de la denominación social de la sociedad 
limitada Nueva Empresa.

b) Obtención del número de identificación fiscal (NIF) 
provisional de la sociedad.

c) Autoliquidación del Impuesto sobre Transmisiones 
Patrimoniales y Actos Jurídicos Documentados (operaciones 
societarias).

d) Obtención del NIF definitivo de la sociedad.
e) Declaración censal de inicio de actividad tanto para 

la Agencia Estatal de Administración Tributaria como para la 
Comunidad Autónoma de Canarias.

  (5) En la actualidad artículos 439 a 442 y disposición adicional 3.ª del texto 
refundido de la Ley de Sociedades de Capital (§ 1).
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§ 8f) Formalización de la cobertura de los accidentes de 
trabajo y enfermedades profesionales y de la prestación eco-
nómica por incapacidad temporal por contingencias comu-
nes de los trabajadores de la sociedad.

g) Inscripción del empresario y apertura del código 
cuenta de cotización (CCC) en la Seguridad Social.

h) Inscripción de embarcaciones y artefactos flotantes.
i) Afiliación y alta de trabajadores en el sistema de la 

Seguridad Social.
j) Alta en el Impuesto sobre Actividades Económicas 

(IAE) a efectos censales.
k) Registro de nombre de domicio «.es»  (6).
l) Inscripción de ficheros de datos personales en el 

Registro general de Protección de Datos.
m) Solicitud de registro de marca y nombre comer-

cial  (7).

2. Por orden del Ministro de Economía podrá estable-
cerse la realización telemática, mediante el DUE, de otros 
trámites que complementen y/o sustituyan a los menciona-
dos en el apartado anterior.

Art. 6. Tramitación del documento único electrónico 
(DUE).–Una vez consignados en el DUE los datos básicos a 
los que se refiere el anexo I, el sistema de tramitación tele-
mática le asignará el número CIRCE correspondiente, iden-
tificando así de manera única e inequívoca tanto a la sociedad 
en constitución como al DUE, procediéndose a continuación 
a la realización de los siguientes trámites:

a) Incorporación de la denominación social de la socie-
dad limitada Nueva Empresa por el Registro Mercantil Cen-
tral. A tal efecto, el sistema de tramitación telemática remitirá 

  (6) Letra adicionada por el Real Decreto 1332/2006, de 21 de noviembre 
(«BOE» núm. 286, de 30 de noviembre), por el que se regulan las especificaciones y 
condiciones para el empleo del Documento Único Electrónico (DUE) para la consti-
tución y puesta en marcha de sociedades de responsabilidad limitada mediante el 
sistema de tramitación telemática.

  (7) Letras l) y m) añadidas por el Real Decreto 368/2010, de 26 de marzo 
(«BOE» núm. 92, de 16 de abril).
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§ 8 al Registro Mercantil Central los siguientes datos recogidos 
en el DUE: 

1.o Nombre y apellidos del socio fundador elegido para 
figurar en la denominación social de la sociedad.

2.o Nombre y apellidos del beneficiario o interesado a 
cuyo favor debe expedirse la certificación. 

3.o Nombre y apellidos del socio solicitante de aquélla 
o del representante en su caso.

b) Elección del notario autorizante de la escritura 
pública de constitución de la sociedad. Conforme a lo esta-
blecido en la vigente legislación notarial, el STT permitirá 
concertar la cita con el notario elegido por los socios para el 
otorgamiento de la escritura pública de constitución de la 
sociedad. Se incorporará al DUE la confirmación de la cita 
junto con los datos identificativos del notario elegido. 

b bis) Registro de nombre de dominio «.es». El STT 
remitirá a la entidad pública empresarial Red. es, Autoridad 
de Asignación de los nombres de dominio «.es», los siguien-
tes datos recogidos en el DUE:

1. Nombre o nombres de dominio bajo «.es» solicitados.
2. Datos identificativos del titular del nombre de domi-

nio o de los nombres de dominio que se soliciten.
3. Datos identificativos de la persona de contacto admi-

nistrativo.
4. En su caso, Marca o Marcas Registradas y Número o 

Números de Inscripción en la Oficina Española de Patentes 
y Marcas/Oficina de Armonización del Mercado Interior, 
que correspondan con el nombre o nombres de dominio soli-
citados.

5. Datos identificativos de la persona de contacto téc-
nico.

6. Datos identificativos de la persona de contacto de 
facturación.

7. En su caso, datos técnicos de los servidores DNS 
(Domain Name System).
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§ 8Como resultado de este trámite, la Autoridad de Asigna-
ción hará constar en el DUE la asignación del nombre o 
nombres de dominio solicitados  (8). 

c) Incorporación de los datos relativos a la escritura de 
constitución al DUE. Una vez otorgada la escritura pública 
de constitución de la sociedad, el notario autorizante con su 
firma electrónica avanzada incorporará al DUE los datos 
relativos a aquélla establecidos en el anexo II apartado b). 

d) Obtención del NIF provisional de la sociedad. Para 
la obtención del NIF provisional de la sociedad el STT remi-
tirá a la Administración tributaria competente los siguientes 
datos recogidos en el DUE: 

1.o Forma jurídica de la empresa: sociedad limitada 
Nueva Empresa.

2.o Denominación social.
3.o Anagrama comercial de la empresa, si lo tuviese.
4.o Domicilio social.
5.o Domicilio fiscal, en el caso de que fuera diferente al 

domicilio social.
6.o Fecha de constitución.

Dicha remisión se acompañará de la copia simple elec-
trónica de la escritura pública de constitución remitida tele-
máticamente por el notario autorizante. Como resultado de 
este trámite, la Administración tributaria competente incor-
porará al DUE el NIF asignado a la sociedad en constitución 
con carácter provisional.

d bis) Notificación de los ficheros de datos personales 
de clientes y de recursos humanos. El STT remitirá a la 
Agencia Española de Protección de Datos, los siguientes 
datos recogidos en el DUE.

1. Denominación social del responsable del fichero.
2. Actividad de la empresa.
3. Número de Identificación Fiscal.
4. Domicilio Social.

  (8) Letra añadida por el Real Decreto 1332/2006, de 21 de noviembre («BOE» 
núm. 286, de 30 de noviembre).
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§ 8 5. Domicilio para el ejercicio de los derechos de acceso, 
rectificación, cancelación y oposición  (9).

e) Autoliquidación del Impuesto sobre Transmisiones 
Patrimoniales y Actos Jurídicos Documentados (operaciones 
societarias). El STT remitirá a la oficina liquidadora de la 
Administración tributaria competente los siguientes datos 
recogidos en el DUE: 

1.o Identificación de la oficina liquidadora de la comu-
nidad autónoma o delegación de la Agencia Estatal de Admi-
nistración Tributaria que corresponda, así como su código 
identificativo.

2.o Fecha de devengo, que corresponderá a la fecha de 
constitución de la sociedad.

3.o Denominación y domicilio social de la sociedad.
4.o NIF provisional asignado por la Administración tri-

butaria.
5.o Datos identificativos del documento público sujeto 

al impuesto, que se corresponden con los establecidos en el 
anexo II, apartado b).

6.o Valor declarado que corresponde al capital social.
7.o Declaración, si procede, de exención o no sujeción, 

así como la norma en que se fundamenta el beneficio fiscal.
8.o Datos para realizar la autoliquidación: 

Base imponible.
Porcentaje de reducción y reducción aplicada, si procede.
Base liquidable.
Tipo aplicable.
Cuota.
Porcentaje de bonificación y bonificación aplicada en la 

cuota, si procede.
Cantidad total a ingresar.
Información anotada por las entidades financieras recep-

toras del ingreso, en su caso.

9.o Solicitud de aplazamiento del pago del impuesto.

  (9) Letra d bis) añadida por el Real Decreto 368/2010, de 26 de marzo («BOE» 
núm. 92, de 16 de abril).
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§ 8La remisión de estos datos se acompañará de la copia 
simple electrónica de la escritura pública de constitución, 
remitida telemáticamente por el notario autorizante. Como 
resultado de este trámite, la administración tributaria compe-
tente hará constar en el DUE la liquidación efectiva del 
impuesto.

e bis) Solicitud de registro de marca o nombre comer-
cial. El STT remitirá a la Oficina Española de Patentes y Mar-
cas los datos relativos a la solicitud de registro marca o nombre 
comercial, de conformidad con los requisitos establecidos en 
los artículos 1 y 4.2 del Real Decreto 687/2002, de 12 de julio, 
por el que se aprueba el Reglamento para la ejecución de la 
Ley 17/2001, de 7 de diciembre, de Marcas  (10).

f) Incorporación de los datos relativos a la inscripción 
registral al DUE. Una vez realizada la inscripción de la 
sociedad en el Registro Mercantil correspondiente, mediante 
la remisión, junto con el documento único electrónico, de la 
copia autorizada electrónica, con arreglo a lo dispuesto en el 
apartado 2 del artículo 134 de la Ley 2/1995, de 23 de 
marzo  (11), y de conformidad con lo establecido en la 
Ley 24/2001, de 27 de diciembre, sobre la incorporación de 
técnicas electrónicas, informáticas y telemáticas a la seguri-
dad jurídica preventiva, el registrador mercantil, a través del 
CIRCE y con firma electrónica avanzada, incorporará al DUE 
los datos relativos a la inscripción registral. Inmediatamente 
después de practicar la inscripción, el registrador mercantil 
notificará al notario autorizante, por vía telemática, los datos 
registrales y la parte del DUE a la que habrá incorporado los 
datos registrales, a los efectos previstos en los apartados 9 
y 10 del artículo 134 de la Ley 2/1995, de 23 de marzo  (12).

Inscrita la sociedad, el registrador mercantil transmitirá 
al Registro Mercantil Central los datos concernientes a la 
sociedad, y realizará, en su caso, las demás comunicaciones 

  (10) Letra añadida por el Real Decreto 368/2010, de 26 de marzo («BOE» 
núm. 92, de 16 de abril).

  (11) En la actualidad, artículos 439 y 440 del texto refundido de la Ley de 
Sociedades de Capital (§ 1).

  (12) La remisión debe entenderse hecha al artículo 442 del texto refundido de 
la Ley de Sociedades de Capital (§ 1).
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§ 8 con arreglo a lo dispuesto en el apartado 11 del artículo 134 
de la Ley 2/1995, de 23 de marzo, y de conformidad con lo 
establecido en la Ley 24/2001, de 27 de diciembre, sobre la 
incorporación de técnicas electrónicas, informáticas y tele-
máticas a la seguridad jurídica preventiva.

En los supuestos de calificación negativa, se estará a lo dis-
puesto en los apartados 7 y 8 del artículo 134 de la Ley 2/1995, 
de 23 de marzo  (13).

g) Obtención del NIF definitivo de la sociedad. Una vez 
que la Administración tributaria competente reciba del notario 
autorizante la copia simple de la escritura de constitución y 
del DUE que incorporará los datos de la resolución de inscrip-
ción registral establecidos en el anexo II, apartado c), proce-
derá a enviar el NIF definitivo de la sociedad a su domicilio 
fiscal o, excepcionalmente y a petición de su representante, al 
domicilio que se haya consignado a efectos de notificaciones. 

h) Expedición de la copia autorizada en soporte papel 
de la escritura de constitución de la sociedad. El notario 
autorizante deberá expedir la copia autorizada en soporte 
papel de la escritura de constitución de la sociedad en un 
plazo no superior a 24 horas, computado desde la notifica-
ción de la resolución de inscripción por el registrador mer-
cantil al notario autorizante o su sustituto.

En dicha copia deberá dejar constancia del NIF de la 
sociedad y de la remisión de la copia telemática de la escri-
tura de constitución y del DUE a la Administración tributaria 
competente para que ésta proceda a enviar el número de iden-
tificación fiscal definitivo de la sociedad a su domicilio fiscal 
o, excepcionalmente y a petición de su representante, al 
domicilio que se haya consignado a efectos de notificaciones.

i) Declaración censal de inicio de actividad. A los efec-
tos de la declaración censal de inicio de actividad, el sistema 
de tramitación telemática remitirá a la Administración tribu-
taria competente los siguientes datos contenidos en el DUE:

1.o Denominación social.
2.o Anagrama comercial de la empresa, si lo tuviese.

  (13) Véase el artículo 441 del texto refundido de la Ley de Sociedades de Capi-
tal (§ 1).
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§ 83.o Domicilio social.
4.o Domicilio fiscal, en el caso de que fuera diferente al 

domicilio social.
5.o Fecha de constitución.
6.o Fecha de cierre del ejercicio social.
7.o Las declaraciones-liquidaciones que periódica-

mente deba presentar la empresa a la Administración tributa-
ria competente por razón de sus actividades o por satisfacer 
los rendimientos sujetos a retención que se establecen en el 
anexo I, apartado 1.l).

8.o Datos de las situaciones tributarias de la empresa 
que se establecen en el anexo I apartado 1.l).

9.o Datos sobre la actividad económica principal, epí-
grafe del IAE y fecha de inicio de actividad.

10.o Las declaraciones-liquidaciones que periódica-
mente deban presentar y los datos de la situación tributaria 
que establezca la Comunidad Autónoma de Canarias res-
pecto a los tributos gestionados por ésta.

Esta declaración se presentará cuando la empresa vaya a 
comenzar el ejercicio de una o varias actividades empresa-
riales o profesionales o al nacimiento de la obligación de 
retener sobre los rendimientos que se satisfagan, abonen o 
adeuden, conforme dispone el artículo 9.5 del Real 
Decreto 1041/1990, de 27 de julio, por el que se regulan las 
declaraciones censales que han de presentar a efectos fisca
les los empresarios, profesionales y otros obligados tributa
rios  (14), y el artículo 6.dos.4 del Decreto de la Comunidad 
Autónoma de Canarias 1/2002, de 11 de enero, por el que se 
regulan las declaraciones censales que han de presentar los 
empresarios o profesionales. La Administración tributaria 
competente practicará la inscripción sin otra documentación 
que la que fue aportada para la obtención del NIF definitivo.

Conforme a lo dispuesto en la disposición adicional 
décima. dos de la Ley 20/1991, de 7 de junio, de modifica-
ción de los aspectos fiscales del Régimen Económico Fiscal 

  (14) En la actualidad véanse los artículos 9 a 15 del Real Decreto 1065/2007, 
de 27 de julio, por el que se aprueba el Reglamento general de actuaciones y los 
procedimientos de gestión e inspección tributaria y de desarrollo de las normas 
comunes de los procedimientos de aplicación de los tributos.
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§ 8 de Canarias  (15), y la normativa de sus tributos propios, la 
Comunidad Autónoma de Canarias aprobará los datos del 
DUE correspondientes a los tributos que, gestionados por 
dicha comunidad autónoma, tengan los sujetos pasivos la 
obligación de presentar la declaración censal de comienzo.

j) Alta en el IAE a efectos censales. A los efectos del 
alta en el IAE, el STT remitirá a la Administración tributaria 
competente los siguientes datos contenidos en el DUE:

1.o NIF.
2.o Denominación social.
3.o Anagrama comercial de la empresa, si lo tuviese.
4.o Domicilio fiscal.
5.o Datos de actividad y datos relativos a los locales y 

centros de trabajo o industria de la empresa, según lo esta-
blecido en el anexo I, apartado 1.d) y f).

k) Formalización de la cobertura de los accidentes de 
trabajo y enfermedades profesionales y de la prestación eco-
nómica por incapacidad temporal por contingencias comu-
nes de los trabajadores de la sociedad. El sistema de 
tramitación telemática remitirá los datos indicados en el 
anexo I, apartado 1.m).

l) Inscripción del empresario y apertura de código 
cuenta de cotización (CCC) en la Seguridad Social. Para la 
inscripción del empresario y la apertura del CCC en la Segu-
ridad Social, el sistema de tramitación telemática remitirá a la 
Tesorería general de la Seguridad Social los datos estableci-
dos en el anexo I, apartado 1.n). 

A efectos de la inscripción, se entenderá como lugar de 
ésta el PAIT desde el que se inicie la tramitación del DUE, y 
como fecha de solicitud de la inscripción, la del momento en 
que se dé inicio a la tramitación del DUE, de conformidad 
con este artículo.

Si el socio o socios introdujeran modificaciones en la 
escritura de constitución, de las que resultase una variación 
respecto de los datos básicos aportados en el momento de dar 

  (15) Téngase en cuenta que la citada disposición adicional ha sido modificada 
por la Ley 62/2003, de 30 de diciembre, de medidas fiscales, administrativas y del 
orden social.
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§ 8inicio a la tramitación del DUE, el STT-CIRCE devolverá al 
PAIT el DUE. El socio o socios deberán aportar allí los datos 
básicos necesarios para la inscripción a que se refiere el 
anexo I, apartado 1.m) y n). En este caso, se entenderá como 
fecha de solicitud el momento en que los datos a que se hace 
referencia en este párrafo sean introducidos en el PAIT.

Cuando la Tesorería general de la Seguridad Social reciba 
del notario autorizante, con su firma electrónica avanzada, la 
copia simple de la escritura de constitución de la sociedad y 
el DUE, que incorporará los datos del empresario estableci-
dos en el anexo I, apartado 1.m) y n), asignará un número 
único de inscripción que será considerado como el código 
cuenta de cotización primero y principal de la empresa. En su 
caso, la Tesorería general de la Seguridad Social podrá asig-
nar al empresario otros CCC secundarios.

m) Inscripción del empresario e identificación e ins-
cripción de embarcaciones y artefactos flotantes. Para la ins-
cripción del empresario en el Régimen Especial de los 
Trabajadores del Mar y la identificación e inscripción de la 
embarcación o artefacto flotante, se remitirán al Instituto 
Social de la Marina los datos establecidos en el anexo I, 
apartado 1.m), n) y o). 

n) Asignación del número de Seguridad Social y reco-
nocimiento de la condición de afiliado del trabajador. El sis-
tema de tramitación telemática remitirá a la Tesorería 
general de la Seguridad Social los datos establecidos en el 
anexo I, apartado 1.p), para la asignación de número de la 
Seguridad Social y, en su caso, de afiliación.

La Tesorería general de la Seguridad Social incorporará 
al DUE el número de la Seguridad Social de cada trabajador 
afiliado y procederá al envío del documento de afiliación de 
cada uno de ellos.

A efectos de la afiliación del trabajador, se entenderá como 
lugar de ésta el PAIT desde el que se inicie la tramitación del 
DUE, y como fecha de solicitud de la afiliación, la del 
momento en que se dé inicio a la tramitación del DUE, de 
conformidad con este artículo.

Si el socio o socios introdujeran modificaciones en la 
escritura de constitución, de las que resultase una variación 
respecto de los datos básicos aportados en el momento de 
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§ 8 dar inicio a la tramitación del DUE, el STT-CIRCE devol-
verá al PAIT el DUE. El socio o socios deberán aportar allí 
los datos básicos necesarios para la afiliación del trabajador 
a que se refiere el anexo I, apartado 1.p). En este caso, se 
entenderá como fecha de solicitud el momento en que los 
datos a que se hace referencia en este párrafo sean introduci-
dos en el PAIT.

ñ) Obtención del alta en el régimen de la Seguridad 
Social que corresponda. Para que se produzca el reconoci-
miento del alta del trabajador en el régimen de la Seguridad 
Social que corresponda, el STT remitirá a la Tesorería gene-
ral de la Seguridad Social los datos establecidos en el anexo I, 
apartado 1.q) y r), según corresponda.

Como resultado de este trámite, la Tesorería general de 
la Seguridad Social hará constar en el DUE el registro de la 
situación de alta de cada uno de los trabajadores.

A efectos del alta del trabajador en el régimen de la Segu-
ridad Social que corresponda, se entenderá como lugar de 
ésta el PAIT desde el que se inicie la tramitación del DUE, y 
como fecha de solicitud del alta, la del momento en que se 
dé inicio a la tramitación del DUE, de conformidad con este 
artículo.

Si el socio o socios introdujeran modificaciones en la 
escritura de constitución, de las que resultase una variación 
respecto de los datos básicos aportados en el momento de 
dar inicio a la tramitación del DUE, el STT-CIRCE devol-
verá al PAIT el DUE. El socio o socios deberán aportar allí 
los datos básicos necesarios para el alta del trabajador a que 
se refiere el anexo I, apartado 1.q) y r). En este caso, se 
entenderá como fecha de solicitud el momento en que los 
datos a que se hace referencia en este párrafo sean introduci-
dos en el PAIT.

o) Otros trámites. Reglamentariamente, o mediante la 
celebración de los oportunos convenios, podrán incluirse 
nuevos datos en el DUE, a fin de que pueda servir para el 
cumplimiento de otros trámites, comunicaciones o/y obliga-
ciones de otras Administraciones públicas.

Art. 7. Comunicación de modificaciones por las Admi
nistraciones públicas.–1. Para la correcta realización de la 
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§ 8tramitación telemática del DUE a la que se refiere este real 
decreto, las Administraciones públicas competentes deberán 
facilitar al administrador del sistema de tramitación telemá-
tica, por el procedimiento automatizado establecido en el 
propio sistema, las modificaciones que se pudieran producir 
con relación a nuevos datos que tuvieran que consignarse, 
así como cualquier modificación en las tablas de codifica-
ción de los datos ya contenidos en el DUE.

2. Recibidas las modificaciones a las que se hace refe-
rencia en el apartado anterior, el administrador del STT los 
incluirá de forma automática en el sistema.

Art. 8. Protección de datos personales.–1. Los PAIT 
únicamente podrán recabar datos personales directamente de 
sus titulares o previo consentimiento explícito de éstos, y 
sólo en la medida necesaria para la realización de los trámi-
tes contemplados en este real decreto.

2. El tratamiento de los datos personales que se preci-
sen para la tramitación telemática establecida en este real 
decreto estará sometido a la Ley Orgánica 15/1999, de 13 de 
diciembre, de Protección de Datos de Carácter Personal.

DISPOSICIÓN ADICIONAL

Única. Supletoriedad.–En todo lo relativo a las notifica-
ciones telemáticas y sustitución de certificados en soporte 
papel por certificados telemáticos y trasmisiones de datos, se 
aplicará, con carácter supletorio, el Real Decreto 209/2003, 
de 21 de febrero, por el que se regulan los registros y las noti-
ficaciones telemáticas, así como la utilización de medios tele-
máticos para la sustitución de la aportación de certificados por 
los ciudadanos, y sin perjuicio de lo establecido en la norma-
tiva específica sobre la incorporación de técnicas electrónicas, 
informáticas y telemáticas a la seguridad jurídica preventiva.

DISPOSICIONES FINALES

Primera. Técnicas vinculadas a la seguridad jurídica 
preventiva.–Las técnicas electrónicas, informáticas y tele-
máticas vinculadas a la seguridad jurídica preventiva y a lo 
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§ 8 dispuesto en este real decreto deberán estar implantadas y 
ser operativas en el plazo máximo de un mes desde la entrada 
en vigor de este real decreto.

Segunda. Entrada en vigor.–El presente real decreto 
entrará en vigor el día siguiente al de su publicación en el 
«Boletín Oficial del Estado».

ANEXO I

Datos básicos del documento único electrónico (DUE)

1. El DUE contendrá, en su caso, los siguientes datos 
básicos declarados por la o las personas físicas, o sus repre-
sentantes, que vayan a constituir la sociedad de responsabili-
dad limitada Nueva Empresa:

a) Datos identificativos relativos a los socios: nombre y 
apellidos, edad y representante, en su caso, nacionalidad, 
estado civil, régimen matrimonial y datos del cónyuge, en su 
caso, número de identificación fiscal de éstos (con carácter 
general, documento nacional de identidad o número de iden-
tidad de extranjero), número de afiliación a la Seguridad 
Social, si lo tuviera, condición de socio trabajador explici-
tando los datos necesarios para la adscripción por la Tesore-
ría general de la Seguridad Social al régimen del sistema de 
Seguridad Social correspondiente, domicilio y domicilio fis-
cal, si no coinciden, y, en su caso, indicación de la condición 
de administrador de la sociedad que va a constituirse.

b) Datos relativos a la denominación social de la 
empresa: indicación del socio cuyo nombre y apellidos se 
incorporarán a la denominación social.

c) Datos relativos al representante de la empresa: nom-
bre y apellidos o denominación social y anagrama, en su 
caso, número de identificación fiscal, nacionalidad y datos 
relativos a su domicilio.

d) Datos relativos a la actividad de la empresa: descrip-
ción de la actividad principal, Código Nacional de Activida-
des Económicas, epígrafe del IAE, número de trabajadores 
previstos al inicio de la actividad, de ser ésta inmediata, 
nombre o anagrama comercial previsto.
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§ 8e) Datos societarios: domicilio social, capital social, 
objeto social, forma jurídica (en este caso, sociedad limitada 
Nueva Empresa), duración de la sociedad, fecha prevista de 
inicio de la actividad, de no ser ésta inmediata, fecha de cie-
rre del ejercicio social, cuota de participación y aportaciones 
de los socios, tanto dinerarias como no dinerarias si las 
hubiera, incluyendo en este caso la descripción y valoración 

f) Datos relativos a los locales y/o centros de trabajo o 
industria de la empresa, indicando si el local es principal o 
secundario, y su número de referencia, su localización, refe-
rencia catastral y superficie en m2.

g) Datos relativos al domicilio, a efectos de notificacio-
nes, optando por el de la empresa, el del representante, el de 
la actividad o el de uno de los administradores.

h) Designación del domicilio fiscal, conforme al ar
tículo 8 de la Ley 43/1995, de 27 de diciembre, del Impuesto 
sobre Sociedades  (16).

i) Elección del medio de notificación: correo, correo 
electrónico o fax. 

j) Código cuenta cliente de la cuenta bancaria de la 
empresa, en su caso.

k) Oficina liquidadora de la comunidad autónoma o 
delegación de la Agencia Estatal de Administración Tributa-
ria que corresponda, así como su código a efectos de la 
declaración del Impuesto sobre Transmisiones Patrimoniales 
y Actos Jurídicos Documentados (operaciones societarias).

l) Situación tributaria y declaraciones-liquidaciones (a 
efectos de la declaración censal de comienzo de actividad):

1.o Declaración de si la realización habitual de las 
entregas de bienes o prestaciones de servicios que constitu-
yan el objeto de la actividad de la empresa en constitución se 
producirá con carácter previo o simultáneo al comienzo de la 
adquisición o importación de bienes o servicios destinados 
al desarrollo de dicha actividad.

2.o La opción por la prorrata especial, así como el por-
centaje provisional de deducción propuesto, si procede.

  (16) Véanse los artículos 7 y 8 del texto refundido de la Ley del Impuesto sobre 
Sociedades, aprobado por el Real Decreto Legislativo 4/2004, de 5 de marzo.
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§ 8 3.o La opción para calcular los pagos fraccionados a 
cuenta del Impuesto sobre Sociedades por el sistema previsto 
en el artícu lo 38.3 de la Ley 43/1995, de 27 de diciembre  (17).

4.o La declaración de si el obligado tributario satisface 
rendimientos de trabajo personal sujetos a retención o si rea-
liza ingresos a cuenta.

5.o La declaración de si el obligado tributario satisface 
rendimientos de actividades profesionales, artísticas, depor-
tivas, agrícolas, ganaderas o forestales sujetos a retención o 
ingreso a cuenta.

6.o La declaración de si el obligado tributario satisface 
rendimientos de capital mobiliario sujetos a retención.

7.o La declaración de si el obligado tributario satisface 
rendimientos procedentes del arrendamiento o subarrenda-
miento de inmuebles urbanos sujetos a retención o ingreso a 
cuenta.

8.o La obligación del sujeto pasivo de presentar decla-
ración por el Impuesto sobre el Valor Añadido y si éste está 
incluido en alguno de los siguientes regímenes: 

Régimen general u ordinario.
Régimen especial de bienes usados, objetos de arte, anti-

güedades y objetos de colección, determinación base impo-
nible operación por operación.

Régimen especial de bienes usados, objetos de arte, anti-
güedades y objetos de colección, determinación de base 
imponible mediante el margen de beneficio global.

9.o La obligación de presentar declaración por el 
Impuesto sobre Alcohol y Bebidas Derivadas; obligación de 
presentar declaración por el Impuesto sobre la Cerveza; obli-
gación de presentar declaración por algún otro impuesto 
especial.

10.o gravamen en destino en el caso de ventas a distan-
cia: país de destino en el caso de ventas a distancia a efectos 
de la declaración censal (artículo 68 de la Ley del IVA).

11.o La situación tributaria y declaraciones-liquidacio-
nes que la Comunidad Autónoma de Canarias establezca res-

  (17) Véase el artículo 45.3 del texto refundido de la Ley del Impuesto sobre 
Sociedades, aprobado por el Real Decreto Legislativo 4/2004, de 5 de marzo.
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§ 8pecto a los tributos gestionados por ésta y cuya normativa 
exija la presentación de una declaración censal de comienzo.

m) Datos necesarios para la formalización de la cober-
tura de las contingencias profesionales y de la prestación 
económica por incapacidad temporal por contingencias 
comunes:

 1.o Indicación de la mutua o entidad gestora de opción.
 2.o Denominación social.
 3.o Anagrama, en su caso. 
 4.o Domicilio social.
 5.o Domicilio laboral de los diferentes centros.
 6.o Teléfono, fax y correo electrónico.
 7.o Actividad de la empresa.
 8.o CNAE.
 9.o Epígrafe IAE.
10.o Fecha de alta o inicio de actividad.
11.o Descripción de los trabajos objeto de la protec-

ción.
12.o Número de trabajadores iniciales.
13.o Indicación de si autoasegura la empresa la incapa-

cidad temporal por contingencias comunes y, en su caso, la 
mutua elegida.

14.o Convenio colectivo de aplicación.

n) Datos de inscripción del empresario y apertura 
del CCC en el sistema de la Seguridad Social:

 1.o NIF del empresario.
 2.o Régimen de la cuenta de cotización.
 3.o Denominación social y anagrama, en su caso.
 4.o Fecha de constitución.
 5.o Tipo, número y provincia de registro.
 6.o Tomo, libro, folio, sección y hoja de la resolución 

de inscripción.
 7.o Domicilio social y de la actividad.
 8.o Indicativo de domicilio de notificaciones.
 9.o Actividad económica (clave CNAE).
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§ 8 10.o Entidad de accidentes de trabajo y enfermedades 
profesionales y fecha. En su caso, opción de cobertura de 
incapacidad temporal por contingencias comunes.

11.o Tipo de relación laboral.
12.o Colectivo especial.
13.o En el caso de CCC solicitados para el Régimen 

Especial de los Trabajadores del Mar, se indicará el identifi-
cador de la embarcación o del artefacto flotante en su caso.

o) Datos relativos a la inscripción de embarcaciones y 
artefactos flotantes en su caso:

 1.o Nombre completo de la embarcación o artefacto 
flotante.

 2.o Tipo en función del elemento productivo al que se 
pretende adscribir.

 3.o Identificación de la embarcación que constará de 
tres partes: matrícula, lista y folio.

 4.o Identificador del artefacto flotante indicando dis-
trito, polígono y cuadrícula.

 5.o Distintivo internacional de la embarcación según 
tonelaje.

 6.o Tipo de embarcación indicando la actividad des-
empeñada por la embarcación o artefacto flotante de la forma 
más precisa posible; si la actividad es pesquera, se indicará 
la modalidad seguida.

 7.o Puerto base en el que radica la embarcación.
 8.o Zona marina en la que desempeña la actividad la 

embarcación, distinguiendo para pesca entre caladeros 
nacionales o extranjeros, y para marina mercante, entre 
zonas 1.ª, 2.ª ó 3.ª

 9.o Indicación de registro en la zona especial de Cana-
rias.

10.o Año en que se terminó la construcción de la embar-
cación.

11.o Indicación de si el casco de la embarcación está 
asegurado o no.

12.o Título que ostenta el empresario sobre la embarca-
ción o artefacto flotante (propiedad, arrendamiento, cesión o 
cualquier otro título).
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§ 813.o Forma de retribución de los trabajadores por cuenta 
ajena que realicen su actividad en las embarcaciones (sala-
rio, a la parte o mixto).

14.o Tonelaje de registro bruto de la embarcación.
15.o Potencia de la embarcación en H.P.
16.o Eslora de la embarcación en metros.
17.o Manga de la embarcación en metros.
18.o Calado de la embarcación en metros.
19.o Puntal de la embarcación en metros.
20.o Tipo de casco de la embarcación (madera, hierro, 

plástico o varios).

p) Datos relativos a la asignación de número de Seguri-
dad Social y, en su caso, de afiliación:

 1.o Nombre y apellidos.
 2.o Sexo.
 3.o Nombre del padre y de la madre.
 4.o Fecha y lugar de nacimiento.
 5.o Nacionalidad.
 6.o Tipo (DNI, pasaporte o número de identidad de 

extranjero) y número de documento identificativo.
 7.o Domicilio.
 8.o Si se trata de mujeres nacionales de un país de la 

Unión Europea, se indicará además el apellido de soltera.

q) Datos relativos al alta del trabajador en el Régimen 
Especial de Trabajadores por Cuenta Propia o Autónomos. 
Régimen Especial de los Trabajadores del Mar (cuenta propia):

 1.o Número de Seguridad Social.
 2.o Identificador de persona física (DNI, pasaporte o 

número de identidad de extranjero).
 3.o Fecha de nacimiento.
 4.o Régimen.
 5.o Domicilio social y de la actividad.
 6.o Indicativo de domicilio de notificaciones.
 7.o Fecha real de alta.
 8.o Actividad económica.
 9.o Opción de la cobertura de incapacidad temporal y, 

en su caso, entidad que cubre dicha contingencia.
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§ 8 10.o Base de cotización.
11.o Revalorización automática de la base de cotiza-

ción.
12.o Colectivo de trabajadores.
13.o Pago voluntario mayores 65 años.
14.o Mutua de accidentes de trabajo y enfermedades 

profesionales para el Régimen Especial de los Trabajadores 
del Mar (cuenta propia).

r) Datos relativos al alta de trabajador por cuenta ajena:

 1.o Con carácter general:

Número de la Seguridad Social.
Identificador de persona física (DNI, pasaporte o número 

de identidad de extranjero).
Fecha de nacimiento.
Régimen.
Código de cuenta de cotización.
grupo de cotización.
Fecha real de alta.
Tipo de contrato y coeficiente a tiempo parcial, en su 

caso.
Epígrafe de accidentes de trabajo.
Condición del trabajador.
Relación laboral de carácter especial.

 2.o Específico del sector de representantes de comercio:

Entidad que cubre los accidentes de trabajo y enfermeda-
des profesionales y, en su caso, opción por la cobertura de la 
incapacidad temporal por contingencias comunes.

 3.o Específico del Régimen Especial de los Trabajadores 
del Mar:

Categoría profesional.

 4.o Específico del sistema especial de frutas y hortali-
zas e industrias de conservas vegetales:

Coeficiente de permanencias.
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§ 8s) Datos relativos al nombre de dominio «.es» solici-
tado:

1. Nombre o nombres de dominio bajo «.es» solicitados.
2. Datos identificativos del titular del nombre de domi-

nio o de los nombres de dominio que se solicitan.
3. Datos identificativos de la persona de contacto admi-

nistrativo.
4. En su caso, Marca o Marcas Registradas y Número o 

Números de Inscripción en la Oficina Española de Patentes y 
Marcas/Oficina de Armonización del Mercado Interior, que 
correspondan con el nombre o nombres de dominio solicitados.

5. Datos identificativos de la persona de contacto téc-
nico.

6. Datos identificativos de la persona de contacto de 
facturación.

7. En su caso, datos técnicos de los servidores DNS 
(Domain Name System)  (18).

2. Cuando haya de figurar en el DUE un domicilio o el 
lugar donde se halle un establecimiento, se expresarán los 
datos necesarios para su correcta localización, tales como tipo 
de vía pública, nombre de la vía pública, carretera, kilómetro, 
número de identificación del piso o local, localidad, municipio, 
código postal, código municipal, provincia, número de telé-
fono, fax o dirección de correo electrónico. Si se encontrara 
fuera de poblado, se indicará el término municipal y el nombre 
del lugar o cualquier otro dato que permita su localización.

t) Datos relativos a la notificación de los ficheros de 
datos personales de clientes y de recursos humanos:

1. Denominación social del responsable del fichero.
2. Actividad de la empresa.
3. Domicilio social.
4. Domicilio para el ejercicio de los derechos de acceso, 

rectificación, cancelación y oposición.
5. Identificación y finalidad del fichero.
6. Origen y procedencia de los datos.

  (18) Letra adicionada por el Real Decreto 1332/2006, de 21 de noviembre 
(«BOE» núm. 286, de 30 de noviembre).
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§ 8 7. Tipos de datos, estructura y organización del fichero.
8. Indicación del nivel de medidas de seguridad; básico, 

medio o alto.
9. Destinatario de cesiones y/o transferencia interna-

cional de datos.

u) Datos relativos a la solicitud de registro de marca y 
nombre comercial:

1. Los datos relativos a la solicitud de registro marca 
o nombre comercial, de conformidad con los requisitos 
establecidos en los artículos 1 y 4.2 del Real Decre-
 to 687/2002, de 12 de julio, por el que se aprueba el Regla-
mento para la ejecución de la Ley 17/2001, de 7 de diciembre, 
de Marcas  (19).

ANEXO II

Datos a incorporar en el documento único electrónico 
(DUE) en cada fase de la tramitación por el notario auto-
rizante de la escritura pública de constitución de la socie-
dad, por los encargados de los registros jurídicos y por 
las Administraciones públicas competentes para la cons-

titución y puesta en marcha de la sociedad

a) Datos relativos a la denominación social: número 
CIRCE, que es el código alfanumérico que asignará el sis-
tema de tramitación telemática al inicio de la tramitación y 
que se incorporará a la denominación social de la empresa 
como parte integrante de aquélla, conforme a lo establecido 
en el artículo 131.1 de la Ley 2/1995, de 23 de marzo, de 
Sociedades de Responsabilidad Limitada  (20).

b) Datos relativos a la escritura de constitución, que 
serán anotados por el notario autorizante de aquélla en el 
DUE: fecha del otorgamiento de la escritura, notario autori-
zante, lugar del otorgamiento y número de protocolo. 

  (19) Letras t) y u) añadidas por el Real Decreto 368/2010, de 26 de marzo 
(«BOE» núm. 92, de 16 de abril).

  (20) En la actualidad, artículo 437 del texto refundido de la Ley de Sociedades 
de Capital (§ 1).
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§ 8c) Datos relativos a la inscripción registral, que deberán 
ser anotados por el registrador mercantil en el DUE: Regis-
tro Mercantil en el que se practique la inscripción, número 
de inscripción, provincia, tomo, libro, folio, sección y hoja.

d) Datos que deberán ser incorporados al DUE por la 
Administración tributaria competente:

1.o NIF de la sociedad.
2.o Justificación de la presentación de la declaración 

censal de inicio de actividad, en su caso.
3.o Justificación de la presentación de declaración de 

alta en el Impuesto sobre Actividades Económicas.

e) Justificación del pago del Impuesto sobre Transmi-
siones Patrimoniales y Actos Jurídicos Documentados (ope-
raciones societarias), que deberá ser anotado en el DUE por 
la oficina liquidadora del impuesto o de su aplazamiento.

f) Datos que deberán ser incorporados al DUE por la 
Tesorería general de la Seguridad Social:

1.o Justificación de la inscripción y de la cobertura de 
las contingencias profesiones y por la prestación económica 
por incapacidad temporal, en su caso.

2.o Asignación de código/s de cuenta de cotización.
3.o El código de la unidad de gestión de la Seguridad 

Social que corresponda u oficina de gestión del Instituto 
Social de la Marina, en su caso.

4.o La justificación de la inscripción provisional de 
embarcaciones y artefactos flotantes, en su caso.

5.o Número de afiliación asignado a cada uno de los 
trabajadores, en su caso. 

6.o Acreditación de la realización de los trámites de alta 
de los trabajadores.

g) Datos relativos al nombre de dominio «.es» asignado 
que deberán ser incorporados por la Autoridad de Asigna-
ción: asignación del nombre o de los nombres de dominio 
solicitados  (21).

  (21) Letra añadida por el Real Decreto 1332/2006, de 21 de noviembre 
(«BOE» núm. 286, de 30 de noviembre).



540

§ 8 ANEXO III  (22)

Formularios sustituidos por el documento único elec-
trónico (DUE)

El DUE sustituye a los formularios abajo relacionados a 
los efectos de la aplicación de este real decreto: 

Declaración censal Modelos 036 
y 037.

Impuesto sobre Transmisiones Patrimoniales y 
Actos Jurídicos Documentados

Modelo 600.

Impuesto sobre Actividades Económicas Modelos 845 
y 846.

Declaración censal de comienzo, modificación 
o cese de actividad de la Comunidad Autó-
noma Canaria

Modelo 400.

Solicitud de formalización de la cobertura de 
Riesgos Profesionales con Entidad gestora 
de la Seguridad Social

TA. 16.

Inscripción del empresario en la Seguridad 
Social y apertura de cuenta de cotización 
principal

TA. 6.

Cuenta de Cotización TA. 7.

Régimen Especial de los Trabajadores del Mar 
(Declaración individual del trabajador autó-
nomo)

TA. 49.

Régimen Especial de los Trabajadores del Mar 
(Inscripción de embarcaciones y artefactos 
flotantes)

TA. 47.

Régimen Especial de los Trabajadores del Mar 
(Declaración del titular de la explotación 
marítimo-pesquera y familiar trabajador a su 
servicio)

TA. 50.

  (22) Anexo redactado de acuerdo con el Real Decreto 368/2010, de 26 de 
marzo («BOE» núm. 92, de 16 de abril).
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§ 8Solicitud de: afiliación a la Seguridad Social, 
asignación de número de Seguridad Social y 
variación de datos

TA. 1.

Solicitud de alta en el Régimen Especial de 
Trabajadores por Cuenta Propia o Autóno-
mos. –Trabajadores societarios–

TA. 0521/B.

Solicitud de alta del trabajador por cuenta ajena 
o asimilado

TA. 2/S.

Solicitud de inscripción de ficheros en el Regis-
tro general de Protección de Datos

Formulario 
Nota.

Régimen Especial de la Seguridad Social de los 
Trabajadores del Mar

TA. 0825/1.

Régimen Especial de la Seguridad Social de los 
Trabajadores del Mar (Familiar colaborador 
del titular de la explotación)

TA. 0825/2.

Solicitud de alta, baja o variación de datos en el 
Régimen Especial de Autónomos

TA. 0521/1.

Solicitud de alta, baja o variación de datos en el 
Régimen Especial de Autónomos (Familiar 
colaborador del titular de la explotación)

TA. 0521/2.

Solicitud de registro de Marca 4101i.

Solicitud de registro de Nombre Comercial 4301i.
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A

Acciones:

Agrupación, § 1, 243.
Copropiedad, § 1, 126.
Derechos del socio:

Diversidad de derechos, § 1, 93 y 94.
Igualdad de trato, § 1, 97.
Privilegio en el reparto de las ganancias, § 1, 95.
Prohibiciones en materia de privilegios, § 1, 96.

Derechos reales:

Embargo, § 1, 133.
Pago de compensaciones, 131.
Prenda, § 1, 132.
Usufructo, § 1, 127.

De acciones no liberadas, § 1, 130.
Derecho de suscripción preferente, § 1, 129.
Reglas de liquidación, § 1, 128.

Inscripción del acta de firma de los títulos, § 3, 136.
Negocios sobre propias participaciones y acciones:

Aceptación, § 1, 149.
Adquisición:

Derivativa, § 1, 140 a 148
Originaria, § 1, 134 a 139.

Asistencia financiera para su adquisición, § 1, 150.
Normas aplicables, § 1, 148.
Participaciones recíprocas, § 1, 151 a 155.
Persona interpuesta, § 1, 156
Régimen sancionador, § 1, 157.
Sociedades extranjeras, § 1, 158.
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Parte del capital, § 1, 90.
Representación, mediante anotaciones en cuenta, § 1, 118 y 119.
Representación mediante títulos, § 1, 113.

Libro-registro de acciones nominativas, § 1, 116.
Resguardos provisionales, § 1, 115.
Sustitución, § 1, 117.
Título de la acción, § 1, 114.

Sin voto:

Dividendo preferente, § 1, 99.
Emisión, § 1, 98.
Modificaciones estatutarias lesivas, § 1, 103.
Otros derechos, § 1, 102.
Privilegio en caso de reducción de capital por pérdidas, § 1, 100.
Privilegio en la cuota de liquidación, § 1, 101.

Transmisión:

Derechos reales limitados, § 1, 121.
Forzosa, § 1, 125.
Intransmisibilidad de las acciones antes de la inscripción, 

§ 1, 34.
Legitimación del accionista, § 1, 122.
Mortis causa, § 1, 124.
Régimen, § 1, 120.
Restricciones a la libre transmisibilidad, § 1, 123; § 3 , 123.
Tributación, § 1, disposición adicional 2.ª

Valor mobiliario, § 1, 92.
(Véase Participaciones sociales.)

Accionistas:

Asistencia a juntas, § 1, 179.
Derecho de información, § 1, 197.

En caso de fusión, § 1, 238.

Derecho de suscripción preferente, § 1, 304 a 307.

Exclusión, § 1, 308.
Usufructo de acciones, § 1, 129.

Derechos en general, § 1, 93.
Impugnación de acuerdos, § 1, 206.
Legitimación del accionista, § 1, 122.
Mora:

Efectos, § 1, 83.
Momento, § 1, 82.
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Representación:

Familiar, § 1, 187.
Norma general, § 1, 183 y 184.
Revocación, § 1, 185. 
Solicitud, § 1, 186.

Actas:

De acuerdos sociales:

Actas, § 1, 202: § 3, 97.
Aprobación, § 3, 99.
Contenido, § 3, 97.
Del Consejo de Administración, § 1, 250.
Libro, § 3, 106.
Lista de asistentes, § 3, 98.
Supuestos especiales, § 3, 100.

Notariales de juntas o asambleas:

Anotación preventiva, § 3, 104.
Cierre, § 3, 103.
Contenido específico, § 3, 102.
De juntas constituyentes, § 1, 50.
Otras actas notariales, § 3, 105.
Solicitud, § 1, 203; § 3, 101.

Acuerdos sociales:

Certificación de acuerdos, § 3, 109 a 112.
Documentación, § 3, 97 a 106.
Elevación a instrumento público, § 3, 107 y 108.
Impugnación:

Acuerdos impugnables, § 1, 204.
Anotación preventiva, § 3, 155 a 157.
Caducidad de la acción, § 1, 205.
Legitimación, § 1, 206.
Procedimiento, § 1, 207.
Sentencia, § 1, 208.
(Véase Junta general.)

Inscripción, § 3, 113.
Libro de actas, § 3, 106 (véase Actas).

Administradores:

Cese, § 1, 223 y 224.
Competencia, § 1, 209.
Deberes:

De asistencia a las juntas generales, § 1, 180.
De diligente administración, § 1, 225.
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De lealtad, § 1, 226 a 231.
De secreto, § 1, 232.

Duración del cargo, § 1, 221 y 222.
Impugnación de acuerdos sociales, § 1, 206.
Modos de organizar la administración, § 1, 210.
Nombramiento, § 1, 212; § 3, 139 y 140.

Aceptación, § 1, 214; § 3, 141.
Caducidad, § 1, 222.
Inscripción, § 1, 215; § 3, 138 a 148.

Persona jurídica, § 1, 212 bis.
Prestación de servicios, § 1, 220.
Prohibiciones, § 1 213.
Remuneración, § 1, 217 a 219.
Representación de la sociedad:

Ámbito, § 1, 234.
Atribución, § 1, 233.
Notificaciones, § 1, 235.

Responsabilidad:

Acción individual, § 1, 241.
Acción social, § 1, 238.
Carácter solidario, § 1, 237.
Legitimación subsidiaria, § 1, 239 y 240.
Presupuestos, § 1, 236.

Sociedad comanditaria por acciones, § 1, 252.
Suplentes, § 1, 216. 
(Véase Junta general y Consejo de administración.)

Adquisiciones onerosas:

Realizadas por la sociedad, § 1, 72

Anotaciones preventivas:

Circunstancias generales, § 3, 37.
De demanda de disolución de sociedad, § 3, 241.
De demanda de impugnación de acuerdos sociales, § 3, 155.
De la publicación de un complemento a la convocatoria de una 

Junta, § 3, 104.
De propuesta de suspensión de acuerdos, § 3, 275.
De solicitud de actas notariales, § 3, 104.
De suspensión de acuerdos sociales, § 3, 157.
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Anuncios:

Publicación en el «Boletín Oficial del Registro Mercantil», 
§ 3, 422.

Aportaciones sociales:

Constituyen el capital social, § 1, 1.
Desembolso:

Aportaciones no dinerarias aplazadas, § 1, 80.
Mínimo del valor nominal de las acciones, § 1, 79.
Mora del accionista, § 1, 82 y 83.
Pendientes, § 1, 81.
Reintegración de la sociedad, § 1, 84.
Responsabilidad en la transmisión de acciones no liberadas, 

§ 1, 85.
Valor nominal de las participaciones sociales, § 1, 78.

Dinerarias, § 1, 61 y 62; § 3, 132.
Efectividad, § 1, 59.
Expresión en la escritura de constitución, § 1, 22.1.c).
No dinerarias:

Régimen, § 1, 63 a 66; § 3, 133.
Responsabilidad:

Exclusión, § 1, 76.
Legitimación, § 1, 74.
Prescripción, § 1, 75.
Solidaria, § 1, 73 y 77.

Valoración:

Adquisiciones onerosas, § 1, 72.
Excepciones a la exigencia del informe, § 1, 69.
Informe del experto, § 1, 67.
Informe sustitutivo de los administradores, 

§ 1, 70.
Publicidad de los informes, § 1, 71.
Responsabilidad del experto, § 1, 68.

Objeto, § 1, 58.
Prestaciones accesorias, § 1, 86 a 89.
Título, § 1, 60.

Asamblea de obligacionistas

(Véase Sindicato de obligacionistas.)
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Asientos en el Registro mercantil:

De presentación:

Contenido, § 3, 42.
Diferencias de tiempo hábil, § 3, 49.
Diligencias de apertura, § 3, 41.
En Registro distinto, § 3, 46.
Fecha de inscripción, § 3, 55.
Nota de inscripción, § 3, 57.
Operaciones del Registro de destino, § 3, 48.
Operaciones del Registro de origen, § 3, 47.
Recibo, § 3, 53.
Recurso de queja, § 3, 56.
Retirada del título, § 3, 54.
Sujeto, § 3, 45.
Tiempo, § 3, 44.
Títulos enviados por correo, § 3, 52.
Títulos no susceptibles de presentación, § 3, 50.
Unidad de asiento, § 3, 51.
Vigencia, § 3, 43.

En general:

Circunstancias generales, § 3, 37.
Clases, § 3, 33.
Constancia de identidad, § 3, 38.
Expresión de cantidades, § 3, 34.
Ordenación, § 3, 35.
Plazo para la práctica, § 3, 39.
Rectificación de errores, § 3, 40.
Redacción, § 3, 36.

Auditores de cuentas:

De sociedades no obligadas a verificación, § 3, 359.
De sociedades obligadas a verificación, § 3, 350.
Formalización del nombramiento, § 3, 358.
Incompatibilidades, § 3, 357.
Informes, § 3, 361.
Inscripción en el Registro Mercantil, § 3, 153 y 154.
Legitimación, § 3, 352.
Oposición de la sociedad al nombramiento, § 3, 354.
Para determinar el valor real de acciones y participaciones socia-

les, § 3, 363.
Régimen supletorio, § 3, 364.
Retribución, § 3, 362.
Sistema de nombramiento, § 3, 351 y 356.
Solicitud de nombramiento, § 3, 351 y 353.
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Aumento y reducción del capital:

Aumento:

Acuerdo, § 1, 296.
Boletín de suscripción, § 1, 309.
Con aportaciones dinerarias, § 1, 299.
Con aportaciones no dinerarias, § 1, 300.
Con cargo a reservas, § 1, 303.
Con prima, § 1, 298.
Delegación en los administradores, § 1, 297.
Derecho de preferencia § 1, 304.

De segundo grado, § 1, 307.
Exclusión del derecho, § 1, 308.
Plazo para el ejercicio, § 1, 305.
Transmisión del derecho, § 1, 306.

Desembolso, § 1, 312.
Inscripción, § 1, 313 a 316; § 3, 165 a 169 y 198 a 200.
Modalidades, § 1, 295.
Por compensación de créditos, § 1, 301.
Por conversión de obligaciones, § 1, 302.
Suscripción incompleta, § 1, 310 y 311.

Reducción:

Acuerdo, § 1, 318.
Balance, § 1, 323.
Carácter obligatorio, § 1, 327.
Condición para el reparto de dividendos, § 1, 326.
Derecho de oposición de los acreedores de las sociedades 

anónimas, § 1, 334 a 337.
Destino del excedente, § 1, 325.
Inscripción, § 3, 170 a 173 y 201 a 202.
Mediante adquisición de participaciones o acciones propias 

para su amortización, § 1, 338 a 342.
Modalidades, § 1, 317; § 3, 171.
Para dotar la reserva legal, § 1, 328.
Para la devolución del valor de las aportaciones, § 1, 329 y 330.
Presupuesto, § 1, 322.
Principio de paridad de trato, § 1, 320.
Prohibiciones, § 1, 321.
Publicación, § 1, 319 y 324.
Responsabilidad solidaria de los socios de las sociedades de 

responsabilidad limitada, § 1, 331 a 333.

Reducción y aumento del capital simultáneos:

Acuerdo, § 1, 343.
Eficacia, § 1, 344.
Inscripción, § 1, 345.



562

B

Balance:

Final, en la liquidación de la Sociedad, § 1, 390.
Formulación, § 1, 257.
(Véase Cuentas anuales.)

Beneficios:

Detracción para constituir fondo de reserva, § 1, 274.
Propuesta de distribución, § 1, 253.

Boletín de suscripción de acciones:

En el aumento de capital de una sociedad ya constituida, § 1, 309.
En la fundación de la sociedad, § 1, 46.

Boletín Oficial del Estado:

Órgano editor del «Boletín Oficial del Registro Mercantil», § 3, 
423.

Remisión de datos del Registro Mercantil Central, § 3, 425.

«Boletín Oficial del Registro mercantil»:

Acuerdo de disolución, § 1, 369.
Acuerdo de fusión de sociedades, § 2, 39 a 44.
Acuerdo de modificación de los estatutos, § 1, 290
Acuerdo de reducción del capital social, § 1, 319.
Acuerdo de transformación de la sociedad, § 2, 8.
Balance final de liquidación, § 1, 390.
Convocatoria de la junta constituyente, § 1, 47.2.
Convocatoria de la junta general, § 1, 173.1.
Cuentas anuales:

Publicación, § 1, 284; § 3, 370.
Publicidad, § 1, 281; § 3, 369.

Depósito del programa de fundación, § 1, 43.
Emisión de obligaciones, § 1, 408.
Emisión de títulos en sustitución de títulos anulados, § 1, 117.
Escritura de constitución por fusión o absorción, § 2, 45.
Estructura, § 3, 420.

Sección de anuncios, § 3, 422.
Sección de empresarios, § 3, 421.

Inscripción de acuerdos sociales, § 1, 205.
Inscripción de la sociedad, § 1, 35.
Modificación de las anotaciones en cuenta, § 1, 119.
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Modificación de los estatutos, § 1, 290.
Oferta de compra de acciones por reducción de capital, § 1, 339.
Oferta de suscripción de nuevas acciones, § 1, 305 y 311.
Organismo editor, § 3, 423.
Periodicidad, § 3, 424.
Publicación del balance final de liquidación, § 1, 390.
Régimen económico, § 3, 426.
Régimen supletorio, § 3, 428.
Remisión de datos al organismo editor, § 3, 425.
Sentencia de nulidad de acuerdos sociales, § 1, 208.
Subsanación de errores, § 3, 427.

Bonos de disfrute, § 1, 341.

C

Caja general de Depósitos:

Depósito de cuotas no reclamadas, § 1, 394.

Calificación de documentos inscribibles, § 3, 58 a 65.

Cambio de domicilio

(Véase Domicilio social.)

Cancelación:

De asientos de presentación, § 3, 65.
De sociedades, § 3, 233 y 247.

Capital social:

Constancia en estatutos, § 1, 23; § 3, 121.
Desembolso, § 1, 78 y 79.
Mínimo, § 1, 4 y 5.
(Véase Aumento y reducción del capital.)

Cesión global de activo y pasivo:

Acuerdo, § 2, 87.
Derecho de oposición de los acreedores, § 2, 88.
Disposiciones generales, § 2, 81 a 84.
Escritura e inscripción, § 2, 89.
Impugnación, § 2, 90.
Informe de los administradores, § 2, 86.
Proyecto, § 2, 85.
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Responsabilidad solidaria, § 2, 91.

Colaboración social, § 1, disposición adicional 4.ª

Comisario

(Véase Sindicato de obligacionistas.)

Concurso de acreedores:

Inscripción en el Registro Mercantil, § 3, 320 a 325.
(Véase Liquidación de sociedades.)

Consejo de administración:

Acta, § 1, 250.
Acuerdos:

Adopción, § 1, 248.
Impugnación, § 1, 251.

Composición, § 1, 242.
Constitución, § 1, 247.
Convocatoria, § 1, 246.
Cooptación, § 1, 244.
Delegación de facultades, § 1, 249.
Elección de los vocales, § 1, 243; § 4.
Organización, § 1, 245.
Sistema proporcional, § 1, 243.
(Véase Junta general.)

Constitución de sociedades:

Escritura:

Autonomía de la voluntad, § 1, 28.
Comienzo de operaciones, § 1, 24.
Contenido, § 1, 22.
Duración, § 1, 25.
Ejercicio social, § 1, 26. 
Estatutos sociales, § 1, 23.
Otorgamiento, § 1, 21.
Pactos reservados, § 1, 29.
Responsabilidad de los fundadores, § 1, 30.
Ventajas de los fundadores, § 1, 27.

Forma, § 1, 19.
Constitución sucesiva de la sociedad anónima:

Acta de la junta constituyente, § 1, 50.
Acuerdos, § 1, 49.
Boletín de suscripción, § 1, 46.
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Depósito del programa, § 1, 43.
Desembolso de acciones, § 1, 44.
Escritura, § 1, 51.
Junta constituyente, § 1, 47 y 48.
Indisponibilidad de las aportaciones, § 1, 45.
No inscripción, § 1, 55.
Obligaciones anteriores a la inscripción, § 1, 53.
Programa, § 1, 42.
Responsabilidad de los otorgantes, § 1, 52.
Responsabilidad de los promotores, § 1, 54.
Suscripción de acciones, § 1, 44.

Inscripción registral:

Deber legal, § 1, 32.
Efectos, § 1, 33.
Presentación de escritura, § 1, 31.
Publicación, § 1, 35.
Responsabilidad antes de la inscripción, § 1, 36 y 37.
Responsabilidad una vez inscrita, § 1, 38.
Sociedad devenida irregular, § 1, 39 y 40.

Nulidad de la sociedad, § 1, 56 y 57.

Conversión de obligaciones

(Véase Obligaciones.)

Convocatoria de la junta general

(Véase Junta general.)

Copropiedad de participaciones sociales o de acciones, § 1, 126.

Cuenta de pérdidas y ganancias:

Abreviadas, § 1, 258.
(Véase Cuentas anuales.)

Cuentas anuales:

Aprobación, § 1, 272.
Aplicación del resultado, § 1, 273.
Dividendos:

Cantidades a cuenta de, § 1, 277.
Distribución, § 1, 275.
Momento de pago, § 1, 276.
Reserva legal, § 1, 274.
Restitución, § 1, 278.

Balance y estado de cambios en el patrimonio neto abreviados, 
§ 1, 257.
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Contenido, § 1, 254.
Cuentas de pérdidas y ganancias abreviadas, § 1, 258.
Depósito, § 1, 279; § 3, 365 a 374.

Calificación registral, § 1, 280.
Cierre registral, § 1, 282; § 3, 378.
Publicación, § 1, 281.
Publicidad, § 1, 284.
Régimen sancionador, § 1, 283.

Formulación, § 1, 253.
Informe de gestión, § 1, 262.
Memoria:

Abreviada, § 1, 261.
Contenido, § 1, 260.
Objeto, § 1, 259.

Partidas:

Agrupación, § 1, 256.
Separación, § 1, 255.

Presentación y depósito en el Registro Mercantil, § 3, 365 a 374.
Sucursales de entidades extranjeras, § 3, 375 y 376.
Verificación por auditores de cuentas, § 1, 263.

Acción de responsabilidad, § 1, 271.
Informe, § 1, 269.
Nombramiento judicial, § 1, 266.
Nombramiento por el registrador mercantil, § 1, 265.
Nombramiento por la junta general, § 1, 264.
Objeto de la auditoría, § 1, 268.
Plazo, § 1, 270.
Remuneración, § 1, 267.

(Véase Auditores de cuentas.)

D

Denominación de sociedades:

Caducidad, § 3, 419.
Cambio:

Inscripción, § 3, 163.
Judicial, § 3, 417.
Voluntario, § 3, 416.

Certificación, § 3, 409.
Clases, § 3, 400.
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Denominaciones objetivas, § 3, 402.
Denominaciones subjetivas, § 3, 401.
Indicación de la forma social, § 1, 6; § 3, 116 y 403.
Prohibición:

De denominaciones oficiales, § 3, 405.
De denominaciones que induzcan a error, § 3, 406.
De identidad, § 3, 407.
general, § 3, 404.

Reserva temporal, § 3, 412.
Signos, § 3, 399.
Solicitud, § 3, 410.
Sucesión en la, § 3, 418.
Unidad, § 3, 398.

Derechos del socio

(Véase Acciones.)

Desembolso

(Véase Aportaciones sociales.)

Disolución de sociedades:

Acuerdo, § 1, 364.
Anotación preventiva de demanda, § 3, 241.
Causas, § 1, 363.
Circunstancias de la inscripción, § 3, 240.
De pleno derecho, § 1, 360; § 3, 238
Deber de convocatoria, § 1, 365.
Declaración de concurso, § 1, 361.
Judicial, § 1, 366.
Por acuerdo de la junta general, § 1, 368.
Por causa le gal o estatutaria, § 1, 362.
Publicidad, § 1, 369.
Reactivación de la sociedad disuelta, § 1, 370; § 3, 242.
Responsabilidad solidaria de los administradores, § 1, 367.
Intervención del gobierno, § 1, 265.
Título inscribible, § 3, 239.
(Véase Liquidación de sociedades.)

Dividendos:

Cantidades a cuenta, § 1, 277.
Distribución, § 1, 275.
Reparto, § 1, 273.
Restitución, § 1, 278.
(Véase Cuentas anuales.)
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Dividendos pasivos

(Véase Aportaciones sociales.)

Domicilio social:

Cambio:

A provincia distinta, § 3, 19.
Al extranjero, § 3, 20.
Concepto, § 1, 285.2.
De empresario extranjero a territorio nacional, § 3, 309.
Dentro de la misma provincia, § 3, 18.

Consignación en:

Escritura de emisión de obligaciones, § 1, 407.
Estatutos, § 1, 23; § 3, 120.

Discordancia, § 1, 10.
Fijación, § 1, 9.
Sede electrónica, § 1, 11 bis.
Sucursales, § 1, 11.
Traslado internacional, § 2, 92 a 103.

Duración de la sociedad, § 1, 25; § 3, 118.

(Véase Disolución de sociedades.)

E

Embargo de participaciones o de acciones, § 1, 133.

Emisión de obligaciones

(Véase Obligaciones.)

Empresarios:

Inscripción en el Registro Mercantil, § 3, 87 a 93.

Empresarios extranjeros:

Inscripción en el Registro Mercantil, § 3, 309.

Escisión de sociedades:

Atribución de acciones, participaciones o cuotas a los socios, § 2, 76.
Atribución de elementos del activo y del pasivo, § 2, 75.
Clases, § 2, 68 a 70.
Comunicación al Registro Mercantil Central, § 3, 237.
Escritura pública, § 3, 235.
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Informes, § 2, 77 y 78.
Inscripción, § 3, 236.
Modificaciones patrimoniales, § 2, 79.
Proyecto, § 2, 74.
Régimen jurídico, § 2, 73.
Responsabilidad solidaria, § 2, 80.
Segregación, § 2, 71.
Transmisión del patrimonio, § 2, 72.

Escritura de constitución:

Autonomía de la voluntad, § 1, 28.
Comienzo de operaciones, § 1, 24.
Contenido, § 1, 22.
Duración, § 1, 25.
Ejercicio social, § 1, 26. 
Estatutos sociales, § 1, 23.
Inscripción registral, § 1, 31 a 35.
Otorgamiento, § 1, 21.
Pactos reservados, § 1, 29.
Responsabilidad de los fundadores, § 1, 30.
Ventajas de los fundadores, § 1, 27.

Estatutos sociales:

Acuerdo, § 1, 288.
Competencia, § 1, 285.
Convocatoria de la junta general, § 1, 287.
Contenido, § 1, 23; § 3, 115.
Modelo para las sociedades de responsabilidad limitada, § 5. 
Modelo para la sociedad limitada Nueva Empresa, § 7.
Modificación:

Cambio de domicilio, § 1, 285.2.
Inscripción registral, § 1, 290; § 3, 158 a 164 y 195 a 197.
Propuesta, § 1, 286.
Restricciones de la libre transmisibilidad de las acciones, 

§ 1, 123.
Tutela de los socios, § 1, 291 a 294.

Exclusión de socios

(Véase Socios.)

Extinción de sociedades

(Véase Liquidación de sociedades.)
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F

Fundación de la sociedad

(Véase Constitución de sociedades.)

Fusión de sociedades:

Acuerdos, § 2, 39 a 44.
Asimilados, § 2, 53.
Balance, § 2, 36 a 38.
Canje de acciones, participaciones o cuotas, § 2, 25 y 26.
Clases, § 2, 23.
Concepto, § 2, 22.
Escritura, § 2, 45.
Impugnación, § 2, 47.
Inscripción, § 2, 46; § 3, 226 a 237.
Participación, § 2, 24.
Proyecto, § 2, 30 a 35.
Régimen jurídico, § 2, 27.
Responsabilidad de los socios, § 2, 48.
Sociedades en liquidación, § 2, 28 y 29.
Supuestos especiales, § 2, 49 a 52.
Transfronterizas intercomunitarias, § 2, 54 a 67.

g

grupos de sociedades, § 1, 18.

I

Impugnación de acuerdos sociales

(Véase Acuerdos sociales.)

Informe de gestión

(Véase Cuentas anuales.)

Infracciones, § 1, 157.

Inscripción en el Registro mercantil:

Agrupaciones de interés económico, § 3, 264 a 269.
Cajas de ahorro, § 3, 270 a 276.
Concurso, § 3, 320 a 325.
Cooperativas de crédito, § 3, 254 a 269.
De empresarios extranjeros, § 3, 309.
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De empresarios individuales, § 3, 87 a 93.
De medidas administrativas respecto de entidades financieras, § 3, 

326 a 328.
Disolución de sociedades, § 3, 238 a 242.
Emisión de obligaciones, § 3, 310 a 319.
Fondos de inversión, § 3, 277 a 284.
Fondos de pensiones, § 3, 285 a 294.
Fusión y escisión de sociedades, § 3, 226 a 237.
Liquidación y cancelación de sociedades, § 3, 243 a 248.
Mutualidades de previsión social, § 3, 254 a 258.
Mutuas y cooperativas de seguros, § 3, 254 a 258.
Normas generales, § 3, 81 a 86.
Obligatoriedad, § 3, 4.
Sociedad anónima europea, § 1, 457; § 3, 309 bis.
Sociedades anónimas, § 3, 114 a 174 
Sociedades colectivas y comanditarias, § 3, 209 a 215.
Sociedades de garantía recíproca, § 3, 249 a 253.
Sociedades de inversión mobiliaria e inmobiliaria, § 3, 259 a 263.
Sociedades de responsabilidad limitada, § 3, 175 a 208.
Sociedades en general, § 3, 94 a 113.
Sucursales, § 3, 295 a 308.
Transformación de sociedades, § 3, 216 a 225.

J

Junta constituyente en la sociedad anónima:

Acta, § 1, 50.
Acuerdos, § 1, 49.
Convocatoria, § 1, 47.
Presidencia, § 1, 48.1.
quórum, § 1, 48.2.
(Véase Junta general.)

Junta general:

Acta, § 1, 202; § 3, 97.
Acta notarial, § 1, 203; § 3, 101.
Acuerdos:

En la sociedad anónima, § 1, 201
En la sociedad de responsabilidad limitada, § 1, 198 a 200.
Impugnación, § 1, 204 a 208.

Administradores (véase Administradores).
Asistencia telemática, § 1, 182.
Autorización para asistir, § 1, 181.
Carácter, § 1, 159.
Clases, § 1, 164 y 165.



572

Competencias, § 1, 160 a 162.
Conflicto de intereses en la sociedad de responsabilidad limitada, 

§ 1, 190.
Consejo de administración (véase Consejo de administración).
Constitución, § 1, 193 y 194.
Convocatoria:

Casos especiales, § 1, 171.
Competencia para convocar, § 1, 166.
Complemento, § 1, 172.
Contenido, § 1, 174.
Deber de convocar, § 1, 167.
Forma, § 1, 173.
Judicial, § 1, 169 y 170.
Lugar, § 1, 175.
Plazo previo, § 1, 176.
Segunda, § 1, 177.
Solicitud por la minoría, § 1, 168.

Deber de asistencia de los administradores, § 1, 180
Derecho de información, § 1, 196 y 197.
Derecho de asistencia, § 1, 179.
Derecho de voto, § 1, 188.
Especialidades en la sociedad anónima, § 1, 189.
Extraordinaria, § 1, 165.
Impugnación de acuerdos sociales (véase Acuerdos sociales).
Junta universal, § 1, 178.
Lista de asistentes, § 1, 192; § 3, 98.
Mesa, § 1, 191.
Ordinaria, § 1, 164.
Presidencia, § 1, 191.
Prórroga de las sesiones, § 1, 195.
Representación:

En la sociedad anónima, § 1, 184, 186 y 187.
En la sociedad de responsabilidad limitada, § 1, 183.
Revocación, § 1, 185.

Junta universal, § 1, 178.

L

Libro de actas:

Del consejo de administración, § 1, 250; § 3, 106.

Libro registro:

De acciones nominativas, § 1, 116.
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Libros de los empresarios:

Legalización, § 3, 329 a 337.

Libros del Registro mercantil:

Clases, § 3, 23.
De depósitos de cuentas, § 3, 28.
De inscripciones, § 3, 26.
De legalizaciones, § 3, 27.
De nombramiento de expertos independientes y auditores, § 3, 29.
Diario de presentación, § 3, 25.
Formalidades, § 3, 24.
Índice, § 3, 30.
Inventario, § 3, 31.
Legajos, § 3, 32.

Libros talonarios:

De acciones, § 1, 114.

Liquidación de sociedades:

Activo sobrevenido, § 1, 398.
Apertura, § 1, 371.
Balance final, § 1, 390.
Cancelación registral, § 1, 396 y 400.
Declaración de concurso, § 1, 361.
División del patrimonio social, § 1, 391 a 394.
Especialidad de la liquidación concursal, § 1, 372.
Extinción de la sociedad, § 1, 395 a 397.
Intervención del gobierno en la sociedad anónima, § 1, 373 

y 382.
Interventores, § 1, 381; § 3, 244.
Liquidadores:

Cese, § 1, 374.
Cobertura de vacantes, § 1, 377.
Cobro de deudas, § 1, 385.
Contabilidad, § 1, 386.
Duración del cargo, § 1, 378.
Enajenación de bienes sociales, § 1, 387.
Funciones, § 1, 375.
Información, § 1, 388.
Nombramiento, § 1, 376, § 3, 243.
Número, § 1, 376.
Pago de deudas, § 1, 385.
Poder de representación, § 1, 379.
Responsabilidad, § 1, 397.
Separación, § 1, 380.
Sustitución judicial, § 1, 389.
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Pasivo sobrevenido, § 1, 399.
Reparto del haber social, § 1, 276 y 277.
(Véase Disolución de sociedades.)

m

memoria:

Abreviada, § 1, 261.
Contenido, § 1, 260.
Objeto, § 1, 259.
(Véase Cuentas anuales.)

mora del accionista, § 1, 82 y 83.

(Véase Aportaciones sociales.)

N

Nacionalidad de la sociedad:

Regulación, § 1, 8.

Nulidad de la sociedad:

Causas, § 1, 56.
Efectos, § 1, 57.

O

Objeto social:

Escritura de emisión de obligaciones, § 1, 407.
Estatutos, § 1, 23; § 3, 117.
Publicidad de cambio, § 1, 289.
(Véase Estatutos sociales.)

Obligaciones:

Convertibles:

Conversión, § 1, 418.
Derecho de suscripción preferente, § 1, 416 y 417.
Prohibiciones legales, § 1, 415.
Requisitos de la emisión, § 1, 414.
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Emisión:

Anuncio, § 1, 408.
Competencia de la junta general, § 1, 406.
Condiciones, § 1, 403.
Escritura pública, § 1, 407.
garantías, § 1, 404 y 433.
Importe, § 1, 405.
Inscripción, § 1, 407; § 3, 310.
Prohibición legal, § 1, 402 y disposición adicional 1.ª
Reducción del capital y reservas, § 1, 411.
Régimen de prelación, § 1, 410.
Sociedad emisora, § 1, 401.
Suscripción, § 1, 409.

Inscripción de la emisión:

Cancelación de la inscripción, § 3, 315 a 317.
Circunstancias de la inscripción, § 3, 310.
Constancia de la suscripción, § 3, 311.
Nombramiento de comisario, § 3, 312.
Reglamento del Sindicato, § 3, 313.
Título inscribible, § 3, 318.

Reembolso, § 1, 432.
Repetición de intereses, § 1, 431.
Representación, § 1, 412.

Título, § 1, 413.

Rescate, § 1, 430.
Sindicato de obligacionistas (véase Sindicato de obligacio nistas).

Órganos de la sociedad

(Véanse Administradores, Consejo de administración y Junta 
general.)

P

Participaciones recíprocas:

Consecuencias de la infracción, § 1, 152.
Exclusión de su régimen, § 1, 154.
Notificación, § 1, 155.
Prohibición, § 1, 151.
Reserva, § 1, 153.
(Véase Acciones.)
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Participaciones sociales:

Copropiedad, § 1, 126.
Derechos del socio:

Diversidad de derechos, § 1, 93 y 94.
Igualdad de trato, § 1, 97.
Privilegio en el reparto de las ganancias, § 1, 95.
Prohibiciones en materia de privilegios, § 1, 96.

Derechos reales:

Embargo, § 1, 133.
Pago de compensaciones, § 1, 131.
Prenda, § 1, 132.
Usufructo, § 1, 127.

De acciones no liberadas, § 1, 130.
Derecho de suscripción preferente, § 1, 129.
Reglas de liquidación, § 1, 128.

Libro registro de socios, § 1, 104 y 105.
Negocios sobre propias participaciones y acciones:

Aceptación, § 1, 149.
Adquisición:

Derivativa, § 1, 140 a 148
Originaria, § 1, 134 a 139.

Asistencia financiera para su adquisición, § 1, 150.
Normas aplicables, § 1, 148.
Participaciones recíprocas, § 1, 151 a 155.
Persona interpuesta, § 1, 156
Régimen sancionador, § 1, 157.
Sociedades extranjeras, § 1, 158.

Parte del capital, § 1, 90.
Sin voto:

Dividendo preferente, § 1, 99.
Emisión, § 1, 98.
Modificaciones estatutarias lesivas, § 1, 103.
Otros derechos, § 1, 102.
Privilegio en caso de reducción de capital por pérdidas, § 1, 100.
Privilegio en la cuota de liquidación, § 1, 101.

Transmisión, § 1, 106 a 112 y disposición adicional 2.ª
Valor mobiliario, § 1, 92.
(Véase Acciones.)
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Partidas del balance

(Véase Balance.)

Persona interpuesta, § 1, 156.

Prenda de participaciones o acciones, § 1, 132.

Prestaciones accesorias, § 1, 86 a 89.

(Véase Aportaciones sociales.)

Procedimiento sancionador, § 1, 157.

Programa de fundación:

Contenido, § 1, 42.
Depósito:

En el Registro Mercantil, § 1, 43.2.
En la Comisión Nacional del Mercado de Valores, § 1, 43.1.

Modificación, § 1, 44.
Publicidad, § 1, 43.3.
(Véase Constitución de sociedades.)

Promotores:

Comunicación en la Comisión Nacional del Mercado de Valores 
del proyecto de emisión, § 1, 42.

Convocatoria de la junta constituyente, § 1, 47.
Redacción del programa de fundación, § 1, 42.
Responsabilidad, § 1, 53 y 54.
Ventajas, § 1, 27; § 3, 128.
(Véase Constitución de sociedades.)

R

Razón social

(Véase Denominación de sociedades.)

Recurso gubernativo contra la calificación del Registrador, § 3, 66 
a 76.

Reducción del capital

(Véase Aumento y reducción del capital.)
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Registro mercantil:

Asientos:

De presentación, § 3, 41 a 57.
En general, § 3, 33 a 40.

Calificación, § 3, 58 a 65.
Capitalidad, § 3, 16.
Circunscripción territorial, § 3, 16.
Depósito y publicidad de las cuentas anuales, § 3, 365 a 378.
Fe pública, § 3, 8.
Inscripción (véase Inscripción en el Registro Mercantil).
Legalidad, § 3, 6.
Legalización de libros de los empresarios, § 3, 329 a 337.
Legitimación, § 3, 7.
Libros (véase Libros del Registro Mercantil).
Nombramiento de auditores, § 3, 350 a 364.
Nombramiento de expertos independientes, § 3, 338 a 349.
Objeto, § 3, 2.
Oponibilidad, § 3, 9.
Organización, § 3, 13 a 22 y disposición adicional 1.ª
Prioridad, § 3, 10.
Publicidad formal, § 3, 12 y 77 a 80.
Recursos contra la calificación, § 3, 66 a 76.
Tracto sucesivo, § 3, 11.

Registro mercantil Central:

Memoria anual, § 3, disposición adicional 2.ª
Objeto, § 3, 379.
Publicidad, § 3, 382.
Régimen económico, § 3, 383.
Régimen general, § 3, 380.
Registro informático, § 3, 381.
Remisión y tratamiento de datos, § 3, 384 a 394.
Sección de denominaciones de sociedades y entidades:

Composición, § 3, 398 a 408.
Disposiciones generales, § 3, 395 a 397.
Funcionamiento, § 3, 409 a 419.

Representación del accionista

(Véase Accionistas.)

Reserva legal:

Disposición, § 1, 274.
Reducción del capital, § 1, 328.
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S

Sede electrónica, § 1, 11 bis.

Separación de socios

(Véase Socios.)

Sindicato de obligacionistas:

Acciones individuales, § 1, 426.
Asamblea general:

Acuerdos, § 1, 425.
Certificación de acuerdos, § 3, 110.
Competencia, § 1, 424.
Convocatoria, § 1, 421 y 422.
Forma de la convocatoria, § 1, 423.

Comisario, § 1, 427, § 3, 312.
Constitución, § 1, 419.
Ejecución de garantías, § 1, 429.Constitución:
gastos, § 1, 420.
Inscripción del Reglamento, § 3, 313.
Intervención, § 1, 428.
(Véase Obligaciones.)

Sociedad anónima europea:

Constitución:

Participación de otras sociedades, § 1, 465 y 466.
Por fusión, § 1, 467 a 470.
Por holding, § 1, 471 a 473.
Por transformación, § 1, 474 y 475.

Denominación, § 1, 456.
Domicilio social, § 1, 458 a 464.
Inscripción, § 1, 457; § 3, 309 bis.
Órganos sociales, § 1, 477 a 494.
Régimen jurídico, § 1, 455.

Sociedad devenida irregular, § 1, 39 y 40.

Sociedad Nueva Empresa:

Asignación de código, § 6.
Capital social y participaciones sociales, § 1, 443 a 445 y 452.
Continuación como sociedad de responsabilidad limitada, 

§ 1, 454.
Denominación social, § 1, 435 y 451.
Disolución, § 1, 453.
Documento Único Administrativo, § 1, disposición adicional 3.ª
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Escritura de constitución, § 1, 439 y 440.
Estatutos orientativos, § 7.
Inscripción de la sociedad, § 1, 441 y 442.
Medidas fiscales aplicables, § 1, disposición adicional 6.ª
Objeto social, § 1, 436.
Órganos sociales, § 1, 446 a 449.
Régimen jurídico, § 1, 434.
Requisitos subjetivos, § 1, 437.
Tramitación telemática, § 8.
Unipersonalidad, § 1, 438.

Sociedad unipersonal:

Clases, § 1, 12.
Efectos, § 1, 14.
Especialidades, § 1, 17.
Publicidad, § 1, 13.
Régimen jurídico, § 1, 15 y 16.

Sociedades anónimas cotizadas:

Acciones con derecho a dividendo preferente, § 1, 498 y 499.
Acciones rescatables, § 1, 500 y 501.
Acciones sometidas a usufructo, § 1, 502.
Competencias supervisoras de la Comisión Nacional del Mercado 

de Valores, § 1, disposición adicional 7.ª
Concepto, § 1, 495.
Cuentas anuales, § 1, 536.
Derecho a conocer la identidad de los accionistas, § 1, 497.
Derecho a la restitución de aportaciones, § 1, 508.
Derecho de suscripción preferente, § 1, 503 a 506.
Informe de gestión, § 1, 538.
Instrumentos especiales de información, § 1, 539.
Junta general de accionistas, § 1, 512 a 527.
Límite máximo de autocartera, § 1, 509.
Memoria, § 1, 537.
Obligaciones, § 1, 510 y 511.
Pactos parasociales, § 1, 530 a 535.
Reglamento de la junta general de accionistas, § 1, 512 y 513.
Reglamento del consejo de administración, § 1, 528 y 529.
Representación de las acciones, § 1, 496.
Suscripción incompleta, § 1, 507.

Socios:

Derechos, § 1, 93 a 97.
Exclusión, § 1, 350 a 352.
Separación, § 1, 346 a 349.
Valoración de las participaciones o de las acciones, § 1, 353 

a 399.
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Sucursales:

Concepto, § 3, 295.
Creación, § 1, 11.
Depósito de cuentas, § 3, 375 y 376.
Documentación, § 3, 308.
Inscripción en el Registro Mercantil, § 3, 296 a 306.
Legalización de libros, § 3, 337.

T

Transformación de sociedades:

Acuerdo, § 2, 8.
Derecho de separación de los socios, § 2, 15.
Escritura pública, § 2, 18.
Impugación, § 2, 20.
Información a los socios, § 2, 9.
Inscripción, 2, 19; § 3, 216 a 225.
Modificación, § 2, 17.
Obligaciones de los socios, § 2, 11.
Oposición, § 2, 16.
Participación de los socios, § 2. 12.
Publicación del acuerdo, § 2, 14.
Requisitos del acuerdo, § 2, 10.
Responsabilidad de los socios, § 2, 21.
Supuestos, § 2, 4 a 7.

Transmisión de acciones

(Véase Acciones.)

U

Usufructo de participaciones sociales o de acciones:

Acciones no liberadas, § 1, 130.
Derecho de suscripción preferente, § 1, 129.
Normas generales, § 1, 127.
Pago de compensaciones, § 1, 131.
Reglas de liquidación, § 1, 128.
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